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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 3617/2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 29 de Diciembre de 2024
 

VISTO el expediente EX-2024-35796552-GDEBA-FDE de Fiscalía de Estado, por el cual se gestiona la designación de
diversas personas en el ámbito del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 43 del Decreto–Ley Nº 7543/69 (Texto Ordenado por Decreto Nº 969/87) y sus modificatorias, establece
que el Fiscal de Estado propondrá al Poder Ejecutivo la designación y cese de los/as funcionarios/as y empleados/as del
Organismo;
Que, en virtud de ello, se propicia en esta instancia designar, a partir de la fecha de notificación, a Orlando José SOSA
como Relator Jefe quien reserva su cargo de revista como Director, en el que fuera designado por Decreto Nº 1821/12,
titularizado por Resolución Nº 12435/13 del Fiscal de Estado;
Que, asimismo, se gestiona designar, a partir de la fecha de notificación, a Silvina Elena PACHECO, Laura CAROL, María
Martha AGUIRRE y a María Fernanda BENAVIDES, como Directoras, quienes reservan sus cargos de revista;
Que, por otra parte, se impulsa designar con carácter interino, a partir de la fecha de notificación del presente, a Cora
Lucina FRONTINI, Patricia Silvana GONZALEZ, Joselina PEDRINI, Juan Ignacio ZORROZUA, Cecilia Mónica LORETO,
Pablo CUCCHETTI, Guillermo Federico SANCHOLUZ, Catalina LAZZARI, Horacio Fernando PAS y Gabriela Fernanda
NOVION, como Subdirectores/as;
Que, a fin de proceder con la designación precitada, corresponde limitar la designación de Catalina LAZZARI como Jefa de
Departamento Gestión de Pagos Judiciales, con carácter interino, oportunamente instrumentada mediante Decreto N°
1400/23;
Que, finalmente se propicia designar con carácter interino, a partir de la fecha de notificación del presente, a Natalia
Soledad GARCIA, María Paula CIANCIO, Marisa Guadalupe FERREYRA, Carlos Arturo VELEZ ZAPATA, José Daniel
FERLAZZO, Fabián Manuel MORELL, Florencia CAIME, María Victoria COUZO, Agustín Alberto HOUROCOURIPE y Juan
Pablo PORTESI como Jefes/as de Departamento;
Que las personas propuestas acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 para la cobertura de dichos cargos;
Que la jurisdicción cuenta con la totalidad de los cargos vacantes contemplados en el Presupuesto General Ejercicio 2023,
prorrogado para el Ejercicio 2024 mediante Decreto N° 12/24;
Que, asimismo, la jurisdicción deja constancia que los/as postulantes no registran sumarios pendientes de resolución;
Que el Fiscal de Estado avala el dictado del presente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica,
ambas de Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 10, 25 incisos g) y h), 107, 108, 109 y 161 de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.03.00.000 - FISCALÍA DE ESTADO, a partir de la fecha de notificación del
presente, la designación de Catalina LAZZARI (DNI N° 34.928.870 - Clase 1989), en el cargo interino de Jefe de
Departamento Gestión de Pagos Judiciales en el que fuera designada por Decreto N° 1400/23.
ARTÍCULO 2°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.03.00.000 - FISCALÍA DE ESTADO, a partir de la fecha de notificación del
presente, en la Planta Permanente Sin Estabilidad en los términos de los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) reglamentada por Decreto Nº 4161/96, régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, a los/as siguientes agentes y en los cargos que se detallan y reservando los cargos de los cuales son titulares
según se indica en cada caso:
 
- Orlando José SOSA (DNI N° 22.851.336 - Clase 1972) como Relator Jefe, reservando su cargo de revista como Director
Daños y Perjuicios, en el que fuera designado por Decreto Nº 1821/12, titularizado por Resolución Nº 12435/13 del Fiscal
de Estado.
 
- Silvina Elena PACHECO (DNI N° 17.875.734 - Clase 1966) como Directora Técnico Pericial II reservando su cargo como
Jefa de Departamento Pericias Psicológicas, en el que fuera designada por Decreto Nº 788/13, titularizada por Resolución
N° 20/23 B del Fiscal de Estado.
 
- Laura CAROL (DNI N° 23.353.407 - Clase 1973) como Directora Estudio de Títulos II reservando su cargo como
Subdirectora Daños y Perjuicios en Responsabilidad Civil por Actividad Lícita en el que fuera designada por Decreto N°
375/17E titularizada por Resolución N° 19/23 B del Fiscal de Estado.
 
- María Martha AGUIRRE (DNI N° 18.415.261 - Clase 1967) como Directora de Amparos II - Delegación San Martín-
reservando su cargo como Subdirectora - Delegación San Martín- en el que fuera designada por Decreto Nº 299/14,
titularizada por Resolución N° 19/23 B del Fiscal de Estado.
 
- María Fernanda BENAVIDES (DNI N° 25.224.076 - Clase 1976) como Directora de Gestión Administrativa VII reservando
su cargo como Subdirector Enlace con Delegaciones en el que fuera designada por Decreto Nº 788/13, titularizada por
Resolución N° 19/23 B del Fiscal de Estado.
 
ARTÍCULO 3°. Designar interinamente en la Jurisdicción 1.1.1.03.00.000 - FISCALÍA DE ESTADO, a partir de la fecha de
notificación del presente, a las personas que se detallan a continuación en los cargos y dependencias consignados, de
conformidad con los artículos 10, 25 inc. g) y h) y 161 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96)
reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios:
 
- Cora Luciana FRONTINI (DNI N° 25.066.217 - Clase 1976) como Subdirectora de Estudio de Títulos, quien revista en un
cargo de Jefa de Departamento Contencioso Registrales.
 
- Patricia Silvana GONZALEZ (DNI N° 20.795.607 - Clase 1969) como Subdirectora Gestión Administrativa V, quien revista
en un cargo de Jefa de Departamento Control de Expedientes.
 
- Joselina PEDRINI (DNI N° 29.577.835 - Clase 1982) como Subdirectora Juicios Laborales II, quien revista en un cargo de
Jefa de Departamento Sucesiones Vacantes de Interior.
 
- Juan Ignacio ZORROZUA (DNI N° 16.572.679 - Clase 1963) como Subdirector Juicios Contradictorios Delegación Mar del
Plata, quien revista en un cargo de Jefe de Departamento Sucesiones Vacantes Delegación Lomas de Zamora.
 
- Cecilia Mónica LORETO (DNI N° 12.963.218 - Clase 1958) como Subdirectora Registro de Juicios II, quien revista en un
cargo de Jefa de Departamento Administrativo en Gestoría Judicial Delegación Capital Federal.
 
- Pablo CUCCHETTI (DNI N° 27.823.917 - Clase 1980) como Subdirector Amparos Delegación Mar del Plata, quien revista
en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría 16.
 
- Guillermo Federico SANCHOLUZ (DNI N° 11.579.765 - Clase 1955) como Subdirector Técnico, quien revista en un cargo
de Jefe de Departamento Vacantes del Interior.
 
- Catalina LAZZARI (DNI N° 34.928.870 - Clase 1989) como Subdirectora Administrativa Laboral y Expropiaciones quien
revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría
12.
 
- Horacio Fernando PAS (DNI N° 26.192.202 - Clase 1977) como Subdirector Asistencia Administrativa quien revista en un
cargo de Jefe de Departamento Recepción y Clasificación.
 
- Gabriela Fernanda NOVION (DNI N° 24.825.855 - Clase 1976) como Subdirectora Delegación Capital Federal, quien
revista en un cargo de Jefa de Departamento Concursos y Quiebras.
 
- Natalia Soledad GARCÍA (DNI N° 24.704.190 - Clase 1975) como Jefa de Departamento Procuración Judicial La Plata de
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Concursos y Quiebras II, quien revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 16.
 
- María Paula CIANCIO (DNI N° 29.533.528 - Clase 1982) como Jefa de Departamento Coordinación Administrativa I, quien
revista en un cargo la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría 13.
 
- Marisa Guadalupe FERREYRA (DNI N° 22.895.228 - Clase 1972) como Jefa de Departamento Administrativo SECFyT,
quien revista en un cargo la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 16.
 
- Carlos Arturo VELEZ ZAPATA (DNI N° 13.789.481 - Clase 1959) como Jefe de Departamento Coordinación de Gestores,
quien revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 12.
 
- José Daniel FERLAZZO (DNI N° 18.283.965 - Clase 1966) como Jefe de Departamento Administrativo Tributario II, quien
revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 13.
 
- Fabián Manuel MORELL (DNI N° 16.153.589 - Clase 1962) como Jefe de Departamento Derechos Humanos II, quien
revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría 12.
 
- Florencia CAIME (DNI N° 28.129.321 - Clase 1980) como Jefa de Departamento Administrativo, quien revista en un cargo
de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 13.
 
- María Victoria COUZO (DNI N° 21.892.139 - Clase 1970) como Jefa de Departamento Datos y Registración, quien revista
en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Administrativo,
Categoría 17.
 
- Agustín Alberto HOUROCOURIPE (DNI N° 28.867.860 - Clase 1981) como Jefe de Departamento Pericial, quien revista
en un cargo de Agrupamiento Personal Profesional Categoría 12.
 
- Juan Pablo PORTESI (DNI N° 25.646.526 Clase 1977) como Jefe de Departamento Amparos II Delegación Mercedes,
quien revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Profesional,
Categoría 13.
 
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en los artículos precedentes será atendido con cargo a
la Jurisdicción 03 Fiscalía de Estado, UE 3, PRG 001, ACT 1, Finalidad 1, Función 2, subfunción 0, Inciso 1, Fuente de
Financiamiento 1 1, Partida Principal 1, UG 999, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 15 - Autoridades
Superiores, Agrupamiento Ocupacional 06 - Jerárquico, Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 prorrogado
para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 3618/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-32542838-GDEBA-DSTAMGGP del Ministerio de Gobierno, por el cual se propicia la
aprobación del Acuerdo Marco celebrado entre la provincia de Buenos Aires y la Universidad Provincial de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires reconoce la importancia de la implementación de diversas políticas
públicas direccionadas al acceso a la Educación Pública Superior y al incremento de tales oportunidades para sus
ciudadanos/as;
Que esa inteligencia pondera a las Universidades como pilar fundamental para el progreso de una sociedad que permita el
desarrollo científico y tecnológico que mejore la competitividad y ayude a encontrar nuevos horizontes para las diversas
problemáticas de los diferentes sectores sociales;
Que en mérito a ello, por Decretos N° 1470/04, N° 781/07, N° 25/22 y N° 494/23, se aprobaron disntos Acuerdos Marco
celebrados con diversas Universidades, mediante los cuales se entabló una relación de labor técnica y académica mutua,
con el fin de redundar en un mejoramiento en la formación de recursos humanos de alta especialización en una gama
extendida de disciplinas, objetos de estudios y problemáticas de investigación en el Sistema Universitario y Científico;
Que en ese marco, se celebró con la Universidad Provincial de Ezeiza, un Acuerdo Marco para establecer una relación de
cooperación y asistencia técnica mutua, asumiendo la Universidad el apoyo técnico-académico y de investigación respecto
de todas las acciones que en el futuro se desarrollen entre las mismas;
Que el aludido Acuerdo prevé que aquellas acciones y proyectos que se realicen serán instrumentados mediante convenios
específicos, los que serán suscriptos por los/as representantes que las partes del convenio designen expresamente;
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Que, por lo expuesto, corresponde en esta instancia aprobar el Acuerdo Marco oportunamente suscripto con la Universidad
citada;
Que tomaron intervención la Dirección Provincial de Legal y Técnica dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno y la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos dependiente de la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que, asimismo, se expidieron Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 11 de la Ley N° 15.477 y el artículo
144 - proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acuerdo Marco suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Universidad
Provincial de Ezeiza, el que como Anexo Único (CONVE-2024-44010216-GDEBA-DROYCASGG), forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 2°. Delegar en las autoridades aludidas en el Anexo II - Niveles de Decisión y Cuadro de Competencias para
los procedimientos de selección de contratación de bienes y servivios - del Decreto N° 59/19 y modificatorios, o el que en el
futuro lo reemplace, según la competencia delegada por dicha regulación, la suscripción de los protocolos o acuerdos
específicos complementarios al Acuerdo Marco aprobado por el artículo 1°, como así también el dictado del acto
administrativo aprobatorio de los mismos, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control cuando
corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

CONVE-2024-44010216-GDEBA-
DROYCASGG

a61a2e6ce02aa6dec8015ebcd19cd6b3f419ea461708c95d9bfa18a325b1f6f5 Ver

DECRETO N° 3619/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-36849895-GDEBA-DSTAJAGGP, mediante el cual se propicia la aprobación del “Convenio
de Promoción del Desarrollo de Sectores Productivos” celebrado entre la Provincia de Buenos Aires y el Consejo Federal
de Inversiones (CFI), y
 
CONSIDERANDO:
Que el Consejo Federal de Inversiones (CFI) es un organismo interestadual, de investigación, coordinación y
asesoramiento, encargado de recomendar las medidas necesarias para una adecuada política de inversiones y una mejor
utilización de los distintos medios económicos conducentes al logro de un desarrollo basado en la descentralización;
Que, por Decreto-Ley N° 825/63 y Decreto N° 136/84 -ratificado por Ley N° 10.144-, la provincia de Buenos Aires ratificó el
Convenio de creación del citado Consejo Federal de Inversiones;
Que por el Decreto N° 804/21 se creó la Jefatura de Asesores del Gobernador y por Decreto N° 126/23B fue ratificada su
continuidad;
Que por Decreto N° 4/24 se modificó la estructura orgánica funcional del Organismo encomendando a la Subsecretaría de
Priorización y Seguimiento Económico y Productivo, coordinar y supervisar las actividades de la unidad de enlace con el
Consejo Federal de Inversiones (CFI);
Que con fecha 11 de mayo de 2021, se realizó la XVIII Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal de Inversiones en la
que el máximo órgano de conducción del mismo dio aprobación a la denominada Agenda CFI 2025 presentada por la
Secretaría General, la cual contiene los Lineamientos Estratégicos, Ejes de Acción, Objetivos Prioritarios y Programas
Ejecutivos para el desarrollo integral e integrado de las regiones y provincias de la República Argentina, bajo un esquema
de federalismo solidario, concertado y con equidad territorial y social;
Que uno de esos ejes de acción está relacionado con el fortalecimiento de las economías provinciales a través de
asistencias que potencien el desarrollo de los sectores productivos;
Que para lograr ese propósito resulta necesario consensuar y planificar las estrategias y acciones de apoyo a la promoción
y desarrollo de los sectores productivos;
Que de acuerdo con la Ley N° 15.477 corresponde al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, entender
en todo lo concerniente a la implementación de políticas para el fortalecimiento y promoción de los sectores productivos de
la provincia de Buenos Aires, y al Ministerio de Desarrollo Agrario, participar en el desarrollo de la infraestructura rural y
agroalimentaria, para el arraigo y el agregado de valor, así como también entender en la promoción, capacitación,
producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria;
Que el Consejo Federal de Inversiones tiene como objetivo dar respuestas innovadoras a aquello que cada una de las
provincias encomienda para la construcción de un futuro mejor apostando el desarrollo sostenible, la competitividad
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económica y la equidad social;
Que, en ese marco, con fecha 13 de diciembre de 2024, se celebró un “Convenio de Promoción del Desarrollo de Sectores
Productivos”, en el cual las partes se comprometieron a llevar adelante acciones de apoyo, estímulo y fortalecimiento de los
sectores productivos, así como para la infraestructura agroalimentaria, rural y turística necesaria para su desarrollo;
Que, para su implementación, el Consejo Federal de Inversiones aportará la suma de pesos cuatrocientos cuarenta y dos
millones ($442.000.000) los que serán imputados a su Plan de Acción Técnica y presupuesto del corriente año.
Que la Provincia ejecutará los recursos que se transfieran en virtud de este Convenio conforme sus propias normas de
administración, dando cuenta al mencionado Consejo, de políticas, planes, programas y acciones que desarrolle en la
forma y bajo la modalidad que las partes acuerden;
Que, atento a su objeto, prestaron conformidad con el referido Convenio los Ministros de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica y de Desarrollo Agrario;
Que, en consecuencia, corresponde aprobar el mencionado Convenio;
Que, tomaron intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de la Jefatura de Asesores del Gobernador, la
Subsecretaría de Finanzas, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, la Subsecretaria
Tecnica, Administrativa y Legal, todas del Ministerio de Economía y la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos
dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de Secretaría General;
Que, asimismo, se expidieron en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires,
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el "Convenio de Promoción del Desarrollo de Sectores Productivos" celebrado el día 13 de
diciembre de 2024 entre la Provincia de Buenos Aires y el Consejo Federal de Inversiones (CFI) que, como Anexo Único
(CONVE-2024-44981647-GDEBA-DROYCASGG), forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en los sucesivos actos, acuerdos, protocolos y adendas que se suscriban como
consecuencia del convenio aprobado por el artículo precedente, deberán tomar intervención, con carácter previo a su
suscripción, los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, Desarrollo Agrario y Gobierno.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL
KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

CONVE-2024-44981647-GDEBA-
DROYCASGG

adff9fbeebe0b58de6c6fa204ee2d06936d8756a8a9a186a4a548fcd51c5a906 Ver

DECRETO N° 3620/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-33968156-GDEBA-DSTAMGGP del Ministerio de Gobierno, mediante el cual se propicia la
aprobación del Acuerdo Marco oportunamente suscripto con la Universidad Nacional de las Artes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires vela por la jerarquización de políticas públicas que tengan como objeto
garantizar el derecho al acceso a la educación de los/as bonaerenses;
Que, en ese entendimiento, se reconoce a las Universidades como instituciones fundamentales para el avance en el
desarrollo cultural, social, científico y tecnológico de una sociedad, con fundamento en su compromiso con el conocimiento
entendido como un derecho social, fundamental para la mejora de calidad de vida de una comunidad;
Que, a tales efectos, se han instrumentado diferentes Acuerdos Marco con Universidades, los cuales han sido aprobados
por Decretos N° 1470/04, N° 781/07, N° 25/22 y N° 494/23, con el objeto de establecer una relación de labor técnica y
académica mutua, con el fin gestionar trabajos mancomunados en pos del mejoramiento del Sistema Universitario y
Científico;
Que la provincia de Buenos Aires y la Universidad Nacional de las Artes, celebraron un Acuerdo Marco para establecer una
relación de cooperación y asistencia técnica mutua, asumiendo las Universidades el apoyo técnico-académico y de
investigación respecto de todas las acciones que en el futuro se desarrollen entre ellas;
Que el aludido Acuerdo prevé que aquellas acciones y proyectos que se realicen serán instrumentados mediante convenios
específicos, los que serán suscriptos por los/as representantes que las partes del convenio designen expresamente;
Que, en esta instancia, corresponde aprobar el Acuerdo Marco oportunamente suscripto con la Universidad Nacional de las
Artes;
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Que tomaron intervención la Dirección Provincial de Legal y Técnica dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno y la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos dependiente de la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que, asimismo, se expidieron Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta de conformidad con el artículo 11 de la Ley N° 15.477 y en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acuerdo Marco oportunamente suscripto con la Universidad Nacional de las Artes que, como
Anexo Único (CONVE-2024-44010544-GDEBA-DROYCASGG), forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Delegar en las autoridades aludidas en el Anexo II -Niveles de Decisión y Cuadro de Competencias para los
procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- del Decreto N° 59/19 y modificatorio, o en el que en el
futuro lo reemplace, según la competencia delegada por dicha regulación, la suscripción de los protocolos o acuerdos
específicos complementarios del Acuerdo Marco, que se aprueba por el artículo 1° del presente, previa intervención de los
Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas, como así también el
dictado del acto administrativo que los apruebe o ratifique.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

CONVE-2024-44010544-GDEBA-
DROYCASGG

560c59dee56562c2b6f0a40c00ea0c60c10455900c2e9b060cf8a1072b9d62ca Ver

DECRETO N° 3622/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-39570747-GDEBA-DSTAJAGGP mediante el cual se propicia la aprobación del “Convenio
Marco Banco Federal de Proyectos de Inversión”, celebrado entre la Provincia de Buenos Aires y el Consejo Federal de
Inversiones (CFI), y
 
CONSIDERANDO:
Que el Consejo Federal de Inversiones (CFI) es un organismo interestadual, de investigación, coordinación y
asesoramiento, encargado de recomendar las medidas necesarias para una adecuada política de inversiones y una mejor
utilización de los distintos medios económicos conducentes al logro de un desarrollo basado en la descentralización;
Que por Decreto-Ley N° 825/63 y Decreto N° 136/84 -ratificado por Ley N° 10.144-, la provincia de Buenos Aires ratificó el
Convenio de creación del citado Consejo Federal de Inversiones;
Que por Decreto N° 804/21 se creó la Jefatura de Asesores del Gobernador y por Decreto N° 126/23B fue ratificada su
continuidad;
Que por Decreto N° 4/24 se modificó la estructura orgánica funcional del Organismo, encomendando a la Subsecretaría de
Priorización y Seguimiento Económico y Productivo, coordinar y supervisar las actividades de la unidad de enlace con el
Consejo Federal de Inversiones (CFI);
Que, con fecha 11 de mayo de 2021, se realizó la XVIII Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal de Inversiones en la
que el máximo órgano de conducción del CFI dio aprobación a la denominada Agenda CFI 2025 presentada por la
Secretaría General, la cual contiene los Lineamientos Estratégicos, Ejes de Acción, Objetivos Prioritarios y Programas
Ejecutivos para el desarrollo integral e integrado de las regiones y provincias de la República Argentina, bajo un esquema
de federalismo solidario, concertado y con equidad territorial y social;
Que, uno de esos ejes de acción, está relacionado con la vocación y el compromiso de impulsar un desarrollo armónico,
integral y sostenible, que minimice los posibles impactos ambientales, sin poner en riesgo los recursos para las próximas
generaciones;
Que, en ese entendimiento, resulta prioritario el desarrollo de proyectos ejecutivos y estudios de factibilidad para trazar el
sendero de inversiones en los sectores estratégicos de las provincias y los que colaboren en prevenir el cambio climático;
Que, con fecha 3 de noviembre de 2022, se realizó la LX Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Inversiones en la que
se dio aprobación al Plan de Acción Técnica 2023, en el cual se propone continuar con el desarrollo de iniciativas
estratégicas vinculadas al desarrollo logístico y de Infraestructura y se avance en la formulación de proyectos ejecutivos
para el desarrollo de las provincias argentinas;
Que, con fecha 28 de diciembre de 2023, el Secretario General del Consejo Federal de Inversiones creó el Banco Federal
de Proyectos de Inversión (BFPI) a través de la Resolución N° 187/23, como una herramienta para brindar soluciones
técnicas y financieras, a partir de priorizar inversiones y aprovechar fuentes de financiamiento disponibles, con los
objetivos, entre otros, de asistir a las provincias en la formulación y priorización de proyectos, a través de criterios
metodológicos uniformes y estándares de calidad homogéneos, así como en la búsqueda de financiamiento para su
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ejecución;
Que, en ese marco, con fecha 13 de diciembre de 2024, se celebró el “Convenio Marco Banco Federal de Proyectos de
Inversión”, por el cual la provincia de Buenos Aires adhierió al Banco Federal de Proyectos de Inversión (BFPI) para el
diseño de proyectos que sean identificados como prioritarios;
Que, en consecuencia, corresponde en esta instancia aprobar el referido Convenio;
Que tomaron intervención la Subsecretaria de Priorización y Seguimiento Economico y Productivo, la Subsecretaria
Tecnica, Administrativa y Legal, ambas de la Jefatura de Asesores del Gobernador y la Dirección Provincial de Asuntos
Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que, asimismo, se expidieron Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires,
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el "Convenio Marco Banco Federal de Proyectos de Inversión" celebrado el día 13 de diciembre de
2024, entre la Provincia de Buenos Aires y el Consejo Federal de Inversiones (CFI) que, como Anexo Único (CONVE-2024-
44981076-GDEBA-DROYCASGG), forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, en los sucesivos actos, acuerdos, protocolos y adendas que se suscriban como
consecuencia del convenio aprobado por el artículo precedente, deberán tomar intervención, con carácter previo a su
suscripción, los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

CONVE-2024-44981076-GDEBA-
DROYCASGG

b0485796957b83eb01a2ca6999e74b085500b8eb2917bb05006b6e8f3c32f653 Ver

DECRETO N° 3632/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-32672551-GDEBA-HZEREDMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se propicia la
designación, a partir de la fecha de notificación, de Martín Miguel GUARDIA como Director Asociado del Hospital Zonal
Especializado en Rehabilitación “El Dique” del partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Martin Miguel GUARDIA como Director Asociado del Hospital Zonal
Especializado en Rehabilitación “El Dique” del partido de Ensenada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, con bloqueo de título e inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera
Profesional Hospitalaria;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que Martín Miguel GUARDIA se encuentra alcanzado por los términos del Decreto N° 598/15, modificado por Decreto N°
1554/22, por el cual se declaró el desgaste laboral o agotamiento prematuro para el personal que presta servicios en los
establecimientos asistenciales dependientes del Ministerio de Salud;
Que finalmente, corresponde dejar establecido que el postulante no podrá tomar posesión en el cargo en el que es
designado, hasta tanto acredite su cese en la Beca que actualmente ostenta, conforme el compromiso de renuncia
presentado;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, ambas de la
Secretaría General y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, a
Martín Miguel GUARDIA (D.N.I. 24.266.438 - Clase 1974) como Director Asociado del Hospital Zonal Especializado en
Rehabilitación “El Dique” del partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial Hospitales de la Subsecretaría de
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Atención de la Salud y Articulación Territorial, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con
bloqueo de título e inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, de
conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Martin Miguel GUARDIA (D.N.I. 24.266.438 - Clase 1974) no podrá tomar posesión
en el cargo en el que es designado hasta tanto acredite su cese en la Beca que actualmente ostenta.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y
Gobierno.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 3633/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-36695852-GDEBA-HZGNSLLMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se propicia la
designación de Miguel Ángel FUENTES MALDONADO como Director Ejecutivo del Hospital Zonal General “Nuestra Señora
de Luján” de Luján, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 649/23 se aprobó el Convenio suscripto entre el Ministerio de Salud y la Municipalidad de Luján
por el que se acordó la transferencia a la provincia de Buenos Aires del Hospital Zonal “Nuestra Señora de Luján” de Luján,
de conformidad con lo previsto por la Ley N° 10.142, modificada por Ley N° 10.304, y el Decreto N° 410/85;
Que, posteriormente, por Resolución N° 5878/23 del Ministerio de Salud se aprobó la estructura orgánico - funcional del
Hospital Zonal “Nuestra Señora de Luján” de Luján, creándose, entre otros, una (1) Dirección Ejecutiva;
Que, en esta instancia, se gestiona la designación de Miguel Ángel FUENTES MALDONADO como Director Ejecutivo del
Hospital Zonal “Nuestra Señora de Luján” de Luján, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales, en el régimen
laboral de disposición permanente, a partir del 2 de noviembre de 2024;
Que la Dirección Provincial de Hospitales, dependiente de la Subsecretaría de Atención de la Salud y Articulación Territorial
del Ministerio de Salud, avala el dictado del presente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica,
ambas de Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía;
Que la gestión se impulsa conforme lo dispuesto por el artículo 9° de la Ley N° 11.072, y por el artículo 9° del Decreto N°
135/03 B, exceptuando la medida del primer y segundo párrafo de dicha norma legal;
Que, asimismo, la designación promovida se exceptúa de lo establecido en el primer párrafo del artículo 11 del Decreto N°
272/17 E y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, a partir del 2 de noviembre de 2024, a
Miguel Ángel FUENTES MALDONADO (DNI N° 27.660.548 - Clase 1979), como Director Ejecutivo en el régimen laboral de
disposición permanente del Hospital Zonal General “Nuestra Señora de Luján” de Luján, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud y Articulación Territorial, de conformidad con lo
establecido por el artículo 9° de la Ley N° 11.072 de Descentralización Hospitalaria y su reglamentación aprobada por
Decreto N° 135/03B, exceptuando la medida de las condiciones determinadas en el primer y segundo párrafo del artículo 9°
dicha norma legal y de lo establecido en el primer párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y
Gobierno.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 3634/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 29 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-41396639-GDEBA-HIGAGSMMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se propicia la
designación de Martín RECALDE como Director Asociado del Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín”
de La Plata, y la reserva de su cargo de revista, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el presente se propicia la designación de Martín RECALDE, a partir del 1° de enero de 2024, como Director
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Asociado del Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor y bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria;
Que, en virtud de la designación propiciada, se gestiona reservar el cargo que RECALDE posee como Médico de Hospital
“A” - Especialidad: Cirugía, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria en el Hospital Interzonal
General de Agudos “General San Martín” de La Plata;
Que, mediante Resolución N° 1417/24 del Ministerio de Salud, se aceptó la renuncia presentada por Silvina Marcela CARRI
SARAVI al cargo de Directora Asociada del Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata,
generando así la vacante para proceder con la designación referida;
Que Martin RECALDE se encuentra alcanzado por los términos del Decreto N° 598/15, modificado por Decreto N° 1554/22,
por el cual se declaró el desgaste laboral o agotamiento prematuro para el personal que presta servicios en los
establecimientos asistenciales dependientes del Ministerio de Salud;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, ambas de
Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía;
Que la gestión promovida se impulsa conforme los términos del artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con los artículos 8° y 33 de la Ley N° 10.471
y sus modificatorias, y se exceptúa de los alcances del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, a partir del 1° de enero de 2024, a Martín
RECALDE (DNI N° 18.276.523 - Clase 1967) en el cargo de Director Asociado del Hospital Interzonal General de Agudos
“General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de conformidad con lo normado por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, exceptuando la medida de los alcances del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y sus
modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Reservar, en la Jurisdicción 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, a partir del 1° de enero de 2024, el cargo
de revista de Martín RECALDE (DNI N° 18.276.523 - Clase 1967) en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.471, como Médico de Hospital “A” - Especialidad: Cirugía, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional
Hospitalaria en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales, mientras se desempeñe como Director Asociado del establecimiento mencionado, de conformidad
con lo determinado por el artículo 23 de la ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto No 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Gobierno.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 1338-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-36260308-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública para la realización de la obra: “Defensa de Duna Costera en el Balneario Pehuén Co”, en el partido de Coronel
Rosales, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hidráulica ha elaborado la documentación técnica y la Dirección de Contrataciones de Obra
Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, ha confeccionado la documentación legal,
que regirán el llamado y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial, que responde a las
normativas aprobadas para este tipo de realizaciones (Decreto N° 1562/85, normas complementarias y DECRE-2020-36-
GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA y DECRE-2024-393-GDEBA-GPBA);
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Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de pesos tres mil cuatrocientos sesenta y un millones ochocientos
ochenta y seis mil setecientos treinta y ocho con treinta y seis centavos ($3.461.886.738,36), a la que agregándole la suma
de pesos treinta y cuatro millones seiscientos dieciocho mil ochocientos sesenta y siete con treinta y ocho centavos
($34.618.867,38) para dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), y la suma de pesos ciento tres millones
ochocientos cincuenta y seis mil seiscientos dos con quince centavos ($103.856.602,15), para la reserva establecida en la
Ley Nº 14.052 modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos tres mil seiscientos millones
trescientos sesenta y dos mil doscientos siete con ochenta y nueve centavos ($3.600.362.207,89), con un plazo de
ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente de hasta el veinte por ciento (20 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.480;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que el Consejo de Obras Públicas se expide en el marco de su competencia;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2023, prorrogado
para el Ejercicio 2024, mediante DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y realiza la correspondiente imputación preventiva del
gasto;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública se expide en el marco de su competencia;
Que se agrega nota correspondiente a la Circular N° 1/2021 de la Dirección Registro de Licitadores;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos toma conocimiento y presta expresa conformidad con lo actuado;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N°15.477 y en el marco
del artículo 9° de la Ley Nº 6.021 y su Decreto reglamentario, la Ley de Emergencia Nº 14.812, reglamentada por el
Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley Nº 15.480;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Hidráulica, Anexo I (ACTA-2024-
38498227-GDEBA-DTPMIYSPGP, PLIEG-2024-40867941-GDEBA-DTPMIYSPGP, PLANO-2024-38498347-GDEBA-
DTPMIYSPGP y PD-2024-38498381-GDEBA-DTPMIYSPGP ) y la documentación legal confeccionada por la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, la cual fuera avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Anexo II
(PLIEG-2024-45890378-GDEBA-DCOPMIYSPGP) para el llamado y ejecución de la obra: “Defensa de Duna Costera en el
Balneario Pehuén Co”, en el partido de Coronel Rosales, cuyo presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de pesos
tres mil cuatrocientos sesenta y un millones ochocientos ochenta y seis mil setecientos treinta y ocho con treinta y seis
centavos ($3.461.886.738,36), a la que agregándole la suma de pesos treinta y cuatro millones seiscientos dieciocho mil
ochocientos sesenta y siete con treinta y ocho centavos ($34.618.867,38) para dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº
6.021), y la suma de pesos ciento tres millones ochocientos cincuenta y seis mil seiscientos dos con quince centavos
($103.856.602,15), para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052 modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un
total de tres mil seiscientos millones trescientos sesenta y dos mil doscientos siete con ochenta y nueve centavos
($3.600.362.207,89), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, para que de conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1°,
proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos
respectivos en el Boletín Oficial, y en la página www.gba.gov.ar con una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y
hasta la fecha de la apertura, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto
Reglamentario N° 443/16 y a publicar la documentación licitatoria en la página www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
ARTÍCULO 3°. Delegar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública la facultad para emitir las circulares con y/o sin
consulta que fueren necesarias y en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones la facultad de dictar todos los
actos administrativos que resulten necesarios tendientes a la concreción del trámite de la contratación, quedando a cargo
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos la aprobación y adjudicación de la presente licitación pública, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA, y el artículo 27 de la Ley N° 15.477.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del Decreto N° 12/24 - JU 14 - PR 11 -
SP 1 - PY 14753 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 182 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero de hasta el veinte por
ciento (20 %) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones
Legales Particulares.
ARTÍCULO 6°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Milagros REY (D.N.I. N° 39.484.637),
Sebastián CUOZZO (D.N.I. N° 33.097.501) y Facundo Jorge LOMBARDI (D.N.I. N° 36.067.171) que intervendrán sólo y
especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la licitación pública citada en el artículo 1°. Designar como
suplentes de los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Micaela BUBISUTTI (D.N.I. N° 39.116.469),
María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. N° 32.094.699) y Matías Ezequiel CAMAÑO (D.N.I. N° 34.886.847) que intervendrán sólo y
especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública citada en el artículo 1° ante la imposibilidad
de alguno de los titulares.
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ARTÍCULO 7°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 8°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

ANEXO/S

ACTA-2024-38498227-GDEBA-
DTPMIYSPGP

031ea7171007e7c4e26980ac03637f2d174be5a39dee612eea6def1e8b1a7bc4 Ver

PLIEG-2024-40867941-GDEBA-
DTPMIYSPGP

11cba46effb6c842250dfa567ed9b841cab2dc4224585ccde5f5039f311b5893 Ver

PLANO-2024-38498347-GDEBA-
DTPMIYSPGP

20d2df3eade42aa72b86d3171204201d6238fc6c24500a6cf10683635ab00358 Ver

PD-2024-38498381-GDEBA-
DTPMIYSPGP

9c6e0ff9f408ccbc83f26fc50e3aedd071f8bdf7f894b4a1f4a325c3dfb28d28 Ver

RESOLUCIÓN N° 1343-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 28 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-38374415-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública para la realización de la obra: “Saneamiento Hídrico en la localidad de Salto”, en jurisdicción del partido homónimo,
y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hidráulica ha elaborado la documentación técnica y la Dirección de Contrataciones de Obra
Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, ha confeccionado la documentación legal,
que regirán el llamado y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial, que responde a las
normativas aprobadas para este tipo de realizaciones (Decreto N° 1562/85, normas complementarias y DECRE-2020-36-
GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA y DECRE-2024-393-GDEBA-GPBA);
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de pesos dos mil ochocientos veinte millones cuatrocientos
ochenta y cuatro mil trescientos setenta y cinco ($2.820.484.375), a la que agregándole la suma de pesos veintiocho
millones doscientos cuatro mil ochocientos cuarenta y tres con setenta y cinco centavos ($28.204.843,75) para dirección e
inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021) y la suma de pesos ochenta y cuatro millones seiscientos catorce mil quinientos treinta
y uno con veinticinco centavos ($84.614.531,25) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo
8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos dos mil novecientos treinta y tres millones trescientos tres mil setecientos
cincuenta ($2.933.303.750) con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, prevé el otorgamiento de un anticipo financiero de hasta el veinte por ciento (20 %) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.480;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que el Consejo de Obras Públicas se expide en el marco de su competencia;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2023 prorrogado
para el Ejercicio 2024, mediante DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y realiza la correspondiente imputación preventiva del
gasto;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública se expide en el marco de su competencia;
Que se agrega nota correspondiente a la Circular N° 1/2021 de la Dirección Registro de Licitadores;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos toma conocimiento y presta expresa conformidad con lo actuado;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.477 y en el marco
del artículo 9° de la Ley de Obras Públicas Nº 6.021 y su reglamentación, la Ley de Emergencia Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley Nº 15.480;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Hidráulica, Anexo I (ACTA-2024-
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38410301-GDEBA-DOMIYSPGP, PLIEG-2024-38410317-GDEBA-DOMIYSPGP, PLANO-2024-38410344-GDEBA-
DOMIYSPGP y PD-2024-38410377-GDEBA-DOMIYSPGP) y la documentación legal confeccionada por la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, la cual fuera avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Anexo II
(PLIEG-2024-45670445-GDEBA-DCOPMIYSPGP) para el llamado y ejecución de la obra: “Saneamiento Hídrico en la
localidad de Salto”, en jurisdicción del partido homónimo, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de pesos dos mil
ochocientos veinte millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil trescientos setenta y cinco ($2.820.484.375), a la que
agregándole la suma de pesos veintiocho millones doscientos cuatro mil ochocientos cuarenta y tres con setenta y cinco
centavos ($28.204.843,75) para dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021) y la suma de pesos ochenta y cuatro
millones seiscientos catorce mil quinientos treinta y uno con veinticinco centavos ($84.614.531,25) para la reserva
establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos dos mil
novecientos treinta y tres millones trescientos tres mil setecientos cincuenta ($2.933.303.750) con un plazo de ejecución de
trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, para que de conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1°,
proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos
respectivos en el Boletín Oficial, y en la página www.gba.gov.ar con una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y
hasta la fecha de la apertura, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto
Reglamentario N° 443/16 y a publicar la documentación licitatoria en la página www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
ARTÍCULO 3°. Delegar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública la facultad para emitir las circulares con y/o sin
consulta que fueren necesarias y en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones la facultad de dictar todos los
actos administrativos que resulten necesarios tendientes a la concreción del trámite de la contratación, quedando a cargo
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos la aprobación y adjudicación de la presente licitación pública, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y el artículo 27 de la Ley N° 15.477.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del Decreto N° 12/2024 - JU 14 - PR 12 -
SP 2 - PY 15266 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 714 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero de hasta el veinte por
ciento (20%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones
Legales Particulares.
ARTÍCULO 6°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Milagros REY (D.N.I. N° 39.484.637),
María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. N° 32.094.699) y Nicolás Tomás DI TOMASSO (D.N.I. N°36.575.034) que intervendrán sólo
y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la licitación pública citada en el artículo 1°. Designar como
suplentes de los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Micaela BUBISUTTI (D.N.I. N° 39.116.469),
Sebastián CUOZZO (D.N.I. N° 33.097.501) y Francisco José GUANZETTI (D.N.I. N° 36.571.337) que intervendrán sólo y
especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública citada en el Artículo 1° ante la imposibilidad
de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 7°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 8°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar.

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
 
RESOLUCIÓN N° 359-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Junio de 2024

 
VISTO el EX-2024-19792286-GDEBA-DASMECONGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario ampliar el Cálculo de Recursos de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires, aprobado por el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el
Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, en función de los ingresos efectivamente percibidos y
los proyectados, como así también la incorporación del Remanente del ejercicio anterior;
Que en virtud de ello corresponde ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el
Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, para el citado Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley Nº 15394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 99 - U.E 244 - U.G 999 - F.F. 11, una transferencia de créditos por la suma de pesos
setenta y ocho mil doscientos treinta y dos millones quinientos setenta y seis mil ($78.232.576.000.-) según el detalle de
Anexo I (IF-2024-20114107-GDEBA-DASMECONGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Incrementar el Cálculo de Recursos del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado
para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Planilla Nº 8: Total de Recursos Instituciones
de Previsión Social, para la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, en la
suma de pesos cuatrocientos veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco millones cuatrocientos ocho mil
($424.895.408.000.-), según el detalle de Anexo II (IF-2024-20114211-GDEBA-DASMECONGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los
términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Planilla Nº 13: Fuentes y Aplicaciones Financieras Instituciones de Previsión
Social, incorporando el Rubro del Recurso correspondiente, en la suma de pesos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos
noventa y un millones novecientos catorce mil cuatrocientos treinta y uno ($54.491.914.431.-), según el siguiente detalle:
 

CONCEPTO
Caja de Retiros, Jubilaciones
y Pensiones de las Policías

1.3.0.0.0.0.0 - FUENTES FINANCIERAS $54.491.914.431.-
1.3.1.0.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA $54.491.914.431.-
1.3.1.4.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS $54.491.914.431.-
1.3.1.4.1.0.0 - DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES $54.491.914.431.-
1.3.1.4.1.1.0 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS $54.491.914.431.-
1.3.1.4.1.1.2 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS SIN
AFECTACIÓN ESPECÍFICA

$54.491.914.431.-

TOTAL FUENTES FINANCIERAS $54.491.914.431.-

 
ARTÍCULO 4°. Ampliar las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Instituciones de Previsión Social -
Planilla Nº 16 del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del
DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, en la suma de pesos novecientos tres millones seiscientos cincuenta y tres mil
($903.653.000.-), según el siguiente detalle.
 

CONCEPTO
Caja de Retiros,
Jubilaciones
y Pensiones de las Policías

1.1.1.99.00.000 OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO $903.653.000.-

RECURSOS NO AFECTADOS $903.653.000.-
CUMPLIM. DTO-LEY 9507/80 $120.000.000.-
Aporte Asignaciones Familiares-ART.55 LEY 13.236 $385.560.000.-
Subsidio Ley 11221 y modif.-Cumpl.Art.3º Ley 12.875 $398.093.000.-
 
ARTÍCULO 5°. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los
términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Instituciones de Previsión Social - Jurisdicción 17 - Entidad 100: Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías
de la Provincia de Buenos Aires - U.E 312 - FIN 3 - FUN 3 - SUBFUN 0 - U.G 999 - en la suma de pesos cuatrocientos
ochenta mil doscientos noventa millones novecientos setenta y cinco mil cuatrocientos treinta y uno ($480.290.975.431.-),
según detalle de Anexo III (IF-2024-20114368-GDEBA-DASMECONGP) que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 6°. Los compromisos a registrar por la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia
de Buenos Aires en las partidas del gasto financiadas con los recursos cuya ampliación se dispone en el Artículo 2º,
deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos. Asimismo, al cierre del Ejercicio 2024 se efectuará una
adecuación del Cálculo de Recursos ajustando el mismo a su efectiva recaudación.
La Contaduría General de la Provincia, a través de la Delegación Fiscal ante la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones
de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, deberá verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2024- 20114107-GDEBA-
DASMECONGP

68f672dd16dff3ad591f9bd3bf01d774ba3d56c514b6b0585f12c9d549b98bda Ver

IF-2024-20114211-GDEBA-
DASMECONGP

d07cc56105c6beabe3e966c7211afdb9a931305766fd5b484a492a74ec3847d5 Ver

IF-2024-20114368-GDEBA-
DASMECONGP

4bc67e861402e7244a2df9a33b8f43d62e3c0df5a36b7e63ce2193cd9da04de2 Ver

RESOLUCIÓN N° 361-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Junio de 2024

 
VISTO el EX-2024-20826813-GDEBA-DASMECONGP, por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario reforzar el presupuesto vigente del Ministerio de Trabajo, a efectos de atender determinadas
erogaciones en materia de servicios no personales;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G 999, una transferencia de créditos por la suma de pesos
seiscientos sesenta y tres millones ($663.000.000.-), de acuerdo al detalle obrante en Anexo Único (IF-2024-21010529-
GDEBA-DASMECONGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia y al Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-21010529-GDEBA-
DASMECONGP

01049956cb4eaa95faa7ec96f4a7796bef3eebd34dc6372a4006546b8c5a2f9d Ver

RESOLUCIÓN N° 362-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Junio de 2024

 
VISTO el EX-2024-21022772-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-
12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Comité de Cuenca del Río Luján (COMILU) solicita una transferencia de créditos entre los Incisos Bienes de
Consumo, Servicios no Personales y Bienes de Uso;
Que en consecuencia resulta necesario adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el
Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente la Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15.394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogada para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, 1. Sector Público Provincial No Financiero, 1. Administración
Provincial, una transferencia de créditos por la suma de pesos cuarenta y ocho millones seiscientos mil ($48.600.000),
conforme al detalle consignado en el ANEXO ÚNICO (IF-2024-21079530-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP), que forma
parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, a la Contaduría General de la
Provincia y al Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-21079530-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

8f93761eca6e8debca4232d0940353cfe5b3805a68980ee856714c9dc05b419f Ver

RESOLUCIÓN N° 363-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Junio de 2024

 
VISTO el EX-2024-20533600-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al
Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-
GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ente Administrador Astillero Río Santiago (ARS), solicita ampliar las Fuentes y Aplicaciones Financieras de los
Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394- prorrogado para el Ejercicio 2024 en
los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, a fin de incorporar remanentes producidos al cierre del Ejercicio 2023, en
el rubro: Caja y Bancos con Afectación Específica;
Que los referidos remanentes, se corresponden con fondos transferidos por el Gobierno Nacional, en el marco del
Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores (PRODEPRO);
Que consecuentemente, se incrementan los actuales créditos de dicho Ente Administrador, en la categoría de programa a
través de la cual se atiende la mencionada operatoria;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley N° 15.394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogada para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Ampliar las Fuentes y Aplicaciones Financieras de los Organismos Descentralizados - Planilla N° 12 del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-
12-GDEBA-GPBA, para el Ente Administrador Astillero Río Santiago, en la suma de pesos siete millones cuatrocientos
ochenta y cinco mil ciento setenta ($7.485.170), incorporando los Rubros que correspondan, según el detalle del ANEXO
ÚNICO (IF-2024-20551305-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los
términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Jurisdicción 1.1.2.11.00.034 - Unidad Ejecutora 518 - Programa 1 -
Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 6 - Subfunción 0 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 9 - UG 245, la Fuente de
Financiamiento 1.3.
ARTÍCULO 3º. Ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los
términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Jurisdicción 1.1.2.11.00.034 - Unidad Ejecutora 518 - Programa 1 -
Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 6 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 9 - UG
245, en la suma de pesos siete millones cuatrocientos ochenta y cinco mil ciento setenta ($7.485.170).
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2024-20551305-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

2da084a2819a0b470d5c5f4534d27d62423ba251c6867c4a85025c5863f0a228 Ver

RESOLUCIÓN N° 472-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-26957417-GDEBA-DAIYSMECONGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que atento a diversos movimientos de personal efectuados dentro del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos durante
el ejercicio 2023, resulta necesario realizar una adecuación de cargos en dicho Ministerio;
Que adicionalmente, se gestiona una transferencia de cargos entre el citado Ministerio y el Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, la Dirección General de Cultura y Educación, el Instituto de la Vivienda, el Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad, el Ministerio de Economía y el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en virtud de
los traslados aprobados durante los ejercicios 2022 y 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 18 inciso 1) y 20 de la Ley Nº
15.394 del Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogada para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-
GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, una transferencia de veintidós (22) cargos, según detalle del Anexo I
(IF-2024-27180725-GDEBA-DAIYSMECONGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Modificar en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº
15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Planilla 26, según detalle
del Anexo II (IF-2024-26968290-GDEBA-DAIYSMECONGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, al Ministerio de Gobierno, al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, a la Dirección General de Cultura y Educación, al Instituto de la Vivienda, al Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad, a la Dirección General de Administración del Ministerio de Economía y al Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-27180725-GDEBA-
DAIYSMECONGP

210fe6849155ac4eb3e7c9a1e4d98400e4ca41b0a0e5d233074ec1bf5d135c2c Ver

IF-2024-26968290-GDEBA-
DAIYSMECONGP

8a8391283f5c20c84457ff5785e21084fc73627d376c362cfab910cf0a0a6900 Ver

RESOLUCIÓN N° 479-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-26835000-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-
12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Vialidad (DVBA) solicita ampliar el Cálculo de Recursos del Presupuesto General 2023 Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA- GPBA, en el Rubro “Régimen de
Coparticipación Vial”, atento al comportamiento registrado en la recaudación y en virtud de los montos proyectados;
Que dicha ampliación será destinada a atender los compromisos vinculados a Gastos en Personal, Bienes de Consumo,
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Servicios no Personales y Bienes de Uso;
Que, en ese sentido, corresponde adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el
Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023 prorrogada para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar el Cálculo de Recursos de los Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE- 2024-12-GDEBA-GPBA - Planilla N° 7
en la suma de pesos veinte mil trescientos quince millones ($20.315.000.000), conforme el detalle consignado en el Anexo I
(IF-2024-26858319-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en
los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial -
2. Organismos Descentralizados, en la suma de pesos veinte mil trescientos quince millones ($20.315.000.000), conforme
el detalle consignado en el Anexo II (IF-2024-26858450-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Los compromisos a registrar con la ampliación dispuesta por el artículo 1° de la presente Resolución,
deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos, debiéndose propiciar la disminución en el rubro incrementado, si
la ampliación dispuesta por el citado artículo no llegara a efectivizarse.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-26858319-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

43d811bd75ebb71431f0bc54512f165bddf5644c1790cd6ae6c1605ead9d834e Ver

IF-2024-26858450-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

2b08c23a2511056cfeab73a778f23408f94d61dd35a636fc662bf4bca3c05999 Ver

RESOLUCIÓN N° 480-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-23531894-GDEBA-DASMECONGP, por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario reforzar el presupuesto vigente del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, a fin de atender
determinadas erogaciones en materia de bienes de consumo, servicios no personales, bienes de uso y transferencias;
Que asimismo, corresponde ampliar el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Erogaciones del citado Organismo, en
función de los ingresos percibidos y proyectados en concepto de alquileres;
Que por último, se efectúa una reasignación de los créditos aprobados en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº
15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, a efectos de cubrir
determinados gastos destinados a la atención de transferencias;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley N° 15394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los
términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 99: Obligaciones a cargo del Tesoro - Unidad Ejecutora 244 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - U.G. 999, una transferencia de créditos por la suma de pesos novecientos quince millones
($915.000.000.-), de acuerdo al detalle del ANEXO l (IF-2024-27652250-GDEBA-DASMECONGP), que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Incrementar las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Organismos Descentralizados del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-
12-GDEBA-GPBA - Planilla N° 15, en la suma de pesos novecientos quince millones ($915.000.000.-), según el siguiente
detalle:
 
INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
1.1.1.99.00.000 Obligaciones a Cargo del Tesoro
Recursos No Afectados  $915.000.000.-
No afectado  $915.000.000.-
 
ARTÍCULO 3°. Adecuar el Total de Recursos Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Planilla Nº 7, resultando
de ello una ampliación neta de pesos cinco millones ochocientos mil ($5.800.000.-), incorporando los rubros que
correspondan, de acuerdo al detalle obrante en ANEXO II (IF-2024-27652384-GDEBA-DASMECONGP) que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Adecuar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos precedentes, el Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 6 - Entidad 3:
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - U.G. 999, incorporando las
partidas de gasto y las fuentes de financiamiento que resulten necesarias, resultando de ello una ampliación neta de pesos
novecientos veinte millones ochocientos mil ($920.800.000.-) de acuerdo al detalle del ANEXO llI (IF-2024-27949582-
GDEBA-DASMECONGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 5°. Los compromisos a registrar por el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires en las partidas del
gasto financiadas con los recursos cuya ampliación se dispone en el artículo 3º de la presente resolución, deberán
supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos. Asimismo, al cierre del Ejercicio 2024 se efectuará una adecuación del
Cálculo de Recursos ajustando el mismo a su efectiva recaudación.
La Contaduría General de la Provincia, a través de la Delegación Fiscal del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos
Aires, deberá verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia, la Tesorería General de la Provincia y el Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable
Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-27652250-GDEBA-
DASMECONGP

17ba9488c6a52de7e0f99f325a0ceb688f46813f10ad8182bd116a1cfa899612 Ver

IF-2024-27652384-GDEBA-
DASMECONGP

5c053e4952d229babb3981db764c28df77efb8271a4594656389390dbad29b79 Ver

IF-2024-27949582-GDEBA-
DASMECONGP

c0bcf082a185af6a2ea73ed57e7b827d7a8a51a93d16225da400d2bf3084c540 Ver

RESOLUCIÓN N° 501-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 24 de Agosto de 2024

 
VISTO el EX-2024-28763598-GDEBA-DASMECONGP, por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario ampliar el Cálculo de Recursos de la Dirección General de Cultura y Educación, en función del
Convenio suscripto con el Ministerio de Educación de la Nación, en el marco del PROGRAMA “HACIA LA
UNIVERSALIZACIÓN DE LA JORNADA COMPLETA O EXTENDIDA” en la educación primaria, creado por la Resolución
N° 1765/2022 del Ministerio de Educación de la Nación;
Que en ese orden, se incrementa el Presupuesto de Erogaciones del Organismo, de acuerdo a las transferencias
efectivizadas de los fondos correspondientes al citado Programa;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley N° 15394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
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GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar el Total de Recursos Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Planilla Nº 7, en la suma
de pesos doce mil novecientos ochenta y dos millones quinientos ochenta y dos mil novecientos cincuenta y tres
($12.982.582.953.-), de acuerdo al detalle del Anexo I (IF-2024-28975179-GDEBA-DASMECONGP) que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Ampliar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo precedente, el Presupuesto General Ejercicio 2023 -
Ley N° 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público
Provincial no Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 20 - Entidad 50: Dirección
General de Cultura y Educación - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1, en la suma de pesos doce mil novecientos
ochenta y dos millones quinientos ochenta y dos mil novecientos cincuenta y tres ($12.982.582.953.-), de acuerdo al detalle
obrante en el Anexo II (IF-2024-28975262-GDEBA-DASMECONGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia, la Tesorería General de la Provincia y el Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable
Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-28975179-GDEBA-
DASMECONGP

f32778947372cdf38557bb5993385c0abe3d787df6e370014f09a390a3236bb1 Ver

IF-2024-28975262-GDEBA-
DASMECONGP

3fbded71b35e658093f345a009158dbecaaccbf3632db59bb81cc77b7c5d68d1 Ver

MINISTERIO DE MUJERES Y DIVERSIDAD 
 
RESOLUCIÓN N° 1079-MMYDGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-03323238-GDEBA-DSTAMMYDGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Mujeres y
Diversidad, la reserva del cargo de revista de Guillermina GORDOA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2023-295-GDEBA-MMPGYDSGP se dio por concedida a Guillermina GORDOA la reserva del cargo desde
el vencimiento de la designación dispuesta por la DECAD-2020-1912-APN-JMG, acaecida el 4 de enero de 2023 y por el
plazo de ciento ochenta (180) días hábiles desde la fecha del dictado de la RESOL-2023-72-APN-MTYD, feneciendo el 28
de septiembre de 2023, a raíz de la prórroga de la designación como Directora Nacional de Políticas de Género en el
Deporte de la Subsecretaría de Desarrollo Integral de la Actividad Deportiva de la Secretaría de Deportes del entonces
Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación, mientras se desempeñe en el cargo para el que fue designada por DECAD-
2020-1912-APN-JMG;
Que por RESOL-2023-419-APN-MTYD se le prorrogó desde el 29 de septiembre de 2023, y por el plazo de ciento ochenta
(180) días hábiles desde la fecha de la medida, la designación transitoria dispuesta por DECAD-2020-1912-APN-JMG en el
cargo de Directora Nacional de Políticas de Género en el Deporte de la Subsecretaría de Desarrollo Integral de la Actividad
Deportiva de la Secretaría de Deportes del entonces Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación;
Que por DI-2024-5-APN-SSGA#MI se dio por aceptada la renuncia presentada por Guillermina GORDOA en el cargo de
Directora Nacional de Políticas de Género en el Deporte de la Subsecretaría de Desarrollo Integral de la Actividad
Deportiva de la Secretaría de Deportes del entonces Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación, a partir del 5 de
diciembre de 2023;
Que por Contrato a Tiempo Determinado, el Ente Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (ENARD) contrata a la agente de
marras en el cargo de Coordinadora Técnico Deportivo en el ámbito del ENTE, a partir del 6 de diciembre de 2023 y hasta
el 6 de marzo de 2024;
Que la Gerencia de Fortalecimiento Institucional del Ente Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (ENARD) certifica los
servicios prestados por la gente de marras a partir del 7/12/23 y hasta el 6/3/2024;
Que en consecuencia, la agente hizo uso de la franquicia prevista en el artículo 23 del Decreto N° 4161/96 y modificatorios;
Que Guillermina GORDOA solicitó la prórroga de la reserva de su cargo de revista en la Planta Permanente, con motivo
del dictado de la RESOL-2023-419-APN-MTYD y su posterior contratación a tiempo determinado;
Que la agente citada revista en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento Profesional,
Categoría 15, Clase 2, Grado VII, Código 5-0203-VII-2, Psicólogo 'C', con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de
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labor, en la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género;
Que la agente de marras, solicita el reintegro a su cargo de revista a partir del 6 de marzo de 2024;
Que la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género certifica que la agente mencionada se ha
reincorporado a su cargo de revista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto por en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS, LA MINISTRA DE MUJERES Y DIVERSIDAD DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Dar por concedida en la Jurisdicción 1.1.1.28 - entonces Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, actual Ministerio de Mujeres y Diversidad, la reserva de cargo, a la agente Guillermina GORDOA (DNI
N° 30.062.106 - Clase 1983), desde el 29 de septiembre de 2023 y hasta el 5 de diciembre de 2023 a raíz de la prórroga de
la designación como Directora Nacional de Políticas de Género en el Deporte de la Subsecretaría de Desarrollo Integral de
la Actividad Deportiva de la Secretaría de Deportes del entonces Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación efectuada
por RESOL-2023-419-APN-MTYD, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Dar por concedida en la Jurisdicción 1.1.1.28 - entonces Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, actual Ministerio de Mujeres y Diversidad, la reserva de cargo, a la agente Guillermina GORDOA (DNI
N° 30.062.106 - Clase 1983), desde el 7 de diciembre de 2023 y hasta el 6 de marzo de 2024, a raíz de su designación
como Coordinadora Técnico Deportivo en el Ente Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (ENARD) efectuada mediante
contratación a tiempo determinado, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y dar al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 97-DPCYCMIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-36260308-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública para la realización de la obra denominada “Defensa de Duna Costera en el Balneario Pehuén Co”, en el partido de
Coronel Rosales, y;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución Nº 1338/24 del 27 de diciembre de 2024 del señor Ministro de Infraestructura y Servicios
Públicos, se efectuó el llamado a Licitación Pública para la obra: “Defensa de Duna Costera en el Balneario Pehuén Co”,
en el partido de Coronel Rosales;
Que, por medio de la resolución mencionada, se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que,
a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, proceda a efectuar el llamado a licitación pública para la
ejecución de la obra de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20, modificado por los Decretos
Nros. 323/22 y 393/24, y por Resolución N° 1338/24 del señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°.- Establecer la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la contratación de la obra
denominada “Defensa de Duna Costera en el Balneario Pehuén Co”, en jurisdicción del partido de Coronel Rosales, para el
miércoles 29 de enero de 2025 a las 12:00 horas en la Oficina 505, piso 5°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267 entre calles 58 y 59 de La Plata.
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ARTÍCULO 2°.- Establecer que las ofertas únicamente serán recibidas el martes 28 de enero de 2025 en el horario de 9:00
a 16:00 horas, en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública (piso 9° oficina 907) del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, sito en Avenida 7 Nº 1267 entre calle 58 y 59 de La Plata.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, incorporar en el sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Astor Leandro Lautaro Rodríguez, Director.

DISPOSICIÓN N° 98-DPCYCMIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-38374415-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública para la realización de la obra: “Saneamiento Hídrico en la localidad de Salto”, en jurisdicción del partido homónimo,
y;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución Nº 1343/24 del 28 de diciembre de 2024 del señor Ministro de Infraestructura y Servicios
Públicos de la Provincia de Buenos Aires se efectuó el llamado a Licitación Pública para la obra: “Saneamiento Hídrico en
la localidad de Salto”, en jurisdicción del partido homónimo;
Que por medio de la resolución mencionada, se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, a
través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, proceda a efectuar el llamado a licitación pública para la
ejecución de la obra de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20, modificado por los Decretos
323/22 y 393/24, y por Resolución N° 1343/24 del Señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. - Establecer la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la contratación de la obra
“Saneamiento Hídrico en la localidad de Salto”, en jurisdicción del partido homónimo, para el viernes 31 de enero de 2025 a
las 12:00 horas en la Oficina 505, piso 5°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267
entre calles 58 y 59 de La Plata.
ARTÍCULO 2°. - Establecer que las ofertas únicamente serán recibidas el jueves 30 de enero de 2025 en el horario de 9:00
a 16:00 horas, en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública (piso 9° oficina 907) del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, sito en Avenida 7 Nº 1267 entre calles 58 y 59 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. - Comunicar, incorporar en el sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Astor Leandro Lautaro Rodríguez, Director.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES
 
DISPOSICIÓN Nº 1-DPPYPSYEMIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Enero de 2025

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2024-39661163-GDEBA-DPTLMIYSPGP, y,
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente de referencia se tramita el Llamado a Expresar Interés para la “Contratación de Desarrollo
para Adaptaciones y Mejoras del Sistema de Mapa Inversiones PBA, Mapa Inversiones Municipales y Sistema de Obras
para Municipios”, en el marco del “Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos
Aires”, Préstamo 4435/OC-AR, al amparo de lo establecido en las cláusulas 3.7 y 3.8 de las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-9), el Decreto Nº 1.299/16 y
supletoriamente en lo normado por el Decreto N° 59/2019, reglamentario de la Ley N° 13.981 y demás normativa local
vigente aplicable en la materia;
Que, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” GN-2350-9, versión marzo 2011 arriba citada, se gestiona un
Llamado a Expresar Interés conforme al método de Selección Basada en las Calificaciones de los Consultores (SCC);
Que las firmas que se presenten a Expresar Interés serán evaluadas con base en la normativa citada, conformándose una
Lista Corta de la cual se seleccionará a la firma que obtenga las calificaciones y las referencias más apropiadas, y se la
invitará para que presente su propuesta técnica y financiera;
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Que, la Dirección Provincial de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones solicitó a la Dirección Provincial de
Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales la contratación de un servicio especializado para realizar adaptaciones,
desarrollos, mantenimiento y capacitaciones de los sistemas publicados por el BID: la plataforma mapa inversiones
(versión provincial y versión municipal) y el sistema de gestión de obras “Repositorio Mapa inversiones” para municipios u
organismos que no posean un sistema de gestión de obras;
Que, en su carácter de órgano requirente, elaboró los Términos de Referencia que habrán de regir el presente
procedimiento de selección con su respectivo presupuesto oficial;
Que, la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías, en el marco de las competencias asignadas, ha
tomado intervención en las presentes actuaciones, no encontrando observaciones respecto de la contratación que se
pretende realizar. Asimismo, ha manifestado conformidad con los Términos de Referencia, desde una perspectiva
estrictamente técnica, y conforme a lo dispuesto por el Decreto N° 875/16;
Que, según el Decreto N° 393/2024, corresponde a la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales de la
Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales: “…elaborar los documentos de licitación de las
adquisiciones de obras, bienes y servicios de los programas y proyectos…” e “…intervenir en los procedimientos de
adquisiciones de bienes, obras y servicios financiados por organismos internacionales de crédito…”;
Que, en ese contexto, la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales, elaboró el Llamado a Expresar
Interés;
Que, con fecha 11 de noviembre de 2024, y mediante Nota NO-2024-40021623-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP, se solicitó al
BID la No Objeción a los Términos de Referencia, al anuncio extenso y extractado, y al presupuesto oficial, habiéndose
otorgado dicha No Objeción mediante Nota CSC/CAR 1995/2024 con fecha 20 de noviembre de 2024;
Que, el presupuesto oficial correspondiente a la contratación objeto de estas actuaciones asciende a la suma
de PESOS ARGENTINOS NOVENTA MILLONES SETECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS
($90.701.296), impuestos incluidos, siendo su equivalente en DÓLARES ESTADOUNIDENSES NOVENTA Y CUATRO MIL
OCHENTA Y OCHO (US$94.088), calculado a valores del mes de octubre de 2024 y con un plazo estimado de ejecución de
las actividades de ocho (8) meses;
Que, el Decreto Nº 1.299/16, autoriza a los organismos contratantes a llevar adelante los procesos licitatorios, hasta el
momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario;
Que, atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo;
Que, en virtud de las facultades conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/2019, reglamentario de la Ley N° 13.981, el
Decreto N° 36/20 modificado por los Decretos N° 323/2022 y 393/2024 y el Decreto Nº 1.299/16, y la Resolución Nº
777/2024;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES
DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación que regirá el Llamado a Expresión de Interés confeccionada por la Dirección
Provincial de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y
Especiales (IF-2024-46271115-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP, IF-2024-46263115-GDEBA-DGPSYEMIYSPGP e IF-2024-
45863918-GDEBA-DPTIYCMIYSPGP) para la “Contratación de Desarrollo para Adaptaciones y Mejoras del Sistema de
Mapa Inversiones PBA, Mapa Inversiones Municipales y Sistema de Obras para Municipios”, en el marco del “Programa de
Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos Aires”, financiado a través del Contrato de Préstamo
BID 4435/OC-AR, fijándose como presupuesto oficial para la aludida contratación la suma PESOS ARGENTINOS
NOVENTA MILLONES SETECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($90.701.296), impuestos incluidos,
siendo su equivalente en DÓLARES ESTADOUNIDENSES NOVENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y OCHO (US$94.088),
calculado a valores del mes de octubre de 2024 y con un plazo estimado de ejecución de las actividades de ocho (8) meses.
ARTÍCULO 2°. Efectuar el llamado a Expresar Interés para la contratación del servicio descripto en el artículo 1º, a través
de la Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales, disponiéndose la publicación del aviso extractado con
una antelación mínima de catorce (14) días corridos, por el término de un (1) día en un (1) diario de circulación nacional, por
un (1) día en el Boletín Oficial, y delaviso extendido en el sitio web del Organismo Ejecutor.:
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, y hasta la fecha de la apertura, en la
página http://www.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el presente Llamado a Expresión de Interés se encuentra comprendido dentro de las
previsiones del Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito
(OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por el Decreto Nº 1.299/16. En consecuencia, se contará con el
correspondiente compromiso presupuestario y se procederá a su afectación definitiva con anterioridad al dictado del acto
administrativo de adjudicación.
ARTÍCULO 4°. Publicar, comunicar e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar
 
Dagny Cameron Laurlund, Directora.

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 11178-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 17 de Diciembre de 2024
 
VISTO el Expediente EX-2024-39205421-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 14/2025,
tendiente a contratar la Adquisición de reactivos Tarjetas con la provisión de equipamiento en comodato para Laboratorio
para cubrir el periodo Enero-Diciembre 2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Laboratorio Mariano Canovas ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Treinta y Siete Millones Trescientos Sesenta y Ocho Mil con 00/100 ($37.368.000,00) y que la Oficina de Compras ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $37.368.000,00
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para contratar la Adquisición de reactivos Tarjetas
con la provisión de equipamiento en comodato para Laboratorio con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales
para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 14/2025 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar la
Adquisición de reactivos Tarjetas con la provisión de equipamiento en comodato para Laboratorio para cubrir el periodo
Enero-Diciembre 2025, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/2025 a las 09:30 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizará en la
Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Mariano Canovas Legajo N° 348.218 DNI N° 23.525.917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672.868 DNI N°
25.121.274 y Laura Devincenzi Legajo N° 318.526 DNI N° 14.187.334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687.929 DNI
N° 26.928.697; Schumacher Analia Legajo N° 688.572 DNI N° 23.084.796; José Latorraca Legajo N° 318.537 DNI N°
23.925.650 y Carla Ortega Legajo N° 677.956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Mariano Canovas Legajo N° 348.218 DNI N° 23.525.917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672.868 DNI N° 25.121.274 y Laura
Devincenzi Legajo N° 318.526 DNI N° 14.187.334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687.929 DNI N° 26.928.697;
Schumacher Analia Legajo N° 688.572 DNI N° 23.084.796; José Latorraca Legajo N° 318.537 DNI N° 23.925.650 y Carla
Ortega Legajo N° 677.956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 6°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 689.878 en la suma de
$37.368.000,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación:
 
C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1;
Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2025.
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $37.268.000,00
 
ARTÍCULO 8°: El contrato aumentado/disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Inciso
b) y f) de la ley 13.981 y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inciso b y f, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
Mientras se encuentre en vigencia la Ley de Emergencia N° 15165, la facultad unilateral de la autoridad administrativa para
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efectuar un aumento o disminución del monto total adjudicado será hasta el límite del treinta y cinco por ciento (35 %).
ARTÍCULO 9°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 10: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 11: Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. 
 
Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN N° 11210-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente 2024-44678803-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 15/ 2025 para cubrir el período de vigencia desde Enero a
Junio 2025 tendiente a la adquisición de MEDIOS DE CONTRASTE, para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los Pliegos Tipo de
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere
reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición de MEDIOS DE CONTRASTE,
para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de
Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de
Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 15/2025 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de MEDIOS DE CONTRASTE, para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 6 meses, con
arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/2025 a las 09:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
- Dr. Ricardo Curros DNI 17.586.784 Legajo 323724
- Dr. Álvaro Frontoni DNI 16.749.762 Legajo 320857
- Sra. Daniela Zamora DNI 26.201.457 Legajo 326263
   
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$55.746.900,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 2 -
 
Partida Principal 5 subprincipal 2 ($41.158.650,00 ); Inciso 2 -Partida Principal 5 subprincipal 1 ($14.588.250,00); Rentas
Generales, Ejercicio 2025.
 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
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Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 11223-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO: El EX-2024-38764042-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual la Oficina de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 5/25 Pcia., tendiente a contratar la adquisición de BOTELLAS DE HEMOCULTIVO para el Hospital
“Dr. Antonio A. Cetrángolo” para el período del 01/01/2025 hasta el 31/12/2025 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59-19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Nº 59-19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública, el cual rige para el presente
llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13.981
como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 76/19 del Señor Contador General de la Provincia de
Buenos Aires y las Pedido de Presupuesto y Planilla de Cotización del Decreto Nº 59- 19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-
19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES EN USO DE FACULTADES
QUE SU CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de BOTELLAS DE
HEMOCULTIVO con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y
Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 5/25 PCIA. encuadrado en
las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de BOTELLAS DE HEMOCULTIVO, por el período de 12 meses, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10 DE ENERO DE 2025 a
las 10 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: ANDREA APPENDINO, VERONICA FUMEGA Y SANZ RAMOS ROCÍO.
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS
NOVENTA Y OCHO MILLONES con 00/100 CTVOS, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 SALUD - SEDE CENTRAL - PRG
013 - SUB 008 - ACT 1- FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - Inciso 2 - Partida Principal 9 Subprincipal 5; OBJETO
DE CONTRATACIÓN (BOTELLAS DE HEMOCULTIVO), Ejercicio 2025. ($98.000.000,00)
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 19° del
Pliego de bases y condiciones, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%, previa conformidad del
adjudicatario.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN N° 11272-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-39208888-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 13/2025,
tendiente a contratar la Adquisición de Botellas para Microbiología con provisión de equipamiento en comodato para
Laboratorio para cubrir el período Enero-Diciembre 2025 y
 
CONSIDERANDO
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Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Laboratorio Mariano Canovas ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Treinta y Dos Millones Ciento Ochenta y Seis Mil con 00/100 ($32.186.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
 
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 $32.186.000,00
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para contratar la Adquisición de Botellas para
Microbiología con provisión de equipamiento en comodato para Laboratorio con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 13/2025 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar la
Adquisición de Botellas para Microbiología con provisión de equipamiento en comodato para Laboratorio para cubrir el
periodo Enero-Diciembre 2025, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo
de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/2025 a las 09:00 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizará en la
Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Mariano Canovas Legajo N° 348.218 DNI N° 23.525.917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672.868 DNI N°
25.121.274 y Laura Devincenzi Legajo N° 318.526 DNI N° 14.187.334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687.929 DNI
N° 26.928.697; Schumacher Analia Legajo N° 688.572 DNI N° 23.084.796; José Latorraca Legajo N° 318.537 DNI N°
23.925.650 y Carla Ortega Legajo N° 677.956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Mariano Canovas Legajo N° 348.218 DNI N° 23.525.917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672.868 DNI N° 25.121.274 y Laura
Devincenzi Legajo N° 318.526 DNI N° 14.187.334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687.929 DNI N° 26.928.697;
Schumacher Analia Legajo N° 688.572 DNI N° 23.084.796; José Latorraca Legajo N° 318.537 DNI N° 23.925.650 y Carla
Ortega Legajo N° 677.956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 6°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 689.853 en la suma de
$32.186.000,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12,
Jurisdicción Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de
Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2025.
 
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 $32.186.000,00
 
ARTÍCULO 8°: El contrato aumentado/disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Inciso
b) y f) de la ley 13.981 y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inciso b y f, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
Mientras se encuentre en vigencia la Ley de Emergencia N° 15165, la facultad unilateral de la autoridad administrativa para
efectuar un aumento o disminución del monto total adjudicado será hasta el límite del treinta y cinco por ciento (35 %).
ARTÍCULO 9°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 10: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 11: Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director 
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DISPOSICIÓN N° 11276-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Diciembre de 2024

 
VISTO: El EX-2024-41289340-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual la Oficina de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 7/25 Pcia., tendiente a contratar la provision de servicio de MANTENIMIENTO EDILICIO para el
Hospital “Dr. Antonio A. Cetrángolo” para el período del 01/02/2025 hasta el 31/07/2025 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59-19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Nº 59-19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública, el cual rige para el presente
llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13.981
como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 76/19 del Señor Contador General de la Provincia de
Buenos Aires y las Pedido de Presupuesto y Planilla de Cotización del Decreto Nº 59-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-
19.
POR ELLO,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES, EN USO DE FACULTADES
QUE SU CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la contratación de servicio de
MANTENIMIENTO EDILICIO con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras
y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 7/25 PCIA encuadrado en
las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente la
contratación de servicio de MANTENIMIENTO EDILICIO, por el período de 6 meses, con arreglo al “Pliego bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de visita de instalaciones para el día 10 DE ENERO DE 2025 de 08 a 12
horas.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 14 DE ENERO DE 2025 a
las 10 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: DIEGO MARQUEZ, MARTIN PALMUCCI Y SANZ RAMOS ROCÍO. Designar como reemplazante al agente
CECILIA HERNANDEZ.
ARTÍCULO 6°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS
SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL con 00/100 CTVOS, el que será atendido con cargo a la siguiente
imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 SALUD- SEDE
CENTRAL - PRG 013 -SUB 008 - ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1- FUENTE 11 - Inciso 3 - Partida Principal 3
Subprincipal 1; OBJETO DE CONTRATACION (MANTENIMIENTO EDILICIO), Ejercicio 2025. ($67.500.000,00)
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 19° del
Pliego de bases y condiciones, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%, previa conformidad del
adjudicatario.
ARTÍCULO 8°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 615-HZDEFFEMSALGP-2024
 

BELEN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente Nº 2024-39824635-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº 19/2025, tendiente a contratar la adquisición de SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DE
LA DEPENDENCIA con destino al Hosp.Dr Enrique F F Erill.
 
CONSIDERANDO:
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Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de Intendencia confeccionó las Especificaciones Técnicas
Básicas todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DR. ENRIQUE F. F. ERIL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de SERVICIO INTEGRAL DE
MANTENIMIENTO DE LA DEPENDENCIA con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de
Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de
Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 19/2025, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DE LA DEPENDENCIA, por el período de 6 (seis) meses, con
arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 14 de Enero 2025 a las
11:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
Fijar la fecha, el horario y el lugar de Visita Técnica del presente llamado para el día 9 de Enero de 2025 de 10:00 a 12:00
horas. Con una tolerancia de 15 minutos.
ARTÍCULO 4°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres Donatelli Carolina Dni: 25.294.343 n° de Legajo
320697, Bramano Maria Dni: 31.205.553 n° de Legajo 378336, Bramano Eugenia Dni: 35.245.960 n° de Legajo 904017 y
Alfonso Cecilia Dni:37.696.627 n° de Legajo 902140;Quienes deberán indicar su cometido el dia 14 de Enero del 2025 a las
11:00 hs en la Oficina de compras del Htal Dr Enrique FF Erill.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Montenegro Ana Verónica, DNI: 22.643.120, N° Legajo: 902121, Nombre y apellido: Maguna Tatiana , DNI:
39.408.797, N° Legajo: 646697, Nombre y apellido: Beaulieu Nahir Araceli, DNI: 34.923.684, N° Legajo: 625652.
ARTÍCULO 6°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$120.000.000,00.-, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 - SUB 002 - ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1.- FUENTE 11 - Inciso
3 -Partida Principal 3 subprincipal 1 , Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%
ARTÍCULO 8°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Ariel Dario Folchi, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 922-HIEACDAKMSALGP-2024
 

JOSE MELCHOR ROMERO, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX-2024-37426322-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de Medicamentos Antiepilépticos a requerimiento del SERVICIO DE FARMACIA del Hospital Dr. Alejandro Korn y en
atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 01/06/2025 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 692065 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 17/2025 autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS DOSCIENTOS
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CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO CON
CERO CENTAVOS $244.732.368,00 será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de
Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 17/2025 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 17/2025. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º: La erogación de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y
DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO CON CERO CENTAVOS $244.732.368,00 deberá imputarse
preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA
DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 Inciso 2 Partida
Principal 5 Partida Parcial 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2025.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día VIERNES 10 de ENERO de 2025, a las 10:00 horas, en
la Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Roman Adriana Lorena Legajo N° 600196 y Rocio
Evangelina Gimenez Legajo N° 356209.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: ONOFRI ANA MARIA LEGAJO N° 321273, BRATT
HEBE LEGAJO N° 610331, VALENTE MICAELA LEGAJO N° 604968 Y SARAVI LUCIA LEGAJO N° 680774.-
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Belen Maruelli, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 923-HIEACDAKMSALGP-2024
 

JOSE MELCHOR ROMERO, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX-2024-42008255-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de ANTISÉPTICOS a requerimiento del SERVICIO DE FARMACIA del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la
necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2025 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 689463 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 18/2025 autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECISÉIS MIL SESENTA Y SEIS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS
$54.716.066,38 será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 18/2025 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
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ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 18/2025. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º: La erogación de PESOS: CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECISÉIS MIL SESENTA
Y SEIS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS $54.716.066,38 deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1
- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT
1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 1, monto en
PESOS: SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON CERO CENTAVOS
$6.643.860,00, Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5, monto en PESOS: TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS OCHENTA CON CERO CENTAVOS $384.780,00, Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 ,monto en
PESOS: UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA CON CERO CENTAVOS
$1.488.730,00 ,Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2, monto en PESOS: CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO
NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS $46.198.696,38 y
atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2025.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día VIERNES 10 de ENERO de 2025, a la 11:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175. ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura
de Sobres: Roman Adriana Lorena Legajo N° 600196 y Rocio Evangelina Gimenez Legajo N° 356209.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: ONOFRI ANA MARIA LEGAJO N° 321273, BRATT
HEBE LEGAJO N° 610331, VALENTE MICAELA LEGAJO N° 604968 Y SARAVI LUCIA LEGAJO N° 680774.-
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Belen Maruelli, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1174-HZGMBMSALGP-2024
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-39443366-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a Licitación
Privada Nº 60/2024, tendiente a la adquisición de reactivos para coagulogramas, con equipamiento, para hematología y
hemostasia del laboratorio para 2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
Que el Servicio de LABORATORIO ha solicitado a la DGA la autorización para la presente provisión; el gasto
aproximadamente en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO CATORCE MIL CIEN CON 00/100
($35.114.100,00.-) según consta a Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 3.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la DISPO-2024-1160-GDEBA-HZGMBMSALGP.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 60/2024 encuadrado en las
previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
ARTÍCULO 3º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, contenidos en la
Licitación Privada N° 60/2024, autorizando a la oficina de compras a realizar la publicación en los sitio web:
www.pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx y
www.sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
ARTÍCULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2025 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Inciso 2, Partida Principal 5, partida parcial 1.
ARTÍCULO 5º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Pizarro Alejandra,
Sra. Stache Carla y Sr. Pelli Sebastián
ARTÍCULO 6º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Sra. Suhur Carla,
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Sra. Bartolini Eleonora y Sra. Merenda Liliana.
ARTÍCULO 7º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la prevente provisión
ARTÍCULO 8º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 9º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 10 de enero de 2025 a las 10:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 10: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1175-HZGMBMSALGP-2024
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-39442153-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a Licitación
Privada Nº 59/2024, tendiente a la adquisición de reactivos automatizados de inmunoserologia y banco de sangre-ejercicio
2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
Que el Servicio de LABORATORIO ha solicitado a la DGA la autorización para la presente provisión; el gasto
aproximadamente en la suma de PESOS CIENTONOVENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN
MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($194.351.400,00.-) según consta a Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y
TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($153.252.000,00.-) según consta a Orden 3.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la DISPO-2024-1161-GDEBA-HZGMBMSALGP.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 59/2024 encuadrado en las
previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
ARTÍCULO 3º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, contenidos en la
Licitación Privada N° 59/2024, autorizando a la oficina de compras a realizar la publicación en los sitio web:
www.pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx y
www.sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
ARTÍCULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2025 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Inciso 2, Partida Principal 5, partida parcial 1.
ARTÍCULO 5º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Pizarro Alejandra,
Sra. Stache Carla y Sr. Pelli Sebastián
ARTÍCULO 6º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Sra. Suhur Carla,
Sra. Bartolini Eleonora y Sra. Merenda Liliana.
ARTÍCULO 7º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la prevente provisión
ARTÍCULO 8º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 9º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 10 de enero de 2025 a las 11:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 10: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1314-HZGASRMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024
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VISTO que EX2024-38780742-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 22-2025 para la ADQUISICION DE BOTELLAS DE HEMOCULTIVOS AREA
MICROBIOLOGIA CON PROVISION DE EQUIPAMIENTO, por el periodo de ENERO-DICIEMBRE DE 2025;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de LABORATORIO gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos CIENTO OCHENTA Y UN
MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($181.600.000,00.-) conforme surge del SIPACH N° 693580.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACION PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVADEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN USO DE LAS FACULTADES

QUE EL CARGO LE CONFIERE:
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.-
ARTÍCULO 4º Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.-
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: BIOQ. ROSANA TORO, BIOQ. STELLA MARIS GERMANIER, BIO. MARIANA SUAREZ
ARTÍCULO 6º El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -PROCEDENCIA - FUENTE 11 PRESUPUESTO 2025
 
Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto
2 5 1 83. 600.000,00
2 9 5 98.000.000,00
 
TOTAL: 181. 600.000,00
 
ARTÍCULO 7º: Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 10 de ENERO del 2025 a las 09:00
horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos .-
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. -
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2331-HZGADIGIMSALGP-2024
 

QUILMES, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente N°: EX-2024-39017901-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada 5/25 tendiendo a contratar la provisión de Identificación y sensibilidad de bacterias y hongos.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
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DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio correspondiente ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos $47.146.000,00 y
que el Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA , corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de Identificación y sensibilidad de bacterias y hongos, objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.Z.G.A. DR. ISIDORO G. IRIARTE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada 5/25, el cual se llevara a cabo en la oficina de compras
del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra encuadrado en
las previsiones del Artículo 17 Apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Ley 13981, tendiente a
contratar la adquisición de Identificación y sensibilidad de bacterias y hongos, con fecha y hora de apertura el día 10 de
enero del 2025 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art.88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente, elaborado
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el
cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Lioi, Federico; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián; Veizaga, Yamile.
ARTÍCULO 5: Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: Dra. Emery, María Celia (Leg. 306198); Bioq. Serafini, Liliana (Leg. 232503); Galiñanez, Sebastián
(Leg. 77573); Novo, Julieta (Leg. 655658).
ARTÍCULO 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2025 C. Institucional 1.1.1, Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad 0-Categ. Prog…PRG
001……. Sub… 000 Act…1, Fi 3…. Fu…1 Fuente 11
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 1 $47.146.000,00
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Jose Manuel Pepe, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2332-HZGADIGIMSALGP-2024
 

QUILMES, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

VISTO el Expediente N°: EX-2024-39012731-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada 4/25 tendiendo a contratar la provisión de Bacteriología Automatizada Hemocultivo.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio correspondiente ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos $64.372.000,00 y
que el Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA , corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de Bacteriología Automatizada Hemocultivo, objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.Z.G.A. DR. ISIDORO G. IRIARTE
DISPONE
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ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada 4/25, el cual se llevara a cabo en la oficina de compras
del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra encuadrado en
las previsiones del Artículo 17 Apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Ley 13981, tendiente a
contratar la adquisición de Bacteriología Automatizada Hemocultivo, con fecha y hora de apertura el día 10 de enero del
2025 a las 9:00 hs.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art.88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente, elaborado
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I de DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el
cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Lioi, Federico; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián; Veizaga, Yamile.
ARTÍCULO 5: Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: Dra. Emery, María Celia (Leg. 306198); Bioq. Serafini, Liliana (Leg. 232503); Galiñanez, Sebastián
(Leg. 77573); Novo, Julieta (Leg. 655658).
ARTÍCULO 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2025 C. Institucional 1.1.1, Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad 0-Categ. Prog…PRG
001……. Sub… 000 Act…1, Fi 3…. Fu…1 Fuente 11
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 9, Partida Parcial 5 $64.372.000,00
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Jose Manuel Pepe, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2595-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX 2024-41315349-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de DEPOSITO GENERAL,
a través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 41/2025, tendiente a la compra de
CAMPO QUIRURGICO Y OTROS, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19
Que el Servicio de DEPOSITO GENERAL ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: OCHENTA
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($86.409.230,00).-
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO

DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL
CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones tendiente a la compra de CAMPO QUIRURGICO Y OTROS
con destino a cubrir las necesidades del Servicio de DEPOSITO GENERAL. El mismo no tendrá costo alguno y se pondrá a
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disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.-
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 41/2025 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I Decreto 59/19, tendiente a la compra de CAMPO
QUIRURGICO Y OTROS, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs.As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3º. Fíjese la apertura de sobres para el día 10 de enero de 2025 a las 9:00 hs en la Oficina de Compras del
Hospital Sor María Ludovica.
ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y
con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio
web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Rentas Generales - Ejercicio 2025 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
Inciso 2. PPr. 9. PPa 1; por ($209.000,00).
Inciso 2. PPr. 2. PPa 2; por ($26.362.750,00).-
Inciso 2. PPr. 5. PPa 2; por ($9.413.200,00).-
Inciso 2. PPr. 9. PPa 5; por ($50.424.280,00).-
 
Total Pesos: OCHENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 00/100
($86.409.230,00).-
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.-
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sonia Yanina Vallejos, Belvedresi Maria Laura, Diego Bonavita, Matías Rodríguez, Emanuel
Paez, Andrea Anibaldi
 
PREADJUDICACION: Lisandro Coronel, Mariano Carrillo y Braian Anderson
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2622-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-43640981-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de DEPOSITO GENERAL,
a través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 52/2025, tendiente a la compra de
CATETER ENDOVENOSO Y OTROS, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19
Que el Servicio de DEPOSITO GENERAL ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: TREINTA Y
CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 40/100
($35.551.999,40).-
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO

DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL
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CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones tendiente a la compra de CATETER ENDOVENOSO Y
OTROS con destino a cubrir las necesidades del Servicio de DEPOSITO GENERAL. El mismo no tendrá costo alguno y se
pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.-
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 52/2025 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I Decreto 59/19, tendiente a la compra de
CATETER ENDOVENOSO Y OTROS, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs.As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3º. Fíjese la apertura de sobres para el día 10 de enero de 2025 a las 10:00 hs en la Oficina de Compras del
Hospital Sor María Ludovica.
ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y
con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio
web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Rentas Generales - Ejercicio 2025 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
Inciso 2. PPr. 9. PPa 5; por ($35.551.999,40).
 
Total Pesos: TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
CON 40/100 ($35.551.999,40).-
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.-
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sonia Yanina Vallejos, Belvedresi Maria Laura, Diego Bonavita, Matías Rodríguez, Emanuel
Paez, Andrea Anibaldi
 
PREADJUDICACION: Lisandro Coronel, Mariano Carrillo y Braian Anderson
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2627-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX 2024-38673488-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de DEPOSITO GENERAL,
a través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 51/2025, tendiente a la compra de
GUANTES DE LATEX DESCARTABLES Y OTROS, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19
Que el Servicio de DEPOSITO GENERAL ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CIENTO
SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($173.464.000,00).-
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO
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DE LASATRIBUCIONES QUE EL
CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones tendiente a la compra de GUANTES DE LATEX
DESCARTABLES Y OTROS con destino a cubrir las necesidades del Servicio de DEPOSITO GENERAL. El mismo no
tendrá costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.-
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 51/2025 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I Decreto 59/19, tendiente a la compra de
GUANTES DE LATEX DESCARTABLES Y OTROS, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019- 76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs.As., y los
Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3º. Fíjese la apertura de sobres para el día 10 de enero de 2025 a las 9:00 hs en la Oficina de Compras del
Hospital Sor María Ludovica.
ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y
con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio
web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Rentas Generales - Ejercicio 2025 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
Inciso 2. PPr. 5. PPa 7; por ($4.920.000,00).
Inciso 2. PPr. 9. PPa 5; por ($168.544.000,00).-
 
Total Pesos: CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100
($173.464.000,00).-
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.-
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sonia Yanina Vallejos, Belvedresi Maria Laura, Diego Bonavita, Matías Rodríguez, Emanuel
Paez, Andrea Anibaldi
 
PREADJUDICACION: Lisandro Coronel, Mariano Carrillo y Braian Anderson
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2649-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente N°: EX-2024-37046572-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Laboratorio, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 57-2025, tendiente a contratar la provisión de
Determinaciones de Inmunoensayo - Architect I (Chagas, vit. B12, Ac. Fólico, etc.) con destino al Servicio de Laboratorio;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/2019, Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2 de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar, en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para
la adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo
de Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Laboratorio ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19;
Que el Servicio de Laboratorio ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CIENTO TREINTA Y
DOS MILLONES DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 00/100 ($132.019.800,00)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2 del Decreto N° 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones tendiente a contratar la provisión de Determinaciones de
Inmunoensayo - Architect I (Chagas, vit. B12, Ac. Fólico, etc.) con destino a cubrir las necesidades del Servicio de
Laboratorio. El mismo no tendrá costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web
www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 57-2025, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19,
tendiente a contratar la provisión de Determinaciones de Inmunoensayo - Architect I (Chagas, vit. B12, Ac. Fólico, etc.) por
el periodo enero a diciembre 2025, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los
Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3°: La apertura de sobres se llevará a cabo el día 10 de ENERO de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 4°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° inc. b) del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15.165 Art. 29. El contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prórrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 5°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2025 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 PROCEDENCIA
 
Inc. 2 - Ppr 5- Ppa 1 $132.019.800,00
 
TOTAL PESOS: CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 00/100 ($132.019.800,00)
 
ARTÍCULO 7°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6 del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 8°: Designar las siguientes Comisiones:
 
Preadjudicaciones: Lic. Diana Haiek; González, Sandra; Vescina, Cecilia; Rico, Yanina; Tournier, Andrea; Oderiz,
Sebastián; Pereyras, Silvia; Horrach, Brenda; Marianelli, Alejandra; Cassain, Virginia; Cabassi, María Victoria; Magistrello,
Paula; Bettiol, Marisa; Collini, Mariana; Saab, Leyla; del Palacio, Maria Paula.
 
ARTÍCULO 9°: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2657-HIAEPSSMLMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente N°: EX-2024-44606090-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Radiología, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 59-2025, tendiente a contratar la provisión de
Repuesto para maquinas y equipos con destino al Servicio de Radiología;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/2019, Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 06 de enero de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 40



Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2 de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar, en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para
la adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo
de Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Radiología ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19;
Que el Servicio de Radiología ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: OCHENTA Y NUEVE
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS CON 00/100 ($89.541.000,00)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2 del Decreto N° 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones tendiente a contratar la provisión de Repuesto para maquinas
y equipos con destino a cubrir las necesidades del Servicio de Radiología. El mismo no tendrá costo alguno y se pondrá a
disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 59-2025, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19,
tendiente a contratar la provisión de Repuesto para maquinas y equipos, por el periodo Enero- Junio 2025, con arreglo al
“Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP
de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3°: La apertura de sobres se llevará a cabo el día 10 de ENERO de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 4°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° inc. b) del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15.165 Art. 29. El contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prórrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.

- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 5°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2025 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 PROCEDENCIA
 
Inc. 2 - Ppr 9- Ppa 6 $89.541.000,00
 
TOTAL PESOS: OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS CON 00/100
($89.541.000,00)
 
ARTÍCULO 7°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6 del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 8°: Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de sobres: Consolini Lucila, Diego Bonavita, Yanina Vallejos.
Preadjudicaciones: Dra. Greco Escobedo, Carolina; Lluch, Monica; De Battista, Maricel; Mangioni, Javier; Zubieta,
Agustina; Sussini, Magali y Dr. Rosciolesi, Javier
 
ARTÍCULO 9°: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo
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DISPOSICIÓN N° 1232-HIGAPFMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO, Las presentes actuaciones relacionadas con el EX-2024-35031529-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina
de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 14/25, tendiente a la
Adquisición de AGUJAS Y JERINGAS solicitados por Sector de DEPOSITO GENERAL, de este establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto Nº 59/19 Art 17 Anexo I) dispone que, los procedimientos de
contratación se rigen por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-2019-76-GDEBA-CGP) y de
Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, la apertura de Propuestas se realizará el día 10 de Enero de 2025, a las 10:30 Hs, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de
Avellaneda.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19, RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y la Resolución de delegación de montos Nro. 32-OPCGP-2024.
Que, el Sr. Jefe del sector ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos ciento seis millones
novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos con 00/100 ($106.944.200, 00), y que mediante la solicitud 684578 se
procede a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que, la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa depto.
Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00, Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº 50-
672219-00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán
algunos de los siguientes miembros: Cargo: A cargo de Depósito General: Sr Benedetti Adrián Gabriel, Legajo Nº 00-
914020-00; A Cargo del Sector: Dra. Miron Sandra N° de Legajo: 00-911362-00; Cargo: A cargo de Servicio de
Anestesiología Dr. Diez Matías legajo N°66-070145-00; Cargo: Jefe de Enfermería Lic. Ortellado Hector Javier, Legajo Nº
00- 295149-00; A cargo de Servicio de Cirugía: Dr. Ghiglione Pablo, Legajo Nº 00-289215-00; A cargo de Servicio de
Neurología: Dr. Serio Marcelo Fabian, Legajo Nº00-690390-00.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS PEDRO FIORITO,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES INHERENTES A SU CARGO:

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la Adquisición de AGUJAS Y JERINGAS, con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de bienes y servicios (según RESO-2019-76) y su
publicación en los medios oficiales: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones;
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial
ARTÍCULO Nº 2: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de Presupuesto Nº 14/25,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19, RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP y la Resolución de delegación de montos Nro. 32-OPCGP-2024, tendiente a la Adquisición de
AGUJAS Y JERINGAS, con arreglo al Pliego Único. La apertura de Propuestas se realizará el día 10 de Enero de 2025, a
las 10:30 Hs, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en
calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
ARTÍCULO Nº 3: Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido,
con cargo de Presupuesto General Ejercicio 2025, C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Categoría de
Programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Procedencia- Fuente 11
 
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 Psp……………………..……Reng 1 al 31….............................. $106.944.200, 00
Total Importe Pesos ciento seis millones novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos con 00/100 ($106.944.200, 00)
 
Total Importe de la LICITACION en Pesos ciento seis millones novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos con 00/100
($106.944.200, 00)
 
ARTÍCULO Nº 4: Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto
reglamentario Nº 59/19; no se ha autorizado esta adquisición para el periodo solicitado.
ARTÍCULO Nº 5: La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo:
Jefa depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo
Nº 50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00. Y que, la comisión de pre-
adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los siguientes
miembros: Cargo: A cargo de Depósito General: Sr Benedetti Adrián Gabriel, Legajo Nº 00-914020-00; A Cargo del Sector:
Dra. Miron Sandra N° de Legajo: 00-911362-00; Cargo: A cargo de Servicio de Anestesiología Dr. Diez Matías legajo N°66-
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070145-00; Cargo: Jefe de Enfermería Lic. Ortellado Hector Javier, Legajo Nº 00-295149-00; A cargo de Servicio de
Cirugía: Dr. Ghiglione Pablo, Legajo Nº 00-289215-00; A cargo de Servicio de Neurología: Dr. Serio Marcelo Fabian, Legajo
Nº00-690390-00.
ARTÍCULO Nº 6: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Luis Lopez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1233-HIGAPFMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO, Las presentes actuaciones relacionadas con el EX-2024-41129024-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina
de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto N° 13/25, tendiente a la
Adquisición de MEDICAMENTOS ANESTESICOS solicitados por Servicio de FARMACIA, de este establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto N° 59/19 Art 17 Anexo I) dispone que, los procedimientos de
contratación se rigen por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-2019-76-GDEBA-CGP) y de
Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, la apertura de Propuestas se realizará el día 10 de Enero de 2025, a las 09:30 Hs, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de
Avellaneda.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19, RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y la Resolución de delegación de montos Nro. 32-OPCGP-2024.
Que, el Sr. Jefe del servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cincuenta y un millones
novecientos cincuenta y dos mil con 00/100 ($51.952.000, 00), y que mediante la solicitud 695832 se procede a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que, la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa depto.
Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo N° 00-274728-00, Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo N° 50-
672219-00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo N° 00-620214-00
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán
algunos de los siguientes miembros: Cargo: Jefe del servicio de Farmacia Sr. Pardón Fabian, Legajo N° 00-913363-00;
Cargo: Tec. Santoli Miriam, Legajo N° 00- 916689-00; Cargo: Sr. Manrrique Brian, Legajo N° 50-677973-00; Cargo: Tec.
Varela Natalia, Legajo N° 00-657237-00; Cargo: Tec. Martin Cristina, Legajo N° 00-908869-00.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS PEDRO FIORITO,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES INHERENTES A SU CARGO:

DISPONE
 
ARTÍCULO N° 1: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la Adquisición de MEDICAMENTOS
ANESTESICOS, con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de bienes y servicios
(según RESO-2019-76) y su publicación en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones; https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial
ARTÍCULO N° 2: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de presupuesto N° 13/25,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19, RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP y la Resolución de delegación de montos Nro. 32-OPCGP-2024, tendiente a la Adquisición de
MEDICAMENTOS ANESTESICOS, con arreglo al Pliego Único. La apertura de Propuestas se realizará el día 10 de Enero
de 2025, a las 09:30 Hs, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro
Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
ARTÍCULO N° 3: Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido,
con cargo de Presupuesto General Ejercicio 2025, C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Categoría de
Programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Procedencia- Fuente 11
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 Psp………………………Reng 1 al 14-16-19-20….....................$44.140.000, 00
Total Importe Pesos cuarenta y cuatro millones ciento cuarenta mil con 00/100 ($44.140.000, 00)
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 Psp………………………….…Reng 15…………….…….….…...$3.492.000, 00
Total Importe Pesos tres millones cuatrocientos noventa y dos mil con 00/100 ($3.492.000, 00)
 
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 Psp……………………….……Reng 17-18…..............................$4.320.000, 00
Total Importe Pesos cuatro millones trescientos veinte mil con 00/100 ($4.320.000, 00)
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Total Importe de la LICITACION en Pesos cincuenta y un millones novecientos cincuenta y dos mil con 00/100
($51.952.000, 00)
 
ARTÍCULO N° 4: Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art N° 6 de la Ley N° 13981/09 y su decreto
reglamentario N° 59/19; no se ha autorizado esta adquisición para el periodo solicitado.
ARTÍCULO N° 5: La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo:
Jefa depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo N° 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo
N° 50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo N° 00-620214-00. Y que, la comisión de pre-
adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los siguientes
miembros: Cargo: Jefe del servicio de Farmacia Sr. Pardón Fabian, Legajo N° 00-913363-00; Cargo: Tec. Santoli Miriam,
Legajo N° 00- 916689-00; Cargo: Sr. Manrrique Brian, Legajo N° 50-677973-00; Cargo: Tec. Varela Natalia, Legajo N° 00-
657237-00; Cargo: Tec. Martin Cristina, Legajo N° 00-908869-00.
ARTÍCULO N° 6: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Luis Lopez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1234-HIGAPFMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO, Las presentes actuaciones relacionadas con el EX-2024-41107166-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina
de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 12/25, tendiente a la
Adquisición de INSUMOS VARIOS solicitados por Servicio de ESTERILIZACIÓN, de este establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto Nº 59/19 Art 17 Anexo I)
dispone que, los procedimientos de contratación se rigen por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-
2019-76-GDEBA-CGP) y de Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, la apertura de Propuestas se realizará el día 10 de Enero de 2025, a las 09:00 Hs, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de
Avellaneda.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19, RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y la Resolución de delegación de montos Nro. 32-OPCGP-2024.
Que, el Sr. Jefe del servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cuarenta y ocho millones
novecientos ochenta y tres mil ciento cincuenta con 00/100 ($48.983.150, 00), y que mediante la solicitud 696456 se
procede a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que, la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa depto.
Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00, Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº 50-
672219-00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán
algunos de los siguientes miembros: Cargo: Jefe del servicio de Farmacia Sr. Pardón Fabian, Legajo Nº 00-913363-00;
Cargo: Tec. Santoli Miriam, Legajo Nº 00- 916689-00; Cargo: Sr. Manrrique Brian, Legajo Nº 50-677973-00; Cargo: Tec.
Varela Natalia, Legajo Nº 00-657237-00; Cargo: Tec. Martin Cristina, Legajo Nº 00-908869-00. Cargo: Técnica en
Esterilización Sra. Rodriguez Patricia Alejandra, Legajo Nº 00-678116-00.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS PEDRO FIORITO,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES INHERENTES A SU CARGO

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la Adquisición de INSUMOS VARIOS, con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de bienes y servicios (según RESO-2019-76) y su
publicación en los medios oficiales: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones;
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial
ARTÍCULO Nº 2: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de Presupuesto Nº 12/25,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19, RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP y la Resolución de delegación de montos Nro. 32-OPCGP-2024, tendiente a la Adquisición de
INSUMOS VARIOS, con arreglo al Pliego Único. La apertura de Propuestas se realizará el día 10 de Enero de 2025, a las
09:00 Hs, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle
Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
ARTÍCULO Nº 3: Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido,
con cargo de Presupuesto General Ejercicio 2025, C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Categoría de
Programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Procedencia- Fuente 11
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Inciso 2 Ppr 6 Ppa 4 Psp…………………….…..……Reng 1…......................................$120.000,00
Total Importe Pesos ciento veinte mil con 00/100 ($120.000, 00)
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 Psp……………………..……Reng 2-5-7-12………………………..$1.063.800,00
Total Importe Pesos un millón sesenta y tres mil ochocientos con 00/100 ($1.063.800, 00)
 
Inciso 2 Ppr 3 Ppa 3 Psp………….………Reng 3-4-6-8-10-13-15-16…........................$25.162.000,00
Total Importe Pesos veinticinco millones ciento sesenta y dos mil con 00/100 ($25.162.000, 00)
 
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 Psp……………………..……Reng 9-11-14.………………..….…...$22.637.350, 00
Total Importe Pesos veintidós millones seiscientos treinta y siete mil trescientos cincuenta con 00/100 ($22.637.350, 00)
 
Total Importe de la LICITACION en Pesos cuarenta y ocho millones novecientos ochenta y tres mil ciento cincuenta con
00/100 ($48.983.150, 00)
 
ARTÍCULO Nº 4: Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto
reglamentario Nº 59/19; no se ha autorizado esta adquisición para el periodo solicitado.
ARTÍCULO Nº 5: La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo:
Jefa depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo
Nº 50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00. Y que, la comisión de pre-
adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los siguientes
miembros: Cargo: Jefe del servicio de Farmacia Sr. Pardón Fabian, Legajo Nº 00-913363-00; Cargo: Tec. Santoli Miriam,
Legajo Nº 00- 916689-00; Cargo: Sr. Manrrique Brian, Legajo Nº 50-677973-00; Cargo: Tec. Varela Natalia, Legajo Nº 00-
657237-00; Cargo: Tec. Martin Cristina, Legajo Nº 00-908869-00. Cargo: Técnica en Esterilización Sra. Rodriguez Patricia
Alejandra, Legajo Nº 00-678116-00.
ARTÍCULO Nº 6: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Luis Lopez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1235-HIGAPFMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO, Las presentes actuaciones relacionadas con el EX-2024-00585805-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina
de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 15/25, tendiente al
Mantenimiento preventivo y correctivo de Aires Split, solicitados por el Sector de Intendencia de este establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto Nº 59/19 Art 17 Anexo I) dispone que, los procedimientos de
contratación se rigen por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-2019-76-GDEBA-CGP) y de
Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp .gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, se establece que la Visita Técnica se llevará a cabo el día 09 de Enero de 2025 en el horario de 10:00 horas.
Asimismo, la apertura de Propuestas se realizará el día 14 de Enero de 2025, a las 10:00 hs, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito, sito en calle Italia 350 de la localidad de
Avellaneda.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19, RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y Resolución de delegación de montos Nº 32-OPCGP-2024.
Que, el Sr. Jefe del sector ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cincuenta y un millones
ochocientos cuarenta mil con 00/100 ($51.840.000,00), y que mediante la solicitud Nº 652075 se procede a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que, la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa depto.
Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V., Legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E., Legajo Nº 50-
672219-00; Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen, Legajo Nº 00-620214-00.
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán
algunos de los siguientes miembros: A cargo del servicio de intendencia Sr. Arcas Javier Sebastián, Legajo Nº 00-904750-
00; Cargo: Administrativo Sra. Fernandez Cintia, Legajo Nº 50- 902877-00; Cargo: Administrativo Beliera Emiliano Carlos,
legajo Nº 00-627166-00.
 

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares, para el Mantenimiento preventivo y correctivo de
Aires Split, con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de bienes y servicios (según
RESO-2019-76) y su publicación en los medios oficiales: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones;
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https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial
ARTÍCULO Nº 2: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de presupuesto Nº 15/25,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19, RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP y Resolución de delegación de montos Nº 32-OPCGP-2024, tendiente al Mantenimiento preventivo
y correctivo de Aires Split, con arreglo al Pliego Único. Se establece que la Visita Técnica se llevará a cabo el día 09 de
Enero de 2025 en el horario de 10:00 horas. Asimismo, la apertura de Propuestas se realizará el día 14 de Enero de 2025,
a las 10:00 Hs, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en
calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
ARTÍCULO Nº 3: Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido,
con cargo de presupuesto general Ejercicio 2025, C. institucional 1.1.1 - jurisdicción auxiliar 0 - entidad 0 - categoría de
programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - finalidad 3 - función 1 - procedencia- fuente 11.
 
Inciso 3 Ppr 3 Ppa 3 Psp…………………………Reng. 1 a 180…............. $51.840.000,00.
Total Importe Pesos cincuenta y un millones ochocientos cuarenta mil con 00/100 ($51.840.000,00).
 
Total Importe de la licitación pesos cincuenta y un millones ochocientos cuarenta mil con 00/100 ($51.840.000,00).
 
ARTÍCULO Nº 4: Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto
reglamentario Nº 59/19; no se ha autorizado este mantenimiento para el periodo solicitado.
ARTÍCULO Nº 5: La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo:
Jefa depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V., Legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E.,
Legajo Nº 50-672219-00; Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen, Legajo Nº 00-620214-00. Se establece que, la
comisión de pre-adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los
siguientes miembros: A cargo del servicio de intendencia Sr. Arcas Javier Sebastián, Legajo Nº 00-904750-00; Cargo:
Administrativo Sra. Fernandez Cintia, Legajo Nº 50-902877-00; Cargo: Administrativo Beliera Emiliano Carlos, legajo Nº 00-
627166-00.
ARTÍCULO Nº 6: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Luis Lopez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 707-HZGAHCMSALGP-2024
 

ENSENADA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-40232355-GDEBA-HZGAHCMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada N°
12/2024, tendiente a contratar la adquisición de química clinica.
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 13.981 se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiero del sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA aprueba la reglamentación de la Ley 13.981;
Que el artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la
Autoridad de Aplicación elaborará y aprobara el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” que será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de
nulidad;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires;
Que por razones operativas se delega al Departamento Administrativo Contable del Hospital, la confección del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP; así como la
determinación de la fecha, hora y lugar de apertura de ofertas y en consecuencia determinar el día de publicación;
Que la presente se encuadra dentro del Artículo 17° apartado I del Anexo I del DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y Artículo
17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.Z.G.A. DR. HORACIO CESTINO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a efectuar el llamado al Licitacion Privada
N°12/2024 encuadrado en las previsiones Artículo 17° apartado I del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Artículo
17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09, por la suma de PESOS Sesenta y ocho millones cuatrocientos siete mil
doscientos CON 00/100 ($68.407.200,00)
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares, para la adquisición de Química clinica.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2025, C.INSTITUCIONAL 1.1.1, JURISDICCION 12, JA 0, ENT 0,
PRG 019, SUB 002, ACT 1, FI 3, FU 1, F11 Inc2. Ppr5. Ppa1. ($68.407.200,00).
ARTÍCULO 4º. Establecer que el Departamento Administrativo del Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
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ARTÍCULO 5º. Designar en la Comisión de Preadjudicación a: Ivana Morales, Yamila Fariña y Camilo Pino Nievas.
ARTÍCULO 6º. Se establece como fecha de apertura dia y horario : 10/01/2025 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, archivar.
 
Roque Francisco Gutierrez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 709-HZGAHCMSALGP-2024
 

ENSENADA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-39826865-GDEBA-HZGAHCMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada N°
13/2024, tendiente a contratar la adquisición de Determinaciones Especiales.
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 13.981 se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiero del sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA aprueba la reglamentación de la Ley 13.981;
Que el artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la
Autoridad de Aplicación elaborará y aprobara el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” que será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de
nulidad;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires;
Que por razones operativas se delega al Departamento Administrativo Contable del Hospital, la confección del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP; así como la
determinación de la fecha, hora y lugar de apertura de ofertas y en consecuencia determinar el día de publicación;
Que la presente se encuadra dentro del Artículo 17° apartado I del Anexo I del DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y Artículo
17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.Z.G.A. DR. HORACIO CESTINO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a efectuar el llamado al Licitacion Privada
N°13/2024 encuadrado en las previsiones Artículo 17° apartado I del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Artículo
17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09, por la suma de PESOS Ciento sesenta y nueve millones novecientos sesenta y
cinco mil doscientos veinticuatro CON 00/100 ($169.965.224,00)
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares, para la adquisición de Determinaciones Especiales.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2025, C.INSTITUCIONAL 1.1.1, JURISDICCION 12, JA 0, ENT 0,
PRG 019, SUB 002, ACT 1, FI 3, FU 1, F11 Inc2. Ppr5. Ppa1. ($169.965.224,00).
ARTÍCULO 4º. Establecer que el Departamento Administrativo del Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Designar en la Comisión de Preadjudicación a: Ivana Morales, Yamila Fariña y Camilo Pino Nievas.
ARTÍCULO 6º. Se establece como fecha de apertura dia y horario : 10/01/2025 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, archivar.
 
Roque Francisco Gutierrez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 711-HZGAHCMSALGP-2024
 

ENSENADA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-39019794-GDEBA-HZGAHCMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada N°
14/2024, tendiente a contratar la adquisición de Medicamentos generales.
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 13.981 se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiero del sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA aprueba la reglamentación de la Ley 13.981;
Que el artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la
Autoridad de Aplicación elaborará y aprobara el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” que será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de
nulidad;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires;
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Que por razones operativas se delega al Departamento Administrativo Contable del Hospital, la confección del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP; así como la
determinación de la fecha, hora y lugar de apertura de ofertas y en consecuencia determinar el día de publicación;
Que la presente se encuadra dentro del Artículo 17° apartado I del Anexo I del DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y Artículo
17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.Z.G.A. DR. HORACIO CESTINO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a efectuar el llamado al Licitacion Privada
N°14/2024 encuadrado en las previsiones Artículo 17° apartado I del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Artículo
17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09, por la suma de PESOS Sesenta y ocho millones doscientos veintinueve mil
doscientos catorce CON 21/100 ($68.229.214,21)
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares, para la adquisición de Medicamentos generales.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2025, C.INSTITUCIONAL 1.1.1, JURISDICCION 12, JA 0, ENT 0,
PRG 019, SUB 002, ACT 1, FI 3, FU 1, F11 Inc2. Ppr5. Ppa2. ($67.931.325,01); Inc2. Ppr5. Ppa1. ($297.889,20)
ARTÍCULO 4º. Establecer que el Departamento Administrativo del Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Designar en la Comisión de Preadjudicación a: Bernardita Ferrizo, Yamila Fariña y Camilo Pino Nievas.
ARTÍCULO 6º. Se establece como fecha de apertura dia y horario : 10/01/2025 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, archivar.
 
Roque Francisco Gutierrez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2456-HIGAGSMMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 36/25 RENTAS GENERALES, para la adquisición de BOLSAS, TUBULADURAS Y OTRAS solicitado por el DEPOSITO
CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el DEPOSITO CENTRAL, requiere a ORDEN N° 2 la contratación
de la compra.
Que a ORDEN N° 3 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
CUARENTA Y TRES MILLONES CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($43.005.750,00.-) conforme
surge del Sipach NRO 694.485.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 36/25 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 36/25 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 10 de ENERO de 2025 a las 10:00 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 -
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 7 ($480.000,00.-); Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 ($42.525.750,00.-).
EJERCICIO 2025-
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ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2457-HIGAGSMMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 35/25 RENTAS GENERALES, para la adquisición de FORMULA ENTERAL Y OTROS solicitado por el servicio de
Farmacia, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el servicio de Farmacia, requiere a ORDEN N° 2 la contratación de
la compra.
Que a ORDEN N° 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS CIENTO
VEINTI NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100
($129.674.850,00.-) conforme surge del Sipach NRO 696.794.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 35/25 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 35/25 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 10 de ENERO de 2025 a las 09:00 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 -
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 ($129.674.850,00.-) .
EJERCICIO 2025
 
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1619-HZGAGDMMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-39160039-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
10/2025, con opción a ampliación por el mismo periodo, según Adquisición de Bacteriología botellas para el Servicio de
Laboratorio del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO,
Que el Articulo 14 del Decreto Provincia 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
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Reglamentario 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09;
Que la Jefa de Servicio de Laboratorio del Hospital Gobernador Domingo Mercante ha justipreciado el gasto
aproximadamente de la suma de pesos Noventa y seis millones seiscientos sesenta mil con 00/100 centavos
($96.660.000,00);
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 10/2025, con opción a ampliación por el mismo
periodo, según Adquisición de Bacteriología botellas, con apertura de propuesta el día 10 de Enero del 2025 a las 09:00hs,
en la oficina de compras, para el Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C.
Paz, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición por el periodo de
01/01/2025 al 31/12/2025;
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Insumos de Hemoterapia con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09;
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el Art 7° inciso b) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, con su modificación según Ley 15165
Art 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia total, económica, productiva y energética, en la Provincia de Buenos
Aires;
ARTÍCULO 4º: El gasto precedente autorizado, será atendido con cargo a la siguiente imputación: C institucional 1.1.1. -
Jurisdic.12- Jurisdic. Aux. 00- Entidad 0- PRG 013-SUB 001- ACT 1-FINALIDAD 3-FUNCION 1-PRODECENCIA-FUENTE
RENTAS GENERALES- ENCUADRE 2-9-5 Útiles menores médico quirúrgico y laboratorio por la suma de pesos Noventa y
seis millones seiscientos sesenta mil con 00/100 centavos ($96.660.000,00); Ejercicio Año 2025;
ARTÍCULO 5°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Angel Canella, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1567-HIEACSJDMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Diciembre de 2024

 
VISTO El presente expediente EX-2024-37051876-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de Tubo
indicador de crecimiento micobacteriano y otro con equipamiento, solicitados por el servicio de Bacteriología y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con lo detallado en el Formulario de Requerimiento N° 689.023 para cubrir las necesidades del
servicio hasta el 31 de diciembre de 2025, lo cuáles es de carácter imprescindible para el normal funcionamiento del
establecimiento.
Que a Orden 5 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: NOVENTA Y
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100
($97.443.740,00.-), será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con Fondos provenientes de Rentas Generales. -
Por ello:

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la oficina de compras a realizar el llamado a Licitación Privada N° 3/2025, Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 10 de enero a las 09:00 horas, por lo expuesto en el considerando. -
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada N° 3/2025, autorizando a la oficina de compras a
realizar la publicación en el Boletín Oficial, en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo
estipulado en el Art. 15 del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.-
ARTÍCULO 3º: El contrato podrá ser prorrogado conforme a lo estipulado en el Art.7 inc. f) de la Ley 13981 y su Decreto
Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 4º: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap.1.
ARTÍCULO 5º: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCIÓN: 12 - JA 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA 019 SUB 010 ACT1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1
- FUENTE 11, Inc.2, P.Pr. 5, P.Par 1.Objeto de Contratación:Tubo indicador de crecimiento micobacteriano y otro con
equipamiento. Por la suma total de pesos: NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($97.443.740,00.-). Ley Presupuestaria Ejercicio 2025.
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ARTÍCULO 6º: Designar a los agentesMarta Genes, Antonio Troilo, Vanesa Almeida, Julieta Villalba y Julián Sánchez a
realizar la apertura de sobres del presente llamado en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27 y 70, Piso
4°, de la ciudad de La Plata. -
ARTÍCULO 7º: Designar a la Dra. Isabel Anganuzzi, al Bioq. Edgardo Guerrero y la Lic. Catalina Protto y a la Sra. Julieta
Villalba a formar parte de la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 apartado 3
del Decreto 59/19, a fin de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área
Administrativa que asesore y asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales. -
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Contable y Compras respectivamente. Cumplido archívese. -
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1571-HIEACSJDMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Diciembre de 2024

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2024-37370389-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de
determinaciones de inmunoensayo con equipamiento, solicitados por el servicio de Virología y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N° 690886, para cubrir las
necesidades del servicio hasta el 31 de diciembre del 2025, los cuales son de carácter imprescindible para el normal
funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 5 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: CIENTO
CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUATRO MIL CON 00/100 ($158.004.000,00.-), será afectado a la partida
presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Por ello:

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N° 02/25 Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 10 de enero a las 10 horas, por lo expuesto en el considerando.-
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada N° 02/25, autorizando a la oficina de compras a
realizar la publicación en el Boletín Oficial , en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo
estipulado en el Art. 15 del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.-
ARTÍCULO 3º: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art.1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 Art.17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap.1-
ARTÍCULO 4º: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción: 12 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Categoría de Prog.: 019 Sub 010 Act 1 - Fi 3 - Fu 1 - F 11. Inc.2, Ppr.5, Ppa.1. Objeto de
Contratación: determinaciones de inmunoensayo con equipamiento. Por la suma total de pesos: CIENTO CINCUENTA Y
OCHO MILLONES CUATRO MIL CON 00/100 ($158.004.000,00.-). Ley Presupuestaria. Ejercicio 2025.-
ARTÍCULO 5º: Designar a los Agentes Antonio Troilo, Julieta Villalba, Marta Genes, Julián Sánchez y Vanesa Almeida a
realizar la apertura de sobres del presente llamado en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27 y 70, Piso
4°, de la ciudad de La Plata.-
ARTÍCULO 6º: Designar a la Bioq. Regina Ercole, Bioq. María Eugenia Braviz López y Sr. Antonio Troilo a formar parte
dela Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin
de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.-
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y notifíquese a los sectores Contable y Compras respectivamente. Publíquese en
el Boletín Oficial y en los sitios Web de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud. Cumplido archivese.-
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1574-HIEACSJDMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Diciembre de 2024

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2024-37050583-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de
Botellas p/hemocultivo y otros, con Equipamiento, solicitado por el servicio de Bacteriología, y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N° 689.003, para cubrir las
necesidades hasta el 31de diciembre del 2025, el cual es de carácter imprescindible para el normal funcionamiento del
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establecimiento.
Que a Orden 5 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: NOVENTA Y
SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($97.996.000), será afectado a la partida presupuestaria 2 y
atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
POR ELLO:

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N°4/25, Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 10 de enero a las 09:30 horas, por lo expuesto en el considerando.
ARTÍCULO 2º:Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada N°4/25, autorizando a la oficina de compras a realizar
la publicación en el Boletín Oficial , en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo estipulado en
el Art. 15 del Anexo I del Decreto N°59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.-
ARTÍCULO 3º: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap.1.
ARTÍCULO 4º: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JA 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1
- FUENTE 11, Inc.2, Ppr.9, Ppa.5 ($68.600.000.-), Inc.2, Ppr.5, Ppa.1($29.396.000.-).Objeto de la contratación:
Bacteriología automatizada.Por la suma total de pesos: NOVENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS MIL ($97.996.000). Ley Presupuestaria. Ejercicio 2025.-
ARTÍCULO 5º: Designar a los Agentes Julián Sánchez, Marta Genes Peralta, Antonio Troilo, Vanesa Almeida y Julieta
Villalba, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27 y
70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata. 
ARTÍCULO 6º: Designar a la Bioq. Anganuzzi Isabel, Bioq. María Eugenia Braviz López y a la Sra. Marta Genes Peralta, a
formar parte de la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto
59/19, a fin de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa
que asesore y asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales. -
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y notifíquese a los sectores Contable y Compras respectivamente. Publíquese en
el Boletín Oficial y en los sitios Web de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud. Cumplido archivese.
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1576-HIEACSJDMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Diciembre de 2024

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2024-37145518-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de
Det. T3 y otros con equipamiento, solicitado por el servicio de Laboratorio Central y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N° 689.073 para cubrir las
necesidades hasta el 31 de diciembre del 2025, los cuales son de carácter imprescindible para el normal funcionamiento
del establecimiento.
Que a Orden 5 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: NOVENTA Y
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUATRO CON 00/100 ($94.866.704,00),
será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
POR ELLO:

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A. Y C. SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N° 5/25, Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 10 de enero a las 10:00 horas, por lo expuesto en el considerando.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada N° 5/25, autorizando a la oficina de compras a realizar
la publicación en el Boletín Oficial , en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo estipulado en
el Art. 15 del Anexo I del Decreto N°59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.-
ARTÍCULO 3º: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art. 17 ap.1.
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ARTÍCULO 4º: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JA 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1
- FUENTE 11, Inc.2, Ppr.5, Ppa.1 Objeto de la contratación: Det. T3 y otros con equipamiento. Por la suma total de pesos:
NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUATRO CON 00/100
($94.866.704,00). Ley Presupuestaria. Ejercicio 2025.-
ARTÍCULO 5º: Designar a los Agentes Julián Sánchez, Marta Genes Peralta, Antonio Troilo, Vanesa Almeida y Julieta
Villalba, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27 y
70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 6º: Designar a la Bioq. María Eugenia Braviz Lopez, a la Bioq. Marisa Gonzales y a la Sra. Julieta Villalba., a
formar parte de la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto
59/19, a fin de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa
que asesore y asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales. -
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y notifíquese a los sectores Contable y Compras respectivamente. Publíquese en
el Boletín Oficial y en los sitios Web de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud. Cumplido archivese.
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 563-HZGASFMSALGP-2024
 

SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Diciembre de 2024

 
VISTO El EXPTE. Nº 2024-39461169-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 185/2024, tendiente a contratar la provisión de MEDICAMENTOS
ANTIBIOTICOS INYECTABLES, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el jefe de Servicio FARMACIA ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($191.880.976,00) y que la Oficina de Compras ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL SAN FELIPE, EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la ADQUISICION DE MEDICAMENTOS
ANTIBIOTICOS INYECTABLES, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el
marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 185/2024 encuadrado en las previsiones del Art 17 de
la ley de contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA, tendiente a contratar la provisión
de MEDICAMENTOS ANTIBIOTICOS INYECTABLES, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos”
aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 2º, para el día 10/01/2025
a las 10:30 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS,
CONTRATACIONES y SUMINISTROS del HOSPITAL NTERZONAL GRAL DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN NICOLAS,
MORENO N° 31 CIUDAD DE SAN NICOLAS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES
ARTÍCULO 4º: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
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de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2025; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0 Finalidad 3 - Función 1- Fuente 11; Partidas: 2.5.2
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la provisión de MEDICAMENTOS ANTIBIOTICOS INYECTABLES.
ARTÍCULO 7º: Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación:
Apertura de Sobres, a los agentes administrativos:

1. Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) Le 12217
2. Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras)Le 92087
4. Josela Gomez (Of. de Compras) Le. 678952

Preadjudicación:

1. Jf. Serv. Farmacia FARMACEUTICA CARLA STOPYRA Le. 0000603029
2. Jf. Serv. Neonatología GUISOLFO JULIANA Le. 0000110287
3. DRA.VIVIANA COGO Le. 0000673837
4. Jf. Serv. Cirugia DR.CASELLA RAFAEL PASCUAL Le. 0000270971

ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Enrique Tomás Ledesma, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 567-HZGASFMSALGP-2024
 

SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS, BUENOS AIRES
Martes 17 de Diciembre de 2024

 
VISTO El EXPTE. Nº 2024-40881985-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 203/2024, tendiente a contratar la provisión de DESCARTABLES DE
QUIROFANO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el jefe de Servicio FARMACIA ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES
CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 40/100 ($55.052.458,40) y que la Oficina de
Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL SAN FELIPE EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la ADQUISICION DE DESCARTABLES DE
QUIROFANO, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se
publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 203/2024 encuadrado en las previsiones del Art 17 de
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la ley de contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA, tendiente a contratar la provisión
de DESCARTABLES DE QUIROFANO, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 2º, para el día 10/01/2025
a las 10:00 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS,
CONTRATACIONES y SUMINISTROS del HOSPITAL NTERZONAL GRAL DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN NICOLAS,
MORENO N° 31 CIUDAD DE SAN NICOLAS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
ARTÍCULO 4º: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2025; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0 Finalidad 3 - Función 1- Fuente 11; Partidas:
2.2.2, 2.9.1 y 2.9.5
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59- GDEBAGPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la provisión de DESCARTABLES DE QUIROFANO.
ARTÍCULO 7º: Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación:
Apertura de Sobres, a los agentes administrativos:

1. Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) Le 12217
2. Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras)Le 92087
4. Josela Gomez (Of. de Compras) Le. 678952

Preadjudicación:

1. Jf. Serv. Farmacia FARMACEUTICA CARLA STOPYRA Le. 0000603029
2. Jf. Serv. Neonatología GUISOLFO JULIANA Le. 0000110287
3. DRA.VIVIANA COGO Le. 0000673837
4. Jf. Serv. Cirugia DR.CASELLA RAFAEL PASCUAL Le. 0000270971

ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Enrique Tomás Ledesma, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1111-HIGAEMSALGP-2024
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-42750152-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual el Servicio de Enfermería solicita la
adquisición de AGUJAS Y JERINGAS, ETC, para el período comprendido entre Enero - Junio 2025 conforme con la Ley N°
13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019,y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que en el artículo 1 de la RESO-2022-6528-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
delega la competencia prevista en el Anexo 2 del Decreto 59/2019 para la autorización del llamado de Licitación Privada,
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, dejar sin efecto, aprobar y declarar desierto, aprobar y
adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumentar, disminuir, prorrogar, dar continuidad, en los Directores Ejecutivos de
Hospital Provincial y/o Director Provincial de Hospitales hasta 250.000 UC;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 24 /2025, tendiente a la
adquisición de AGUJAS Y JERINGAS, ETC, a los fines de abastecer al Servicio de Enfermeria por el periodo comprendido
entre Enero - Junio 2025 (SIPACH).
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N°686.477 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega como A
PEDIDO, para el Ejercicio 2025;
Que conforme a lo expuesto, se procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, encuadrando la
Licitación Privada de referencia en el artículo Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la
Ley de Contrataciones 13981/09.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
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AGUDOS “EVITA” DE LANÚS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 24/2025 para la adquisición
de AGUJAS Y JERINGAS, ETC, conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 24/2025 tendiente a la
adquisición de AGUJAS Y JERINGAS, ETC, a los fines de abastecer al Servicio de Enfermería por el período comprendido
entre Enero - Junio Ejercicio 2025, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto
59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 10 de Enero de 2025 a las 10:30 hs.,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°.Indicar que el monto estimado es de pesos ciento sesenta millones ciento cuarenta y nueve mil seiscientos
siete con 84/100 ($160.149.607,84).
ARTÍCULO 5°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655); Laura Garcia (Leg. 901.735); Noelia Ocampo (Leg.
635.230), Santiago Ponte (Leg. 659.619), Camila Gatti (Leg. 621.489),Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520) y Yael Abigail
Chavez (Leg. 646.540).
ARTÍCULO 6°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Sra. Valeria Angélica Leccouna (Leg. Nº
331.423), Sra. Cristina Cáceres (Leg. Nº 307.085) y Sra. Silvana Galiana (Leg. N° 044.629). En caso de ausencia de algún
integrante de la Comisión de Preadjudicación, se designan los suplentes: Sra. Mabel Mirta Palomo (Leg. N° 673.187) y Lic.
Gladys Gonzalez (Leg. N° 314.306).
ARTÍCULO 7°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2025. - C.Institucional: 1.1.1. Jurisdiccion: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 2 Ppa 2 representando un
monto de pesos treinta millones ochocientos diecinueve mil quinientos cincuenta con 84/100 ($30.819.550,84), Inciso 2 Ppr
3 Ppa 3 representando un monto de pesos once millones cuatrocientos noventa y nueve mil ochocientos cuarenta con
00/100 ($11.499.840,00), Inciso 2 Ppr 9 Ppa 1 representando un monto de pesos quinientos noventa y cinco mil doscientos
con 00/100 ($595.200,00), Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 representando un monto de pesos ciento diecisiete millones doscientos
treinta y cinco mil diecisiete con 00/100 ($117.235.017,00), representando un monto total de pesos ciento sesenta millones
ciento cuarenta y nueve mil seiscientos siete con 84/100 ($160.149.607,84).
ARTÍCULO 8°. Establecer que el Servicio de Enfermeria será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar y cumplido archivar.
 
Maria Fernanda Yankowyez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1118-HIGAEMSALGP-2024
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-42173572-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual el Servicio de Laboratorio solicita contratar la
Adquisición de Área Especiales I con provisión de Equipamiento, para el periodo comprendido entre Enero y Diciembre
2025 conforme con la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019,y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que en el artículo 1 de la RESO-2022-6528-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
delega la competencia prevista en el Anexo 2 del Decreto 59/2019 para la autorización del llamado de Licitación Privada,
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, dejar sin efecto, aprobar y declarar desierto, aprobar y
adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumentar, disminuir, prorrogar, dar continuidad, en los Directores Ejecutivos de
Hospital Provincial y/o Director Provincial de Hospitales hasta 250.000 UC;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 28/2025, tendiente a contratar
la Adquisición de Área Especiales I con provisión de Equipamiento, a los fines de abastecer al Servicio de Laboratorio por el
periodo comprendido entre Enero y Diciembre 2025 (SIPACH).
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 692.112 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega como A
PEDIDO, para el Ejercicio 2025;
Que conforme a lo expuesto, se procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, encuadrando la
Licitación Privada de referencia en el artículo Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la
Ley de Contrataciones 13981/09
Por ello,
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
AGUDOS "EVITA" DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 28/2025 para contratar la
Adquisición de Área Especiales I con provisión de Equipamiento conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 28/2025 tendiente a
contratar la Adquisición de Área Especiales I con provisión de Equipamiento, a los fines de abastecer al Servicio de
Laboratorio por el periodo comprendido entre el Enero y Diciembre, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º,
apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 10 de Enero de 2025 a las 11:30 hs.,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas..
ARTÍCULO 4°.Indicar que el monto estimado es de pesos Doscientos setenta y dos millones quinientos cincuenta mil con
00/100 ($272.550.000,00)
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35 %) al cien por ciento (100 %) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/ o prorrogas son las siguientes:

- Aumento del consumo estimado
- Cambios en los Protocolos que implican un mayor uso de los productos
- Conveniencia económica en contexto inflacionario
- Economía de procesos administrativos

ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655); Laura Garcia (Leg. 901.735); Noelia Ocampo (Leg.
635.230), Santiago Ponte (Leg. 659.619), Camila Gatti (Leg. 621.489),Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520) y Yael Abigail
Chavez (Leg. 646.540).
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Bqca. Andrea Zuazquita Leg. N° 306.478,
Dra. Isabel Desimone Leg. Nº 276.441, Dra. Erica Natalia Luczak Leg. 677.393
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2025. - C.Institucional: 1.1.1. Jurisdiccion: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 representando un
monto total de pesos Doscientos setenta y dos millones quinientos cincuenta mil con 00/100 ($272.550.000,00)
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de Laboratorio será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar y cumplido archivar.-
 
Maria Fernanda Yankowyez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 499-HZZVDMSALGP-2024
 

SAN MIGUEL DEL MONTE, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Diciembre de 2024

 
VISTO El EX-2024-39108041-GDEBA-HZZVDMSALGP por el cual el Hospital Zenón Videla Dorna gestiona el Llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 4/2025 tendiente a contratar la adquisición de INSUMOS DESCARTABLES P/FARMACIA con
recursos de RENTAS GENERALES.
 
CONSIDERANDO:
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones de Art. 17 de la Ley 13981/09 y - Art.17 Inc. 1 del Decreto
59/19.-
Que el justiprecio asciende a TREINTA Y DOS MILLLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA
CON 00/100 ($32.897.160,00). que ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Por ello,
 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE EL DIRECTOR EJECUTIVO
DEL HOSPITAL ZENÓN VIDELA DORNA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el pliego de bases y condiciones particulares para la adquisición de INSUMOS DESCARTABLES
P/FARMACIA, con arreglo al pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios aprobados
por la resolución 2019-76-GDEBA-CGP En el marco del decreto 59/19.-
ARTÍCULO 2°: Autorizar al Hospital Zenón Videla Dorna a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA 4/2025
Encuadrado en las previsiones del Art. 17 -Ley 13981-09 Art.17 INC.1 Decreto 59/19, tendiente a contratar la Adquisición
de INSUMOS DESCARTABLES P/ FARMACIA de acuerdo a la solicitud 694020.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha y horario de apertura del presente llamado para el día 10/01/2025 a las 10:00hs., en la oficina
de compras sito en calle Zenón Videla Dorna 851 San Miguel del Monte; estableciendo dicho período como límite para la
presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Pietrini María Laura DNI
22875339 LEG. 50-322496-00 - Aparicio Aldo Abel DNI 22904480 LEG. 50-661621-00 - Carugati Paola Verónica DNI
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23417097 LEG. 356888.
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación preventiva: CUENTA RENTAS GENERALES - Ejercicio 2025, C. INSTITUCIONAL 1.1.1. Jurisdicción
12, J.A. 00, ENTIDAD 0, Categ. Prog. 019, SUB 020, ACT. 1, FINALIDAD 3, FUNCIÓN 1, FUENTE 11,
 
INCISO 2, P. Principal 2, Partida Parcial 2, la suma de Pesos DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
CON 00/100 ($241.400,00)
INCISO 2, P. Principal 5, Partida Parcial 7, la suma de Pesos CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 -
($52.200,00)
INCISO 2, P. Principal 5, Partida Parcial 1, la suma de Pesos DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON 00/100 - ($235.674,00).
INCISO 2, P. Principal 5, Partida Parcial 4, la suma de Pesos CIENTO TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
DOS CON 00/100 - ($101.232,00)
INCISO 2, P. Principal 9, Partida Parcial 1, la suma de Pesos TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA CON 00/100 - ($385.350,00)
INCISO 2, P. Principal 9, Partida Parcial 6, la suma de Pesos TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100
- ($3.630.000,00)
INCISO 2, P. Principal 2, Partida Parcial 2, la suma de Pesos CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 -
($107.400,00).
INCISO 2, P. Principal 7, Partida Parcial 7, la suma de Pesos SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100
- ($61.960,00).
INCISO 2, P. Principal 5, Partida Parcial 9, la suma de Pesos CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA CON 00/100 - ($149.950,00).
INCISO 2, P. Principal 3, Partida Parcial 3, la suma de Pesos UN MILLÓN NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON
00/100 - ($1.009.950,00).
INCISO 2, P. Principal 9, Partida Parcial 5, la suma de Pesos VEINTIOCHO MILLONES OCHENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 - ($28.081.944,00)
 
ARTÍCULO 6°: La presente Licitación Privada cubre las necesidades operativas del periodo desde la emisión de la orden
de compra al 30/06/2025.-
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, notificar, publicar, pasar a Of. Compras. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Ulises Jurao, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 2126-HIPPMSALGP-2024
 

SARANDÍ, BUENOS AIRES
Martes 17 de Diciembre de 2024

 
VISTO: El Ex Nº 2024-38708620-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 11/2025 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “INSUMOS PRIMER SEMESTRE”, para ser utilizados durante el PERÍODO: 01/01/25 AL
30/06/25, para el Servicio de “ESTERILIZACIÓN” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL PTE. PERÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 11/2025 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA- MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “INSUMOS
PRIMER SEMESTRE” para ESTERILIZACIÓN, por un monto total de $89.949.922,60.- (PESOS: OCHENTA Y NUEVE
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS CON 60/100.-). Dicho gasto
autorizado precedentemente será atendido con Cargo Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 0
- Programa 014 SUB 015 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Procedencia - Fuente
11-
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Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 2 Partida Sub-parcial -- $6.613.860,00.- (PESOS: SEIS MILLONES
SEISCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100.-)
 
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 Partida Sub-parcial -- $1.379.940,00.- (PESOS: UN MILLON TRESCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 00/100.-)
 
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial -- $3.027.014,00.- (PESOS: TRES MILLONES
VEINTISIETE MIL CATORCE CON 00/100.-)
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 Partida Sub-parcial -- $3.217.368,00.- (PESOS: TRES MILLONES
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100.-)
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial -- $36.715.616,60.- (PESOS: TRES MILLONES
SETECIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS CON 60/100.-)
 
Inciso 2 Partida Principal 3 Partida Parcial 3 Partida Sub-parcial -- $38.716.460,00.- (PESOS: TRES MILLONES
SETECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100.-)
 
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 2 Partida Sub-parcial -- $24.700,00.- (PESOS: VEINTICUATRO MIL
SETECIENTOS CON 00/100.-)
 
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 6 Partida Sub-parcial -- $10.164,00.- (PESOS: DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y
CUATRO CON 00/100.-)
 
Inciso 2 Partida Principal 4 Partida Parcial 2 Partida Sub-parcial -- $244.800,00.- (PESOS: DOSCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100.-)
 
EJERCICIO 2025.
 
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3°. Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento.
ARTÍCULO 4°. Se fija como fecha de apertura el día 10 de Enero de 2025 a las 09:30 hs. Artículo 5º: Registrar notificar a
quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial, pasar a la oficial de Compras.
Cumplido, archivar.
 
Fabian Marcelo Crespo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 411-HZGADEWMSALGP-2024
 

WILDE, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Diciembre de 2024

 
VISTO: El Expediente EX-2024-42909943-GDEBA-HZGADEWMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N°06/2025 rentas generales tendiente a adquirir insumos para el servicio de Farmacia (SOLUCIONES) del Hospital
Zonal Gral. De Agudos Dr. Eduardo Wilde.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
¨Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios¨ para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el ¨Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires¨, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado.
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al ¨Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires¨, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe de servicio ha justipreciado a número de orden 6 el gasto aproximadamente en la suma de PESOS TREINTA Y
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON 50/100 ($38.416.872,50).
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Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1.- Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada rentas generales N° 06/2025 el cual se llevará a cabo en
la Oficina de Compras del Hospital Dr. Eduardo Wilde, cito en la calle Baradero 5808, Wilde, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto reglamentario Nº 59/19 y Articulo 17 de
la Ley 13981/09 tendiente a adquirir insumos para el servicio de Farmacia (SOLUCIONES) del Hospital Zonal Gral. De
Agudos Dr. Eduardo Wilde, por el período enero-junio 2025.
ARTÍCULO 2.- La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3.- Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 10/01/2025
a las 10:00 horas, en la oficina de compras del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde.
ARTÍCULO 4.- El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publica en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5.- Aprobar el pliego PLIEG-2024-44263019-GDEBA-HZGADEWMSALGP.
ARTÍCULO 6.- Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuacion: Ferreyra, Jaquelina (leg. 608747); Stahli, Javier (leg. 604910); Alonso, Julieta (leg. 617271) .
ARTÍCULO 7.- Designar como partícipes de la Comisión de Preadjudicación a los siguientes agentes: Yeruta, Alejandra
(leg. 609294) ; Santandreu, Barbara (leg. 617273) y Farias, Erica (leg. 626224).
ARTÍCULO 8.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Primero será atendido con cargo en la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL: 1.1.1 JURISDICCIÓN: 12 CAT PRG 014 SUB 004 ACT 1 PERÍODO FISCAL
2025,
 
Inciso 2, Partida Principal 5; Partida Parcial 2.
 
ARTÍCULO 9.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Carlos Caracciolo, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2024-44263019-GDEBA-
HZGADEWMSALGP

556fb1d375097abcea09635e8933e4c9bc25b8e9957cb1eb3c7081d267d98146 Ver

DISPOSICIÓN N° 427-DPIBDTPMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-29420403-GDEBA-DPTGADMSALGP mediante el cual se tramita la adquisición de
balanzas de precisión, solicitada por esta Dirección Provincial Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”, las leyes 13.767 y
13.981, el Decreto 59/19 y,
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar una estructura administrativa a efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta en orden 10;
Que deben cumplirse las previsiones respecto al control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado y en artículo 17° apartado 1
del Decreto reglamentario N° 59/2019;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 2461/16, con las
modificaciones de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP, y RESO-2024-32-GDEBA-
OPCGP y en uso de las atribuciones que el cargo confiere;
Por ello,

 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL INSTITUTO

BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 06 de enero de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 60



DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de balanzas de precisión, el cual
como documento PLIEG-2024-44932829-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO
1-Convocatoria, PLIEG-2024-44933399-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO 3-
Clausulas Particulares, PLIEG-2024-44933615-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como
ANEXO 4-Especificaciones Técnicas, PLIEG-2024-44933985-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del
presente como ANEXO 5-Planilla de cotización, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto N° 59/2019.
(PLIEG-2024-44933109-GDEBA-DAMSALGP como ANEXO 2).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 26/2024.
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha y el horario de apertura del presente para el día 10 de enero de 2025, a las 10:00 horas en el
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración dependiente de la Dirección Provincial del
Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón” sito en la calle Colectora Avenida Antártida Argentina e/ 525 y 526, de la ciudad de La
Plata.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Gabriela Agra, Karina
Gartner Matano, Noguera Lautaro German o Javier Paget.
ARTÍCULO 5º. La Comisión Asesora de Preadjudicaciones estará integrada de acuerdo a lo dispuesto en la DISPO-2022-
273-GDEBA-DPIBDTPMSALGP, DISPO-2023-39-GDEBA-DPIBDTPMSALGP y DISPO-2023-264-GDEBA-
DPIBDTPMSALGP.
ARTÍCULO 6º. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo que será atendido
con cargo a la siguiente imputación: SAMO-APOYO FINANCIERO-Ejercicio 2025 C. INSTITUCIONAL 111 -
JURISDICCIÓN 12 -JURISDICCIÓN AUXILIAR 01 -ENTIDAD 0 -CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 022 -SUB 000 -ACT
1 -FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA 1 - FUENTE 2 -Inciso 4 Partida Principal 3 Partida Parcial 3: Equipos
sanitarios y de laboratorio, por la suma de pesos veintidós millones trescientos tres mil ochocientos cincuenta y dos con
59/100 ctvs. ($22.303.852,59) -Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar y archivar.
 
Gabriela Cristina Bes, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2024-44932829-GDEBA-
DAMSALGP

6007176ac5d872dcbc6e5eff53a30929d8ad80f66b58336fcebaff99010900c1 Ver

PLIEG-2024-44933399-GDEBA-
DAMSALGP

a6a924ce1d8aa4823d28cc80fec1f905820ea5d94b0f2f53a258afe88b72ad03 Ver

PLIEG-2024-44933615-GDEBA-
DAMSALGP

0d66c9c91b34c98e832dc8a3555382965bef14b6a3fdfcd76ed1fe939d683c1f Ver

PLIEG-2024-44933985-GDEBA-
DAMSALGP

fddc850a35b6491ac9f85ab7ea9c6b76a2c31b0a10d032ef95820b3a28949a18 Ver

PLIEG-2024-44933109-GDEBA-
DAMSALGP

4c60a6fdcd2e417e5c190fdeb5bab614b46bb1b105ef67f45908f3008b5e1168 Ver

DISPOSICIÓN N° 72-HSERMMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Diciembre de 2024

 
VISTO Las presentes actuaciones por las cuales se gestiona el llamado a Licitación privada N° 01/2025, tendiente a la
contratación de un servicio de cableado de red informática con provisión de materiales, instalación y puesta en
funcionamiento de red aérea local (LAN), con destino a este hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras 13.981/09y su Decreto
Reglamentario N° 59/19 (Anexo I).
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que se ha completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2025.
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
SUB. ESP. DR. RAMOS MEJÍA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2024-45075158-GDEBA-HSERMMSALGP
para la contratación de un servicio de cableado de red informática con provisión de materiales, instalación y puesta en
funcionamiento de red aérea local (LAN).
ARTÍCULO 2º.- Autorícese al Departamento de Compras a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N°
01/2025 Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N°
13.767, en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º
apartado 1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
ARTÍCULO 3º.- Fijar la fecha, el horario y el lugar de Apertura del presente llamado para el día 10 de Enero de 2025 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las ofertas la Oficina de Compras del
Hospital Sub. Esp. “Dr. Ramos Mejia” Sito en calle: 143 e/521 y 522 La Plata.
ARTÍCULO 4º.- Fijar la fecha y el horario de visita técnica para el día Miércoles 08 de Enero 2025 a las 10:00 Horas. En el
Servicio de Intendencia del Hospital.
ARTÍCULO 5º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de Sobres a los agentes: COLDANI María Soledad,
GOMEZ Facundo Maximiliano, DE LA IGLECIA Ruth Nieves y BALSA Diego en carácter de suplente.
ARTÍCULO 6º.- Establecer la Comisión Asesora de preadjudicacion que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: LUCERO Daiana Gisele, OSUDAR Gloria Mabel, BASSOLI Sergio Alejandro y PAZ Yamila
Soledad.
ARTÍCULO 7º.- Disponer la imputación preventiva con cargo a C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar
0– Entidad 000-Salud- Categoría de Programa 019 Sub 006 Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 1- Fuente de Financiamiento
11-Objeto del Gasto encuadre Inciso 3. Partida Principal 4. Partida parcial 6, por la suma estimada total de Pesos
SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS CON 00/100 ($64.500.000,00). Ejercicio Económico
Financiero 2025.
ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Martín Oscar Agrazar, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2024-45075158-GDEBA-
HSERMMSALGP

2d02a5286ae267945da7fd01ccdb9c5e56b13577b16f3f0c7c1549079f5a2c37 Ver

DISPOSICIÓN N° 3228-HIGDJPMSALGP-2024
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Diciembre de 2024

 
VISTO: el Expediente EX-2024-41212876-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 133/2024 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 01/01/2025 - 30/06/2025 para la adquisición de INSUMOS
ESTERILIZACION 1ER SEMESTRE 2025 para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CIENTO VEINTISIETE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 36/100 ($127.451.242,36) y que el
Jefe Administrativo Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
INSUMOS ESTERILIZACION 1ER SEMESTRE 2025.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ PENNA DE BAHÍA BLANCA
DISPONE
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ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de INSUMOS ESTERILIZACION
1ER SEMESTRE 2025 con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
(se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2: Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 133/2024 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I), Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de INSUMOS ESTERILIZACION 1ER SEMESTRE 2025,
por el periodo de 6 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 09/01/2025 a las 09:30 hs,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc b y f y Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el Art.26
del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 % .
ARTÍCULO 5: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 6: Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo; B
ELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -
FUNCION 1- FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/5/7 PRODUCTOS DE MATERIAL PLASTICO $1.440.036,00
ENCUADRE: 2/3/3 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $81.009.560,00
ENCUADRE: 2/5/9 PRODUCTOS QUIMICOS Y MEDICINALES- OTROS NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE
$162.808,00
ENCUADRE: 2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $36.697.944,32
ENCUADRE: 2/9/5 UTILES MENORES MEDICO- QUIRURGICOS Y DE LABORATORIO- $8.112.894,04
ENCUADRE: 2/9/2 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA $28.000,00
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CIENTO VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 36/100 ($127.451.242,36)
EJERCICIO 2025
 
ARTÍCULO 8: Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9: Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
GERENCIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
DISPOSICIÓN N° 102-GTAYLIV-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-20437402-GDEBA-DPTDIV, mediante el cual se gestiona realizar un llamado a Licitación Privada para
la adquisición de equipamiento para comunicaciones solicitado por el Departamento Informática, conforme lo establecido
por el artículo 17 de la Ley N° 13.981 y el artículo 17 apartado I del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA y DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación tiene por objeto la adquisición de equipamiento de comunicación necesario para el normal
funcionamiento de todas las áreas de este Organismo, de acuerdo al requerimiento efectuado por el Departamento
Informática mediante NO-2024-19907412-GDEBA-DPTIIV;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 06 de enero de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 63



Que la Dirección de Administración presta conformidad al inicio del procedimiento de contratación;
Que mediante IF-2024-23014730-GDEBA-DPSITMGGP toma intervención la Dirección Provincial de Sistemas de la
Información y Tecnologías, en el marco de lo establecido en el Decreto Nº 875/16, sin formular objeciones;
Que asimismo, mediante PV-2024-24406282-GDEBA-DPTMGGP, la Dirección Provincial de Telecomunicaciones se
expide, de conformidad con las acciones conferidas por el artículo 3° del Decreto Nº 2548/93 y Decreto Nº 3/24, no
encontrando objeciones que formular al respecto;
Que a fin de justipreciar el gasto se solicitaron presupuestos a las firmas PRINTAR de Alsina Walter Leandro y Servicios
Integrales Logísticos S.A., lo cuales se vinculan a orden 26 y 28 respectivamente;
Que a orden 32 el Departamento Informática señala que la oferta presentada por PRINTAR cumple con lo solicitado para
ambos renglones y que no es posible realizar la evaluación técnica de la oferta correspondiente a Servicios Integrales
Logísticos S.A. debido a que no especifica los modelos ofertados;
Que mediante NO-2024-26342908-GDEBA-DCYCIV, se procedió a solicitar los precios de referencia al Organismo
Provincial de Contrataciones, en un todo de acuerdo al Artículo 6 del Anexo Único del Reglamento de Razonabilidad de
Precios RESO-2022-17-GDEBA OPCGP, modificado por la RESO-2023-29-GDEBA-OPCGP;
Que a orden 35 el Departamento Contratación y Servicios procedió a generar en el Sistema SIGAF la Solicitud de Gastos
267-4867-SG24, por un importe total de pesos diez millones setecientos setenta mil seiscientos cincuenta y seis
($10.770.656,00) y el Departamento Presupuesto la correspondiente imputación;
Que a orden 46 se vincula la RESO-2024-1873-GDEBA-IVMHYDUGP de fecha 18 de septiembre de 2024 mediante la cual
fueron designados los miembros titulares y suplentes de la Comisión de Preadjudicación que actuará en los procesos de
adquisición de bienes y servicios, en los términos del artículo 20 apartado 3º) del Anexo I del Decreto N° 59/2019,
reglamentario de la Ley N° 13.981; y a orden 47, 48 y 110 las declaraciones juradas previstas con relación a las
prohibiciones del artículo 79 de la Ley Nº 10.430;
Que a orden 54 la firma PRINTAR de Alsina Walter Leandro acepta extender el mantenimiento de oferta de los productos
cotizados el 29 de julio de 2024 por 60 días más, a partir del 7 de octubre de 2024;
Que en ese marco se procedió a crear el Proceso de Compra 267-2625-LPR24;
Que en orden 64, 113 y 114 el Departamento Contrataciones y Servicios incorpora Anexo I de Cotización (PLIEG-2024-
37270879-GDEBA-DPTCSIV), Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2024-44562063-GDEBA-DPTCSIV) y Anexo II
Especificaciones Técnicas (PLIEG-2024-44544345-GDEBA-DPTCSIV), los que en conjunto con las resoluciones RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y
Condiciones Generales, Resolución Nº 713/16, Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires su modificatoria RESOC-2020-2-GDEBA-CGP,
Resolución Nº 2017-5-GDEBA- CGP y su modificatoria RESOL-2018-547-GDEBA-CGP, RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP y
su modificatoria RESO-2023-29-GDEBA-OPCGP, regirán el llamado a Licitación Privada para la adquisición de
equipamiento para comunicaciones para uso de este organismo;
Que en función de lo expuesto, el Departamento Contratación y Servicios impulsa el dictado del acto administrativo que
autorice el llamado a convocatoria de la presente Licitación Privada, Solicitud del Gasto 267-4867-SG24, Proceso de
Compra Nº 267-2625-LPR24, de acuerdo con lo normado en el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires “PBAC”, en el marco legal establecido en el artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y del artículo 17 apartado I del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA y DECRE-2024-205-
GDEBA-GPBA y en el mismo acto apruebe el Anexo I de Cotización (PLIEG-2024-37270879-GDEBA-DPTCSIV), Anexo II
Especificaciones Técnicas (PLIEG-2024-44544345-GDEBA-DPTCSIV) y Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2024-
44562063-GDEBA-DPTCSIV) que regirán el proceso de compra para la adquisición de equipamiento para comunicaciones;
Que han tomado intervención en el marco de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la Dirección de Servicios Técnicos toma debida intervención;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades fijadas en el artículo 4° del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
modificado por DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley Nº 13.981;
Por ello,
 

EL GERENTE TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Convocatoria para la Licitación Privada destinada a la adquisición de equipamiento
para comunicaciones requerido por el Departamento Informática para uso de este organismo, con un presupuesto oficial de
pesos diez millones setecientos setenta mil seiscientos cincuenta y seis ($10.770.656,00), de acuerdo con lo normado en el
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC”, en el marco legal establecido en el artículo 17
de la Ley N° 13.981 y el artículo 17 apartado I del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el DECRE-
2020-605-GDEBA-GPBA y DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal que se detalla a continuación: Anexo I de Cotización (PLIEG-
2024-37270879-GDEBA-DPTCSIV), Anexo II Especificaciones Técnicas (PLIEG-2024-44544345-GDEBA-DPTCSIV) y
Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2024-44562063-GDEBA-DPTCSIV), los que en conjunto con las resoluciones
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y
Condiciones Generales, Resolución Nº 713/16, Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires su modificatoria RESOC-2020-2-GDEBA-CGP,
Resolución Nº 2017-5-GDEBA-CGP y su modificatoria RESOL-2018-547-GDEBA-CGP, RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP y
su modificatoria RESO-2023-29-GDEBA-OPCGP, regirán el llamado de la presente Licitación Privada.
ARTÍCULO 3º. Establecer la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Privada mencionada para el día 16 del mes de
enero del año 2025 a las 11:00 horas a realizarse a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, suministrándose los
pliegos en forma gratuita y publicándose los mismos en el citado portal y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires.
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ARTÍCULO 4º. Autorizar a la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal para que, de conformidad con la documentación
licitatoria aprobada por el artículo 2º proceda a efectuar el llamado a Licitación Privada para la contratación de referencia
debiendo publicar los avisos respectivos en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, y remitir las invitaciones y cursar las comunicaciones establecidas en el artículo 16 de la normativa citada.
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento del presente procedimiento de compra con la siguiente
imputación: Jurisdicción 30, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 42, Programa 1, Actividad 1, Inciso 4, Partida Principal 3, Partida
Parcial 6, Fuente Financiamiento 12, Ubicación Geográfica 999, con cargo al Presupuesto Vigente, por la suma de pesos
diez millones setecientos setenta mil seiscientos cincuenta y seis ($10.770.656,00).
ARTÍCULO 6º. Notificar al Fiscal de Estado, incorporar al Sistema de Información Documental y Normativa Malvinas
Argentinas (SINDMA) y publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, girar a la Dirección de Compras y Contrataciones.
 
Daniel Berazadi, Gerente.

ANEXO/S

PLIEG-2024-37270879-GDEBA-
DPTCSIV

c9d2c09efb69a06dce98201c2bd87b8f3671584c7c0d1f8862502aeff6fb0ff0 Ver

PLIEG-2024-44544345-GDEBA-
DPTCSIV

c7ee0df10101982b7ed8c867a705859604f5a08928f2543bbe465e32a80a7012 Ver

PLIEG-2024-44562063-GDEBA-
DPTCSIV

4ecebc7324057ee9f5ea1c392f47932e2e00bcef97c3b985067ce85f6da786a0 Ver

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el Expediente Nº 21557-576914-22 la Resolución Nº 031291 de fecha 06 de noviembre de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 31.291
 
VISTO el expediente N° 21557-576914-22, iniciado por ROXANA VICENTA DEMATES y;
 
CONSIDERANDO:
Que del análisis de lo actuado surge que por Resolución nro. 21026 del 29-11-2023 se declaró legítimo cargo deudor por
aportes no efectuados por la suma de $502.360,35;
Que se presenta y propone la titular saldarla en 12 cuotas mensuales y consecutivas mediante afectación denunciando
datos bancarios a tales efectos (ver nro de CBU fs 46/47); propuesta viable;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Receptar favorablemente, en orden a lo expuesto, la propuesta de pago del cargo deudor impuesto a
ROXANA VICENTA DEMATES (Resolución nro.21026 del 29-11-2023), en 12 cuotas mensuales y consecutivas de
$41.863,36. Disponer el débito mensual de cada una de las cuotas de su cuenta bancaria denunciada a fs 46/47; ello hasta
saldar la deuda de $502.360,35.-ARTÍCULO 2°. Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto. Notificaciones y Dirección de
Recaudación y Fiscalización para el recupero de las contribuciones patronales (art. 2 de la Resolución nro. 21026 del 29-
11-2023). Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo.
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-452745-18 la Resolución Nº 031818 de fecha 06 de noviembre de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 31.818
 
VISTO las presentes actuaciones N° 21557-452745-18 de quien en vida fuera RODOLFO NESTOR HENDRIKSEN y la
detección de extracciones posteriores a su fallecimiento y la propuesta de pago efectuada por la pensionada SILVIA
MONICA GUGLIELMINO y;
 
CONSIDERANDO:
Que del análisis de autos resulta que se calcula un cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por la suma de
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$323.641,12 por extracciones posteriores al fallecimiento del causante obrante a fs. 130;
Que la pensionada SILVIA MONICA GUGLIELMINO se presenta a fs. 138 y ofrece abonar lo debido en diez (10) cuotas
mensuales a descontar de su haber pensionario. Toma intervención el área técnica a fs. 143 y calcula el valor de cada
cuota en $33.260,78. Analizado el caso, se concluye que la propuesta es viable; conforme art. 61 del Decreto Ley nro
9650/80;
Que asimismo se advierte la existencia de un reclamo el que luce a fojas 48/50 que debe ser atendido en la etapa procesal
oportuna;
Que la presente medida se dicta en uso de Jas atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Declarar legitimo el cargo deudor impuesto a quien en vida fuera RODOLFO NESTOR HENDRIKSEN; por
la suma de $323.641,12. por extracciones posteriores al fallecimiento.Todo ello conforme lo actuado y lo - normado en el
art. 61 del Decreto Ley nro. 9650/80 .
ARTÍCULO 2°.- Receptar favorablemente la forma de pago propuesta por la pensionada SILVIA MONICA GUGLIELMINO y
disponer la afectación del haber pensionario en diez (10) cuotas mensuales a descontar de su haber pensionario, cada una
de ellas de $33.260,78.- 
ARTÍCULO 3°.- Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Notificaciones Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo.
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-126509-09 la Resolución Nº 031283 de fecha 06 de noviembre de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 31.283
 
VISTO, el expediente N° 21557-126509-09 correspondiente a quien en vida fuera vida LATERZA NORBERTO OSCAR SI
Suc., en el cual resulta un cargo deudor por haberes abonados indebidamente, extracciones posteriores al fallecimiento del
causante y propuesta de pago efectuada en autos;
 
CONSIDERANDO:
Que oportunamente se presentó el Sr. LATERZA NORBERTO OSCAR solicitando beneficio jubilación, bajo la modalidad
de jubilación automática docente, trayendo al computo servicios en el orden nacional y provincial, procediéndose
oportunamente a dar el alta transitoria en las planillas de pago;
Que posteriormente mediante Resolución N° 877279 de fecha 12 de Octubre del 20217, se deniega el beneficio jubilatorio
al Sr. LATERZA NORBERTO dado que, mediante la incorporación del Código Docente se advierte que el titular tenia
mayor cantidad de servicios en el ámbito nacional, dando de baja al beneficio que venía percibiendo;
Que posteriormente la DGC y E rectifica lo actuado en el Código Docente en virtud de haber omitido servicios
desempeñados por el titular en el ámbito provincial, dando lugar a la Resolución N° 957003 de fecha 08 de septiembre del
2021, que revoca la Resolución N° 877279/17, y se acuerda el beneficio de Jubilación Ordinaria al Sr. LATERZA
NORBERTO OSCAR;
Que en tanto el DEPARTAMENTO DE DETECCIÓN GESTIÓN Y RECUPERO DE DEUDAS liquida cargo deudor por
haberes abonados indebidamente en cabeza del Sr. LATERZA NORBERTO OSCAR, toda vez que, se codificó
correctamente el cargo determinante del haber, dado a un error en la liquidación del porcentaje jubilatorio que percibió el
causante, que asciende al monto de la deuda de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON 64/100 ($386.558,64) por el periodo comprendido entre el 01/06/09 al 28/02/2018;
Que posteriormente se produce el deceso del Sr. LATERZA NORBERTO OSCAR con fecha 1 de mayo del 2022;
Que mediante Resolución N° 012484 de fecha 07 de junio del 2023, se acordó el beneficio pensionario a la Sra. REYES
ELSA BEATRIZ a partir del día siguiente del fallecimiento del causante, en base al haber jubilatorio que venia percibiendo
el causante, conforme a lo normado en el Art. 34 del Decreto-Ley N° 9650/80;
Que el DEPARTAMENTO DE DETECCIÓN GESTIÓN Y RECUPERO DE DEUDAS liquidó cargo deudor por extracciones
posteriores al fallecimiento del causante, que asciende al monto de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA
Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 50/100 ($5.552.277,50);
Que posteriormente, se presenta la Sra. REYES ELSA BEATRIZ asumiendo la autoría de tales extracciones, proponiendo
cancelar el cargo deudor impuesto, del retroactivo del beneficio pensionario y en el caso de quedar un saldo pendiente se
afecte el 10 % de su haber previsional;
Que corresponde receptar parcialmente favorable la propuesta incoada por la Sra. Reyes, siendo favorable en cuanto a
afectar el retroactivo que perciba del beneficio pensionario, no así en cuanto a la afectación del porcentaje del haber, en
caso de quedar un monto pendiente a favor de este IPS, debiendo en dicho caso, afectar el 20 % del haber previsional
conforme a las facultades discrecionales del Art. 61 del Decreto Ley N° 9650/80;
Que conforme a lo señalado “ut supra': el DEPARTAMENTO DE JUDICIALES deberá verificar la existencia de proceso
sucesorio abierto en cabeza de quien fuera en vida el Sr. LATERZA NORBERTO OSCAR a fin de intimar al pago a los
derechos habientes de la deuda liquidada por haberes abonados indebidamente, en el caso de resultado negativo a fin de
posibilitar la notificación del pertinente titulo ejecutivo, se deberá arbitrar el tramite tendiente a la notificación del mismo, por
medio de la publicación de edictos, conforme al art. 66 del Decreto Ley N° 7647/70;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo un cargo deudor por haberes abonados indebidamente en cabeza de quien fuera en vida
el Sr. LATERZA NORBERTO OSCAR que asciende al monto de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 64/100 ($386.558,64) error en la liquidación del porcentaje jubilatorio que
percibió el causante, por el periodo comprendido entre el 01/06/09 al 28/02/2018.
ARTÍCULO 2°: Declarar legítimo el cargo deudor por extracciones posteriores al fallecimiento del causante, en cabeza de
la Sra. REYES ELSA BEATRIZ el cual asciende a la suma de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 50/100 ($5.552.277,50)
ARTÍCULO 3°: Receptar parcialmente favorable la propuesta incoada por la Sra. REYES ELSA BEATRIZ afectando el 10
% del haber previsional, cuanto al retroactivo que perciba la pensionaría, y de quedar saldo pendiente a favor de este IPS.,
se deberá afectar el 20 % del haber previsional, conforme a las facultades discrecionales del Art. 61 del Decreto Ley N°
9650/80.
ARTÍCULO 4°: Oportunamente deberá intervenir el DEPARTAMENTO DE JUDICIALES a fin de verificar la existencia de
proceso sucesorio abierto en cabeza de quien fuera en vida el Sr. LATERZA NORBERTO OSCAR a fin de intimar al pago a
los derechos habientes de la deuda liquidada por haberes abonados indebidamente Art.1 y 3 del presente. Posteriormente
en el caso de resultado negativo a fin de posibilitar la notificación del pertinente titulo ejecutivo, se deberá arbitrar el tramite
tendiente a la notificación del mismo, por medio de la publicación de edictos, conforme al art.66 del Decreto Ley N°
7647/70.
ARTÍCULO 5°: Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones/Subdirección Técnica y Administrativa.
Dirección Administrativa Técnica y Legal Cumplido, Seguir el trámite como por derecho corresponda.
 
Dirección Administrativa Técnica y Legal/Departamento Relatoría
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-465288-18 la Resolución Nº 031530 de fecha 13 de noviembre de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 31.530
 
VISTO el expediente N° 21557-465288-18 atento el Recurso de Revocatoria interpuesto a fojas 37, por PANAYOTIS,
BLANAS; contra la Resolución N° 925.168 de fecha 26 de septiembre de 2019 y;
 
CONSIDERANDO:
Que cabe destacar que desde el punto de vista formal, resulta viable su tratamiento, pues fue interpuesto en tiempo útil y
fundado, de conformidad con el art. 89 y conos, del Decreto-Ley 7647/70 y art. 74 del Decreto Ley 9650/80.
Que del análisis de la cuestión, resulta que oportunamente por dicho acto se reconocieron los servicios desempeñados por
el titular en el Municipio de La Matanza por los periodos 01/07/1973 al 30/08/1973 y desde el 01/09/1973 al 12/04/1976,
como asimismo, se declaró legitimo el cargo deudor en concepto de aportes personales y contribuciones patronales no
efectuadas, por la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 66/100 ($2.750,66) y por la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOSTREINTA Y NUEVE CON 06 ($2.539,06), respectivamente.
Que surge de la documentación acompañada, que en fecha 27/01/2020, el titular transfirió a la cuenta de este IPS, las
sumas mencionadas, incluida la correspondiente a los aportes patronales. Cuestión, que fue ratificada como ingreso, de
acuerdo a lo actuado por el área técnica a fs. 40.
Que en cuanto al acto en crisis, el Sr. BLANAS, se agravio respecto a que considera que corresponde extender el
reconocimiento de servicios hasta el 10/12/1983, invocando los parámetros de la ley 11.729. Siendo que de acuerdo a lo
peticionado oportunamente, resulta que el acto administrativo impugnado, se encuentra ajustado a derecho, ello en
consideración a la petición realizada a fs. 6 del expediente. Se deja constancia que la deuda de marras se encuentra
cancelada, como asimismo que, sin perjuicio de la pretensión del titular de extender el reconocimiento de servicios hasta el
10/12/1983, se señala que podrá encauzar su petición dentro de los términos de la Ley 13.026.
Que siendo que nada obstaría al reconocimiento pretendido formulando cargo deudor por los aportes personales y
contribuciones patronales no ingresados durante el lapso de su desempeño.
Que a fojas 43,44 y 51 dictaminaron la Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y la Comisión de Prestaciones e
Interpretación Legal interviene la Fiscalía de Estado; respectivamente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto por PANAYOTIS BLANAS, contra la Resolución N°
925.168 de fecha 26 de septiembre de 2019, por resultar ajustada a derecho, ello atento los argumentos desarrollados ut
supra.
ARTÍCULO 2°.- Disponer que deberá notificarse al titular que podrá sustanciar su petición dentro de los parámetros de lo
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establecido por le Ley N° 13026.
ARTÍCULO 3°.- Registrar. Pasar a Notificaciones y en su oportunidad archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo.
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-197437-11 la Resolución Nº 028281 de fecha 10 de julio de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 28.281
 
VISTO el expediente N° 21557-197437-11 que trata la situación previsional de Matías Kevin CHAIED y;
 
CONSIDERANDO:
Que al momento del dictado de la Resolución N° 022.164 de fecha 10 de enero de 2024, se deslizó un error de hecho al
disponer que correspondía la afectación del beneficio pensionario percibido por el titular de autos, ello, en virtud de que el
beneficio fue dado de baja en planillas de pago con fecha 01/03/2014, circunstancia que se desprende de lo por el área
técnica;
Que, por lo expuesto precedentemente, corresponde revocar el artículo 1° de la resolución mencionada dando intervención
al área técnica a fin de proceder a la confección del pertinente título ejecutivo, en virtud del cargo deudor que se declara
legítimo;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR el artículo 1o de la Resolución N° 022.164 de fecha 10 de enero de 2024, atento los argumentos
vertidos en los considerandos. -
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor en cabeza de Matías Kevin CHAIED, DNI 37.245.832, por haberes
percibidos indebidamente que asciende a la suma de pesos treinta y un mil novecientos ochenta y uno con doce centavos
($31.981,12), por el periodo 31/12/2017 al 28/02/2018;
DAR intervención al Departamento Detección, Gestión y Recupero de deudas, a fin de confeccionar el pertinente título
ejecutivo sobre la deuda declarada legítima precedentemente. -
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. ESTAR a lo demás proveído en la resolución de referencia, y en consecuencia, REGISTRAR en Actas.
Notificar. Dar intervención al Departamento Detección, Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Análisis de Reclamos y Recursos.
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-235027-12 la Resolución Nº 031818 de fecha 27 de noviembre de 2024.-
 
RESOLUCIÓN Nº 31.818
 
VISTO, el expediente N° 21557-235027-12 correspondiente a la SOSA OSVALDA TEOLINA, DNI 12.206.078 en el cual
resulta un cargo deudor por haberes abonados indebidamente y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social dicta la Resolución N° 758214 de fecha 28 de Agosto del 2013
se otorga el beneficio por Invalidez, en base al 70 % del sueldo y bonificaciones asignados al cargo de Categoría 13 -30 hs-
con 30 años de antigüedad desempeñados en la Municipalidad de La Matanza.
Que a raíz del operativo de control sobre expedientes de la sección municipal llevado a cabo por el Departamento de
Control de Sistemas, se detecta que la Sra. SOSA percibía erróneamente sus haberes cuyo origen son las bonificaciones
directas mal codificadas, lo cual da origen a la deuda atento que en el periodo 06/2018 se adecuaron correctamente los
haberes en planilla de pago.
Que el Dpto. Gestión y recupero de Deudas -Sector Deudas- (Dpto. Detección, Gestión y Recupero de Deudas) a fs. 179
liquida el cargo deudor conforme las pautas establecidas en el art. 61 del Decreto-Ley 9650/80 T.O 1994 y la Resolución N°
08/2012 de este Instituto de Previsión Social por haberes percibidos indebidamente;
Que asimismo, por Resolución N° 965.725 del 19/01/2022 se declara legítimo el cargo deudor por haberes abonados
indebidamente por el periodo 02/08/2012 al 30/05/2018 que asciende a la suma de $391.814,86 (PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON 86/100) conforme el art. 61 del Decreto-Ley 9650/80 (T.O. Decreto
600/1994) y Memorando 4/18 de este IPS, respecto a los intereses a aplicar.
Que notificado el acto administrativo en cuestión a través de la publicación de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia
de Buenos Aires intimando a los derecho habientes.
Que habiendo solicitado el Sr. DIAZ Celso en calidad de derecho habiente la pensión derivada en calidad de conviviente, la
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cual se acuerda por Resolución N° 25123 del 10/04/2024.
Que ante la inviabilidad del recupero de las sumas adeudadas, se notifica al Sr. DÍAZ. CELSO en carácter de pensionado
solicitando que autorice el descuento y/o proponga forma de pago, el cual propone a fs.248 como forma de pago, saldar la
deuda con la afectación del 20 % del haber mensual hasta la cancelación total de la misma
Que la propuesta de pago deviene atendible, en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este Organismo
en virtud de lo normado por el art. 61 último párrafo del Decreto Ley 9650/80 y con sustento en el presente acto
administrativo.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Receptar la propuesta de pago efectuada por el Sr. Celso DIAZ, DNI 18.776.165 a fin de saldar la deuda de
la causante que mantiene con este Organismo en concepto de haberes percibidos indebidamente por el periodo
02/08/2012 al 30/05/2018 que asciende a la suma de $391.814,86 (PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS CATORCE CON 86/100) ello en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este Organismo,
conforme 61 del Decreto-Ley 9650/80 (T.O. Decreto 600/1994) y con sustento en el presente acto Administrativo, en virtud
de ser beneficiario activo de este Organismo.
ARTÍCULO 2°. Disponer que la afectación del 20 % (veinte) del haber pensionario a través del Departamento Detección,
Gestión y Recupero de Deudas conforme los lineamientos establecidos en la RESO-2022-5139-GDEBA-IPS y advirtiendo
que sobre el mismo se podrán aplicar intereses de financiación.
ARTÍCULO 3° Dejar debidamente establecido que la ante la falta de cancelación del cargo deudor este Organismo
procederá a recuperar el crédito impago por la vía judicial de Apremio, tomando como pago a cuenta los montos abonados
a través del Departamento de Títulos Ejecutivos.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasen al Departamento de Notificaciones dependiente de la Subdirección Técnica y
Administrativa a los efectos de notificar al Sr. DIAZ CELSO. Cumplido, al Departamento Detección, Gestión y Recupero de
Deudas a sus efectos.
 
Subdireccion Técnica y Administrativa/Departamento/Relatoría
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-480253-18 la Resolución Nº 031530 de fecha 13 de noviembre de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 31.530
 
VISTO el expediente N° 21557-480253-18 iniciado por FRANCISCA MABEL MARTINEZ y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 979734 del 15-06-2022 se acordó beneficio de jubilación a la titular;
Que con posterioridad, interviene el área técnica y detecta a foja 88 y sstes, que se le abonaron haberes en exceso por
error en en cargos considerados JAD-, durante el periodo 1-03-2019 al 31-08-2023; ello por la suma de $425.032,44 la que
debe declarase legítima;
Que notificada -verfs 99,102 sstes y cctes- no se presenta y en consecuencia corresponde afectar el 20 % de su haber
previsional hasta su cancelación total; ello conforme art. 61 del Decreto Ley nro 9650/80;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°.- Declarar legitimo el cargo deudor practicado a FRANCISCA MABEL MARTINEZ atento que se le abonaron
haberes en exceso por error en cargos considerados -JAD- , durante el periodo 1-03-2019 al 31-08- 2023; ello por la suma
de $425.032,44. Conforme lo normado en el art. 61 del Decreto Ley nro 9650/80.
ARTÍCULO 2°.- Afectar el 20 % del haber previsional de FRANCISCA MABEL MARTINEZ hasta la cancelación total de lo
debido $425.032,44.
ARTÍCULO 3° Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Notificaciones . Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.-
 
Departamento Técnico Administrativo.
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2352-173/97 la RESO-2024-28975-GDEBA-IPS de fecha 23 de octubre de 2024.
 
RESO-2024-28975-GDEBA-IPS 
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VISTO el expediente N° 2352-173/97 del registro del Ministerio de Economía por el cual Néstor Vicente CALENDINO,
obtuvo el Retiro Especial por la Ley N° 11.945, y habiéndose producido el fallecimiento del beneficiario de autos, resulta un
saldo deudor a favor del Organismo, y
 
CONSIDERANDO,
Qué por Resolución N° 518946 de fecha 06 de Noviembre de 2003, en su artículo 1o se caduca el Retiro Especial
establecido por ley N° 11.945 otorgado al señor CALENDINO, conforme lo dispuesto por el artículo 11 de la citada Ley, en
su artículo 2° se convalida la baja en planillas de pago estableciéndose un cargo deudor efectuado por el periodo
comprendido entre el 28/03/2001 y el 30/03/2003, el cual asciende a la suma de PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS
SESENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($19.562,50), notificándose el titular a fs. 1 del alcance N° 1 y
efectuando propuesta de pago;
Que atento el tiempo transcurrido, mediante Resolución N° 949396 de fecha 09/06/2021 se hace lugar a la Propuesta de
pago, actualizándose el monto de la liquidación practicada oportunamente; 
Que con posterioridad, a fs. 117/120 se informa que el beneficiario falleció con fecha 01/04/2012;
Que habiéndose incurrido en un error involuntario al momento del dictado de la resolución N° 949396 dado que fue con
posterioridad al fallecimiento del causante, corresponde subsanar dicho error, y en consecuencia dictar un nuevo acto
administrativo;
Que dictado el pertinente acto administrativo se deberá notificar mediante la publicación de Edictos en el Boletín Oficial, en
los términos del art.66 del Decreto-Ley 7647/70 a los posibles derecho-habientes del beneficiario de autos e intimarlos de
pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes;
Que, si cumplido el plazo correspondiente no existiere presentación alguna por parte de los derecho-habientes, deberá
tomar intervención el área técnica pertinente, a los fines de confeccionar el pertinente título ejecutivo y accionar contra el
acervo sucesorio;
Que en tal sentido se han expedido la Asesoría General de Gobierno y el Señor Fiscal de Estado y atento a lo establecido
por el Art. 10 de la Ley N° 11.945 y las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 48/03, corresponde dictar el
presente acto administrativo;
Por ello
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° - Dejar sin efecto la Resolución N° 949396, atento lo expuesto en los considerando de la presente.
ARTÍCULO 2°. Declarar legitimo el cargo deudor establecido en el artículo 2o de la Resolución N° 518946, liquidado a
Néstor Vicente CALENDINO (DNI 5.496.042, Clase 1943), por el periodo comprendido entre el 28/03/2001 al 30/03/2003,
el cual asciende a la suma de PESOS DICECINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA-Y DOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($19.562,50), de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N° 8/12 y el artículo 61 del Decreto Ley N°
9650/80.
ARTÍCULO 3°: Notificar el presente mediante la publicación de Edictos en el Boletín Oficial, en los términos del art.66 del
Decreto-Ley 7647/70, a los posibles derecho-habientes del ex beneficiario de autos e intimarlos de pago, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes.
ARTÍCULO 4°: Establecer que, cumplido el plazo correspondiente, de no existir presentación alguna por parte de los
derecho-habientes, deberá tomar intervención el área técnica pertinente, a los fines de confeccionar el correspondiente
título ejecutivo y accionar contra el acervo sucesorio.
ARTÍCULO 5°: Registrar. Notificar. Cumplido, seguir el trámite como por derecho corresponda. Hecho, Archivar. 
 
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-550168-21 la Resolución Nº 032412 de fecha 18 de diciembre de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 32.412
 
VISTO el expediente N° 21557-550168/21 por el cual Abel Juan RISSO, solicita el beneficio de PENSION en los términos
del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Marta Cristina MACIAS, fallecida
el 3 de marzo de 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio pensionario,
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante de autos;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 981.162 de fecha 6 de julio de 2022 por haber sido dictada con posterioridad al
fallecimiento del titular. -
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Abel Juan RISSO, con documento DNI N° 5.163.783, le asistía el derecho al goce del
beneficio de PENSION equivalente al 56% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Vicedirectora de 2da. Rural 1;
con 24 años, desempeñado en la Dirección General de cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 4 de
marzo de 2021 hasta el 6 de noviembre de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía
percibiendo en carácter transitorio el beneficio
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (articulo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas, publicar Edictos. Girar al Departamento Judiciales.
 
Departamento Regimenes Especiales.
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2023-22864323-GDEBA-DDPYRIPS la Resolución Nº 7526 de fecha 1 de julio de
2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 7.526
 
VISTO el expediente EX-2023-22864323-GDEBA-DPPYRIPS por el cual Ana María COSSU, interpone RECURSO DE
REVOCATORIA contra la Resolución N° 867.603 de fecha 14 de junio de 2017, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80
(T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que en cuanto al aspecto formal, el recurso deviene extemporáneo, toda vez que fue interpuesto fuera del plazo
establecido (conf. arts. 89 y concs. del Decreto-Ley N° 7647/70 y 74 del Decreto-Ley Nº 9650/80 T.O. 1994) de acuerdo a
la fecha de la notificación del acto cuestionado y la presentación del recurso, por lo que corresponde rechazar el recurso
planteado;
Que en lo sustancial se agravia la recurrente en relación a la deuda generada a causa de la disminución de sus haberes,
que surge entre el alta transitoria de pago y la resolución atacada;
Que cabe aclarar que la titular inicia su trámite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se
abona el haber de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verificó el derecho y si percibió de manera correcta;
Que de la intervención de las áreas técnicas surgen diferencias entre lo percibido en carácter transitorio y lo que
efectivamente debería percibir, establecido en la Resolución Nº 867.603/2017;
Que atento ello se procedió a adecuar el haber y a practicar el cargo deudor, por lo que corresponde en esta instancia
declararlo legítimo e intimar al pago;
Que contando con lo dictaminado por los Organismos Asesores y por la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Ana María COSSU con documento DNI Nº
5.470.827, contra la Resolución N° 867.603 de fecha 14 de junio de 2017, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.-
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido
desde el 01/10/2008 al 30/09/2017, que asciende a la suma de pesos ochenta y seis mil sesenta y ocho con 09/100
($86.068,09).- INTIMAR al titular para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la deuda o celebrar un convenio
de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de afectar su haber en un 20 % y aplicar intereses
compensatorios sobre saldos impagos.- Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en
la cuenta 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y
acompañar el comprobante de pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo
sectordeudas@ips.gba.gov.ar .-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N ° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Remitir a Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-297543-14 la Resolución Nº 031531 de fecha 13 de noviembre de 2024.
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RESOLUCIÓN Nº 31.531
 
VISTO, el expediente N° 021557-297543-14-000 iniciado por Gloria Elena DEPLANTE en virtud de la situación previsional
de la titular de autos, y
 
CONSIDERANDO;
Que la titular inicia su trámite jubilatorio bajo la modalidad de Jubilación Automática Docente (JAD), por la cual se abona el
haber de manera transitoria de acuerdo a declaración jurada presentada (conf. Resolución N° 18/06 de este Instituto de
Previsión Social);
Que se da el alta transitoria al beneficio peticionado;
Que habiéndose adjuntado el Código Original Jubilatorio correspondiente, las áreas técnicas toman nueva intervención;
Que ello así, por Resolución N° 019498 de fecha 25 de octubre de 2023, se acuerda beneficio de Jubilación Ordinaria a
Gloria Elena DEPLANTE;
Que posteriormente, las áreas técnicas informan la existencia de diferencias entre lo percibido en carácter transitorio y lo
que efectivamente debería percibir;
Que a foja 83 se liquida el cargo deudor por los haberes percibidos sin derecho por el lapso 01/01/2015 al 30-04-2024
(conf. art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que la situación planteada en autos faculta a este IPS a repetir lo abonado (conf. arts. 726, 766, 868, 1796, 1798 y
concordantes del Código Civil y Comercial);
Que a los fines de garantizar el derecho a ser oída, se puso en conocimiento a la titular de la deuda liquidada;
Que han tomado intervención los Organismos Asesores;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por Gloria
Elena DEPLANTE durante el lapso 01/01/2015 al 30/04/2024, el cual asciende a la suma de $1.196.413,92, conforme
argumentos vertidos en la parte considerativa del presente, art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y Resolución N° 8/12 del
Honorable Directorio de este Instituto.- 
ARTÍCULO 2°. Receptar favorablemente la propuesta incoada a foja 88 y afectar el 20. mensual del haber jubilatorio que
percibe Gloria Elena DEPLANTE hasta cancelar la totalidad del monto adeudado.-
ARTÍCULO 3°. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2023-35466624-GDEBA-DPPYRIPS la Resolución Nº 2692 de fecha 16 de febrero
de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 2.692
 
VISTO el expediente N° EX-2023-35466624-GDEBA-DPPYRIPS por el cual Benito Eduardo HERNANDEZ, interpone
RECURSO DE REVOCATORIA contra la Resolución N° 877.896 de fecha 2 de noviembre de 2017 y la Resolución N°
909.324 de fecha 13 de febrero de 2019, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N° 877.896 de fecha 2 de noviembre de 2017, da da tratamiento al recurso de revocatoria y se
resuelve denegar el beneficio jubilatorio al titular de autos atento que se advierte que posee un beneficio jubilatorio en el
ámbito de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, la cual no había sido
denunciada por el titular al momento del inicio de las actuaciones; Que, es importante destacar que el beneficio otorgado
en este ámbito fue segundo en el tiempo, situación que la torna ilegitima la prestación, de acurdo a lo establecido en el
articulo 66 del Decreto Ley 9650/80, donde se establece el principio de beneficio único;
Que, por otra parte, por Resolución N° 909.324 de fecha 13 de febrero de 2019, se determina el cargo deudor por los
haberes percibidos indebidamente, atento el acto que denegara el beneficio y los haberes percibidos en incompatibilidad;
Que, en esta instancia se presenta el titular de autos interponiendo recurso de revocatoria contra ambos actos,
entendiendo que el cargo deudor es incorrecto, atento el periodo por el cual se determina y subsidiariamente, solicita la
prescripción de la acción para perseguir el cargo deudor;
Que, en cuanto al aspecto formal del recurso contra la Resolución N° 877.896 de fecha 2 de noviembre de 2017, la
presentación deviene extemporánea, toda vez que fue interpuesta fuera del plazo legal establecido (conforme el artículo 74
del Decreto-Ley Nº 9650/80 T.O. 1994), teniendo en cuenta la fecha de la notificación del acto cuestionado y la
presentación, por lo que corresponde rechazar el recurso interpuesto; Que, en cuanto al aspecto formal del recurso contra
la Resolución N° 909.324 de fecha 13 de febrero de 2019, el recurso deviene admisible atento haber sido interpuesto en
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tiempo útil y debidamente fundado, conforme los artículo 86, 89 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74
del Decreto-Ley N° 9650/80; Que, corresponde señalar que los argumentos esgrimidos resultan parcialmente suficientes
para modificar la Resolución en estudio, toda vez que resulta procedente aplicar lo dispuesto por el artículo 4023 del ex
Código Civil de la Nación;
Que, en consecuencia las áreas técnicas de este organismo proceden a reliquidar las sumas adeudadas, correspondiendo
en esta instancia revocar el artículo 1° de la Resolución N° 909.324 de fecha 13 de febrero de 2019 y determinar
correctamente el cargo deudor;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Benito Eduardo HERNANDEZ con
documento DNI N° 5.192.478, contra la Resolución Nº 877.896 de fecha 2 de noviembre de 2017, atento los argumentos
vertidos en los considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECEPTAR parcialmente el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Benito Eduardo HERNANDEZ
con documento DNI N° 5.192.478, contra la Resolución N° 909.324 de fecha 13 de febrero de 2019, atento los argumentos
vertidos en los considerandos.-
ARTÍCULO 3°. REVOCAR el artículo 1° de la Resolución N° 909.324 de fecha 13 de febrero de 2019, atento los
argumentos vertidos en los considerandos.-
ARTÍCULO 4°. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido
desde el 15/03/2009 y hasta 30/04/2016, que asciende a la suma de pesos un millón doscientos noventa y un mil
quinientos catorce con 07/100 ($1.291.514,07).- INTIMAR al titular para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar
la deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de aplicar intereses
compensatorios sobre saldos impagos.- Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en
la cuenta 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y
acompañar el comprobante de pago en el plazo antes fijado.
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas. Cumplido, archivar.-
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 2023-21752087-GDEBA-DPPYRIPS La Resolución Nº 19122 de fecha 26 de
octubre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 19.122
 
VISTO el expediente EX-2023-21752087-GDEBA-DPPYRIPS por el cual Miguel Ángel CASTELLI, interpone RECURSO
DE REVOCATORIA contra la Resolución N° 883.750 de fecha 31 de enero de 2018, en los términos del Decreto-Ley N°
9650/80 (T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación del recurso de revocatoria se produce el fallecimiento del titular de autos con fecha 25 de
noviembre de 2019, atento haberse resuelto el recurso planteado por la Resolución N° 930.741, de fecha 26 de diciembre
de 2019, corresponde revocar el acto atento haberse dictado con posterioridad al deceso, correspondiendo, en esta
instancia resolver el caso en estudio;
Que, desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible atento haber sido interpuesto en tiempo útil y
debidamente fundado, conforme los artículo 86, 89 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74 del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
 Que, el titular se agravia del acto administrativo que deniega la prestación solicitada y ordena practicar cargo deudor por
haberes percibidos indebidamente;
Que, respecto del primer planteo cabe destacar que al momento que obtuvo el beneficio jubilatorio por invalidez en esta
sede, resulta inviable ponderar su situación previsional al amparo de la Ley N° 13.469 por haber sido sancionada con
posterioridad de habérsele acordado la aludida jubilación;
Que, respecto a la prescripción opuesta, se advierte que no ha transcurrido el plazo previsto al efecto por el artículo 4023
del Código Civil derogado (conf. Artículo 2537 del Código Civil y Comercial) desde que el organismo previsional tomó
conocimiento del carácter indebido de los pagos efectuados, estando habilitado el ente previsional para perseguir la
devolución de toda suma indebidamente abonada al beneficiario en los diez (10) años previos a la toma de conocimiento de
la irregularidad perpetrada;
Que, en ese sentido se deja constancia que la liquidación de la deuda es acorde a derecho, conforme lo establecido en el
artículo 61 del Decreto Ley N 9650/80;
Que, en cuanto al mérito de los argumentos esgrimidos respecto del fondo de la cuestión, los mismos resultan insuficientes
a los fines de revertir la decisión adoptada, toda vez que no ha acompañado nuevos elementos de hecho o de derecho que
impongan su modificación, por lo que corresponde rechazar el recuro interpuesto;
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Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 930.741, de fecha 26 de diciembre de 2019, atento los argumentos vertidos en
los considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que correspondía RECHAZAR el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Miguel
Ángel CASTELLI con documento DNI N° 5.163.870, contra la Resolución Nº 883.750 de fecha 31 de enero de 2018, atento
los argumentos vertidos en los considerandos.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido
desde el 01/01/1992 y hasta el 31/01/2018, que asciende a la suma de pesos siete millones doscientos veintiún mil
doscientos nueve con 19/100 ($7.221.209,19).-
ARTÍCULO 4°. INTIMAR al abogado, para que acredite el pago del ius previsional, bajo apercibimiento de dar intervención
a la Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5°. VERIFICAR lo actuado por Sector Gestión y Recupero de Deudas, atento el saldo amortizable y la
confección del pertinente titulo ejecutivo sobre el saldo no amortizable, en virtud del cargo deudor consignado
precedentemente.-
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía de la Provincia de Buenos Aires
lo resuelto por la presente.-
ARTÍCULO 7°. REGISTRAR en Actas. Notificar al interesado. Cumplido, girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
Hecho, pase al Departamento Relatoría.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata 23/12/2024
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso
“h” del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la Resolución Técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes a la agrupación municipal “AGRUPACIÓN
VECNALISTA PROYECTO LOCAL MERLENSE” (expediente n° 5200-15213/16), los informes de la Dirección Técnico
Electoral, así como el que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 302/304 y fs. 310, este Organismo ha
realizado la verificación dispuesta por la Resolución Técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación
establecido por el art. 1 de la Resolución de Presidencia del 2/4/24 (ver fs. 305/307 y cartas documento de fs. 308 y 309) y
su prórroga de fecha 4/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídico-política encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc. “f”
del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL
RESUELVE

 
1.- Intímese a las autoridades de la agrupación municipal “AGRUPACIÓN VECNALISTA PROYECTO LOCAL MERLENSE”,
del distrito electoral Merlo, para que en el plazo improrrogable de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen
corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
La Plata, 23 de diciembre de 2024
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VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al “PARTIDO VOCACIÓN SOCIAL” (ex-
pediente 5200-16.953/21), el oficio remitido por la Prosecretaria Electoral, del Juzgado Federal nº 1, con competencia
electoral en la provincia de Buenos Aires de fecha 22/10/24, los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 213/215 y
fs. 223, así como el que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que a fs. 221 se agrega el oficio remitido por la Prosecretaria Electoral, del Juzgado Federal nº 1, con competencia
electoral en la provincia de Buenos Aires de fecha 22/10/24, del que se desprende que con fecha 22/3/24 se declaró la
caducidad de la personería política en dicho distrito, procediéndose a la cancelación de su inscripción en el registro corres-
pondiente, la cual ha quedado firme.
Que en virtud de ello, el partido político se encuentra comprendido en la causal de caducidad establecida en el inciso “d”
del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. s/decreto 3631/92 (texto según ley 14086).
II.- Que por otro lado y conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 213/215 y de fs. 223, este
Organismo ha realizado la verificación dis- puesta por la resolución técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de
intimación establecido por el art. 1 de la resolución de presidencia del 2/4/24 (ver cartas documento de fs. 219/220) y su
prórroga de fecha 4/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídico-política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc.
“f” del art. 46 del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92.
III.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo aperci- bimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; art. 46 incs. “d” y
“f” del decreto ley antes citado).
Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL
RESUELVE

 
1.- Intímese a las autoridades del “PARTIDO VOCACIÓN SOCIAL”, para que en el plazo improrrogable de diez (10) días
corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite
(resolución técnica n° 75; incs. “f” y “d” art. 46 del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partida- rio. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
La Plata, 23 de diciembre de 2024

 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la Resolución Técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al “PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL
PUEBLO”, (expediente n° 5200-16298/19), los informes de la Dirección Técnico Electoral, así como el que antecede
elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 112/114 y fs. 120, este Organismo ha
realizado la verificación dispuesta por la Resolución Técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación
establecido por el art. 1 de la Resolución de Presidencia del 02/4/24 (ver fs. 115/117 y cartas documento de fs. 118 y 119)
y su prórroga de fecha 04/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídico-política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc.
“f” del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades del “PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO”, para que en el plazo improrrogable de diez
(10) días corridos, realicen el des- cargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más
trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23 de diciembre de 2024
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VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al “PARTIDO DE LA CULTURA, LA
EDUCACIÓN Y EL TRABAJO”, (expediente n° 5200-13597/12), los informes de la Dirección Técnico Electoral, así como el
que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 334/335 y fs. 345, este Organismo ha
realizado la verificación dispuesta por la Resolución Técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación
establecido por el art. 1 de la Resolución de Presidencia del 02/4/24 (ver fs. 337/338 y cartas documento de fs. 340 y 341)
y su prórroga de fecha 04/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídico-política, encontrándose, en consecuencia comprendida en la causal dispuesta en el inc. “f”
del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido pro- ceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo
a la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades del “PARTIDO DE LA CULTURA, LA EDUCACIÓN Y EL TRABAJO”, para que en el plazo
improrrogable de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la
caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al “PARTIDO AUTONOMISTA” (expediente
5200-16.148/18), el oficio remitido por la Prosecretaria Electoral, del Juzgado Federal nº 1, con competencia electoral en la
provincia de Buenos Aires de fecha 22/10/24, los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 137/139 y fs. 147, así
como el que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que a fs. 145 se agrega el oficio remitido por la Prosecretaria Electoral, del Juzgado Federal nº 1 con competencia
electoral en la provincia de Buenos Aires de fecha 22/10/24, en el que se desprende que con fecha 22/3/24 se declaró la
caducidad de la personería política del mencionado partido en dicho distrito, procediéndose a la cancelación de su
inscripción en el registro correspondiente, la cual ha quedado firme.
Que en virtud de ello, el partido político se encuentra comprendido en la causal de caducidad establecida en el inciso “d”
del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. s/decreto 3631/92 (texto según ley 14.086).
II.- Que por otro lado y conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 137/139 y de fs. 147, este
Organismo ha realizado la verificación dispuesta por la resolución técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de
intimación establecido por el art. 1 de la resolución de presidencia del 2/4/24 (ver fs. 140/142 y cartas documen- to de fs.
143/144) y su prórroga de fecha 4/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones
necesarias para conservar su personería jurídico política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal
dispuesta en el inc. “f” del art. 46 del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92.
III.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75, art. 46 incs. “d” y
“f” del decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades del “PARTIDO AUTONOMISTA”, para que en el plazo improrrogable de diez (10) días
corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite
(resolución técnica n° 75; art. 46 incs. “d” y “f” del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92 ).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
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La Plata, 23/12/2024

 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la Resolución Técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al partido “POLÍTICA ABIERTA PARA LA
INTEGRIDAD SOCIAL P.A.I.S.”, (expediente n° 5200-11349/07), los informes de la Dirección Técnico Electoral, así como
el que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 336/338 y fs. 372, este Organismo ha
realizado la verificación dispuesta por la Resolución Técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación
establecido por el art. 1 de la Resolución de Presidencia del 02/4/24 (ver fs. 339/341 y carta documento de fs. 342 y 343) y
su prórroga de fecha 04/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídico-política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc.
“f” del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 

1.- Intímese a las autoridades del partido “POLÍTICA ABIERTA PARA LA INTEGRIDAD SOCIAL P.A.I.S.”, para que en el
plazo improrrogable de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de
declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto
3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica N° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al partido “MOVIMIENTO IZQUIERDA
JUVENTUD DIGNIDAD” (expediente n° 5200-16.685/20), el oficio remitido por la Prosecretaria Electoral, del Juzgado
Federal nº 1, con competencia electoral en la provincia de Buenos Aires de fecha 22/10/24, los informes de la Dirección
Técnico Electoral de fs. 88/90 y fs. 98, así como el que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que a fs. 96 se agrega el oficio remitido por la Prosecretaria Electoral, del Juzgado Federal nº 1, con competencia
electoral en la provincia de Buenos Aires de fecha 22/10/24, del que se desprende que con fecha 18/4/24 se declaró la
caducidad de la personería política del mencionado partido en dicho distrito, procediéndose a la cancelación de su
inscripción en el registro correspondiente, la cual ha encuentra firme.
Que en virtud de ello, el partido político se encuentra comprendido en la causal de caducidad establecida en el inciso “d”
del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. s/decreto 3631/92 (texto según ley 14.086).
II.- Que por otro lado y conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 88/90 y de fs. 98, este
Organismo ha realizado la verificación dispuesta por la resolución técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de
intimación establecido por el art. 1 de la resolución de presidencia del 2/4/24 (cartas documento de fs. 94/95) y su prórroga
de fecha 4/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para conservar su
personería jurídico política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc. “f” del art. 46
del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92.
III.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; art. 46 incs. “d” y
“f” del decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 

1.- Intímese a las autoridades del partido “MOVIMIENTO IZQUIERDA JUVENTUD DIGNIDAD”, para que en el plazo
improrrogable de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la
caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; art. 46 incs. “d” y “f” del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
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Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al partido “JUSTICIA Y DIGNIDAD
PATRIOTICA” (expediente n° 5200-17122/22), el informe de la Dirección Técnico Electoral así como el que antecede
elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge del informe de la Dirección Técnico Electoral de fs. 164, este Organismo ha realizado la verificación
dispuesta por la resolución técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación establecido por el art. 1 de la
resolución de presidencia del 2/4/24 (ver fs. 159/161 y cartas documento de fs. 162/163) y su prórroga de fecha 4/9/24, la
asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para conservar su personería jurídico-
política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc. “f” del art. 46 del decreto ley
9889/82 t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; art. 46 inc.“f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades del partido “JUSTICIA Y DIGNIDAD PATRIOTICA”, para que en el plazo improrrogable de
diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin
más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la Resolución Técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al partido “ESPERANZA DEL PUEBLO”,
(expediente 5200-17123.22), los informes de la Dirección Técnico Electoral, así como el que antecede elaborado por la
Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 104/105 y fs. 111, este Organismo ha
realizado la verificación dispuesta por la Resolución Técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación
establecido por el art. 1 de la Resolución de Presidencia del 02/4/24 (ver fs. 106/108 y cartas documento de fs. 109 y 110)
y su prórroga de fecha 04/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídico-política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc.
“f” del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades del partido “ESPERANZA DEL PUEBLO”, para que en el plazo improrrogable de diez (10)
días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite
(Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
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VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al partido “ENCUENTRO REPUBLICANO
FEDERAL” (expediente 5200-15402/17), el informe de la Dirección Técnico Electoral así como el que antecede elaborado
por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 358/359 y fs. 366, este Organismo ha
realizado la verificación dispuesta por la resolución técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación
establecido por el art. 1 de la resolución de presidencia del 2/4/24 (ver fs. 361/363 y carta documento de fs. 364) y su
prórroga de fecha 4/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídico-política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc.
“f” del art. 46 del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades del partido “ENCUENTRO REPUBLICANO FEDERAL”, para que en el plazo improrrogable
de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin
más trámite (resolución técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la Resolución Técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes a la agrupación municipal “UNIÓN VECINAL
DE TRES LOMAS”, del distrito de Tres Lomas (expediente n° 5200-9135/03), los informes de la Dirección Técnico Electoral,
así como el que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 739/741 y fs. 747, este Organismo ha
realizado la verificación dispuesta por la Resolución Técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación
establecido por el art. 1 de la Resolución de Presidencia del 2/4/24 (ver fs. 743/744 y carta documento de fs. 745 y 746) y
su prórroga de fecha 4/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídica-política encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc. “f”
del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades de la agrupación municipal “UNIÓN VECINAL DE TRES LOMAS”, del distrito de Tres Lomas,
para que en el plazo improrrogable de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo
apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82,
t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la Resolución Técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes a la agrupación municipal “UNIÓN VECINAL
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DE GUAMINÍ”, del distrito homónimo (expediente n° 5200-5318/93), los informes de la Dirección Técnico Electoral, así
como el que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 580/582 y fs. 588, este Organismo ha
realizado la verificación dispuesta por la resolución técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación
establecido por el art. 1 de la Resolución de Presidencia del 2/4/24 (ver fs. 583/585 y cartas documento de fs. 586 y 587) y
su prórroga de fecha 4/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídico-política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc.
“f” del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades de la agrupación municipal “UNIÓN VECINAL DE GUAMINI”, del distrito homónimo, para que
en el plazo improrrogable de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de
declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto
3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la Resolución Técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes a la agrupación municipal “AGRUPACIÓN
VECINAL PUEBLA LA COSTA”, del distrito electoral Partido de la Costa (Expediente n° 5200-16903/21), los informes de la
Dirección Técnico Electoral, así como el informe que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 157/159 y fs. 165, este Organismo ha
realizado la verificación dispuesta por la Resolución Técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación
establecido por el art. 1 de la Resolución de Presidencia del 2/4/24 (ver fs. 160/162 y carta documento de fs. 163 y 164) y
su prórroga de fecha 4/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídico-política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc.
“f” del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades de la agrupación municipal “AGRUPACIÓN VECINAL PUEBLA LA COSTA”, del distrito
Partido de la Costa, para que en el plazo improrrogable de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen
corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al partido “PROYECTO JOVEN” (expediente
n° 5200-17175/23), el informe de la Dirección Técnico Electoral así como el que antecede elaborado por la Secretaría de
Actuación y
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CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge del informe de la Dirección Técnico Electoral de fs. 116, este Organismo ha realizado la verificación
dispuesta por la resolución técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación establecido por el art. 1 de la
resolución de presidencia del 2/4/24 (ver fs. 111/113 y cartas documento de fs. 114/115) y su prórroga de fecha 4/9/24, la
asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para conservar su personería jurídico-
política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc. “f” del art. 46 del decreto ley
9889/82 t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades del partido “PROYECTO JOVEN”, para que en el plazo improrrogable de diez (10) días
corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite
(resolución técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al “PARTIDO UNIDAD SOCIAL” (expediente
5200-17116/22), el oficio remitido por la Prosecretaria Electoral, del Juzgado Federal nº 1, con competencia electoral en la
provincia de Buenos Aires de fecha 22/10/24, los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 182/184 y fs. 192, así
como el que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que a fs. 191 se agrega el oficio remitido por la Prosecretaria Electoral, del Juzgado Federal nº 1, con competencia
electoral en la provincia de Buenos Aires de fecha 22/10/24, en el que se desprende que con fecha 30/4/24 se declaró la
caducidad de la personería del mencionado partido en dicho distrito, procediéndose a la cancelación de su inscripción en el
registro correspondiente, la cual ha quedado firme.
Que en virtud de ello, el partido político se encuentra comprendido en la causal de caducidad establecida en el inciso “d”
del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. s/decreto 3631/92 (texto según ley 14086).
II.- Que por otro lado y conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 182/184 y de fs. 192, este
Organismo ha realizado la verificación dispuesta por la resolución técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de
intimación establecido dispuesto por el art. 1 de la resolución de presidencia del 2/4/24 (ver fs. 185/187 y cartas documento
de fs. 188/189) y su prórroga de fecha 4/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones
necesarias para conservar su personería jurídico-política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal
dispuesta en el inc. “f” del art. 46 del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92.
III.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; inc. art. 46 incs. “d”
y “f” del decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades del “PARTIDO UNIDAD SOCIAL”, para que en el plazo improrrogable de diez (10) días
corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite
(resolución técnica n° 75; art. 46 incs. “d” y “f” del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al “PARTIDO COMUNISTA” (expediente n°
5200-12181/09), el informe de la Dirección Técnico Electoral así como el que antecede elaborado por la Secretaría de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 06 de enero de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 81



Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge del informe de la Dirección Técnico Electoral de fs. 638, este Organismo ha realizado la verificación
dispuesta por la resolución técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación establecido por el art. 1 de la
resolución de presidencia del 2/4/24 (ver fs. 633/635 y cartas documento de fs. 636/637) y su prórroga de fecha 4/9/24, la
asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para conservar su personería jurídico-
política, encontrándose, en consecuencia comprendida en la causal dispuesta en el inc. “f” del art. 46 del decreto ley
9889/82 t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; inc. art. 46 inc.“f”
del decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades del “PARTIDO COMUNISTA”, para que en el plazo improrrogable de diez (10) días corridos,
realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución
técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al “PARTIDO CELESTE PROVIDA”
(Expediente 5200-17.128/22), el oficio remitido por la Prosecretaria Electoral Nacional, del Juzgado Federal nº 1, con
competencia electoral en la provincia de Buenos Aires de fecha 22/10/24, así como el que antecede elaborado por la
Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que a fs. 142 se agrega el oficio remitido por la Prosecretaria Electoral Nacional, del Juzgado Federal nº 1, con
competencia electoral en la provincia de Buenos Aires de fecha 22/10/24, en el que se desprende que con fecha 18/4/24 se
declaró la caducidad de la personería política del mencionada distrito procediéndose a la cancelación de su inscripción en
el re- gistro correspondiente, la cual ha encuentra firme.
II.- Que en virtud de ello, el partido político se encuentra comprendido en la causal de caducidad establecida en el inciso “d”
del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. s/decreto 3631/92 (texto según ley 14.086).
III.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “d” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades del “PARTIDO CELESTE PROVIDA”, para que en el plazo improrrogable de diez (10) días
corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite
(resolución técnica n° 75; inc. “d” art. 46 del decreto ley 9889/82 t.o. 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al partido “MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN
LATINOAMERICANA DE EXPRESIÓN SOCIAL POR TIERRA, TECHO Y TRABAJO” (M.I.L.E.S.T.T.T), (expediente n°
5200-13174/11), los informes de la Dirección Técnico Electoral, así como el que antecede elaborado por la Secretaría de
Actuación y
 
CONSIDERANDO:
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I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 522/524 y fs. 530, este Organismo ha
realizado la verificación dispuesta por la resolución técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación
establecido por el art. 1 de la Resolución de Presidencia del 02/4/24 (ver fs. 525/527 y cartas documento de fs. 528/529) y
su prórroga de fecha 04/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídico-política, encontrándose, en consecuencia comprendida en la causal dispuesta en el inc. “f”
del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades del partido “MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA DE EXPRESIÓN
SOCIAL POR TIERRA, TECHO Y TRABAJO” (M.I.L.E.S.T.T.T), para que en el plazo improrrogable de diez (10) días
corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite
(Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la Resolución Técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes a la agrupación municipal “HONESTIDAD Y
TRABAJO”, del distrito General San Martín (expediente n° 5200-9077/03), los informes de la Dirección Técnico Electoral,
así como el que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 963/964 y fs. 990, este Organismo realizó la
verificación dispuesta por la Resolución Técnica n° 75 del 7-3-13. Habiendo vencido el plazo de intimación establecido por
el art. 1 de la resolución de presidencia del 2-4-24 (ver fs. 966/968 y carta documento de fs. 969 y 985) y su prórroga de
fecha 4-9-24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para conservar su
personería jurídico política, encontrándose, en consecuencia comprendida en la causal dispuesta en el inc. “f” del art. 46
del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades a la agrupación municipal “HONESTIDAD Y TRABAJO”, del distrito General San Martín, para
que en el plazo improrrogable de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo
apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82,
t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al correo electrónico partidario. Publíquese en el Boletín
Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes a la agrupación municipal “ENCUENTRO
VECINAL EN ACCIÓN”, del distrito Moreno (expediente n° 5200-16088/18), los informes de la Dirección Técnico Electoral,
así como el Actuación que antecede elaborado por la Secretaría de y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 244/245 y fs. 252, este Organismo ha
realizado la verificación dispuesta por la Resolución Técnica n° 75 del 7-3-13. Habiendo vencido el plazo de intimación
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establecido dispuesto por el art. 1 de la Resolución de Presidencia del 2-4-24 (ver fs. 247/249 y carta documento de fs. 250
y 251) y su prórroga de fecha 4-9-24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias
para conservar su personería jurídico-política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el
inc. “f” del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo aperci- bimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 

1.- Intímese a las autoridades a la agrupación municipal “ENCUENTRO VECINAL EN ACCIÓN”, del distrito Moreno, para
que en el plazo improrrogable de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo
apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82,
t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la resolución técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al partido “CORRIENTE DE PENSAMIENTO
BONAERENSE” (CO.PE.BO) (expediente 5200-14.690/15), el oficio remitido por la Prosecretaria Electoral Nacional, del
Juzgado Federal nº 1, con competencia electoral en la provincia de Buenos Aires de fecha 22/10/24, los informes de la
Dirección Técnico Electoral de fs. 559/560 y fs.568, así como el que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que a fs. 566 se agrega el oficio remitido por la Prosecretaria Electoral, del Juzgado Federal nº 1, con competencia
electoral en la provincia de Buenos Aires de fecha 22/10/24, el que se desprende que con fecha 18/4/24 se declaró la
caducidad de la personería política del mencionado partido en dicho distrito, procediéndose a la cancelación de su
inscripción en el registro correspondiente, la cual ha quedado firme.
Que en virtud de ello, el partido político se encuentra comprendido en la causal de caducidad establecida en el inciso “d”
del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. s/decreto 3631/92 (texto según ley 14.086).
II.- Que por otro lado y conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 559/560 y de fs. 568, este
Organismo ha realizado la verificación dispuesta por la resolución técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de
intimación establecido en el art. 1 de la resolución de presidencia del 02/4/24 (fs.561/562 y ver cartas documento de fs.
564/565) y su prórroga de fecha 04/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones
necesarias para conservar su personería jurídico política, encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal
dispuesta en el inc. “f” del art. 46 del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92.
III.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; art. 46 incs. “d” y
“f” del decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades del partido “CORRIENTE DE PENSAMIENTO BONAERENSE” (CO.PE.BO), para que en el
plazo improrrogable de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de
declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 incs. “d” y “f” del decreto ley 9889/82 t.o 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23 de diciembre de 2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la Resolución Técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes al partido “COMPROMISO FEDERAL”,
(expediente n° 5200-15472/17), los informes de la Dirección Técnico Electoral, así como el informe que antecede
elaborado por la Secretaría de Actuación y
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CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 200/202 y fs. 208, este Organismo ha
realizado la verificación dispuesta por la Resolución Técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación
establecido por el art. 1 de la Resolución de Presidencia del 2/4/24 (ver fs. 203/205 y cartas documento de fs. 206 y 207) y
su prórroga de fecha 4/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídico-política encontrándose, en consecuencia, comprendida en la causal dispuesta en el inc. “f”
del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 

1.- Intímese a las autoridades del partido “COMPROMISO FEDERAL”, para que en el plazo improrrogable de diez (10) días
corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite
(Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23 de diciembre de 2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, las presentes actuaciones pertenecientes a la agrupación municipal “ALTERNATIVA VECINAL PLATENSE”, del
distrito electoral La Plata (expediente n° 5200-13760/12), el informe de la Dirección Técnico Electoral de fs. 446/447, así
como el que antecede elaborado por la Secretaría de Actuación y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que a fs. 446/447 se agrega el informe de la Dirección Técnico Electo- ral, de cuya lectura se desprende que con fecha
30/10/24 y 31/10/24 el apoderado partidario a través de diversas presentaciones (registro 5755/5760 y 5767/5768) vencido
el plazo otorgado por Resolución Técnica 153/24, acompaño 115 fichas de afiliación y 119 cargas web, resultando
insuficientes a los fines de cumplir con el faltante de 134 afiliaciones válidas.
II.- Que este Organismo ha realizado la verificación dispuesta por la resolución técnica n° 75 del 7/3/13, habiendo vencido
el plazo de intimación oportunamente dispuesto por el art. 1 de la resolución de presidencia del 2/4/24 (ver fs. 419/421 y
cartas documento de fs. 422/423) y su prórroga de fecha 4/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la canti-
dad de afiliaciones necesarias para conservar su personería jurídico política, encontrándose entonces comprendida en la
causal dispuesta en el inc. “f” del art. 46 del decreto ley 9889/82 t.o. por decreto 3631/92.
III.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias, para que efectúen el correspondiente
descargo, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; inc. “f” del art. 46 antes
citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades de la agrupación municipal “ALTERNATIVA VECINAL PLATENSE”, del distrito electoral La
Plata, para que en el plazo improrrogable de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder, bajo
apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (resolución técnica n° 75; inc. “f” del art. 46 antes citado).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 23/12/2024
 
VISTO Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el inciso “h”
del artículo 5 del decreto ley 9889/82 (t.o según decreto 3631/92), las previsiones del artículo 46 y ccs. del decreto ley
citado, la Resolución Técnica n° 75, las presentes actuaciones pertenecientes a la agrupación municipal “ACCIÓN
CIUDADANA DE TODOS POR ZARATE”, del distrito homónimo (expediente n° 5200-11168/07), los informes de la
Dirección Técnico Electoral, así como el elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que conforme surge de los informes de la Dirección Técnico Electoral de fs. 715/717 y fs. 723, este Organismo ha
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realizado la verificación dispuesta por la Resolución Técnica n° 75 del 7/3/13. Habiendo vencido el plazo de intimación
establecido por el art. 1 de la Resolución de Presidencia del 02/4/24 (ver fs. 718/720 y cartas documento de fs. 721 y 722)
y su prórroga de fecha 04/9/24, la asociación política de autos no ha mantenido la cantidad de afiliaciones necesarias para
conservar su personería jurídico-política, encontrándose, en consecuencia comprendida en la causal dispuesta en el inc. “f”
del art. 46 del decreto ley 9889/82, t.o. por decreto 3631/92.
II.- Que conforme lo expuesto, y a los efectos de garantizar el debido proceso legal (art. 48 del decreto ley citado), previo a
la declaración de caducidad, debe correrse traslado a las autoridades partidarias para que efectúen el descargo
correspondiente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del
decreto ley antes citado).
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1.- Intímese a las autoridades de la agrupación municipal “ACCIÓN CIUDADANA DE TODOS POR ZARATE”, del distrito
homónimo, para que en el plazo improrrogable de diez (10) días corridos, realicen el descargo que estimen corresponder,
bajo apercibimiento de declarar la caducidad sin más trámite (Resolución Técnica n° 75; art. 46 inc. “f” del decreto ley
9889/82, t.o. por decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese al correo electrónico denunciado y al partidario. Publíquese en el Boletín Oficial.
 
Daniel Fernando Soria, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Secretario de Actuación.

◢ LICITACIONES
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 45/2024
 
POR 15 DÍAS - Obra Pública. Objeto: Ejecución de las Obras de Relevamiento y Reciclado, necesarias para la
Refuncionalización del Edificio Recientemente Adquirido por el Ministerio Público en la localidad de Lomas de Zamora (calle
José Ignacio Gorriti Nº 1110, esquina Álvarez Thomas), provincia de Buenos Aires, destinado a alojar las dependencias de
este Organismo con competencia en dicha jurisdicción.
Presupuesto oficial: $307.817.341,90 (Pesos Trescientos Siete Millones Ochocientos Diecisiete Mil Trescientos Cuarenta y
Uno con 90/100). 
Sistema de contratación: Ajuste Alzado, conforme Ley de Obras Públicas N° 13.064.
Garantía de oferta: Será del 1 % (uno por ciento) del importe del presupuesto oficial.
Costo del pliego: Sin cargo.
Fechas únicas de visita: 6 y 7 de febrero de 2025, en el horario de 8 a 13 horas, previa coordinación con el Departamento
de Arquitectura, a los teléfonos: (011) 7093-2060 int. 2061/5 o arquitectura@mpd.gov.ar.
Consultas técnicas y/o administrativas: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta 5 (cinco) días hábiles previos a
la apertura de las ofertas.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El presente pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición
de los interesados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones/47-
licitacion-publica
A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal de los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos
administrativos que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario “Constancia de
Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico” disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de
selección del contratista.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Departamento de Compras y Contrataciones de la Defensoría General de la
Nación, sito en la calle Tacuarí N° 139/47 5º piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el
acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Departamento de Compras y Contrataciones de la Defensoría General de la Nación, sito en la
calle Tacuarí N° 139/47 5º piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 5 de marzo de 2025 a las 11:00 hs.
Nº de Expediente: 30418/2024.

dic. 17 v. ene. 8

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco Infraestructura, Veredas y Apertura de Calle
Chacabuco en Villa Tranquila, partido de Avellaneda en el marco del Convenio de Préstamo BID Nº 4823/OCAR Programa
de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por
Decreto Nº 734/24 - Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de
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Crédito (OMC) y/o Estados Extranjeros en el marco de Acuerdo Bilaterales (AB)
Presupuesto oficial: ($3.052.096.120,42) Pesos Tres Mil Cincuenta y Dos Millones Noventa y Seis Mil Ciento Veinte con
42/100.- 
Plazo: Trescientos sesenta (360) días corridos;
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 21 de enero de 2025 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 21 de enero de 2025 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente el EX-2024-33265272-GDEBA-DEOPISU.

dic. 20 v. ene. 13

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública Nº 3/2025
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el “Pavimento y Desagües Pluviales Más Barrios”, en el partido
de Bahía Blanca, en el marco del Convenio de Préstamo BID Nº 4823/OCAR "Programa de Integración Social y Urbana en
el Gran Buenos Aires" y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 - “Régimen Único de
Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (omc) y/o Estados Extranjeros en el
Marco de Acuerdo Bilaterales (AB)”-;
Presupuesto oficial: Pesos Mil Cuatrocientos Veintinueve Millones Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Noventa y
Tres con 89/100 ($1.429.259.593,89)
Plazo: Trescientos (300) días corridos;
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los Pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 28 de enero de 2025 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: el día 28 de enero de 2025 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente el EX-2024-33847063-GDEBA-DEOPISU.

ene. 2 v. ene. 22

Licitación Pública Nº 4/2025
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el “Pavimento y Desagües Pluviales Evita”, en el partido de
Bahía Blanca, en el marco del Convenio de Préstamo BID Nº 4823/OCAR "Programa de Integración Social y Urbana en el
Gran Buenos Aires" y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 - “Régimen Único De
Adquisiciones y Contrataciones financiadas por Organismos Multilaterales De Crédito (OMC) y/o Estados Extranjeros en el
marco de acuerdo bilaterales (AB)”-;
Presupuesto oficial: Pesos Mil Quinientos Dos Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Nueve con 51/100
($1.502.288.509,51).
Plazo: Trescientos treinta (330) días corridos;
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los Pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 29 de enero de 2025 a las 14:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: el día 29 de enero de 2025 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente el EX-2024-33849216-GDEBA-DEOPISU.

ene. 2 v. ene. 22

H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 42/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 42/2025 para la Compra de Anfotericina B para cubrir el Período de Enero a
Junio 2025, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Noventa y Cuatro Millones Cuatrocientos Mil con 00/100
($294.400.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
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interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-2576-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP
EX-2024-40632798-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

ene. 3 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN
 
Licitación Pública N° 93/2024
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Denominación: 1°: Prorróguese la fecha de apertura de sobres de la Licitación Pública N° 93/2024 que trata
de Ejecución de Tareas para la Construcción de 11 Viviendas en el barrio Villa Corina Avellaneda - Etapa II - Secretaría
de Planificación, para el día 24 de enero de 2025 a las 12 hs.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas
Decreto Nº 6371 de fecha 27 de diciembre de 2024
Expediente 99.313/2022.

ene. 3 v. ene. 6

Licitación Pública N° 104/2024
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Equipamiento de Sala Inmersiva para Museo Municipal Malvinas Argentinas
- Secretaría de Planificación.
Fecha de apertura: 28-01-2025.-
Hora: 11:00.-
Valor del pliego: $81.675,00.-
Presupuesto oficial: $163.350.000,00.- (Pesos Ciento Sesenta y Tres Millones Trescientos Cincuenta Mil),
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Decreto N° 6337/2024 fechado el 26/12/2024.
Expediente: 129.601/2024.

ene. 3 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 13/2024
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez, llama a Licitación Pública Nº 13/2024, con el fin de Adquirir 1 Tractor
Doble Tracción de 160 HP, Nuevos Sin Uso y de Último Modelo y Generación, para uso de Vial Rural en caminos rurales
del partido de Benito Juárez, provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $110.000.000,00, (Ciento Diez Millones)
Valor del pliego: Sin Costo
Plazo de entrega: 60 (sesenta) días.
Fecha de apertura de propuestas: 28 de enero de 2025, 11 hs. en la Dirección de Compras de la municipalidad, sita en
planta baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42
Consultas: Se evacuarán en la Dirección de Compras, en días hábiles de 9 a 14 hs., o telefónicamente al 02292-451400.
Decreto Nº 1889/24
Expte. municipal: Letra “V” Núm. 23/2024.

ene. 3 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Pública N° 60/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Compra de Víveres Secos.
Fecha y hora de apertura: 22 de enero de 2025 -10:00 hs.
Valor del pliego: $613.686,35, (Pesos Seiscientos Trece Mil Seiscientos Ochenta y Seis con 35/100).
Presupuesto oficial: $613.686.345,00, (Pesos Seiscientos Trece Millones, Seiscientos Ochenta y Seis Mil Trescientos
Cuarenta y Cinco con 00/100).
Consulta y vista de pliegos: Dirección General de Compras y Contrataciones -2° piso- Sede del Edificio Municipal- Belgrano
3747, General San Martín, pcia. de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta el 21 de enero de 2025 inclusive en horario de 9:00 a 14:00 hs.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones-Secretaria de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: N° 4051-2413-S-2024.
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ene. 3 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 171/2024
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Construcción de Capilla y Puesta en Valor de Oficinas Administrativas en el Cementerio de San
Justo.
Fecha apertura: 24 de enero de 2025, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $147.541.- (Son Pesos Ciento Cuarenta y Siete Mil Quinientos Cuarenta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5700/INT/2024.

ene. 3 v. ene. 9

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA GENERAL
 
Licitación Pública N° 35/2024
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Mantenimiento Correctivo y Preventivo y Adquisición de Materiales para Obras Menores del
Parque Semafórico del Partido de Tres de Febrero.
Presupuesto oficial: $402.000.000,00 (Pesos Cuatrocientos Dos Millones con 00/100).
Valor del pliego: $201.000,00 (Pesos Doscientos Un Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 29 de enero de 2025 a las 12 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 72 horas hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto: Nro. 1167/2024
Expediente: 4117.58773.2024.0.

ene. 3 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DEPORTES
 
Licitación Pública Nº 118/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 118/24 por la Contratación del Mantenimiento del Campo de Deportes N° 3
- Lavalle y El Río, dependiente de la Secretaría de Deportes, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
Presupuesto oficial: $120.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $120.000,00.
Presentación y apertura: 27 de enero de 2025 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5268-2024.

ene. 3 v. ene. 6

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO
 
Licitación Pública Nº 119/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 119/24 por la Adquisición de Alimentos para la Elaboración de Desayunos,
Almuerzos y Meriendas para el primer semestre del año 2025, con destino a los alumnos que asisten a los
Establecimientos Educativos, dependientes de la Secretaría de Educación y Empleo, en un todo de acuerdo al Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $413.271.925,98.
Pliego de Bases y Condiciones: $413.272,00
Presentación y apertura: 28 de enero de 2025, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5880-2024.

ene. 3 v. ene. 6

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
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Licitación Pública Nº 1-CGPBB/2025
 
POR 3 DÍAS - Servicio de Oficiales de Protección de las Instalaciones Portuarias.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html.
Reunión informativa: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 09 de enero de 2025 a las
10:00 hs.
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 29 de enero de 2025
a las 10:30 hs.
Apertura: El día 29 de enero de 2025 a las 11:00 hs. en la sede del Consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com.

ene. 3 v. ene. 7

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 48/2024
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: Defensa de Duna Costera en el Balneario Pehuén Có. Partido: Coronel Rosales.
Apertura: Oficina N° 505 piso 5° del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59,
planta baja, La Plata, el día 29 de enero del 2025 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial: $3.461.886.738,36. Con un anticipo de hasta el veinte por ciento (20 %).
Plazo: 365 días corridos.
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 piso 9°, oficina N° 907, La Plata, el día 28 de enero de 2025 en el horario de 9:00 a 16:00
horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día 22 de
enero del 2025.
EX-2024-36260308-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

ene. 6 v. ene. 10

Invitación a Presentar Expresiones de Interés
Servicios de Consultoría
 
POR 1 DÍA - Institución: Banco Interamericano de Desarrollo.
País: Argentina.
Proyecto: "Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos Aires” Préstamo Nº BID
4435/OC-AR
Fecha límite: 7 de febrero de 2025 a las 12:00 hs.
La Provincia de Buenos Aires ha solicitado financiamiento al Banco Interamericano de Desarrollo para el “Programa de
Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos Aires”, Préstamo BID 4435/OC-AR y se propone
utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría.
Los servicios de consultoría (“los servicios”) comprenden la realización de un “Desarrollo para adaptaciones y mejoras del
sistema de mapa inversiones PBA, mapa inversiones municipales y sistema de obras para municipios”. La consultoría
tendrá un plazo de ejecución de 8 meses.
El objetivo general del llamado de Consultoría es realizar adaptaciones, desarrollos, mantenimiento y capacitaciones de los
sistemas publicados por el BID: la plataforma mapainversiones (versión provincial y versión municipal) y el sistema de
gestión de obras “Repositorio Mapainversiones” para municipios u organismos que no posean un sistema de gestión de
obras.
Por la presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires invita a los consultores
elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados, para la conformación de una Lista Corta.
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-9, y podrán participar en ella
todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. La lista corta podrá
estar compuesta enteramente por firmas nacionales.
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, durante
días hábiles de 10:00 a 16:00 horas o en el siguiente link:
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios en el que se encuentra publicado el
presente Llamado y sus Anexos para la presentación de las Expresiones de interés como así también el Anexo II “Términos
de Referencia”.
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, durante los días hábiles de 10:00
a 16:00 horas. Las mismas podrán ser presentadas personalmente, por correo postal o por correo electrónico, a más tardar
el día 7 de febrero de 2025 hasta las 12:00 horas y deberán contener como referencia “Contratación de desarrollo para
adaptaciones y mejoras del sistema de mapa inversiones PBA, mapa inversiones municipales y sistema de obras para
municipios”. Préstamo BID 4435 OC/AR.
Dirección Provincial de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
de la Provincia de Buenos Aires.
Avenida 7 entre 58 y 59 piso 11, Oficina 1113.
La Plata, Código Postal 1900, Provincia de Buenos Aires. Argentina. Tel: 54-0221-429-4919
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Correo Electrónico: adquisiciones.dppypsyemiyspgp@minfra.gba.gob.ar
Portal https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.

Licitación Pública N° 50/2024
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Saneamiento Hídrico en la localidad de Salto - Partido: Salto.
Apertura: Oficina 505, piso 5°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 entre 58 y 59, La Plata,
el día 31 de enero del 2025 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial: $2.820.484.375. Con un anticipo de hasta el veinte por ciento (20 %).
Plazo: Trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, piso 9, oficina 907, La Plata, el día 30 de enero de 2025, en el horario de 9:00 a 16:00
horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día 24 de
enero del 2025.
EX-2024-38374415-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

ene. 6 v. ene. 10

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
Proceso de Contratación N° 267-2625-LPR24
 
POR 1 DÍA - Proceso de Contratación 267-2625-LPR24 por Sistema PBAC. Objeto: Adquisición de Equipamiento para
Comunicaciones.
Monto presupuestado estimado: $10.770.656,00.
Valor del pliego: Gratuito.
Lugar de consulta de pliegos: Email: servicios@vivienda.mosp.gba.gov.ar.
Retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares para la adquisición de equipamiento para comunicaciones,
Anexo I Cotización, Anexo II Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y
descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de presentación de ofertas: Se hará a través de formularios electrónicos disponibles en el Sistema PBAC.
Fecha de apertura de las ofertas a través del sistema PBAC: El día 16 de enero de 2025 a las 11:00 hs.
Acto Administrativo que autoriza y aprueba el llamado a convocatoria de la citada contratación DISPO-2024-102-GDEBA-
GTAYLIV de fecha 20 de diciembre de 2024.
EX-2024-20437402-GDEBA-DPTDIV.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL CETRÁNGOLO
 
Licitación Privada N° 5/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 5/2025 Prov., para la Adquisición de Botellas de Hemocultivo, para cubrir el
Período de 01/01/2025 al 31/12/2025, solicitado por el Hospital Cetrángolo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2025, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Cetrángolo, sito en calle Italia 1750 de la localidad de Florida.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Noventa y Ocho Millones con 00/100 Ctvos.
($98.000.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Cetrángolo, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2024-11223-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-38764042-GDEBA-HZEACDAACMSALGP.

Licitación Privada N° 7/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 7/2025 Prov., para la Provisión de Servicio de Mantenimiento Edilicio, para
cubrir el Período de 01/02/2025 al 31/07/2025, solicitado por el Hospital Cetrángolo.
Visita de instalaciones: Se realizará el día 10/01/2025 de 08 a 12 horas en el Hospital Cetrángolo, sito en calle Italia 1750
de la localidad de Florida.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14/01/2025, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Cetrángolo, sito en calle Italia 1750 de la localidad de Florida.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Sesenta y Siete Millones Quinientos Mil con 00/100 Ctvos.
($67.500.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Cetrángolo, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2024-11276-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-41289340-GDEBA-HZEACDAACMSALGP.
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H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO 
 
Licitación Privada Nº 13/2025 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 13/2025 Rentas Generales, para Contratar la Adquisición de Botellas para
Microbiología con Provisión de Equipamiento en comodato para Laboratorio para cubrir el Período Enero a Diciembre 2025
- Correspondiente al Ejercicio 2025 con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Día 10 de enero de 2025 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la ciudad de Junín (Bs. As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Dos Millones Ciento Ochenta y Seis Mil con
00/100 - $32.186.000,00
Costo del pliego: $0,00
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse de la Oficina de compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr.
Abraham F. Piñeyro, dentro del horario de 8:00 a 12:00 hs. de lunes a viernes.
DISPO-2024-11272-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-39208888-GDEBA-HIGADAFPMSALGP.

Licitación Privada Nº 14/2025 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 14/2025 Rentas Generales, para Contratar la Adquisición de Reactivos
Tarjetas con la Provisión de Equipamiento en Comodato para Laboratorio para cubrir el Peróodo Enero a Diciembre 2025 -
Correspondiente al Ejercicio 2025 con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Día 10 de enero de 2025 a las 9:30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la ciudad de Junín (Bs. As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Siete Millones Trescientos Sesenta y Ocho Mil con
00/100 - $37.368.000,00
Costo del pliego: $0,00
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse de la Oficina de compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr.
Abraham F. Piñeyro, dentro del horario de 8:00 a 12:00 hs. de lunes a viernes.
DISPO-2024-11178-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-39205421-GDEBA-HIGADAFPMSALGP.

H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 15/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 15/25, referente a la Adquisición de Medios de Contraste, para el H.Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia, para cubrir el Período desde Enero a Junio del 2025, solicitado por el Servicio de Diagnóstico por
Imágenes del H.Z.GA. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.-
Apertura de propuestas: Día 10/01/2025 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en la
calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.-
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Cinco Millones Setecientos Cuarenta y Seis Mil
Novecientos con 00/100 ($55.746.900,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-11210-GDEBA-DPHMSALGP.
Expediente: EX-2024-44678803-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 19/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 19/2025, para la Contratación de Servicio Integral de Mantenimiento de la
Dependencia, para cubrir el Período de 6 (Seis) Meses, solicitado por el Servicio de Intendencia del Hospital Dr. Enrique F.
F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14 de enero del 2025, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 9 de enero de 2025 en el horario de 10:00 a 12:00 horas, con un tiempo de
tolerancia/espera de 15 minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Veinte Millones con 00/100 $120.000.000,00.-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
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DISPO-2024-615-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2024-39824635-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

H.I.A.C. ALEJANDRO KORN 
 
Licitación Privada N° 17/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 17/2025 para la Adquisición de Medicamentos Antiepilépticos a
requerimiento del Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el
abastecimiento hasta 01/06/2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día viernes 10 de enero de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Cuarenta y Cuatro Millones Setecientos Treinta y Dos
Mil Trescientos Sesenta y Ocho con Cero Centavos $244.732.368,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
páagina web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista, www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, tel. 0221-
4780032.
DISPO-2024-922-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2024-37426322-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

ene. 6 v. ene. 7

Licitación Privada N° 18/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/2025 para la Adquisición de Antisépticos a requerimiento del Hospital Dr.
Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día viernes 10 de enero de 2025, a la 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Cuatro Millones Setecientos Dieciséis Mil Sesenta y
Seis con Treinta y Ocho Centavos $54.716.066,38.- 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
páagina web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista, www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 08:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, tel. 0221-
4780032.
DISPO-2024-923-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2024-42008255-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 59/2024 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 59/2024 por la Adquisición de Reactivos Automatizados de Inmunoserología y
Banco de Sangre-Ejercicio 2025 para el hospital Manuel Belgrano, para cubrir el Período del 01/01/2025 al 31/12/2025,
solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de
la ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de Los Constituyentes 3120, Villa Zagala San
Martín, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Ciento Cincuenta y Tres Millones Doscientos Cincuenta y Dos Mil
con 00/100 ($153.252.000,00.-) 
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba,gov.ar), página PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse gratuitamente en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Gral. Manuel
Belgrano, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00 horas hasta un día antes de la apertura. 
DISPO-2024-1175-GDEBA-HZGMBMSALGP.
Corresponde a EX-2024-39442153-GDEBA-HZGMBMSALGP.

Licitación Privada N° 60/2024 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 60/2024 por la Adquisición de Reactivos Para Coagulogramas, con
Equipamiento, para Hematología y Hemostasia del laboratorio para 2025 para el Hospital Manuel Belgrano, para cubrir el
Período del 01/01/2025 al 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos
General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de Los Constituyentes 3120, Villa Zagala San
Martín Provincia de Buenos Aires.
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El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Treinta y Cinco Millones Ciento Catorce Mil Cien con 00/100
($35.114.100,00.-) 
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba,gov.ar), página PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse gratuitamente en la Oficina de Compras del hospital Zonal Gral. Manuel
Belgrano, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00 horas hasta un día antes de la apertura. 
DISPO-2024-1174-GDEBA-HZGMBMSALGP.
Corresponde a EX-2024-39443366-GDEBA-HZGMBMSALGP.

H.I.G.A. SAN ROQUE 
 
Licitación Privada N° 22/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 22/2025, para la Adquisición de Botellas de Hemocultivos Área Microbiología
con Provisión de Equipamiento para el Servicio de Laboratorio, por el Período de Enero-Diciembre de 2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M.B. Gonnet.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Ochenta y Un Millones Seiscientos Mil con 00/100
($181.600.000,00 -)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2024-1314-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2024-38780742-GDEBA-HZGASRMSALGP.

H.Z.G.A. ISIDORO G. IRIARTE
 
Licitación Privada N° 4/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 4/2025, para la Adquisición de Bacteriología Automatizada Hemocultivo, para
cubrir el Período Enero-Diciembre del 2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio, del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Sesenta y Cuatro Millones Trescientos Setenta y Dos Mil con 00/100
($64.372.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte (de lunes a viernes de 8:00 a 14 horas).
DISPO-2024-2332-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.
EX-2024-39012731-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

Licitación Privada N° 5/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 5/2025, para la Adquisición de Identificación y Sensibilidad de Bacterias y
Hongos, para cubrir el Período Enero-Diciembre del 2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio, del Hospital Zonal
General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Siete Millones Ciento Cuarenta y Seis Mil con 00/100
($47.146.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte (de lunes a viernes de 8:00 a 14 horas).
DISPO-2024-2331-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.
EX-2024-39017901-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 41/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 41-2025, para la compra de Campo Quirúrgico y Otros, para cubrir el Período
de Enero a Junio, solicitado por el Servicio de Depósito General del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Seis Millones Cuatrocientos Nueve Mil Doscientos Treinta
con 00/100 ($86.409.230,00).
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Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-2595-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2024-41315349-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

Licitación Privada N° 51/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 51-2025, para la Compra de Guantes de Látex Descartables y Otros, para
cubrir el Período de Enero a Junio, solicitado por el solicitado por el Servicio de Depósito General del H.I.A.E.P. Superiora
Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Setenta y Tres Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil
con 00/100 ($173.464.000,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-2627-GDEBA- HIAEPSSMLMSALGP. 
EX-2024-38673488-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

Licitación Privada N° 52/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 52-2025, para la Compra de Catéter Endovenoso y Otros, para cubrir el
Período de Enero a Junio, solicitado por el solicitado por el Servicio de Depósito General del H.I.A.E.P. Superiora Sor María
Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Cinco Millones Quinientos Cincuenta y Un Mil Novecientos
Noventa y Nueve con 40/100 ($35.551.999,40).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-2622-GDEBA- HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2024-43640981-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

Licitación Privada N° 57/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 57-2025, para la Compra de Determinaciones de Inmunoensayo - Architect I
(Chagas, Vit. B12, Ac. Fólico, etc.) para cubrir el Período de Enero a Diciembre 2025, solicitado por el Servicio de
Laboratorio del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Ciento Treinta y Dos Millones Diecinueve Mil Ochocientos
00/100 ($132.019.800,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-2649-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2024-37046572-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

Licitación Privada N° 59/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 59-2025, para la Compra de Repuesto para Máquinas y Equipos para cubrir
el Período de Enero a Junio 2025, solicitado por el Servicio de Radiología del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Ochenta y Nueve Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil
Pesos con 00/100 ($89.541.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2024-2657-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 
EX-2024-44606090-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
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H.I.G.A. PEDRO FIORITO
 
Licitación Privada Presupuesto N° 12/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 12/2025, para la Adquisición de Insumos Varios, para cubrir el
Período de Seis Meses, solicitado por el Servicio de Esterilización del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro
Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Ocho Millones Novecientos Ochenta y Tres Mil Ciento
Cincuenta con 00/100 ($48.983.150,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y en el Boletín Oficial o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito, de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-1234-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
EX-2024-41107166-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

Licitación Privada Presupuesto N° 13/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 13/2025, para la Adquisición de Medicamentos Anestésicos, para
cubrir el Período de Seis Meses, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro
Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Un Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil con
00/100 ($51.952.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y en el Boletín Oficial o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito, de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-1233-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
EX-2024-41129024-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

Licitación Privada Presupuesto N° 14/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 14/2025, para la Adquisición de Agujas y Jeringas, para cubrir el
Período de Seis Meses, solicitado por el Sector de Depósito General del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro
Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Seis Millones Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos
con 00/100 ($106.944.200,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y en Boletín Oficial, o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito, de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-1232-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
EX-2024-35031529-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

Licitación Privada Presupuesto N° 15/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 15/2025, para el Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Aires
Split para cubrir el Período de Seis Meses, solicitado por el Sector de Intendencia del Hospital Interzonal General de
Agudos Dr. Pedro Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14 de enero de 2025, a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 9 de enero de 2025 en el horario de 10:00 horas en la Oficina de Compras, Italia 350
2° piso, Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Un Millones Ochocientos Cuarenta Mil con 00/100
($51.840.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y en Boletín Oficial, o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito, de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-1235-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
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EX-2024-00585805-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

H.Z.G.A. HORACIO CESTINO
 
Licitación Privada N° 12/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 12/2024, para la Adquisición de Química Clínica para cubrir el Período de
01/01/2025 al 31/12/2025 solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Cestino.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Cestino, sito en calle San Martín N°350 de la localidad de Ensenada.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Siete Mil Doscientos con
00/100 ($68.407.200,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Cestino, de lunes a viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-707-GDEBA-HZGAHCMSALGP.
EX-2024-40232355-GDEBA-HZGAHCMSALGP.

Licitación Privada N° 13/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 13/2024, para la Adquisición de Determinaciones Especiales para cubrir el
Período de 01/01/2025 al 31/12/2025 solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Cestino.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de Diciembre, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Cestino, sito en calle San Martín N° 350 de la localidad de Ensenada
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Sesenta y Nueve Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil
Doscientos Veinticuatro con 00/100 ($169.965.224,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Cestino, de lunes a viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-709-GDEBA-HZGAHCMSALGP.
EX-2024-39826865-GDEBA-HZGAHCMSALGP.

Licitación Privada N° 14/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 14/2024, para la Adquisición de Medicamentos Generales para cubrir el
Período de 01/01/2025 al 30/06/2025 solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Cestino.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Cestino, sito en calle San Martín N° 350 de la localidad de Ensenada
El PRESUPUESTO estimado asciende a un total de pesos: Sesenta y Ocho Millones Doscientos Veintinueve Mil Doscientos
Catorce con 21/100 ($68.229.214,21)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Cestino, de lunes a viernes de 8 a 13 horas.
EX-2024- 39019794-GDEBA-HZGAHCMSALGP.
DISPO-2024-711-GDEBA-HZGAHCMSALGP.

H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 35/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 35-25 Rentas Generales, donde se pretende la Adquisición de Fórmula
Enteral y Otros solicitado por el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Veintinueve Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil
Ochocientos Cincuenta con 00/100 ($129.674.850,00.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la pagina web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2024-2457-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2024-43985525-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

Licitación Privada N° 36/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 36-25 Rentas Generales, donde se pretende la Adquisición de Bolsas,
Tubuladuras y Otras solicitado por el Depósito Central, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Tres Millones Cinco Mil Setecientos Cincuenta con
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00/100 ($43.005.750,00.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la pagina web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2024-2456-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2024-41349125-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

H.Z.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada N° 10/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 10/2025, para la Compra y Adquisición de Bacteriología Botellas del Hospital
Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, para el Período de 01/01/2025 hasta 31/12/2025;
solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Gobernador Domingo Mercante.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero del 2025 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Gobernador Domingo Mercante sito en calle René Favaloro 4750 de la localidad de José C. Paz.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $96.660.000,00 (Noventa y Seis Millones Seiscientos Sesenta Mil
con 00/100 Centavos).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital General de Agudos Gobernador Domingo Mercante, de lunes
a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-1619-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.
EX-2024-39160039-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.

H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 2/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N°2/2025, referente a la Adquisición de Determinaciones de Inmunoensayo con
Equipamiento, solicitados por el Servicio de Virología, para cubrir las necesidades hasta el 31 de Diciembre de 2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2025 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 (4to. piso) de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Cincuenta y Ocho Millones Cuatro Mil con 00/100
($158.004.000,00.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2024-1571-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2024-37370389-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

Licitación Privada N° 3/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 3/2025, referente a la Adquisición de Tubo Indicador de Crecimiento
Micobacteriano y Otro con Equipamiento, solicitados por el Servicio de Bacteriología para cubrir las necesidades del
servicio hasta el 31 de Diciembre de 2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2025, a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 (4to. piso) de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Noventa y Siete Millones Cuatrocientos Cuarenta y Tres Mil
Setecientos Cuarenta con 00/100 ($97.443.740,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2024-1567-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2024-37051876-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

Licitación Privada N° 4/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2025, referente a la Adquisición de Botellas p/Hemocultivo y Otros con
Equipamiento, solicitado por el Servicio de Bacteriología, para cubrir las necesidades hasta el 31 de Diciembre de 2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2025 a las 9:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 (4to. piso) de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Noventa y Siete Millones Novecientos Noventa y Seis Mil
($97.996.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
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viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2024-1574-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2024-37050583-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

Licitación Privada N° 5/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 5/2025, referente a la Adquisición de Det. T3 y otros con Equipamiento,
solicitado por el Servicio de Laboratorio Central, para cubrir las necesidades hasta el 31 de Diciembre de 2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2025 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 (4to. piso) de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Noventa y Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Seis Mil Setecientos
Cuatro con 00/100 ($94.866.704,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2024-1576-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2024-37145518-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 185/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 185/2024 RG, para Contratar la Adquisición de Medicamentos Antibióticos
Inyectables, para cubrir el Período del 1/01/2025 al 30/06/2025, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital San
Felipe.
Apertura de propuestas: El día 10/01/2025 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Ciento Noventa y Un Millones Ochocientos Ochenta Mil Setenta y
Seis con 00/100 ($191.880.976,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2024-563-GDEBA-HZGASFMSALGP
Expte. 2024-39461169-GDEBA-HZGASFMSALGP.

Licitación Privada N° 203/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 203/2024 RG, para contratar la Adquisición de Descartables de Quirófano,
para cubrir el Período del 1/01/2025 al 30/06/2025, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 10/01/2025 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Cincuenta y Cinco Millones Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Ocho con 40/100 ($55.052.458,40).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2024-567-GDEBA-HZGASFMSALGP.
Expte. 2024-40881985-GDEBA-HZGASFMSALGP.

H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 24/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 24/2025, para la Adquisición de Agujas, Jeringas, etc. para cubrir el Período
de Enero-Junio Ejercicio 2025, solicitado por el Servicio de Enfermería del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la
ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús, sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río de
Janeiro) de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Sesenta Millones Ciento Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos
Siete con 84/100 ($160.149.607,84).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús, de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2024-1111-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2024-42750152-GDEBA-HIGAEMSALGP.
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Licitación Privada N° 28/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 28/2025, para la Adquisición de Área Especiales I con Provisión de
Equipamiento para cubrir el Período de Enero-Diciembre Ejercicio 2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 11:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús, sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río de
Janeiro) de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Setenta y Dos Millones Quinientos Cincuenta Mil con
00/100 ($272.550.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús, de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2024-1118-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2024-42173572-GDEBA-HIGAEMSALGP

ene. 6 v. ene. 7

H.Z. ZENÓN VIDELA DORNA
 
Licitación Privada N° 4/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 04/2025, para la Adquisición de Insumos Descartables p/Farmacia, para
cubrir el Período comprendido entre la Emisión de la Orden de Compra y el 30/06/2025, solicitado por el Hospital Zenón
Videla Dorna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zenón Videla Dorna de la localidad de San Miguel del Monte.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $32.897.160,00 (Treinta y Dos Millones Ochocientos Noventa y
Siete Mil Ciento Sesenta con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
solicitarlos por mail al hzenonvideladorna@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
DISPO-2024-499-GDEBA-HZZVDMSALGP.
EX-2024-39108041-GDEBA-HZZVDMSALGP.

H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 11/2025 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 11/2025, Rentas Generales, para la Adquisición de Insumos Primer Semestre,
para el Período desde el 01/01/2025 al 30/06/2025, solicitado por el Servicio de Esterilización, con destino al Hospital
Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 09:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Ochenta y Nueve Millones Novecientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos
Veintidós con 60/100 ($89.949.922,60).
Consulta de pliegos: Los Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) (sin costo).
DISPO-2024-2126-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX Nº 2024-38708620-GDEBA-HIPPMSALGP.

Licitación Privada Nº 12/2025 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 12/2025, Rentas Generales, para la Adquisición de Insumos Primer Semestre,
para el Periodo desde el 01/01/2025 al 30/06/2025, solicitado por el Servicio de Nefrología, con destino al Hospital
Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Ciento Ochenta y Siete Millones Seiscientos Sesenta y Ocho Mil Seiscientos
con 00/100 ($187.668.600,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) (sin costo).
DISPO-2024-2121-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX Nº 2024-37895348-GDEBA-HIPPMSALGP.

H.Z.G.A. DR. E. WILDE
 
Licitación Privada Nº 6/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 06/2025, para la Adquisición de Insumos para el Servicio de Farmacia
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(Soluciones), para cubrir el Período de Enero-Junio 2025, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal General
de Agudos Doctor Eduardo Wilde.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde de Avellaneda, sito en la calle Baradero 5808 de la localidad
de Wilde.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Ocho Millones Cuatrocientos Dieciséis Mil Ochocientos
Setenta y Dos con 50/100 ($38.416.872,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde, de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 hs.
DISPO-2024-411-GDEBA-HZGADEWMSALGP.
EX-2024-42909943-GDEBA-HZGADEWMSALGP.

INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 26/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 26/2024, para la Adquisición de Balanzas de Precisión, para cubrir el Período
de 6 Meses, con destino a esta esta Dirección Provincial Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2025, a las 10:00 horas, en el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en colectora de Avenida Antártida
Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintidós Millones Trescientos Tres Mil Ochocientos Cincuenta y
Dos con 59/100 ctvs. ($22.303.852,59)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en el Departamento Administrativo Contable del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, de lunes a viernes de 8 a 13
hs.
DISPO-2024-427-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
EX-2024-29420403-GDEBA-DPTGADMSALGP.

H.S.E. DR. RAMOS MEJÍA
 
Licitación Privada N° 1/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2025, donde se pretende la Contratación de un Servicio de Instalación y
Puesta en Funcionamiento de una Red de Área Local (LAN), para cubrir el Período Enero Junio del Año 2025.
Apertura de propuestas se realizará el día 10 de enero del 2025 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital
Subzonal Especializado Dr. Ramos Mejía sito en la calle 143 e/521 y 522 La Plata (C.P 1900).
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 8 de enero de 2025 a las 10:00 hs. con una tolerancia de 15 minutos.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Sesenta y Cuatro Millones Quinientos Mil con 00/100
($64.500.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la pagina web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del Hospital Subzonal Especializado Dr. Ramos
Mejía, de lunes a viernes de 8:00 a 12:30 horas.
DISPO-2024-72-GDEBA-HSERMMSALGP.
EX-2024-34565192-GDEBA-HSERMMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 100/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para el objeto: Contratación de un Servicio de Recolección de Residuos Áridos
en el partido de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $323.402.400,00.-
Venta e inspección de pliegos: Del 6 al 20 de enero de 2025 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 21 de enero de 2025 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 22 de enero de 2025 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 23 de enero de 2025, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 23 de enero de 2025, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do.
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piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $323.410,00.-
Expediente Nº 4011-12426-SOP-2024.

ene. 6 v. ene. 7

Licitación Pública Nº 101/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Contratación de un Servicio de Limpieza Integral de calles en el
partido de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $551.040.000,00
Venta e inspección de pliegos: Del 6 al 20 de enero de 2025 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 21 de enero de 2025 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 22 de enero de 2025 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 23 de enero de 2025, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 23 de enero de 2025, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $551.050,00.-
Expediente Nº 4011-12427-SOP-2024.

ene. 6 v. ene. 7

Licitación Pública Nº 102/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Contratación de un Servicio de Recolección en Puntos de Arrojos
de Basura en el partido de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $133.812.000,00.-
Venta e inspección de pliegos: Del 6 al 20 de enero de 2025 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 21 de enero de 2025 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 22 de enero de 2025 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 24 de enero de 2025, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 24 de enero de 2025, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $133.820,00.-
Expediente Nº 4011-12429-SOP-2024.

ene. 6 v. ene. 7

Licitación Pública Nº 103/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para el objeto: Alquiler de Camiones Desobstructores para Cañerías Cloacales
y Cámaras de Inspección por un Período de 6 (Seis) Meses.
Presupuesto oficial total: $293.025.600,00.-
Venta e inspección de pliegos: Del 6 al 20 de enero de 2025 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 21 de enero de 2025 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 22 de enero de 2025 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 24 de enero de 2025, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 24 de enero de 2025, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $293.050,00.-
Expediente Nº 4011-12083-SSP-2024.

ene. 6 v. ene. 7

Licitación Pública Nº 104/2024
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POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Alquiler de Vehículos tipo camionetas por un Período de 6 (Seis)
Meses.
Presupuesto oficial total: $120.900.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 6 al 20 de enero de 2025 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 21 de enero de 2025 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 22 de enero de 2025 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 27 de enero de 2025, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 27 de enero de 2025, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $120.900,00.
Expediente Nº 4011-12178-SSP-2024.

ene. 6 v. ene. 7

Licitación Pública Nº 105/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Alquiler de 4 (Cuatro) Camiones Volcadores tipo Mercedes Benz
1620, 3 (tres) Camionetas Tipo Kangoo Utilitario, 1 (una) Camioneta Tipo Combi, 1 (una) Mini Pala Tipo Bobcat y 1 (una)
Pala Retroexcavadora Tipo Michigan 100-30 Cummins - todos los servicios con chofer y combustible.
Presupuesto oficial total: $242.442.000,00.-
Venta e inspección de pliegos: Del 6 al 20 de enero de 2025 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 21 de enero de 2025 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 22 de enero de 2025 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 27 de enero de 2025, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 27 de enero de 2025, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $242.450,00.
Expediente Nº 4011-12057-SONG-2024.

ene. 6 v. ene. 7

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 32/2024
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 32/2024 para el Servicio de Oftalmología, según
Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $179.712.000,00. (Pesos Ciento Setenta y Nueve Millones Setecientos Doce Mil con 00/100).
Lugar de apertura: Dirección de Compras, Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 28 de enero de 2025.
Hora: 11:00hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos será sin costo. Los mismos podrán retirarse de manera presencial en la Dirección
de Compras o bien podrán solicitarlos vía mail durante los días 16 y 17 de enero de 2025.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 17 de enero al 24 de enero de 2025.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 24 de enero de 2025. Mail:
hurlinghamcompras@gmail.com. Horario de 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2024-0005715-O.

ene. 6 v. ene. 7

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 158/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Provisión y Colocación de Alumbrado Público en el partido de Lomas de Zamora.
Presupuesto oficial: $897.090.929,18.- (Pesos Ochocientos Noventa y Siete Millones Noventa Mil Novecientos Veintinueve
con 18/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 13 de enero 2025 y hasta el 15 de enero de 2025 en la Dirección Municipal de Compras
y Contrataciones - Manuel Castro 280 - 2do. piso.
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Valor del pliego: $673.930,00.- (Pesos Seiscientos Setenta y Tres Mil Novecientos Treinta).
Consultas: A partir del 13 de enero 2025 y hasta el 20 de enero de 2025 en la Secretaría de Obras Públicas - Manuel Castro
220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras y Contrataciones (Manuel Castro 280) hasta el día 22 de
enero de 2025 a las 11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras y Contrataciones (Manuel Castro 280) el día 22 de enero de
2025 a las 11:30 hs.

ene. 6 v. ene. 7 

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 30/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitacion Pública Nº 30/2024 por la Explotación del Servicio Público de Transporte por automotor
de pasajeros bajo la denominación 501 para atender el recorrido y secciones que se especifican en el Anexo I del presente,
por un período de 120 meses.
Fecha de apertura: 22 de enero de 2025
Hora: 12:00 
Valor del pliego: $49.612.800,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 9, 10 y 13 de enero de 2025, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 15 y 16 de enero de 2025 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 21/1/2025 a las 12:00 horas en la Dirección de Compras.
Decreto Nº 6557/2024 
Expte.: 4132-46459/2024.

ene. 6 v. ene. 7

Licitación Pública Nº 49/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitacion Pública Nº 49/2024 por la Contratación del Servicio de Reparación de Vidrios y Sellado
de los mismos en el Hospital Universitario, ubicado en la calle Miraflores 123 de la localidad de Ing. Pablo Nogués.
Fecha de apertura: 23 de enero de 2025.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $297.900.784,00.-
Valor del pliego: $300.000,00.-
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 9, 10 y 13 de enero de 2025, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 15 y 16 de enero de 2025 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 23/1/2025 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 6558/2024 
Expte.: 4132-50848/2024.

ene. 6 v. ene. 7

Licitación Pública Nº 50/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitacion Pública Nº 50/2024 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Obra de Bacheo de Hormigón en distintos puntos del partido a definir por el ejecutivo.
Fecha de apertura: 24 de enero de 2025.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $2.814.750.000,00
Valor del pliego: $2.800.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 9, 10 y 13 de enero de 2025, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 15 y 16 de enero de 2025 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 24/1/2025 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 6593/2024 
Expte.: 4132-50920/2024.

ene. 6 v. ene. 7

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Escuela Primaria N° 57 - Ampliación y Refacción.
Presupuesto oficial: $260.235.596,14.-
Valor del pliego: $123.117.-
Fecha límite de entrega del pliego: 20/1/2025-8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 22/1/2025-10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 10:00hs del día 22 de enero de 2025, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El pliego de bases y condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

ene. 6 v. ene. 7

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 5.389
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Soporte Técnico y Mantenimiento de Routers de Agregación - Incluye Servicio de
Mudanza.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 24/01/2025 a las 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $167.414.-
Fecha tope para efectuar consultas: 17/01/2025
Adquisición del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/transparencia/pages/).
Consultas: En el Departamento de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta mediante correo electrónico
dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 70.849.

ene. 6 v. ene. 7

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2025
 
POR 3 DÍAS - Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de Provisión de Agua Potable
y Desagües Cloacales en la zona de concesión otorgada en la provincia de Buenos Aires, llama a licitación en los términos
del Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones RESO-2024-1158-
GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos), para la Contratación de: Alquiler de Camiones
Cisterna.
Consulta de pliegos: Podrán consultarse en la siguiente página web: https://www.aguasbonaerenses.com.ar.
Adquisición de pliegos: Desde el 6 de enero de 2025 a las 8:00 hs., hasta el día 14 de enero de 2025 a las 12:00 hs. previa
remisión del formulario Planilla de Adquisición de pliego completo por el participante interesado, el cual le será enviado en
respuesta a su requerimiento de adquisición de pliego.
Valor del pliego: Gratuito.
Presupuesto oficial: $2.934.000.000,00 + IVA.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas por correo electrónico a la casilla
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el 21 de enero de 2025 a las 11:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 21 de enero de 2025 a las 12:00 hs., mediante plataforma virtual.
Tel.: + 54 9 11 4174-1120.
Sede: Calle 43 N° 592, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.

ene. 6 v. ene. 8

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)
 
Licitación Pública Nº 19/2024
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 19/2024 - Repavimentación y Bacheo RP Nº 63 Descendente (Km 29,300 -
Km 18.000).
Presupuesto del servicio: $2.950.000.000 (Pesos Dos Mil Novecientos Cincuenta Millones) + IVA.
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar,
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa del registro debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
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Garantía de oferta exigida: 1 %.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, piso 5º - CABA, tel./Fax: 3221-7800, a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 11/02/2025 a las 12 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 -piso 5º- CABA.

ene. 6 v. ene. 8

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Adrogué. VIVIANA VIDELA, DNI 23090754, transfiere Fondo de Comercio, Olivia Empanadas y Pizzas, sito
en calle Amenedo 101, localidad Adrogué, partido de Almirante Brown, a favor de Martin Esteban Menna, DNI 18316388,
domicilio real -Juan Thorne 840, José Mármol. Los reclamos de la ley. Viviana Videla, DNI 23090754; Martin Esteban
Menna, DNI 18316388.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - Burzaco. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11.867, entre CHRISTIAN OMAR
PEREYRA, 20-29592970-8, en carácter de presidente de Vipano S.A., CUIT 30-71224409-3, anuncia que vende y
transfiere Fondo de Comercio y Habilitación Comercial del rubro Venta al Por Mayor de Productos Alimenticios, sito en la
calle Av. Hipólito Yrigoyen 15854/15892, Galpón N° 48 de la localidad de Burzaco, partido de Almirante Brown, Expediente
municipal N° 4003-65837/18, a favor de la razón social Logística Sofía S.R.L., CUIT 30-71853108-6, mediante su
Representante legal y Gerente Victoria Carrillo 27-22217909-8, libre de deudas, personal y gravámenes. Reclamos de la
ley en el mismo establecimiento comercial dentro del plazo legal. Vipano S.A. CUIT 30-71224409-3, Christian Omar
Pereyra, 20-29592970-8, Representante Legal; Logística Sofía, CUIT 30-711853108-6; Victoria Carrillo, 27-22217909-8,
Representante Legal. Vipano S.A. Christian Omar Pereyra, Presidente, DNI 29.592.970.

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - San Martín. DE LA CRUZ FEDERICO JAVIER gestiona el traspaso el Fondo de Comercio y transfiere el
Fondo de Comercio de Venta de Artículos de Kiosco y Servicios Informáticos “F. J. De La Cruz” a Gustavo Andres
Lovazzano, sitio en la calle 83 (Yapeyú) N° 2074, reclamos de la ley en el mismo negocio. Federico Javier De la Cruz, DNI
33403259; Gustavo Andres Lovazzano, DNI 24288655.

dic. 31 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. RENLONG WENG, CUIT 20-94237860-3, domicilio 17 N° 523 Balcarce transfiere Fondo de
Comercio sito en 17 N° 523 Balcarce rubros Fiambrería Verdulería Carnicería y Despensa a Xiaolin Weng, CUIT 20-
95450262-8 domicilio 17 N° 523 Balcarce. Reclamos de Ley Dr. Guillen Angel Enrique 17 N° 523 Balcarce. Fdo. Renglon
Weng, D.N.I. 94237860. Xiaolin Weng, D.N.I. N° 95450262.

dic. 31 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - El Jaguel. CHEN SHOUYI, DNI N° 95.849.240, cede/transfiere el Fondo de Comercio con rubro Autoservicio
de Comestibles del local, sito en Evita 1001, El Jaguel, habilitado por Expte. Nº 41160/13, a Weng Yunting, DNI N°
95.748.030. Reclamos de ley en el mismo. Chen Shouyi, DNI 95.849.240; Weng Yunting, DNI 95.748.030.

dic. 31 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Quien suscribe, RECALDE ANDRES OSCAR, DNI 30340536, en carácter de titular transfiere la
Habilitación Comercial, Expediente 140-3132/17 Inscripción 4605, cuyo rubro es Depósito y Distribución de Pollos y Sus
Derivados (Sin Troceo), ubicada en Pte. Perón 7388-Ituzaingó, a la firma Pollos Ave S.A. Reclamos de ley en el mismo
domicilio. Recalde Andres Oscar, DNI 30340536. Pollos Ave S.A. Carmen Beatriz Sangiorgio, DNI 29485985, Presidente.

dic. 31 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - San Miguel del Monte, partido de Monte. Se hace saber que NAHUEL LEANDRO CELMAN, DNI Nº
41.259.964, con domicilio en Río Gualeguaychú 160 de Monte, Vende, Cede y Transfiere el Fondo de Comercio de
Cervecería cuyo nombre de fantasía es “Looks Cervecero”, ubicado en calle rojas 510 de la ciudad de Monte, paseo
Mercadillo de las Luces, a Rodrigo Tomas Domínguez, DNI Nº 42.900.018 con domicilio en Roque Sanz Peña 16 de Monte.
Reclamos y oposiciones de Ley en la calle Petracchi Nº 857 de Monte. Tomas Domínguez, 42.900.018, Comprador; Nahuel
Leandro Celman, 41.259.964, Vendedor.

dic. 31 v. ene. 7

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Se hace saber que NIZ GISELE NATALIN, DNI 33.179.902, cede y transfiere la
Titularidad del Comercio rubro Carnicería Venta Minorista, Legajo Municipal nº 27.636, sito en la calle Sallares 1102,
Florencio Varela, a Niz César, DNI 20697815, libre de deuda y sin empleados. Reclamos de ley en el domicilio indicado.
Niz Gisele Natalin, DNI 33179902; Niz César, DNI 20697815.

ene. 2 v. ene. 8

POR 5 DÍAS - Boulogne. Se hace saber que el Sr. ENRIQUE CANTO, DNI N° 14.439.528 con domicilio en la calle P.
Marín Nº 2236 de la ciudad de Boulogne, ha transferido el 100 % del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro
Geriátrico sito en Tucumán N° 2418, Habilitación Municipal N° 8174-C-2004 al Sr. Manuel Ramón Inestroza, DNI N°
18.798.039, domiciliado en la calle Pueyrredón N° 4960, de la ciudad de San Martín.- Reclamos por el plazo de ley en el
mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. Inestroza, Manuel Ramón, D.N.I. 18.798.039. Canto,
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Enrique, D.N.I. 14.439.528.
ene. 2 v. ene. 8

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. LIN LIANHUA, DNI 95.417.820, CUIT 27-95417820-5, con domicilio Rizzo Patrón Nº 5849,
CP 1757, transfiere a Huang Liping, DNI 95.944.855, CUIT 20-95944855-9, con domicilio en San Juan Nº 4351, CP 1653,
Villa Ballester, Ba. As., el Fondo de Comercio de rubro autoservicio de comestibles, situado Rizzo Patrón 5489, reclamo de
ley en el mismo. Lianhua Lin, 95.417.820, Vendedor; Huang Liping, 95944855, Comprador.

ene. 2 v. ene. 8

POR 5 DÍAS - Adrogué. El Sr. ZONGYI HUANG, con DNI 94.014.780, transfiere Fondo de Comercio rubro Autoservicio
Minorista con nombre de fantasía "Super Gorriti", sito en Perón 1325, Adrogué, partido de Alte. Brown, a la Sra. Mingyun
Chen, con DNI 94.164.016. Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término
legal. Fdo. Zongyi Huang, con DNI 94.014.780; Sra. Mingyun Chen, con DNI 94.164.016.

ene. 2 v. ene. 8

POR 5 DÍAS - San Isidro. HÉCTOR EDUARDO ACUÑA (CUIT 20-08271159-8) domiciliado en Gral. Las Heras 23511,
Florida, pdo. de Vicente López, pcia. de Buenos Aires, informa que vende y transfiere el Fondo de Comercio de su
propiedad que gira comercialmente con el nombre “Kafer" sito en Hipólito Yrigoyen 1997, Martínez, pdo. de San Isidro, pcia.
de Buenos Aires, rubro “venta y reparación de discos embragues y repuestos mecánicos, a favor de Pablo Alberto Márquez
(CUIT 20-17634155-7), con domicilio en Independencia 5396, Villa Ballester, pdo. de Gral. San Martín, pcia. de Buenos
Aires. Reclamos por el plazo de ley a Pablo Alberto Márquez, en el domicilio previamente indicado, y por el termino legal.
Héctor Eduardo Acuña, DNI 8.271.159. Pablo Alberto Márquez, DNI 17.634.155.

ene. 3 v. ene. 9

POR 5 DÍAS - Escobar. FERNANDEZ MENACHO MIGUEL GONZALO, CUIT 20-39654651-6, transfiere a Menacho
Fernandez Milton -CUIT 20-95006744-7- el Fondo de Comercio de Indumentaria, Calzado, Marroquinería y Accesorios, sito
en Avenida Belgrano Nº 723, Garín, partido de Escobar. Reclamos de ley en mismo domicilio. Fernandez Menacho Miguel
Gonzalo, DNI 39654651; Menacho Fernandez Milton, DNI 95006744.

ene. 3 v. ene. 9

POR 5 DÍAS - Moreno. El señor AGOTEGARAY, NÉSTOR ANÍBAL, DNI N° 17.266.563, CUIT N° 20-17.266.563-3, con
domicilio en Ecuador N° 5.569, de Moreno, Buenos Aires, vende a la señora Ramallo Veliz, Leytza, DNI N° 93.000.619,
CUIT N° 24-93000619-6, con domicilio en Avenida Del Libertador N° 4.828, de Trujui, Moreno, Buenos Aires, el Fondo de
Comercio de rubro carnicería, venta de productos de limpieza, fiambrería y almacén con sistema de autoservicio, con
domicilio en Ecuador N° 5.484, de Moreno, Buenos Aires -Expediente Municipal N° 4078-130069-A-2012-Cuenta de
Comercio N° 20172665633. Reclamos de ley en los domicilios informados más arriba. Agotegaray, Néstor Aníbal, DNI N°
17.266.563, Vendedor; Ramallo Veliz, Leytza, DNI N° 93.000.619, Compradora. Lic. Alejandro Alonso, Subsecretario
Técnico de Inspecciones y Habilitaciones.

ene. 3 v. ene. 9

POR 5 DÍAS - San Fernando. Se avisa ANA CLARA SCHINCA, DNI 27.071.474, avisa la venta de Farmacia Nueva
Virreyes, sita en Avellaneda 2899, localidad de Virreyes, partido de San Fernando pcia. de Bs. As.; libre de toda deuda y/o
gravamen a Farmacia Pacheco Virreyes S.C.S., representada por su socio comanditado: Liliana Monica Castro, DNI
13.859.611, Reclamos de Ley en Avellaneda 2899, localidad de Virreyes, partido de San Fernando; pcia. de Bs. As. Ana
Clara Schinca, DNI 27.071.474. Liliana Monica Castro, DNI 13.859.611.

ene. 3 v. ene. 9

POR 5 DÍAS - 3 de Febrero. Se hace saber que la Sra. CASTIÑEIRA MARIA ROSA, DNI N° 24.178.902 con domicilio en
Avda. Marquez 2571 Bo. Altos de Podestá Mza. 10 casa 24, localidad de Podestá Podestá, partido 3 de Febrero, pcia. de
Bs. As., transfiere el 100% el fondo de comercio de su propiedad, rubro gastronómico, sito en Mitre No. 4002, Habilitación
Municipal 2020-021366, a Rodrigo Alejandro Martearena Pelozo, DNI No. 43.240.979 domiciliado en Padre M. AShkar No.
769 de la localidad y partido de Gral. San Martín. Reclamos por el plazo de ley en el mismo domicilio del referido negocio
dentro del termino legal. Castiñeira Maria Rosa, DNI 24.178.902. Rodrigo Alejandro Martearena Pelizo, DNI 43.240. 979.

ene. 3 v. ene. 9

POR 5 DÍAS - San Martín. PAULA VERÓNICA MANFRA transfiere por cesión gratuita Habilitación Municipal de Salón de
Fiestas Infantiles, sito en E. Marengo Nº 4441 Villa Ballester, a Valentina Soledad Vera. Reclamos de ley en el
mismo. Paula Manfra, 24.075.313; Valentina Vera, 45.990.381.

ene. 6 v. ene. 10

◢ CONVOCATORIAS
RINCÓN DE LOS ANDES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 17 de enero de 2025 a las
11:00 hs. en la sede social, sita en la calle Cantilo Nº 528-PA de la localidad de City Bell, ciudad de La Plata, a fin de tratar
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el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar al acta.
2) Razones por la convocatoria fuera de término de la Asamblea.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Cuadros y Anexos Contables e Informe del auditor, correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 30 de abril de 2024.
4) Consideración de la gestión del Directorio y tratamiento de sus honorarios por el ejercicio económico finalizado el 30 de
abril de 2024.
5) Tratamiento del resultado del ejercicio finalizado el 30 de abril de 2024. Sociedad no comprendida dentro del art. 299 de
la Ley 19.550.
6) Renovación de los mandatos de los directores.
Eduardo Andres Falabella, Apoderado.

dic. 30 v. ene. 6

FERRETERÍA LA ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Ferretería La Argentina S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se
realizará el día 17 de enero de 2025 a las 17 hs. en primera convocatoria y 17:30 hs. en segunda convocatoria, en la sede
social, 6 de Julio (ex Larrabure) Nº 1422 Campana, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración y aprobación; fuera de los plazos legales, de los documentos correspondientes al ejercicio Nº 25 finalizado
el 31 de agosto del 2023;
3) Consideración de los documentos comprendidos en el art. 234 de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio N* 26
finalizado el 31 de agosto de 2024
3) Aprobación de la gestión del directorio y el pago de honorarios y
4) Fijación del número de directores y su elección hasta la Asamblea de Accionistas que trate los Estados Contables
correspondientes al ejercicio que cierra el 31 de agosto de 2025.
Mayra Giroldi, Presidente.

dic. 30 v. ene. 6

MUEBLERÍA SAN MARTÍN ISAAC MESCHIANY E HIJOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a Asamblea General Ordinaria para el 20 de enero de 2025, a realizarse a las 16 hs. en primera
convocatoria, en la sede social de calle Diagonal 80 N° 1100 de la Localidad de La Plata, partido de La Plata, provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Motivos del llamado fuera de término;
3) Consideración y aprobación Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evaluación del
Patrimonio Neto, Notas y Anexos correspondiente al ejercicio social cerrado al 30/6/2024;
3) Tratamiento respecto a la retribución al Directorio;
4) Aprobación de todo lo actuado por el Directorio durante el ejercicio cerrado al 30/6/2024.
Sociedad no comprendida art. 299 Ley 19550.
Ricardo Daniel Meschiany, Presidente.

ene. 2 v. ene. 8

FRANQUILMAC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 20 de enero de 2025, a las 17 hs., en Camino
General Belgrano N° 421 entre 471 y 472 de City Bell, partido de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.
2) Motivo de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de los estados contables y documentación exigida por el art. 234-1 de la LGS, cerrado al 30 de junio del
2024.
4) Consideración de la gestión del directorio y sus honorarios.
5) Destino de los resultados.
6) Tratamiento de renuncia del directorio y designación del nuevo directorio por los próximos tres ejercicios.
Sociedad no incluida en el art. 299 LGS. Para asistir a la asamblea se deberá cumplir con el art. 238 LGS. El Directorio.
Cesar Luis Dalla Valle, Contador Público.

ene. 3 v. ene. 9
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LABORATORIO GANAFORT ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Laboratorio Ganafort Argentina S.A. a Asamblea General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 27 de enero de 2025, en el domicilio social de la calle Vicente Gandini
542 de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires, a las 10:00 hs., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la asamblea.
2) Consideración y elección de los miembros del Directorio titular y suplente por el término de tres (3) ejercicios.
3) Consideración y elección del/los Síndico/s (Titular y Suplente/s) por el plazo que establece el estatuto.
4) Consideración de la Memoria y documentación contable correspondiente al ejercicio Económico Nº 11, 12 y 13 cerrados
el 31 de julio de 2022, 31 de julio de 2023 y 31 de julio de 2024;
5) Consideración de la gestión del directorio y de las razones por las cuales no se sito con anterioridad a las respectivas
asambleas;
6) Distribución de utilidades y remuneración del directorio.
Los señores accionistas presentes se dan por notificados de la convocatoria en este acto y se decide publicar edictos en
los términos previstos en el art. 237 de la LSC, encomendando la gestión de su publicación al Sr. Director en ejercicio de la
Presidencia.
Tomas Oscar Insausti, DNI 11.308.250. Director en ejercicio de la Presidencia.

ene. 6 v. ene. 10

◢ SOCIEDADES
MEMEL S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por acta de directorio 28/6/2024 se aprobó el Balance Especial de Escisión y Escisión entre Memel S.A.
como sociedad escindente y se convocó a A.G.E. de Accionistas para la aprobación de la escisión entre Memel S.A. como
sociedad escindente y creación de nueva sociedad denominada Tabachines Magnolia S.A. como sociedad escisionaria.
Por acta de asamblea extraordinaria de fecha 29/6/2024 se aprobó la reorganización societaria por escisión y creación de
nueva sociedad. Datos de la sociedad Escindente: Memel S.A., CUIT 30-60452878-6, dom. soc. Alte. Brown N°275 B.
Juárez Pcia. de Bs.As. inscripta en DPPJ Leg.88488 Matr.49402. Datos de la sociedad Escisionaria: Tabachines Magnolia
S.A., dom. Soc.Ruta 86 km185 Establecimiento El Rosario, de B. Juárez, partido de B.Juárez, Pcia.Bs.As. Valuación de
activos y pasivos de la sociedad escindente: Memel S.A: Activo $ 1.057.792.333.94 Pasivo $ 169.759.651.67 Patrimonio
Neto $ 888.032.682.27 Valuación del activo y pasivo que componen el patrimonio destinado a la nueva sociedad Activo $
888.032.682.27. Pasivo $ 0 Patrimonio Neto: 888.032.682.27 Hector Manuel Piccaluga, Presidente.

ene. 2 v. ene. 6

IGLESIA R.AF. 22.28 ASOCIACIÓN CIVIL
 
POR 1 DÍA - InstPub17/12/24DomCalle 14 S/N Esquina Bernando Irigoyen, LocyPart Zárate, Pcia BsAs Soc: Andrade Juan
Carlos, argent casad 1ras nupc cBetina Maibet Martínez Burgos, Pastor, nac31/5/76 DNI25.186.392, dom.Camino Antiguo a
Campana 1951 Lote 49, LocyPart Zarate, BsAs; Martínez Burgos Betina Maibet, argent, casad 1ras nupc c Juan Carlos
Andrade, Pastora, nac30/9/76, DNI25.276.688, dom. Camin Antiguo Campana 1951 Lote 49, LocyPartZarate,
BsAs;Andrade Thiago, argent, solt, estudiante, nac20/5/04, DNI 45.805.348, dom. Camino Antiguo a Campana 1951 Lote
49, LocyPart Zarate, BsAs; Gloria Yemina Karen, argent, casad 1ras nupc Emmanuel Kopf, emplead de comercio,
nac8/5/90, DNI 35.432.601, dom.Alvear N°918, LocyPart Campana, BsAs;Medina Alejandro Ramon, argent, casad 1ras
nupcNoelia Martínez, empleado, nac6/10/80, DNI 28.353.257, dom. Sarmiento 628, LocyPartZarate, BsAs Kopf Emmanuel,
argenti, casad 1ras nupc c Yemina Karen Gloria, empleado, nac14/9/86, DNI 32.596.477, domAlvear 918, LocyPart
Campana, BsAs;Villalba Walter Alejandro Brian, argent casad 1ras nupc c Jaqueline Gonzalez, empleado, nac6/12/93, DNI
36.941.469, dom.Carossa 1769, LocyPart Campana, BsAs; Montiel Juan Ramon, argent, casado 1ras nupc c Marina
Fernández, comerciante, nac 8/4/77, DNI 25.105.821, dom.Juan José Pasos 4202, LocyPart Zárate BsAs;Salinas Juan
Eduardo, argent, casad 1ras nupc c Verónica Elisabeth, comerciante, nac29/9/79, DNI 27.661.151, dom.Ugartemendia 340,
LocyPart Campana, BsAs.- La Asoc se constit c/Obj:Foment espíritu Cristian, Propic partic ciudad y organiz social en espac
cmún tendte a garantiz inclus económ, social, cultur, dchos hum, brindar asist integral a pobl en situa d vulnerab. Entidad
podrá:1.Prom trab solid y comun.2Asist gente en situac d calle o riesgo d situac d calle.3.Apoy, diseñ,  financ y ejecut
accion, proyec y progra sdarios c/espec enfoque en los más desproteg. 4. Brind apoy escolar, d alfabet y desar activ
recreati, deporti y cultur destina a niños, jóven, adolesc y adultos en situac d vulner.5.Apoy comed, merend y a personas en
situac d vulnerab y/o calle a trav d alimen, ropa, útiles y dmás elemen q result necesar. 6. Brind servic d asisten aliment
median creaci y gesti d comed o merend.7.Organ y dictar taller p/foment autosuste median aprendiz d oficio destina a
person desocupad o s/formac específ.8.Organi tdo tipo d activida deporti, cultur y artísti q contribuy a dar respta a necesid d
la comunid, a losmás desproteg 9. Cooper c/tarea d carác comunit, colaboran c/otras entidad d socied civil y c/organ
estatal, pciales y nacional. 10. Promov el apoy por parte d la socied mdiant dnacion d tdo tipo afin d poder dar respta a
necesidad d person en situac d vulnerab. 11. Promov charlas c/profesional habilit p/concientiz s/temas cuidad d la salud,
contenc en adicci y dmás problemát inherent al grupo d q se trate.Tdas las actividad serán desarroll sin fines de lucro y en
cuanto correspondan, por personal idóneo o prfesional hbilitado Patrim. $90.000.ComDirec: Pte Andrade Juan Carlos; Vice
Martinez Burgos Betina Maibet;Secret Andrade Thiago; Tesor Gloria Yemina Karen;Vcal Tit Medina Alejandro Ramon; Vcal
Tit Kopf Emmanuel; Vcal Supl Salinas Juan Eduardo; ComRev Ctas:Rev Cta Tit Villalba Walter Alejandro Brian; Rev Cta
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Supl Montiel Juan Ramon; p/term 4 años.Cierre. Ej: 31/3.Plazo perpetuo. Andrade Juan Carlos - Presidente.

SANIMUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 15 de abril de 2024, y su aceptacion por acta de directorio del 14 de mayo deñ
2024, se designó como Presidente al Sr. Lopez Nicolas, DNI 35.339.953 dom. 3 de febrero 3187 y Director Suplente a la
Sra. Goyheneix Sandra DNI 23.750.100., dom. Cervantes Saavedra 2586. Presidente Lopez Nicolas. Lopez Nicolas,
Presidente.

◢ VARIOS
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
Instrucción de Sumarios
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al Señor CARLOS RAÚL PEREZ GIMENEZ, Legajo Nº 47.623, DNI 23.190.281,
que en el EX-2023-24939863-GDEBA-DCZIIIPLYC, por el cual tramita el sumario administrativo de responsabilidad
patrimonial, por perjuicio al fisco, ordenado en los términos de los artículos 119 y 104 inc) p de la Ley 13.767, por el Sr.
Contador General de la Provincia mediante RESO-2024-387-GDEBA-CGP, por la que se da cuenta de la indebida
manipulación de tickets de máquinas tragamonedas que debieron ser anulados, y fueron posteriormente cobrados en el
Casino de Tigre, dependiente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, con fecha 6 de diciembre de 2024 se ha dictado
la RESO-2024-538-GDEBA-CGP, conforme al texto que se agrega más abajo. Asimismo, se le comunica que cuenta con
un plazo de diez (10) días hábiles, contados desde la recepción de la presente, para presentar recurso de revocatoria a
través de los siguientes mecanismos: a) Mediante escrito electrónico GEDO, el que deberá ser suscripto con su firma digital
y dirigido al usuario MOCHOTORENA de la Dirección de Sumarios de la Contaduría General de la Provincia (DSUMCGP),
en el sitio web https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/. b) Presentación en formato papel por ante la Mesa de Entradas de la
Contaduría General de la Provincia, sita en calle 46 entre 7 y 8, planta baja, oficina 034. Queda usted debidamente
notificado. Dr Marcelo Adrián Ochotorena, Subdirector de la Dirección de Sumarios. Contaduría General de la Provincia, se
transcribe la RESO-538-GDEBA-CGP. EX-2023-24939863-GDEBA-DCZIIIPLYC. Visto el presente expediente por el cual
se da cuenta de la indebida manipulación de tickets de máquinas tragamonedas que debieron ser anulados, y fueron
posteriormente cobrados en el Casino de Tigre, dependiente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, y Considerando:
Que en el Orden N° 15, obra informe de la División Fiscalización en el que se expone que con fecha 12 de junio de 2023
ingresó al Departamento Contabilidad del referido Casino un ticket de una máquina tragamonedas por $93.342,95., el cual
fue dejado en el lugar correspondiente para su anulación, sin concretarse la misma, y que a las 18:34 hs. del mismo día se
registró el ingreso de dicho ticket en la máquina N° 9333 de la Isla 31 del Tercer Nivel, y que efectuada una investigación
en conjunto con el Departamento Seguridad Juego, se visualizó en los registros fílmicos al agente Carlos Raúl Pérez
Giménez, Legajo N° 47.623, quien se desempeñaba como Fiscalizador en el Departamento Contabilidad del Casino,
ingresando en dicha máquina el ticket mencionado junto a otros dos (2) tickets de menor valor ($451,92 y $990,59), los que
habían sido llevados a la oficina de Contabilidad para su anulación y el agente no los anuló, fundiéndolos en uno solo, de
$94.785,46, que guardó en su bolsillo. Asimismo se indica que el Ticket original, de $93.342,95, fue hecho efectivo a
apostador mediante Pago Manual en Caja N° 13 de Pago Ticket del 1° Nivel, a las 14:36 hs. del mismo día. Que en el
Orden N° 21, el Departamento Seguridad Juego informa que, del análisis de los registros fílmicos, se puede observar que a
las 21:46 hs. el agente Pérez Giménez se retira del Casino por sector de Personal, habiendo finalizado sus labores diarias,
y que a las 22:06 hs. se visualiza que dos personas de sexo femenino llegan al Casino en un automóvil con el agente Pérez
Giménez, luego ingresan al lugar -quedando el agente afuera en las inmediaciones del ingreso- y cobran dicho ticket en la
Caja N° 14 de Pago Ticket, 1er. Nivel (pago $ 94.700), retirándose luego del establecimiento; Que por RESO-2023-1271-
GDEBA-IPLYCMJGM se ordenó la instrucción de sumario administrativo disciplinario al agente Pérez Giménez (Orden N°
58), que concluyó con el dictado de la RESO-2024-148-GDEBA-IPLYCMGGP, por la cual se le aplica la sanción de
Cesantía por violación del deber establecido en el artículo 23 inciso a) del Régimen aprobado por la Ley N° 25.164,
conforme lo normado por el artículo 32 inciso e) de la citada normativa, Decreto Nº 456/22 y artículo 2 del Decreto N°
4406/96 (Orden N° 116), modificada por su similar RESO-2024-715-GDEBA-IPLYCMGGP (Orden N° 164); siendo la misma
notificada conforme constancias de Orden N° 167; Que en el orden n° 200, por Resolución n° RESO-2024-387-GDEBA-
CGP, este Organismo ordenó la sustanciación del sumario administrativo de responsabilidad patrimonial, en los términos
de los artículos 104, inc. p), 114 y 119 de la Ley Nº 13.767, reglamentada por Decreto Nº 3260/08; Que a renglón seguido,
la instrucción aceptó el cargo conferido y atento el procedimiento asignado (art. 24 sgts. y ccds. Dto. Reg. N° 3260/08)
dispuso limitar su actuación a la cuantificación del perjuicio fiscal y a dictar el consecuente auto de imputación (v. orden n°
203); Que seguidamente, en el orden n° 204, luce auto de imputación por medio del cual determinó que el perjuicio fiscal
ocasionado con motivo de la indebida manipulación de tickets de máquinas tragamonedas que debieron ser anulados, y
fueron posteriormente cobrados en el Casino de Tigre, ascendía a la suma de Pesos Noventa y Cuatro Mil Setecientos
Ochenta y Cinco Con 46/100 ($94.785,46), al 12 de junio de 2023, fecha de exteriorización del hecho, e imputó
responsabilidad patrimonial de forma directa y personal al Señor Carlos Raúl PEREZ GIMENEZ, Legajo Nº 47.623; Que en
ese sentido sostuvo la Instrucción que, la normativa vigente habilita a la autoridad competente a limitar el accionar sumarial
cuando se configuran las condiciones previstas por la norma; así es que el Decreto N° 3260/08, reglamentario de la Ley N°
13767, establece en el artículo 24 de su Apéndice reglamentario cuáles son los elementos que habilitan la instrumentación
del procedimiento abreviado en un caso que se hubiere configurado -prima facie- perjuicio fiscal; Que uno de los supuestos
resulta el previsto en el inciso a) del citado artículo que señala que podrá sustanciarse como procedimiento abreviado “…si
se hubiere determinado responsabilidad administrativa disciplinaria con carácter previo al inicio del sumario de
responsabilidad patrimonial…”; Que la responsabilidad disciplinaria que se le ha endilgado al citado, se correspondió con la
violación a los deberes dispuestos en los artículos 23, inciso a) y 32 inciso e) del Régimen aprobado por la Ley n° 25.164
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(derogatoria de la Ley 22.140), (en ccd. con el Decreto Nº 456/22 -Reglamento de Investigaciones Administrativas- y los
artículos 1° y 2° del Decreto N° 4406/96 provincial -t.o. dto. n° 156/2024- Que en mérito de ello, la responsabilidad
disciplinaria frente al perjuicio fiscal ocasionado y dentro del procedimiento abreviado quedó configurado por las resultas del
sumario disciplinario, ello sin perjuicio de las defensas que puedan ejercerse en las etapas procedimentales pertinentes;
Que en el orden n° 214, se dejó constancia del diligenciamiento de la notificación practicada sobre la imputación, en los
términos del artículo 66 del decreto-ley 7647/70; Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 26 del Apéndice
del Dto. N° 3260/08, sin que el imputado haya efectuado descargo u ofrecido prueba alguna, la instrucción concluyó su
actuación remitiendo las presentes para la consideración de la Dirección de Sumarios (v. orden n° 215) (conf. art. 23 y 26
Dto.- reglamentario N° 3260/08); Que esta Contaduría General comparte el criterio sostenido por la Dirección de Sumarios
en el informe que confeccionó, considerando que cabe tener por patrimonialmente responsable de forma directa y personal
al Señor Carlos Raúl Perez Gimenez, Legajo Nº 47.623, de acuerdo a lo establecido en los artículos 112, 114 y ccds. de la
Ley 13.767; Que ello así, toda vez que es criterio de este Organismo surge acreditada la comisión de las faltas previstas en
las normas pre-citadas, a partir de que el imputado ha manipulado tickets de máquinas tragamonedas los cuales debieron
ser anulados, y en realidad, fueron posteriormente cobrados por él en el Casino de Tigre. Que por lo expuesto, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo; Por ello, El Contador General de la Provincia Resuelve Artículo 1º.- Determinar el
importe del perjuicio fiscal ocasionado en autos en la suma de Pesos Noventa y Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Cinco
con 46/100 ($94.785,46), al 12 de junio de 2023, fecha de exteriorización del hecho. Artículo 2°.- Atribuir responsabilidad
patrimonial en forma directa y personal por el perjuicio fiscal ocasionado con motivo de la indebida manipulación de tickets
de máquinas tragamonedas que debieron ser anulados, y fueron posteriormente cobrados en el Casino de Tigre, al Señor
Carlos Raúl Perez Gimenez, Legajo Nº 47.623, por infracción a lo dispuesto en los artículos 112, 113, sgts. y ccs. de la Ley
N° 13.767, reglamentada por el Decreto N° 3260/08. ARTÍCULO 3°.- Comunicar al inculpado. Cumplido, los presentes
actuados deberán ser remitidos al Tribunal de Cuentas, conforme lo establece el artículo 23 del Apéndice del Decreto Nº
3260/08. Artículo 4°.- Registrar. Comunicar con copia al Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la
Provincia de Buenos Aires, a la Dirección de Sumarios de este Organismo y dar al SINDMA.
Carlos Francisco Baleztena, Contador.

dic. 30 v. ene. 6

EL REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del partido de Ramallo
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 1 del partido de Ramallo, cita y emplaza por treinta días
al/los titulares de dominio, o quien/es, se considere/n con derecho sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, ubicados en el partido de San Nicolás.
 
Nº- Expte. Nom. Cat. - dirección - Barrio - Localidad. Propietario.
 
1- 2147-098-1-6/2023- I, H, Mz 134, Pc 5, Pombo N°717, Barrio Los Pinos, San Nicolás. IZAGUIRRE y RESTAGNO Nilda
Celestina, María Lilia, Juan Horacio y Mario Alberto; IZAGUIRRE y PONTE Gerardo Ignacio.-
2- 2147-098-1-8/2023- XI, R, Mz137, Pc 11, Martín Martínez N°1114, Barrio Suizo, San Nicolás. MONTALDO José Alberto,
Juan Bautista, y María Rosa; MONTALDO de CAMPERCHIOLI Lydia Ester; LORENZI Juan Carlos, y Oscar Alberto;
CAPISANO de HERRERA Elida Graciela; CAPISANO Juan Fernando, Carlos Eugenio y Edgardo Alberto.-
3- 2147-098-1-58/2023- XI, C, Mz 34, Pc 7, Av Moreno N°552, Barrio La loma, San Nicolás. HIDALGO Y COMPAÑÍA
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.-
4-2147-098-1-83/2023- I, L, Mz 67, Pc 23, Gendarmería Nacional N° 690, Barrio Güemes, San Nicolás INDUSTRIAS
METALURGICAS BONELLI HERMANOS SOCIEDAD ANÓNIMA.-
5-2147-098-1-90/2023- XI, F, Mz 126, Pc 9, Bach N° 1766, Barrio Las Mellizas, San Nicolás. LAS MELLIZAS SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
6- 2147-098-1-102/2023- IX, B, Mz 31, Pc 5. Semorile N° 4, B° Colombo, San Nicolás. ESEVERRI Horacio; MERLO Raúl
Enrique, y HERRERO José María
7- 2147-098-1-2/2024- XI, F, Mz 11, Pc 19. Gil Medina N° 132, Barrio San Martín, San Nicolás. BELMONTE JULIO.-
8- 2147-098-1-37/2024- XI, A, Mz 5, Pc 20. H. Córdoba N° 378. La Emilia, San Nicolás. DOMINGUEZ Y GUERRINA
Alberico Segundo, Ulderico Bartolo, Juan Ándres, Aida Paula y Armida Luisa.-
9- 2147-098-1-37/2024- XI, A, Mz 5, Pc 20. H. Córdoba N° 378. La Emilia, San Nicolás. GUERRINA de DOMINGUEZ
Antonieta María.-
 
Presentar oposiciones en la sede del registro calle Av. mitre N° 1291 de la ciudad de Ramallo, de lunes a viernes de 9 a 12
hs.
Julio Hernán Draque, Escribano.

ene. 2 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-83216/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 3, Sección J, Chacra 62, Parcela 6, Pda. 12040.
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-83487/2023 Alc. 93, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 35, Parcela 03, Partida 100-23274.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-83760/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49J, Parcela 11, Partida 64382.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-82133/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso PB. de la localidad de San Vicente;
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 3, Sección C, Manzana 184, Parcela 25, Partida 103576
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-82686/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción: II, Sección: A, Chacra 55, Manzana: 55 d2, Parcela: 3, Partida 66044.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 6

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-82593/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
 Circunscripción III, Sección J, Manzana 139, Parcela 5, Partida 20428.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 6

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Azul
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Nº expediente Nomenclatua Catastral Ubicación del bien - TITULARES

2147-6-1-8/2023 C.1 S J Ch.6 Mza.6 u) P.1 d) Leyria 0436-Azul MILANESSI ABEL
ENRIQUE

 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Azul, con domicilio en calle
Belgrano Nº 1693, localidad de Cacharí, partido de Azul, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes 9 a
12. Teléfono: 02281-481403.
 

 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

Del Partido de Balcarce
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Balcarce, con domicilio en calle
17 N°468 de la ciudad de Balcarce, partido de Balcarce, provincia de Bs. As., los días lunes a jueves en el horario de 9 a 12
hs. REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1 DEL PARTIDO DE BALCARCE.
 
1.- 2147-008-1-87/1998.- I; D; Mza.: 26-a; P.4-a.- Calle 1 N° 132. Balcarce.- DURAN, Raúl.-
2.- 2147-008-1-106/2000.-I; D; Qta.42; Mza.42 c; P.29.- Calle Chacabuco N° 663. Balcarce.- RODRIGUEZ, Luis Doroteo.
3.- 2147-008-1-13/2002.-I; D; Mza. 41-C; P.20.- Calle Caseros N° 665.- Balcarce.- Toledo de Leal Ibarra, Venancia y Leal
de Ibarra y Toledo, María Eugenia.-
4.- 2147-008-1-20/2006.-I; A; Mza. 16; Parc. 2-b.- Calle 1 y 32 N° 990.- Balcarce.- ZAPATA, Horacio; María Celina; Miguel;
Oscar; Rubén; Francisco Abel; Isabel y PEREYRA, Isabel.-
5.- 2147-008-1-21/2006.- I; A; Mza.16; Parc. 2- c.- Calle 1 y 32 N° 994.- Balcarce.- ZAPATA, Horacio; María Celina; Miguel;
Oscar; Rubén; Francisco Abel; Isabel y PEREYRA, Isabel.-
6.- 2147-008-1-16/2018.-I; D; Mza. 8-b; Parc. 30.- Calle 22 N° 75.- Balcarce.-GODOY de URRA, Adela.-
7.- 2147-008-1-14/2024.-I; D; Mza. 20-d; Parc. 2-e.- Calle 103 esq. 24 N° 798. Balcarce.- SORIANO, Ramón.-
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

Del Partido de Berazategui
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Berazategui, con domicilio en
calle 16 N° 5166, de la ciudad y partido de Berazategui, pcia. de Bs. As., los días miércoles en el horario de 10:00 a 14:00
hs.
 
1- 2147-120-1-855/2001. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. C; Mz. 55-e; Pc.10; Domicilio: calle 158 N° 4355 entre 43
y 44 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Carlos Jose FABREGAT; Andres Federico SAN
EMETERIO; Carlos Emilio SIENRA; Emilia Teresa CORDOVA; Carlos Horacio SIENRA y ESPINOSA; Guillermo Jorge
SIENRA y ESPINOSA y Carmen Delia ESPINOSA.-
2- 2147-120-1-39/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. N; Mz. 19; Pc. 23; Domicilio: Avenida Eva Peron N° 5373
entre 153 y Lisandro de la Torre, de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Ezequiel Carlos Maria de
ELIA Y HARILAOS; Rosa Juana de ELIA Y HARILAOS; Maria Rosa de ELIA Y HARILAOS; Maria Carolina de ELIA Y
HARILAOS; Martin de ELIA Y HARILAOS; Maria de ELIA Y HARILAOS; Lia de ELIA Y HARILAOS y Raul Jose de ELIA Y
HARILAOS.- 
3 - 2147-120-1-28/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. P; Mz. 27; Pc. 4; Domicilio: calle 134 N° 1231 entre 12 y 13
de la localidad y del partido de Berazategui. Titular de Dominio: Maria Sara Dionisia; TORRENT y TORRENT; Isaac Luis
Miguel TORRENT; Victorio Isaac Gregorio TORRENT y Luciano Raul Dionisio TORRENT .
4 - 2147-120-1-15/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. F; Mz. 100-B; Pc. 22; Domicilio: 159 N° 3222 entre 32 y
Avenida Padre Mujica, de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: PAPANICOLAU HIPOCATRES.
5 - 2147-120-1-1/2024 Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc P; Mz. 39; Pc. 12; Domicilio: calle 11 Nº 3272 entre 132 y 133
de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Carlos Andres VENERONI.
6 - 2147-120-1-129/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. O; Mz. 57; Pc. 9; Domicilio: calle 125 N° 7445 entre 73 y
75, de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: FINUR SOCIEDAD EN COMANDITAS POR ACCIONES.
7 - 2147-120-1-79/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. M; Mz. 89; Pc. 8; Domicilio: calle 147 N° 2778 entre 27 y 28
de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Reynaldo Fernando NAPOLITANO Y BEROQUI; Federico juan
luis NAPOLITANO Y BEROQUI; Ruth Maria Felicitas NAPOLITANO Y BEROQUI; Arnaldo Danilo Domingo NAPOLITANO Y
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BEROQUI y Luisa BEROQUI de NAPOLITANO. 
8 - 2147-120-1-98/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. S; Mz. 4; Pc.17. Domicilio: calle 371 N° 382 entre 304 y
Avenida Oeste de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Antonio BONGIOVANNI.
9 - 2147-120-1-134/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. N; Mz. 82-A; Pc. 23. Domicilio: calle 149 N°3536 entre 35
y 36 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: “DESARROLLOS RANELAGH S.A.”.
10 - 2147-120-1-139/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. F; Mz. 41; Pc. 24; Domicilio: calle 21-A N° 1634 entre
134 y 165 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Jose Luis GATTI y Constantino KAMBURIS.
11 - 2147-120-1-143/2021. Nomenclatura Catastral: Circ.V; Secc. K; Mz. 22; Pc. 14; Domicilio: calle 18 N° 1416 114 y 115
de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Eugenio Secundino ALVAREZ y Francisco ODONE.
12 - 2147-120-1-152/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. J; Mz. 16; Pc. 5; Domicilio: calle 114-A Nº 469 entre 4 y 5
de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: “TALLERES MUDRY SOCIEDAD ANONIMA”.
13 - 2147-120-1-5/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. D; Mz. 74; Pc. 8; Domicilio: calle 132 N° 5185 entre 51 y 52
de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: “ASOCIACION MARITIMA ARGENTINA”.
14 - 2147-120-1-7/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. F; Mz. 11-A; Pc. 13; Domicilio: calle 63 N° 6480 entre 164
y 165 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Ana Laria PIETRONAVE y Nelida Angela PIETRONAVE.
15 - 2147-120-1-31/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. N; Mz. 20; Pc. 4; Domicilio: Lisandro de la Torre N° 3325
entre 34 y Avenida Italia de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Luis ARZENO COGORNO;
Jose ARZENO COGORNO; Miguel SCHILLACI y Elena ROSSENTINI.
16 - 2147-120-1-35/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. U; Mz. 69; Pc. 2; Domicilio: calle 129-A N° 4215 de la
localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: “TORRES BLANCAS SOCIEDAD ANONIMA, INMOBILIARIA,
MANDATARIA, COMERCIAL Y FINANCIERA”.
17 - 2147-120-1-36/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. F; Mz. 70-A; Pc. 15; Domicilio: calle 161 N° 3094 esquina
31 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Raul ROMANO.
18 - 2147-120-1-41/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. L; Mz. 27; Pc. 2; Domicilio: calle 149-A N° 2317 entre 23 y
24 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Gerardo Miguel SARNO Y SICONOLFI; Pascual SARNO Y
SICONOLFI y Concepción SICONOLFI.
19 - 2147-120-1-94/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. F; Mz. 54; Pc. 29; Domicilio: calle 24 N° 6215 entre 162 y
163 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Luis Antonio VEIGA.
20 - 2147-120-1-3/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. J; Mz. 50; Pc. 10; Domicilio: calle 3 N° 912 entre 109 y 110
de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Salvadora PACE de MANCINI.
21 - 2147-120-1-4/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. M; Mz. 89; Pc. 20; Domicilio: calle 146 Nº 2772 entre 27 y
28 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Irma del Rosario FIGUEROA.
22 - 2147-120-1-7/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. M; Mz. 127; Pc. 28; Domicilio: calle 25 N° 4213 de la
localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Clemente PONTECORVO Y PONTECORVO; Ana PONTECORVO Y
PONTECORVO; Josue PONTECORVO Y PONTECORVO; Antonino PONTECORVO Y PONTECORVO; Oreste Humberto
PONTECORVO Y PONTECORVO y Juan Jose Josue PONTECORVO Y PONTECORVO .
23 - 2147-120-1-8/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. D; Mz. 94-A; Pc. 26; Domicilio: calle 128 N°5120 entre 51 y
52 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: “C.I.C.S.A. COMPAÑÍA INMOBILIARIA CONSTRUCTORA,
Sociedad Anónima, Comercial e Industrial”.
24 - 2147-120-1-10/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. F; Mz. 42; Pc. 15; Domicilio: calle 23 N° 6362 esquina
163 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Francisco DE VERA.
25 - 2147-120-1-11/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. R; Mz. 58; Pc. 10; Domicilio: calle 31 N° 3452 entre 134 y
135 de la localidad de y partido de Berazategui. Titular de Dominio: MONTARAZ INMOBILIARIA COMERCIAL e
INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA.
26 - 2147-120-1-14/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. O; Mz. 124; Pc. 7; Domicilio: 121 N° 7659 entre 66 y 77
de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Eva Mafalda RUSMANDO.
27 - 2147-120-1-16/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. L; Mz. 49-B; Pc. 13; Domicilio: calle 105 N° 1230 entre 12
y 12-A de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Hector ROJAS.
28 - 2147-120-1-20/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. D; Mz. 66-B; Pc. 16; Domicilio: calle 124 Nº 436 entre 4 y
4-A de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: “SURFINCO, Sociedad en Comanditas por Acciones”.
29 - 2147-120-1-22/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. N; Mz. 83-B; Pc. 6; Domicilio: calle 150 N° 3673 entre 36
y 37 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: “DESARROLLOS RANELAGH S.A”.
30 - 2147-120-1-31/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. M; Mz. 44; Pc. 25; Domicilio: calle 151 N° 3122 entre
Avenida Eva Peron y 31 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Arturo PADIN.
31 - 2147-120-1-35/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. N; Mz. 58; Pc. 17; Domicilio: calle 150-A Nº 3712 de la
localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Emilio MARTINEZ.
32 - 2147-120-1-11216/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc N; Mz. 94-A; Pc. 8; Domicilio: calle 37 Nº 4938 entre
Avenida Ranelagh y 149-A de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: “DESARROLLOS RANELAGH
S.A.”
33 - 2147-120-1-11209/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. E; Mz. 118; Pc. 17. Domicilio: Calle 21-A nº 6110
esquina 161 de la localidad y partido de Berazategui. Titular de Dominio: Jose Luis GATTI - Constantino KAMBURIS.
34 - 2147-120-1-28/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. F; Mz. 77; Pc. 8. Domicilio: Calle 28 nº 6092 entre 160 y
161 de la localidad y Partido de Berazategui. Titular de Dominio: Marcial Antonio GUZMAN.
35 - 2147-120-1-87/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VII; Secc. A; Mz. 26; Pc. 32. Domicilio: Diagonal 1 nº entre 607 y
609 de la localidad y Partido de Berazategui. MONTARAZ Inmobiliaria, Comercial, Industrial, Sociedad Anónima..
36 - 2147-120-1-7/2020 Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. O; Mz. 170 ; Pc. 17. Domicilio: Camino Real nº 1080 entre
10 y 12 de la localidad y Partido de Berazategui. Titular de Dominio: F.I.R.A. Sociedad Anónima de Finanzas e Inversiones
en la R.A.
37 - 2147-120-1-17/2023 Nomenclatura Catastral: Circ. IV ; Secc. N; Mz. 33; Pc. 5b. Domicilio: Calle 153 nº 3865 entre 38 y
39 de la localidad y Partido de Berazategui. Titular de Dominio: Susana Maria Matilde VAN HUMBEECH de CASTELLS.
38 - 2147-120-1-23/2019 Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. O; Mz. 186; Pc. 7. Domicilio: Calle 461 nº 1655 de la
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EXPEDIENTE LOCALIZACION NOMENCLATURA
CATASTRAL

TITULAR DOMINIAL

2147-114-1-17/2021 18 N° 2297 VII-K-435-1 ORAZI, Quintillo

localidad y Partido de Berazategui. Titular de Dominio: Josfa Orfilia BRITOS de MARTINEZ.
39 - 2147-120-1-27/2023 Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. E; Mz. 90; Pc. 8. Domicilio: Calle 122 nº 1263 entre 12 Y 13
de la localidad y Partido de Berazategui. Titular de Dominio: KUPEN S.R.L. Financiera, Comercial e Industrial, Sociedad de
Responsabilidad Limitada.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Berazategui con domicilio en
calle Calle 13 N° 4961, ciudad y partido de Berazategui, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: martes y miércoles
9:30 a 12:30.
 
1) Expte.2147-120-1-1275/2010; N. Catast. IV-F-31-23; calle 21A N° 6429. Pdo. Berazategui, JOSE LUIS GATTI -
CONSTANTINO KAMBURIS .-
2) Expte. 2147-120-1-30/2012; N. Catast V-L-31A-4, Calle 107 n° 851, Pdo. Berazategui, MARIA ANGELICA ROBUSTIANA
BAROSELA.-
3) Expte. 2147-120-1- 3/2013; N. Catast. IV-C-1B-3; Calle 7 N° 5588, Pdo. Berazategui, ROBERTO MORIXE.-
4) Expte. 2147-120-1-95/2017; N. Catast. IV-K-75-2, Calle 145 n° 1933, Pdo. Berazategui; URFINCO FINANCIERA
COMERCIAL MANDATARIA E INMOBILIARIA SOCIEDAD ANÓNIMA Y SUIPACHA INMOBILIARIA FINANCIERA
COMERCIAL INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIMA.-
5) Expte. 2147 - 120 - 1 - 33/2019; N.C: V- E-6- PARCELAS 17 Y 18; Calle 128 número 1290, Pdo. Berazategui;
CALDERAS INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIMA.-
6) Expte. 2147-120-1-94/2019; N. Catast. IV-D-68D-12, Calle 159 N° 688, Pdo. Berazategui, BIELSA JOSE, BIELSA LUIS,
BIELSA CESAR, COSTOYA HECTOR.-
7) Expte. 2147-120-1-103/2019; N. Catast. V-N-14F-2, Calle 206 N° 70, Sourigues, Pdo. Berazategui, ASOCIACION
MUTUAL UNION VECINAL.
8) Expte. 2147-120-1-142/2019; N. Catast. IV-S-87B-3. Calle 354 N° 197, Ranelagh, Pdo. Berazategui, BOSCH MARIA
SUSANA ROSA DE GARCIA.-
9) Expte. 2147-120-1-5/2020; N. Catast. V-O-32B-4. Avenida Vergara N° 4487, Pdo. Berazategui, BENITEZ TERESA.-
10) Expte. 2147-120-1-12/2020; N. Catast. IV-N-121-31. Calle 373 N° 1219, Ranelagh, Pdo. Berazategui, ANA LEA
CAROSI DE GUEDES.-
11) Expte. 2147-120-1-5/2021; N. Catast. IV-P-7-39. Calle 6 N° 3519, Pdo. Berazategui, IBARRA ROQUE BENJAMIN,
IBARRA LUIS ANTONIO, IBARRA ROBERTO VICTOR.-
12) Expte. 2147-120-1-15/2021; N. Catast. IV-N-53-5G Calle 151A N° 3863, Pdo. Berazategui, WELLER BONIFACIO.-
13) Expte. 2147-120-1-35/2021; N. Catast. V-J-88-3. Calle 106 N° 523, Pdo. Berazategui, MAO Y MARTINEZ LUIS, MAO Y
MARTINEZ CARMEN, MAO Y MARTINEZ JULIO LUIS.-
14) Expte. 2147-120-1-45/2021; N. Catast. V-L-142-4. Calle 102 N° 1951, Pdo. Berazategui, SCHULER HERIBERTO
PABLO.-
15) Expte. 2147-120-1-51/2021; N. Catast. IV-M-129-34. Calle 27 N° 4243, Villa España, Pdo. Berazategui, NAPOLITANO
DOMINGO ENRIQUE.-
16) Expte. 2147-120-1-53/2021; N. Catast. VI-D-114B-2. Calle 125 N° 5521,G.E. Hudson Pdo. Berazategui, RAMOS
SANTIAGO FRANCISCO, PITTOLO NESTOR VALENTIN, BLANCO ALBERTO, SCIALABBA MARIANO, OSELLA
HECTOR IDILIO, GARCIA JOSE ANTONIO, GARCIA RODOLFO ALFREDO, GIAIMO JUAN..-
17) Expte. 2147-120-1-56/2021; N. Catast. VI-D-34-2. Calle 136 N° 5913, G.E. Hudson Pdo. Berazategui, CORS PEDRO,
CORS Y FINKEL LEON, CORS Y FINKEL BERNARDO.-
18) Expte. 2147-120-1-57/2021; N. Catast. IV-S-77A-19 Calle 355 N° 278, Ranelagh Pdo. Berazategui, BOSCH ESTHER
DE DUNCAN.-
19) Expte. 2147-120-1-58/2021; N. Catast. IV,F,112,10. Calle 159 N° 2533, Pdo. Berazategui, JOSE LUIS GATTI,
KAMBURIS CONSTANTINO.-
20) Expte. 2147-120-1-34/2022; N. Catast. V-L-48D-21. Calle 13 N° 649, Pdo. Berazategui, CARRIZO JOSE ANTONIO.-
21) Expte. 2147-120-1-38/2023; N. Catast. IV-E-114-6. Calle 162 N° 1823, Pdo. Berazategui, CASULLO VICENTE.-
22) Expte. 2147-120-1-2/2024; N. Catast. IV, Q, 59, 9, SP 3 . Calle 134 N° 1794, Pdo. Berazategui, PACELAS SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.-
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

Del Partido de Berisso
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Berisso con domicilio en calle
Diagonal 74 Nº 1254, ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 14.
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2147-114-1-67/2021 14 N° 589 e/ 126 y 127 VII-K-401-1 MILANI, María
2147-114-1-100/2021 35 N° 858 e/ 128 y 129 VII-M-25-2 RUBINA, José
2147-114-1-88/2022 131 e/ 8 y 9 N° 1627 VII-J-397-5 GABRIELLONI, Enrique Ricardo y PONCE

de GABRIELLONI, Ramona María
2147-114-1-12/2021 127 N° 2666 Circ. VII; Secc. T; Fracc.

1; Parc. 25
LAVARRA, Domingo Juan; ALONSO,
Jorge Luis; GASPARRI, Armando

Ariel Trovero, Director.
ene. 3 v. ene. 7

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Berisso con domicilio en calle
461 E Nº 2046 e/Con. Centenario y 12b, de la localidad de City Bell, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, de lunes
a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
 
1-2147-114-1-2-2019: Circunscripción VII; Sección N; Manzana 94B; Parcela 16.- Berisso. Matricula 8.187 del partido de
Berisso (114) TIT. DOM.: MEDEL o MEDEL y DOMINGUEZ, Gregorio; MEDEL y DOMINGUEZ o MEDEL de
GUAGLIANONE, Julia; MEDEL o MEDEL y DE LOS REYES, Ángel Jorge; MEDEL o MEDEL y DE LOS REYES, José
Daniel; ALTAPARRO, Elvira Carmen; MEDEL y ALTAPARRO, Mirta Alicia; y MEDEL y ALTAPARRO, Laureano Carlos.-
2-2147-114-1-11-2024: Circunscripción VII; Sección K; Manzana 523; Parcela 3.- Berisso. Matricula 10.131 del partido de
Berisso (114) TIT. DOM.: LOZADA, Caton Gonzalo.-
3-2147-114-1-31-2023: Circunscripción VII; Sección K; Manzana 523; Parcela 2.- Berisso. Matricula 10.130 del partido de
Berisso (114) TIT. DOM.: LOZADA, Caton Gonzalo.-
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

Del Partido de Carlos Casares
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Carlos Casares con domicilio
en calle Maipú N° 312, de la ciudad y partido de Carlos Casares, pcia. de Bs. As., de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
12:00 hs. y de 16:00 a 19:00 hs.
 
1-2147-16-1-3/2016. Nomenclatura catastral: Circ. I; Secc. B; Qta. 16; Mz. 16c; Pc. 6. Ubicación del inmueble: calle
Córdoba N° 316 de la localidad y partido de Carlos Casares. Titular/es de Dominio: VILLANUEVA e IRIARTE, JUANA;
VILLANUEVA e IRIARTE, MARIA; VILLANUEVA e IRIARTE, EUSTAQUIO; VILLANUEVA e IRIARTE, PETRA y/o
VILLANUEVA e IRIARTE, PEDRO; CALDENTEY y VILLANUEVA, JUAN BARTOLO; CALDENTEY y VILLANUEVA,
SANTOS RUBEN; CALDENTEY y VILLANUEVA, PEDRO ABEL; CALDENTEY y VILLANUEVA, DOMINGO OMAR.
 
Ariel Trovero; Director.

ene. 3 v. ene. 7

Del Partido De La Costa
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de La Costa, con domicilio en calle
Almirante Brown 3045, ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: lunes a viernes 10 a 15.
 
Expte: 2147-123- 1- 01/2024
Inmueble: PARTIDO: LA COSTA
N. Catastral: Circ. IV - Secc. J - Manz. 114-P - Parc. 15 - Pda. 123- 28562
Ubicación: Calle 11 número 1395
Titular: Luis Carlos Mazzocchi
Beneficiarios/as: Julio Cesar Ortiz (DNI 10.366.391)
 
Expte: 2147-123- 1- 03/2024
Inmueble: PARTIDO: La Costa
N. Catastral: Circ. IV - Secc. J - Manz. 147 - Parc. 6 - Pda. 123-29563
Ubicación: Calle 42 número 948
Titular: Carlos Alberto Anchart
Beneficiarios/as: BAZAN LIDIA ANGELA (DNI 4.092.579)
 
Expte: 2147-123- 1- 04/2024
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Inmueble: PARTIDO: La Costa
N. Catastral: Circ. IV - Secc. W - Manz. 98 - Parc. 2 - Pda. 123- 105730
Ubicación: El cano 2880
Titular: Lorenzo Ezcurra Medrano Sociedad Anonima Mandataria y Comercial
Beneficiarios/as: MARIO LORENZO OVELAR (DNI 23.353.857) Y MIRIAM KARINA SERNAGORAS (DNI 22.727.079)
 
Expte: 2147-123- 1- 02/2023
Inmueble: PARTIDO: La Costa
N. Catastral: Circ. IV - Secc. GG - Manz. 28 - Parc. 26 - Pda. 123- 17.581
Ubicación: Avenida 30. número 989
Titular: Mario Stocki
Beneficiarios/as: LUCIA EMILIA GONZALEZ (DNI 6.269.988)
 
Expte: 2147-123- 1- 06/2023
Inmueble: PARTIDO: La Costa
N. Catastral: Circ. IV - Secc. SS - Manz. 86 - Parc. 13. Sub. 4 - Pda. 123- 128540
Ubicación: MITRE 2969 DEPARTAMENTO 4
Titular: Rosa Martins Vicente Curto de Torres Vieira.
Beneficiarios/as: JULIA ACUÑA (DNI 2.348.367)
 
Expte: 2147-123- 1- 10/2022
Inmueble: PARTIDO: La Costa
N. Catastral: Circ. IV - Secc. J - Manz. 120 - Parc. 20 - Pda. 123- 28651
Ubicación: CALLE 41 857
Titular: Julio Osvaldo Rivero
Beneficiarios/as: YOLANDA ROGELIA ARIAS (DNI 4.232.594)
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

Del Partido de Esteban Echeverría
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Esteban Echeverría, con
domicilio en calle Jorge Newbery 537 de Luis Guillón, partido de Esteban Echeverría, de lunes a viernes de 15:30 a 19:30
horas.-
 
Expediente: 2147-30-1-2-2024.- Ubicación: Benavidez 140 Monte Grande.- Echeverría.- Nom.Cat.: Circ.I, Secc.B, Qta.33,
Mz.33d, Pc.7b. Partido: Esteban. Titular: Luis CURIA.-
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

Del Partido de Ezeiza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Ezeiza, con domicilio en calle
Mariano Castex N° 3489, oficina 6 de la ciudad de Ezeiza, partido de Ezeiza, pcia. de Bs. As., los días lunes a viernes en el
horario de 10 a 16 hs.
 
1- 2147-130-1-49/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. Q; Mz.130; Pc.13. Ubicación del inmueble: calle Riachuelo
N° 381 de la localidad de Carlos Spegazzini del partido de Ezeiza. Titular de Dominio: PEVERELLI JOSE.
2- 2147-130-1-57/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. C; Mz.144; Pc.24. Ubicación del inmueble: calle El
Amanecer N° 2040 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Goldvaser Najam Moises,
Fernández Eduardo Ramon, Fernández Roberto.
3- 2147-130-1-3/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. T; Mz.73; Pc.13. Ubicación del inmueble: calle Pedro de
Mendoza N° 1309 de la localidad de Carlos Spegazzini del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Duarte Maria Julia,
Visconti Victorino Felix.
4- 2147-130-1-48/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. E; Mz.14; Ch. 17, Pc. 6 A. Ubicación del inmueble: calle
Gral. Hornos N° 733 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titular/es de Dominio: De Rito Rosa.
5- 2147-130-1-51/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. A; Mz.100; Pc.5. Ubicación del inmueble: calle República
Argentina 1330 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titular/es de Dominio: Rosales Senio Egberto
6- 2147-130-1-52/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.373; Pc.1. Ubicación del inmueble: calle Progreso N°
694 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titular/es de Dominio: Mendoza Margarita Cristina.
7- 2147-130-1-70/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. A; Mz.83; Pc.18. Ubicación del inmueble: calle Caseros N°
1436 de la localidad de Carlos Spegazzini del partido de Ezeiza. Titular/es de Dominio: Tokengate Investment Company
Limited.
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8- 2147-130-1-32/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.57; Pc.21. Ubicación del inmueble: calle Winter N°
426 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Sociedad accidental constituida entre el Sr.
Bernardo Cors y la Sociedad comercial colectiva “BENCICH HERMANOS”
9- 2147-130-1-41/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. D; Mz.84; Pc.14 B. Ubicación del inmueble: calle Dumas N°
281 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titular de Dominio: Compañia Saor Sociedad Anonima
10- 2147-130-1-47/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.139; Pc.10. Ubicación del inmueble: calle Santa
Angela N° 687 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Sociedad accidental constituida
entre el Sr. Bernardo Cors y la Sociedad comercial colectiva “BENCICH HERMANOS”
11- 2147-130-1-53/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. G; Mz.177; Pc.9. Ubicación del inmueble: calle Triunvirato
N° 168 de la localidad de Tristán Suárez del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Busma Sociedad Comercial Financiera
e Inmobiliaria
12- 2147-130-1-54/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.357; Pc.23. Ubicación del inmueble: calle Río Hondo
N° 357 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Cantero de Benitez Florencia
13- 2147-130-1-55/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.148; Pc.16. Ubicación del inmueble: calle La Merced
N° 672 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Sociedad accidental constituida entre el Sr.
Bernardo Cors y la Sociedad comercial colectiva “BENCICH HERMANOS”
14- 2147-130-1-56/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Qta. 38; Mz.; Pc.27. Ubicación del inmueble: calle
Perito Moreno N° 163 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Alvarez Norma Isabel
15- 2147-130-1-60/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.229; Pc.13. Ubicación del inmueble: calle Los
Cedros N° 987 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Sociedad accidental constituida
entre el Sr. Bernardo Cors y la Sociedad comercial colectiva “BENCICH HERMANOS”
16- 2147-130-1-21/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.179; Pc.26. Ubicación del inmueble: calle Las Lilas
N° 824 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: De Cesares de Alvarez Ana
17- 2147-130-1-22/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.336; Pc.25. Ubicación del inmueble: calle Rio
Gallego N° 441 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Vilella José Juan Carlos y Canepa
de Vilella Amalia Julia
18- 2147-130-1-23/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.71; Pc.19. Ubicación del inmueble: calle Coronel
Amadeo N° 558 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Sociedad accidental constituida entre
el Sr. Bernardo Cors y la Sociedad comercial colectiva “BENCICH HERMANOS”
19- 2147-130-1-24/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.359; Pc.2. Ubicación del inmueble: calle Corrientes
N° 686 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Vilella José Juan Carlos y Canepa de Vilella
Amalia Julia
20- 2147-130-1-26/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.103; Pc.21. Ubicación del inmueble: calle San Pedro
N° 656 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Coceres Adolfo
21- 2147-130-1-28/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. B; Mz.458; Pc.6. Ubicación del inmueble: calle Venezuela
N° 606 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Ganem Celia Yaneth
22- 2147-130-1-29/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. B; Mz.142; Pc.8. Ubicación del inmueble: calle Florida N°
57 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Ballerini Cesar
23- 2147-130-1-30/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. Q; Mz.203; Pc.10. Ubicación del inmueble: calle Sargento
Cabral N° 1095 de la localidad de Carlos Spegazzini del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Compañía Sanor Sociedad
Anónima
24- 2147-130-1-20/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. B; Mz.106; Pc.18 B. Ubicación del inmueble: calle Dean
Funes N° 343 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Palmieri Pedro
25- 2147-130-1-18/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.318; Pc.24. Ubicación del inmueble: calle Santa
Rosa N° 545 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Canepa Amalia Julia, Vilella Jose Juan
26- 2147-130-1-12/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. C; Mz.3; Pc.2. Ubicación del inmueble: calle Los Robles
N° 1517 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Goldvaser Najman Moises Fernandez,
Eduardo Ramon y Fernandez Roberto.
27- 2147-130-1-14/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. B; Mz.176; Pc.8. Ubicación del inmueble: calle Florida N°
313 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Lydia Beatriz Carbone de Terracino y Urbana
Dora Carbone de Lackner
28- 2147-130-1-13/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.146; Pc.1. Ubicación del inmueble: calle Dr. Luis
Agote N° 475 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Sociedad accidental constituida entre
el Sr. Bernardo Cors y la Sociedad comercial colectiva “BENCICH HERMANOS”
29- 2147-130-1-15/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. B; Mz.428; Pc.16. Ubicación del inmueble: calle Alto Perú
N° 427 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Ponce José María
30- 2147-130-1-16/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. E; Mz.37; Chacra 15, Pc.25. Ubicación del inmueble: calle
General Conesa N° 368 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Suaya Guillermo
31- 2147-130-1-17/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. A; Mz.194; Pc.29. Ubicación del inmueble: calle Las
Amapolas N° 1426 de la localidad de Tristán Suárez del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Rodriguez Josefina
32- 2147-130-1-9/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. A; Mz.294; Pc.7. Ubicación del inmueble: calle Bogota N°
961 de la localidad de Tristán Suárez del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Hogar Cooperativa de Vivienda Limitida y
Cooperativa de Viviendas, consumo y credito y colminac.
33- 2147-130-1-19/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.118; Pc.8. Ubicación del inmueble: calle San Pedro
N° 953 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Sociedad accidental constituida entre el Sr.
Bernardo Cors y la Sociedad comercial colectiva “BENCICH HERMANOS”
34- 2147-130-1-11/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. Q; Mz.85; Pc.11. Ubicación del inmueble: calle Lavalle N°
149 de la localidad de Carlos Spegazzini del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Peverelli Jose
35- 2147-130-1-10/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. C; Mz.9; Pc.13. Ubicación del inmueble: calle El Pericón
N° 661 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Goldvaser Najman Moises Fernandez
Eduardo Ramon, Fernandez Roberto
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Nº expediente Nomenclatua Catastral Ubicación del bien - TITULARES

2147-34-1-9/2016 C.1 S.B Mza.126 P.1C) Isleños 350- Gral.Alvear ILLEZCAS Y HERNANDEZ PABLO
GREGORIO

2147-34-1-9/2016 C.1 S.B Mza.126 P.1C) Isleños 350- Gral.Alvear ILLEZCAS Y HERNANDEZ TEOFILO DANIEL

2147-34-1-9/2016 C.1 S.B Mza.126 P.1C) Isleños 350- Gral.Alvear ILLEZCAS Y HERNANDEZ LEOPOLDO
CIRIO

2147-34-1-9/2016 C.1 S.B Mza.126 P.1C) Isleños 350- Gral.Alvear ILLEZCAS Y HERNANDEZ MERCEDES
NELIDA

2147-34-1-9/2016 C.1 S.B Mza.126 P.1C) Isleños 350- Gral.Alvear ILLEZCAS Y HERNANDEZ ANTONIO ANIBAL

2147-34-1-9/2016 C.1 S.B Mza.126 P.1C) Isleños 350- Gral.Alvear ILLEZCAS PABLO GREGORIO

2147-34-1-9/2016 C.1 S.B Mza.126 P.1C) Isleños 350- Gral.Alvear ILLEZCAS Y HERNANDEZ JOVA

2147-34-1-2/2022 C.1 S.C Qta.31Mza.31 b) P.2
a)

Althabe 1400-
Gral.Alvear

TREZZA Juan Maria

36- 2147-130-1-8/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.114; Pc.4. Ubicación del inmueble: calle San Pedro
N° 425 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Castellon Rivera Eduardo Segundo y
Housseini Sofia.
37- 2147-130-1-7/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. E; Mz.41; Pc.14. Ubicación del inmueble: calle Diego Laure
N° 1640 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Castellon Rivera Eduardo Segundo y
Housseini Sofia
38- 2147-130-1-6/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. T; Mz.134; Pc.30. Ubicación del inmueble: calle Mexico N°
1112 de la localidad de Carlos Spegazzini del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Delfos S.A.C.I.F.C.I
39- 2147-130-1-5/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz.124; Pc.2. Ubicación del inmueble: calle San José N°
411 de la localidad de La Unión del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Gonzalez de Chiappetta Jacinta
40- 2147-130-1-4/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. K; Mz.44; Pc.10. Ubicación del inmueble: calle Liniers N°
473 de la localidad de Tristán Suárez del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Mulner de Puccio Luisa
41- 2147-130-1-2/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. B; Mz.79; Pc.11. Ubicación del inmueble: calle Alvear N°
1428 de la localidad de Ezeiza del partido de Ezeiza. Titulares de Dominio: Onnis Ernestina
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

Del Partido de General Alvear
 
POR 3 DÍAS.- La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Alvear, con domicilio
en calle Belgrano Nº 1693, localidad de Cacharí, partido de Azul, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a
viernes 9 a 12. Teléfono: 02281-481403.
 

 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

Del Partido de General Las Heras
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de General Las Heras, con
domicilio en calle Bernardo de Irigoyen 484 del partido de General Rodríguez, provincia de Buenos Aires, en el horario de
lunes a viernes de 9 a 12 horas.
 
1- 2147-041-1-01/2015- Cir. 3 - Sec. E- Qta 43- Mza. 43 B - Pc. 5- Proton Sociedad Anónima Comercial - Pedrayes n° 862 -
General Las Heras
2- 2147-041-1-08/2021- Cir. 3 - Sec. P - Mza. 77- Pc. 5 B- Legnanni Alfredo Carlos - Rivadavia n° 134 - General Las Heras.
3- 2147-041-1-04/2022- Cir. 1- Sec. A- Mza.5- Pc. 17- Rusconi Eugenio Egberto - Marconi n° 577 - General Las Heras
4- 2147-041-1-05/2023- Cir. 1- Sec. C- Mza.159- Pc. 10 D- Abauz María Lujan - 9 de julio n° 960 - General Las Heras
5- 2147-041-1-04/2024- Cir.1- Sec. A- Mza. 49- Pc .27- Pees Alfredo Víctor - Puiggari n° 1254 - General Las Heras
6- 2147-041-1-05/2024- Cir.1- Sec. C- Mza.113- Pc. 5- Suirski Leon - 9 de Julio n° 225-General Las Heras.
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Ariel Trovero, Director.
ene. 3 v. ene. 7

Del Partido de General Pueyrredón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón, con
domicilio en calle Almirante Brown 3045, ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos
Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a 15.
 
Expte: 2147-45- 1- 91-2014
Inmueble: PARTIDO: General Pueyrredon
N. Catastral: Circ. VI - Secc. A - Chac. 77; Manz. 77 s - Parc. 13 - Pda. 045- 175635
Ubicación: Calle Leguizamon N° 2783
Titular: Jesus Fanego Diaz.
Beneficiarios/as: CLAUDIA GABRIELA AZURMENDI (DNI 21.802.405)
 
Expte: 2147-45- 1- 41-2023
Inmueble: PARTIDO: General Pueyrredon
N. Catastral: Circ. VI - Secc. H - Chac. 58; Manz. 58 d - Parc. 18 - Pda. 045- 104487
Ubicación: Calle Lebensohn N° 5565
Titular: Luis Lacour.
Beneficiarios/as: STELLA MARIS NICOLAS (DNI 12.651.846) y CARLOS YZACK ALBARRACIN (DNI 4.621.654)
 
Expte: 2147-45- 1- 1-2024
Inmueble: PARTIDO: General Pueyrredon
N. Catastral: Circ. VI - Secc. C - Manz. 251 d - Parc. 3 - Subp. 2 - Pda. 045- 452333
Ubicación: Calle Rawson N° 3862
Titulares: Pedro Rombi y/o Rombi y Ichuribehere; Lina y/o Lyna Rombi y/o Rombi y Ichuribehere; Alba Rombi y/o Rombi y
Ichuribehere; Maria Antonieta Rombi y/o Rombi y Ichuribehere; Francisca Nidia Marin; Alba Nidia Rombi y/o Rombi y
Marin; Mario Pedro Rombi y/o Rombi y Marin
Beneficiarios/as: LIA EMMA NANCY MARTINEZ (DNI 3.563.628) y SANTIAGO JOSE MARIA LUMBRERAS MARTINEZ
(DNI 26.296.747)
 
Expte: 2147-45- 1- 5-2024
Inmueble: PARTIDO: General Pueyrredon
N. Catastral: Circ. VI - Secc. C - Chac. 215 - Parc. 1h - Subp. 106 Pda. 045- 371914
Ubicación: Calle Mexico N° 1483 Septo. 14 E
Titular: Ricardo Juan Panza.
Beneficiarios/as: MARIA LAURA DANA (DNI 20.795.060)
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de Ezeiza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Ezeiza, con domicilio en calle
Hipólito Yrigoyen N° 2182 de la ciudad de San Justo, partido de La Matanza , pcia. de Bs. As., los días lunes a viernes en el
horario de 8:00 a 13:00 hs.
 
1. 2147-130-2-30/2023 Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. C; Mz. 69; Pc. 24; Domicilio: LOS QUEBRACHOS 1746 de
la localidad de EZEIZA, del partido de Ezeiza. Titular de Dominio: GOLDVASER NAJMAN MOISES, FERNANDEZ,
EDUARDO RAMÓN, FERNANDEZ ROBERTO.
2. 2147-130-2-10/2023 Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. C; Mz. 311; Pc. 4; Domicilio: NEUQUÉN 870 de la localidad
de LA UNIÓN, del partido de Ezeiza. Titular de Dominio: VILELLA JOSE JUAN CARLOS Y CANEPA DE VILELLA AMALIA
JULIA.
3. 2147-130-2-127/2019 Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. Q; Mz. 1; Pc. 36; Domicilio: LOS ANDES 287 de la
localidad de CARLOS SPEGAZZINI, del partido de Ezeiza. Titular de Dominio: DINARDO MANUEL JOSE ANTONIO.
4. 2147-130-2-115/2024 Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc. B; Mz. 249; Pc. 7; Domicilio: J. BERUTTI 544 de la
localidad de EZEIZA, del partido de Ezeiza. Titular de Dominio: BECERRO ROBERTO, SOLA JUAN CARLOS, SOLA
ROBERTO ANDRES, ANTONIAZZI LUISA, FERNANDEZ Y ANTONIAZZI HILDA OLGA, FERNANDEZ Y ANTONIAZZI
OVIDIO OSCAR.
 
Ariel Trovero, Director.
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ene. 3 v. ene. 7

Del Partido de Florencio Varela
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del partido de Florencio Varela, con domicilio
en calle 461 E Nº 2046 e/ Con. Centenario y 12b, de la localidad de City Bell, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires,
de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
 
1. 2147-32-2-187-2023: Circunscripción I; Sección P; Manzana 36; Parcela 10-C.- Florencio Varela. Matricula 51.838 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: LELLI, Guillermo; DIAZ, Ethel Teresa.-
2. 2147-32-2-188-2023: Circunscripción V; Sección A; Manzana 10-P; Parcela 1-E.- Florencio Varela. Matricula 80.740 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: CORREA, Sandra Gladys.-
3. 2147-32-2-189-2023: Circunscripción V; Sección C; Manzana 83; Parcela 30.- Florencio Varela. Matricula 52.026 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: HERRERA, Juan Manuel.-
4. 2147-32-2-198-2023: Circunscripción V; Sección C; Manzana 27; Parcela 9.- Florencio Varela. Matricula 60.163 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM
5. 2147-32-2-210-2023: Circunscripción V; Sección U; Manzana 125; Parcela 13.- Florencio Varela. Matricula 31.135 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: PINNA, Angel Santiago.-
6. 2147-32-2-218-2023: Circunscripción I; Sección B; Manzana 119; Parcela 4-C.- Florencio Varela. Matricula 18.785 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: CHAVES de FLORES, Nélida.-
7. 2147-32-2-233-2023: Circunscripción V; Sección M; Manzana 5; Parcela 24.- Florencio Varela. Matricula 49.494 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: CASTILLA, Raúl Oscar.-
8. 2147-32-2-237-2023: Circunscripción II; Sección D; Manzana 59; Parcela 11.- Florencio Varela. Matricula 45.932 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: RIVERAS JARA, Daniel Roberto.-
9. 2147-32-2-241-2023: Circunscripción I; Sección P; Manzana 71; Parcela 4.- Florencio Varela. Matricula 28.343 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: MARTYÑIUK PAULUK, Esteban; LASZUK, María.-
10. 2147-32-2-247-2023: Circunscripción V; Sección D; Manzana 131; Parcela 8.- Florencio Varela. Matricula 91.919 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: SCARLATO, Santiago; FERNANDEZ de SCARLATO, Esperanza.-
11. 2147-32-2-249-2023: Circunscripción IV; Sección E; Manzana 52; Parcela 1.- Florencio Varela. Matricula 14.791 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: SOUTO de VALLARINO, Concepción; VALLARINO, Edgardo Jorge.-
12. 2147-32-2-252-2023: Circunscripción II; Sección N; Manzana 25; Parcela 17.- Florencio Varela. Matricula 30.814 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT
13. 2147-32-2-117-2023: Circunscripción V; Sección D; Manzana 23; Parcela 10.- Florencio Varela. Matricula 94.356 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: ABLON de NUGUE, Clarie Marie Stephane; FERRARY HARDOY, Guillermo
Osvaldo.-
14. 2147-32-2-8-2024: Circunscripción V; Sección C; Manzana 50; Parcela 9.- Florencio Varela. Matricula 51.245 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: NAVARRO, Amarilla.-
15. 2147-32-2-112-2022: Circunscripción I; Sección H; Manzana 34; Parcela 25.- Florencio Varela. Matricula 66.362 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: BERNABO y CORNALE, Elena Antonia; BERNABO y CORNALE, Aurora
Zulema.-
16. 2147-32-2-148-2023: Circunscripción I; Sección T; Manzana 52; Parcela 20.- Florencio Varela. Matricula 27.011 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: CARPINETTI, Julio Alberto.-
17. 2147-32-2-149-2023: Circunscripción II; Sección U; Manzana 76; Parcela 28.- Florencio Varela. Matricula 34.015 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: ALVAREZ, Apolinario Oblep.-
18. 2147-32-2-163-2023: Circunscripción V; Sección N; Fracción 24; Parcela 14.- Florencio Varela. Matricula 47.285 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: PIERULIVO, Oscar Jesús.-
19. 2147-32-2-165-2023: Circunscripción V; Sección U; Manzana 7; Parcela 4.- Florencio Varela. Matricula 57.504 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: ROMERO, Tomasa Elvira.-
20. 2147-32-2-168-2023: Circunscripción V; Sección L; Manzana 6; Parcela 29.- Florencio Varela. Matricula 22.783 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: SALGADO, José Javier; CABRERA, Erminia Inés.-
21. 2147-32-2-169-2023: Circunscripción V; Sección U; Manzana 81; Parcela 37.- Florencio Varela. Matricula 48.086 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: BARROS, Roberto Jorge.-
22. 2147-32-2-179-2023: Circunscripción I; Sección H; Manzana 121; Parcela 9.- Florencio Varela. Matricula 42.326 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: HERRERA de SANCHEZ, Adelaida.-
23. 2147-32-2-184-2023: Circunscripción V; Sección C; Manzana 5; Parcela 31.- Florencio Varela. Matricula 59.590 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: BORNIA, Erminio.-
24. 2147-32-2-80-2022: Circunscripción II; Sección A; Manzana 62f; Parcela 23.- Florencio Varela. Matricula 95.035 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: “VERGIL & CIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”.-
25. 2147-32-2-11-2022: Circunscripción I; Sección A; Manzana 36-b; Parcela 37.- Florencio Varela. Matricula 95.034 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.:PODESTA Y BENGOLEA, María Carmen; PODESTA Y BENGOLEA, María
Rosario; PODESTA Y BENGOLEA, José Antonio; PODESTA Y BENGOLEA, María Isabel;
26. 2147-32-2-30-2022: Circunscripción I; Sección P; Manzana 69; Parcela 15a.- Florencio Varela. Matricula 95.032 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.:MARTINI, Emilio; GONCALVES MO, José.-
27. 2147-32-2-4-2023: Circunscripción V; Sección D; Manzana 53-b; Parcela 19.- Florencio Varela. Matricula 12.037 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: GUFFANTI, Bautista.-
28. 2147-32-2-10-2023: Circunscripción II; Sección U; Manzana 62; Parcela 7.- Florencio Varela. Matricula 47.467 del
Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: DESPO, Angel Mario; GALEANO, Gladys.- 28.2147-32-2-157-2023:
Circunscripción II; Sección R; Manzana 16; Parcela 1.- Florencio Varela. Matricula 18.060 del Partido de Florencio Varela
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(32) TIT.DOM.: PIROLO, Salvador Floro; PIROLO, Miguel Luis.-
29. 2147-32-2-27-2024: Circunscripción V; Sección F; Manzana 34; Parcela 14.- Florencio Varela. Matricula 10.341 y
10.342 del Partido de Florencio Varela (32) TIT. DOM.: “ZEBALLOS” Sociedad en Comandita por Acciones.-
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

Del Partido de José C. Paz
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considera/n con derecho el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en el
plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6 Incs. “e”, “f” y “g”), la que deberá
presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del partido de José Clemente Paz con domicilio en
calle Pasaje Schvarzberg 742, 1° piso, oficina 13, de la ciudad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires, lunes,
miércoles y viernes 8 a 12 horas.
 
1) 2147-132-2-15/2021- Nomenclatura Catastral: Circ. IV- Sec. W -Mz. 4-P.18- Domicilio: Blas Parera 4240- Localidad: José
Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: DOVAL ESTEVEZ y ESTEVEZ, Sebastián; DOVAL
ESTEVEZ y ESTEVEZ, Juan; y ESTEVEZ PEREZ de DOVAL ESTEVEZ, Dolores.
2) 2147-132-2-22/2021- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. P -Mz. 111b-P.17- Domicilio: Bramante 5688- Localidad:
José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: CEFALU, INMOBILIARIA SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.
3) 2147-132-2-6/2022- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. Q -Mz. 124-P.17- Domicilio: Bruselas 3309- Localidad: José
Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: PROVINCIA DE BUENOS AIRES (SUBSECRETARIA
DE TIERRAS Y URBANISMO).
4) 2147-132-2-22/2021- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. P -Mz. 111b-P.17- Domicilio: Bramante 5688- Localidad:
José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: CEFALU, INMOBILIARIA SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.
5) 2147-132-2-18/2022- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. K -Mz. 59a-P.10- Domicilio: Laprida 2121- Localidad: José
Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: FRINO y MARENCO o FRINO de FRANCO, Emilia;
FRINO y MARENCO o FRINO de FRANCO, Elena Isabel; FRINO y MARENCO o FRINO de ZUNINO, Anastacia Erminda.
6) 2147-132-2-19/2022- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. U -Mz. 22c-P.1- Domicilio: Ayacucho 543- Localidad: José
Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: DARUM PAZ, SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES.
7) 2147-132-2-35/2022- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. R -Mz. 68-P.18- Domicilio: Corbeta La Uruguay 1270-
Localidad: José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: MAZALTOB, SOCIEDAD ANONIMA (en
formación).
8) 2147-132-2-12/2023- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. U -Mz. 4a-P.18- Domicilio: Félix de Azara 4881- Localidad:
José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: DARUM PAZ, SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES.
9) 2147-132-2-13/2023- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. N -Mz. 56-P.20- Domicilio: Carmen Puch 684- Localidad:
José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: MESSORE, Horacio Daniel.-
10) 2147-132-2-23/2023- Nomenclatura Catastral: Circ. IV- Sec. U -Mz. 14-P.14- Domicilio: Juan Cruz Varela 1175-
Localidad: José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: DE ACHAVAL, Alicia Leticia.
11) 2147-132-2-25/2023- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. N -Mz. 96f-P.9- Domicilio: Potosi 3932- Localidad: José
Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: PAZVILLE, SOCIEDAD DE REPONSABILIDAD
LIMITADA.
12) 2147-132-2-29/2023- Nomenclatura Catastral: Circ. IV- Sec. V -Mz. 110a-P.5- Domicilio: Luis Pasteur 1046- Localidad:
José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: MIZRAJI, Alberto; y MIZRAJI, León Enrique.-
13) 2147-132-2-34/2023- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. U -Mz. 9d-P.2- Domicilio: Cumana 85- Localidad: José
Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: BENCHOAN, Roberto y BENSHOAM, Salomón.-
14) 2147-132-2-37/2023- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. U -Mz. 10b-P.22- Domicilio: Blandengues 5035- Localidad:
José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: DARUM PAZ, SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES.
15) 2147-132-2-39/2023- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. U -Mz. 26b-P.26- Domicilio: 18 de Octubre 5455- Localidad:
José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: TOSSA, SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL AGROPECUARIA INMOBILIARIA Y FINANCIERA.
16) 2147-132-2-41/2023- Nomenclatura Catastral: Circ. IV- Sec. U -Mz. 35-P.6- Domicilio: Naciones Unidas 1312-
Localidad: José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: MIMA TIERRAS, Sociedad Anónima.
17) 2147-132-2-42/2023- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. T -Mz. 253a-P.7- Domicilio: Tobago 5654- Localidad: José
Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: IRAKLION, SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL E INMOBILIARIA.
18) 2147-132-2-43/2023- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. N -Mz. 113c-P.5- Domicilio: Tres de Febrero 223-
Localidad: José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: PAZVILLE, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
19) 2147-132-2-3/2024- Nomenclatura Catastral: Circ. IV- Sec. V -Mz. 13-P.31- Domicilio: General Arenales 279- Localidad:
José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: MINO de DIAZ, Gladys Miriam.
20) 2147-132-2-9/2024- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. P -Mz. 71-P.9- Domicilio: Jose E. Rodo 3768- Localidad:
José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: CICARELLI, Víctor Norberto.
21) 2147-132-2-12/2024- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. R -Mz. 12d-P.13- Domicilio: Agrelo 4374- Localidad: José
Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: DEMA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA;
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TEQUIL, SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA; VILLA PORVENIR, SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA.
22) 2147-132-2-13/2024- Nomenclatura Catastral: Circ. IV- Sec. V -Mz. 235-P.27- Domicilio: Julio Acerboni 1541- Localidad:
José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: MANDIROLA, Osvaldo.
23) 2147-132-2-14/2024- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. W -Mz. 206-P.19- Domicilio: Fray Guillermo Butler 3632-
Localidad: José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: PROVINCIA DE BUENOS AIRES.-
24) 2147-132-2-15/2024- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. S -Mz. 6-P.6- Domicilio: Padre Ustarroz 5551- Localidad:
José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: SUAREZ de MANOCCHIO, María Estela.
25) 2147-132-2-19/2024- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. K -Mz. 289b-P.8- Domicilio: Brughetti 1099- Localidad: José
Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: GALARZA, Manuel Ángel.
26) 2147-132-2-21/2024- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. R -Mz. 77-P.16- Domicilio: Rubén Alejandro Caporaletti (ex
Potosí) 4562 Localidad: José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: RIOS, Lucas Alfredo.
27) 2147-132-2-23/2024- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. W -Mz. 175-P.13- Domicilio: Belgrado 2864- Localidad:
José Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: NALEISA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
28) 2147-132-2-24/2024- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. N -Mz. 163b-P.9- Domicilio: Charcas 4146- Localidad: José
Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: SILVA, Gloria Esther.
29) 2147-132-2-26/2024- Nomenclatura Catastral: Circ. III- Sec. W -Mz. 156-P.9- Domicilio: Austria 3335- Localidad: José
Clemente Paz- Partido: José Clemente Paz. Titular/es de dominio: NALEISA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 3
Del Partido de Almirante Brown
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del partido de Almirante Brown, con domicilio
en calle Drumond N° 872 de la ciudad de Adrogué, partido de Almirante Brown, pcia. de Bs. As., los días lunes y jueves en
el horario de 16 hs a 17 hs.
 
1- 2147-3-3-55/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc.A; Mz. 143; Pc.10. Ubicación del inmueble: calle Policastro
N°1070, de la localidad de Adrogue del partido de ALMIRANTE BROWN. Titular/es de Dominio: MEDINA, Demetrio.-
2- 2147-3-3-6/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc.A; Mz.63; Pc.9. Ubicación del inmueble: calle Cervantes N°257
de la localidad de Burzaco del partido de ALMIRANTE BROWN. Titular/es de Dominio: PASQUALE, Jose .
3- 2147-3-3-61/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc.L; Mz.570; Pc.26; Sub.4 Ubicación del inmueble: calle Bouchard
N°1711 PB D de la localidad de Adrogué del partido de ALMIRANTE BROWN. Titular/es de Dominio: MINUTELLA, Jorge;
ALBARRACIN, Rosa Nélida.-
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 6
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al titular de
dominio, o quien se considere con el derecho sobre el inmueble que se individualiza a continuación, para que en el plazo
de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que deberá
presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 6 del Partido de La Matanza, con domicilio en calle
Almafuerte 3194 de la ciudad de San Justo, partido de La Matanza, pcia. de Bs. As., de lunes a jueves de 9 hs. a 16 hs.
 
1- 2147-070-4/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. 4; Secc: G; Mz.: 54 A Pc. 28; Domicilio: calle CARLOS ENCINA N° 2620
de la localidad de GREGORIO DE LAFERRERE del partido de LA MATANZA. Titular de Dominio: BORN HUGO
NORBERTO
2- 2147-070-17/2020. Nomenclatura Catastral: Circ.4; Secc: M; Mz.: 53; Pc.31; Domicilio: calle FOURNIER N° 1956 de la
localidad de GREGORIO DE LAFERRERE del partido de LA MATANZA. Titular de Dominio: DAVILA MANUEL, RIGUETTI
MARIA ROSA.
3- 2147-070-23/2021. Nomenclatura Catastral: Circ.2; Secc: B; Mz.: 115; Pc.5; Domicilio: calle ALFREDO PALACIO N°
1557 de la localidad de RAMOS MEJIA del partido de LA MATANZA. Titular de Dominio: BANFI ANGELA CATALINA.
4- 2147-070-6-25/2019. Nomenclatura Catastral: Circ.6; Secc: P; Mz.: 24; Pc.24; Domicilio: calle CULLEN N° 252 de la
localidad de VIRREY DEL PINO del partido de LA MATANZA. Titular de Dominio: FRANCO HERMINIO, GOMEZ ALMIRON
DE FRANCO EULALIA.
5- 2147-070-47/2020. Nomenclatura Catastral: Circ.7; Secc: A; Mz.: 257; Pc.14; Domicilio: calle PARRAL N° 4396 de la
localidad de SAN JUSTO del partido de LA MATANZA. Titular de Dominio: LA JUSTINA INMOBILIARIA S.R.L.
6- 2147-070-6-49-2021. Nomenclatura Catastral: Circ. 4; Secc: A; Mz.: 35; Pc. 23; Domicilio: calle Larraya N° 388 de la
localidad de ISIDRO CASANOVA del partido de LA MATANZA. Titular de Dominio: PENNA IGNACIO.
7- 2147-070-66/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. 3; Secc: M; Mz.: 6-A Pc.1; Domicilio: calle ESNAOLA N° 5305 de la
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localidad de LA TABLADA del partido de LA MATANZA. Titular de Dominio: MACIAS HECTOR ALBERTO
8- 2147-070-86/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. 7; Secc: G; Mz.: 151; Pc.13; Domicilio: calle CNEL. MOLDES N° 5309
de la localidad de SAN JUSTO del partido de LA MATANZA. Titular de Dominio: RAMIREZ RAMON.
9- 2147-070-91/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. 4; Secc: B; Mz.: 149; Pc.20; Domicilio: calle MENDEZ DE ANDES N°
2796 de la localidad de RAFAEL CASTILLO del partido de LA MATANZA. Titular de Dominio: GOLTZ CELSO HECTOR.
10- 2147-070-104/2013. Nomenclatura Catastral: Circ.4; Secc: C; Mz.: 102; Pc. 10; Domicilio: calle MARTIN CORONADO
N°1075 de la localidad de ISIDRO CASANOVA del partido de LA MATANZA. Titular de Dominio: BEHMETIUK IGNACIO.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 7
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 7 del partido de La Matanza, con domicilio en
calle Hipólito Yrigoyen N° 2182 de la ciudad de San Justo, partido de La Matanza, pcia. de Bs. As., los días lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
 
1- 2147-070-7-200/19. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc S; Mz. 187: Pc 8; Domicilio: N°, de la localidad de, del partido
de La Matanza. Titular de Dominio: Frigorifico y Matadero La foresta sociedad en comandita por acciones
2- 2147-070-7-295/23. Nomenclatura Catastral: Circ. VII; Secc B; Mz. 76; Pc 23 ; Domicilio: Bermejo N° 2836, de la
localidad de San Justo, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: A. Canovas y hermanos sociedad de responsabilidad
limitada
3- 2147-070-7-94/14. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc C; Mz. 24; Pc 2; Domicilio: Thomas Edison N° 4978, de la
localidad de Isidro Casanova, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Mones Antonio Jorge, Longo Eugenio,
Fernandes da Costa Enrique, Mones Carlos Eduardo, Lapenta Jose Antonio, Martinez Jorge Oscar
4- 2147-070-7-6822/09. Nomenclatura Catastral: Circ. V ; Secc M; Mz. 121; Pc 14 ; Domicilio: El Resero N° 7325/27, de la
localidad de Gregorio de Laferrere, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Gonzalez de Sarno Carmen Anastasia
5- 2147-070-7-32/17. Nomenclatura Catastral: Circ. VI ; Secc T; Mz. 169; Pc 21; Domicilio: Consejal Gomez N° 4620, de la
localidad de Gregorio de Laferrere , del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Marchetti Ulderico Miguel, Marchetti
Antonio Armando
6- 2147-070-7-108/11. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII ; Secc H; Mz. 88; Pc 9; Domicilio: Lobos N° 739, de la localidad de
La Tablada , del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Otero Oscar Fermin
7- 2147-070-7-16/15. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc D; Mz. 83; Pc 14; Domicilio: Ibicuy N° 1499, de la localidad de
González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Reyes Alfredo Maluenda
8- 2147-070-7-234/12. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc T; Mz. 141; Pc 28; Domicilio: Magnolia N° 1185, de la
localidad de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Bonatti Paride
9- 2147-070-7-39/23. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc H ; Chacra: 26, Mz. 26s, Pc 32; Domicilio: Chassaing N° 6768,
de la localidad de González Catán , del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Diener comercial inmobiliaria financiera
sociedad anónima
10- 2147-070-7-104/21. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc T ; Mz. 163; Pc 18; Domicilio: Schubert N° 995 , de la
localidad de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Formento Elba Hilda Rina
11- 2147-070-7-232/23. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc A; Mz. 179; Pc 15; Domicilio: Ruta Provincial 21 N° 2148, de
la localidad de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Rogelio Rossini, Antonio Tucci, Camilo
Menna, Rafael Massari, Domingo Canosa
12- 2147-070-7-474/12. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc H; Mz. 83; Pc 7; Domicilio: Mara N° 1676, de la localidad de
Virrey del Pino, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Schnitman Moises
13- 2147-070-7-230/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc C; Quinta: 28; Mz. 28 a; Pc 10; Domicilio: Moussy N° 3984,
de la localidad de Gregorio de Laferrere, del partido de La Matanza. Titular de Dominio:
14- 2147-070-7-227/11. Nomenclatura Catastral: Circ. VII ; Secc A; Mz. 68 B; Pc 25 ; Domicilio: Azurduy N° 4148 , de la
localidad de Isidro casanova, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Peña Stella Maris
15- 2147-070-7-57/22. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc F; Mz. 220; Pc 3 ; Subparcela: 3 Domicilio: Ipiranga N° 3907,
de la localidad de Gregorio de Laferrere, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Sequenzia de Alarcon Irene
16- 2147-070-7-369/24. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc N; Mz. 55; Pc 26; Domicilio: Luzuriaga N° 1040, de la
localidad de La Tablada, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Cosentino Francisco
17- 2147-070-7-160/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc F; Mz. 172; Pc 17 ; Domicilio: Icalma N° 5580 , de la
localidad de Villa Luzuriaga, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Vicente Perri
18- 2147-070-7-100/22. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc H; Mz. 425; Pc 25; Domicilio: Barragan N° 6820, de la
localidad de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Caparrotta Rosario
19- 2147-070-7-536/12. Nomenclatura Catastral: Circ. V ; Secc O; Mz. 168; Pc 13; Domicilio: Lafayette N° 5099, de la
localidad de Gregorio de Laferrere, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Troncoso Jose
20- 2147-070-7-154/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc T; Mz. 183; Pc 23 ; Domicilio: Paganini N° 1274, de la
localidad de Virrey del Pino, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Fernandez Nemesio Isidoro
21- 2147-070-7-444/05. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc L; Mz. 107; Pc 7 ; Domicilio: San Matias N° 405, de la
localidad de Rafael Castillo, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Cambiaso y Echechiquia Nelida
22- 2147-070-7-5702/07. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc G; Mz. 82; Pc 11; Domicilio: Inca y Conde N° 7681, de la
localidad de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Garau Oscar Juan
23- 2147-070-7-105/21. Nomenclatura Catastral: Circ. V ; Secc G; Mz. 224 a; Pc 15 ; Domicilio: 2 de Abril N° 7225, de la
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localidad de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Godoy Luis
24- 2147-070-7-258/16. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc H; Mz. 454; Pc 20 ; Domicilio: Conde N° 6830, de la
localidad de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Massarino Jose
25- 2147-070-7-103/18. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc R; Mz. 1: Pc 9; Domicilio: Puentecito N° 2885 , de la
localidad de Virrey del Pino, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Guelman Mario
26- 2147-070-7-8664/10. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc M; Mz. 132; Pc 14; Domicilio: Garmendia N° 4884 , de la
localidad de Gregorio de Laferrere , del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Mario Octavo Sociedad Aonima
27- 2147-070-7-17/23. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc L; Mz. 113; Pc 23 ; Domicilio: Eugenio Garzon N° 4676, de la
localidad de Gregorio de Laferrere , del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Momdjian Esteban, Momdjian Garabet
28- 2147-070-7-2/2024. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc H; Chacra: 33; Mz. 31 h; Pc 6 ; Domicilio: Balboa N° 6741,
de la localidad de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Diener comercial inmobiliaria y financiera
sociedad anónima
29- 2147-070-7-148/15. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc O ; Mz. 652; Pc 2 ; Domicilio: Lino Lagos N° 1221 , de la
localidad de Aldo Bonzi, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Albores y Gandara Jose Maria, Albores y Gandara
Dolores Margarita, Albores Jose Maria
30- 2147-070-7-1/24. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc G; Mz. 12; Pc 15; Domicilio: General Rojo N° 2083, de la
localidad de Gregorio de Laferrere, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Giacchino Datilo Enrique
31- 2147-070-7-511/23. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc M; Mz. 18; Pc 10; Domicilio: Cordero N° 4169, de la
localidad de Gregorio de Laferrere, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Rodriguez Fernando Elias
32- 2147-070-7-7967/09. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc A; Fracción: 2; Pc 3 ; Domicilio: Juan B. Bustos N° 4162, de
la localidad de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Villa Perseverar S.A.C
33- 2147-070-7-111/21. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc H; Mz. 14 e; Pc 16 ; Domicilio: Azul N° 6146, de la localidad
de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Diener comercial inmobiliaria y financiera sociedad
anónima
34- 2147-070-7-5/16. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc K; Mz. 57 A; Pc 25; Domicilio: Drago N° 528, de la localidad de
Rafael Castillo, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Geomat S.R.L
35- 2147-070-7-619/24. Nomenclatura Catastral: Circ. VII ; Secc B; Mz. 62; Pc 35; Domicilio: Madariaga N° 3216, de la
localidad de San Justo, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Viceconte Francisco
36- 2147-070-7-369/22. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc G; Mz. 101; Pc 6; Domicilio: Concordia N° 8173, de la
localidad de Virrey del Pino, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Bosko Juan Carlos
37- 2147-070-7-44/15. Nomenclatura Catastral: Circ. VII; Secc E; Mz. 121; Pc 27; Domicilio: Rodolfo Berro N° 5832, de la
localidad de Isidro Casanova, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Oroño Juan de la Cruz, Moreyra Antonia
38- 2147-070-7-349/21. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc G; Mz. 154; Pc 24; Domicilio: Infanta Isabel N° 4832, de la
localidad de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Sociedad anónima Luchetti y Bordogna,
mercantil, inmobiliaria, industrial, financiera y mandataria
39- 2147-070-7-506/23. Nomenclatura Catastral: Circ. VI ; Secc T; Mz. 159; Pc 25; Domicilio: Martin Gil N° 18, de la
localidad de Virrey del Pino, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Martin Ilda Dolores
40- 2147-070-7-43/14. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc D; Mz. 30; Pc 7; Domicilio: Simon Perez N° 5889, de la
localidad de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Padua inmobiliaria comercial y agropecuaria
sociedad anónima
41- 2147-070-7-33/24. Nomenclatura Catastral: Circ. V; Secc H; Chacra: 33; Mz. 33 M, Pc 3; Domicilio: Cattaneo N° 6623,
de la localidad de González Catán, del partido de La Matanza. Titular de Dominio: Diener comercial, inmobiliaria y
financiera sociedad anónima
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 8
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 8 del partido de La Matanza, con domicilio en
calle Larre N°536, de la ciudad de González Catán y partido de La Matanza, de lunes a viernes de 9 a 12:30 hs.-
 
1- 2147-070-8-0142/17. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección P; Manzana 5; Parcela 20, Partido La
Matanza(070). Domicilio: Calle Guanacache, N° 9080, Localidad: V. del Pino. Tit. Dom.: TOKENGATE INVESTMENT
COMPANY LIMITED. Beneficiario: RAMIREZ Ramona Teresa.-
2- 2147-070-8-0049/18. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección T; Manzana 60; Parcela 5, Partido La Matanza
(070). Domicilio: Calle Alferez Sobral, N° 735, Localidad: V. del Pino. Tit. Dom.: POBLAR SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL. Beneficiario: CANTEROS Brígido Ramón.-
3- 2147-070-8-0012/19. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 171; Parcela 4, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Juan Francisco Echaurri, N° 4169, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: PERRI Vicente y PERRI
Santo. Beneficiario: RODRIGUEZ Juana.-
4- 2147-070-8-0142/22. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección H; Manzana 43; Parcela 27, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Antonio Zinny, N° 236, Localidad: I. Casanova. Tit. Dom.: BRUNO de RIPOLL Luisa Maria,
BRUNO Estefano Bernardo, BRUNO Jose Domingo, BRUNO Carmen, SARALEGUI de BRUNO Rosa Juana, BRUNO de
CORCUERA Paula Virginia, RICCIO Pascual, RICCIO Eduardo Pascual, RICCIO Hector Rogelio, RICCIO Maria Rosa,
RICCIO Amalia Isabel, BRUNO Y LANCONI Renne Reglantine, BRUNO Y LANCONI Ofaldo Adalberto, BRUNO Y
LANCONI Cosme Miguel, BRUNO Y LANCONI Rosa Isabel BRUNO Y FRONTALINI Maria Cristina y FRONTALINI de
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BRUNO Aurora Beatriz. Beneficiario: GALAN Zulma Gabriela.-
5- 2147-070-8-0171/22. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección L; Manzana 165A; Parcela 6, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Cayetano Cazon, N° 6359, Localidad: G. Laferrere. Tit. Dom.: MIJELSHON Y NIREMBERG
COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA (SOCIEDAD COLECTIVA). Beneficiario: CERDA Esteban Ricardo.-
6- 2147-070-8-0076/23. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección A; Manzana 12; Parcela 1A, Partido La Matanza
(070). Domicilio: Calle General Ocampo, N° 3309, Localidad: San Justo. Tit.Dom.: VILLAGRA Gabino, VARELA Justo
Bernabe, BERTOLINI Semifredo, GRANADO Jesus y MANSILLA Ramon. Beneficiario: CHIODETTI Lidia.-
7- 2147-070-8-0109/23. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección G; Manzana 170; Parcela 1, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Osvaldo Magnasco N° 2008, Localidad: G.Laferrere. Tit.Dom.: OLIVERA CASARES
Eduardo, OLIVERA Y AYERZA Maria Marta Rosa, URROZ Manuel, PEREZ Araceli.- Beneficiario: LOPEZ Cristian Omar.
8- 2147-070-8-0117/23. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 67B; Parcela 20, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Riglos N° 6370, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: BARRIO INDEPENDENCIA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, Beneficiario: RAC Nelida Noemi.
9- 2147-070-8-0134/23. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección D; Quinta 66; Manzana 66c; Parcela 15,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Domingo Scarlatti N° 5946 , Localidad: G. Catán. Tit. Dom.: BENDERSKY
Gregorio, Beneficiario: PETTINA Hebe Liliana .
10- 2147-070-8-0158/23. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección B; Manzana 166A; Parcela 11, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Fray O. Correa N° 2731 , Localidad: R.Castillo. Tit. Dom.: NUÑEZ Iran Patricio, Beneficiario:
MAMANI Martin Hipólito.
11- 2147-070-8-0007/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VII; Sección E; Manzana 149; Parcela 5, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Av. Pequin N° 3473, Localidad: I.Casanova. Tit. Dom.: FEDERACION DEL PATRONATO
DEL ENFERMO DE LEPRA DE LA REPUBLICA ARGENTINA-CONSEJO FEDERADO-CAPITAL FEDERAL, Beneficiario:
TREJO Eloisa Rosabe.
12- 2147-070-8-0014/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección L; Manzana 62; Parcela 24, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle San Pedro N° 946, Localidad: La Tablada. Tit. Dom.: ROITMAN Nachman Gersch y
EPPENSTEIN Ernesto Pablo, Beneficiario: BORDENAVE Daniela Elizabeth.
13- 2147-070-8-0035/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII; Sección B; Manzana 57; Parcela 15, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Tupungato N° 503, Localidad: V. Celina. Tit. Dom.: TENRREIRO Dario Osvaldo y AIUB
Maria Rosa, Beneficiario: DEL CASTILLO ARIAS Blanca Sonia.
14- 2147-070-8-0037/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección P; Manzana 31; Parcela 22, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Guanacache N° 9378, Localidad: V. del Pino. Tit. Dom.: CASANOVA Vicente y CASTELLO
Nelida, Beneficiario: SANCHEZ Lidia Esther.
15- 2147-070-8-0038/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección C; Manzana 110; Parcela 25, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Pedro Obligado N° 1296, Localidad: I. Casanova. Tit. Dom.: D´ONOFRIO Carlos Alberto.
Beneficiario: DENIS Graciela Cristina.
16- 2147-070-8-0053/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 321; Parcela 20, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Rufino Ortega N° 7366, Localidad: G. Catán. Tit. Dom.: MATERA Fernando Horacio,
ARNTSEN Fridtjof, MOTTA Annie, INTAGLIETTA Amanda Maria ANGELA e INTAGLIETTA Amalia Maria Norma,
Beneficiario: ARANDA Jorge Daniel.
17- 2147-070-8-0084/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Fraccion IV; Manzana 352; Parcela 20 y 21,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Coronel Conde N° 4156, Localidad: G.Catan. Tit.Dom.: MARIN MORENO
Nicolás, Beneficiario: FERNANDEZ Silvia Patricia.
18- 2147-070-8-0103/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección R; Manzana 137; Parcela 30, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Puentecito N° 4749, Localidad: V. del Pino. Tit. Dom.: GUELMAN Mario, Beneficiario:
MALDONADO Cristian Ariel.
19- 2147-070-8-0110/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección G; Manzana 86E; Parcela 8, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Martin Coronado N° 7315, Localidad: G. Catán. Tit.Dom.: TOKENGATE INVESTMENT
COMPANY LIMITED, Beneficiario: SAMANIEGO Carlos de Jesús .
20- 2147-070-8-0115/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección T; Manzana 129; Parcela 32, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Guanabara N° 725, Localidad: V. del Pino. Tit. Dom.: PALACIOS Beatriz Beneficiario: LUNA
Domingo Enrique.
21- 2147-070-8-0116/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección R; Manzana 69; Parcela 2, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle California N° 7115, Localidad: V. del Pino. Tit. Dom.: PROFITI de BARBUTO Aurora
Beneficiario: MAMANI Armando Oscar.
22- 2147-070-8-0118/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Qta. 5; Manzana 5B; Parcela 4, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Apipe N° 3550, Localidad: G. Catán. Tit. Dom.: CORTES Ricardo y GANDOLFO Carlos,
Beneficiario: BARELLO Gabriel.
23- 2147-070-8-0119/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección G; Manzana 59; Parcela 21B, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Luis Vernet N° 5902, Localidad: G. Laferrere. Tit. Dom.: LIMA David Santiago Beneficiario:
GUERRERO Gladys Liliana.
24- 2147-070-8-0124/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 191; Parcela 12, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Atalco N° 6077, Localidad: G. Catán. Tit. Dom.: NUCLEO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, Beneficiario: SOTELO Gerónima Alejandrina.
25- 2147-070-8-0125/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección E; Qta. 28; Manzana 28G; Parcela 16, Partido
La Matanza (070). Domicilio: Calle Manzoni N° 1076, Localidad: G. Catan. Tit. Dom.: CALVI DE RUIZ María Rosa,
Beneficiario: GONZALEZ Sandra Liliana.
26- 2147-070-8-0126/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección K; Manzana 87; Parcela 3, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Raulies N° 5725, Localidad: G. Laferrere. Tit. Dom.: LEMA Héctor Eduardo y GRAFF de
LEMA Norma Amalia, Beneficiario: BUSTO Nora Graciela.
27- 2147-070-8-0128/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VII; Sección F; Quinta 64; Manzana 64B; Parcela 16,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Mocoreta N° 772, Localidad: V.Luzuriaga. Tit.Dom.: ESPAGNOL de DUMONTET
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Luisa Angela, ESPAGNOL Delio Domingo Enrique, ESPAGNOL Armando Oscar, ESPAGNOL de BOTTELLI Elba Norma,
ESPAGNOL Marta Nilda Florencia, ESPAGNOL Julio Alberto, ESPAGNOL Y FERRARI Graciela Julieta Teresa,
ESPAGNOL Y FERRARI Silvia Marta; ESPAGNOL Y FERRARI Ana Maria y FERRARI Marta Magdalena, Beneficiario:
BELLINI Nilda Felisa.
28- 2147-070-8-0137/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección D; Quinta 10; Manzana 10D; Parcela 4,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Cepeda N° 5053, Localidad: G. Catán. Tit. Dom.: KORN SOCIEDAD ANONIMA
INMOBILIARIA COMERCIAL FINANCIERA Y AGROPECUARIA, Beneficiario: VELAZQUEZ Alejandro.
29- 2147-070-8-0138/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección T; Manzana 41; Parcela 17, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Racunda N° 279, Localidad: V. del Pino. Tit. Dom.: CORTINA Vicente, Beneficiario: TAPIA
Justo Elio.
30- 2147-070-8-0140/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección K; Manzana 84C; Parcela 9, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Fajardo N° 5378, Localidad: G. Laferrere. Tit. Dom.: VILLAFAÑE Juan Eusebio,
Beneficiario: MAZZA Fernando Juan.
31- 2147-070-8-0141/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección L; Manzana 33; Parcela 12, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Eduardo Saenz N° 3757, Localidad: G. Laferrere. Tit. Dom.: MOMDJIAN Garabet y
MOMDJIAN de DEMERDZIAN Anait, Beneficiario: RUSCITTI Graciela Beatriz.
32- 2147-070-8-0142/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección L; Manzana 91; Parcela 11, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Veron de Astrada N° 5381, Localidad: La Tablada. Tit. Dom.: BOTTA y BEHERAN Elida
Martiniana, BOTTA y BEHERAN Susana Andrea, BOTTA y BEHERAN Rafael Maximiliano, BOTTA y BEHERAN Roberto
Segundo y RODRIGUEZ y BOTTA Amelia Maria, Beneficiario: RUIZ DIAZ Elsa Beatriz.
33- 2147-070-8-0145/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 188; Parcela 4, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Riglos N° 4094, Localidad: G. Catán. Tit. Dom.: MARTIN o MARTIN de SCUDERI Ilda
Dolores, Beneficiario: DIAZ Rosa Antonia.
34- 2147-070-8-0146/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción V; Sección J; Manzana 159; Parcela 13, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Fournier N° 5230, Localidad: G. Laferrere. Tit. Dom.: LOPEZ Fernando, Beneficiario: LEIVA
Nora Mabel.
35- 2147-070-8-0149/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección R; Manzana 33; Parcela 6, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Francisco Bollini N° 7245, Localidad: V. del Pino. Tit. Dom.: KSIANSENIZER I
KSIAZENICER Manuel, Beneficiario: FERNANDEZ Ángel Antonio.
36- 2147-070-8-0152/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV; Sección E; Manzana 72; Parcela 12, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle Saturnino Saraza N° 2175, Localidad: G. Laferrere. Tit. Dom.: SALERNO Roque,
Beneficiario: CABRERA Graciela Ines.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 3 v. ene. 7

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. PERNÍA ROSSO - CLAUDIO BERNARDO, a
y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle 9 de Abril Nº 1129, de la Localidad de Monte Grande,
del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: I, Secc.: C, Ch.: 16, Mza.: 30, Parcela 20, Pda.
60653, Matrícula Nº 6855(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el expediente Nº 4035: 52791/2019, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en
las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de
Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes
de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 3 v. ene. 7

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Lanús
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lanús, con domicilio en calle
Gobernador Irigoyen N° 163, piso 1, departamento/oficina B (portero dice “Escribanía”) de la ciudad de Lanús, partido de
Lanús, pcia. de Bs. As., los días de lunes a viernes en el horario de 11 a 16 hs.
 
1-2147- 25-1-2/2024. Nomenclatura catastral: Circ. I, Secc. W, Mz. 73, Pc. 4, domicilio calle Hernandarias N° 1862,
Remedios de Escalada, partido de Lanús.Titular de Dominio: DI SABATTO, Benjamín.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

Del Partido de Las Flores
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6º. incs. “e”, “f” y “g”) la que
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deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el escribano, Ramón Canosa, encargado del R.N.R.D. Nº1 del
Partido de Las Flores, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 527, de la ciudad y partido de Las Flores, provincia de Buenos
Aires, los días lunes a viernes en el horario de 9 a 12:30 hs. y de 16 a 18 hs.
 
1-2147-58-1-2/2023. Nomenclatura catastral: Circ. I, Secc. D, Chacra 117, Mz. 117 K, Pc. 6, Alsina 1235, de la localidad y
partido de Las Flores. Titulares de dominio: ÁNGEL RAMON ARRUA y MARÍA ESTHER PALLERO. Beneficiario: Marcelo
Fabian Escobar.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1, del partido de Las Flores, con domicilio en
calle Alsina 601 de la ciudad y partido de Las Flores, pcia. de Bs. As., los días lunes a viernes en el horario de 16 a 18
horas.
 
1) N°-Expediente 2147-058-1-4/2024 Partido: Las Flores. Nomenclatura Catastral: Circ. 1 - Sec. D - Ch: 166, Mz. 166-b Pc.
3-a. Titulares: CAVIGLIA, Leonardo Leonel y CRUZ, Roberto Hugo. Beneficiario: VEGA, Alfredo Alberto y FRANCO,
Angélica Raquel.
2) N°-Expediente 2147-058-1-7/2016 Partido: Las Flores. Nomenclatura Catastral: Circ. 1 - Sec. D - Quinta. 134, Manzana
134-a Pc. 9. Titular: CANTELI, José Esteban, MUÑIZ, Angel. Beneficiarios: AMICONE, Mirta Susana.
3) N°-Expediente 2147-058-1-3/2019 Partido: Las Flores Nomenclatura Catastral: Circ. 1 - Sec. B - Qta: 35, Mz. 35-a Pc. 5.
Titular: JEEVES, Alberto, JEEVES Carmen Inés. Beneficiario: ORLANDO, María Ester.
4) N°-Expediente 2147-058-1-14/2016 Partido: Las Flores. Nomenclatura Catastral: Circ. 1 - Sec. B - Quinta. 18, Mz. 18-b
Pc. 1-b. Titular: GAVAZZA, Pedro Oreste. Beneficiario: FELICE, Norma Teresa.
5) N°-Expediente 2147-058-1-7/2021 Partido: Las Flores. Nomenclatura Catastral: Circ. 1 - Sec. B - Quinta. 43, Mz. 43-d
Pc. 16. Titular: CORRIENTE, Armando Vicente Jorge y ROMANELLI, Dardo Armando. Beneficiario: SUAREZ, Juan Carlos.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

Del Partido de Lobos
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lobos, con domicilio en calle
461 E Nº 2046 e/Con. Centenario y 12b, de la localidad de City Bell, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, de lunes
a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
 
1. 2147- 62-1-14/2018: Circunscripción I, Sección C, Manzana 237, Parcela 8, Lobos. Matrícula 22.674 del partido de Lobos
(62) Tit. dom.: CISNEROS, Heraclio.
2. 2147- 62-1-21/2018: Circunscripción II, Sección D, Quinta 71, Parcela 3, Lobos. Matrícula 5.262 del partido de Lobos (62)
Tit. dom.: ESPINA, Alicia Esther.
3. 2147- 62-1-3/2018: Circunscripción I, Sección B, Manzana 127, Parcela 5, Lobos. Matrícula 1.113 del Partido de Lobos
(62) Tit. dom.: CARACOCH Y AZPITARTE, Juan; CARACOCH Y AZPITARTE, Josefa; CARACOCH Y AZPITARTE, Luis
María; CARACOCH Y AZPITARTE, Saturnino Jesús; IRAZABAL Y CARACOCH María Josefa; CARACOCH, Susana
Josefa; CARACOCH Y ARISTEGUI, Antonia Matilde; CARACOCH Y ARISTEGUI, Pedro Oscar; CARACOCH Y
ARISTEGUI, Elsa Celia; CARACOCH Y ARISTEGUI, Hugo Antonio; CARACOCH Y ARISTEGUI, Juan Bautista;
CARACOCH Y ARISTEGUI, Alcira Beatriz; CARACOCH Y ARISTEGUI, Luis Froilan; ARISTEGUI, Juana Anaciancena.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

Del Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Lomas de Zamora, con
domicilio en la Av. Meeks 447, primer piso, los días jueves de 10 a 15 hs.
 
Expediente. Ubicación del Inmueble. Nomenclatura Catastral. Titular de Dominio.
 
1- 2147-63-1-52/2024 Macias 400, Banfield, Lomas de Zamora (1828), VI, B, 58, Parc. 13c de OCAMPO ACUÑA de
ZAPPA Olga Esther.
2- 2147-63-1-41/2022 Larrazabal 2131, Banfield, Lomas de Zamora (1828). XII, A, 54, Parc. 22 de VEGA Juan.
3- 2147-63-1-40/2022 Zarate 214, Banfield, Lomas de Zamora (1828). XII, A, 54, Parc. 22 de VEGA Juan.
4- 2147-63-1-50/2024 Manuel Baliña 875, Lomas de Zamora (1832), V, C, 71, Parc. 24 de cónyuges en primeras nupcias
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HUDAIB Elia Lion y HUDAIB o HEDAIB Sarah Nissani.
4- 2147-63-1-51/2024 Santa Mónica 750, Lomas de Zamora (1832). XIV, C, 105, Parc. 30 de CALI de SCIBONA Antonia.
5- 2147-63-1-51/2024 Santa Mónica 750, Lomas de Zamora (1832). XIV, C, 105, Parc. 30 de SCIBONA Y CALI Vicente,
María y Felipe.
6- 2147-63-1-51/2024 Santa Mónica 750, Lomas de Zamora (1832). XIV, C, 105, Parc. 30 de SCIBONA Antonia.
7- 2147-63-1-51/2024 Santa Mónica 750, Lomas de Zamora (1832). XIV, C, 105, Parc. 30 de SCIBONA Rosa.
8- 2147-63-1-33/2024 - Euskadi 2465 (1832) Villa Albertina, Partido de Lomas de Zamora. XIV, D, Mzna. 86, Parc. 17 de
PERISSINOTTI Y SCABBIOLO José Luis.
9- 2147-63-1-33/2024 - Euskadi 2465 (1832) Villa Albertina, Partido de Lomas de Zamora. XIV, D, Mzna. 86, Parc. 17 de
PERISSINOTTI Y SCABBIOLO Pedro Pablo.
10- 2147-63-1-33/2024 - Euskadi 2465 (1832) Villa Albertina, Partido de Lomas de Zamora. XIV, D, Mzna.86, Parc. 17 de
PERISSINOTTI Y SCABBIOLO Juan Bautista.
11- 2147-63-1-33/2024 - Euskadi 2465 (1832) Villa Albertina, Partido de Lomas de Zamora. XIV, D, Mzna.86, Parc. 17 de
PERISSINOTTI Y SCABBIOLO Jorge María.
12- 2147-63-1-33/2024 - Euskadi 2465 (1832) Villa Albertina, Partido de Lomas de Zamora. XIV, D, Mzna.86, Parc.17 de
SCABBIOLO de PERISSINOTTI Angela.
13- 2147-63-34/2024 - Bucarest 898 (1821) Villa Fiorito, Partido de Lomas de Zamora. XII, C, 46, Parc. 21 de MUZIO Luis
José.
14- 2147-63-34/2024 - Bucarest 898 (1821) Villa Fiorito, Partido de Lomas de Zamora. XII, C, 46, Parc. 21 de PERAZ
GRANERO José Antonio.
15- 2147-63-34/2024 - Bucarest 898 (1821) Villa Fiorito, Partido de Lomas de Zamora. XII, C, 46, Parc. 21 de GARGIULO
Francisco.
16- 2147-63-34/2024 - Bucarest 898 (1821) Villa Fiorito, Partido de Lomas de Zamora. XII, C, 46, Parc. 21 de BLANCO
LOREA Mercedes Amalia.
17- 2147-63-1-37/2024 Rivadavia 2557, San José, Temperley, Lomas de Zamora (1834), IV, G, 488, Parc. 17 de
RODRIGUEZ, Carlos Enrique.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

Del Partido de Maipú
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Prov de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Maipú, con domicilio en calle
Madero N° 216 de la ciudad y partido de Maipú, pcia. de Bs. As., los días lunes a viernes en el horario de 9 a 12 y de 15 a
18 hs.
 
N° DE EXPEDIENTE 2147-066-1-1/2023
PARTIDO MAIPÚ
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Sec. B- Qta 53.Mz 53-a Parcela :21-
Ubicación: San Martín nro 115 Localidad: MAIPÚ .- PARTIDO: MAIPÚ
TITULAR . CARLOS FRANCHINI E HIJOS SOCIEDAD COLECTIVA INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Beneficiario: VAZ ALICIA NELIDA Y GALVAN JUAN MANUEL
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

Del Partido de Merlo
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Merlo, con domicilio en calle
Hipólito Yrigoyen N° 2182 de la ciudad de San Justo, partido de La Matanza, pcia. de Bs. As., los días lunes a viernes en el
horario de 8:00 a 13:00 hs.
 
1- 2147-072-1-3/22 Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc J; Quinta: 17, Pc: 16 b; Domicilio: calle Escobar N° 3227, de la
localidad de Barrio Magdalena, del partido de Merlo. Titular de Dominio: Morales Mario Cesar
2- 2147-072-1-1/24 Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc Z; Manzana: 7, Pc: 20; Domicilio: calle Quequen N° 545, de la
localidad de Merlo, del partido de Merlo. Titular de Dominio: Corti Pablo Dionisio, Glotzer de Motta Polly
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

Del Partido de La Monte
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
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el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que deberá
presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Monte, con domicilio en calle Alem 421, en el
horario de 8:00 horas a 13 horas y de 15 a 19 horas, de lunes a viernes.-
 
1-2147-073-1-4/2023. Ubicación: Calle Córdoba 2138, Barrio Las Violetas, Monte. NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. I;
Sec. C; Mz. 67-u; Ch. 67; Parc. 10.- PARTIDO: MONTE.- TITULAR: RODRÍGUEZ, Perfecto; BRAVI, Obdulia Delia.-
Beneficiario: ALVAREZ, Eva Beatriz.-
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Moreno con domicilio en calle
Bv. Evita 53 - 3° piso de la ciudad y partido de Moreno, pcia. de Bs. As., los días martes y jueves en el horario de 14 a 16
hs.
 
1- 2147-74-1-159/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc c; Mza; 1 ; Pc.18. Domicilio: PUENTE MARQUEZ 3473, de
la localidad de MORENO del partido de MORENO. Titular de Dominio: GONZALEZ RODOLFO ISAAC.
2- 2147-74-1-213/2014. Nomenclatura Catastral: Circ.II; Secc. A; Chac 38; Mza 38K; Pc 14 Domicilio: EL TIZIANO 2847,
partido de MORENO Titular de Dominio: ROMERO ANGEL GUSTAVO-POTES DE ROMERO ROSALIA.
3- 2147-74-1-244/2015- Nomenclatura Catastral: Circ I; Secc.E; QTA 16; MZ. 16; Pc.6 Domicilio: ALBERDI 2448 de la
localidad de MORENO - partido de MORENO Titular de Dominio: BARABASQUI SANTIAGO.
4- 2147-74-1-129/2015. Nomenclatura Catastral: Circ VI; Secc C; Qta 5; Mza 5b; Pc 9. Domicilio: RICARDO GUTIERREZ
5788, de la localidad de MORENO, partido de MORENO . Titular de Dominio: FISCA SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES.
5- 2147-74-1-82/2014. Nomenclatura Catastral: Circ I; Secc D; Mza 328; Pc 18. Domicilio: RAMOS MEJIA ESQUINA DE
LUCA 693 de la localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: MUSLADINO Y RIVERO Norberto -
MUSLADINO Y LITTA Oscar Omar - FABBRICOTTI DE FERREYRA Bruna - RIVERO Juana - FABBRICOTTI Pruna.
6- 2147-74-1-283/2014. Nomenclatura Catastral: Circ II; Secc G; Mza 35; Pc 4ª. Domicilio: MIGUEL ANGEL 1867 de la
localidad de MORENO - partido MORENO. Titularidad de Dominio: MARCUCCIELLO Francisco.
7- 2147-74-1-233/2015. Nomenclatura Catastral: Circ III ; Secc C ; Mza 14 ; Pc 11. Domicilio: MANUEL ORIGONE 5752 de
la localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: IGLESIAS JESUS PASTOR.
8- 2147-74-1-98/2015. Nomenclatura Catastral: Circ IV ; Secc Y ; Mza 66 ; Pc23 . Domicilio: VICTORINO DE LA PLAZA
1731 de la localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: LA REJA CILAR SACIF.
9- 2147-74-1-155/2015. Nomenclatura Catastral: Circ V ; Secc N; Qta 11 ; Mza 11c ; Pc 1 . Domicilio: LA AMISTAD 6942 de
la localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: LEMESOFF Nestor Mario - F.I.L.S.A
FINANCIASIONES INVERSIONES Y LOTEOS SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL. 
10- 2147-74-1-45/2017. Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc.N ; Mza.157 B ; Pc 13 . Domicilio: MARQUEZ DE AGUADO
1033 de la localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: INDABURU Y POCHELU Pedro Miguel-
INDABURU Y POCHELU Juan Carlos-INDABURU Y POCHELU Jorge Horacio y POCHELU Juana.
11- 2147-74-1-331/2015. Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc.A ; QTA.32-Mza 32 C ; Pc 12 . Domicilio: CORRIENTES
1512 de la localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: FUENTES Nilda Edith.
12- 2147-74-1-97/2013. Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc K ; Mza 126 ; Pc 15. Domicilio: TABLADA 5105 esq. ITALIA
de la localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: PORTAIS Augusto Ernesto-
13- 2147-74-1 31/2019- Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc S ;MZ.30 ; Pc 12 . Domicilio: LAMADRID 5918 de la
localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: FERGAT SOCIEDAD ANONIMA INOBILIARIA
COMERCIAL,INDUSTRIAL Y FINANCIERA-
14- 2147-74-1-113/2019. Nomenclatura Catastral: Circ II ; Secc. b ; QTA.9-Mza 9C ; Pc 10 . Domicilio: FLORENCIA
VARELA 3761 de la localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: ACOSTA Victor Serviliano.-
15- 2147-74-1-111/2019. Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc C ; Mza. 65B ; Pc 18 . Domicilio: LA PLATA 825- de la
localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: SARZA Luisa Ramona y SARZA Alicia Matilde.-
17- 2147-74-55/2019.- Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc P ;Qta 101; Pc 7. Domicilio: LUIS PASTEUR 2544 de la
localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: GARCIA VALDIVIA de PORTEYRO IBARRA Maria
Cristina.-
18- 2147-74-1-40/2015. Nomenclatura Catastral: Circ III Secc A; Qta 48- Pc 15A. Domicilio: PLUS ULTRA 6996 de la
localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: PELLICCIARI Eduardo- PELLICCIARI DE SCRIBANO
Amanda Margarita Ernestina - PELLICCIARI de de los SANTOS Maria Elsa Aurora - PELLICCIARI Enrique Luis - VILA
Alberto Maria - CHIROU de VILA Berta.
19- 2147-74-1-34/2018. Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc P ;QTA. 113- Pc 10 . Domicilio: DE LA QUINTANA 3350 de
la localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: REINSIK Helga Maria Victoria.- 
 20- 2147-74-1-57/2018. Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc N; MZ.15C- Pc 16 . Domicilio: PLUTARCO 6920 de la
localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: SAINT PAUL Juana Maria Luisa.- 
21- 2147-74-1-76/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc c; Mza; 43G; Pc.4. Domicilio: ARROYO 2726, de la
localidad de MORENO del partido de MORENO. Titular de Dominio: ORTIZ Raul Cesar.-
22- 2147-74-1-47/2019. Nomenclatura Catastral: Circ.III; Secc. H; Mza 134; Pc 15 Domicilio: UZANAM 1140 partido de
MORENO -Titular de Dominio: CALVAROSO Armando Ernesto Antonio.-
23- 2147-74-1-69/2018- Nomenclatura Catastral: Circ II; Secc.F; MZ. 39; Pc.20.- Domicilio: ALVAREZ THOMAS 1049.de la
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localidad de MORENO - partido de MORENO Titular de Dominio: INMOBILIARIA AURORA SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES.-
24- 2147-74-1-3/2018. Nomenclatura Catastral: Circ VI; Secc C.; Qta 2; Mza 2; Pc 2. Domicilio: DUNANT 1484 de la
localidad de MORENO, partido de MORENO . Titular de Dominio: SUGAR SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES
25- 2147-74-1-3/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc G; Mza 56A; Pc 16. Domicilio: PARODI 1144 de la localidad
de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio : PARRA de BAZAGA Maria Isabel Jesusa .
26- 2147-74-1-46/2017. Nomenclatura Catastral: Circ III; Secc D; Mza 7- Pc 9. Domicilio: ADMUNSEN 7028 de la localidad
de MORENO - partido MORENO. Titularidad de Dominio: MORENTIER SRL.-
27- 2147-74-1-32/2018. Nomenclatura Catastral: Circ IV ; Secc T ; Mza 40 ; Pc 8. Domicilio: LARRALDE 2442 de la
localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: SANTAMARINA Jose Osvaldo.-
28- 2147-74-1-98/2015. Nomenclatura Catastral: Circ IV ; Secc Y ; Mza 66 ; Pc23 . Domicilio: VICTORINO DE LA PLAZA
1731 de la localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: LA REJA CILAR SACIF.
29- 2147-74-1-15/2017. Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc C; Mza 117 ; Pc 33. Domicilio: PARAGUAY 5283 de la
localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: BRACCO Alberto Ambrosio-CAPRIA Antonio.- 
30- 2147-74-1-40/2017. Nomenclatura Catastral: Circ I ; Secc. E ; Mza.8A ; Pc 13 . Domicilio: PASO 2055 de la localidad de
MORENO - Partido MORENO. TITULAR DE DOMINIO; SCHINDLER Carlos
31- 2147-74-1-375/2015. Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc. A ; QTA. 5-Mza 5F- ; Pc 7 . Domicilio: SALVADOR M.
DEL CAARRIL 2034 de la localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: FACCIO Franco.-
32- 2147-74-1-198/2015. Nomenclatura Catastral: Circ III ; Secc S ; Mza 49D ; Pc 13. Domicilio: MENDEZ 9920 de la
localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: MONTARAZ INMOBILIARIA COMERCIAL
INDUSTRIAL SA.
33- 2147-74-1 182/2015- Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc E ;MZ.146 ; Pc 8 . Domicilio: AV. MITRE 5489 de la
localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: INDABURU Y POCHELU Pedro Miguel-INDABURU Y
POCHELU Juan Carlos-INDABURU Y POCHELU Jorge Horacio y POCHELU Juana-
34- 2147-74-1-146/2012. Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc. C ; Mza 63A ; Pc 12 . Domicilio: CALDERON 5810 de la
localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: HIBASIS SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA.-
35- 2147-74-1-11/2018. Nomenclatura Catastral: Circ VI ; Secc P ; QTA.107-; Pc 12 . Domicilio: ESTRADA 2955- de la
localidad de MORENO - Partido MORENO. Titularidad de Dominio: QUIÑOY Jesus Manuel.-
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de La Plata, con domicilio en calle
Diagonal 74 N° 1.312, piso 4to., oficina 47/48, de la ciudad de La Plata, partido de La Plata, pcia. de Bs. As., de lunes a
viernes, en el horario de 9 a 11 hs.
 
1- Expte. 2147-055-2-27/2013. Nomenclatura catastral: Circ. III, Secc. A, Cha. 4, Mz. 4-c, Pc. 13. Domicilio: calle 508 N°
1.069 e/5 y 6 del partido de La Plata. Titular de dominio: BIDONDO de DE NEVARES, Griselda Alicia y/o BIDONDO de
DANUZZO, María Isabel.
2- Expte. 2147-055-2-6/2024. Nomenclatura catastral: Circ. IX, Secc. B, Qta 30, Mz. 30-b, Pc. 9-a. Domicilio: calle 98 N°
431 e/3 y 4 del partido de La Plata. Titular de dominio: SPINI, Juan Carlos.
3- Expte. 2147-055-2-7/2024. Nomenclatura catastral: Circ. VI, Secc. K, Cha. 51, Mz. 51-g, Pc. 4. Domicilio: calle 142 bis N°
1.513 e/411 y 412 de la localidad de Arturo Seguí, del partido de La Plata. Titular de dominio: MAQUIEIRA, Juan Carlos.
4- Expte. 2147-055-2-13/2024. Nomenclatura catastral: Circ. VII, Secc. M, Mz. 160, Pc. 16. Domicilio: calle 122 N° 3.828
e/609 y 610 del partido de La Plata. Titular de dominio: TIERRAS ALTAS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL
INMOBILIARIA AGROPECUARIA y FINANCIERA.
5- Expte. 2147-055-2-14/2024. Nomenclatura catastral: Circ. VII, Secc. M, Mz. 106, Pc. 4. Domicilio: calle 125 N° 3.679
e/606 y 607 del partido de La Plata. Titular de dominio: ROSALVA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
6- Expte. 2147-055-2-15/2024. Nomenclatura catastral: Circ. IX, Secc. C, Mz. 20, Pc. 44. Domicilio: calle 84 N° 1.764 e/30 y
31 del partido de La Plata. Titular de dominio: HERRERA DAMICO, Alcides Eduardo Damian.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

Del Partido de Malvinas Argentinas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Malvinas Argentinas, en el
domicilio de la Av. Olivos 2470, localidad de Ingeniero Pablo Nogués, Malvinas Argentinas, de lunes a viernes en el horario
de 10 a 17 horas.
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Expediente - Dirección - Localidad - Nomenclatura Catastral: Circ. Secc. Manz. Parc.-Titular
 
1. 2147-133-2-143/2018- EL SALVADOR 1830- TORTUGUITAS-IV-K-59-24-TORCAF SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.-
2. 2147-133-2-283/2022- PARACAS 3409-INGENIERO PABLO NOGUES-IV-G-89B-19-PACHECO SANTAMARINA
ANGEL EDUARDO.-
3. 2147-133-2-200/2023- BEAZLEY 3150-LOS POLVORINES-V-K-109A-18-RINALDI Y COMPANIA SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.-
4. 2147-133-2-71/2023 POZO DE VARGAS 3030ING PABLO NOGUES-IV-J-8-22-COMPAÑIA ANAN BUSSAN SOCIEDAD
ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL AGRICOLA GANADERA INMOBILIARIA Y FINANCIERA.-
5. 2147-133-2-70/2023 POZO DE VARGAS 3002-ING PABLO NOGUES-IV-J-8-22-COMPAÑIA ANAN BUSSAN
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL AGRICOLA GANADERA INMOBILIARIA Y FINANCIERA.-
6. 2147-133-2-72/2023 POZO DE VARGAS 3030- ING PABLO NOGUES-IV-J-8-22-
7. 2147-133-2-284/2022 - LECORBUSIER 2260-GRAND BOURG-IV-B-4-14C-MIGUEZ TERESA NOEMI Y SERI Y DI
NAPOLI HORACIO SERGIO.-
8. 2147-133-2-153/2023 - CONGRESALES 5898-VILLA DE MAYO-V-A-36-1-SALDAÑO MATIN DEMETRIO Y SALDAÑO
SANTOS LAURIANO.-
9. 2147-133-2-152/2023 - VELEZ SARSFIELD 2597-VILLA DE MAYO - V-A-36-1-SALDAÑO MATIN DEMETRIO Y
SALDAÑO SANTOS LAURIANO.-
10. 2147-133-2-95/2019 - MEXICO 2159-GRAND BOURG-IV-F-153-21-ACOSTA PEDRO EMILIO.-
11. 2147-133-2-20/2024 - PANAMA 1020-INGENIERO PABLO NOGUES-IV-P-57-32B-FISCHER WALTER BERNARDO.-
12. 2147-133-2-306/2022 - BENITO LYNCH 2058-GRAND BOURG-IV-R-12B-17-NORGRAND SRL.-
13. 2147-133-2-6/2017 - FRAY LUIS DE BOLAÑOS 1818-GRAND BOURG-IV-L-56-26-GAMBERA ROQUE MIGUEL Y
ALIMENTI MARIA TERESA.-
14. 2147-133-2-238/2023 - BATALLA DE MAIPU 3637-TORTUGUITAS-IV-P-69-6-SALVA SOCIEDAD ANONIMA LA
VIVIENDA ARGENTINA.-
15. 2147-133-2-54/2024 - FRANK WRIGHT 930-INGENIERO PABLO NOGUES-IV-C-121A-18-LOS CINCO SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES.-
16. 2147-133-2-65/2022 - MANZANARES 283-VILLA DE MAYO-V-E-46-1-UF1-GOMEZ JOSE MANUEL.-
17. 2147-133-2-238/2023 - BATALLA DE MAIPU 3637-TORTUGUITAS-IV-P-69-6- DJANSEZIAN Y AVERSANO
ALBERTO.-
18. 2147-133-2-242/2022 - GODOY CRUZ 1889-LOS POLVORINES-V-H-52A-6-RAFFAELE JOSE FRANCISCO.-
19. 2147-133-2-70/2023 - POZO DE VARGAS 3002-INGENIERO PABLO NOGUES-IV-J-8-22-COMPAÑIA ANAN
BUSSAN.-
20. 2147-133-2-71/2023 - POZO DE VARGAS 3030-INGENIERO PABLO NOGUES-IV-J-8-22-COMPAÑIA ANAN
BUSSAN.-
21. 2147-133-2-72/2023- POZO DE VARGAS 3060-INGENIERO PABLO NOGUES-IV-J-8-22-COMPAÑIA ANAN
BUSSAN.-
22. 2147-133-2-60/2017 - MARIOTTE 850-INGENIERO PABLO NOGUES-IV-G-67-16-IOVANNITTI SABATINO.-
23. 2147-133-2-61/2017 MARIOTTE 850-INGENIERO PABLO NOGUES-IV-G-67-16-IOVANNITTI SABATINO.-
24. 2147-133-2-118/2017-MAURE 2421-INGENIERO PABLO NOGUES-IV-J-28-6-FERNANDEZ HORACIO.-
25. 2147-133-2-12/2017 - COLIMBRES 4128-LOS POLVORINES-IV-S-17-21-MAIORANO PAULINA-
26. 2147-133-2-58/2024 - CANGALLO 3557-INGENIERO PABLO NOGUES-IV-G-71b-19b-ALVAREZ MARIA ADELA;
SANDOVAL Y ISNARDEZ MARIA DOROTEA; SANDOVAL Y ISNARDEZ MANUEL MAMERTO; SANDOVAL Y ISNARDEZ
FIDEL DOMINGO; SANDOVAL Y ISNARDEZ DOMINGO ANTONIO; SANDOVAL Y ISNARDEZ OLGA ISABEL;
SANDOVAL Y ISNARDEZ JOSE ALBERTO Y ISNARDEZ MARIA JOSEFA.-
27. 2147-133-2-149/2023-DARDO ROCHA 1944-LOS POLVORINES-IV-N-64A-19-D’IPPOLITO Luis.-
28. 2147-133-2-201/2023-DOCTOR JUAN CARLOS BARONI S/N Y GASCON-LOS POLVORINES-IV-S-24C-16-PAGANO
MARCELO.-
29. 2147-133-2-304/2022-YERMOLI 1240-GRAND BOURG-IV-M-80A-10-CONTRERA RICARDO SALVADOR.-
30. 2147-133-2-0023/2019- 133-3-F-7-15- Titular/es: ALVAREZ Lucia Nicasia Domicilio: EINSTEIN 4370
31. 2147-133-2-0029/2019- 133-4-C-91K-11- Titular/es: CIMET SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E
INDUSTRIAL Domicilio: Hipólito Bouchard 5149
32. 2147-133-2-0044/2019- 133-4-C-102B-23- Titular/es: LOS CINCO SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES Domicilio: ALFONSINA STORNI 5144
33. 2147-133-2-0131/2019- 133-4-T-7A-20- Titular/es: Marco del PONT José Antonino Domicilio: QUINTANA 3848
34. 2147-133-2-0099/2019- 133-4-Q-21A-9A- Titular/es: ACELAIN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA Domicilio: FRAY LUIS BELTRAN 1027
35. 2147-133-2-0153/2019- 133-4-C-102B-21- Titular/es: TEVES Carlos Alfredo Domicilio: ALFONCINA STORNI 5116
36. 2147-133-2-0142/2019- 133-4-A-49-8- Titular/es: Iglesias Hidalgo María del Carmen Domicilio: PANAMA 5042
37. 2147-133-2-0155/2019- 133-4-M-150-17- Titular/es: Machabanski Guillermo Jaime - Losicer Jorge Alberto Domicilio:
PADRE STOPPLER 835
38. 2147-133-2-0125/2019- 133-4-R-62D-9- Titular/es: KLAICH Lucas Slavco - PUBILL Enrique Pedro - RENDICH Ernesto
Pedro - MARIÑO Jorge Ismael - ACCORRONI Aurelio Renato - GARCIA AGRA Manuel Domicilio: ALFONSINA STORNI 13
39. 2147-133-2-0017/2018- 133-4-Q-70C-12D- Titular/es: JUAN José Alberto Domicilio: LAVALLOL 101
40. 2147-133-2-0100/2019- 133-4-L-53-9- Titular/es: AREVALO Delia - DUTRA BORDA Esteban Anibal Domicilio: CUYO
1947
41. 2147-133-2-0066/2019- 133-4-F-114-16- Titular/es: PEREZ Carlos Alberto Domicilio: ESTEBAN GOMEZ 3300
42. 2147-133-2-0145/2019- 133-4-Q-64A-10- Titular/es: Canese Sirio Carlos Tito Domicilio: PASO DE LOS PATOS 833
43. 2147-133-2-0184/2018- 133-4-P-64-1- Titular/es: ZETACE SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL COMERCIAL
INMOBILIARIA Y FINANCIERA Domicilio: BATALLA DE CHACABUCO 2847
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44. 2147-133-2-0187/2018- 133-4-T-15E-30- Titular/es: Mooney José Fernando - Grezzi Luis Vicente - Mendizabal Rodolfo
Juan - Dellepiane Dante Domicilio: VENTURA COLL 2786
45. 2147-133-2-0132/2018- 133-4-R-123-5- Titular/es: DIEZ QUIROGA Oscar - DIEZ QUIROGA Ana Maria - QUIROGA
Dorinda Domicilio: PIÑEIRO 236
46. 2147-133-2-0162/2017- 133-5-A-14-9- Titular/es: FORANI Rodolfo Domicilio: Pío XII 6075
47. 2147-133-2-0085/2018- 133-4-Q-19B-27- Titular/es: TIERRAS ALTAS INMOBILIARIA FINANCIERA INDUSTRIAL Y
COMERCIAL SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES Domicilio: Batalla de Maipú 2444
48. 2147-133-2-0145/2018- 133-4-H-95-12- Titular/es: Alarcon Paulino Lucio Domicilio: MOSCONI 3391
49. 2147-133-2-0090/2018- 133-4-G-105C-4- Titular/es: Balbi Miguel Alberto - Rossi Gerónimo - Vea Murguia Nemesio
Diego Domicilio: Navier 421
50. 2147-133-2-0128/2018- 133-4-C-122B-12- Titular/es: AGUIRRE Felipe Bernardo - AGUIRRE LUIS MARIA Domicilio:
SOLER 3847
51. 2147-133-2-0117/2018- 133-4-Q-41-24- Titular/es: Bartoli Umberto Domicilio: Beaucheff 846
52. 2147-133-2-0040/2019- 133-4-C-99B-24- Titular/es: Barbano Epaminondas Atilio - Vea Murguia Nemesio - Zavatarro
Pedro José Luis - Lentino Aquiles Salvador - Poggi José Ignacio - Colombo Jorge - Barilli Dante Ernesto Domicilio:
Franklin 982
53. 2147-133-2-0050/2019- 133-4-M-71-15- Titular/es: SEMILANDIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA
AGRICOLA GANADERA Domicilio: Cnel. Juan de San Martin 1429
54. 2147-133-2-0035/2019- 133-4-N-30-2- Titular/es: MONTES María Teresa Domicilio: ESTEBAN DE LUCA 4189
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del Partido de La Plata con domicilio en calle
45 N° 418 entre 3 y 4 de la ciudad y Partido de La Plata, pcia. de Bs. As., martes y jueves en el horario de 10:30 a 14:00 hs.
Medios de comunicación: email rnrd3laplata@gmail.com; telefono 0221-482-6307.
 
1. Expediente 2147-55-3-7/2024. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI, Parcela 1039-B, Partida Inmobiliaria 055-
113160, partido de La Plata, domicilio en calle 138 Diag.6 Nº 5018 City Bell, partido de La Plata. Titular de Dominio:
CANTARELLI, Cleide Adela.
2. Expediente 2147-55-3-101/2023. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI, Parcela 1039-M, Partida Inmobiliaria 055-
113173, partido de La Plata, domicilio en calle 139 entre intersección 485 y Diag. 6 City Bell, partido de La Plata. Titular de
dominio: HERRERA BENEGAS, Adolfo Dionisio.
3. Expediente 2147-55-3-24/2022. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI, Sección B, Manzana 117, Parcela 6, Partida
Inmobiliaria: 055-94494, partido de La Plata, domicilio en calle Diag. 7 N° 414 e/Diag. 426 y Diag. 427 Villa Elisa, partido de
La Plata. Titular de Dominio: CASTILLO, Blanca Rosa.
4. Expediente 2147-55-3-33/2015. Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección C, Quinta 48, Manzana 48-A, Parcela
18, Partida Inmobiliaria: 055-122059, partido de La Plata, domicilio en calle 115 N° 2084 e/74 y 75, partido de La Plata.
Titular de Dominio: BUDIÑO, Agustin.
5. Expediente 2147-55-3-28/2015. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI, Sección T, Manzana 20-H, Parcela 6, Partida
Inmobiliaria: 055-227080, partido de La Plata, domicilio en calle 139 e/478 y 479, partido de La Plata. Titular de Dominio:
NUÑEZ, Rosa.
6. Expediente 2147-55-3-32/2024. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI, Sección K, Chacra 48, Manzana 48-A,
Parcela 7, Partida Inmobiliaria: 055-141302, partido de La Plata, domicilio en calle 139 e/417 y 418 S/N, partido de La Plata.
Titular de Dominio: IVANKOVIC, Mateo.
7. Expediente 2147-55-3-45/2019. Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección F, Quinta 103, Manzana 103-A,
Parcela 15, Partida Inmobiliaria: 055-126537, partido de La Plata, domicilio en calle 18 esquina 523 N° 913, partido de La
Plata. Titular de Dominio: VARAS Jacinto.
8. Expediente 2147-55-3-19/2023. Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección C, Manzana 132, Parcela 32-C,
Subparcela 4, Partida Inmobiliaria: 055-58810, partido de La Plata, domicilio en calle 63 N° 78 e/ 118 y 119 PH 4, partido de
La Plata. Titular de Dominio: DEVITO, Miguel Hipolito.
9. Expediente 2147-55-3-39/2015. Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección K, Manzana 789, Parcela 31,
Subparcela 4, Partida Inmobiliaria: 055-319124, partido de La Plata, domicilio en calle 17 N° 268 e/37 y 38 Dpto. 4, partido
de La Plata. Titular de Dominio: ZUCCHINI, Elba Beatriz.
10. Expediente 2147-55-3-39/2015. Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección K, Manzana 789, Parcela 31,
Subparcela 4, Partida Inmobiliaria: 055-319124, partido de La Plata, domicilio en calle 17 N° 268 e/37 y 38 dpto. 4, partido
de La Plata. Titular de Dominio: ZUCCHINI Angela Beatriz.
11. Expediente 2147-55-3-1833/2010. Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección A, Manzana 55, Parcela 27,
Partida Inmobiliaria: 055-160984 partido de La Plata, domicilio en calle 523 e/209 y 210 S/N, partido de La Plata. Titular de
Dominio: ARGENTIER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
12. Expediente 2147-55-3-112/2011. Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección O, Quinta 247, Manzana 247-B,
Parcela 6-C, Partida Inmobiliaria 055-190590, partido de La Plata, domicilio en calle 58 N° 2113 e/137 y 138, partido de La
Plata. Titular de Dominio: MARTINEZ SCHEFRET de ELVERDIN, Delia Natividad; MARTINEZ Y BOERO, Eduardo Ernesto,
Jorge Enrique; BOERO de MARTINEZ, Clara Ines.
13. Expediente 2147-55-3-1/2019. Nomenclatura catastral: Circunscripción III, Sección B, Chacra 101, Manzana 101-M,
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Parcela 15, Partida Inmobiliaria: 055-287855, Partido de La Plata, domicilio en calle 525 e/158 y 159 S/N, partido de La
Plata. Titular de Dominio: SANTA ANA DEL PLATA INMOBILIARIA SOCIEDAD COMERCIAL EN COMANDITA POR
ACCIONES.
14. Expediente 2147-55-3-1737/2009. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI, Sección R, Manzana 5, Parcela 1-A,
Partida Inmobiliaria: 055-128476, partido de La Plata, domicilio en calle 443 esquina 21 A (EX 19), Partido de La Plata.
Titular de Dominio: LOCCI Edmundo Gioelle.
15. Expediente 2147-55-3-1737/2009. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI, Sección R, Manzana 5, Parcela 20,
Partida Inmobiliaria: 055-243957, partido de La Plata, domicilio en calle 443 e/19 y 19 bis (hoy 21 A y 21 C), partido de La
Plata. Titular de Dominio: LOCCI Edmundo Gioelle.
16. Expediente 2147-55-3-151/2011. Nomenclatura catastral: Circunscripción III, Sección C, Chacra 130, Manzana 130-M,
Parcela 6, Partida Inmobiliaria: 055-245554, Partido de La Plata, domicilio en calle 160 N° 1567 e/64 y 65, partido de La
Plata. Titular de Dominio: MAESTRI, Raul Horacio.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

Del Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) , la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del partido de Lomas de Zamora, con
domicilio en calle Liniers Nº 211, ciudad de Temperley, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: martes y jueves 14 a 15:30 hs.
 
1) Expte 2147-63-3-12/2022 - Nomenclatura Catastral: Circ XII - Sec D - Mz 75 - Pc 28 - Titular/es: ZALAZAR, Modesta
Primitiva - Beneficiaria: Ana María Mansilla.-
2) Expte 2147-63-3-208/2017 - Nomenclatura Catastral: Circ XI - Sec C - Mz 77 - Pc 15 - Titular/es: TERZAGHI, Raúl
Horacio; MENDIA, Néstor Antonio; LABORDE de SCHMIDT, María del Carmen; ZOPPI de LABORDE, Celina Carmen,
LABORDE, Luis María - Beneficiarios: Orlando ORTIZ y Elba GONZALEZ.-
3) Expte 2147-63-3-212/2017 - Nomenclatura Catastral: Circ XI - Sec A - Mz 32 a - Pc 28 - Titular/es: ROSSI, Manuela -
Beneficiario: Rubén Oscar TORRES.-
4) Expte 2147-63-3-211/2017 - Nomenclatura Catastral: Circ XI - Sec A - Mz 32 a - Pc 28 - Titular/es: ROSSI, Manuela -
Beneficiario: Alicia Beatriz GRANERO.-
5) Expte 2147-63-3-9/2019 - Nomenclatura Catastral: Circ XI - Sec B - Mz 100 - Pc 15 - Titular/es: GONZALEZ CARDOZO,
Carlos - Beneficiario: Carlos César CARBONEL.-
6) Expte 2147-63-3-32/2017 - Nomenclatura Catastral: Circ XI - Sec C - Mz 196 - Pc 29 - Titular/es: BELVIS, Ricardo José
Marcelo; REPETTO, Luis Osvaldo y GIMBEREDE de BELVIS, Ana Julia - Beneficiario: Ruben Alberto MOYANO y Liliana
Filomena DIAZ.-
7) Expte 2147-63-3-13/2024 - Nomenclatura Catastral: Circ XII - Sec A - Mz 51 - Pc 24 - Titular/es: RECONDO, Juan Pedro;
RECONDO Y BENITEZ, Antonino; RECONDO Y SOUZA MARTINEZ, María Teresa; Guillermo Francisco; Dora Lidia;
Francisco Benito; Susana; María Eugenia; Juan Alberto; y Rene Marcelo; PEDRO Y ANTONIO FIORITO E HIJOS
RESPONSABILIDAD LIMITADA;- Beneficiario: SEGOVIA, Lorenzo Lauro.-
8) Expte 2147-63-3-57/2017 - Nomenclatura Catastral: Circ XIV - Sec C - Mz 4 - Pc 17 - Titular/es: PALMA MORAGA, Rene
Marcelo y DOMINGUEZ, Teresa del Carmen;- Beneficiarios: Angela SANCHEZ y Bernardino, ZACARIAZ.-
9) Expte 2147-63-3-16/2019 - Nomenclatura Catastral: Circ IV - Sec G - Mz 513 E - Pc 11 - Titular/es: SANTA ANSELMA
S.A. COMERCIAL AGROPECUARIA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA. FINANCIERA INDUSTRIAL Y MANDATARIA;-
Beneficiarios: ARIAS, Maria Haydee.-
10) Expte 2147-63-3-12/2023 - Nomenclatura Catastral: Circ VII - Mz 36 - Pc 29 A - Titular/es: MAURO, Rosario -
Beneficiarios: Lucas Andres SOLLA.-
11) Expte 2147-63-3-31/2017 - Nomenclatura Catastral: Circ IV - Sec F - Mz 22 - Pc 1A - Titular/es: MOJSSIEJCZYK,
Wladilaw - Beneficiarios: Verónica Edith GIL.-
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

Del Partido de La Merlo
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la que deberá
presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del Partido de Merlo, con domicilio en calle José León Larre Nº
536, de la ciudad de Gonzalez Catán, partido de La Matanza, de lunes a viernes de 9:00 hs. a 12:30 hs.
 
1- 2147-072-3-0019/22. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección A; Manzana 41; Parcela 21. Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle SALGUERO N° 2735 Localidad: Merlo. Tit. Dom: ZWASS Y FRIEDLICH CAROLINA EVELINA y
FRIEDLICH de SWASS NACHA. Beneficiario: HERRERA CLAUDIA BEATRIZ.
2- 2147-072-3-0073/22 Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección F; Manzana 315; Parcela 3, Partido Merlo (072).
Domicilio: Calle 9 DE JULIO, N° 725, Localidad: MERLO. Tit. Dom.: COMPAÑÍA DE LADRILLOS EN LIQUIDACION.
Beneficiario: LOPEZ AGUEDA GRACIELA.
3- 2147-072-3-0103/22. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección L; Manzana 63; Parcela 9, Partido Merlo (072).
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Domicilio: Calle VIRASORO, N° 320, Localidad: MERLO. Tit. Dom.:GALLACE ADUALDO CONSTANZO y GREZZI RAUL
FELIPE. Beneficiario: LEZCANO ANA DELIA.
4- 2147-072-3-0127/22. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección S; Manzana 38; Parcela 16, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle CHASCOMUS, N° 1066, Localidad: LIBERTAD. Tit.Dom.: ANTON CIRIACO. Beneficiario: MEDINA
OLGA.
5- 2147-072-3-0142/22. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección K; Qta o Ch 1; Manzana 1g; Parcela 1, Partido
Merlo (072). Domicilio: Calle ARENAS, N° 1442, Localidad: LIBERTAD. Tit.Dom.: CASTELMAR SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario: ACUÑA RAQUEL BEATRIZ.
6- 2147-072-3-0154/22. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección W; Manzana 146A o 46A; Parcela 11B, Partido
Merlo (072). Domicilio: Calle CASTELLI, N° 484, Localidad: PARQUE SAN MARTIN. Tit.Dom.: MEZA PEDRO LEON.
Beneficiario: SANCHEZ MARIA EUGENIA.
7- 2147-072-3-0157/22. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección S; Manzana 7; Parcela 12, Partido Merlo (072).
Domicilio: Calle ZABALETA, N° 1195, Localidad: LIBERTAD. Tit.Dom.: ROSSO FEDERICO PEDRO. Beneficiario: LENUCI
JULIO CESAR.
8- 2147-072-3-0013/23. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección HH; Manzana 61B; Parcela 28, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle LA SANTA MARÍA, N° 571, Localidad: MARIANO ACOSTA. Tit.Dom.: AGROPECUARIA SOCIEDAD
ANONIMA. Beneficiario: AVALOS TERESITA BEATRIZ.
9- 2147-072-3-0022/23. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección R; Manzana 302B; Parcela 13, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle BOULOGNE SUR MER, N° 1683, Localidad: LIBERTAD. Tit.Dom.: PLAYARAMA CORRIENTES
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA. Beneficiario: BERROCAL MARIA
ADRIANA.
10- 2147-072-3-0045/23. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección R; Manzana 107; Parcela 6, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle ESTANISLAO DEL CAMPO, N° 3225, Localidad: PARQUE SAN MARTIN. Tit.Dom.: ABBIOTTI
EMILIA. Beneficiario: MATOZO SANTIAGO.
11- 2147-072-3-0066/2023. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección N; Qta 7; Manzana 7C; Parcela 6, Partido
Merlo (072). Domicilio: Calle BALBASTRO, N° 1449, Localidad: MERLO. Tit. Dom.: ROJAS SILVIA ROSA. Beneficiario:
AIKHANIAN MARCELA ALICIA.
12- 2147-072-3-0083/23. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección J; Qta 8; Manzana 8B; Parcela 28, Partido
Merlo (072). Domicilio: Calle ESCOBAR, N° 3152, Localidad: LIBERTAD. Tit. Dom.: CANTARELO CARLOS HECTOR y
CANTARELO ALFREDO . Beneficiario: SANCHEZ JUAN LUIS y PERALTA PATRICIA ESTHER.
13- 2147-072-3-0087/23. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección W; Manzana 108; Parcela 4, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle JOAQUIN V. GONZALEZ, N° 457, Localidad: PARQUE SAN MARTIN. Tit.Dom.: NIEWIERKIEWICZ
JUAN. Beneficiario: SATO GUTIERREZ JORGE LUIS y SATO MARCO ANTONIO.
14- 2147-072-3-0003/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección D; Ch. 76; Manzana 76c; Parcela 7, Partido
Merlo (072). Domicilio: Calle ISABEL DE BARNES, N° 2795, Localidad: PONTEVEDRA. Tit.Dom.:TOLABA RAMON.
Beneficiario: DEL VALLE JUANA JULIA.
15- 2147-072-3-0004/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección A; Qta 2; Manzana 2M; Parcela 2, Partido
Merlo (072). Domicilio: Calle PAUNERO, N° 421, Localidad: LIBERTAD. Tit. Dom.: VACCA Y CAVANNA JOSE y VACCA Y
CAVANNA MARTIN JOSE. Beneficiario: ROMERO RAUL OSCAR.
16- 2147-072-3-0005/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección F; Manzana 312; Parcela 2, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle BARTOLOME MITRE, N° 1021, Localidad: MERLO. Tit. Dom.: DEL SALVIO MIGUEL SILVIO, DEL
SALVIO GILBERTO VICTOR y DEL SALVIO RAFAEL RICARDO ROBERTO. Beneficiario: RUIZ PATRICIA INES.
17- 2147-072-3-0006/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección M; Manzana 26; Parcela 22, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle TOAY, N° 657, Localidad: MERLO. Tit. Dom.: PFOH OMAR ALBERTO. Beneficiario: ALVAREZ
ANIBAL ALCIDES.
18- 2147-072-3-0007/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección T; Manzana 70B; Parcela 18, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle SOLIS, N° 2148, Localidad: SAN ANTONIO DE PADUA. Tit.Dom.: GOITISOLO ANTONIO,
QUEIROLO JUAN CARLOS JORGE y KURAS ABRAHAM LAZARO. Beneficiario: GARCÍA LEANDRO JOSÉ y MEDRANO
NORA VERONICA.
19- 2147-072-3-0008/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección G; Manzana 409; Parcela 30, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle ARISTOBULO DEL VALLE N° 1822, Localidad: MERLO. Tit. Dom.: MUSCATELL VICTOR.
Beneficiario: ARENA RAMON ANTONIO.
20- 2147-072-3-0009/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección D; Manzana 311; Parcela 10, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle JUAN POSSE, N° 2515, Localidad: MARIANO ACOSTA. Tit.Dom.: MOREQUE JOSE. Beneficiario:
CLELIA JUANA DA SILVA CARDOSO y JULIO CESAR CABRERA.
21- 2147-072-3-0010/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección W; Manzana 70; Parcela 14, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle FLEMING N° 2666, Localidad: MERLO. Tit. Dom.: SANCHEZ EDMUNDO MANUEL. Beneficiario:
ESCOBAR COLLANTE CIRILA.
22- 2147-072-3-0012/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección T; Manzana 85; Parcela 4, Partido Merlo (072).
Domicilio: Calle USPALLATA, N° 1139, Localidad: MERLO. Tit. Dom.: BORSA ELSA CLARA. Beneficiario: NAVARRO
ALEJANDRINA DEL CARMEN.
23- 2147-072-3-0014/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección W; Manzana 514; Parcela 30, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle LEANDRO N. ALEM, N° 6046, Localidad: PARQUE SAN MARTIN. Tit.Dom.: FITZ ROY SOCIEDAD
ANONIMA. Beneficiario: CORDOBA LUIS EDUARDO.
24- 2147-072-3-0015/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección T; Manzana 2H; Parcela 17, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle BERUTTI, N° 1280, Localidad: MERLO. Tit. Dom.: MANN ARMANDO. Beneficiario: ONTIVEROS
MARIA ELINA.
25- 2147-072-3-0018/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección H; Manzana 515; Parcela 15, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle SALTA, N° 24, Localidad: MERLO. Tit. Dom.: BELEDO MARTINEZ ALFREDO. Beneficiario: SILVA
PAOLA GERALDINA.
26- 2147-072-3-0019/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección D; Manzana 1E; Parcela 8, Partido Merlo
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(072). Domicilio: Calle BELLA VISTA, N° 97, Localidad: MERLO. Tit. Dom.: BRAVO ADOLFO. Beneficiario: SANCHEZ
ELSA DEL VALLE.
27- 2147-072-3-0020/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección W; Manzana 474; Parcela 6, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle ARREONDO, N° 485, Localidad: PARQUE SAN MARTIN. Tit. Dom.: URFINCO FINANCIERA
COMERCIAL MANDATARIA E INMOBILIARIA SOCIEDAD ANONIMA. Beneficiario: TOLEDO GLADYS BEATRIZ y RODA
MARTIN.
28- 2147-072-3-0021/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección D; Chacra 60; Manzana 60C; Parcela 10B,
Partido Merlo (072). Domicilio: Calle COLASTINE, N° 1712, Localidad: PONTEVEDRA. Tit.Dom.: MERLO OESTE
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario: GONGORA OSCAR ALFREDO.
29- 2147-072-3-0022/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección Q; Manzana 16; Parcela 18, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle CAMPILLO, N° 422, Localidad: MERLO. Tit. Dom.: SANCHEZ JORGE ALBERTO. Beneficiario: DIAZ
ROSA PETRONA DEL VALLE.
30- 2147-072-3-0023/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección H; Manzana 653; Parcela 16, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle PILLADO, N° 675, Localidad: MARIANO ACOSTA. Tit. Dom.: ARTMANN RICARDO ERNESTO y
RUIZ NIDIA ELSA. Beneficiario: VALLEJOS JOSEFA.
31- 2147-072-3-0024/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección CC; Manzana 30; Parcela 17, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle LAS HORTENCIAS, N° 868, Localidad: MARIANO ACOSTA. Tit. Dom.: FIAMINGO Y MAZZEO
ROSARIO, FIAMINGO Y MAZZEO LUIS ALBERTO y ROMANO ANTONIO. Beneficiario: OJEDA CARLOS ALBERTO y
MANSILLA MARIA DE LAS MERCEDES.
32- 2147-072-3-0025/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección J; Quinta 4; Manzana 4d; Parcela 17, Partido
Merlo (072). Domicilio: Calle WASHINGTON, N° 1274, Localidad: MARIANO ACOSTA. Tit.Dom.: MARCELO A PITTORINO
SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA FINANCIERA COMERCIALINDUSTRIAL AGROPECUARIA. Beneficiario: ARAUJO
ALICIA BEATRIZ.
33- 2147-072-3-0026/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección P; Manzana 333; Parcela 6, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle MAURE, N° 2440, Localidad: PARQUE SAN MARTIN. Tit. Dom.: BIANCHI OVIDIO FERNANDO y
ALVAREZ ASUNCION ESTRELLA. Beneficiario: SUAVE ANTONIO ORLANDO.
34- 2147-072-3-0027/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección B; Quinta 4; Manzana 4E; Parcela 22, Partido
Merlo (072). Domicilio: Calle YEGROS, N° 2020, Localidad: LIBERTAD. Tit. Dom.: PITTORINO MARCELO ARGENTINO.
Beneficiario: BOTTO JUAN CARLOS .
35- 2147-072-3-0028/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección HH; Manzana 57; Parcela 22, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle YRALA, N° 3958, Localidad: MARIANO ACOSTA. Tit. Dom.: MOMDJIAN GARABET y MOMDJIAN
ESTEBAN. Beneficiario: SOLIZ HERRERA FELICIDAD JUDITH.
36- 2147-072-3-0030/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección E; Quinta o Chacra 153; Manzana 153B;
Parcela 1, Partido Merlo (072). Domicilio: Calle FLORESTA, N° 1494, Localidad: PONTEVEDRA. Tit. Dom.: MARTI de
PRATS RAMONA. Beneficiario: GEREZ VERONICA ALEJANDRA.
37- 2147-072-3-0031/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección B; Manzana 99; Parcela 10, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle COSTA RICA, N° 2863, Localidad: LIBERTAD. Tit. Dom.: SCHAPIRA de KURAS LIDIA. Beneficiario:
RIVEROS FERREIRA CORNELIA CONCEPCION.
38- 2147-072-3-0035/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección E; Quinta o Chacra 153; Manzana 153B;
Parcela 1, Partido Merlo (072). Domicilio: Calle FLORESTA, N° 1496, Localidad: PONTEVEDRA. Tit. Dom.: MARTI de
PRATS RAMONA. Beneficiario: GEREZ MYRIAM.
39- 2147-072-3-0042/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección G; Manzana 410; Parcela 14, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle MARCOS SASTRE, N° 584, Localidad: MERLO. Tit. Dom.: POMBAR FRANCISCO. Beneficiario:
CORONEL BLANCA ISABEL.
40- 2147-072-3-0043/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección N; Quinta 13; Manzana 13M; Parcela 34,
Partido Merlo (072). Domicilio: Calle PICO, N° 1240, Localidad: Parque San Martin. Tit.Dom.: AZAS SUAREZ
GUILLERMO. Beneficiario: GRAMAJO VIVIANA HAYDEE.
41- 2147-072-3-0046/24. Nomenclatura Catastral: Circunscripción III; Sección L; Manzana 215; Parcela 7, Partido Merlo
(072). Domicilio: Calle RODO, N° 6291, Localidad: PONTEVEDRA. Tit. Dom.: HUARRIZ ALBERTO FERMIN, HUARRIZ
SABINA ESTHER, HUARRIZ JOSE MIGUEL, HUARRIZ JUAN CARLOS, HUARRIZ ROBERTO OSCAR, HUARRIZ JUANA
MARIA, CEGARRA JORGE ALBERTO, MOTTA JULIO ANGEL, ALONSO MARÍA ESTHER, MAZZUCCHELLI BLANCA
LEONOR y BARNETCHE SABINA. Beneficiario: VILLALBA FRANCISCO ALEJANDRO.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 4
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 4 del Partido de La Plata, con domicilio en calle
461 E Nº 2046 e/Con. Centenario y 12b, de la localidad de City Bell, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, de lunes
a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
 
1.2147- 55-4- 2- 2024: Circunscripción III, Sección B, Chacra 60, Manzana 60-k, Parcela 17, La Plata. Matrícula 178.211 del
partido de La Plata (55) Tit. Dom.: STANGATTI, RICARDO.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 6 v. ene. 8
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Fiscalización Presencial l de la Agencia de Recaudación de la provincia de
Buenos Aires, hace saber -conforme a las previsiones del artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la provincia de
Buenos Aires TO 2011- a VANESA MARCELA EBALAN, DNI 27.374.305, que en autos caratulados “Ebalan Vanesa
Marcela s/Multa Deberes Formales”, Expediente N° 2360-0038215/2018, en virtud de lo dispuesto por sentencia dictada el
día 24 de octubre de 2024, el Juzgado Correccional N° 6 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, ha resuelto:
“Confirmar la Resolución N° 4674 dictada por la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires con fecha 16 de
julio de 2018 contra Vanesa Marcela Ebalan, por resultar ajustada a derecho en cuanto a sus fundamentos (…)”. Fdo.
Manuel Barreiro, Juez.
Paula Elisa Trebisacce, Secretario.

ene. 6 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. LANZA EMILIO - CATAFFO MERCEDES
EMMA - GIANELLA RAÚL EDGARDO - GIANELLA ADRIÁN CLAUDIO, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble de la calle Claromecó Nº 834, de la localidad de 9 de Abril, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales son: Circ. I, Secc. C,Ch. 1, Mza. 123, Parcela 12, Pda. 174095, Matrícula Nº 101769 (030), para que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 27734/2022, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo Gonzalez, Secretario 

ene. 6 v. ene. 8

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. GROCHOWSKI ANA MARÍA, a y/o quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Dolores Nº 354, de la localidad de Monte Grande, del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ. V, Secc. M, Mza. 145, Parcela 21, Pda. 153071, Matrícula Nº 7532
(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº
4035: 29057/2022, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle
Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario 

ene. 6 v. ene. 8

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. SOLIS DE GUTIERRES ESTHER a y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle H. Constanzo Nº 2349, de la localidad de Monte Grande,
del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ. VI, Secc. J, Mza. 248, Parcela 15, Pda. 156079,
Matrícula Nº 6157 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en
el Expediente Nº 4035: 21769/2022, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario 

ene. 6 v. ene. 8

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. RAFO Y COMPANÍA SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Faro 1 de Mayo Nº
2646, de la localidad de Monte Grande, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ. V, Secc. J,
Mza. 10, Parcela 5, Pda. 43465, Matrícula Nº 7871 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la
regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 33370/2022, bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande,
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario 

ene. 6 v. ene. 8

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. ARLAS ALBERTO MARIO - GÓMEZ ALICIA
GRACIELA, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle A. Terrarosa Nº 281, de la localidad de
Monte Grande, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ. I, Secc. C, Ch. 32, Mza. 32 a, Parcela
21 a, Pda. 4436, Matrícula Nº 36488 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización
dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 32454/2022, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias
obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la
Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de
lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo Gonzalez, Secretario 

ene. 6 v. ene. 8

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. PÉREZ ANGEL-SASSONE DE PÉREZ ROSA
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ZULEMA ÁNGELA, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle E. Santamarina Nº 3151, de la
localidad de El Jagüel, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ.: II, Secc.: C, Mza.: 47, Parcela
15, Pda. 101543, Matrícula Nº 80465 (030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización
dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 33361/2022, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias
obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la
Secretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de
lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

ene. 6 v. ene. 8
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MEMORIA DESCRIPTIVA 


Obra: “DEFENSA DE DUNA COSTERA EN EL BALNEARIO PEHUEN CÓ” 


Localidad: Pehuen Có 


Partido: Coronel Rosales 


 
El Balneario Pehuen Có se encuentra ubicado a 20 Km. al oeste de Monte Hermoso y a 50 km. al este 


de Punta Alta, la extensión de su frente marítimo es de 2.165 metros de longitud. 


Este balneario sobre la costa arenosa está expuesto a un progresivo proceso de erosión que afecta a 


la duna frontal costera forestada socavando el pié de médano y provocando su derrumbe. En la parte 


superior del cordón de la duna frontal se ubica la Avenida Costanera y numerosas edificaciones 


residenciales turísticas, cuya integridad está seriamente amenazada por los derrumbes provocados por 


la acción del oleaje. El tránsito vehicular sobre la mayor parte de la Av. Costanera se encuentra 


prohibido por Ordenanza Municipal. 


El objeto de la obra es evitar el progresivo retroceso de la línea de pie de duna hacia tierra. El proyecto 


consiste en una protección enrocada de defensa al pie y un relleno artificial de arena sobre esta, en el 


sector de mayor riesgo, que comprende una extensión total de 1.560 metros, desde calle Ameghino 


hasta 20 metros hacia el oeste de la calle Bouchard - a 50 metros al este del edificio denominado 


Barraca-. Esta estructura disipará la mayor parte de la energía de ola de tormenta o ante eventos 


extremos disminuyendo la reflexión del oleaje que actúa erosionando el relleno artificial sobre defensa 


y playa agregado frente a la defensa. 


Las características geométricas de la sección trapecial de la defensa son las siguientes:  


● Cota coronamiento + 5,00 m. 


● Cota base de la defensa + 2,00 m 


● Ancho coronamiento 1,40 m 


● Ancho base de fundación 10,40 m 


● Altura total defensa 3.00 m 


● Pendiente talud lado mar 1:2 


● Pendiente talud lado Tierra 1:1. 


La sección transversal de la defensa enrocada se compone de 2 capas: 


● Capa Coraza. Compuesto por piedras de 800 kg y espesor 2 Dn50  


● Núcleo. Compuesto por piedras de 40 a 80 kg. 


Para disminuir el asentamiento de la estructura y evitar simultáneamente la fuga de arena de duna por 


los intersticios de la estructura de enrocado, se colocará una manta geotextil tipo Bidim® RT-3 en la 


interface playa-estructura, actuando como dren y filtro, que se extiende a través de todo el talud interno 
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y base de la estructura de la defensa -13,00 metros-, sobre toda la longitud de la defensa de 1.560 


metros. 


Una vez construida la defensa del pie de duna se ejecutará un relleno artificial de arena sobre esta de 


10,60 m3/ml, con talud 1:6 en toda su extensión, con el propósito de incorporar la defensa dentro del 


pie de la duna natural.  


El plazo de ejecución de obra será de 365 días corridos. 


 


DEPARTAMENTO COSTA MARÍTIMA  


DIRECCIÓN TÉCNICA DE PROYECTO                                                                                                                         
Mar del Plata, Agosto 2024 
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				2024-12-17T15:27:38-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Registro Oficial y Coordinación Administrativa
Secretaría General de Gobierno

		Numero_2: CONVE-2024-44981076-GDEBA-DROYCASGG

		Numero_1: CONVE-2024-44981076-GDEBA-DROYCASGG

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Facundo Ezequiel Aravena

				2024-12-17T15:27:39-0300

		GDE BUENOS AIRES




























GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenio N° 1344


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: CONVE-2024-44981647-GDEBA-DROYCASGG

		cargo_0: Director

		Numero_3: CONVE-2024-44981647-GDEBA-DROYCASGG

		numero_documento: CONVE-2024-44981647-GDEBA-DROYCASGG

		fecha: Martes 17 de Diciembre de 2024

				2024-12-17T15:29:56-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Registro Oficial y Coordinación Administrativa
Secretaría General de Gobierno

		Numero_2: CONVE-2024-44981647-GDEBA-DROYCASGG

		Numero_1: CONVE-2024-44981647-GDEBA-DROYCASGG

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Facundo Ezequiel Aravena

				2024-12-17T15:29:56-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en pesos-


8 2 3 4 1 5 3 3 99 78.232.576.000


7 3 3 3 0 9 1 3 27 385.560.000


7 3 3 3 0 9 1 3 29 398.093.000


7 3 3 3 0 9 1 3 30 120.000.000


7 3 3 3 0 5 3 3 49 77.328.923.000


78.232.576.000 78.232.576.000TOTAL


ACT


ANEXO I


PRG FIN. FUN. SUBFUN INC. PPAL. PARC. SPCIAL. DÉBITO CRÉDITO
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2024-19792286-GDEBA-DASMECONGP - Caja Policías - Incremento del Cálculo (anexo
1)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 7 de Junio de 2024

				2024-06-07T14:24:58-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2024-20114107-GDEBA-DASMECONGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2024-20114107-GDEBA-DASMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Guillermina Castelli

				2024-06-07T14:24:51-0300

		GDE BUENOS AIRES












en pesos


CONCEPTO TOTAL


CAJA DE RETIROS,


JUBILACIONES Y


PENSIONES DE LAS


POLICIAS


TOTAL RECUSOS 424.895.408.000         424.895.408.000         


13.0.0.000  - APORTES Y CONTRIBUCIONES 424.895.408.000         424.895.408.000         


13.5.0.000 - APORTES PERSONALES A OTRAS ENTIDADES 202.183.952.000         202.183.952.000         


13.5.0.001 - ADMINISTRACIÓN CENTRAL 124.970.372.000         124.970.372.000         


13.5.0.002 - ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 244.942.000                244.942.000                


13.5.0.003 - LEY DE POLICÍA 76.968.638.000           76.968.638.000           


13.6.0.000 - CONTRIBUCIONES PATRONALES A OTRAS ENTIDADES 222.711.456.000         222.711.456.000         


13.6.0.001 - ADMINISTRACIÓN CENTRAL 145.113.626.000         145.113.626.000         


13.6.0.002 - ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 268.907.000                268.907.000                


13.6.0.003 - LEY DE POLICIA 77.328.923.000           77.328.923.000           


ANEXO II







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2024-19792286-GDEBA-DASMECONGP - Caja Policías - Incremento del Cálculo (anexo
2)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 7 de Junio de 2024

				2024-06-07T14:25:18-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2024-20114211-GDEBA-DASMECONGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2024-20114211-GDEBA-DASMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Guillermina Castelli

				2024-06-07T14:25:04-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en pesos-


PRG ACT F.F. INC. PPAL. PARC. SPCIAL. R.E A.O  CRÉDITO 


          1             1           12             5             1             1             1        477.049.959.837   


          1             1           11             5             1             1             2               120.000.000   


          1             1           11             5             1             1           26               385.560.000   


          1             1           11             5             1             1           28               398.093.000   


          1             2           12             1             1             3             8            1.883.315.094   


          1             2           12             2             3             1                  3.000.000   


          1             2           12             2             3             3                  7.000.000   


          1             2           12             2             4             2                  2.400.000   


          1             2           12             2             7             3                  3.000.000   


          1             2           12             2             7             9                  4.000.000   


          1             2           12             2             9             6                 29.004.000   


          1             2           12             3             1             1                  5.000.000   


          1             2           12             3             1             3                  4.000.000   


          1             2           12             3             1             4                  2.000.000   


          1             2           12             3             3             5               159.656.000   


          1             2           12             3             3             3                 30.050.000   


          1             2           12             3             4             2                     100.000   


          1             2           12             3             4             6                 16.000.000   


          1             2           12             3             4             9                  5.700.000   


          1             2           12             3             5             2                 50.750.000   


          1             2           12             3             5             5                  3.000.000   


          1             2           12             3             7             2                 12.564.000   


          1             2           12             3             7             4                 14.294.000   


          1             2           12             3             9             9                 14.000.000   


          1             2           12             4             3             2                 18.529.500   


          1             2           12             4             3             6                 70.000.000   


     480.290.975.431   


ANEXO III


TOTAL
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2024-19792286-GDEBA-DASMECONGP - Caja Policías - Incremento del Cálculo (anexo
3)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 7 de Junio de 2024

				2024-06-07T14:25:37-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2024-20114368-GDEBA-DASMECONGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2024-20114368-GDEBA-DASMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Guillermina Castelli

				2024-06-07T14:25:37-0300

		GDE BUENOS AIRES












CORRESPONDE AL EX-2024-20533600-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP


ANEXO ÚNICO 


PLANILLA 12 EN PESOS


1.3.0.0.0.0.0 – FUENTES FINANCIERAS 7.485.170            7.485.170                    


1.3.1.0.0.0.0 – DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA 7.485.170            7.485.170                    


1.3.1.4.0.0.0 – DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 7.485.170            7.485.170                    


1.3.1.4.1.0.0 – DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES 7.485.170            7.485.170                    


1.3.1.4.1.1.0 – DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS 7.485.170            7.485.170                    


1.3.1.4.1.1.1 – DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS CON AFECTACIÓN                                   ESPECÍFICA7.485.170            7.485.170                    


TOTAL FUENTES FINANCIERAS             7.485.170                      7.485.170 


FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS 


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 


CONCEPTO


ENTE 


ADMINISTRADOR 


ASTILLERO RIO 


SANTIAGO


TOTAL 
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2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2024-20533600-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP: Anexo Único


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 11 de Junio de 2024

				2024-06-11T13:53:34-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2024-20551305-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2024-20551305-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Fernando Luis Spinoso

				2024-06-11T13:53:34-0300

		GDE BUENOS AIRES












-En Pesos-


Jur UE Programa 
Sub 


Programa 
Actividad


Fin Fun 


Subf 
Inciso Principal Parcial Subparcial Débito Crédito


21 221 3 1 360 3 2 1 10.152.000


21 220 2 2 360 3 3 1 57.300.000


21 220 2 2 360 3 3 5 322.174.000


21 506 1 2 360 3 3 5 70.600.000


21 220 2 2 360 3 4 7 48.000.000


21 506 1 2 360 3 4 7 131.054.000


21 220 2 2 360 3 7 2 4.092.000


21 221 3 1 360 3 7 2 10.788.000


21 225 4 1 1 360 3 7 2 186.000


21 226 2 1 360 3 7 2 451.000


21 343 1 1 360 3 7 2 1.800.000


21 442 4 2 1 360 3 7 2 350.000


21 506 1 2 360 3 7 2 6.053.000


99 244 8 2 341 5 3 3 99 663.000.000


663.000.000 663.000.000Total


Anexo Único - EX-2024-20826813- -GDEBA-DASMECONGP


IF-2024-21010529-GDEBA-DASMECONGP


página 1 de 1







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2024-20826813- -GDEBA-DASMECONGP: adecuaciòn pptaria. para Ministerio de
Trabajo - Anexo Único


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


IF-2024-21010529-GDEBA-DASMECONGP


Viernes 14 de Junio de 2024
LA PLATA, BUENOS AIRES


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE GOBIERNO BS.AS., 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.06.14 09:19:32 -03'00'


Maria Guillermina Castelli
Directora
Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Economía


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
GOBIERNO BS.AS., ou=SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.06.14 09:19:32 -03'00'








Corresponde al EX-2024-21022772-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP Anexo Único


.-en Pesos-.


JUR ENT UE PROG SUBPRG PRY ACT OBRA
FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PARC SPARC UG DÉBITO CRÉDITO


99 0 244 1 0 0 1 0 880 11 9 2 2 79 999 21.800.000         


99 0 244 1 0 0 1 0 880 11 9 1 2 79 999 21.800.000         


14 71 544 1 0 0 1 0 130 11 2 5 9 0 999 100.000               


14 71 544 1 0 0 1 0 130 11 2 5 1 0 999 4.900.000           


14 71 544 1 0 0 1 0 130 11 2 7 3 0 999 5.000.000           


14 71 544 1 0 0 1 0 130 11 3 3 9 0 999 20.000.000         


14 71 544 1 0 0 1 0 130 11 3 6 0 0 999 1.800.000           


14 71 544 1 0 0 1 0 130 11 4 3 6 0 999 16.800.000         


14 71 544 1 0 0 1 0 130 11 4 3 9 0 999 5.000.000           


48.600.000         48.600.000         TOTAL


ADMINISTRACIÓN CENTRAL


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2024-21022772-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP - Anexo Único


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 14 de Junio de 2024

				2024-06-14T12:07:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2024-21079530-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2024-21079530-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Fernando Luis Spinoso

				2024-06-14T12:07:36-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2024-26835000-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP Anexo I
En pesos


PLANILLA 7


DIRECCIÓN DE


VIALIDAD


11.0.0.000 - INGRESOS TRIBUTARIOS 20.315.000.000                  


 11.9.0.000 - TRIBUTARIOS DE JURISDICCIÓN NACIONAL 20.315.000.000                  


11.9.2.000 - REGIMEN DE COPARTICIPACION VIAL 20.315.000.000                  


TOTAL RECURSOS 20.315.000.000                  
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2024-26835000-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP - Anexo I


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 2 de Agosto de 2024

				2024-08-02T13:40:46-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2024-26858319-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2024-26858319-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Fernando Luis Spinoso

				2024-08-02T13:40:46-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2024-26835000-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP Anexo II


En pesos


JUR ENT UE PROG 
SUB


PROG 
PRY ACT OBRA


FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL


REG 


EST


AGRUP


OCUP
UG AMPLIACIÓN


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 1 0 0 12 15 999 45.439.250              


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 1 0 0 13 1 999 228.724.194           


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 1 0 0 13 2 999 3.274.672.448        


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 1 0 0 13 3 999 1.805.710.983        


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 1 0 0 13 4 999 1.226.776.292        


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 1 0 0 13 5 999 1.696.864.033        


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 1 0 0 13 6 999 195.812.800           


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 4 0 0 0 0 999 26.000.000              


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 4 2 0 0 0 999 120.000.000           


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 5 5 0 0 0 999 30.000.000              


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 7 3 0 0 0 999 350.000.000           


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 7 6 0 0 0 999 450.000.000           


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 9 6 0 0 0 999 50.000.000              


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 1 1 0 0 0 999 350.000.000           


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 1 2 0 0 0 999 30.000.000              


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 1 3 0 0 0 999 300.000.000           


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 1 5 0 0 0 999 20.000.000              


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 3 5 0 0 0 999 100.000.000           


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 4 7 0 0 0 999 300.000.000           


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 4 9 0 0 0 999 400.000.000           


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 8 5 0 0 0 999 100.000.000           


14 40 260 5 0 0 2 0 431 12 3 3 1 0 0 0 999 150.000.000           


14 40 260 5 0 0 2 0 431 12 3 3 2 0 0 0 999 300.000.000           


14 40 260 5 0 0 2 0 431 12 3 3 3 0 0 0 999 300.000.000           


14 40 260 5 0 0 2 0 431 12 3 3 4 0 0 0 999 150.000.000           


14 40 260 4 3 8453 0 51 431 12 4 2 2 0 0 0 889 1.000.000.000        


14 40 260 4 3 12766 0 51 431 12 4 2 2 0 0 0 889 3.615.000.000        


14 40 260 4 3 12768 0 51 431 12 4 2 2 0 0 0 889 2.000.000.000        


14 40 260 4 3 12875 0 51 431 12 4 2 2 0 0 0 889 1.700.000.000        


20.315.000.000      TOTAL
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2024-26835000-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP - Anexo II


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 2 de Agosto de 2024

				2024-08-02T13:41:20-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
Ministerio de Economía

		Numero_1: IF-2024-26858450-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2024-26858450-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Fernando Luis Spinoso

				2024-08-02T13:41:20-0300

		GDE BUENOS AIRES












GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Anexo


Número: 


Referencia: Ministerio de Justicia y DDHH - Anexo II


 


CONCEPTO TOTAL
PERSONAL


PERMANENTE
PERSONAL


TEMPORARIO


ADMINISTRACIÓN CENTRAL 1 (11) 12


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
PÚBLICOS


(1) (1)  


MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD (1) (1)  


MINISTERIO DE ECONOMÍA (1) (1)  


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA


(1) (1)  


MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 5 (7) 12


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (1) (1) 0


INSTITUTO DE LA VIVIENDA 1 1  


DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN (2) (2)  


TOTAL 0 (12) 12


 









		fecha: Lunes 5 de Agosto de 2024

		numero_documento: IF-2024-26968290-GDEBA-DAIYSMECONGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2024-08-05T10:05:03-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Economía

				2024-08-05T10:04:58-0300

		GDE BUENOS AIRES












GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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Anexo


Número: 


Referencia: Ministerio de Justicia y DDHH - Anexo I


 


Jur Prg Act Fin Fun Subfun Inc Princ
Rég
Est


Agrup
Ocup


UG DEBITO CREDITO


1.1.1.16.00.000 13 1 2 3 0 1 1 1 3 999 9  


1.1.1.16.00.000 10 1 2 2 0 1 1 1 6 999  2


1.1.1.16.00.000 27 1 2 3 0 1 2 1 3 999  3


1.1.1.16.00.000 9 1 2 2 0 1 2 1 3 999  1


1.1.1.16.00.000 18 1 2 3 0 1 2 1 14 999  1


1.1.1.16.00.000 1 1 1 3 0 1 2 1 14 999  2


1.1.1.16.00.000 3 1 2 2 0 1 1 1 3 999 1  


1.1.1.16.00.000 18 1 2 3 0 1 1 1 5 999 1  


1.1.1.16.00.000 25 1 2 3 0 1 1 1 3 999 1  


1.1.1.16.00.000 23 1 2 3 0 1 1 1 5 999 1  


1.1.1.16.00.000 22 3 2 3 0 1 1 1 5 999 1  


1.1.1.16.00.000 14 1 2 2 0 1 2 1 3 999  1


1.1.1.16.00.000 14 1 2 2 0 1 2 1 5 999  1


1.1.1.16.00.000 25 1 2 3 0 1 2 1 3 999  1


1.1.1.16.00.000 23 1 2 3 0 1 2 1 3 999  1


1.1.1.16.00.000 22 3 2 3 0 1 2 1 5 999  1


1.1.1.16.00.000 13 1 2 3 0 1 1 1 3 999 1  


1.1.1.16.00.000 28 1 2 2 0 1 1 1 3 999  1


1.1.1.16.00.000 13 1 2 3 0 1 1 1 3 999  1


1.1.1.14.00.000 1 3 1 3 0 1 1 1 3 999 1  


1.1.1.16.00.000 25 1 2 3 0 1 1 1 4 999  1


1.1.1.18.00.000 4 1 3 2 0 1 1 1 4 999 1  


1.1.1.16.00.000 16 1 2 3 0 1 1 1 4 999  1


LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Agosto de 2024


IF-2024-26968239-GDEBA-DAIYSMECONGP







1.1.1.08.00.000 1 2 1 5 0 1 1 1 4 999 1  


1.1.1.16.00.000 16 1 2 3 0 1 1 1 3 999  1


1.1.2.20.00.050 1 1 3 4 1 1 1 1 3 999 1  


1.1.1.16.00.000 25 1 2 3 0 1 1 1 1 999  1


1.1.2.20.00.050 8 1 3 4 1 1 1 1 1 999 1  


1.1.1.11.00.000 4 1 4 8 0 1 1 1 6 999 1  


1.1.1.16.00.000 16 1 2 3 0 1 1 1 6 999  1


1.1.2.30.00.042 1 1 3 7 0 1 1 1 6 999  1


1.1.1.16.00.000 13 1 2 3 0 1 1 1 6 999 1  


TOTAL 22 22
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 -En pesos-


8 2 3 4 1 5 3 3 99 915.000.000


1 1 8 8 0 9 1 2 3 798.000.000


1 1 8 8 0 9 2 2 3 117.000.000


915.000.000 915.000.000
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CRÉDITOINCISO PRINCIPAL PARCIAL SUBPARCIALFINALIDAD FUNCIÓN SUBFUNCIÓN


TOTAL
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 - En pesos-


CONCEPTO


INSTITUTO 


CULTURAL DE LA 


PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES


12.0.0.000 - INGRESOS NO TRIBUTARIOS                  5.800.000 


   12.5.0.000 - Alquileres 5.800.000                


17.0.0.000 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.098.263-                


17.2.0.000 - DEL GOBIERNO PROVINCIAL 2.098.263-                


    17.2.0.091 - CUMPLIMIENTO LEY 14037 - FONDO ESPECIAL DEL TEATRO INDEPENDIENTE 2.098.263-                


22.0.0.000 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.098.263                


22.2.0.000 - DEL GOBIERNO PROVINCIAL 2.098.263                


    22.2.0.027 - CUMPLIMIENTO LEY 14037 - FONDO ESPECIAL DEL TEATRO INDEPENDIENTE 2.098.263                


TOTAL RECURSOS 5.800.000                
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  -En pesos- 


PROGRAMA SUBPROGRAMA ACTIVIDAD U.E. INCISO PRINCIPAL  PARCIAL SUBPARCIAL FF DÉBITO  CRÉDITO 


1 2 545 4 3 6 11            35.000.000   


1 2 545 2 1 1 11            14.000.000   


1 2 545 2 4 2 11              5.000.000   


1 2 545 2 5 5 11            12.000.000   


1 2 545 2 7 3 11            15.500.000   


1 2 545 2 9 2 11              6.500.000   


1 2 545 3 3 2 11            10.000.000   


1 2 545 3 3 5 11          201.000.000   


1 2 545 3 4 7 11          150.000.000   


1 2 545 3 5 4 11            20.000.000   


5 1 545 3 5 1 11            15.000.000   


5 1 545 3 5 9 11            15.000.000   


5 1 545 3 9 1 11          127.000.000   


5 2 545 3 4 5 11          150.000.000   


2 1 547 2 6 4 11              7.000.000   


2 1 547 4 3 6 11            25.000.000   


2 1 1 547 4 3 7 11            20.000.000   


2 1 1 547 2 2 1 11            50.000.000   


3 1 548 5 2 1 1 11            31.000.000   


3 1 548 5 2 4 19 11              6.000.000   


6 1 545 5 3 2 802 13              9.860.000   


6 1 545 5 1 4 58 13              7.761.737   


6 1 545 5 2 1 1 13              2.098.263   


2 2 2 547 3 5 9 12              1.800.000   


2 2 2 547 3 9 9 12              2.000.000   


2 2 2 547 4 3 6 12              2.000.000   


             9.860.000            930.660.000   
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TOTAL


INCREMENTO NETO 920.800.000
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 - en pesos -


17.0.0.000 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.982.582.953             


17.5.0.000 - Del Gobierno e Instituciones Nacionales 12.982.582.953             


17.5.1.000 - Del Gobierno Nacional y Empresas Púb. No Finan. Nac. 12.982.582.953             


17.5.1.71 - Programa hacia la Universalización  de la Jornada Completa o Extendida 12.982.582.953             


Conceptos


DIRECCIÓN GENERAL 


DE CULTURA Y 


EDUCACIÓN


EX-2024-28763598-GDEBA-DASMECONGP - ANEXO I
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 - en pesos -


13 6 292 1 2 2 18 1.3 999                     982.582.953   


13 6 292 1 2 2 7 1.3 999                12.000.000.000   


               12.982.582.953   


R.E A.O


EX-2024-28763598-GDEBA-DASMECONGP - ANEXO II
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Dirección Provincial de Hidráulica 


CARTEL DE OBRA 


 


 


 


 


1.- Descripción 


 
Corresponde al cartel que hace referencia a la obra en cuestión y que deberá ser 


colocado por la contratista a su exclusivo costo. 


 


Se deberán colocar la cantidad de dos (2) carteles de obra, que se realizarán 


según detalle adjunto, de dimensiones de 4m de alto x 6m de ancho. Se 


mantendrán en perfecto estado durante toda la ejecución de la obra, colocados 


en el lugar que determine la Inspección de la Obra. Se otorga un plazo de 10 


días a partir de la realización del acta de iniciación de la obra para su colocación. 


 


Se deberá garantizar por el término de 2 años la durabilidad de los colores y la 


permanencia del adhesivo para aplicación exterior. 


 


1.1.- Diseño 


 
Se deberán cumplir con las indicaciones siguientes en lo referente al diseño 


gráfico, respetando tipografía, íconos y colores predeterminados en la siguiente 


imagen para el cartel de obra. 


 


Con carácter previo a su construcción la contratista deberá consultar a la 


Dirección Provincial de Hidráulica el diseño conforme a la normativa vigente. 
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CARTEL DE OBRA 
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CARTEL DE OBRA 


 


 


1.2.- Estructura 
La estructura de soporte para los carteles de obra será de dimensiones 6 m de 


ancho y 4 m de alto. Se adjunta además el plano tipo de la estructura de sostén 


del cartel de obra, con los detalles y especificaciones correspondientes. El 


mismo deberá incluir los aspectos regulados por el Organismo Financiador en 


la materia. 


 


A continuación, se detallan las indicaciones a seguir para el cumplimiento de la 


misma: 


 


Estructura del soporte para carteles de 6 x 4 mts. 


 
Son carteles planos de una sola cara con frente de chapa de hierro galvanizado 


Nº 22 y marco de madera, de hierro o plegado enterizo. La gráfica de los carteles 


tipo Obra es realizada en vinilo autodhesivo impreso a 4 colores o lona impresa 


para exterior. MARCO DE MADERA, el más económico: su estructura es de 


tirantes de madera (saligna) y frente de chapa (negra o doble decapado de fino 


espesor) clavada al marco. Se pintan ambas caras con antióxido al cromato, el 


frente se termina con esmalte sintético de color y finalmente se realiza la gráfica 


necesaria. 


MARCO DE HIERRO, es robusto y duradero. Su estructura es de hierro cuadrado o 


rectangular y el frente es de chapa (negra o doble decapado de más espesor que la de 


marco de madera) atornillada al marco. Pintado en ambas caras con antióxido al 


cromato, acabado de esmalte sintético en su frente y finalmente graficado. 


 


MARCO PLEGADO, tiene una excelente terminación: realizado en chapa lisa 


galvanizada prepintada color. Su marco es plegado de la misma chapa que el 


frente y al ser de una sola pieza no lleva tornillos ni remaches. Ideales para 


aplicaciones que requieran buena presencia o larga duración ya que son 


anticorrosivos. 


 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires - Manual de uso y aplicaciones gráficas 


de la marca institucional. 
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N


Balneario Monte Hermoso


Balneario Pehuen Có


Sector de Obra


Dirección Provincial de Hidráulica


Partido: Localidad:


Obra:


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Jefe Departamento Costa Marítima: 
Ing. Roberto Salvador Sciarrone


Proyectista Hidráulico:
Ing. Roberto Salvador Sciarrone


Topografía: Dibujo:


Fecha: Agosto 2024


Plano:


Esc:   


  Director Técnico :
Ing. Gustavo Colli


Top. Nicolás Haritchet


Coronel Rosales


Plano de Ubicacion


“DEFENSA DE DUNA COSTERA BALNEARIO
PEHUEN CO ”


Pehuen-Có


Arq. Gustavo Minetti


N
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Referencias:
 Sistema de Coordenadas Gauss- Kruger Posgar 07 faja 5
Altimetria referida al modelo de Geoide : Geoide - Ar 16


1 CORAZA PIEDRAS  W = 400 a 800 Kg. 


3
GEOTEXTIL NOTEJIDO AGUJADO DE FILAMENTOS  


 CONTINUOS DE POLIESTER (PET) ESTABILIZADOS A LOS U.V. 
PLUS TEX N 300 O SIMILAR


2 NUCLEO PIEDRAS  W = 40 a 80 Kg. 


Corte transversal 
Esc: 1:100


4


Talud Relleno de Arena


Dirección Provincial de Hidráulica


Partido: Localidad:


Obra:


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Jefe Departamento Costa Marítima: 
Ing. Roberto Salvador Sciarrone


Proyectista Hidráulico:
Ing. Roberto Salvador Sciarrone


Topografía: Dibujo:


Fecha: Agosto 2024


Plano:


Arq. Gustavo Minetti


Esc:   


  Director Técnico :
Ing. Gustavo Colli


Top. Nicolás Haritchet


Planialtimetria


“DEFENSA DE DUNA COSTERA BALNEARIO
PEHUEN CO ”


+2,00 I.G.N 


+5.00 I.G.N 


Nivel de Playa Variable


1.
20


m
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL


LICITACIÓN PRIVADA: 267-2625-LPR24
Expediente: EX-2024-20437402-GDEBA-DPTDIV


Objeto: Adquisicion de equipamiento para comunicación


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE


Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires


Domicilio: Avenida 7 Nº 1267 piso 2 oficina 221 La Plata


DATOS DEL OFERENTE


Nombre o Razón Social:


CUIT:


Proveedores del Estado Nº


Domicilio Comercial:


email proveedoresba.cgp.gba.gov.ar para notificaciones:


Renglón Cantidad Descripción
Código -


Item
Precio Unitario Precio Total


1 8


Concentrador Switch para 
conmutaccion de tramas LAN, tipo 
CBS220-48T-4G, Aruba JL814A, 
Switch administrable capa 2-48 
bocas, rackeable.


2 12
Punto de acceso inalambrico, tipo 
Ubiquiti UniFi U6-Lite.


TOTAL NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS ………………………………
…………………………………………………………………………………………………………..


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo


Importe $


Importe de la Garantía de Oferta(en letras) SON PESOS…………………..


FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
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ARTÍCULO N°1: TRASLADO DE EQUIPOS AL LUGAR E INSTALACIÓN DE OBRADOR 


Ítem N°1 Traslado de Equipos al lugar e Instalación de Obrador  


 


1.- Generalidades: 


Comprende este artículo la ejecución de las tareas previas al inicio de los trabajos como el transporte de 


equipos y sus accesorios. El desarmado, carga, descarga y armado en el lugar de los trabajos de todos los 


elementos y maquinarias necesarias para realizar la obra, 


En este artículo se incluye el montaje e instalación de los obradores, oficinas tanto para la contratista 


como para la inspección, al igual que los equipamientos mínimos solicitados en las Especificaciones 


Legales Particulares, como los necesarios para el replanteo de los trabajos. 


Serán por cuenta de la contratista todas las remociones, reparaciones y reposiciones de servicios públicos 


y caminos, señalizaciones, etc., las que puedan resultar dañadas por las operaciones de traslado y armado 


del obrador. Además, será por su cuenta y cargo alquileres, permisos de ocupación, etc. para la instalación 


de estos obradores. 


Asimismo, será por cuenta de la contratista todas las tramitaciones antes distintos organismos públicos y 


privados, como también el pago de derechos de circulación, peajes, autorizaciones, etc. para el transporte 


de distintos equipos y/o herramientas. 


Como parte de la propuesta y dentro de la metodología de trabajo la contratista deberá explicitar como 


desarrollará todas estas tareas y provisiones. 


2.- Forma de medición y pago: 


El valor por todo concepto de este “Ítem N°1 Traslado de Equipos al lugar e Instalador de Obrador” no 


podrá superar el 5% de la suma del resto de los ítems, sin contemplar en dicha suma, el propio ítem y los 


ítems, Suma Provisional, Plan de Gestión Ambiental y Social, y Honorarios Profesionales.  


El presente ítem se medirá y pagará de manera Global, y podrá abonarse en forma proporcional hasta un 


máximo de 30% del monto ofertado, siendo este pago parcial de acuerdo al avance de las instalaciones 


del obrador y traslados de equipos y a sólo juicio de la inspección de obra. Una vez cumplimentado la 


totalidad de las provisiones e instalaciones se certificará el setenta (70%) por ciento restante. 


ARTÍCULO N°2: RELEVAMIENTO TOPOGRAFICO Y REPLANTEO DE OBRA  


1.- Relevamiento topográfico 


La contratista deberá ejecutar en forma previa a la ejecución de las obras de defensa un relevamiento 


topográfico completo de la traza de la defensa georreferenciado – trabajo de campo a relevar durante 


las bajamares, preferentemente en sicigia - vinculado al  0.00 m IGN, relevando perfiles transversales 


cada 50 (cincuenta) metros que se extiendan desde la zona de rompiente hasta la línea municipal, 


amojonando el replanteo de la poligonal de la traza de obra de defensa en su situación actual, 


simultáneamente relevará en detalle los hechos físicos y naturales de interés, como ser construcciones 
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cercanas, infraestructura existente, puntos de descargas de aguas pluviales y aspectos morfológicos de 


la costa.. 


El eje longitudinal planimétrico del coronamiento exterior de la traza de la defensa será coincidente con 


la línea de pie de médano al momento del relevamiento y la geométrica de la sección transversal 


demarcada respetará la indicada en plano y presente especificación técnica – ETP- 


Previo al replanteo e inicio de las obras, el Contratista deberá realizar las averiguaciones pertinentes en 


las distintas Empresas que prestan Servicios Públicos, y efectuar todos los cateos necesarios a los fines de 


ratificar la presencia y ubicación de las instalaciones subterráneas que pudieran existir, dado que será 


responsable de cualquier daño o perjuicio ulterior que pudiera ocasionar información errónea sobre las 


mismas. 


Sin desmedro de ello, la Inspección podrá ordenar la ejecución de cateos adicionales, para determinar 


definitivamente, la existencia de instalaciones existentes indicadas o no en los planos de proyecto, así 


como precisar su posición planialtimétrica. 


Los cateos que se pudieran efectuar correrán por cuenta del Contratista, considerándoselos prorrateados 


dentro de los demás Ítems de la obra, por lo que no se reconocerá pago adicional alguno 


Este rubro incluye los trabajos relativos al replanteo según se describe a continuación y comprende la 


mano de obra, equipo, materiales y todo otro concepto no expresamente mencionado pero necesario 


para completar los trabajos.  


El Contratista deberá tener permanentemente en obra para su uso y/o de la Inspección, todos los 


elementos necesarios para verificar y/o ejecutar replanteos y proveer la mano de obra (ayudantes) 


necesaria para realizar los trabajos.  


2.- Replanteo de Obra 


Este rubro incluye los trabajos relativos al replanteo según se describe a continuación y comprende la 


mano de obra, equipo, materiales y todo otro concepto no expresamente mencionado pero necesario 


para completar los trabajos.  


Los puntos fijos de referencia planialtimétricos y altimétricos existentes, los que se tomarán para el 


arranque de los replanteos, serán fijados por la Inspección; con estos elementos el Contratista deberá 


trazar en el terreno los ejes de las obras y ubicar y amojonar los límites de las mismas, de la zona a limpiar 


y de las excavaciones a ejecutar.  


Los puntos de referencia planimétricos que materialicen alineamientos importantes tales como ejes de 


obra de hormigón o de terraplenes serán mojones de hormigón de una sección no menor de 0,12 x 0,12 


m, de 0,80 m de longitud mínima, armados, y se colocarán enterrados 0,50 m o solidarizados 


adecuadamente al terreno mediante hormigón o anclaje adecuado. En su parte superior llevarán un caño 


centrado, vertical, que permita alojar en su interior el azuche de un jalón o señal adecuada de referencia 


para el apunte.  
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Los puntos fijos altimétricos serán a su vez, mojones de hormigón de las dimensiones mínimas indicadas 


y en su cara superior llevarán un bulón empotrado de cabeza hemisférica a cuyo punto superior 


corresponderá la cota del punto fijo.  


Solo se permitirá el empleo de estacas de madera o hierro para las alineaciones provisorias o densificación 


de puntos intermedios en los alineamientos.  


Tanto los mojones de referencia planimétricos como los puntos altimétricos llevarán placa identificatoria 


con una letra indicativa (V para los vértices, PL para los puntos de línea, E para ejes, PF para puntos fijos), 


seguida de un número de individualización. Las placas se colocarán en la cara superior o en una de las 


laterales en el extremo que quedará aflorando del terreno y el grabado deberá permitir la clara lectura 


de la identificación.  


El Contratista mantendrá permanentemente en sus oficinas del obrador un listado completo de los puntos 


de referencia con croquis y planillas con valores de relacionamiento entre los mismos y las vinculaciones 


a las obras a replantear (coordenadas, distancias horizontales, ángulos, desniveles, cotas de puntos fijos, 


etc.). Un duplicado de dicha documentación, con sus correspondientes actualizaciones deberá ser provista 


a la Inspección.  


En la ubicación de las marcas altimétricas y planimétricas se tendrá especialmente en cuenta el proceso 


constructivo y el espacio requerido para la instalación y movimiento de los equipos de trabajo y depósito 


de materiales, de modo que quede asegurada la permanencia y la intervisibilidad de dichas marcas 


durante toda la ejecución de la obra.  


Todos los mojones deberán protegerse y conservarse hasta que se ejecuten las obras que reemplacen los 


ejes o límites que los mojones materializan.  


Antes de iniciar la ejecución de cada sección de las obras el Contratista someterá los replanteos 


respectivos a la aprobación de la Inspección.  


Todo exceso de volumen de obra en su ejecución, como consecuencia de errores cometidos en el 


replanteo, será por cuenta y costo del Contratista sin reconocimiento de adicionales.  


El Contratista no podrá alegar como eximente la circunstancia de que la Inspección no se hubiese hecho 


presente durante la ejecución de los trabajos.  El Contratista deberá tener permanentemente en obra 


para su uso y/o de la Inspección, todos los elementos necesarios para verificar y/o ejecutar replanteos. 


3.- Forma de medición y pago: 


Este artículo no recibirá pago en forma directa, por lo que su costo deberá prorratearse entre los demás 


ítems del contrato. 


ARTÍCULO N°3: REMOCION DE ARENA Y COLOCACION GEOTEXTIL 


Ítem N°2 Remoción de Arena y Colocación Geotextil 


 


1.- Excavación del pie de médano: 
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La ejecución de la excavación del pie de médano, será por tramos de manera tal que durante la jornada 


de labor se concluya con la construcción de la defensa, esto incluye posibles: entibaciones y 


apuntalamientos, provisión, hinca y extracción de tablestacas y apuntalamientos de éstas en caso 


necesario, la eliminación del agua de las excavaciones, la depresión de las napas subterráneas, el bombeo 


y drenaje, el empleo de explosivos para la disgregación del terreno, las pasarelas y puentes para el pasaje 


de peatones y vehículos, las medidas de seguridad a adoptar, la conservación y reparación de 


instalaciones existentes de propiedad de la Repartición o ajenas a la misma. 


Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señaladas en los planos o en las 


instrucciones especiales dadas por la Inspección. 


Donde el terreno no presente en el fondo de la excavación la consistencia necesaria a juicio de la 


Inspección se consolidará el mismo según el procedimiento que la Inspección indique. 


Las excavaciones deberán mantenerse secas durante la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá 


adoptar todas las medidas necesarias para evitar inundaciones, sean ellas provenientes de las aguas 


superficiales, de las aguas de infiltración del subsuelo o de los niveles de marea. 


La arena removida deberá ser depositada en inmediación del sector en ejecución con el objeto de 


colocarla, sobre cada sector de defensa en escollera una vez terminado al final de cada jornada de labor, 


a los efectos de que no sea arrastrada y retirada por la marea. 


2.- Colocación del geotextil  


Una vez concluida un sector de la excavación del pie de médano de acuerdo a los niveles y dimensiones 


señaladas en los planos o a las instrucciones especiales eventualmente dadas por la Inspección, previo a 


la colocación de las piedras de núcleo y revestimiento . Se procederá a colocar un Geotextil no-tejido de 


filamentos continuos 100% poliéster, unidos por agujado, y estabilizados contra la radiación UV. (gris) 


(presentación: 4.60 x 100 m) – BIDIM RT-31- , con el solape y condiciones técnicas recomendadas por el 


fabricante/proveedor del material. 


3.- Forma de Medición y Pago: 


 


Este ítem de obra se certificará según Ítem N° 2 Remoción de Arena y Colocación Geotextil. El precio del 


Item, es por metro lineal, incluye la tarea de la excavación del pie de médano, el depósito transitorio 


adyacente de la arena extraída, la provisión, transporte y colocación del Geotextil y la colocación de la 


arena extraída sobre la defensa de acuerdo a la sección de proyecto indicada en plano y especificación 


técnica presente por cada sector de avance durante la jornada de labor. 


 


ARTÍCULO N°4: CONSTRUCCIÓN DEFENSA ENROCADA AL PIE DE DUNA  


Item N° 3.- Construcción defensa enrocada al pie de duna  


 


1.- Construcción: 
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El escollerado deberá ejecutarse al pie de duna, excavando un volumen de arena de duna de manera tal 


que parte del escollerado quede incorporado en la misma, como se indica en el plano de corte transversal.  


Previo a ejecutar el escollerado se colocará un Geotextil no-tejido de filamentos continuos 100% poliéster, 


unidos por agujado, y estabilizados contra la radiación UV. (gris) (presentación: 4.60 x 100 m) – BIDIM RT-


31- , con el solape y condiciones técnicas recomendadas por el fabricante/proveedor del material. 


Posteriormente se ejecutará el escollerado de defensa de manera casi simultánea conformando primero 


el núcleo – piedras de 40 a 80 Kg- y luego inmediatamente el recubrimiento – con piedras de 400 a 800 


kg- en un todo de acuerdo con la sección transversal indicada en plano. 


Una vez concluido el escollerado de defensa se rellenará con la arena previamente extraída del pie se 


duna, el volumen existente entre talud de la duna y talud interno de la defensa y adicionalmente se 


rellenará por sobre la defensa conformando un talud externo de pendiente 1:6 hasta el encuentro con el 


nivel de playa delante de la defensa.  


La sección transversal debe ejecutarse en un todo de acuerdo a plano y a la presente especificación técnica 


particular en toda su extensión de 1.560 metros. 


2.- Material Rocoso: 


Las unidades pétreas a emplear deberán encontrarse libres de significativas discontinuidades tales como 


grietas, vetas o filones, laminaciones, planos de foliación, planos de hendimiento, unidades de contacto 


ú otros tipos de falla que puedan conducir a la rotura del bloque durante la carga, descarga o colocación. 


Tampoco se aceptará, si la hubiere, roca del tipo evolutivo, que pueda presuponer la rotura de su 


integridad como bloque durante la etapa de servicio de la obra. 


La clasificación de los tamaños de piedra de revestimiento o coraza es de 400 kg a 800 kg, con una 


proporción de 70 % de piedras de tamaño igual a 800 kg. 


La clasificación de los tamaños de núcleo de 40 kg a 80 kg, con una proporción de 70 % de tamaño de 


piedras igual a 80 kg. 


La forma de las unidades empleadas no podrá exceder la relación largo-ancho igual a tres (3), es decir que 


no se aceptarán unidades de tipo lajoso. 


3.- Colocación del Material: 


Se deberá seleccionar el material clasificado de acuerdo al artículo precedente, la colocación de piedra de 


núcleo deberá perfilarse según las indicaciones de pendiente de talud especificadas para el lado mar de 


1:2 y lado tierra 1:1.  


La coraza o revestimiento de la defensa, sobre el talud lado mar y coronamiento se conformará en dos 


capas de las cuales serán colocadas individualmente. Para prevenir que las unidades de la subcapa (en 


nuestro caso el núcleo) sean arrancadas a través de la capa coraza o revestimiento por la acción del oleaje, 


se deberá chequear el tamaño de graduación de rocas entre núcleo y capa coraza según el criterio de 


diseño de filtro (Sowers and Sowers,1970): 


D15 (coraza) ≤ 5 D85 (Subcapa) 


Donde D85 (Subcapa) es el diámetro excedido por el 15 % más grueso de la subcapa y D15 (coraza)  es el 


diámetro excedido por el 85 % más grueso de la capa inmediatamente encima de la capa inferior. 
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Cada piedra o unidad de coraza o revestimiento se colocará individualmente alcanzando el mínimo de 


“tres puntos de contacto ó soporte” con las unidades adyacentes, respetando la geometría indicada en 


plano. El mayor grado de trabazón en la colocación de las unidades es fundamental para la estabilidad 


estructural del escollerado, evitando así la posibilidad de falla. 


La longitud máxima de extensión que se podrá ejecutar de núcleo antes de colocar el recubrimiento o 


coraza será la que posibilite finalizar la colocación de la coraza durante la jornada, en ningún caso se 


admitirá dejar núcleo sin capa coraza o revestimiento al final de la jornada. 


4.- Tolerancias: 


Esta cláusula hace referencia a las “Tolerancias en la Construcción”. Las tolerancias serán medidas 


verticalmente a los niveles o líneas de diseño para cresta y taludes respectivamente. 


“Tolerancias en la Construcción” define qué desviaciones son permitidas entre los perfiles diseñados 


específicos de proyecto y los construidos realmente.  


Los niveles o líneas de diseño son las dimensiones que dan origen al perfil de diseño mostrado en los 


planos o indicado por la inspección para la ejecución de los trabajos. 


Los perfiles de diseño del escollerado deberán ser ejecutados dentro de las permitidas “tolerancias en la 


Construcción”, dadas a continuación:  


Talud: +10 cm; -10 cm 
Coronamiento: +.20 cm; - 10 cm 


5.- Forma de medición y pago 


Este ítem de obra se certificará como Item N° 3.- Construcción defensa enrocada al pie de duna, 


por metro lineal. El precio del Ítem contempla la: provisión de materiales, transporte y colocación de 


acuerdo con la sección de proyecto indicada en plano y especificación técnica presente.  


ARTÍCULO N°5: RELLENO ARTIFICIAL DE ARENA 


Ítem N° 4 Relleno artificial de arena 


 


1.- Descripción: 


El relleno de arena a colocar sobre y delante de la defensa enrocada conformando un talud de pendiente 


1:6 se distribuye a razón de 15,90 ton/por metro lineal. El talud debe interceptar el vértice exterior del 


coronamiento a cota + 5.00 m. La arena de relleno a emplear debe provenir de fuentes o yacimientos que 


cumplan con la normativa vigente en materia de minería, habilitadas por el o los organismos provinciales 


competentes. Su distribución granulométrica debe tener un diámetro medio de partícula mayor o igual al 


de la arena del lugar a rellenar. Deberá a su vez ser limpia, sin restos de materia orgánica u otros desechos. 


El relleno artificial total de arena a colocar es de 24.810 ton.  


Queda a criterio de la empresa el/ o los equipos más convenientes a emplear para conformar este perfil. 


 


2.- Forma de medición y pago: 
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El material “arena natural” se la certificará y pagará en el Ítem 4.0 Relleno Artificial de Arena por tonelada 


de arena colocada según la sección de proyecto indicada en plano y especificaciones del presente pliego. 


El precio del ítem incluye la provisión, transporte y distribución sobre la defensa y playa. 


 


ARTÍCULO N°6: RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS EXISTENTES 


1.- Descripción: 


La Contratista deberá reconstruir o reponer todos los hechos existentes que se vieran afectados por la 


construcción de la obra y reubicarlos en aquellos casos en que fuera necesario y de acuerdo a las 


indicaciones de la Inspección. 


Dicha reposición deberá realizarse con materiales del mismo tipo y calidad que los existentes, y en forma 


inmediata a la terminación de cada tramo de obra. 


Para esto, la Contratista realizará las gestiones necesarias con las autoridades correspondientes y/o 


particulares, con el fin de concretar en tiempo y forma la reposición de los hechos existentes afectados. 


Todos los materiales provenientes del retiro provisorio de los hechos existentes serán depositados por la 


Contratista, por su cuenta y riesgo en los lugares apropiados para su conservación, hasta el momento de 


su reposición. 


 


2.- Forma de medición y pago: 


 
No se reconocerá pago directo alguno por los costos de las tareas que fueran necesarias para la 


reconstrucción, reposición y/o reubicación de los hechos existentes, considerándose que el costo de las 


mismas está prorrateado en los restantes Ítem de la obra. 


 


ARTÍCULO N°7: LIMPIEZA FINAL DE OBRA 


1.- Generalidades: 


Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisional, la Contratista está obligada a retirar 


del ámbito de la obra el material de los caminos de servicio sobre playa y accesos como así también todos 


los sobrantes y desechos de los materiales, cualquiera sea su especie, como asimismo a ejecutar el 


desarme y retiro de todas las construcciones provisorias utilizadas para la ejecución de los trabajos y 


también la reconstrucción de instalaciones existentes antes de iniciar la obra, rampas de acceso  como 


alambrados, señales, escombros, etc., en sus posiciones originales. 


La Inspección exigirá el estricto cumplimiento de esta cláusula y no extenderá el acta de recepción 


provisional, mientras en las obras terminadas a su juicio, no se haya dado debido cumplimiento a la 


presente disposición. 


Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones estarán prorrateados entre 


los demás Ítems de contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 
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2.- Planos conforme a obra: 


La contratista deberá ejecutar por su cuenta y cargo los planos conforme a obra de todos los trabajos 


desarrollados, incluyendo el perfil longitudinal y todos los perfiles transversales ejecutados para la 


medición de la obra, debiendo dejarse constancia en estos últimos de los perfiles previos a la ejecución 


de las obras. Los planos conforme a obra se presentarán en original y dos copias, y soporte magnético.  


Los planos conforme a obra de la defensa y escollerado deberán ser acompañados por un relevamiento 


topográfico-batimétrico de la playa rellenada Dichos planos deberán ser presentados y aprobados por la 


Inspección, dentro de los sesenta días de la terminación de las obras. 


 


3.- Forma de medición y pago:  


 


Todos los gastos que demandan el cumplimiento del presente artículo, están prorrateados entre los Ítems 


del contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 


 


ARTÍCULO N°8: PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 


Ítem N° 5 Plan de gestión ambiental y social 


 


1.-  PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
 


1.1. Descripción 


El objetivo principal del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es proveer de un marco conceptual 


general y de lineamientos específicos para la implementación de buenas prácticas ambientales y sociales 


en obra. 


Las medidas y acciones que conforman el PGAS se integrarán en un conjunto de programas organizados 


en actividades singulares dentro de cada uno de ellos, pero a la vez planificados dentro de una red de 


actividades complementarias, relacionadas entre sí, con el objeto de optimizar los objetivos de la obra, 


atenuar sus efectos negativos, evitar conflictos y maximizar impactos positivos. 


Su alcance comprende todas las actividades relacionadas con la etapa de construcción. La correcta gestión 


ambiental y social contribuye a la funcionalidad de la obra y a la reducción de sus costos globales, 


minimizando imprevistos, atenuando conflictos futuros y concurriendo a la articulación de la obra y del 


medio ambiente (natural y social, en el marco de un aprovechamiento integral y gestión integrada. 


Para la presente obra, se han identificado un conjunto de programas considerados esenciales que 


establecen los requerimientos mínimos a ser incluidos en el PGAS de la misma, debiendo complementarse 
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con los condicionamientos que surjan en la Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto, emitida 


por el Ministerio de Ambiente (ex OPDS), y aquellas adecuaciones que la Contratista y/o la Inspección 


considere necesarios incluir. 


La Contratista deberá presentar previo al inicio de las obras, conjuntamente con el Plan de Trabajo 


Definitivo, el PGAS correspondiente a la presente obra, el que deberá desarrollarse para la etapa 


constructiva (desde el inicio hasta la recepción definitiva de la obra). No obstante, se recomienda la 


incorporación de todos aquellos aspectos requeridos para el buen manejo ambiental y social durante toda 


la vida útil de la obra. 


La Contratista deberá ajustar el PGAS y elevarlo para su aprobación por la Inspección, ante cualquier 


modificación o replanteo en el Proyecto Ejecutivo o Ingeniería de Detalle que implique la identificación 


de impactos no previstos y la necesidad de inclusión de medidas de mitigación adicional y/o 


complementaria a las descriptas en este PGAS. 


La Contratista deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con todas las normativas 


ambientales, laborales, de riesgos del trabajo y de higiene y seguridad, y con toda aquella legislación que 


preserve el derecho del trabajador y de terceros, que corresponda aplicar, vigente a la fecha de la 


adjudicación, se encuentre o no indicada en el Pliego de Licitación. Asimismo, deberá cumplir con las 


normas que pudieran dictarse durante el desarrollo del contrato. 


El PGAS deberá ser presentado posterior a la realización del Acta de Inicio, para el visado de la Inspección 


y posterior aprobación del Área Técnica correspondiente de la DPH. La aprobación de los programas de 


las denominadas “Tareas Tempranas” del PGAS desarrollado por la Contratista es condición necesaria 


para el comienzo físico de las obras (ver inciso 1.3). Asimismo, la Contratista deberá presentar 


mensualmente, un Informe de Seguimiento del PGAS (según planilla adjunta en el Programa de 


Seguimiento), el cual deberá ser aprobado por la Inspección. 


1.2. Profesionales clave. Requerimientos para la Contratista 


El PGAS deberá ser elaborado por profesionales idóneos en la temática y la Contratista deberá designar 


un Responsable Ambiental, y un Responsable Social en obra a cargo de la implementación del PGAS. 


La Contratista deberá presentar para los profesionales propuestos el Curriculum Vitae y matrícula 


profesional vigente en el Colegio/Consejo Profesional de su incumbencia. El Responsable Ambiental 


deberá poseer título de Licenciado en Cs. Naturales/Ambientales, Ingeniero en Gestión Ambiental o título 


afín con 10 años de experiencia general, 5 a cargo de la gestión ambiental en obras de infraestructura y, 


además, encontrarse inscripto y habilitado en el Registro Único de Profesionales Ambientales y 


Administradores de Relaciones (RUPAYAR) del Ministerio de Ambiente (ex OPDS).      El Responsable Social 


deberá poseer título de Licenciado en Antropología o Sociología u otro título afín. 


Cada uno de los programas que conformen el PGAS deberá desarrollarse, como mínimo, según los 


siguientes ítems: 


● Descripción 
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● Objetivos 


● Actividades y medidas a implementar 


● Responsables 


● Momento/Frecuencia 


● Resultados 


● Indicadores de rendimiento 


A continuación, se sintetizan los programas que, como mínimo, deberán ser incluidos en el PGAS de la 


presente obra: 


Programas del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 


1 Programa de Manejo de Obrador 


2 Programa de Ordenamiento de Circulación Vehicular 


3 Programa de Comunicación y Difusión 


4 Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones 


5 Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes Líquidos 


6 Programa de Monitoreo Ambiental 


7 Programa de Transversalidad de Género 


8 Programa de Gestión de Interferencias 


9 Programa de Prevención Contingencias Ambientales 


10 Programa de Capacitación al Personal 


11 Programa de Protección del Patrimonio 


12 Programa de Seguimiento 


13 Programa de Retiro de obra 


Se deberá entregar en una primera instancia, los programas que involucran las denominadas “Tareas 


Tempranas”, las cuales se encuentran desarrolladas más adelante. Dichos programas deben ser 


entregados y aprobados para poder iniciar la ejecución de la obra en cuestión. Dentro de un lapso no 


mayor a 15 (quince) días corridos, la Contratista deberá entregar los demás programas, los cuales deberán 


ser aprobados para poder continuar con la ejecución de la obra. 


En cuanto a los informes de avance, los mismos serán mensuales y deberán ser entregados en tiempo y 


forma para su correcto análisis. Cada informe deberá presentarse como máximo dentro de los 15 (quince) 
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días corridos del mes inmediato posterior. Será condicionante que cada uno de los informes esté 


aprobado para la presentación del informe siguiente. Los informes mensuales tendrán que ser 


presentados de acuerdo a la ficha que se adjunta en el Programa de Seguimiento. 


La Contratista deberá presentar un informe final una vez concluida la etapa constructiva, que será 


analizado y deberá estar aprobado por la DPH para dar por finalizada la ejecución de la obra. 


1.3. Programas para el desarrollo de las Tareas Tempranas de la obra 


De los programas anteriormente mencionados, que forman parte del contenido mínimo del PGAS, se hará 


una distinción entre aquellos que deberán presentarse para el inicio de las denominadas “Tareas 


Tempranas” y aquellos que formarán parte de una presentación posterior, cumplimentando así el 


conjunto de programas que conformarán el PGAS de obra final. 


Las Tareas Tempranas son aquellas comprendidas en el tiempo entre la firma del contrato de la obra y el 


inicio de la ejecución de la misma. Estas tareas consisten en: 


- Instalación del obrador. 


- Presentación de la obra a la comunidad. 


- Movilización de equipos e instalación de maquinaria. 


- Confección y entrega de documentación a la DPH. 


Los programas que contemplan las acciones vinculadas a las Tareas Tempranas son: 


1. Programa de Manejo de Obrador. 


2. Programa de Ordenamiento de Circulación Vehicular. 


3. Programa de Comunicación y Difusión y Gestión de Reclamos. 


4. Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones. 


Estos programas deberán ser presentados por la Contratista para su evaluación y aprobación por el área 


de Inspección correspondiente para poder dar inicio a la instalación de obrador, la movilización de 


equipos y el desarrollo de relevamientos iniciales. 


Los restantes programas que conforman el PGAS de la obra deberán ser presentados por la Contratista, 


en un lapso no mayor a 15 (quince) días corridos desde la entrega y aprobación de los programas 


vinculados a las Tareas Tempranas, ante la Inspección para su evaluación y aprobación formal. Debiendo 


luego la Contratista, disponer copia del PGAS de la obra aprobado en el obrador principal para 


conocimiento de todo el personal de obra, así como de la comunidad y autoridades competentes. 


1.4. Programas del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de etapa constructiva 


1. PROGRAMA DE MANEJO DE OBRADOR 


Contempla la ubicación georreferenciada del obrador, los datos catastrales del lugar de implantación, 


permisos o habilitaciones para su implantación (ver Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y 
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Autorizaciones), el plano del mismo indicando su materialización, actividades a desarrollar, instalaciones 


con las que contarán y cómo se suministrarán los servicios necesarios, manejo y disposición de residuos 


y efluentes líquidos, localización y tipo de extintores y matafuegos, nómina de personal afectado, etc. 


● Descripción: 


Este programa establece las especificaciones mínimas a cumplir para la ubicación, instalación, operación 


y cierre del obrador. 


● Objetivos: 


- Garantizar que las actividades propias del obrador no afecten el ambiente (paisaje, aire, agua y suelo), 


las actividades económicas y sociales y la calidad de vida de los residentes locales. 


- Preservar la salud y seguridad de los trabajadores y residentes locales. 


● Actividades y medidas a implementar: 


Selección del sitio de ubicación: 


- Se verificará con las autoridades competentes los sitios habilitados para su ubicación. En caso de 


localizarse en terrenos privados, deberán contar con contrato de alquiler o cesión del mismo entre el 


propietario y la Contratista. En terrenos municipales, la Contratista deberá contar con una nota de 


autorización por parte del Municipio. Estas medidas son válidas tanto para obradores fijos como móviles. 


- De ser posible, se utilizarán lugares previamente intervenidos o degradados ambientalmente, en los que, 


antes de realizar la instalación, se determinará el pasivo ambiental. 


- De no contar con esa alternativa, se elegirán lugares planos o con pendientes suaves, evitando zonas 


ambientalmente sensibles (márgenes de cursos, fuentes de abastecimiento o recarga de acuíferos, etc.). 


- Se prohíbe ubicarlo limitando directamente con viviendas, escuelas, centros de salud, en áreas sensibles 


ambientalmente o en terrenos donde se encuentren restos de infraestructura con valor histórico, 


independientemente del estado de conservación y/o el nivel de protección de la misma. 


- Se prohíbe ubicarlo en sitios con probabilidad de inundaciones, con nivel freático aflorante o susceptibles 


a procesos erosivos y/o sujetos a inestabilidad física que represente peligro de derrumbes. 


- El terreno elegido no deberá favorecer la acumulación de agua; en caso de que no fuera posible 


conseguir un sitio con esta condición, se deberá rellenar para elevar su cota. Se acondicionará de modo 


de impedir que el escurrimiento superficial del agua de lluvia o de vuelcos de líquidos se dirijan hacia 


terrenos vecinos, sean éstos públicos o privados. 


- Su implantación deberá evitar la remoción de vegetación leñosa y, en caso de no poder evitarlo, se 


gestionarán las medidas compensatorias para la reposición de los ejemplares retirados. 


Permiso de instalación: 
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- La Contratista deberá presentar a la Inspección la autorización para la instalación del obrador, sea esta 


privada o municipal, para lo cual deberá proveer: 


a) Previo a disponer el obrador en sectores anteriormente ocupados por instalaciones similares, se deberá 


realizar y presentar un análisis de pasivo ambiental. 


b) Croquis de ubicación con respecto a los sectores de viviendas, rutas, caminos y sitio de obra; y 


señalización de las rutas de acceso destinada al movimiento de vehículos, maquinarias e ingreso de 


materiales. 


c) Plano del obrador con sectorización: áreas de manipulación y acumulación de materiales, áreas de 


disposición transitoria de residuos, áreas de limpieza y mantenimiento de máquinas, playas de 


mantenimiento, playa de combustibles, punto de abastecimiento de agua, electricidad e instalaciones 


sanitarias, pozo absorbente de aguas cloacales y vías de entrada y salida tanto de personas como de 


vehículos y maquinarias. 


d) Listado del equipamiento de seguridad, primeros auxilios y de lucha contra incendios. 


e) Detalle de las señalizaciones a instalar y puntos de emplazamiento de las mismas. 


f) Registro fotográfico del sitio previo a la obra para asegurar su restitución en las mismas condiciones, o 


mejoradas si se diera el caso. 


Instalaciones: 


- El predio del obrador y/o la instalación de casillas de fácil desmantelamiento o bungalows móviles en 


frentes obra deberá estar debidamente delimitado con cerco perimetral y con las medidas de seguridad 


correspondientes. 


- Los caminos de acceso al obrador deberán estar acondicionados y señalizados como tales. 


- Se deberá cercar el terreno y colocar cartelería identificatoria de la Empresa y de “No ingreso de personas 


ajenas al obrador”. 


- Las instalaciones para aseo, sanitarios, alimentación y pernocte del personal, si existieran, deberán ser 


las adecuadas de acuerdo con la de Seguridad e Higiene del Trabajo y Ley de Riesgos del Trabajo. El 


obrador deberá cumplir con la normativa sobre seguridad e higiene laboral. 


- Todos los ámbitos de trabajo deberán disponer de servicios sanitarios adecuados e independientes para 


cada sexo, en cantidad suficiente y proporcional al número de personas que trabajen en ellos, 


dimensionados de acuerdo a la cantidad de trabajadores. 


- Cuando el personal no viva al pie de obra, se deberán instalar vestuarios, dimensionados gradualmente, 


de acuerdo a la cantidad de trabajadores. Los mismos deberán ser utilizados únicamente para los fines 


previstos y mantenerse en adecuadas condiciones de higiene y desinfección. Deberán equiparse con 


armarios individuales incombustibles para cada uno de los trabajadores de la obra. Los trabajadores 
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afectados a tareas en cuyos procesos se utilicen sustancias tóxicas, irritantes o agresivas en cualquiera de 


sus formas o se las manipule de cualquier manera, deberán disponer de armarios individuales dobles, 


destinándose uno a la ropa y equipo de trabajo y el otro a la vestimenta de calle. El diseño y materiales 


de construcción de los armarios deberán permitir la conservación de su higiene y su fácil limpieza. 


- Se deberán proveer locales adecuados para comer, provistos de mesas y bancos, acordes al número total 


de personal en obra por turno y a la disposición geográfica de la obra, los que se deberán mantener en 


condiciones de higiene y desinfección que garanticen la salud de los trabajadores. 


- Se abastecerá de agua potable (en cantidad y calidad con controles fisicoquímicos y bacteriológicos 


periódicos), energía eléctrica, saneamiento básico, infraestructura para disponer los residuos sólidos y los 


tóxicos o peligrosos. Estos últimos serán retirados y tratados por empresas autorizadas. 


- Se deberá asegurar en forma permanente el suministro de agua potable a todos los trabajadores, 


cualquiera sea el lugar de sus tareas, en condiciones, ubicación y temperatura adecuadas. Los tanques de 


reserva y bombeo, deberán estar construidos con materiales no tóxicos adecuados a la función, contando 


con válvulas de limpieza y se les deberá efectuar vaciado e higienización periódica y tratamiento 


bactericida. 


- El obrador deberá contar con las instalaciones sanitarias adecuadas, incluyendo la evacuación de los 


líquidos cloacales a red -en el caso que posea- o a cámara séptica, pozo absorbente o biodigestor para 


evitar la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Se deberá observar lo establecido en 


las normas y reglamentos sanitarios vigentes. 


- En los frentes de obra deberá proveerse, obligatoriamente, servicios sanitarios desplazables (baños 


químicos) para el caso que se hallen alejados del obrador, provistos de desinfectantes de acuerdo a la 


cantidad de personal en obra. 


- El sector del obrador en el que se realicen tareas de reparación y mantenimiento de vehículos y 


maquinaria deberá ser acondicionado de modo tal que los vuelcos involuntarios de combustibles y 


lubricantes y las tareas de limpieza y/o reparación no impliquen la contaminación de las aguas 


superficiales y subterráneas, ni del suelo circundante. Se arbitrarán las medidas que permitan la 


recolección de aceites y lubricantes para su posterior traslado a sitios autorizados. 


- Las sustancias aglomerantes y los tambores con emulsión, aceites, aditivos, combustible etc., se deberán 


ubicar en un sector bajo techo y sobre platea de hormigón, con pendiente hacia una canaleta que 


concentre en un pozo de las mismas características para facilitar la extracción y disposición final de 


eventuales derrames. 


- No se arrojarán residuos sólidos de los obradores a cuerpos de agua o en las inmediaciones de ellos. Se 


deberá concentrar en un lugar del obrador todos los restos de diferente índole (domésticos y/o no 


habituales) que se hayan generado durante la obra para su posterior traslado al lugar de disposición final 


autorizado por el municipio correspondiente. Los costos de manipuleo y transporte y disposición quedan 


a cargo de la Contratista, la que deberá presentar a la Inspección la documentación que los acredites. 
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- La Contratista deberá disponer los residuos considerados peligrosos de acuerdo a las normativas 


vigentes en el orden nacional y provincial. La Contratista deberá documentar el tipo de residuos peligrosos 


generados y los circuitos utilizados para su eliminación y/o envío para su tratamiento (manifiestos de los 


residuos transportados, copia de los certificados ambientales de las empresas transportistas y de 


tratamiento o disposición final) y presentar ante la Inspección de obra, la documentación que acredite la 


gestión de los mismos. Además, la citada documentación deberá estar disponible en las instalaciones del 


obrador. 


- Los obradores deberán contar con equipos de extinción de incendios y de primeros auxilios. 


- La carga de combustible y cambios de aceites y lubricantes deberá realizarse, preferentemente, en 


talleres o lugares habilitados para tal fin. 


- En caso que la carga de combustible se haga en el obrador, el mismo deberá contar con habilitación para 


el almacenamiento de combustibles. 


- Los depósitos de aceites y tanques de combustibles deberán estar señalizados y delimitados 


perimetralmente para impedir el ingreso de personas no autorizadas. Cada tanque deberá estar 


sobrelevado y aislado del suelo con un recinto impermeabilizado para evitar derrames. 


- La Contratista deberá inscribirse en la Secretaría de Energía de la Nación, quien solicitará una constancia 


de una Verificadora de la correcta instalación de tanques y servicios contra incendios. Concluida la 


inscripción, deberá contratar a su cargo una Auditoría para el sistema de almacenamiento, carga y 


descarga de combustible que se presentará al Inspector de obra. 


- El o los tanques que contengan productos derivados del petróleo deberán estar dentro de un recinto 


impermeable, provisto de cunetas y sumideros que permitan la rápida evacuación del agua de lluvia o 


combustible que se derrame a una pileta auxiliar impermeabilizada (PAI). La capacidad neta del recinto 


deberá ser igual a la capacidad del o los tanques más un 10%. 


- El área donde se almacene, cargue y descargue el combustible deberá contar con un sistema contra 


incendios acorde con las instalaciones y con cartelería preventiva indicando el tipo de material 


almacenado y los procedimientos que se realizan. 


- Se deberán realizar controles periódicos para asegurar la inexistencia de mezcla explosiva. 


- Si se prevé realizar el lavado de máquinas y equipos y/o realizar los cambios de aceite y filtros y 


mantenimientos en el obrador, deberá impermeabilizarse una zona para tal efecto que deberá contar con 


cunetas que tengan como destino una pileta construida a tal efecto. El diseño de esta zona deberá ser tal 


que asegure que no se produzcan salidas de líquidos contaminados fuera de la pileta. 


- En la solicitud de permiso de autorización de obrador deberán constar todas las dimensiones, materiales 


y cálculos realizados para el almacenamiento, carga y descarga de combustible y playa de mantenimiento 


de vehículos. 
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- Se realizará una línea de base de obrador. Dicho informe constará de georreferenciación del lugar junto 


con sus áreas y divisiones, registro fotográfico, listado de pasivos y cualquier otra información que ayude 


a describir el sitio de implantación. Deberá ser aprobado por el Departamento de Estudios Ambientales 


de la DPH antes de la implantación del obrador. 


Plan de cierre: 


- El obrador deberá ser desmantelado una vez que cesen las obras, dejando el área en perfectas 


condiciones e integrada al medio ambiente circundante. 


- Si existiera suelo contaminado, el mismo deberá ser extraído completamente y tratado como residuo 


peligroso, siguiendo las normativas aplicables y de acuerdo con el Municipio. 


- Si fuera necesario, se deberá efectuar la descompactación de los suelos mediante el uso de un arado y 


revegetación -en caso de corresponder- en concordancia con las ordenanzas municipales y/o 


disposiciones legales vigentes. 


- Se deberá realizar un informe de cierre de obrador al desocupar el sitio. Se deberá comparar con la línea 


de base del obrador, dejando constancia del estado del predio al finalizar la obra. El informe deberá ser 


aprobado por la Inspección y áreas técnicas correspondientes. 


● Naturaleza de las medidas: 


Preventiva y de protección. 


● Ubicación de las actividades: 


Obrador. 


● Responsables: 


La empresa Contratista es la responsable directa de aplicar las acciones inherentes a este programa a 


través del Responsable Ambiental. 


La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la Inspección de obra 


y de los entes fiscalizadores provinciales y nacionales de corresponder. 


● Materiales e instrumentos: 


- Dispositivos y señales de seguridad. 


- Hojas de seguridad. 


- Equipos de comunicación. 


● Momento/Frecuencia: 
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Durante toda la duración de la obra hasta la recepción definitiva de la misma. 


● Resultados: 


- Preservar la seguridad y salud de la población y trabajadores. 


- Evitar la contaminación del suelo, agua y aire. 


- Evitar accidentes y contingencias. 


● Indicadores de rendimiento: 


- Permiso de instalación. 


- Instalaciones del obrador conforme al plano presentado. 


- Autorización para tanques de combustible. 


- Manejo de residuos con manifiestos de transporte y disposición final. 


- Cumplimiento de la legislación nacional y provincial en materia de Seguridad e Higiene y Riesgos de 


Trabajo. 


- Restauración del sitio conforme al plan de cierre. 


2. PROGRAMA DE ORDENAMIENTO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR 


Contempla todas las medidas que permitan evitar o minimizar las afectaciones sobre la circulación vial y 


peatonal, como consecuencia del movimiento de vehículos y maquinarias ligados a las obras, reduciendo 


a su vez el riesgo de accidentes. Establece pautas de circulación de todo tipo de vehículos y maquinarias 


afectados a la obra, así como medidas preventivas y de ordenamiento de la circulación de la población en 


general. 


● Descripción: 


Este programa establece las especificaciones mínimas a cumplir por la Contratista para ordenar el manejo 


de la circulación vial del sector a intervenir, garantizar la seguridad vial a fin de evitar accidentes y reducir 


trastornos viales en etapa pre-constructiva y de construcción. 


● Objetivos: 


- Establecer las pautas de circulación de peatones y de todo tipo de vehículos y maquinarias afectados a 


la obra y de la circulación vial del sector a intervenir. 


- Preservar la seguridad y salud de las personas afectadas o no a la obra. 


- Prevenir accidentes viales. 
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- Minimizar los impactos negativos sobre bienes propios y de terceros. 


● Actividades y medidas a implementar: 


- La Contratista deberá optimizar tiempos de construcción e implementar un programa de comunicación 


con las comunidades cercanas al área afectada por los trabajos, informando el grado de avance de obra, 


así como las restricciones de paso y peligros. 


- En aquellos casos en que, por una excepción fundada en razones constructivas, deban efectuarse cierres 


parciales o totales de calles, éstos deberán ser informados a los potenciales afectados con al menos una 


semana de anticipación. La comunicación deberá realizarse mediante señalización de obra para la 


información del público en general y a través de las instancias definidas en el Programa de Comunicación, 


Difusión y Gestión de Reclamos para el caso de los frentistas directamente afectados. En todas las 


instancias de comunicación deberán informarse: el alcance del cierre, la fecha, hora y duración de la 


clausura. 


- Previo al inicio de ejecución de las obras, en el caso de replanteos o ante la necesidad de efectuar otros 


desvíos no especificados en el Proyecto Ejecutivo, la Contratista deberá presentar el Plan de Desvíos de 


Tránsito a la Inspección y al Municipio para su aprobación con la suficiente antelación. 


- La Inspección deberá contar con los planos y el esquema de circulación (desvíos, salidas de emergencias, 


señales, etc.) de todos los vehículos y maquinarias utilizados en la etapa constructiva. 


- En los casos de obras en zonas urbanas o suburbanas, estos proyectos de desvío y recorrido de equipos 


deberán contar indefectiblemente con la aprobación del Municipio. En el caso de rutas provinciales y/o 


nacionales deberá contar con la aprobación de los organismos correspondientes. 


- Los trabajos se programarán y ejecutarán de modo de ocasionar las menores molestias e interferencias 


a los usuarios y a los frentistas, adoptando todas las medidas necesarias para dotar a ambos de óptimas 


condiciones de seguridad, accesibilidad y confort. 


- Es obligación de la Contratista señalizar en forma diurna y nocturna todo el recorrido de los desvíos y 


caminos auxiliares que se adopten, asegurando su eficacia con señales que no generen dudas, así como 


la formulación de toda advertencia necesaria para orientar y guiar al usuario, tanto de día como de noche. 


En este último caso será obligatorio el uso de señales y balizas luminosas. 


- Será responsabilidad de la Contratista el refuerzo de puentes, alcantarillas, conductos, etc., que pudieran 


resultar comprometidos en su estabilidad como consecuencia del tránsito de equipos afectados a las 


obras. La Contratista también será responsable de todos los daños a la propiedad pública o privada como 


consecuencia de este tránsito, o por deficiencias en el mantenimiento o señalización de las calles o 


caminos afectados por las obras. 


- Se deberá organizar junto con las áreas correspondientes de los municipios que tengan jurisdicción en 


el área, la diagramación de la circulación óptima de la maquinaria y todo equipo a ser utilizado durante la 


obra. La misma deberá ser aprobada por la Inspección. 







DPH – Depto. Costa Marítima 
Defensa de Duna Costera en el Balneario Pehuen Có 


Página 21 


Subsecretaría de Recursos Hídricos 
Avda. 7 n° 1267 
Buenos Aires, La Plata 
privadahidraulica@gmail.com 
Tel. (0221) 429 -5093 / 5091 
gba.gob.ar                                                                                                                                                                                     


- Se efectuará la programación de las distintas actividades, directas e indirectas vinculadas con el 


movimiento y transporte de materiales a utilizar en la construcción. 


- Se deberá minimizar la sobrecarga de la red vial de acceso a los sectores destinados a funcionar como 


obradores y aquella producida por el traslado de equipos y maquinarias en general. Todo accidente o 


incidente sufrido por un tercero ajeno a la obra causado directa o indirectamente de alguna manera por 


la ejecución de trabajos relacionado con la misma debe ser comunicado, registrado e investigado de 


manera de poder establecer las medidas correctivas para evitar su reiteración. 


- Se confeccionará un registro de los lugares relevados como con riesgo potencial para la Seguridad Pública 


en donde se indicarán las medidas de prevención a adoptar (confeccionar zonas de riesgos). Se 


circunscribirá el área de trabajo al menor espacio posible y se dará cumplimiento estricto al cronograma 


de obra. 


- Se deberá restringir la circulación de vehículos fuera del área de obras al mínimo indispensable. Todo el 


material empleado en la obra (maquinaria, herramientas, tierra y escombros, equipos, insumos, etc.) 


deberá estar dentro del área de trabajo. No se deberá interferir zanjas, cunetas o accesos a propiedades. 


- Se deberá incluir señalización vertical preventiva y de riesgo conforme a lo indicado en las normativas 


nacionales y provincial de seguridad vial. 


- La Contratista deberá implementar una adecuada señalización en obra de modo de favorecer el orden y 


limpieza de los sitios de trabajo, así como la protección y seguridad del personal en obra y pobladores 


cercanos. 


- La Contratista impedirá que los usuarios puedan transitar por tramos de camino que presenten cortes, 


obstáculos peligrosos o etapas constructivas inconclusas de obras en ejecución que puedan ser motivo de 


accidentes, a cuyo efecto dispondrá letreros de advertencia y barreras u otros medios eficaces. 


- La Contratista deberá señalizar las salidas normales y de emergencias necesarias para casos de posibles 


emergencias, según normas referidas al tema. 


- Todos los vehículos utilizados para el transporte de material extraído en obra deberán cumplir con las 


reglamentaciones de tránsito, tara, permiso de transporte de carga y toda otra reglamentación que 


atiendan el caso. 


- La cartelería, balizamiento y elementos de protección que conformen todas las ocupaciones 


permanentes y transitorias estarán acordes con las normas vigentes para obras en redes viales. Se deberá 


impedir el tránsito de personas y vehículos no autorizados. 


- Durante la realización de trabajos se deberán asegurar las adecuadas condiciones de seguridad diurna y 


nocturna, especialmente a través de la señalización vertical y las condiciones adecuadas de iluminación. 


Las señales deberán conservar permanentemente buenas condiciones de visibilidad diurna y reflectancia 


nocturna, por lo que se las deberá mantener siempre limpias, libres de polvo, grasitud, grafitis y todo otro 


elemento que obstaculice su fácil lectura. Las señales que fueren robadas, deterioradas o inutilizadas por 


cualquier causa deberán ser repuestas con celeridad. 
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- En relación al manejo del tránsito, la Contratista deberá contemplar la accesibilidad de los frentistas, la 


accesibilidad a escuelas, centros de salud o de interés comunitario; infraestructura comercial; el diseño 


de senderos peatonales y desvíos transitorios de tránsito; la circulación de vehículos y maquinarias y la 


modificación de recorridos de transporte público. 


- En las áreas urbanas deberán colocarse debidas instrucciones para el desplazamiento peatonal de la 


población con el fin de reducir los riesgos de accidentes peatón-rodado. 


● Naturaleza de las medidas: 


Preventiva y de protección. 


● Ubicación de las actividades: 


El plan de desvíos y señalización estará operativo en el obrador y toda el área de frentes de obra: desvíos 


para la ejecución de puentes, recintos, caminos y obrador; haciendo especial énfasis en los desvíos, salidas 


de emergencias, señales en la etapa pre-constructiva y de construcción. 


● Responsables: 


La empresa Contratista es la responsable directa de aplicar las acciones inherentes a este programa a 


través de su Responsable Ambiental. Éste, junto con el Jefe de Obra, tendrá la responsabilidad de poner 


en acción al personal de control vial y de tomar las decisiones sobre cualquier eventualidad que pudiera 


surgir durante la obra. 


La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la Inspección de obra 


y de los entes fiscalizadores provinciales y nacionales. 


● Materiales e instrumentos: 


- Dispositivos y señales de seguridad. 


- Equipos de comunicación. 


● Momento/Frecuencia: 


Durante toda la duración de la obra hasta la recepción provisoria de la misma. 


● Resultados: 


- Preservar la seguridad y salud de las personas. 


- Evitar daños sobre maquinarias, equipos e infraestructura. 


- Evitar accidentes de tránsito, garantizar la circulación vehicular y la seguridad vial 


● Indicadores de rendimiento: 
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- Plan de desvío de tránsito (en caso de corresponder) presentado y aprobado por la Inspección y los 


organismos competentes que correspondan (DNV, DPV, Municipio). 


- Registro de accidentes e incidentes viales. 


- Registro de quejas y reclamos. 


- Presencia, estado y mantenimiento de la señalización vial. 


- Presencia de personal de la Contratista afectado a la seguridad vial. 


2.1. Subprograma de Control de Vehículos, Equipos y Maquinaria Pesada 


● Descripción: 


Este subprograma tiene por finalidad prevenir accidentes hacia las personas que transitan por las 


inmediaciones del obrador y en la zona de obra y, de esta manera, minimizar al máximo la probabilidad 


de ocurrencia de incidentes. 


● Objetivo: 


Prevenir accidentes hacia las personas que transitan por las inmediaciones del obrador y en la zona de 


obra y, de esta manera, minimizar al máximo la probabilidad de ocurrencia de incidentes. 


● Actividades y medidas a implementar: 


- La Contratista deberá controlar el correcto estado de manutención y funcionamiento del parque 


automotor, camiones, equipos y maquinarias pesadas, tanto propio como de los subcontratistas, así 


como verificar el estricto cumplimiento de las normas de tránsito vigentes, en particular la velocidad de 


desplazamiento de los vehículos. 


- La Contratista deberá elaborar manuales para la operación segura de los diferentes equipos y máquinas 


que se utilicen en labores de excavación y el operador estará obligado a utilizarlos y manejarse en forma 


segura y correcta. 


- Los equipos pesados para carga y descarga deberán contar con alarmas acústicas y ópticas para 


operaciones de retroceso. En las cabinas de los equipos, no deberán viajar ni permanecer personas 


diferentes al operador, salvo que lo autorice el encargado de seguridad. 


- Se deberá prestar especial atención a los horarios de trabajo de la máquina compactadora o rodillo pata 


de cabra en el período de compactación del terreno, con el objetivo de no entorpecer la circulación de 


vehículos en las inmediaciones del obrador y en el ejido urbano del área de intervención del proyecto, 


intentando alterar lo menos posible la calidad de vida de los pobladores. 
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- La Contratista deberá realizar un plan o cronograma de tareas (limpieza del predio donde se ubique el 


obrador, excavaciones y construcción de obra civil) con el fin de obstaculizar lo menos posible el tránsito 


local. 


- La Contratista deberá tener en cuenta las actividades comerciales, educativas y sanitarias del sector y 


tratará de afectarlas mínimamente. 


● Ámbito de aplicación: 


Esta medida deberá aplicarse en todo el frente de obra. 


● Momento/Frecuencia: 


Durante toda la etapa constructiva con una frecuencia mensual. 


● Resultados: 


- Ejecución en tiempo y forma del plan o cronograma de tareas de limpieza, excavaciones y construcción. 


- Registro de los controles correspondientes. 


● Indicadores de rendimiento: 


Ausencia de reportes de accidentes de operarios y población. 


● Responsables de la implementación: 


La Contratista a través de su Responsable Ambiental. 


 


3. PROGRAMA DE COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y GESTIÓN DE RECLAMOS 


● Descripción: 


Este programa contempla todas las medidas tendientes a garantizar instancias de comunicación entre los 


miembros de la comunidad en donde se implanta la obra y la Contratista, como así también la gestión de 


los reclamos que puedan surgir durante el desarrollo de la misma. 


● Objetivos: 


- Diseñar las estrategias comunicacionales adecuadas y necesarias para la comunidad beneficiada por la 


obra. 


- Identificar a los distintos actores que componen a la comunidad afectada por la obra y establecer canales 


de comunicación adecuados según la realidad y el contexto socioeconómico. 


- Comunicar la finalidad de la obra y sus beneficiarios como así también todas sus actividades vinculadas. 
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- Recepcionar y gestionar todo reclamo existente. 


- Promover las instancias de comunicación que considere necesarias según el avance de la obra. 


● Actividades y medidas a implementar: 


- Se deberá implementar un plan de comunicación validado por la Inspección. Se destaca que cualquier 


contenido de la información a socializar (folletería, cartelería, presentaciones en PowerPoint, entre 


otras) deberá ser previamente aprobado por las áreas técnicas de la DPH. 


- Este plan deberá poseer la identificación de actores afectados y/o interesados, buscando maximizar 


los canales de diálogo, dando relevancia a las cuestiones vinculadas a la equidad de género, siguiendo 


las políticas operacionales de los distintos organismos en todos sus niveles jurisdiccionales (entes 


internacionales, Estado nacional, provincial y municipal). 


- Se deberá considerar el aprovechamiento de medios de difusión tanto de índole local como regional 


para aspectos de interés (inicio de obra, reuniones a llevarse a cabo en las localidades adyacentes, 


beneficios, etc.). En todos los casos, la Inspección será la encargada de definir la pertinencia de estos 


mecanismos de comunicación. 


- La Contratista deberá llevar registro de todos los elementos comunicativos utilizados y derivar dicha 


información a la Inspección a los fines de ser evaluada e incorporada en los informes de avance. 


- En caso de que las obras modifiquen el normal desenvolvimiento de ciertos establecimientos (colegios, 


sociedades de fomento, clubes de barrio, entre otras), se deberán pensar estrategias comunicacionales 


orientadas hacia los actores afectados, estableciendo las vinculaciones con otros programas específicos 


como el de Ordenamiento de Circulación Vehicular o el de Protección del Patrimonio –en caso de 


corresponder-. Estas actividades estarán a cargo de la Contratista, con la aprobación de la Inspección. 


Sistema de gestión de consultas y reclamos 


Es un sistema que pretende brindar a la población en general una vía para poder obtener información 


sobre las diferentes particularidades que componen el proyecto y presentar reclamos en aquellos casos 


que consideren que las acciones a implementarse pueden tener efectos negativos sobre ellos o el medio 


ambiente. 


Existen dentro de este sistema diferentes canales por los cuales cualquier persona o institución puede 


generar una consulta o reclamo: 


- Mail: areacomunicaciondph@gmail.com, se usará la dirección de correo electrónico institucional. 


- Teléfono: 0221-429-5091/93/99, líneas telefónicas habilitadas a tal fin bajo administración 


directa de la DPH. 


- Obrador: en horario a definir por la empresa, el jefe de obra o en su defecto personal jerárquico 


de la Contratista, podrá recibir consultas y/o reclamos. Se requerirá nombre, teléfono o correo 
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electrónico, consulta/reclamo. Cada vez que reciba alguna consulta deberá informar con 


celeridad a la Inspección, dejando constancia en el Libro de Actas. 


- Buzones: su diseño será realizado por la Contratista, debiendo contener nombre del proyecto, 


correo electrónico y teléfonos arriba mencionados. Los buzones deberán ser armados y ubicados 


en Obrador y Municipalidades del área de influencia; cada 15 (quince) días serán revisados por la 


Contratista y, en caso de consultas o reclamos en su interior, las mismas serán reenviadas a la 


DPH vía correo electrónico. 


- Libro de Actas: deberá estar ubicado en el obrador. Cada 15 (quince) días hábiles deberá ser 


revisado y enviado vía email a la DPH con aquellas consultas y reclamos que se hayan registrado. 


Una vez recepcionada la consulta o reclamo por parte de la DPH, se elaborará una 


respuesta/solución que deberá ser comunicada al reclamante. 


 


Resumen actividades particulares de la Contratista 


- Ofrecerá atención personalizada en obrador, de lunes a viernes en horarios definidos por la empresa y 


presentará un Libro de Actas para recibir consultas o reclamos. 


- Instalará buzones en obrador, las municipalidades correspondientes o delegaciones municipales y 


cualquier otro punto relevante definido por la Inspección. 


- Frente a consultas/reclamos atendidos personalmente en obrador, y que estén directamente asociados 


a las obras, se dará pronta respuesta notificando a la Inspección. Las consultas que requieran la 


elaboración de una respuesta por parte de la Inspección (por ejemplo, vinculadas al diseño del proyecto, 


al EIAS realizado, entre otros aspectos) serán enviadas a la DPH. 


- Frente a consultas/reclamos que la Inspección haya derivado a la Contratista, se deberá enviar a la DPH 


la respuesta que considere válida y adecuada en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles para la 


convalidación de la misma. 


- La Contratista llevará un registro particular sobre las consultas/reclamos recibidos y las respuestas 


efectuadas para contar con su propio seguimiento. 


● Responsables: 


     - El/la Responsable Ambiental con el apoyo técnico del/la Responsable Social y/o Jefe/a de Obra asistirá 


a la DPH en todas aquellas consultas que se deriven a la Contratista. 


- La Contratista es la responsable de recoger consultas que pudieran encontrarse en los buzones y Libros 


de Actas y reenviarlas a la Inspección. 


● Momento/Frecuencia: 
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Durante toda la duración de la obra. 


● Resultados: 


- Mantener informada a la comunidad afectada por la obra. 


- Conocer las demandas y las opiniones de la comunidad con respecto a la obra. 


- Registro fotográfico actualizado de las distintas instancias de comunicación realizadas. 


● Indicadores Rendimiento: 


- Instancias de socialización presenciales con la comunidad. 


- Registro de consultas y reclamos completo en tiempo y forma. 


- Presencia del Responsable Social/Ambiental afectado a la comunicación de la obra. 


4. PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


● Descripción: 


Este programa contempla todos los requisitos legales, permisos y autorizaciones obligatorios que la 


Contratista deberá acreditar previo al inicio de obra. 


● Objetivos: 


- Gestionar los permisos y autorizaciones necesarios para el desarrollo de la obra. 


- Cumplir con todos los requisitos legales. 


● Actividades y medidas a implementar: 


- La Contratista deberá tramitar todos los permisos obligatorios para realizar las tareas según la normativa 


vigente previamente al inicio de obra, tales como: 


● Seguro ambiental: la Contratista a cargo de la ejecución de las obras deberá presentar el cálculo 


de Nivel de Complejidad Ambiental (NCA) según lo establece el art. 22 de la Ley 25.675; las normas 


operativas para la aplicación del seguro ambiental; Resoluciones SAyDS Nº 98 y 1973/07, 177/07, 


303/07, 1639/07, 1398/08, 481/11, MAyDS N° 206/2016 y 256/2016, 204/18, 388/18; Decreto Nº 


447/2019 y Resolución SGAyDS Nº 238/2019, con sus modificatorias y complementarias. En caso 


que a partir del cómputo resulte obligado a contratar dicho seguro deberá presentar la cobertura 


y comunicarla a las autoridades de aplicación a través de un régimen especial denominado “Póliza 


Electrónica” en las compañías de seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la 


Nación. 
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● Disposición de materiales de excavaciones (en caso de corresponder según tareas de obra) en 


sitio habilitado (canteras habilitadas por el Municipio) y recintos (privados). 


● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART). 


● Póliza de seguro contra riesgos de trabajo de la ART y nómina de personal asegurado. 


● Permisos y/o comprobantes de autorización (municipal, constancia de alquiler si es privado) de 


uso del espacio para implantación de obrador. 


● Seguros de maquinaria a utilizar en obra y automotores (incluye VTV en caso de corresponder). 


● Permiso de ocupación del espacio público municipal. 


● Seguro de vida obligatorio y nómina de personal asegurado. 


● Aviso de Inicio de Obra y constancia de recibido por la ART. 


● Gestión de retiro de los residuos sólidos asimilables a urbanos. 


● Constancia de recepción de residuos. 


- La Contratista deberá realizar las gestiones y consultas pertinentes a entes reguladores, empresas 


estatales o privadas prestadoras de servicios públicos, propietarios públicos o privados de instalaciones 


de cualquier otro tipo que interfieran con la traza de la obra. Asimismo, deberá realizar la gestión de 


remoción y/o relocalización de instalaciones de servicios que obstaculicen el desarrollo de las tareas. 


● Responsables: 


La Contratista a través de sus Responsables Ambiental y Social. 


● Momento/Frecuencia: 


A lo largo de la etapa constructiva, incluyendo los cierres de expedientes y/o gestiones iniciadas con 


organismos públicos, los cuales se incluirán en el informe de cierre de obra. 


● Resultados: 


Presentación en tiempo y forma de los requisitos legales, permisos y autorizaciones aprobadas. 


● Indicadores de rendimiento: 


- Solicitudes de permisos y autorizaciones aprobadas. 


- Pólizas de seguro actualizadas. 
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5. PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y EFLUENTES LÍQUIDOS 


● Descripción: 


Este programa se establece para eficientizar el manejo y disposición de residuos, desechos y efluentes 


líquidos. Contempla todas las medidas tendientes al manejo integral de residuos; incluyendo la 


identificación, clasificación, transporte y disposición final de los mismos. 


● Objetivos: 


- Reducir la producción y optimizar la gestión de los residuos sólidos, producidos fundamentalmente en 


obrador y frente de obra. 


- Reducir la producción y optimizar la gestión de los denominados residuos sólidos de la construcción, 


producidos fundamentalmente en obrador y frente de obra. 


- Reducir la producción y optimizar la gestión de los denominados residuos sólidos especiales, producidos 


fundamentalmente en obrador, frente de obra y en la planta. 


- Realizar una adecuada gestión de los denominados efluentes cloacales o sanitarios, producidos 


fundamentalmente en obrador y también en frente de obra. 


- Realizar una adecuada gestión de los denominados efluentes o fluidos especiales, producidos 


fundamentalmente en obrador y también en frente de obra. 


- Realizar una eficiente gestión del combustible con que se abastece a la maquinaria, dentro del área de 


influencia de la obra. 


- Realizar una eficiente gestión de los lubricantes y fluidos hidráulicos consumidos por la maquinaria 


utilizada en la construcción de la obra. 


● Actividades a implementar: 


- La Contratista deberá mantener las zonas de trabajo despejadas de basura, materiales de construcción, 


materiales nocivos o tóxicos, etc, con el fin de evitar accidentes, controlar el saneamiento ambiental y 


evitar incendios y perjuicios a terceros. 


- La Contratista deberá realizar la recolección diaria de basura y la limpieza de los equipos; acordando con 


el Municipio el servicio de retiro de los mismos, en caso de corresponder. 


- Para los materiales extraídos de la limpieza cuyos residuos sean asimilables a residuos sólidos urbanos, 


la Contratista deberá gestionar su disposición final en  predio destinado por el Municipio para el depósito 


de RSU. 


- El material de desecho, efluentes, basura, aceites, químicos, etc., no deberán entrar en el agua o en las 


áreas adyacentes o ser desparramados en el terreno. 
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- La Contratista deberá evitar la contaminación de drenajes y cursos de agua producida por deshechos 


sanitarios, sedimentos, material sólido y cualquier sustancia proveniente de las operaciones de 


construcción. 


- Si cualquier material de desecho es esparcido en áreas no autorizadas, la Contratista deberá quitar tales 


materiales y restaurar el área a su condición original. Si fuera necesario, el suelo contaminado deberá ser 


excavado y dispuesto como lo indique la Inspección, el Departamento de Estudios Ambientales y las áreas 


técnicas pertinentes. 


● Naturaleza de las medidas: 


Preventiva y de protección de los recursos naturales y sociales. 


● Normativa aplicable: 


La disposición de los materiales se hará conforme a las siguientes leyes, decretos y resoluciones, o los 


posteriores que los reemplacen si los hubiere: 


- Resol. 369/91 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (24/4/91) 


- Ley 24.051 Boletín Oficial (17/1/92) 


- Decreto 831/93 Boletín Oficial (3/5/93) 


- Resol. 224/94 Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano (1/6/94) 


- Resol. 250/94 Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano (22/6/94) 


- Resol. 253/94 Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano 


- Ley 19.587 Decr. 351/ 96 Seguridad e Higiene en el Trabajo y Medicina Laboral 


- Decreto 9.11 Boletín Oficial (26/7/78) 


- Ley 11.347 Boletín Oficial (18/11/92) 


- Decreto 450/94 Boletín Oficial (10/3/94) 


- Decreto 95/95 Boletín Oficial (6/3/95) 


- Ley 11.720 Boletín Oficial (13/12/95) 


- Decreto 674/89 Reglamentario de la Ley 13577 de Obras Sanitarias de la Nación 


- Decreto 776/92 Creación de la Dirección de Contaminación Hídrica 


● Ubicación de las actividades: 
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Las actividades se desarrollarán en el obrador (separación en la fuente), en sitios específicos destinados 


para la disposición temporaria de los residuos. Se dispondrá la señalética de tipo/característica y 


recipientes adecuados para cada tipo de residuo (domiciliario-peligroso-especiales, etc.). 


● Responsable: 


La Contratista es la responsable directa de controlar las acciones inherentes a este programa a través de 


su Responsable Ambiental. El Jefe de Obra, o su reemplazante, tendrá la responsabilidad de poner en 


acción al personal de control ambiental y de tomar las decisiones sobre cualquier eventualidad que 


pudiera surgir durante la obra. La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a 


cargo de la Inspección de obra. 


● Materiales e instrumentos: 


- Material de seguridad e higiene 


- Copia del PGAS específico en obrador. 


- Medios de comunicación por parte del personal de la obra a los responsables de la gestión ambiental. 


- Depósitos adecuados para los diferentes tipos de residuos. 


● Momento/Frecuencia: 


Durante la preparación del terreno y todo el lapso de la obra hasta la entrega final de la misma. 


● Resultados: 


- Preservar la salud de las personas. 


- Preservar la calidad del suelo, aire y agua superficial y subterránea. 


- Evitar daños sobre maquinarias, equipos e infraestructura. 


- Disminuir los impactos negativos sobre el conjunto de la biota susceptible de ser afectada. 


● Indicadores de rendimiento: 


- PGAS específicos. 


- Fichas de control en la generación de residuos. 


- Cantidad de residuos generados/cantidad de residuos dispuestos. 


5.1. Subprograma de Control de Acopio y Utilización de Materiales e Insumos 


● Descripción: 
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Este subprograma contempla todas las medidas para un correcto almacenamiento de materiales e 


insumos, con particular énfasis en aquellos potencialmente contaminantes. 


● Objetivos: 


Garantizar el correcto acopio y manipulación de los materiales e insumos. 


● Actividades y medidas a implementar: 


- Durante todo el desarrollo de la obra, la Contratista deberá controlar los sitios de acopio y las maniobras 


de manipuleo y utilización de materiales e insumos (productos químicos, pinturas y lubricantes) en el 


obrador y el campamento, a los efectos de reducir los riesgos de contaminación ambiental. Este control 


debe incluir la capacitación del personal responsable de estos productos en el frente de obra. 


- La Contratista deberá controlar que tanto los materiales de obra como los insumos anteriormente 


mencionados sean almacenados correctamente. 


- Todo producto químico usado en la obra deberá contar con su hoja de seguridad en un lugar accesible 


donde conste la peligrosidad del producto, las medidas de prevención de riesgos para las personas y el 


ambiente y las acciones a desarrollar en caso de accidente a las personas o al medio ambiente. 


● Ámbito de aplicación: 


Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 


● Momento/Frecuencia: 


Durante toda la construcción con una frecuencia mensual. 


● Resultados: 


- Registro de los controles de acopio y utilización de los materiales. 


- Personal capacitado en la correcta manipulación de los distintos materiales e insumos. 


- Rotulado de la peligrosidad de todos los productos que lo amerite. 


● Indicadores de rendimiento: 


- Ausencia de accidentes relacionados con los materiales e insumos. 


- Ausencia de reclamos por parte de las autoridades y pobladores locales. 


● Responsable de la implementación: 


La Contratista a través de su Responsable Ambiental. 
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6. PROGRAMA DE PROTECCIÓN Y MONITOREO AMBIENTAL 


● Descripción: 


Este programa contempla los procedimientos de protección ambiental y social para prevenir o minimizar: 


alteraciones en la calidad del aire, del agua y del suelo, efectos negativos en la flora, la fauna y el paisaje. 


Durante la etapa de construcción, este programa estará ligado a la verificación de cumplimiento de sus 


subprogramas. Sin embargo, su espectro de acción debe ser más amplio para detectar eventuales 


conflictos ambientales no percibidos en el EIAS y aplicar las medidas correctivas pertinentes. 


● Objetivos: 


- Prevenir o, en su defecto, minimizar la afectación de la calidad del aire, del suelo, del agua y del paisaje. 


- Prevenir o minimizar la afectación de la flora y fauna. 


● Actividades y medidas a implementar: 


- Se deberá inspeccionar la obra regularmente para verificar la situación ambiental del proyecto. 


Asimismo, se deberá evaluar la eficacia de las medidas propuestas para mitigar los impactos negativos y 


proponer los cambios necesarios cuando lo considere necesario. 


- Se deberá controlar la situación ambiental de la obra realizando los monitoreos pertinentes e incluyendo 


sus resultados en el Informe de Seguimiento Ambiental y Social Mensual del Programa de Seguimiento. 


- Finalizada la obra, se deberá incluir en el Informe de Seguimiento Ambiental y Social Final de la obra los 


resultados obtenidos en este programa y las metas logradas. 


● Naturaleza de la medida: 


Preventiva y de protección. 


● Ubicación de la actividad: 


En el obrador y frentes de obra. 


● Responsables: 


La Contratista es la responsable directa de aplicar las acciones inherentes a este programa a través de su 


Responsable Ambiental. 


La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la Inspección de obra 


y de los entes fiscalizadores provinciales y nacionales. 


● Materiales e instrumentos: 
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Especificado en cada subprograma. 


● Momento/Frecuencia: 


Especificado en cada subprograma. 


● Resultados: 


Especificado en cada subprograma. 


● Indicadores de rendimiento: 


Especificado en cada subprograma. 


6.1. Subprograma de Control de Calidad del Aire 


● Descripción: 


Este subprograma incluye todas las medidas tendientes a minimizar las afectaciones a la calidad del aire 


considerando sus principales parámetros: emisiones gaseosas, ruido y material particulado. 


● Efectos ambientales que se desea prevenir o corregir: 


- Afectación de la calidad del aire. 


- Afectación a la salud y seguridad de operarios y de la población. 


● Objetivos: 


- Minimizar el incremento del ruido, por sobre el nivel de base, debido a la acción de la maquinaria 


utilizada en la construcción de la obra. 


- Minimizar la voladura de material particulado, fundamentalmente de partículas de tierra, que se genera 


principalmente con los movimientos de suelo, la circulación de maquinaria y la acción del viento. 


- Minimizar la producción de gases y vapores debido a la acción de la maquinaria utilizada en la 


construcción de la obra. 


● Actividades y medidas a implementar: 


Material particulado y/o polvo 


- Se deberán organizar las excavaciones y movimientos de suelos de modo de minimizar a lo estrictamente 


necesario el área para desarrollar estas tareas. 
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- Se deberán regar periódicamente, solo con agua, los caminos de acceso, las playas de maniobras de las 


máquinas pesadas en el obrador y depósito de excavaciones, reduciendo de esta manera el polvo en la 


zona de obra. 


Ruidos y vibraciones 


- Se deberá minimizar al máximo la generación de ruidos y vibraciones de los equipos y maquinarias 


pesadas, controlando los motores y el estado de los silenciadores para evitar molestias a los operarios y 


pobladores locales. 


- Las tareas que produzcan altos niveles de ruidos, como el movimiento de camiones, materiales, insumos 


y equipos; y los ruidos producidos por la maquinaria en la zona de obra, ya sea por la elevada emisión de 


la fuente o suma de efectos de diversas fuentes, deberán estar planeadas adecuadamente para mitigar la 


emisión total lo máximo posible, de acuerdo al cronograma de la obra. 


- La Contratista deberá evitar el uso de máquinas que producen altos niveles altos de ruidos 


simultáneamente con la carga y transporte de camiones de los suelos extraídos, debiéndose alternar 


dichas tareas dentro del área de trabajo. 


- No podrán ponerse en circulación simultáneamente más de tres camiones para el transporte de suelos 


de excavación hacia el sitio de depósito y la máquina que distribuirá y asentará los suelos en este sitio 


deberá trabajar en forma alternada con los camiones. 


Emisiones gaseosas 


- Se deberá verificar el correcto funcionamiento de los motores a explosión para evitar desajustes en la 


combustión que pudieran producir emisiones de gases fuera de norma. 


● Normativa aplicable: 


- Ley 5965/58. Protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y 


a la atmósfera. 


- Decreto 1074/18. Reglamentario de la Ley 5965/58. 


- Resol. 559/19. Reglamentación del Decreto N° 1074/18. Procedimiento Licencia Emisiones 


Gaseosas a la Atmósfera (LEGA). 


- Ley 11459, Decreto 1741/96, Resolución SPA 94/02. Evaluación de ruidos con trascendencia al 


vecindario. Resolución SPA 159/96 Método de medición y clasificación de ruidos molestos fijados 


por la Norma IRAM 4062/84. 


● Ámbito de aplicación: 


Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 


● Momento/Frecuencia: 
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Durante toda la construcción con una frecuencia mensual. 


● Resultados: 


- Registro de las frecuencias y resultados de los monitoreos. 


- Reducción de la generación de ruidos y vibraciones de los equipos y maquinarias pesadas. 


● Indicadores de rendimiento: 


- Ausencia de altas concentraciones de material particulado y/o polvo en suspensión. 


- Disminución de emisiones gaseosas e inexistencia de humos en los motores de combustión. 


- Ausencia de enfermedades laborales en operarios. 


- Ausencia de reclamos por parte de los pobladores locales. 


6.2. Subprograma de monitoreo de macrobentos 


● Descripción: 


Este subprograma incluye todas las medidas tendientes a evaluar las potenciales afectaciones a la fracción 


bentónica como bioindicador, mediante el monitoreo del macrobentos (considerados aquellos ejemplares 


mayores a 1 mm de talla), como indicador del potencial grado de impacto de la obra, hacia las especies 


componentes del bentos. 


● Objetivo: 


Evaluar y monitorear potencial afectación de la fracción bentónica a través del estudio del 


comportamiento del macrobentos. 


● Actividades y medidas a implementar: 


Se deberán efectuar 2 (dos) muestreos a lo largo de la obra; uno previo al inicio de las obras a modo de 


línea de base y otra al finalizar la obra.  


Se proponen como mínimo, dos (2) sitios: 1 en zona de obra ( a consensuar con la Inspección en virtud a 


la accesibilidad, seguridad y adecuadas condiciones de muestreo) y otro en un sector aledaño a la misma. 


Los mismos deberán estar debidamente georreferenciados y volcados a planos o croquis para su registro. 


Los monitoreos deberán efectuarse, durante las mareas bajas en el litoral expuesto, sin agua, es decir 


mesolitoral medio y superior. 


 Se proponen las siguientes variables a monitorear: 
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• Número y tipo de ejemplares (grupo zoológico al que pertenece, e. g. moluscos y a que subgrupo dentro 


de este), crustáceos (y a que subgrupo dentro de este), anélidos (y a que subgrupo dentro de este); presentes 


en ambos sitios 


• Densidad, Frecuencia y Dominancia, presentes en ambos sitios 


• Tamaño de los ejemplares (estructura de tallas, si el número de ejemplares encontrado lo permite), 


presentes en ambos sitios 


• Si el tipo y número de ejemplares colectados lo permite, sería óptimo tomar un índice de condición (que 


contemple la relación entre peso y talla de los ejemplares). 


Considerando la dinámica del sistema litoral arenoso, la metodología de muestreo a utilizar será el de 


“transecta” que consiste en el trazado de una línea perpendicular a la línea de costa. De acuerdo con el 


lugar, se tomará un número adecuado de muestras que represente a cada “estrato” o parte de la playa 


considerada. La transecta se dispondrá desde un límite superior (hasta dónde llega el agua durante la 


altamar), y hasta un límite inferior (hasta la línea de marea durante la bajamar). 


Cada muestra tomada en la transecta consistirá en un volumen de sedimento existente en una superficie 


apropiada (no menor a 30 cm de diámetro) y a una profundidad adecuada (no menor a los 20 cm), a fin 


de capturar tanto la epifauna (fauna que vive sobre el sedimento) como la infauna (enterrada en el 


sedimento) existente en cada muestra. 


Cada volumen de sedimento tomado en cada muestra, se tamizará con una malla de 1 mm de abertura. 


Los ejemplares colectados en cada muestra, serán fijados y llevados para su estudio a gabinete. 


● Ámbito de aplicación: 


Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra, en sitios acordados con la Inspección. 


● Momento/Frecuencia: 


Monitoreo de macrobentos, previo al inicio de la obra (línea de base)y al finalizar las tareas de obra, en 


los 2 (dos) sitios de muestreo establecidos 


Relevamiento perfiles de playa, semestral 


● Resultados: 


- Registro de los resultados de los monitoreos, mediante elaboración de un informe final con resultados y 


análisis comparativos. 


- Restablecimiento y mejoras de las condiciones del área de playa   


● Indicadores de rendimiento: 
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- Informe de resultados de monitoreo de macrobentos, con potencial recomendación o propuesta de 


monitoreo posterior a la finalización de la obra, identificando responsables y lineamientos de monitoreo. 


6.3. Subprograma de monitoreo de perfiles de playa  


Objetivo 


Actividades y medidas 


Relevamiento Topográfico-Batimétrico de 3 perfiles de playa, previo al Inicio de las tareas de relleno de 


arena y al finalizar la Obra, desde el acantilado hasta alcanzar la cota más baja posible durante las 


bajamares de sicigia. 


Previo al inicio de las obras de relleno y en simultaneidad con los relevamientos topográficos de perfiles 


complementarios de acantilado y playa, se tomarán 3 muestras de arena por cada perfil, con ubicación 


georreferenciada. Sobre estas muestras se determinará la distribución granulométrica de cada una y se 


correlacionará la pendiente del perfil de playa vs distribución granulométrica. 


En base a los datos recogidos (relevamientos y granulometrías) se deberá presentar informes en 


correspondencia con la regularidad establecida que analice el comportamiento morfológico de la playa, 


mediante la elaboración de un MDT y las curvas de distribución granulométricas. 


Este informe se deberá presentar en forma digital conteniendo todos los datos obtenidos en el campo y 


los derivados del procesamiento. 


Los profesionales que podrán hacer los relevamientos de campo son Licenciados en Geología, 


Agrimensores, Cartógrafos o Ingenieros Hidráulicos/Civiles con incumbencia, debidamente matriculados. 


En cuanto al procesamiento y análisis de los estudios morfodinámicos de playa lo podrán realizar sólo los 


Licenciados en Geología o Ingenieros Hidráulicos/Civiles debidamente matriculados especializados en 


temas costeros. 


● Ambito aplicacion 


- Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra, en sitios acordados con la Inspección. 


● Momento/Frecuencia 


- Relevamiento y elaboración de 3 (tres) perfiles de playa previo al inicio de las tareas de relleno y 


al finalizar la obra, tomando 3 muestras de arena por perfil de playa.  


● Resultados 


- Se deberán presentar dos (dos) informes (previo a iniciar la obra y al finalizar la misma) con los 


registros de los perfiles de playa elaborados y los resultados de los estudios granulométricos de 
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las muestras de arena. Incluir todos los datos generados en el campo y los resultados del 


procesamiento.   


● Indicadores 


- Informes con los resultados. Cada informe debe incluir el análisis del  comportamiento 


morfológico de la playa, el Modelo digital de terreno (MDT) y las curvas de distribución 


granulométricas. Correlacionar la pendiente de los perfiles vs la curva de distribución.  Incluir 


conclusiones de los resultados y recomendaciones.  


 


7. PROGRAMA DE TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO 


● Descripción: 


Este programa contempla todas las medidas tendientes a garantizar condiciones equitativas para las 


personas afectadas por la obra, disminuyendo las inequidades basadas en el género. Asimismo, establece 


los códigos de conducta que regirán el accionar de la totalidad de los/las trabajadores/as a lo largo del 


proyecto, para evitar discriminación y violencia en el trabajo. 


● Objetivos: 


- Prevenir conflictos en la vida cotidiana de los/las trabajadores/as. 


- Prevenir conflictos con la comunidad de acogida del proyecto. 


- Prevenir hechos de violencia de género. 


- Prevenir hechos delictivos. 


● Áreas/Público de aplicación: 


Toda la zona de intervención del proyecto. Todos/as los/las trabajadores/as involucrados/as en la obra. 


● Actividades y medidas a implementar: 


- A lo largo de todo el ciclo de preparación, construcción y operación, la Contratista deberá asegurar el 


trato igualitario de géneros tanto entre su personal como en el personal de sus contratistas y proveedores. 


- Se deberá asegurar la contratación de mujeres y personas travestis, transgénero y transexuales, 


particularmente para puestos de media y alta cualificación, durante la preparación e implementación del 


proyecto. 


- La afluencia de trabajadores temporarios contratados podría generar disrupciones en la vida cotidiana 


de los habitantes de las áreas de intervención del proyecto e incluso, en los casos que no se tomen las 


medidas adecuadas, conflictos con la población local. En algunas circunstancias, las mujeres resultan 


mayormente perjudicadas por este tipo de conductas. Por este motivo, la Contratista deberá optar por la 


contratación de trabajadores locales en todos los casos en los que ello sea posible. 
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- En caso que la Contratista prevea campamentos de obradores, se deberá asegurar que la misma cumpla 


con el régimen laboral que permita a los trabajadores regresar a sus lugares de origen con la frecuencia 


establecida en los convenios laborales. 


- La Contratista deberá elaborar un Código de Conducta que será firmado por todo el personal involucrado 


en el proyecto. Dicho código debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos entre la 


población local y los trabajadores contratados. Entre las cuestiones a abordar, deberá tratar temas de 


prevención de conductas delictivas y de violencia, con particular énfasis en prevención de violencia contra 


mujeres, niñas y adolescentes. Todo el personal de la Contratista deberá encontrarse debidamente 


informado de estas previsiones, a través de capacitaciones y campañas de comunicación por medio de 


cartelería y folletos. Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el 


personal contratado, puedan recurrir telefónicamente y presencialmente en caso de denuncias y/o 


consultas. Ello deberá implementarse al inicio de obra y continuar durante todo el ciclo de proyecto. 


- Para la elaboración del Código de Conducta, se espera que la Contratista cuente con la asesoría de un 


profesional idóneo en temas de salud sexual y reproductiva y violencia de género. Este profesional podrá 


ser el encargado de llevar a cabo las capacitaciones del personal contratado en estos temas, asegurándose 


que las mismas sean culturalmente adecuadas a las audiencias objetivo. 


- Se deberán desarrollar capacitaciones que indiquen buenas prácticas con las comunidades de acogida. 


Las mismas deberán estar en línea con las previsiones que se indiquen en el Código de Conducta, 


abordando las temáticas y siguiendo el cronograma establecido en el Programa de Capacitación al 


Personal. 


- Se deberá garantizar que las actividades de formación y capacitación, que usualmente se encuentran 


enfocadas hacia un público masculino, no excluyan a las mujeres que quieran participar, permitiendo 


paridad de condiciones para la adquisición de conocimiento y brindando igualdad de condiciones sin 


distinciones de género. 


- Se deberá contar con un Protocolo de Actuación ante cualquier infringimiento del Código de Conducta. 


En el mismo se establecerá el procedimiento a seguir al momento de abordar la transgresión. Además, se 


deberá garantizar el acompañamiento de la persona víctima de violencia y la vinculación de quien la 


ejerció en un dispositivo para el tratamiento y desarticulación de esa conducta. Será responsabilidad de 


la Contratista realizar el control del cumplimiento del dispositivo como así también informar a la 


Inspección todas las transgresiones al Código de Conducta. 


- Para estas acciones se dispone de la Línea 144 PBA: Atención telefónica para mujeres y población LGBTI+ 


en situaciones de violencia por razones de género. Llamadas: 144. Mensajes: +54 221 508 5988, 24 hs los 


365 días. Difusoras Populares: Difusión de políticas públicas que benefician a mujeres y población LGBTI+. 


Mensajes: +54 221 319 9519. Línea Hablemos: Atención telefónica de primera escucha para varones que 


han ejercido o ejercen violencias por razones de género. Llamadas: +54 221 602 4003, de Lunes a Viernes 


de 9 a 17 hs. 


● Momento/Frecuencia: 
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Durante toda la duración de la obra. 


● Responsables: 


La Contratista a través de su Responsable Social. 


● Resultados: 


- Contratación de mano de obra local. 


- Paridad de condiciones y oportunidades entre los géneros. 


- Capacitación para la prevención de hechos de violencia de género y laboral. 


- Elaboración y firma del Código de Conducta. 


- Elaboración y aplicación del Protocolo de Actuación. 


● Indicadores de rendimiento: 


- Códigos de Conducta firmados. 


- Material de difusión para la prevención de la violencia de género. 


- Planillas de concurrencia de dictado de capacitaciones. 


- Informes de transgresiones al Código de Conducta. 


8. PROGRAMA DE GESTIÓN DE INTERFERENCIAS 


● Descripción: 


Contempla todas las medidas tendientes a evitar la afectación de los servicios en el área de influencia de 


la obra. 


● Objetivo: 


- Interferir lo mínimo posible con las trazas de servicios subterráneos y aéreos a fin de reducir los trabajos 


necesarios de relocalización y reconstrucción de servicios públicos. 


- Evitar el deterioro de instalaciones de servicios. 


- Evitar posibles retrasos en la ejecución de la obra por presencia de interferencias no previstas. 


- Evitar contingencias y afectaciones a la población por falta de suministro del servicio. 


● Actividades a implementar: 
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- La Contratista notificará a los entes reguladores, empresas estatales o privadas prestadoras de servicios 


públicos y propietarios públicos o privados de instalaciones de cualquier tipo dentro del Área de Influencia 


Directa que pudieran interferir con la obra, para que conozcan las particularidades del proyecto y 


notifiquen sobre las infraestructuras de servicios (aéreas o subterráneas) que pudieran interferir, para 


que así se realicen las gestiones a cargo de la Contratista para su remoción total o parcial o se tomen las 


medidas de seguridad correspondientes. 


- La Contratista deberá realizar sondeos previos a la ejecución de la obra que permitan determinar la 


localización y cotas de implantación exactas de las interferencias con servicios públicos subterráneos. 


- En caso que se diese la necesidad de cortes de servicios, la Contratista deberá difundir a la comunidad 


afectada, información referente al momento y duración de los cortes. 


● Naturaleza de la medida: 


Preventiva y de protección de los recursos sociales. 


● Ubicación de la actividad: 


Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 


● Metodología: 


La Contratista emitirá notas de consulta a cada entidad prestataria de los servicios (gas, agua, electricidad, 


cloacas, telecomunicaciones), anexando la memoria descriptiva y localización de las obras. Las entidades 


deberán informar a la Contratista sobre todas las estructuras que puedan ser afectadas por las actividades 


de la obra. Se deberán atender las pautas de dichas entidades para minimizar y, en lo posible, evitar la 


interrupción de los servicios. 


● Responsables: 


La Contratista a través de su Jefe de Obra y su Responsable Ambiental. 


● Materiales e instrumentos: 


Notas y permisos otorgados por las empresas proveedoras de servicios. 


● Momento/Frecuencia: 


Durante toda la construcción con una frecuencia según cronograma de trabajo y avance de obra. 


● Resultados: 


- Ausencia de quejas y reclamos. 


- Ausencia de contingencias. 
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● Indicadores de rendimiento: 


- Relevamiento de la infraestructura de servicios y no afectación de la misma. 


9. PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES 


● Descripción: 


Este programa sistematiza las medidas o acciones y procedimientos de emergencia que se activan e 


implementan rápidamente al ocurrir un evento imprevisto que, por los elementos o materiales implicados 


o afectados, puede alterar negativamente el ambiente. Contempla todas las medidas que permiten 


establecer un plan sistemático para actuar en caso de una eventual emergencia en las diferentes áreas de 


trabajo, en donde se encuentre personal de la obra y/o subcontratados por la misma, respondiendo de 


manera rápida y efectiva, permitiendo así mitigar impactos ambientales, ocupacionales y económicos. 


- Establecer las acciones o medidas y procedimientos necesarios para prevenir, informar y dar respuesta 


rápida y efectiva ante las contingencias ambientales que puedan producirse durante las tareas de la etapa 


constructiva, operativa o de mantenimiento. 


- Definir un conjunto de acciones para dar máxima seguridad al personal de la obra y a la población local, 


salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. 


- Definir un conjunto de acciones que permitan minimizar el impacto producido por el derrame de 


combustibles u otros fluidos. 


- Definir un conjunto de acciones que permitan evitar la propagación de un incendio y minimizar el 


impacto producido por el desarrollo del mismo. 


● Actividades y medidas a implementar: 


Las siguientes especificaciones constituyen los lineamientos y exigencias mínimas a cumplir por la 


Contratista en relación a la ocurrencia de contingencias (emergencias) ambientales: 


- Nominar un Responsable de Higiene y Seguridad (RHS) quien será el encargado de la coordinación y la 


implementación práctica de un Plan de Contingencias Ambientales Específico (PCAE) de la obra. Por su 


parte, el Responsable Ambiental será el encargado del control, monitoreo y reportes. 


- Conformar un Grupo de Respuesta, encargado de ejecutar los procedimientos de emergencia para los 


365 días del año, en todo horario y durante el plazo que dure la obra. El Grupo de Respuesta estará 


encabezado por un jefe o coordinador y constituido por personal capacitado para operar en contingencias 


que pudieran surgir durante la construcción, operación, mantenimiento. El Jefe de Obra deberá estar 


permanentemente comunicado con el Jefe de Grupo de Respuesta asignado. 


- Elaborar, implementar y mantener actualizado el PCAE de la obra, en cumplimiento con las 


especificaciones de este programa, las normas ambientales nacionales y provinciales de aplicación, los 
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requerimientos o condicionamientos que surjan por parte de la Autoridad Ambiental y conforme a su 


propio análisis de riesgo e identificación de contingencias. 


- Identificar actividades no consideradas en el análisis del proyecto/PGAS y toda otra contingencia que 


sea susceptible de causar impactos negativos en el ambiente. 


- La Contratista es la única responsable de la limpieza inmediata de cualquier derrame de combustible, 


aceites, químicos u otro material y de las acciones de remediación que correspondan en el marco de la 


legislación vigente, la cual se hará a entera satisfacción de la Inspección y de los requerimientos de la 


Autoridad Ambiental Provincial. El comitente no asume ninguna responsabilidad por cualquier derrame o 


limpieza de la cual no sea directamente responsable. Si la Contratista no comienza la limpieza de 


inmediato o la ejecuta incorrectamente, el comitente podrá hacer ejecutar el trabajo por otros y cargar 


el costo a la Contratista. 


● Contingencias ambientales identificadas: 


- Derrames de combustible/aceites en tareas de manipuleo y almacenamiento de los mismos. 


- Emisiones de gases, afectación o ejecución de trabajos en franjas de cañerías o ductos de gas. 


- Incendio. 


- Inundación. 


●      Áreas o recursos que podrían afectarse por una contingencia ambiental: 


- Áreas de turismo y recreación. 


- Obrador. 


● Plan de Contingencias Ambientales Específico (PCAE) de la obra: 


- El PCAE deberá analizar y medir la probabilidad de ocurrencia utilizando un sistema de clasificación 


(Alta/Muy Probable; Media/Probable; Baja/Posible, u otro que proponga). Asimismo, se deberá 


determinar la magnitud o gravedad de cada contingencia ambiental sobre los lugares o recursos 


particulares que pudieran recibir las distintas consecuencias de una contingencia ambiental. La magnitud 


o gravedad de las consecuencias podrá medirse, en función de la extensión del área afectada y 


sensibilidad ambiental del sitio afectado (alta, media, baja u otra escala que se proponga). Se utilizará una 


matriz de riesgos según la calificación de probabilidad de ocurrencia y magnitud de consecuencias 


establecida, indicando la magnitud (escala de clasificación) del Riesgo de la Contingencia. 


La aplicación del PCAE implica: 


- Definir el esquema operativo y estructura organizacional, responsabilidades y autoridades, con los 


nombres de los responsables de las distintas funciones. Cada responsable de función debe conocer el 


esquema operativo, su función específica y los procedimientos establecidos. 
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- Determinar acciones para la atención de la comunidad y ambiente ante una contingencia ambiental. 


- Procedimientos internos y externos de comunicación. 


- Procedimientos con organizaciones de respuesta a las emergencias (Bomberos, Defensa Civil, centros de 


salud, entre otros). 


- Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape o evacuación, puntos de concentración. 


- Proceso para actualizaciones periódicas. 


- Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos, asegurando la disponibilidad de recursos 


necesarios para prevenir y afrontar las situaciones de contingencias ambientales. 


- Disponer del listado de recursos materiales y de información con que debe contar cada responsable 


previo a una posible contingencia ambiental y durante la misma. 


- Implementar un programa de capacitación y asegurar el cumplimiento del PCAE por parte de todo el 


personal perteneciente a la obra de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Programa de 


Capacitación al Personal. 


- Realizar como mínimo un simulacro de campo y una simulación en aula anualmente. En todos ellos se 


realizará una evaluación para determinar el nivel de instrucción y entrenamiento alcanzado. 


- Colocar carteles con información sobre contingencias en el obrador, incluyendo mapa con la ubicación 


de las salidas y ubicación de los equipos. Instalar avisos visibles que indiquen los números de teléfonos y 


direcciones de los puestos de ayuda más próximos (Bomberos, asistencia médica y otros) junto a los 


aparatos telefónicos y áreas de salidas del obrador. 


- Elaborar y presentar los informes/actas de incidente o contingencia ambiental. 


Medidas generales ante una contingencia ambiental 


Estas medidas tienen la finalidad de orientar las acciones tendientes a minimizar las consecuencias de 


eventuales contingencias ambientales que pudieran afectar directa o indirectamente el ambiente durante 


el desarrollo de la obra o durante tareas de mantenimiento o desafectación de instalaciones. Ante una 


contingencia ambiental declarada, susceptible de producir impactos negativos en el ambiente, la 


Contratista deberá: 


- Analizar las características y gravedad de la contingencia ambiental, estableciendo las medidas técnicas 


necesarias para su solución: convocatoria al personal técnico, análisis técnico de la contingencia ambiental 


y definición de la solución. 


- Concurrir en forma inmediata al lugar e implementar las medidas preventivas a fin de minimizar los 


riesgos e iniciar de inmediato acciones que minimicen los impactos ambientales que se pudieran producir, 


teniendo en cuenta los siguientes puntos: 
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● La coordinación y supervisión de las medidas de protección ambiental y del Grupo de 


Respuesta. 


● La coordinación de las acciones con Bomberos, Policía, Defensa Civil, centros de salud, 


entre otros. 


● Medios de movilidad y equipamiento (equipamiento específico según la contingencia, 


dispositivos de señalización y aislamiento del sitio). 


● El personal involucrado en la emergencia será provisto obligatoriamente con Elementos de 


Protección Personal (EPP): ropa de protección (trajes y botas de goma, guantes, protectores 


faciales y anteojos) ropa de trabajo retardante de fuego (en caso de incendio) y equipo de 


protección respiratoria (mascarillas con filtros en cara completa). 


● Medios de comunicación y personas a transmitir la información. 


● Definición y monitoreo de la zona de seguridad. 


● Verificación del cumplimiento de medidas de seguridad y protección ambiental. 


Medidas particulares para las contingencias identificadas 


Derrames de combustible/aceites/químicos 


- La Contratista tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de combustible, aceites, químicos u otras 


sustancias de cualquier naturaleza. 


- Los vehículos transportadores de materiales peligrosos contarán con extintor, materiales absorbentes y 


equipos de comunicación por radio. 


- Se contará con materiales/equipos para el control y limpieza de derrames (retroexcavadoras, cargadora 


frontal, almohadillas o paños absorbentes, barreras de contención, bombas, palas, rastrillos) y con 


agentes o sustancias neutralizadoras para derrames. Cuando se trasvasen combustibles y/o aceites en 


sitios adyacentes o próximos a cursos o cuerpos de agua, la Contratista instalará una barrera alrededor 


del área de potencial derrame. Además, la Contratista mantendrá “in situ” suficiente cantidad de material 


absorbente como precaución ante posibles derrames y una barrera para ser remolcada a través del agua 


en caso de derrame. 


- En caso de ser factible, se deberá construir rápidamente un terraplén que confine el derrame y se deberá 


recoger el material derramado a la brevedad, incluyendo el suelo contaminado y disponerlo de acuerdo 


a sus características como residuo peligroso transportado por un transportista autorizado y tratado a 


través de un operador autorizado. 


- Los depósitos de combustibles sólidos, minerales, líquidos y gaseosos deben cumplir con lo establecido 


en la Ley Nacional N°13.660, Decreto Nº 10.877 y toda otra reglamentación que la modifique o 
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complemente, relativa a la seguridad de las instalaciones de elaboración, transformación y 


almacenamiento de combustibles sólidos, minerales, líquidos y gaseosos. 


Emisiones de gases, afectación o ejecución de trabajos en franjas de cañerías o ductos de gas 


- Dar cumplimiento al Manual de Procedimientos Ambientales (MPA) o Plan de Protección Ambiental y 


Plan de Contingencias específico de la empresa operadora o concesionaria del servicio de gas o gasoducto 


de acuerdo a lo establecido en la Norma NAG 153 y la Norma NAG 100. 


Incendio 


- Definir la tipología y cantidad mínima de equipos y materiales de prevención, protección y de extinción 


de incendio (hidrantes de la red de agua contra incendios, extintores portátiles). e inspeccionarlos con la 


periodicidad que asegure su eficaz funcionamiento 


- Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de obstáculos, estar 


señalizados y ser accesibles en todo momento. 


- Identificar los dispositivos para cerrar los servicios (eléctrico, gas). 


- Los vehículos estarán equipados con extinguidores de incendios. 


- Ante la contingencia declarada, se cerrarán los servicios (en el caso del obrador), se intentará extinguir 


el fuego informándose al Jefe de Grupo de Respuesta y se dará aviso al cuerpo de bomberos de la zona. 


Se retirarán o protegerán los materiales combustibles o inflamables. De existir peligro, se activará la sirena 


de evacuación y evacuará la instalación y/o el área. 


Inundación 


- Será responsabilidad de la Contratista llevar a cabo un cuidadoso análisis de los datos climáticos con el 


objetivo de establecer mecanismos de alerta y actuaciones que resulten necesarias para prevenir los 


efectos de condiciones climáticas que produzcan fuertes lluvias y crecidas. 


- La Contratista está obligada a la capacitación de su personal para cumplir con las medidas preventivas y 


de emergencia, a adoptar en el contexto de la obra, y a tomar los recaudos de acuerdo a la alerta emitida 


por el Municipio. 


- En los frentes de obra y obrador se contará con medios de comunicación que garanticen información y 


respuesta inmediata. 


- La Contratista informará a la Inspección e interrumpirá todas las operaciones y trasladará a un lugar todo 


su equipo ante el peligro de crecidas. Asimismo, todas las obras en progreso deberán estar en condiciones 


de afrontar crecidas. 


- Se deberán monitorear los canales de radiodifusión y evacuar de inmediato los frentes de obra al recibir 


la orden, comunicándose las medidas a tomar. 
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Informes/Actas de Contingencia Ambiental 


- La Contratista deberá informar la contingencia a la Inspección y al Municipio, por radio o teléfono, 


inmediatamente de producida o en un plazo no mayor a 24 hs. Asimismo, para informar un incidente o 


contingencia ambiental, la Contratista utilizará un Formulario de Declaración Jurada de Contingencia 


Ambiental firmado por su Representante Técnico o Representante Legal, quien será el responsable de la 


veracidad de la información denunciada. 


- La Contratista deberá generar un informe del incidente el cual será remitido al Departamento de Estudios 


Ambientales de la DPH. Este documento contendrá una descripción de lo acontecido, información 


georreferenciada, registro fotográfico y medidas de mitigación al respecto. 


● Naturaleza de la medida: 


Preventiva y de protección. 


● Normativa aplicable: 


- Cumplimiento de las especificaciones incluidas en este programa. 


- Ley Nacional Nº 19.587, Decreto 351/79 de Higiene y Seguridad 


- Ley Nacional N°13.660, Decreto Nº 10.877 


- Normas NAG 153 y NAG 100 


- Ley Nacional Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y Ley Provincial N°11.720 de generación, manipulación, 


almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final de residuos especiales. 


- PCAE de la Contratista. 


- Disposiciones de la Autoridad Ambiental Provincial. 


● Ubicación de la actividad: 


Obrador y frentes de obra, en particular aquellos que impliquen o afecten: cursos y cuerpos de agua, 


naturales o artificiales, asentamientos humanos, establecimientos agropecuarios, áreas de turismo y 


recreación, áreas de importancia por su vegetación, paisaje o hábitats naturales. 


● Responsables: 


- La Contratista es la responsable directa de aplicar las acciones inherentes a este programa a través de 


su Responsable Ambiental. 


- Grupo de Respuesta para la ejecución de los procedimientos y medidas de emergencia. 
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- La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la Inspección y de los 


entes fiscalizadores provinciales. 


● Materiales e instrumentos: 


- Dispositivos y señales de seguridad. 


- Hojas de seguridad de productos químicos. 


- Equipos de comunicación. 


- Elementos de Protección Personal, elementos y materiales de respuesta ante contingencias. 


- Vehículos de respuesta a contingencias. 


● Momento/Frecuencia: 


Durante toda la obra hasta la recepción definitiva de la misma. 


● Resultados: 


- Preservar la seguridad y salud de la población y trabajadores. 


- Evitar la contaminación del suelo, agua y aire. 


- Respuesta efectiva ante contingencias. 


● Indicadores de rendimiento: 


- Plan de Contingencias Ambientales Específico de la obra elaborado y aprobado. 


- Actas/Informes de Contingencias Ambientales. 


10. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL 


● Descripción: 


Establece las estrategias y contempla todas las medidas que permiten desarrollar un plan de formación y 


capacitación del personal de obra, tanto en los temas ambientales y sociales descritos en este PGAS, como 


en los aspectos de higiene y seguridad establecidos. 


● Objetivos: 


- Brindar a los trabajadores la capacitación necesaria en todos aquellos temas relacionados con la 


ejecución del proyecto y la implementación del PGAS. 


- Evitar accidentes y contingencias. 
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- Evitar posibles retrasos en la ejecución de la obra. 


- Evitar afectaciones a la población por falta de capacitación o información del personal. 


● Actividades y medidas a implementar: 


- La Contratista deberá brindar capacitaciones a su personal directo (en todos los niveles: gerencial, 


encargados, trabajadores de producción y administrativos, etc.) y a subcontratistas sobre las temáticas 


ambientales, sociales y de higiene y seguridad en función de las actividades a desarrollar. 


- El proceso de capacitación y concientización deberá ser permanente a lo largo del proyecto. 


- Todas las capacitaciones deberán ser registradas mediante la firma de planillas por parte del personal 


que las recibe para corroborar el dictado de las mismas. Dicha documentación será archivada en la obra 


y presentada ante cualquier ente oficial o ante quien lo requiera. 


- Las capacitaciones serán de forma continua, desarrolladas mediante la presentación de información en 


clases, cursos y charlas y se complementará con material educativo gráfico y escrito; dicha información 


contendrá un temario y cronograma para mayor organización. 


- Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de riesgo del proyecto, así como en las 


particularidades sociales y ambientales del mismo. Entre los contenidos aplicables se encuentran los 


siguientes módulos: 


MÓDULO 1: Gestión Ambiental y Social 


- Difusión del PGAS. Buenas prácticas ambientales y procedimientos para la aplicación de las 


medidas de mitigación. 


- Asignación de roles y responsabilidades para el logro del cumplimiento de los programas del 


PGAS. 


MÓDULO 2: Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes 


- Gestión de residuos asimilables a urbanos. 


- Generación, transporte y disposición final de residuos. 


- Gestión de residuos especiales. 


- Gestión de efluentes. 


MÓDULO 3: Contingencias 


- Plan de contingencias. 
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- Asignación de roles y responsabilidades para el cumplimiento del Programa de Prevención de 


Contingencias Ambientales. 


- Prevención y manejo de derrames. 


MÓDULO 4: Género y Diversidades 


- Conceptos generales de género y diversidades sexo-genéricas (incluyendo salud sexual y 


reproductiva). 


- Violencia laboral y de género. 


- Tareas de cuidado y trabajo no remunerado. 


     MÓDULO 5: Manejo y Cuidado de los Componentes del Medio Social y Cultural 


- Protección de los bienes patrimoniales de interés histórico y sociocultural. 


- Ley 25.743/2003 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico y autoridad de 


aplicación. 


- Tipos de actividades de obra que pueden generar hallazgos y/o afectación en los ítems 


patrimoniales. 


- Qué bienes constituyen patrimonio y cómo reconocerlos. 


- Cómo proceder durante las actividades que impliquen posibles impactos sobre el patrimonio y 


que se lleven a cabo en las cercanías del lugar de interés sociocultural. 


- Sanciones por el deterioro/daño de bienes del patrimonio arqueológico y paleontológico. 


● Naturaleza de la medida: 


Preventiva y de protección de los recursos naturales y sociales. 


● Ubicación de la actividad: 


Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 


● Responsables: 


La Contratista a través de sus Responsables Ambiental y Social con apoyo de su Jefe/a de Obra. 


● Materiales e instrumentos: 


Todos los materiales didácticos y de difusión que se requieran. 


● Momento/Frecuencia: 
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Se realizará una capacitación previa al inicio de las tareas (inducción/introducción) y, de forma especial, 


ante cada situación que así lo amerite, dentro del horario de trabajo y fuera de cualquier momento de 


descanso brindado al personal. La inducción cubrirá, en particular, los contenidos e implementación de 


los programas que conforman el PGAS. 


La frecuencia de las capacitaciones y refuerzos de cada módulo serán definidos por la Contratista, 


estableciendo un MÍNIMO de 1 (una) instancia de capacitación para cada módulo temático (teniendo en 


cuenta que los contenidos pueden variar y adaptarse a las necesidades específicas de la obra). 


● Resultados: 


- Minimización de los accidentes, las contingencias y los conflictos sociales que estos puedan ocasionar. 


- Preservación y cuidado de los recursos naturales. 


● Indicadores de rendimiento: 


- Programas de contenidos de cada módulo. 


- Planillas de asistencia a las capacitaciones junto a la nómina de personal de obra. 


11. PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 


● Objetivos: 


Cumplimentar un conjunto de acciones que permitan una adecuada gestión ambiental en referencia a 


potenciales hallazgos patrimoniales en la etapa de obra, en concordancia con los lineamientos de la 


legislación local vigente. 


Actividades y medidas a implementar: 


- Se deberán brindar capacitaciones patrimoniales, a cargo del Responsable Ambiental y Social, a todo el 


personal interviniente en la obra. Estas capacitaciones tienen como objetivo comunicar las pautas a seguir 


en caso de hallazgo de bienes de interés cultural y se deberán realizar PREVIO al inicio de la obra (Ver 


Programa de capacitaciones modulo 5). 


- En caso de hallazgos o descubrimiento accidental de materiales de presunta importancia o valor 


histórico, arqueológico o paleontológico, el personal del Contratista deberá dar aviso al responsable Social 


quien deberá dar aviso, a su vez a la DPH. Se deberá disponer personal de vigilancia en el área para evitar 


saqueos, destrucciones o daños hasta que se haya determinado la importancia del mismo. Deberá 


disponerse la suspensión de las obras y dar aviso a la autoridad local competente en la materia y, de 


acuerdo con lo dispuesto en los marcos legales vigentes, se implementarán las tareas de rescate 


necesarias y la disposición adecuada del material en las reparticiones públicas correspondientes. 


- La DPH está facultada para disponer la suspensión de las tareas, así como disponer el momento de 


reinicio de las mismas, una vez cumplidas las tareas necesarias para la preservación del patrimonio de 
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acuerdo a lo ordenado por la autoridad competente (Museo de Ciencias Naturales de Miramar Punta 


Hermengo, Dirección Provincial de Patrimonio cultural y CRePAP). La necesidad de suspensión de las 


tareas y posibilidad de reinicio, deberá evaluarse en función de la importancia del hallazgo, en consulta 


con la autoridad competente, y el riesgo de seguridad del Proyecto. 


- El Especialista Social de la contratista deberá realizar un registro fotográfico de la situación del hallazgo, 


georreferenciarlo y efectuar su descripción por escrito. 


- No deben moverse los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar la evidencia y su 


asociación contextual. 


- En caso de ser necesario debe disponerse personal de seguridad para evitar sustracción, daños o 


destrucción de las piezas. 


- Aguardar la respuesta e indicaciones de la Autoridad de Aplicación de la Ley 25743 (Dirección Provincial 


de Patrimonio Cultural – Centro de Registro del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico) a fin de 


gestionar el rescate de material patrimonial.  


● Indicadores de rendimiento: 


Informe de hallazgo fortuito elaborado por el Responsable Social 


Elevación de informe y aviso a la autoridad de aplicación (Museo de Ciencias Naturales de Miramar Punta 


Hermengo, Dirección Provincial de Patrimonio y CRePAP) 


Declaración oficial de los materiales rescatados 


● Momento/Frecuencia: 


En todo el frente de obra y durante todo el periodo de obra  


● Responsable: 


El Responsable Social de la Contratista  


12. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO 


● Descripción: 


Este programa contempla todas las medidas para desarrollar el correcto seguimiento de la aplicación del 


resto de los programas del PGAS. 


● Objetivo: 


Asegurar el seguimiento y la correcta aplicación de todas las acciones y medidas del resto de los 


programas durante la obra. 


● Actividades y medidas a implementar: 
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- Respecto al control interno de la ejecución del PGAS, la Contratista deberá implementar controles, 


inspecciones físicas y los mecanismos de reporte internos que considere necesarios y oportunos para la 


verificación de la situación ambiental y social de la obra. 


- La Contratista deberá emitir un Informe de Seguimiento Ambiental y Social Mensual (según planilla 


adjunta), incluyendo en el mismo todos los resultados de la aplicación de los programas e indicando las 


acciones pertinentes para efectuar los ajustes necesarios, y elevarlo a la Inspección para su aprobación. 


Asimismo, deberá facilitar la información adicional que la Inspección solicite. 


- Una vez finalizada la obra, la Contratista deberá presentar un Informe Ambiental y Social Final 


conteniendo los resultados obtenidos en el Programa de Seguimiento y las metas logradas. 


- Los informes deberán reportar el avance y/o estado de cumplimiento del PGAS, incluyendo las variables 


monitoreadas, un resumen de los incidentes y accidentes ambientales (en caso de su ocurrencia), los 


problemas presentados, y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto, y los ajustes pendientes de 


realización. Asimismo, se deberá incluir la documentación gráfica y probatoria correspondiente 


(fotografías, planos, resultados de mediciones o análisis de laboratorio, autorizaciones, entre otros). 


- En el caso que la Inspección solicite informes adicionales, los mismos deberán ser presentados en tiempo 


y forma de acuerdo a la solicitud efectuada. Asimismo, la Contratista deberá asistir a las reuniones a las 


que sea convocada para la correcta gestión ambiental y social de la obra. 


● Responsables: 


La Contratista a través de sus Responsables Ambiental y Social. 


● Momento/Frecuencia: 


Durante toda la etapa constructiva hasta la recepción definitiva de la obra. 


● Resultados: 


- Registro del seguimiento con cumplimiento de cada programa del PGA en particular. 


- Presentación en tiempo y forma de los Informe de Seguimiento Ambiental y Social Mensual. 


● Indicadores de rendimiento: 


- Informes de Seguimiento Ambiental y Social presentados. 


- Documentación anexa de los informes. 


 


INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL N° XX 


Denominación del proyecto:  
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Fecha de inicio de la obra:  


Clasificación del proyecto: 
(clasificación de categoría según organismo 


financiador, de corresponder) 


Completó el informe (cargo, nombre y firma):  


Mes evaluado en el informe:  


Fecha de presentación del informe ante la Inspección de 


obra: 
 


Porcentaje de avance de obra:  


1. Avance general de la obra 


Principales tareas realizadas: 


(detallar las principales tareas realizadas en el mes en la obra. Especificar cantidad de frentes de trabajo, 


operarios totales y principales indicadores de avance físico) 


Implicancias del avance de la obra sobre la gestión socio-ambiental: 


(explicitar cuáles de las tareas realizadas tuvieron impactos en la gestión socio-ambiental. Cuáles fueron las 


tareas más riesgosas o que pudieron generar mayores inconvenientes a la comunidad) 


2. Ejecución de los programas del PGAS 


Programas activos y sus principales resultados: 


(explicitar si los programas operativos se implementaron adecuadamente, identificar mejoras en su 


implementación, incluir resultados cuantitativos si los hubiera. Detallar si se activaron programas que 


estaban inactivos tales como: Programa de Prevención de Contingencias Ambientales, Programa de Gestión 


de Interferencias, Programa de Manejo de Obrador, Programa de Ordenamiento de Circulación Vehicular, 


etc. Detallar las actividades de difusión e información que se hayan realizado con la comunidad) 


Incluir protocolo Covid así como medidas implementadas y seguimiento para casos de Covid positivo o 


contactos estrechos. 


Detección de desvíos: 


(evaluar si tuvieron lugar eventos que no estén contemplados dentro de los lineamientos previstos en el PGA 


presentado y proponer medidas de prevención o mitigación asignando responsables para su ejecución) 


Nuevos programas, subprogramas o procedimientos: 


(en caso de haber surgido la necesidad de diseñar y/o implementar nuevos programas, subprogramas o 


procedimientos se debe detallar en esta sección) 


3. Gestión de desvíos y no conformidades detectadas en el mes anterior 


(explicar si fueron implementadas las medidas propuestas en el informe anterior y cuáles fueron sus 


resultados. Proponer nuevas medidas o ajustar las existentes en caso de ser necesario. Se debe explicitar si 


cada desvío o no conformidad detectado anteriormente fue subsanado) 


4. Seguimiento del Programa de Monitoreo 


(presentar los resultados obtenidos del Programa de Monitoreo con sus conclusiones. Evaluar si hay 


resultados que no son adecuados y proponer medidas para revertirlos. Incluir indicadores de accidentes e 


incidentes) 


(los puntos de monitoreo de agua subterránea, en caso de solicitarse, deben contar con la información 


básica de cotas: cota de boca de pozo, altura del brocal, profundidad del nivel de agua) 


5. Quejas, reclamos, pedidos de información y relacionamiento con la comunidad 
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Operación del mecanismo de quejas y reclamos: 


(presentar un registro de las quejas, reclamos y pedidos de información recibidos en el mes y explicar cómo 


fueron gestionados. Incluir fotos de la cartelería y folletería con la que se difunde el mecanismo de quejas) 


Implementación del Programa de Comunicación, Difusión y Gestión de Reclamos: 


(enumerar las actividades de difusión y comunicación que se hayan realizado con la comunidad y evaluar 


sus resultados) 


Incluir la firma del Código de Conducta para todo trabajador propio o tercerizado de la Contratista como así 


también toda activación del Protocolo de Actuación ante infringimientos de dicho código. 


Interferencias generadas por la obra: 


(en caso de que hayan acontecido en el mes bajo seguimiento, enumerar los casos de interferencias a las 


redes de servicios de la comunidad y cómo fueron gestionadas. Si no hubo interferencias explicitarlo) 


6. Capacitaciones 


(enumerar las capacitaciones realizadas en el mes detallando: objetivo, fecha, duración, asistentes, 


constancia de presencia mediante registro fotográfico y firma de constancia de capacitación) 


7. Gestión de propuestas de mejora 


(si de informes de seguimiento o visitas de obra de la Inspección u organismos locales/internacionales 


surgieran propuestas o requisitos de mejora, en este apartado se debe detallar el avance en la 


implementación de las mismas) 


Mejora 
Solicitante y medio por el cual 


fue solicitada 


Responsable de la 


ejecución 


Avance en la 


implementación 


    


    


    
 


8. Tareas realizadas por el equipo ambiental 


(confirmar para cada profesional: nombre, matrícula (si la tuviera), cargo, carga horaria dedicada en el 


mes y principales tareas desarrolladas en el mes) 


9. Intercambio de información geoespacial de monitoreos y avances de obra 


(la geometría de avance de obra deberá enviarse en formato vectorial georreferenciado, utilizando el 


sistema de coordenadas planas POSGAR 2007, en la faja que corresponda. Los formatos admitidos son 


DWG y SPH, entre otros formatos vectoriales, prefiriéndose el primero) 


(la toma de muestras o de parámetros “in situ” de los monitoreos de calidad de agua (superficial y 


subterránea) y de aire (en caso de corresponder) deben estar acompañados por fotografías actuales, con 


fecha, hora y coordenadas) 


(toda la información geoespacial de actualización debe contar con la fecha correspondiente) 
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13. PROGRAMA DE RETIRO DE OBRA 


Descripción 


Este programa se establece para resguardar los recursos naturales que se puedan ver afectados el área 


de la obra. 


Objetivos 


Cumplimentar un conjunto de acciones que permitan una adecuada gestión ambiental en referencia a los 


recursos naturales en la etapa de cierre de la obra. 


Actividades y medidas a implementar  


Si durante la etapa de finalización de la obra se registran pasivos ambientales, como consecuencia de las 


actividades, la contratista deberá proceder a su remediación.  


Debe realizarse un Informe de Cierre de obra, el mismo contará con: la caracterización del estado actual 


de la zona de obra, acompañada por un registro fotográfico; una breve descripción de las tareas realizadas 


durante la obra y de las tareas de abandono; el hallazgo de pasivos ambientales y las tareas de 


remediación implementadas (si corresponde); los resultados de análisis realizados en el marco de las 


tareas de remediación implementadas (si corresponde) y los resultados de análisis físico-químico de 


muestras de agua/suelo, acompañados por los resultados antecedentes (previo a la obra y durante el 


desarrollo de la misma). 


Las actividades incluirán, como mínimo, los siguientes ítems:  


⎯ Limpieza de obra y gestión de residuos de acuerdo a las especificaciones del PGAS.  


⎯ Nivelación del terreno en el caso que corresponda. Si fuera necesario, se deberá descompactar los 


suelos.  


⎯ Retiro de señalización de obra  


⎯ Retiro de construcciones provisorias del contratista.  


⎯ Verificación de la limpieza y obstrucciones posibles en conductos pluviales, cámaras y sumideros.  


⎯ Restauración de áreas afectadas 


Naturaleza de la medida:  


Preventiva y de protección 


Ubicación de la actividad:  


Todo el frente de obra y obradores. 
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Responsable y personal afectado:  


La empresa Contratista es la responsable directa de aplicar las acciones inherentes a este programa a 


través de Responsable Ambiental (RA) y el Responsable de Higiene y Seguridad (RHS). 


La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la inspección de obra. 


Materiales, instrumentos y protocolo 


Documentación/registros, informes y permisos/actas de conformidad que correspondan. 


Cronograma 


Durante el cierre de la obra hasta la recepción definitiva de la misma. 


Resultados 


Preservar los recursos naturales durante la etapa de obra. 


Indicadores de rendimiento 


Verificación del cumplimiento de todas las acciones y medidas acordadas en el presente PGAS. 


2.- Medición y Forma de Pago:   


  


 El valor por todo concepto de este ítem no podrá superar el 0.6% de la suma de los restantes ítems, sin 


contemplar en dicha suma, el propio ítem, el ítem Traslado de Equipos al lugar e Instalación Obrador, el 


ítem Suma Provisional, ni los Honorarios Profesionales. Se medirá y pagará en forma global por porcentaje 


y avance de obra, previa aprobación de la entrega del Plan de Gestión Ambiental. 


ARTÍCULO N°9: SUMA PROVISIONAL 


Ítem N° 6 Suma provisional 


 


1.- Descripción: 


Dadas las características de este ítem, se ha incluido en la planilla de oferta un valor fijo y global que 


formará parte de esta, y que figura como Suma Provisional. 


 


Dicha suma servirá para cubrir los gastos que genere la relocalización de las obras existentes, 


interferencias, otros gastos eventuales y todo otro rubro que la Dirección Provincial de Hidráulica estime 


necesario ejecutar dentro de la presente obra; y solo podrá ser aplicado al pago, si durante el curso del 


contrato, la Inspección de Obra, ordenare mediante Orden de Servicio las características y condiciones de 


su utilización. 
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Las Obligaciones contractuales generadas por esa Orden de Servicio será responsabilidad de la 


Contratista, quien realizará todas las tareas administrativas necesarias para la correcta ejecución de los 


trabajos indicados por la Inspección de Obra, y que se hallen afectados a este rubro. 


 


La incidencia de los gastos correspondientes a tal administración no puede exceder del tres por ciento 


(3%) del monto previsto para esa Suma Provisional presente. 


 


2.- Forma de medición y pago:   
 
La medición surgirá de las obligaciones que se acuerden con el Contratista o entre el Contratista y 


Subcontratistas aprobados por la Inspección. Los reembolsos correspondientes a las obligaciones 


generadas por este Ítem surgirán del avance de certificación de los trabajos aprobados por la Inspección 


de Obra, y serán incluidos por el Contratista en su certificación correspondiente al Ítem N° 6. Suma 


Provisional. El pago de Honorarios por Representación Técnica, correspondiente a la administración 


surgirá de aplicar la incidencia cotizada, sobre la Suma Provisional realmente utilizada, y se incluirá en el 


monto de la certificación. 


ARTÍCULO N°10: HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 


Ítem N° 7 Honorarios profesionales 


1.- Descripción: 


Respecto a los honorarios profesionales, se detalla lo siguiente: 


Los Honorarios profesionales por Representación Técnica" se deben cotizar en el Ítem N° 7 Honorarios 


Profesionales por Representación Técnica. El mismo deberá ser calculado en un todo de acuerdo a lo 


establecido por el colegio de ingenieros de la provincia de buenos aires (decreto nº6964/65) para el 


cálculo de honorarios profesionales (tabla de representación técnica – título v – artículo 1º). 


 
2.- Forma de medición y pago:   


 


La cotización de los honorarios por representación técnica será en forma global (gl) y se certificará 


mensualmente en cada certificado como porcentaje del total calculado: Ítem N° 7 Honorarios 


Profesionales por Representación Técnica siendo dicho porcentaje igual a la relación entre el monto de 


obra certificado y el monto de obra total. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981


ANEXO I - CARÁTULA


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitacion Privada N° 6  / 2025


Nº Ejercicio: 2025 Clase: Etapa única Modalidad: Orden de Compra Cerrada


Expediente: EX-2024-42909943- -GDEBA-HZGADEWMSALGP


Rubro comercial: Productos farmacéuticos y medicinales


Objeto de contratación: ADQUISICION DE INSUMOS PARA FARMACIA (SOLUCIONES)


Presupuesto estimado: $ 38.416.872,50 Costo del pliego:0,00


RETIRO DE PLIEGOS:


Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE
Fecha: 10/01/2025, OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE.
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE


PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
POR MAIL: solicitarlo a hwilde@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar


CONSULTAS AL PLIEGO:


Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE


Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00 a
14:00 Hs.


PRESENTACION DE OFERTAS:


Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE - Fecha: 10/01/2025, 10:00 hs


Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas


ACTO DE APERTURA:


Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE


Fecha y Hora: 10/01/2025 - 10:00 hs.







OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría
General de la Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx


CONDICIONES PARTICULARES:


Forma de entrega: A PEDIDO


Plazo de entrega: HASTA EL 30/06/2025







ANEXO II
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Licitación Privada - 06/2025 tiene por objeto la adquisición de insumos para el servicio de farmacia
(SOLUCIONES), con destino al HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE por el
término del 01/01/2025 al 30/06/2025, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-
2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:
ANEXO I: CARATULA
ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de
selección será de etapa única.
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la
modalidad de: Orden de compra cerrada.


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a
contar de la fecha de apertura.
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto
reglamentario N° 59/19.
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el
art. 20.2 del presente


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE, sito en la calle BARADERO Nro. 5808 de la ciudad WILDE
de Avellaneda en el horario de 08:00 a 14:00 hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura
de sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla hwilde@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL
ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE, o a través de su casilla de e-mail:
hwilde@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.
La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o
modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha
fijada para la apertura.







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de
Proveedores y Licitadores.
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones,
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires.
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario
electrónico A-404 W2.


B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N°
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la
autoridad competente (Certificado de Libre de Deuda Registrada).


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS).


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras,
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta
la indicación de:
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Dirección: BARADERO Nro. 5808 - WILDE
Nro. Expediente: EX-2024-42909943- -GDEBA-HZGADEWMSALGP
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada-06/2025
Fecha y hora de apertura: 10/01/2025 a las 10:00 hs


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el
proponente o su representante legal.
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, sus
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.


8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que:







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento
de sus funciones; o,
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus
funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS
La propuesta deberá contener:
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del
oferente.
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez
transcurridos diez (10) días de su notificación.
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber
iniciado el trámite.
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización), que debe especificar el precio unitario con dos
(2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere
discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable
todo beneficio relativo al origen del bien.
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo;
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA
A cada oferta se acompañará:
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta
corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los
responsables de las firmas oferentes.
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)
vigente.
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01,
CM 03 y CM 05) vigente.
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro
correspondiente al objeto de la contratación.
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del
firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el
Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia.
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;







10.12. Certificado de visita de obra. Presentarse el día XX/XX/XXXX a las XX:XX en la (detallar lugar). La
omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este párrafo tendrá validez si
el detalle del lugar y el horario están completados;
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el
detalle del lugar y el horario están completados.
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal
de rechazo de la propuesta.
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.
Se labrará acta que debe contener:


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;
b) Número de orden asignado a cada oferta;
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;
d) Nombre del oferente y número de CUIT;
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al
expediente.
Los originales de las ofertas se archivarán.
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que
deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se
analizarán posteriormente.


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO
En todos los casos serán subsanables:
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.
En ningún supuesto, será subsanable:
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).


ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios.
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de
la apertura de sobres.
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en
caso de ausencia o imposibilidad.
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y
aprobación de las contrataciones.
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el
procedimiento.
Al evaluar las ofertas, se indicará:
1) Las ofertas admisibles.
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran.
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida.
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un
grupo, asociación o persona jurídica.
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%).
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar,
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o
características diferenciales similares.
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) se procederá al
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y
notificarse a los oferentes llamados a desempatar.







13.4 MEJORA DE OFERTA:
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al monto
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los
fundamentos de su dictamen.


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del presupuesto oficial o
monto estimado de la compra.”.
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía
por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la
oferta”.
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u
oferentes.
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del
producto, bien o servicio ofrecido.
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual.


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en servicio de Farmacia del
H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE; en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
La forma de entrega es: A PEDIDO
El plazo de entrega es: HASTA EL 30/06/2025
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la
modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario.


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de
mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo financiero, también
contragarantía.
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes.


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro.
59/19.


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo
sustituya.
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones.
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento
de oferta, en caso de corresponder.
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de
adjudicación.


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia
de Bs. As.) y el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc.
b) el contrato podrá ser modificado con:
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta
repartición;
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:


 Aumento del consumo estimado.
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
 Conveniencia económica en contexto inflacionario.
 Economía de procesos administrativos.


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones.
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios.
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.







En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad,
penalidad o sanción.
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato.
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá
nueva conformidad del cocontratante.
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien,
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de
adjudicación de la contratación original.
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”.
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original.
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES
20.1 RESCISIÓN
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la
dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del
cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan.
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la
aplicación de las penalidades por mora.
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar
las penalidades contractuales que correspondan.


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido:
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten
adjudicadas en la misma contratación.


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.







ADJUDICATARIOS:
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en
ese orden.


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley:
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del
acto que resuelva el contrato primitivo.


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la
rescisión.


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio
de la rescisión, cuando correspondiera.


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado
para ello.
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente.
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una
sanción registral más grave.
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso
contrario.


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un
(1) año:
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC.
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al
efecto.


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC.
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no
previstas en otra parte.


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una
tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta
el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la
tercera; en estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a
tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término
de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su
producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas
ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de
Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución,
aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales
del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras
sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos
que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente
en forma sucesiva.
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor
tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el
inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le
hubiere aplicado sanciones firmes.
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y
Condiciones establece.


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en
original en la repartición contratante.
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.
Se deberá presentar:
a) Copia de la orden de compra conformada;
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01,
CM03 y CM05 (vigente);







g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento
de presentar la factura;
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de
la factura y constancia de su pago;
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.
Observaciones:
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con
firma, aclaración y sello.
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin
excepción.
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde.
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).


ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones.
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.).


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento,
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”.
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.).


ARTÍCULO 26º: MORA
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30)
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá
todo derecho al respecto.
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses
moratorios.







DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL
Tipo/Número/año: Licitacion Privada - 6/2025
Expediente N°: EX-2024-42909943- -GDEBA-HZGADEWMSALGP


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Domicilio: BARADERO Nro. 5808 - WILDE


El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan:


ANEXO III
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


renglón cantidad código descripción detalladaMuestra


1 60 M4501028 POLIHIDROXIETILALMIDON-08 SOLUCION (6%)500MLN


2 50 M4528210 SOLUCION DEXTROSA EN AGUA  10% X 500 ML.- CON 1 BOLSA DE
PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN GARANTIZAR EL
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDAD
DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN SIMULTÁNEAMENTE EL
AGREGADO DE MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL
SISTEMA DE INFUSIÓN.


N


3 22000 M4528183 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  0.9% X 500 ML- CON 1 BOLSA
DE PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN GARANTIZAR EL
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDAD
DE INGRESO DE AIRE. -DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN SIMULTÁNEAMENTE EL
AGREGADO DE MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL
SISTEMA DE INFUSIÓN.


N


4 5000 M4528189 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  0.9% X 100 ML -CON 1 BOLSA
DE PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN GARANTIZAR EL
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDAD
DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN SIMULTÁNEAMENTE EL
AGREGADO DE MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL
SISTEMA DE INFUSIÓN.


N


5 100 M4528196 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  0.9% X 2000ML-CON 2 BOLSAS
DE PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN GARANTIZAR EL
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDAD
DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN SIMULTÁNEAMENTE EL
AGREGADO DE MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL
SISTEMA DE INFUSIÓN.


N


6 7000 M4528186 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  0.9% X 250 ML -CON 1 BOLSA
DE PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN GARANTIZAR EL
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDAD
DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN SIMULTÁNEAMENTE EL
AGREGADO DE MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA CONEXIÓN AL
SISTEMA DE INFUSIÓN.


N
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:
La forma de entrega es: A PEDIDO HASTA EL 30/06/2025
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: FARMACIA


2.- Presentación de muestras
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro.
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si
el detalle del lugar y el horario están completados.
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares.


3.- Envases
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA -
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”.


4.-Etiquetado:
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento,
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador.
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario,
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación,
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español,
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias
copias de prospectos.
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y
administración al paciente.


5.- Período de caducidad
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será
causal de devolución de la mercadería presentada.


6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de
Buenos Aires.
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios).
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda.
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al
rechazo de la propuesta.
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de
los gastos que los mismos originen.
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6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor.
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ANEXO IV
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES


PLANILLA DE COTIZACIÓN


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL:
LICITACION PRIVADA Número: 6 Año: 2025
Expediente: EX-2024-42909943- -GDEBA-HZGADEWMSALGP
Objeto: ADQUISICION DE INSUMOS PARA FARMACIA (SOLUCIONES)
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Domicilio: BARADERO Nro. 5808 - WILDE


DATOS DEL OFERENTE
Nombre o Razón Social:
CUIT:
N° Prov. del Estado:
Domicilio Comercial:
Domicilio Legal:
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*:


Reng
.


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $


1 60 POLIHIDROXIETILALMIDON-08 SOLUCION
(6%)500ML


M4501028


2 50 SOLUCION DEXTROSA EN AGUA  10% X 500
ML.- CON 1 BOLSA DE PROTECCION UNIDAD -
LOS ENVASES DEBERÁN GARANTIZAR EL
ESCURRIMIENTO TOTAL DE SU CONTENIDO
POR GRAVEDAD SIN NECESIDAD DE INGRESO
DE AIRE.- DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS
SITIOS DE INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE
PERMITAN SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO
DE MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN.


M4528210


3 22000 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.
0.9% X 500 ML- CON 1 BOLSA DE PROTECCION
UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN
GARANTIZAR EL ESCURRIMIENTO TOTAL DE
SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN
NECESIDAD DE INGRESO DE AIRE. -DEBEN
CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN
SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO DE
MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN.


M4528183


4 5000 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.
0.9% X 100 ML -CON 1 BOLSA DE PROTECCION


M4528189
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UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN
GARANTIZAR EL ESCURRIMIENTO TOTAL DE
SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN
NECESIDAD DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN
CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN
SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO DE
MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN.


5 100 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.
0.9% X 2000ML-CON 2 BOLSAS DE PROTECCION
UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN
GARANTIZAR EL ESCURRIMIENTO TOTAL DE
SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN
NECESIDAD DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN
CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN
SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO DE
MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN.


M4528196


6 7000 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.
0.9% X 250 ML -CON 1 BOLSA DE PROTECCION
UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN
GARANTIZAR EL ESCURRIMIENTO TOTAL DE
SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN
NECESIDAD DE INGRESO DE AIRE.- DEBEN
CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN
SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO DE
MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN.


M4528186


TOTAL NETO-NETO $


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS


Garantía de Mantenimiento de Oferta


Tipo:


Importe: $ ...............................................
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA


PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas


ACTO DE APERTURA:
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Fecha y Hora: 10/01/2025 a las 10:00 hs.


LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
Lugar/Dirección: FARMACIA


FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO – HASTA EL 30/06/2025


MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos.
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)


FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares


OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.


En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón


Informe


Número: 


Referencia: EX-2019-03470690-GDEBA-MECGP


 
ANEXO ÚNICO


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y
SERVICIOS


 


Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los
procedimientos que se rijan por la Ley N°13.981 y su Decreto reglamentario.


 


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita.


Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo
contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y
no podrá superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación.


En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan abonado,
previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.


 


Artículo 3°.-COMUNICACIONES







Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y
adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA


Los interesados en formular ofertas deberán:


 


1)   Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número
correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de
tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el
rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la
adjudicación.


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3.I
del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


2) Cumplir con la siguiente obligación:


Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos,
Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto según Ley N° 15.079).


 


Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico.


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el
electrónico,  constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio
electrónico constituido.


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de
proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores
para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA.


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez
transcurridos diez (10) días de su notificación.


 


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº
13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su
vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.







 


Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.


 


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A.


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la
condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a las
ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo
incluirse el mismo en el precio cotizado.


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo citado
en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.


 


Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de
inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del
procedimiento.


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las
garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo
previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981.


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario de
la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista.


 


Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios
electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya
realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la
normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.


 


Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad
de cotizar en moneda extranjera.







Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera:


1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se
extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en
el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.


 


Artículo 12.- APERTURA


Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer día
siguiente a la misma hora.


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las
ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la oferta
económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se procederá
a la devolución de los sobres sin abrir.


 


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, o
el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si el
oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de
oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares disponga algo distinto.


 


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las  disposiciones de la
Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus
Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos sean
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.


 


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda
extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio
internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en
condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.







Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la
mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios
por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos de
nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.


La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes correspondientes
al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser tramitada y obtenida antes
de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera obtenerse por
aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad alguna.


 


Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en
forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.


 


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar a
la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del
contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás
responsabilidades que pudieren corresponder.


 


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón,
salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.


 


Artículo 19.- GARANTÍAS


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios deberán
constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.


 


Artículo 20. PREADJUDICACIÓN


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS







Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 340/04
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente.


 


Artículo 22.- ADJUDICACIÓN


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el precio,
la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y
demás condiciones de la oferta.


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese
acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, dentro de
los siete (7) días de emitido el acto administrativo.


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del
producto, bien o servicio ofrecido.


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual.


 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor
de los interesados u oferentes.


 


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante la
suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:


1. La Ley N° 13.981;
2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de
oficio o como respuesta a consultas;


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;


6. La adjudicación;


7. La orden de compra.


 







Artículo 25.-TRANSFERENCIA


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad
Administrativa.


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición
precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones
emergentes del contrato.


 


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los
términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 27.- ENTREGA


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones
establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al
de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.


 


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá
estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.


 


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.


 


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración
Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia que
al efecto se indique en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser
acompañada por:


a) Original del parte de recepción definitiva.







b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura;


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración
Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y constancia
de su pago;


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;


e) Constancia de validez de la factura presentada;


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.


En cada factura debe constar:


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;


c) Descripción de los conceptos facturados;


d) Importe unitario y total de la factura;


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano
Rector del Subsistema de Contabilidad.


 


Artículo 31.- PAGO


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y
4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación;
así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de
que:


a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el
cumplimiento de sus funciones; o,


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus
funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales
actos en interés del contratista, directa o indirectamente.


 







Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la
respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán
de relación alguna con los sujetos contratantes.


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así
como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando
expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre
ambos.


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones de
índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera derivarse de
la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de transgresiones a
normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el adjudicatario.


 


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación
vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el resarcimiento
de los perjuicios que se generen.


 


Artículo 35.- SEGUROS


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se
requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de los
perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la
contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.


 


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará
lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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RENGLÓN 1


ANEXO II


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


ConcentradorSwitchparaconmutacióndetramasLAN, tipoCBS220-48T-4G,
ArubaJL814A, Switchadministrablecapa2-48bocas, rackeable.


a) Deberá contar con servicios de red de capa 2 (network layer 2).
b) Deberá contarcon “stack dual” IPv4/IPv6.
c) Deberá incluir los accesorios necesarios paramontaren racks estándarde 19”.
d) Debe ocuparuna alturano superior a2 unidades de rack.
e) Cada unidaddeberá ser entregada con 1 (uno) juego demanuales de configuración de
hardware y software.
Estosmanuales podrán serentregados en formatopapelo mediantemedios de almacenamiento
digitales.
f) Los equipos deberán seralimentados de220V–50Hz,monofásico con tomade3 patas planas,
sin necesidad de requerir un transformadoradicional.
g) Compatibilidadmínima:
IEEE 802.3, IEEE802.3u, IEEE802.3z, IEEE802.1D, IEEE802.1Q, IEEE 802.3ab, IEEE 802.1p, IEEE
802.3x, IEEE802.3ad (LACP), IEEE 802.1w, IEEE802.1x, IEEE 802.1s, IEEE 802.3az, IEEE 802.3ad
(LACP).


h) Conectividad:
La cantidad de puertos de concentración deberá ser de 48 puertos 10/100/1000BaseT
autosensing (hasta 100m en RJ45).
Todos los puertos de cobre10/100BaseTó10/100/1000BaseTdeberán soportar la característica
Auto-MDIX, es decirel conectordeberá ajustarautomáticamentesu funcionamiento sin importar
si se enchufa un cable directo o uno cruzado.
Para modo full dúplex los puertos deberán soportar control de flujo mediante IEEE 802.3X.
Todos los puertos deberán soportar IEEE 802.3ad LACP
(Link Aggregation Control Protocol) para agrupamiento de enlaces en un único canal demayor
ancho de banda.


i) Rendimiento:
La matriz de conmutación en Layer 2 (switch fabric) deberá contar con una velocidad de
conmutación inicialno inferior a la sumatoriadelanchodebandadetodos los puertos solicitados
en la configuración inicial, considerando que los mismos operan en modo fullduplex.
Deberá poseer una capacidad de switcheo no inferior a 100 Gbit/s
j) CapacidadesDeProcesamiento:
Procesador800Mhzomás.
MemoriaRAM 256mbo más.
k)CapacidadesDeCapa2 (Layer 2):
Soportede al menos 32000MAC address de red. Capacidad de soportar definición de dominios
de broadcast VLANs (Virtual LANs) en cualquier puerto según IEEE 802.1 p/Q o por reglas de
asignación por port y address MAC.


Deberá soportar no menos de 1024 VLANs.
Soporte de IEEE802.1ad QinQ (transporte de VLANs locales sobre VLANs externas).
SoportedeSpanningTree Protocol según IEEE 802.1Dy Rapid SpanningTreeProtocol según IEEE
802.1w.
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Soporte de Multiple Spanning Tree Protocol según IEEE 802.1s para mejorar la eficiencia de convergencia en
entornos VLAN.
l) CalidadDeServicio (Qos):
Deberá implementar mecanismos para clasificación de tráfico tanto en IPv4 como IPv6.
Deberá poseer al menos 4 colas de priorización de tráfico por puerto, y al menos una de las colasdeberá tener
prioridad absoluta en la conmutación de su tráfico por sobre todas las demás, estoes, mientras esta cola tenga
tráfico en espera, no podrá procesarse ninguna otra cola.
Permitirá el manejo de políticas de QoS con criterios asignables sobre layer 2 y 3 (mínimo). Deberá soportar
IEEE 802.1p/Q para clasificación y priorización de tráfico, IP Toso y DiffServ.
En cada puerto deberá aceptar la conmutación de tráfico clasificado (TAG) aunque sin rechazar otros tráficos no
clasificados (UNTAG), a fin de permitir la conexión de un teléfono IP y una PC en un mismo puerto.
m) Seguridad:
Manejo de Listas de Controlde Acceso (ACL) sobre layer 2 a 3 (mínimo).Soportede
autenticación IEEE 802.1x
Soportede autenticaciónmúltiple (multi-host) IEEE 802.1x
Deberá ser capazde realizar autenticación IEEE 802.1xa través de unaconsulta a un servidor deautenticación del
tipo RADIUS acorde a RFC- 2138.


Soportede administración encriptadamedianteSNMPv3, SSLo SSH.
n) Administración:
Agente SNMP según RFC 1157 que permita monitorear el estado y el tráfico del dispositivo enformaremota
desde entornoWindows / X Windows. SoportedeMIB II según RFC1213.
Se deberán proveer en un medio extraíble todos los bloques de información de management(MIBs)
necesarios.
Capacidadde soportaral menos 4 grupos de RMON.
Almacenamiento de sistema operativo y configuración en memoria Flash reescribible con lassiguientes
características:
- Capacidadde actualización por medio de protocolo FTP según RFC959 ó TFTP segúnRFC 1350(clientey
servidor).
- El sistema deberápermitir actualizaciones de software en línea sin necesidad de interrumpir sufuncionamiento.
- Asimismo deberá permitir realizar una copia de resguardo del sistemaactual, a fin de tener lacapacidad de
recuperarlo en caso de quela actualizaciónno funcione adecuadamente.
Servicio de configuración por medio de consola remota Telnet segúnRFCs 854/855 sobretransporteTCP/IP según
RFCs 793/791.
Servicio de administración remotapormedio de interfaz web.
Soportedereplicación o copiadodetráfico configurable, ya seamedianteACL, port,MACaddressoVLANhacia un
puerto específico definido por el administradorpara su estudio y análisis.


o) Redundancia YAltaDisponibilidad:
UsodemódulosHot-Swapparaevitar detener el equipo en caso de falla.Módulo de
Administración y monitoreo redundante.
Switch fabric redundante(mínimo1+1).
Fuente de alimentación redundante(mínimo 1+1). Ventiladores redundantes,
reemplazables en caliente.
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RENGLÓN2


Punto de acceso inalámbrico, tipo Ubiquiti UniFi U6-Lite.


  La infraestructura cuenta con el controladorde puntos de accesos demarca Ubiquiti. Sila oferta
ganadoranoes de la marca Ubiquiti se solicita proveer el controlador
  Frecuencia: 2.4 GHZ / 5GHz (Simultánea)


  Velocidad hasta frecuencia 2.4Ghz: 300Mbps /5Ghz: 866.7Mbps


  Rango aproximado: 100m
  Optimizadopara tecnología MU-MIMO. Permiteconectarsea varios clientes Wave 2 almismo tiempo.


 Antena integradacon frecuencia de 2.4 GHz de 2.8 dBiOmni.


  Antena integradacon frecuencia de 5 Ghz de 3 dBi Omni.


  Wi-Fi Standards: 802.11a/b/g/n/ac/ax
  Interfaz de red: (1) 10/100/1000Puertos Ethernet


  SeguridadWireless: WPA-PSK,WPA-TKIP,WPA2AES, 802.11i,WPA3


  AdaptadorPOEcompatiblecon norma803.2at -INCLUIDO
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA COMUNICACIONES 
 
 


Artículo 1- Procedimiento de la Contratación 
 


La presente contratación se realiza en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 


Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 17 y 


concordantes de la Ley Nº 13.981, artículos 10, 17 apartado 1 Licitación Privada y 


concordantes del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA, modificado por el DECRE 


2024-205-GDEBA-GPBA, por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, DECRE-2023-648-


GDEBA-GPBA. Y las aplicaciones de las resoluciones RESOL-2019-76-GDEBA- CGP de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales, Resolución Nº 713/16, Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio 


de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires su modificatoria RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP y su modificatoria RESOL-2018-547-GDEBA-CGP, RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP 


y su modificatoria RESO-2023-29-GDEBA-OPCGP y el presente Pliego de Condiciones 


Particulares para la adquisición de equipamiento para comunicaciones, ANEXO I-


Cotización- y ANEXO II-Especificaciones Técnicas. 


 
Artículo 2- Procedimiento de selección 


El procedimiento de selección se adecuará a lo previsto en el artículo 17 Apartado 1 Licitación 


Privada del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y sus modificatorias. 


 
Artículo 3- Objeto de la contratación– Presupuesto Oficial – Arancel de los pliegos 


Este procedimiento tiene por objeto la adquisición de equipamiento para 


comunicaciones. 


 
RENG 


 
CANT 


 
DESCRIPCIÓN


1 8 
Concentrador Switch para conmutación de tramas LAN, tipo 
CBS220- 48T-4G, Aruba JL814A, Switch administrable capa 2 – 48 
bocas, rackeable. 
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2 12 Punto de acceso inalámbrico, tipo Ubiquiti UniFi U6-Lite 


 
Presupuesto oficial: Pesos diez millones setecientos setenta mil seiscientos cincuenta y seis 


($10.770.656,00.-). 


Arancel de los Pliegos: Gratuito 


 
Artículo 4- Conocimiento y aceptación 


La formulación de la Oferta implica el conocimiento y aceptación de éste pliego de condiciones 


particulares y su sometimiento a todas sus disposiciones y las del Anexo Único Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobados por Resolución de 


la Contaduría General de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, como así también a lo 


dispuesto por la Ley de Compras Nº13.981 y Anexo I del DECTO–2019-59-GDEBA-GPBA y sus 


modificatorias. 


 
Artículo 5- Plazo Mantenimiento Oferta 


Los Oferentes deben mantener sus Ofertas, por el término de sesenta (60) días hábiles, contados 


a partir de la fecha del acto de apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su 


voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez 


(10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera tácitamente mantenida por un 


lapso igual a la inicial. 


En caso de resultar adjudicatario, la garantía de oferta que se hubiere afianzado se prolongará 


hasta la constitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 


 
Artículo 6- Publicación y descarga del Pliego 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 16 de la 


Ley 13.981 y con el Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias. 


Los interesados podrán adquirir en forma gratuita el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 


Pliegos de Condiciones Particulares para la adquisición de equipamiento para comunicaciones, 


Anexo I Cotización, Anexo II Especificaciones Técnicas, los que se podrán consultar y descargar 


del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar., según lo establecido en la Resolución de firma conjunta 


RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
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Podrán descargar el Pliego quienes hubieran cumplido con el procedimiento de registración, 


autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 


 


Artículo 7- Consultas y Aclaraciones 


Quienes hubieren descargado los Pliegos de Condiciones Particulares para la adquisición de 


equipamiento para comunicaciones, Anexo I Cotización, Anexo II Especificaciones Técnicas, a 


través del portal PBAC (de acuerdo a lo establecido en el artículo 6) del presente Pliego, podrán 


formular consultas en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar hasta TRES (3) días hábiles previos a 


la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Asimismo, dentro del plazo indicado, podrán formularse consultas desde el domicilio electrónico 


establecido en el Registro de Proveedores dirigidas al correo electrónico 


vivienda@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


El Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, podrá elaborar circulares aclaratorias o 


modificatorias al Pliego de la contratación, ya sea de oficio o como respuesta a consultas hasta un 


(1) día previo a la fecha de apertura, las cuales serán publicadas en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 


Todo ello en base a los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia 


establecidos en los Artículos 3 y 15 de la Ley Nº 13981 y por el Artículo 3 del Anexo I DECTO -


2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias. 


La asistencia de la Mesa de Ayuda del Organismo Provincial de Contrataciones puede solicitarse 


vía correo electrónico mesa.ayuda.opc@gba.gob.ar, indicado en la página Web del Organismo 


Provincial de Contrataciones. 


 
Artículo 8.- Impugnación al pliego 


La impugnación del pliego deberá ser presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones 


del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, sito en la calle 7 Nº 1267 entre las 


calles 58 y 59 Piso 2 Oficina 221 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 9:30 a 15:00hs a partir 


del día siguiente a su publicación, y hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. 


Sólo tiene derecho a impugnar el pliego quienes hayan descargado el mismo desde el portal 


PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar . 


Los interesados podrán enviar la impugnación y su correspondiente garantía (tratándose de un 


instrumento digital) por mail desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a vivienda@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar .De 
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tratarse de un documento de firma ológrafa, los interesados deberán coordinar su entrega física 


con la Dirección de Compras y Contrataciones – Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos 


Aires, comunicándose previamente a los teléfonos (221)429-4964 y (221) 429-5193, de lunes a 


viernes de 09:30 hs a 15:00 hs. 


 
Artículo 9.- Garantía de impugnación al pliego 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando a ella una garantía equivalente al uno (1%) 


por ciento del monto estimado de contratación. Será requisito de admisibilidad de la impugnación 


del Pliego la acreditación de la garantía, que deberá constituirse mediante póliza de seguro de 


caución emitida por compañías de seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la 


Nación, extendidas a favor del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Los 


importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la 


impugnación es resuelta favorablemente. 


 
Artículo 10.- Domicilios y notificaciones 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 


que efectúe el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires en el marco de la Ley 


Nº 13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el 


Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 


y Anexo I del DECTO–2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias, y la aplicación de las 


Resoluciones Nº 713/16 y RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia 


de Buenos Aires. 


 
Artículo 11. Computo de Plazos 


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en un día 


inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 


Artículo 12. Condiciones para ser oferente 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad 


para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas conforme RESO-2023-212-GDEBA-OPCGP, del 


Organismo Provincial de Contrataciones. 


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos al momento de la adjudicación en el Rubro 43 – 
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Componentes y Suministros de Comunicaciones, Equipos Informáticos y Periféricos; Clase 


180.000- Suministros de comunicación e informática y Clase 170.000-Hardware (Soporte físico) y 


accesorios, con credencial vigente (artículo 16, II del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


y sus modificatorias, bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


y sanciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA y sus modificatorias. 


Asimismo, se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta 


conforme al artículo 4º del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la 


Provincia. 


Podrán formular propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a las 


previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


El Contrato de Unión Transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA y sus modificatorias. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


a) Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


b) Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y 


Licitadores. 


c) Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas 


Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


d) En caso que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con 


carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción correspondiente en el Registro de 


Proveedores del Estado y la prevista en el punto c) bajo pena de tener por desistida la oferta, 


siendo pasibles de las penalidades y sanciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 del 


Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBAy sus modificatorias. 


 
Artículo 13. Presentación de la oferta 


Quienes hubieran descargado los Pliegos de Condiciones Particulares para la adquisición de 


equipamiento para comunicaciones, Anexo I Cotización, Anexo II Especificaciones Técnicas 
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conforme a las pautas establecidas en el artículo 6 del presente podrán formular las ofertas 


correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos 


disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, los Pliegos de Condiciones 


Particulares para la adquisición de equipamiento para comunicaciones, Anexo I Cotización, Anexo 


II Especificaciones Técnicas, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos 


en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en 


formato PDF. Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente. 


Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 


individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones del 


Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, ubicado en la Avenida 7 nº 1267 piso 2 


oficina 221 de la ciudad de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar., citado en el artículo 6, hasta la fecha y hora establecida para la 


apertura de ofertas. Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura 


de ofertas en el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires “PBAC”. 


Los oferentes deberán cotizar el renglón en forma total, no admitiéndose la cotización parcial del 


renglón. 


 
Artículo 14. Garantía de mantenimiento de oferta y forma de constitución 


Los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el 


formulario electrónico de PBAC. El original del instrumento (si fuese ológrafo) o bien su impresión 


(de ser digital) deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones del Instituto 


del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, sito en la Avenida 7 Nº 1267 Piso 2 


Oficina 221 de la ciudad de La Plata, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación, 


dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura. La fecha de 


emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de la apertura de ofertas. 


Los interesados podrán enviar la garantía (tratándose de un instrumento de firma digital) por mail 


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia 


de Buenos Aires a vivienda@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. De tratarse de un documento de 


firma ológrafa, los interesados deberán coordinar su entrega física con La Dirección de Compras y 


Contrataciones del Instituto del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, sito en la 


Avenida 7 Nº 1267 Piso 2 Oficina 221 de la ciudad de La Plata, comunicándose previamente a los 
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teléfonos (221)4294964/5193, de lunes a viernes de 09:30 hs a 15:00 hs. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco (5%) por 


ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


13.981, artículo 19 apartado 1 inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus 


modificatorias como también el artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta 


de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta producirá la desestimación de la oferta 


sin más trámite. La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y 


condiciones detalladas en el artículo 19 apartado 2 inciso 4 del Anexo I del DECTO-2019-59- 


GDEBA-GPBA y sus modificatorias. 


 
Artículo 15. Contenido de la Oferta 


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales 


detallados a continuación: 


Deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 4º del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la contratación de bienes y servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


A) Requisitos Administrativos: 


1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y del 


domicilio electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores 


de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones Nº 263/16 y 713/16 y 


RESO-2023-212-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones y la 


indicación de un número telefónico de contacto (carácter obligatorio). Requiere 


documentación electrónica. 


2. Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores de la Provincia, como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la 


contratación, Rubro 43 – Componentes y Suministros de Comunicaciones, Equipos 


Informáticos y Periféricos; Clase 180.000- Suministros de comunicación e informática y 


Clase 170.000-Hardware (Soporte físico) y accesorios. Los titulares de credenciales que al 


momento de cotizar se encontraren caducas, deberán regularizar su situación ante el 


Registro de Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos Aires con carácter previo a la 


adjudicación. En el caso de haber iniciado el trámite de inscripción, deberá acompañar con la 


oferta el comprobante de haber iniciado el mismo, debiendo regularizar su situación ante el 


Registro de Proveedores en forma previa a la adjudicación. Requiere documentación 


electrónica. Generar formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 
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3. Suscribir la declaración jurada que indique que el oferente no utilizará mano de obra infantil en 


ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción. Requiere 


documentación electrónica. 


4. Declaración jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos de las 


condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación 


de Bienes y Servicios, los Pliegos de Condiciones Particulares para la adquisición de 


equipamiento de comunicación, Anexo I Cotización, Anexo II Especificaciones Técnicas, como 


así también las Circulares dictadas de oficio o como respuesta a Consultas. Requiere 


documentación electrónica. 


5. Declaración jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que pudiera 


ocurrir en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, 


ambas partes quedan sometidas a la Competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. Requiere documentación electrónica. 


6.  Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el 


artículo 16 apartado III del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA y sus 


modificatorias. Requiere documentación electrónica. 


7.  En caso de corresponder Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitida por 


autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas, cuando resulte beneficiario de 


la preferencia establecida en él artículo 22 de la Ley 13.981. Requiere documentación 


electrónica. 


8. Declaración Jurada o Certificación del Banco de la Provincia de Buenos Aires o en Bancos 


especialmente habilitados por el Ministerio de Economía de poseer cuenta corriente o caja de 


ahorro en moneda nacional, operativa en dicho banco de la cual fuera titular indicando el 


número de sucursal, tipo y número de cuenta y CBU, conforme al Artículo 23, (III) apartado 3 


del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias. Generar archivo en formato 


PDF. Requiere documentación electrónica. 


9. En caso de ser persona humana, fotocopia del DNI. Para personas jurídicas Contrato Social y


Estatuto Social – con sus modificaciones- certificados por Escribano Público. El objeto de la 


contratación deberá estar incluido dentro del objeto social del ente y estar reflejado en la 


Credencial del Registro de Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos Aires. 


Compromiso de conformación transitoria de empresas en caso de corresponder. Nómina de 


autoridades vigente, debidamente inscripta en la DPPJ o en el Registro Público 
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correspondiente, poderes de representación vigentes, certificados por Escribano Público. El 


Acta de Asamblea o Reunión de Socios en la cual han designado las autoridades y el Acta de 


Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con relación a las 


actuales autoridades. Generar archivo PDF denominado “Estatuto Social y Acta de 


Autoridades”. 


10. Acreditación de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes de 


la Oferta. Archivo en PDF denominado “Poder del Firmante”. Requiere documentación 


electrónica. 


11. Inscripción ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) vigente. Requiere 


documentación electrónica. 


12. Inscripción en Impuesto a los Ingresos Brutos. Requiere documentación electrónica. 


 
B) Requisitos Económicos 


 
La oferta económica deberá consignar el precio unitario, el total por renglón y el total general, 


expresado éste último también en letras. La cotización debe ser en moneda nacional – Peso 


Argentino. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo 


impuestos. Los oferentes deberán cotizar el renglón en forma total, no admitiéndose la 


cotización parcial del renglón. Deberá presentar el Anexo I cotización debidamente firmada 


por el responsable de la empresa oferente. Requiere documentación electrónica.


 
C) RequisitosTécnicos


Deberá cumplir con todos lo requerido en el Anexo II Especificaciones Técnicas. 


 
Artículo 16. Criterios de Sustentabilidad 


El contenido de la oferta deberá acreditar por sí, el cumplimiento de los requisitos formales 


exigidos. Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas información específica de 


sustentabilidad relativa a sus productos. 


 
Artículo 17. Lugar de entrega 


La entrega de los bienes se efectuará en el Departamento Informática del Instituto de la Vivienda 


de la Provincia de Buenos Aires, sito en la Avenida 7 nº 1267 Piso 3 Oficina 331 de la ciudad de 


La Plata. 
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Artículo 18. Plazo de entrega 


La entrega de los bienes deberá ser realizada dentro de los treinta (30) días corridos de 


perfeccionada la orden de compra correspondiente. 


 
Artículo 19. Mejora de Oferta 


Cuando se estime que el precio de la mejor oferta presentada resulte excesivo con relación al 


monto estimado de la contratación, la Dirección de Compras y Contrataciones a requerimiento de 


la Gerencia Técnico Administrativa y Legal, podrá solicitar, por PBAC una mejora en el precio de 


la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para el interés fiscal comprometido. Ante la 


negativa del oferente de mejorar el precio, la Gerencia Técnico Administrativa y Legal en su 


caso dispondrá proseguir con la adjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas 


exponiendo los fundamentos en su dictamen. 


 
Artículo 20. Fecha y Acta de Apertura 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y 


hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el Acta de Apertura. 


La apertura de ofertas se realizará el día 16 del mes de enero del año 2025 a las 11:00 horas. 


Artículo 21. Modalidad de Adjudicación 


La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA y sus modificatorias, la misma será por la totalidad del renglón.


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo cumplido 


con las especificaciones técnicas resulte ser la de menor precio del renglón. 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el Registro 


de Proveedores de la Provincia Buenos Aires, en el rubro correspondiente al objeto de la 


contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 


 
Artículo 22. Dictamen de Preadjudicación 


Las ofertas serán analizadas por la Comisión de Preadjudicación, la que evaluará en cada oferta 


el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliego 


de Bases y Condiciones Generales, los Pliegos de Condiciones Particulares para la adquisición de 
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equipamiento para comunicaciones, Anexo I Cotización, Anexo II Especificaciones Técnicas, la 


aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, económicos, forma de 


cotización y técnicos de cada oferta. 


El cuadro comparativo de precios será descargado automáticamente del portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, tomando la información que surja de la cotización de las ofertas 


presentadas en el sistema PBAC. 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 


inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en 


caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación se hará por cantidad de renglón de manera TOTAL, y por renglones de manera 


PARCIAL. La totalidad de un renglón se adjudica a un solo proveedor. 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su Dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días 


hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando las ofertas que hayan 


sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 


requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, cursada a los 


oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 


subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. 


Asimismo, dejará constancia de la evaluación de las observaciones efectuadas y de la 


recomendación sobre las ofertas. 


El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes en forma electrónica, 


en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones 


establecidos en la Resolución Nº 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
Artículo 23. Impugnación a la Preadjudicación 


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro el plazo de tres (3) 


días hábiles desde la notificación. 


Los interesados podrán impugnarlo, enviando la garantía (tratándose de un instrumento de firma 


digital) por mail desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores 


de la Provincia de Buenos Aires a vivienda@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. De tratarse de un 
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documento de firma ológrafa, los interesados deberán coordinar su entrega física con La Dirección 


de Compras y Contrataciones del Instituto del Instituto de la Vivienda de la Provincia de 


Buenos Aires, sito en la Avenida 7 Nº 1267 Piso 2 Oficina 221 de la ciudad de La Plata, 


comunicándose previamente a los teléfonos (221)4294964/5193, de lunes a viernes de 09:30 hs a 


15:00 hs. 


La garantía deberá constituirse por el uno (1%) por ciento del monto de la oferta del renglón o los 


renglones impugnados, que deberá constituirse conforme a las formas previstas en el apartado 2 


del artículo 19 del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias. 


Si el dictamen de preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 


garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación 


serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa vista y 


nuevo Dictamen de Preadjudicación el que no se sustanciará. 


 
Artículo 24. Adjudicación 


Previo a la adjudicación deberá tenerse en cuenta lo normado por el artículo 21 del Pliego de 


Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios RESOL-2019-76-


GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, en lo referente a la 


presentación de los Certificados de Libre Deuda del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 


de la Provincia de Buenos Aires. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en cuenta el 


precio, la calidad, sustentabilidad, la idoneidad de los oferentes, y demás condiciones de la oferta. 


La autoridad competente dictará el Acto Administrativo de Adjudicación el que se notificará con 


sus fundamentos dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan 


efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y 


a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite. 


El Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires puede dejar sin efecto el procedimiento 


de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 


indemnización alguna en favor de los interesados oferentes. 


Artículo 25. Garantía de Cumplimiento de Contrato 


El oferente que haya resultado adjudicado deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de 
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Contrato que no será inferior al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación a favor del 


Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Deberá acreditarse dentro de los siete (7) 


días posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación. 


La constitución de ésta garantía de contrato deberá realizarse de acuerdo a la forma prevista en el 


artículo 19 de la Ley Nº13.981, artículo 19 apartado 2, inciso 4 (Seguro de Caución), del Anexo I 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias. 


El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato utilizando los formularios


correspondientes en PBAC, presentando la documentación original de la garantía en el plazo de


siete (7) días posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación, en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, sito en la 


calle 7 Nº1267 entre calle 58 y calle 59, Piso 2 Oficina 221 de la ciudad de La Plata. 


Integrada la garantía de cumplimiento de contrato, este último se perfecciona con la notificación de 


la Orden de Compra al domicilio electrónico del adjudicatario. 


Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, 


se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la 


adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 


Los interesados podrán enviar su correspondiente garantía (tratándose de un instrumento de firma 


digital) por mail desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores 


de la Provincia de Buenos Aires a vivienda@proveedoresba.cgp.gov.ar. De tratarse de un 


documento de firma ológrafa, los interesados deberán coordinar su entrega física con la Dirección 


de Compras y Contrataciones – Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, 


comunicándose previamente a los teléfonos (221) 429-4964 y (221) 429-5193, de lunes a viernes 


(días hábiles) en el horario de 9:30 hs a 15:30 hs. 


 
Artículo 26. Perfeccionamiento del Contrato 


El contrato se perfeccionará únicamente mediante la notificación de la respectiva Orden de 


Compra al domicilio electrónico del adjudicatario, ello de acuerdo con los lineamientos 


vertidos en el artículo 23 de la Ley N° 13.981 y del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA y 


sus modificatorias 


 
Artículo 27. Facturación y Pago 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Agencia de 


Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.) y presentarse en original, en el Departamento 
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Contrataciones y Servicios – Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aire sito en la calle 


7 Nº1267 entre calle 58 y calle 59, Piso 2 Oficina 221 de la ciudad de La Plata, o por correo 


electrónico a servicios@vivienda.mosp.gba.gob.ar. Deben contener la identificación de la orden de 


compra. Además, se acompañarán con el remito que demuestre el cumplimiento de la Orden de 


Compra debidamente conformado por responsable de recepción del Instituto de la Vivienda de la 


Provincia de Buenos Aires, ajustándose a lo establecido en la RESO-2022-184-GDEBA-CGP y su 


ratificatoria RESO-2024-382-GDEBA-CGP. 


El cocontratante deberá ajustarse para la carga de facturas electrónicas y notas de crédito/débito 


a lo establecido en la RESO-2022-197-GDEBA-CGP, con los beneficios y funcionalidades 


especificadas en el IF-2022-19604696-GDEBA-DGCSEICGP y su ratificatoria RESO-2024-381-


GDEBA-CGP. 


El pago se efectuará de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 punto III 


“Facturas y Pagos “del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias y del artículo 


31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios 


RESOL-2019-76-GDEBA-GPBA, del Contador General de la Provincia de Buenos Aires 


 
Artículo 28. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por si en todas las circunstancias, 


salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que torne imposible la 


ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento al 


Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, Dirección de Compras y Contrataciones, 


sito en la calle 7 Nº 1267 entre las calles 58 Y 59 Piso 2 Oficina 221 de la ciudad de La Plata, 


dentro de los diez (10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de 


la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las 


veinticuatro (24) horas del vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse al Instituto de la 


Vivienda de la Provincia de Buenos Aires dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 


en que se puso en conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor- Cuando el 


impedimento le conste el organismo comitente, podrá eximir al proveedor de la obligación de 


cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al 


respecto. Todo conforme al Artículo 8 inciso c) del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y sus 


modificatorias. 
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Artículo 29. Rescisión 


En el caso de irregularidades comprobadas y reiteradas, que a su vez fueran consideradas 


excesivas y a instancias de las pertinentes Reparticiones que regirán la relación contractual con 


las adjudicatarias, según cada caso, se podrá requerir la rescisión del contrato a su solo juicio, con 


la sola comprobación de los hechos, sin que medie preaviso o intimación previa, con todas las 


consecuencias y responsabilidades que prevé la reglamentación vigente, incluyendo la ejecución 


de la garantía. 


 
Artículo 30. Penalidades y Sanciones 


Serán conforme a lo establecido en el Artículo 24 del Anexo I DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y 


sus modificatorias. 


 


Artículo 31. Funcionarios con facultades decisorias 


De acuerdo a lo normado por el Articulo 16, apartado III, inciso 10 del Anexo I DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA y sus modificatorias, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de 


selección son los siguientes. 


• Dependencia Solicitante. Departamento Informática: Jefe de Departamento Adrián 


Gustavo Rastelli D.N.I. 25.066.161 


• Dirección de Compras y Contrataciones: Patricia Beatriz Gómez Duchownik D.N.I. 22.598.282.  


• Gerencia Técnica Administrativa y Legal: Daniel Berazadi D.N.I. 21.570.974 


• Administrador General: Diego Menéndez D.N.I. 25.572.724 


• Comisión de Preadjudicación:; Adrian Gustavo Rastelli D.N.I. 25.066.161, Martin 


Osvaldo Boragina D.N.I.30.987.643 y Patricia Beatriz Gómez Duchownik D.N.I. 22.598.282. 


Como miembro suplente Agustina Polimeni D.N.I. 40.231.696. 
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                DR. TOMÁS PERÓN 
 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 
525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y ANEXO I DEL 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
 
  
Nombre del Organismo 
Contratante  


DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO 
BIOLOGICO DR. TOMÁS PERÓN 


 
  
Procedimiento de selección: 
  
 
Tipo: L.P- 
SAMO-
APOYO 
FINANCIERO 
 


N°:26 Ejercicio: 
2025  


Clase: Etapa 
Única o 
Nacional.  


Modalidad:  
Orden de 
Compra 
cerrada 


 
Expediente N° EX -2024-29420403-GDEBA-


DPTGADMSALGP 
Rubro  


Objeto Adquisición de balanzas de precisión  


 
 
Presupuesto Estimado:  $ 22.303.852,59. 


Costo del pliego $ 0,00.- 


  
 
 
RETIRO DE PLIEGOS  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata  en el 
Horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs 
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones   


www.gba.gob.ar/contrataciones   
 


 
CONSULTAS AL PLIEGO  
 



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones





                     
                DR. TOMÁS PERÓN 
 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 
525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata 
e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar   


Plazo y Horario 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de las 
ofertas. 


 
 
  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Lugar/Dirección  
Mesa de Entradas - Departamento Gestión Administrativa – Dirección de 
Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata  
HORARIO: de 08:00 a 15:00 hs. 
Plazo y Horario  


Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 
 
  
ACTO DE APERTURA  
 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avenida Antártida 
Argentina y Calle 526   – La Plata   


Fecha y Hora  


El día 10 de enero de 2025 – Hora: 10:00 
En el caso de que por fuerza mayor no se pueda realizar el acto de 
apertura en la fecha fijada, el mismo se trasladará al día hábil 
posterior. 
 
 OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar
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Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 
525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, 
aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la cual podrá ser consultado en 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  
 
Tipo: Licitación Privada  
Clase: Etapa única/Nacional 
Modalidad: Orden de Compra cerrada  
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 Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 


Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 
DE BIENES Y SERVICIOS (RESOL-2019- 76-GDEBA- CGP) 
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos 
los procedimientos que se rijan por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
Artículo 2°. ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el 
organismo contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la 
adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en la 
convocatoria, y no podrá superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la 
contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que 
hayan abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, 
preadjudicatarios y adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el 
artículo 12 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA: 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite.  En el último caso, el oferente 
deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse 
inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con 
credencial vigente,  en forma previa a la adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en 
el apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 
37 Ley Nº 11.904, texto según Ley Nº 15.079). 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 
constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el 
domicilio electrónico constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en 
caso de proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de 
Proveedores y Licitadores para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del 
Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 
efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la 
Ley Nº 13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se 
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perfeccionen bajo su vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de 
los Tribunales Contenciosos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en 
contrario. 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires 
reviste la condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el 
interesado presente junto a las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a 
la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda 
con lo citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada 
implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores 
y Licitadores por el plazo máximo previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. Si la 
falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de la sanción de rescisión del contrato por causas imputables al 
contratista. 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del 
ANEXO I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de 
medios electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a los actos materiales o 
presenciales cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las 
que quedarán sujetas a la normativa que dicte la Autoridad de Aplicación. 
 La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 
posibilidad de cotizar en moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al 
que se extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de 
sobres. 
Artículo 12. APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones 
particulares, en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos 
que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar 
el primer día hábil siguiente a la misma hora. 
En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para 
todas las ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre 
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correspondiente a la oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las 
etapas previas; caso contrario, se procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 
treinta (30) días, o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar 
de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por 
un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego disponga otro distinto. 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las 
disposiciones de la Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones 
de la contratación, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como 
respuesta a consulta. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo 
que éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Artículo 15. OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en 
moneda extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en 
el comercio internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido 
requerida en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del 
valor de la mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y 
cómputo de los beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, 
incluyendo también aranceles y derechos de nacionalización y todo otro gravamen que 
corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 
correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe 
ser tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el 
beneficio previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser 
rescindido sin responsabilidad alguna. 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 
13.981, en forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite 
los extremos legales. 
Artículo 17. FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 
oferente, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por 
culpa del contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para 
cada renglón, salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por 
parte del renglón. 
Artículo 19.- GARANTÍAS: 
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Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y 
adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA  y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en 
aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 
340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente. 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para 
ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose 
al adjudicatario y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 
administrativo en trámite, dentro de los siete (7) días hábiles de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 
mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 
modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 
de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que 
se reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 
prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 
significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 
cumplimiento contractual 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a 
indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra o venta al 
adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. 
Formarán parte del mismo: 
1) La Ley N° 13.981;  
2) Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares 
dictadas de oficio o como respuesta a consultas; 
5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6) La adjudicación; 
7) La orden de compra. 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
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Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la 
autoridad administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la 
prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero 
por las obligaciones emergentes del contrato. 
Artículo 26. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
La autoridad administrativa contratante estará facultada para aumentar, disminuir y/o 
prorrogar el contrato, en los términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás 
condiciones establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de (10) días corridos, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, 
según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
Artículo 28. ENTREGAS PARCIALES. 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes 
deberá estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de 
cumplimiento. 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA. 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición 
contratante, en la dependencia que al efecto se indique en las condiciones particulares. La 
presentación de la facturación deberá ser acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del 
comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado 
al momento de presentar la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última 
Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación 
de la factura y constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de 
Órgano Rector del Subsistema de Contabilidad. 
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Artículo 31.- PAGO. 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 
contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero 
o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 
cumplimiento de sus funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran 
cometer tales actos en interés del contratista, directa o indirectamente 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS y PERSONAL. 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el Cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la respectiva Contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas 
con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 
Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y 
previsionales así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución 
contractual; quedando expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se 
configure solidaridad alguna entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por 
cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro 
conflicto que pudiera derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos 
organismos estatales de contralor de transgresiones a normas establecidas para el Orden 
laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el Adjudicatario. 
Artículo 34. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de Seguridad que sean impuestas por la 
legislación vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será 
responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
Artículo 35. SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y 
los que se requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el 
único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los 
Seguros exigidos, quedando la contratante exenta de toda responsabilidad respecto de 
cualquier siniestro que se produjera. 
Artículo 36. INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los 
artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
 
La presente Licitación Privada N° 26/2024 tiene por objeto la adquisición balanzas de 
precisión, con destino a esta Dirección Provincial Instituto Biológico, conforme al 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y 
Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por R-2019-76-GDEBA-CGP.  
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:   
 
 


ANEXO I CONVOCATORIA 
ANEXO II CONDICIONES GENERALES 
ANEXO III CONDICIONES PARTICULARES 
ANEXO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ANEXO V PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
  
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  
 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, la contratación se encuadrará dentro de la modalidad de: (La Autoridad que 
apruebe los Pliegos determinará la que se vaya a utilizar)  
 
h) Orden de compra cerrada.  
 
  
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término 
de 30 días corridos, a contar de la fecha de apertura, renovables automáticamente por 
30 días corridos más. 
 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 
garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada 
automáticamente por un lapso igual al inicial.  
 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO:  
 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 
www.ms.gba.gov.ar /contrataciones y www.gba.gob.ar /contrataciones.  
 



http://www.ms.gba.gov.ar/

http://www.gba.gob.ar/
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Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en el Departamento Administrativo Contable de 
la Dirección de  Administración Calle 526 entre 10 y 11 (1900) La Plata en el Horario 
de 8:00 Hs a 14:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de 
sobres.-  
 
  
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES:  
 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante el 
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración a través de 
su casilla de e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar , hasta tres (3) días hábiles 
anteriores para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá 
en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Instituto Biológico Dr. Tomas Perón dará 
respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la 
apertura de sobres.  
 
 ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 
13.981 y el art. 13, apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán 
practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el 
ámbito administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes 
los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que 
allí se practiquen. 
 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  
 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado 
por la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 
Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 
por parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)  
 
c) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, acompañando 
el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 
Ello, bajo pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de 
penalidades. 
 
d) Adjuntar la declaración jurada del correo electrónico expedida por el 
Registro de Proveedores de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 
Aires (cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar). 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar

mailto:cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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e) Adjuntar el CBU del oferente correspondiente al Banco de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
f) Presentar una declaración jurada donde manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBAy artículo 9 de la RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP. 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE 
APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO EN QUE LA 
COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS (Plazo para 
regularizar la documentación: 4 días desde la notificación electrónica).  
 
  
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, en la Mesa de Entradas - Departamento de Coordinación 
Administrativa – Dirección de Administración, Colectora de Avda. Antártida Argentina y 
Calle 526  (1900) La Plata,  hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la 
carátula de las presentes, en sobre común,  sin membrete del oferente, o en cajas o 
paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados (Original y una copia adicional, 
de  la propuesta, certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o 
cubierta la indicación de:  
 
 
* Organismo contratante y domicilio  
 
* Número de Expediente  
 
* Tipo y Número que identifica la contratación  
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada 
hoja será firmada por el proponente o su representante legal.  
 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente 
salvadas.  
 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y 
Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y el 
DECTO-201-59-GDEBA-GPBA. Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento 
de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y Condiciones Generales y/o 
Particulares no se hubiera acompañado 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del 
procedimiento de contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho 
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del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una 
contratación, incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo 
ante otro funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin 
de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario 
o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o 
intentarán cometer tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o 
indirectamente. 
  
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
 
La propuesta deberá contener:  
 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente.  
 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la 
constancia de haber iniciado el trámite.  
 
9.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total o parcial 
por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos. 
 
9.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica 
resulta inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  
 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 
devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 
adjudicatario.  
 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 
consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 
contempla.  
 
9.7 Se podrán efectuar ofertas por todos o algunos de los renglones ofertados objeto 
del llamado y se admitirán ofertas por parte del renglón. 
 
  
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
 
A cada oferta se acompañará:  
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10.1. Descripción del bien o servicio ofertado (el proveedor deberá describir al 
máximo el bien servicio ofertado, incluyendo datos como: frecuencia, tareas a realizar, 
características y marcas de los materiales a utilizar). Marca y modelo de corresponder 
10.2. Certificado de deudores morosos. 
10.3. Formulario A-404 aprobado por la Resolución Normativa 50/2011 (art 37, 
Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires.  
10.4. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número 
de sucursal y de cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de 
Buenos Aires), de la cual fueren titulares los responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP). 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o si tienen Convenio 
Multilateral, presentar CM 01, CM 03 y CM 05. 
10.8. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 
representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social o 
no se encuentre como persona autorizada en el Registro de Proveedores y 
Licitadores del Estado. 
10.9. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de 
autoridades en vigencia. 
10.10. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales.   
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 
deseen presenciarlo.  
 
 
Se labrará acta que debe contener  
 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  
d) Nombre del oferente y número de CUIT;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  
 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 
hacerlo y se incorpora al expediente.  
 
Los originales de las ofertas foliados se agregarán al expediente.  
 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de 
los interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y 
fotocopias.  
 







                     
                DR. TOMÁS PERÓN 
 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e 
impugnaciones se analizarán posteriormente.  
 
  
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  
 
En todos los casos serán subsanables:  
 
a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por 
ciento (10%)  
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a 
los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, 
siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º 
de la Ley.  
 
En ningún supuesto será subsanable:  
 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta  
 
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
 
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA). 
 
 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro 
comparativo de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los 
efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura 
de sobres.  
 
 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya 
integración será determinada por el funcionario competente para emitir el acto 
administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 
miembros como mínimo.  
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera 
automática a los titulares en caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se 
delegare la autorización y   aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 13.981, su decreto 
reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
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contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución 
a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y 
disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la 
mejor oferta   económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este 
Ministerio.  
 
La Preadjudicación podrá hacerse por el total o parcial licitado; por renglón total o 
renglones parciales (Artículo 20, Ap. 3, ANEXO del Decreto 59/2019). 
 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede 
incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de 
apertura de las propuestas o el que se fije en el pliego en función de la 
complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 
a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá 
justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la 
oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término 
que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las 
solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
 
 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere 
convenientes, a los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser 
necesariamente la de menor precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio 
será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica del oferente, 
cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de 
entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta 
más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la 
licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta 
dentro de una misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo 
hagan por sí solas o como integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica. 
 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las 
ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según 
corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta 
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que ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el 
empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) 
días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se 
presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 
requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin 
modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a 
otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a 
la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características 
diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente 
a la oferta económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, 
sin ningún tipo de diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se 
seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que agotadas 
todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de 
elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras 
ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor 
calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 
empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 
13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 
relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines 
de conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a 
mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 
a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles desde la notificación.  
 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo 
acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia.  
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
Según el artículo 19, apartado 1, inciso d) del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, para poder impugnar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, se requiere “entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) 
del presupuesto oficial o monto estimado de la compra. En el caso de no 
establecer el pliego de bases y condiciones particulares el porcentaje de la 
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garantía, el mismo será del dos por ciento (2%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la contratación”. 
 
 
 
 ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, aprobado por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP, cuyo 
artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más 
conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad 
del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros 
y demás condiciones de la oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de 
contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, 
sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación 
con precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, 
incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 
circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto 
de la prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de 
distorsiones significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar 
la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
Plazo de entrega: dentro de los 60 (sesenta) días corridos a partir del 
perfeccionamiento de la orden de compra. 
Lugar de entrega: Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón sito en 
Colectora de Av. Antártida Argentina S/N e/525 y 526 de la ciudad de La Plata, siendo 
por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas.  
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no 
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de 
contrato.  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías.  
 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento 
del Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones 
generales aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.  
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1- Garantía de mantenimiento de oferta: no será inferior al cinco por ciento (5 
%) del valor total de la oferta. (o monto estimado en caso de licitaciones de 
etapa múltiple). En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá 
vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.  
 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: no será inferior al diez por ciento 
(10%) del monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante el 
Departamento Administrativo Contable, dentro de los siete (7) días posteriores 
a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la 
garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo 
intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se 
revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades 
pertinentes.  
 
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 
instrumento que lo sustituya.  
 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá 
emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días  
corridos del dictado del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra 
deberá quedar constancia en las actuaciones.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. 
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del día del dictado del acto administrativo de adjudicación de la contratación.  
 
 ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO-AMPLIACIÓN, DISMINUCIÓN 
Y/O PRORROGAS. 
 
NO APLICA. 
 
 
  
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
 
20.1. RESCISIÓN  
 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 
mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 
servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 
administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 
aplique las penalidades contractuales que correspondan.  







                     
                DR. TOMÁS PERÓN 
 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 
apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por 
mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, 
preadjudicatarios o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a 
continuación se indican:  
 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en 
que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 
contratación.  
 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los 
casos en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y 
pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la 
misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 
supuesto, la diferencia de precios se  
calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
 
20.2.3. Adjudicatarios:  
 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) 
del valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad 
no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por 
el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 
afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en 
trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por 
la ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta 
incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 
encuentre prevista. La nueva  
contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 
primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) del Anexo 
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 
de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión.  
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d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 
de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 
contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.  
 
  
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES  
 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
 
1- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
 
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego 
de haber sido intimado para ello.  
 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 
entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 
año, cualquiera sea la Repartición adquirente.  
 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad 
competente.  
 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no 
tengan prevista una sanción registral más grave.  
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, 
el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 
alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 
desde la aplicación del  
apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres 
(3) meses a un (1) año:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 
imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 
UC.  
 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 
de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese 
efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno 
(1) y hasta dos (2) años:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 
imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  
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2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 
documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas 
en perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  
 
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 
corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años 
a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 
administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 
estos casos, la tercera suspensión será  
convertida en eliminación del Registro.  
 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los 
hechos que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la 
conducta del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el 
descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si 
se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de 
su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 
actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y  
vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará 
resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las 
particulares circunstancias atenuantes y agravantes de cada caso. A tales 
fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 
previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al 
normal funcionamiento de la Administración, los motivos que determinaron el 
incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se 
cumplirán ininterrumpidamente en forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de 
los contratos que el proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o 
prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras 
e individualmente a sus componentes y tendrán efecto en toda la 
Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la 
nómina de las firmas a las que se le hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de 
las sanciones previstas, con los mismos alcances que a los debidamente 
inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado 
cuando se encuentre comprometido el interés público. En este caso, cuando 
concurra el referido requisito y, además, de los antecedentes resulte que la 
sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite 
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tendiente a la aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los 
proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la 
Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia 
que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y 
no podrá durar más de un (1) año. 
 
 
  
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL  
 
La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Deberán entregar factura y remito original junto con dos (2) copias.  
Las facturas deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos 
conformados por el sector donde se entregaron los insumos, en sobre cerrado, en el 
horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs, y deben cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto nacional como provincial, según el art. 30 de la RESOL-2019-
GDEBA- 76- CGP. 
NO se deberá colocar factura ni remito alguno en las cajas que contienen la 
mercadería, para evitar el extravío de la misma. 
La facturación deberá estar confeccionada de la siguiente manera: 
1) FACTURA B o C, original (que lo diga). 
• Razón social: Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón” 
• CUIT 30-62698339-8 
• Condición de venta: 30 días de la presentación de la factura (30 DIAS FPF) 
• IVA: EXENTO 
• Dirección: Colectora de Avenida Antártida Argentina y calle 526 – Tolosa -
La Plata. 
• CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DE AFIP DE FACTURA 
ELECTRÓNICA 
• Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que 
corresponda. 
• Número de Parte de Recepción Definitiva. 
• Importe unitario y total de la factura. 
• Importe en números y letras. 
• Descripción de los conceptos facturados. 
• No puede tener ningún tipo de cláusula por tipo de cambio o vencimiento.  
• No se pueden salvar fechas ni importes. 
2) REMITO R, original (que lo diga), con CAI valido, conformado, de no contar 
con el mismo en esas condiciones debe conformarse detrás de la factura por 
el servicio que recibió la compra, identificando el número de serie de los 
equipos brindados al paciente. 
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3) DOCUMENTACIÓN IMPOSITIVA a presentar con Factura y Remito: 


• AFIP, constancia de inscripción con fecha válida.   
• Constatación de Comprobantes con CAE de la factura.  
• Última declaración jurada de cargas sociales (F. 931), vencida al 


momento de presentación de la factura y constancia de su pago.  
• ARBA (Ingresos brutos), constancia de inscripción y último pago, o si 


tienen convenio multilateral CM01, CM03 mensual (vigente) y CM05 
Anual. Favor de que las copias sean legibles (es importante ya que en 
base a este documento se confecciona las retenciones). 


• Certificado de deudores alimentarios morosos o Nombre, Apellido y DNI 
de los responsables de la empresa. 


 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete 
de la razón social con firma, aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos 
entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la 
Orden de Compra, sin excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación 
corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, 
etc.). 
 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los 
treinta (30) días de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto 
que en las Condiciones Particulares o en otras normas específicas se establezca un 
plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre 
la documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La 
Contaduría General de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de 
diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 
2), 3) y 4) del punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la 
fuente de financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o 
transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores 
deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán 
aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros 
titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en 
tales casos cheques “no a la orden”. 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
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Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago 
fuera de término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día 
siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta 
(30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se 
realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 
recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al 
respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta 
justificada o si corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal 
ocasionado en el pago de intereses moratorios. 
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ANEXO IV 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  
 
OBJETO: Adquisición de balanzas de precisión. 
 
DESTINO: Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón sito en 
Colectora de Av. Antártida Argentina S/N e/525 y 526 de la ciudad de La Plata. 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas - Departamento Gestión 
Administrativa – Dirección de Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora de Avda. Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata Tel. Fax (0221) 482-
5307, hasta el día 10 de enero de 2025 a las 10:00 horas. 
  
 


Renglón Nº Cantidad Detalle 
1 1 BALANZA DE PRECISION CAPACIDAD 4200 GR 


SENSIBILIDAD 0,01 GR, CALIBRACION INTERNA 


2 1 BALANZA DE PRECISION CAPACIDAD 360 GR - 
SENSIBILIDAD 0,001 GR, CALIBRACION 
EXTERNA 


3 2 BALANZA ELECTRONICA DE PRECISION 
CAPACIDAD 2100 GR, SENSIBILIDAD 0.01 GR, 
CALIBRACION INTERNA 


4 1 BALANZA DE PRECISION, CAPACIDAD 220GR., 
SENSIBILIDAD 0,1-0,01MGRS, ELECTRONICA 
ANALITICA, CALIBRACION INTERNA 


 
Especificaciones Técnicas: Deberá indicarse la marca comercial ofrecida así 
como sus especificaciones y periodo de garantía. 
 
 


 
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 


  
 
1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS: Dirección Provincial del 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón sito en Colectora de Av. Antártida 
Argentina S/N e/525 y 526 de la ciudad de La Plata, siendo por cuenta del 
adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas.  
 
2.- PLAZO DE ENTREGA: Dentro de los 60 (sesenta) días corridos a partir del 
perfeccionamiento de la orden de compra. 
 
3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: treinta (30) días corridos. Producido el 
vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará 
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prorrogado por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente 
efectuada con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, conforme el Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones 
conforme las disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º de la 
Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA – 
ANEXO I). El adjudicado deberá hacer entrega del remito original firmado como 
constancia de recepción, factura original y documentación impositiva 
(Constancia de Inscripción de AFIP, II.BB, si cuenta con Convenio Multilateral 
CM01, CM03 Y CM05, Constancia de Deudores Alimentarios Morosos vigente, 
Constancia de CAE Y CAI, Constancia de CBU emitida por el Banco Provincia), 
al mail facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar, para consultas 
comunicarse al teléfono: 0221-4825307. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 
 Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la documentación 
que a continuación se detalla:  
 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: Artículo 16º del Pliego de Bases y 
Contrataciones Particulares. 
 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación de la 
propuesta, de donde surja uso de la firma social o la presentación legal del 
firmante, en caso de no coincidir con el/los informado/s en el Registro de 
Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su 
Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Anexo I). 
 
PRESENTAR CONSTANCIA DE CBU CUENTA/CAJA AHORRO EN BANCO 
PROVINCIA CONDICION IMPRESCINDIBLE PARA EMITIR ORDEN DE COMPRA. 
  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DIRECCION PROVINCIAL INSTITTUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERÓN 
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ANEXO V 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACION 
DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 26 
Ejercicio: 2025  
Expediente: EX – 2024–29420403- GDEBA – DPTGADMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO BIOLOGICO DR. TOMAS 
PERON 
Domicilio: Colectora de Avda. Antártida Argentina y calle 526 – 
La Plata 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
Nº Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 
 
RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO P.UNITARIO 


$ 
P.TOTAL $ 


1.       


2.       
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3.       


4.       


   TOTAL NETO  $  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO DR. RAMOS MEJIA 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 1  / 2025 
  
Nº Ejercicio: 2025 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2024-34565192- -GDEBA-HSERMMSALGP 
 
Rubro comercial: Mantenim. de sist. informáticos 
 
Objeto de contratación: Contratación de servicio de cableado de red informática c/ provisión de materiales,  
instalación y puesta en funcionamiento de red área local (LAN) 
 
Presupuesto estimado: $ 64.500.000,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras de este Hosp. Sub. Esp. Dr. Ramos Mejia calle: 143 e/ 521 y 522 La 
plata 
Fecha: 10/01/2025, Oficina de Compras de este Hosp. Sub. Esp. Dr. Ramos Mejia calle: 143 e/ 521 y 522 La 
plata  Lunes a viernes de 8 a 12:30hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO DR. RAMOS MEJIA 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hramosmejia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras de este Hosp. Sub. Esp. Dr. Ramos Mejia calle: 143 e/ 521 y 522 La plata 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de Lunes a 
viernes de 8 a 12:30hs 
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras de este Hosp. Sub. Esp. Dr. Ramos Mejia calle: 143 e/ 521 y 522 La plata - 
Fecha: 10/01/2025, 10:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
VISITA DE TECNICA:  
Lugar/Dirección: Servicio de Intendencia de este Hospital Sub. Esp. "Dr. Ramos Mejia" Sito en la calle: 143 e/ 521 
y 522 La Plata  
Fecha y Hora: 08/01/2025 - 10:00 hs. Tiempo de tolerancia para la visita 15 minutos. Pasados esos 15 minutos  no 
se recibirán nuevas firmas. La no presentación del certificado será motivo de rechazo de la cotización.  
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras de este Hospital Sub. Esp. "Dr. Ramos Mejia" Sito en la calle: 143 e/ 521 y 
522 La Plata. 
 
Fecha y Hora: 10/01/2025 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: UNICA 
 
Plazo de entrega: 180 días corridos desde la notificación de la Orden de Compra. 
 







 


ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 1/2025 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Contratación de servicio de 
cableado de red informática c/ provisión de materiales,  instalación y puesta en funcionamiento de red 
área local (LAN) , con destino HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO DR. RAMOS MEJIA  por el término  de 
181  día/s, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
  Anexo v: DDJJ DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO VI: PLANILLA DE COTIZACION 
  ANEXO VII: REFERENCIAS DE TRABAJOS REALIZADOS 
  ANEXO VIII: ETAPAS DE TRABAJOS 
  ANEXO IX: CABLEADO ESTRUCTURADO DISTRIBUCION DE ENERGIA Y AREA DE TRABAJO      
TEMPORAL 
  ANEXO X: PLANOS DE EDIFICIO 


 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual 
término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10) 
días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto reglamentario 
N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones en 
el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL SUBZONAL 
ESPECIALIZADO DR. RAMOS MEJIA , sito en la calle CALLE 143 E/ 521 Y 522 de la ciudad LA GRANJA de  
en el horario de Lunes a viernes de 8 a12:30hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de 
sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla hramosmejia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
SUBZONAL ESPECIALIZADO DR. RAMOS MEJIA, o a través de su casilla de e-mail:  


hramosmejia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 


ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La reparticion dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. 
 







 


ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones 
y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso de 
su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 
y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 
competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la 
indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO DR. RAMOS MEJIA 
Dirección: CALLE 143 e/ 521 y 522 - LA GRANJA 
Nro.Expediente: EX-2024-34565192- -GDEBA-HSERMMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-1/2025 
Visita de obra : 08/01/2025 a las 10hs con tolerancia de 15 min. 
Fecha y hora de apertura:  10/01/2025 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 
 







 


a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de 
sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales actos 
en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber iniciado 
el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos (2) 
decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar 
el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total de cada 
renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta suma de los 
renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere discordancia(Art. 17, 
apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable todo 
beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; en 
este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos para 
dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la Resolución 
76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los responsables 
de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







 


jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
 
10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día 08/01/2025 a las 10hs en 
Servicio de intendencia del Hospital,  La omisión de la presentación de este requisito será causal de 
rechazo de la oferta. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 


 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los principios 
generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. Cuando 
la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base 
al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de 
sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.  







 


 
 
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en caso 
de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, 
la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento de 
informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se cumpliera 
el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. La 
Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias 
insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando constancia en las 
actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal fin, 
la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica del 
oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y todo 
otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas que se  
ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un grupo, 
asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) 
días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y 
hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, 
mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal sorteo público de 
las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes 
llamados a desempatar. 
 







 


13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente a 
los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía por 
el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamente de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía 
de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón a renglones 
cuestionados. 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a favor 
de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los 
costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en ADMINISTRACION del HOSPITAL 
SUBZONAL ESPECIALIZADO DR. RAMOS MEJIA Dirección: CALLE 143 e/ 521 y 522 - LA GRANJA; en 
horario Lunes a viernes de 8 a 12:30hs. 
La forma de entrega es UNICA 
El plazo de entrega es 180 dias corridos desde la Notificación de la orden de compra por parte del 
proveedor. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad de 
requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.El flete y descarga corren por cuenta del 
adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 
mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo financiero, también 
contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo 
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
 







 


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto cotizado (o 
monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya 
cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por 
la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se requerirá 
nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, 
en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA. ” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 


(primera parte) del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 


Administrativa; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 


Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 
 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y 
al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes citados 
del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción del 
contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del  







 


plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento 
no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de cinco 
(5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá que el 
requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, penalidad o 
sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá nueva 
conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días corridos 
de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el periodo que se 
haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar las 
penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este 
último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la 
fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







 


ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo satisfecho 
fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La 
mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. 
Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u 
otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: pérdida 
proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por un tercero, 
la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de 
ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que 
resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo que 
dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo establecido 
en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía sin 
perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio de 
la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una sanción 
registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un (1) 
año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando el 
monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.   
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando el 
monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC . 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de 
dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la 
tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o dependencia 
que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) 
días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. Una 
vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término 
para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. 
Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del cargo 
formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones firmes, 
la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que determinaron el 
incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en forma 
sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus componentes 
y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le hubiere 
aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre comprometido 
el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los antecedentes resulte 
que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de Proveedores y Licitadores, y sin 
perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los 
proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del Registro. Dicha medida será adoptada 
por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia 
que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en otras 
normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III del 
art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la tasa 
de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) días, 
que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo 
derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  1/2025 
Expediente N°: EX-2024-34565192- -GDEBA-HSERMMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO DR. RAMOS MEJIA 
Domicilio: CALLE 143 e/ 521 y  522 - LA GRANJA 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 


 1  1 N0990999 SERVICIO DE CABLEADO DE RED INFORMATICA C/PROVISION DE MATERIALES  
UNIDAD  Servicio de cableado de red informática integral de áreas del hospital, con 
provisión de materiales - se deberá realizar el servicio de instalación y puesta en 
funcionamiento de una red de área local (LAN) a efectuarse en todo el predio del 
Hospital. La RED consta de la electrónica y materiales CAT 6 (cableados, bandejas, 
terminales, etc.) para 124 bocas (de trabajo, telefonía IP y cámaras IP). 


N 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: UNICA  - Dentro de los 180 días corridos desde la Notificación de La Orden de compra 
por parte del proveedor.PERÍODO:01/01/2025 al 30/06/2025. 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: ADMINISTRACION 
 
2.1- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 


(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 


licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 


detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 


evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal de 


rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 


Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 


 


2.2-   
VISITA DE TECNICA:  


Lugar/Dirección: Servicio de Intendencia de este Hospital Sub. Esp. "Dr. Ramos Mejia" Sito en la calle: 


143 e/ 521 y 522 La Plata  


Fecha y Hora: 08/01/2025 - 10:00 hs. Tiempo de tolerancia para la visita 15 minutos. Pasados esos 15 


minutos no se recibirán nuevas firmas. La no presentación del certificado será motivo de rechazo de la 


cotización. 


 


3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 


mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 


preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 


MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y concentración 


de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, vía de 


administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, cantidad 


de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, nombre y 


dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, ajustado 


a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias copias de 


prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 


cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control físico-químico 


de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma individualizada, 


en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y concentración, que 


permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a partir 


de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será causal 


de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 


manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente reconocidas 


que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 


vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores de 


especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 


certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 


ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 


especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. Las 


Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la A.N.M.A.T. y 


el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al rechazo de la 


propuesta. 
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6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 


Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de Salud. 


En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de los gastos 


que los mismos originen. 
 


6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 


laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 


 


 


 


 


 


Página 3 de 3 







 


ANEXO III 


DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 


Tipo/número/año:  LICITACION PRIVADA 01 /2025 


Expediente Nº:  EX2024-34565192-GDEBA-HSERMMSALGP 


Fuente de financiamiento:  RENTAS GENERALES 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


Denominación:  HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO DR RAMOS MEJIA 


Domicilio:  CALLE 143 ENTRE 521 Y 522 LA PLATA 


 


El presente llamado tiene por objeto la contratación de un servicio de instalación 


y puesta en funcionamiento de una Red de Área Local (LAN) bajo la modalidad 


llave en mano, con destino a los sectores detallados en el Anexo X - Planos del 


Edificio, en el edificio del HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO DR 


RAMOS MEJIA, ubicado en CALLE 143 ENTRE 521 Y 522 de la Ciudad de LA 


PLATA, Provincia de Buenos Aires, según se detalla a continuación: 


 


Rengló


n 
Código Cantidad Detalle 


1 N0990999 1 


SERVICIO DE CABLEADO DE RED INFORMATICA 
C/PROVISION DE MATERIALES: Servicio de 
instalación y puesta en funcionamiento de una Red de 
Área Local (LAN) Serviciode cableado de red 
informática integral de áreasde hospital, con provisión 
de materiales – sedeberá realizar el servicio de 
instalación ypuesta en funcionamiento de una red de 
árealocal (LAN) a efectuarse en todo el predio 
delHospital. La RED consta de la electrónica 
ymateriales CAT 6 (cableados, bandejas,terminales, 
etc.) para 124 puestos ( de trabajo,telefonía IP y 
cámaras IP) 


 


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 


 



https://sistemas.ms.gba.gov.ar/comprasH/consultas/estadisticapreciosHospi.aspx?vad=N0990999&est=1791





 


1- PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y CERTIFICACION DE VISITA DE OBRA: Sector 


de Compras del Hospital Subzonal Especializado Dr Ramos Mejía, sito en la calle 143 


entre 521 y 522, de la ciudad de La Plata -Teléfono (0221) 470-6176/5513, hasta el 


día de apertura 10/01/2025 a las 10 hs.- Visita de obra 08/01/2025 a las 10hs. 


 


2.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: treinta (30) días. Producido el vencimiento del 


plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, 


salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 


diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el Artículo 17º, apartado 4 


de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario.  


 


3.- LUGAR DE ENTREGA:El lugar de entrega de equipamientos y su instalación será 


en el edificio del Depósito General del Hospital Subzonal Especializado Dr Ramos 


Mejía, ubicado en calle 143 entre 521 y 522 de la Ciudad de La Plata, Provincia de 


Buenos Aires. 


 


4.- FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 


El servicio de instalación y provisión de equipamientos objeto del presente llamado, 


debe quedar totalmente concluido dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días 


corridos desde la notificación de la Orden de Compra. 


Las obras o trabajos deben ejecutarse en forma completa y adecuada a su fin, en los 


plazos definidos en el Plan de Trabajo. 


Concluidos los plazos establecidos en el presente Artículo, incluidas las prórrogas si 


las hubiere, se inspeccionarán los trabajos a fin de otorgar, si correspondiera, la 


recepción definitiva. 


Si el estado de los trabajos impidiera, al solo juicio del Comitente, otorgar la recepción 


definitiva, procederán las penalidades establecidas en este Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, hasta que las obras o trabajos se encuentren finalizados. 


El Adjudicatario se obliga a subsanar las observaciones y los fallos detectados durante 


las pruebas de funcionamiento. Los incumplimientos en el Plan de Trabajo, serán 


pasibles de las penalidades establecidas en el presente Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares. 


 







 


Los plazos se computarán a partir del día siguiente de la recepción de la orden de 


compra por parte de la adjudicataria. Asimismo, para la certificación del servicio se 


utilizará la metodología de tramos de aceptación establecida en el Anexo II - Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


 


5.- FACTURACIÓN Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones conforme las 


disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º de la Ley 13.981 y su 


Decreto Reglamentario. Tener en cuenta artículos 22 y 23 del anexo II de la presente 


contratación. 


 


6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto 


Reglamentario Nº59/19. 


 


7.- ASPECTOS GENERALES: Atento a las características de la contratación, que 


implica la ejecución del relevamiento con ingreso a las locaciones con acceso público 


y restringido, donde se encuentra el tendido de las redes de energía, datos y 


almacenamiento de información sensible, es que emerge la exigencia de realizar 


operaciones de carácter reservado, a fin de proteger y dar seguridad a la 


infraestructura física y lógica del Estado Provincial.  


El / los Adjudicatario/s debe/n proveer, implantar, poner en marcha con la modalidad 


llave en mano y mantener preventiva y correctivamente, cuando corresponda. 


EI Oferente debe integrar a su Oferta, una descripción pormenorizada de la solución 


técnica propuesta. La descripción deberá incluir, en el texto, todos los detalles que 


permitan evaluar el cumplimiento técnico de la propuesta; cualquier elemento no 


descripto en el texto se considerará inexistente independientemente que pudiera 


haberse incluido en un diagrama adjunto. Además de la descripción textual, la 


propuesta deberá incluir todos los diagramas conceptuales y técnicos de uso habitual, 


y las especificaciones técnicas de cada uno de los diferentes equipos o elementos que 


forman parte del sistema propuesto, con indicación de marca, modelo y opciones de 


hardware cuando corresponda. 


Los bienes ofertados deberán ser de tecnología que se encuentre en producción 


actualmente de acuerdo a lo detallado en el Anexo de Especificaciones Técnicas. 







 


Serán nuevos, sin uso, en perfecto estado de funcionamiento, originales de fábrica y 


su fabricación no deberá encontrarse discontinuada (“nuevos y sin uso” significa que el 


organismo contratante sea el primer usuario de los bienes desde su fabricación).  


El bien ofertado deberá entregarse “a caja cerrada”, lo que implica que el mismo 


deberá ser ensamblado y configurado en todos sus componentes por el fabricante o 


productor, o en su defecto por la subsidiaria local del mismo. Todo bien eléctrico y/o 


electrónico suministrado deberá cumplir con las especificaciones regulatorias 


adoptadas en la República Argentina referidas a seguridad eléctrica, emisiones de 


radiofrecuencia, electromagnéticas y de radiación. 


A los fines de la presente contratación, si bien los anexos de especificaciones 


técnicas que la componen incluyen especificaciones y estándares técnicos para 


la implementación de la Distribución de Energía, la misma NO ESTÁ 


CONTEMPLADA en esta contratación. 


 


8.- OFERTA TÉCNICA: Contendrá el desarrollo y descripción en forma pormenorizada 


de los conceptos por los cuales presente su propuesta y el detalle de equipos, 


materiales y accesorios a utilizar. 


Se integrará con: 


a) Descripción técnica detallada para cada concepto ofertado; 


b) La documentación en las que conste las características técnicas de los equipos 


e instalación que forman parte de la propuesta que el Oferente planea emplear 


para satisfacer lo solicitado, que permita conocer o identificar con toda claridad, 


los equipos cotizados. 


c) Declaración jurada de cumplimiento de especificaciones técnicas (Anexo V), 


declarando que su Oferta se ajusta a los requerimientos técnicos exigidos en 


en el presente anexo.   


 


 


9.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


 


1. ELECTRÓNICA DE LAN 


1.1. Conmutador (Switch) de Core Modular y Administrable.  


CANTIDAD:1 (UNO) DE 24 BOCAS. 







 


1.1.1. Concentrador Switch de Core modular con las siguientes 


características: 


1.1.1.1. Concentrador Switch para conmutación de tramas LAN.   


1.1.1.2. Deberá contar con servicios de red de capa 2 y 3 (networklayer 


2 y 3).  


1.1.1.3. Deberá contar con stack dual IPV4/Ipv6. 


1.1.1.4. Deberá incluir los accesorios necesarios para mostrar en racks 


estándar de 19´´. 


1.1.1.5. Debe ocupar una altura no superior a 5 (cinco) unidades de 


rack.  


1.1.1.6. Deberá contar con un mínimo de 4 bahías para alojar módulos 


de interfaces 1/10GE. 


1.1.1.7. Cada unidad deberá ser entregada con 1 (uno) juego de 


manuales de configuración de hardware y software. Estos manuales 


podrán ser entregados en formato papel o mediante medios de 


almacenamiento digitales.   


1.1.1.8. Los equipos deberán ser alimentados de 220 V - 50 Hz, 


monofásico con toma de 3 patas planas, sin necesidad de requerir 


un transformador adicional.   


1.1.1.9. Compatibilidad mínima: Gigabit Ethernet en cobre (IEEE 


802.3ab), Gigabit Ethernet en fibra (IEEE 802.3z) y 10 Gigabit 


Ethernet (IEEE 802.3ae).   


 


1.1.2. Conectividad  


1.1.2.1. La cantidad de puertos de concentración inicial deberá 


proveerse mediante la instalación de los módulos correspondientes 


para los tipos indicados en la tabla que se incluye más abajo.   


1.1.2.2. En caso de que el acceso a la interfaz física sea implementado 


mediante transceptores enchufables, los mismos deberán ser del tipo 


SFP o SFP+.  


1.1.2.3. Cantidad y tipo de bocas mínimo a incluir en el switch: Se 


deberá contar con la cantidad solicitada (mínima) en etapa inicial y 


capacidad de crecimiento remanente en el switch para llegar a 


capacidad (máxima) solo con el agregado de tarjetas/módulos 


adicionales.  







 


1.1.2.4. Tipo y cantidad mínima de ports de 


entrada/concentración/distribución requerida:  


TIPO DE PUERTO 


(SÓLO SE PUEDE ELEGIR UN 


TIPO) 


PUERTOS 


(MÍNIMO) 


PUERTOS 


(MÁXIMO) 


 1/10 Gigabit Ethernet 


SFP/SFP+ 
48 80 


 


 


 


 


 


 


 


1.1.2.5. De la La tabla anterior se desglosa:  


1.1.2.5.1. 2 puertos en cada switch para interconexión entre ambos 


switches de CORE, que deberán actuar como una única unidad 


lógica mediante configuración de Virtual Switch. Esos dos 


puertos deben ser de 10GE cada uno (20GE en portchannel) y 


el tipo de interfaz (cobre o fibra) podrá ser determinado por el 


oferente.  


1.1.2.5.2. 30 puertos en cada switch para conexión hacia los 


switches/extensores de acceso. Estos deberán ser 10 Gigabit 


base-LR. 


1.1.2.5.3. 8 puertos en cada switch para conexión hacia los 


Equipos de Data Center. Estos deberán ser 10 Gigabit base-LR.  


1.1.2.5.4. 4 puertos en cada switch para conexión hacia la red 


MAN. Estos deberán ser 10 Gigabit base-LR, ER, ZR (según la 


distancia)  


1.1.2.6. Todos los puertos deberán soportar IEEE 802.3ad LACP (Link 


Aggregation Control Protocol) para agrupamiento de enlaces en un 


único canal de mayor ancho de banda.  


1.1.2.7. Al configurarse el par de equipos como Virtual Switch, el LACP 


deberá poder configurarse utilizando puertos de ambas unidades 


para formar parte del mismo portchannel LACP.  







 


1.1.2.8. Soporte de Jumbo Frames de al menos 9216 bytes de longitud.  


 


1.1.3. Rendimiento:  


1.1.3.1. La matriz de conmutación en Layer 2 (switch fabric) deberá 


contar con una velocidad de conmutación inicial no inferior a la 


sumatoria del ancho de banda de todos los puertos solicitados en la 


configuración inicial, considerando que los mismos operan en modo 


full-duplex.   


1.1.3.2. La matriz de conmutación en Layer 2 (switch fabric) deberá tener 


capacidad de escalar, hasta una velocidad de conmutación no 


inferior a 2 Tbps.   


1.1.3.3. El redireccionamiento en Layer 3 para IPv4 (Layer 3 


packetforwarding) será no inferior a 300 Mpps 


1.1.3.4. El redireccionamiento en Layer 3 para IPv6 (Layer 3 


packetforwarding) será no inferior a 150 Mpps 


1.1.3.5. Deberá soportar Netflow en hardware, con no menos de 2.5M de 


entradas. 


1.1.4.    Capacidades de Capa 2 (Layer 2)  


1.1.4.1. Soporte de al menos 128000 MAC address de red.   


1.1.4.2. Capacidad de soportar definición de dominios de broadcast 


VLANs (Virtual LANs) en cualquier puerto según IEEE 802.1 p/Q o 


por reglas de asignación por port y address MAC. 


1.1.4.3. Deberá soportar no menos de 4000 VLANs.   


1.1.4.4. Soporte de IEEE802.1ad QinQ (transporte de VLANs locales 


sobre VLANs externas).   


1.1.4.5. Soporte de SpanningTreeProtocol según IEEE 802.1D y Rapid 


SpanningTreeProtocol según IEEE 802.1w.   


1.1.4.6. Soporte de Múltiple SpanningTreeProtocol según IEEE 802.1s 


para mejorar la eficiencia de convergencia en entornos VLAN.  


1.1.5. Capacidades de Capa 3 (Layer 3)  


1.1.5.1. Soporte de ruteo estático.  


1.1.5.2. Soporte de “RouterInformationProtocol”, RIPv1, RIPv2.  


1.1.5.3. Soporte de ruteo avanzado mediante OSPFv2 (Ipv4) y OSPFv3 


(IPv6) (“Open ShortestPathFirst”), y BGPv4 (“Border Gateway 


Protocol”) o protocolos mejorados. 







 


1.1.5.4. Deberá efectuar Routing entre Virtual LANs con protocolos IP 


(mínimo). 


1.1.5.5. Soporte de multidifusión mediante protocolo IGMPv2 e IGMPv3 


(“Internet Group Management Protocol”) de acuerdo al RFC- 2236, y 


soporte de PIM (ProtocolIndependentMilticast) en modos “sparse” 


(SM) y “dense” (DM). Con soporte de 32.000 grupos IGMP como 


mínimo.  


1.1.5.6. Soporte de MPLS:  


1.1.5.6.1. MPLS-P: conmutación de etiquetas  


1.1.5.6.2. MPLS-PE: imposición/deposición de etiquetas 


1.1.5.6.3. MPLS-RSVP-TE: Ingeniería de tráfico con reserve de 


recursos  


1.1.5.6.4. MPLS VPN 


1.1.5.6.5. EoMPLS 


1.1.5.6.6. VPLS  


1.1.5.6.7. Deberá soportar como mínimo 256.000 rutas (IPv4) y/o 


128.000 rutas (IPv6)  


1.1.5.6.8. Soporte de Multicast, con 128.000 rutas (IPv4/IPv6) 


como mínimo.  


1.1.5.6.9. Soporte de encapsulamiento IPV4 e IPv6 en IPv6  


1.1.5.6.10. Soporte de encapsulamiento IPV6 en IPv4 (6to4, GRE, 


ISATAP)  


1.1.6. Calidad de servicio (QoS)  


1.1.6.1. Deberá implementar mecanismos para clasificación de tráfico 


tanto en IPv4 como IPv6.   


1.1.6.2. Deberá poseer al menos 8 colas de priorización de tráfico por 


puerto, y al menos una de las colas deberá tener prioridad absoluta 


en la conmutación de su tráfico por sobre todas las demás, esto es, 


mientras esta cola tenga tráfico en espera, no podrá procesarse 


ninguna otra cola.   


1.1.6.3. Permitirá el manejo de políticas de QoS con criterios asignables 


sobre layer 2 y 3 (mínimo).   


1.1.6.4. Deberá soportar al menos 64.000 entradas para marcado de 


tráfico.  







 


1.1.6.5. Deberá soportar IEEE 802.1p/Q para clasificación y priorización 


de tráfico, IP ToS y  DiffServ.   


1.1.6.6. En cada puerto deberá aceptar la conmutación de tráfico 


clasificado (TAG) aunque sin rechazar otros tráficos no clasificados 


(UNTAG), a fin de permitir la conexión de un teléfono IP y una PC en 


un mismo puerto. 


1.1.6.7. Deberá poder realizar mapeos 802.1p/Q a DiffServ/ToS y 


DiffServ/ToS a 802.1p/Q.  


1.1.7. Seguridad  


1.1.7.1. Manejo de Listas de Control de Acceso (ACL) sobre layer 2 a 4  


(mínimo); soportando un mínimo de 64.000 ACLs. 


1.1.7.2. Soporte de autenticación IEEE 802.1x  


1.1.7.3. Soporte de autenticación múltiple (multi-host) IEEE 802.1x   


1.1.7.4. Deberá ser capaz de realizar autenticación IEEE 802.1x a través 


de una consulta a un servidor de autenticación del tipo RADIUS 


acorde a RFC-2138.   


1.1.7.5. Soporte de Reverse PathForwarding (RPF) y uRPFCheck (para 


IPv4 e IPv6)  


1.1.7.6. Soporte contra ataques de DistributedDenailofService (DDoS) 


con control de procesos de CPU  


1.1.7.7. Soporte de Políticas de uso para protección del panel de control 


(CoPP)  


1.1.7.8. Soporte IEEE 802.1ae MACsec en HW  


 


 


 


1.1.8. Administración  


1.1.8.1. Soporte de administración encriptada mediante SNMPv3, SSL o 


SSH.   


1.1.8.2. Agente SNMP según RFC 1157 que permita monitorear el 


estado y el tráfico del dispositivo en forma remota desde entorno 


Windows / X Windows. Soporte de MIB II según RFC 1213.   


1.1.8.3. Se deberán proveer en un medio extraíble todos los bloques de 


información de management (MIBs) necesarios.   


1.1.8.4. Capacidad de soportar al menos 4 grupos de RMON.   







 


1.1.8.5. Almacenamiento de sistema operativo y configuración en 


memoria Flash reescribible con las  siguientes características:  


1.1.8.5.1. Capacidad de actualización por medio de protocolo FTP 


según RFC 959 ó TFTP según RFC 1350 (cliente y servidor).   


1.1.8.5.2. El sistema deberá permitir actualizaciones de software en 


línea sin necesidad de interrumpir su funcionamiento.   


1.1.8.5.3. Asimismo, deberá permitir realizar una copia de 


resguardo del sistema actual, a fin de tener la capacidad de 


recuperarlo en caso de que la actualización no funcione 


adecuadamente.   


1.1.8.5.4. Servicio de configuración por medio de consola remota 


Telnet según RFCs 854/855 sobre transporte TCP/IP según 


RFCs 793/791.   


1.1.8.5.5. Soporte de replicación o copiado de tráfico configurable, 


ya sea mediante ACL, port, MAC address o VLAN hacia un 


puerto específico definido por el administrador para su estudio y 


análisis.  


1.1.9. Redundancia y Alta Disponibilidad  


1.1.9.1. Uso de módulos Hot-Swap para evitar detener el equipo en caso 


de falla.   


1.1.9.2. Deberá permitir la configuración en arquitectura de virtual switch 


(VSS) entre 2 o más equipos, que deberán comportarse como solo 


uno, desde el punto de vista de administración y gestión.  


1.1.9.3. En configuración Virtual Switching (VSS) los módulos de 


Administración y monitoreo de cada equipo de core deben 


comportarse como un módulo con su redundancia.  


1.1.9.4. En configuración Virtual Switching (VSS) las switch fabric 


redundante de cada equipos de core, deben comportarse como un 


módulo con su redundancia.  


1.1.9.5. Deberásoportar Stateful Switchover (SSO) y Non-Stop-


Forwarding (NSF), enmodalidad Virtual Switch (VSS)   


1.1.9.6. Deberá soportar upgrade de software en línea sin pérdida de 


paquetes (ISSU), en modalidad Virtual Switch (VSS)   


1.1.9.7. Fuente de alimentación redundante (mínimo 1+1).  


1.1.9.8. Ventiladores redundantes, reemplazables en caliente.  







 


 


1.2. Switches de Acceso o Extensores con PoE. 


CANTIDAD:3 SWITCHES DE 48 BOCAS ADMINISTRABLES (TRES); 


  3 SWITCHES DE 24 BOCAS ADMINISTRABLES (TRES); 


1.2.1. Concentrador Switch o Extensor Ethernet / Fast Ethernet / Gigabit 


Ethernet con conexión a backbone de 1 / 10 Gigabit Ethernet con las 


siguientes características:   


1.2.1.1. Nota: cuando se habla de extensores, se refiere a ciertas 


arquitecturas disponibles, donde el switch de acceso funciona en 


realidad como un módulo remoto del switch de CORE. De esta 


manera, se logra administrar toda la red LAN como si se tratase de 


un único switch central.  


1.2.1.2. NO OBLIGATORIO: Si el oferente dispone de ambas 


tecnologías, switches y extensores; esta última será la preferida 


dado que simplifica enormemente la administración de la red.  


1.2.1.3. Switch concentrador para conmutación de tramas Ethernet, que 


incluye servicios de red de capa 2 y capa 3; o extensor del switch de 


Core, con las mismas características.  


1.2.1.4. Deberá incluir los accesorios necesarios para montar en racks 


estándar de 19”.  


1.2.1.5. Compatibilidad mínima: Ethernet IEEE 802.3, Fast Ethernet 


IEEE 802.3u, Gigabit Ethernet en cobre (IEEE 802.3ab), Gigabit 


Ethernet en fibra (IEEE 802.3z) y 10 Gigabit Ethernet (IEEE 


802.3ae).   


1.2.1.6. Cada unidad deberá ser entregada con 1 (uno) juego de 


manuales de configuración de hardware y software. Estos manuales 


podrán ser entregados en formato papel o mediante medios de 


almacenamiento digitales.   


1.2.1.7. Los equipos deberán ser alimentados de 220 V -50 Hz, 


monofásico con toma de 3 patas planas, sin necesidad de requerir 


un transformador adicional.  


1.2.1.8. Fuente de alimentación redundante (mínimo 1+1).  


1.2.2. Conectividad 







 


1.2.2.1. La cantidad de puertos de concentración inicial deberá 


proveerse mediante la instalación de los módulos correspondientes 


para los tipos indicados en punto 1.2.2.3.1 siguiente.  


1.2.2.2. En caso de que el acceso a la interfaz física sea implementada 


mediante transceptores enchufables, los mismos deberán ser del tipo 


SFP/SFP+.  


1.2.2.3. Cantidad y tipo de bocas mínimo a incluir en el switch:  


1.2.2.3.1. Tipo y cantidad mínima de ports de 


entrada/concentración:   


1.2.2.3.1.1. Gigabit Ethernet 10/100/1000BaseT autosensing 


RJ 45): 48 (Cuarenta y ocho)  


1.2.2.3.1.2. Slot para 1/10 Gigabit Ethernet SFP/SFP+: 2 


(dos)  


1.2.2.4. Se deberán proveer los siguientes elementos para los switches 


solicitados:  


1.2.2.4.1. 1 (uno) Cables de Stacking de 0.5m.  


1.2.2.4.2. 1 (uno) módulos de 10 GbE SFP+ (LR)  


1.2.2.4.3. 1 (uno) para stack de switches de piso cada 2 switches.  


1.2.2.4.4. Todos los puertos de cobre 10/100/1000BaseT deberán 


soportar la funcionalidad de Powerover Ethernet (PoE) con una 


capacidad de 15.4W por puerto, debiendo soportarse todos los 


puertos en simultáneo a máxima potencia. (740W)  


1.2.2.4.5. El equipo deberá tener la capacidad de soportar PoE+ 


(30W) en sus puertos, siempre que alcancen los 740W de 


potencia total.  


1.2.2.4.6. Todos los puertos de cobre 10/100/1000BaseT deberán 


soportar la característica Auto-MDIX, es decir el conector 


deberá ajustar automáticamente su funcionamiento sin importar 


si se enchufa un cable directo o uno cruzado.   


1.2.2.4.7. Para modo full dúplex los puertos deberán soportar 


control de flujo mediante IEEE 802.3X.   


1.2.2.4.8. Soporte de Jumbo Frames de al menos 9216 bytes de 


longitud   


1.2.2.4.9. Soporte de IEEE 802.3az Energy-Efficient Ethernet 


(EEE)   


1.2.2.4.10. Ports de uplink/salida.   







 


1.2.2.4.11. Los equipos deberán contar con al menos 2 slots 


disponibles para interfaces SFP+ de 10Gbps (No se admiten 


soluciones que compartan el puerto de Uplink con los puertos 


de usuarios) 


1.2.3. Apilamiento (Stacking)  


1.2.3.1. Los equipos deberán soportar la funcionalidad de Stacking de al 


menos 5 unidades.   


1.2.3.2. Los equipos que formen parte de mismo stack deberán poder 


operar en forma virtualizada como una sola unidad, tanto a nivel de 


administración, procesamiento y enrutamiento  


1.2.3.3. El stack deberá soportar la funcionalidad de agregación de 


vínculos en forma distribuida entre los distintos equipos que 


conforman el Stack. (Link aggregation distribuido).  


1.2.3.4. Proveer las interfaces de Stacking, que deberán ser distintas a 


las interfaces solicitadas y deberán ser provistas con sus respectivos 


cables de conexión.  


1.2.3.5. La velocidad del stack deberá ser como mínimo de 80 Gbps. 


 


1.2.4. Funcionalidad de Capa 2 (Layer 2)  


1.2.4.1. Soporte de al menos 128000 MAC address de red.   


1.2.4.2. Capacidad de soportar definición de dominios de broadcast 


VLANs (Virtual LANs) en cualquier puerto según IEEE 802.1 p/Q o 


por reglas de asignación por port y address MAC.   


1.2.4.3. Deberá soportar no menos de 4000 VLANs.   


1.2.4.4. Soporte de IEEE802.1ad QinQ (transporte de VLANs locales 


sobre VLANs externas).   


1.2.4.5. Soporte de SpanningTreeProtocol según IEEE 802.1D y Rapid 


SpanningTreeProtocol según IEEE 802.1w.   


1.2.4.6. Soporte de MultipleSpanningTreeProtocol según IEEE 802.1s 


para mejorar la eficiencia de convergencia en entornos VLAN.  


1.2.5. Capacidad de Capa 3 (Layer 3)  


1.2.5.1. Soporte de ruteo estático.   


1.2.5.2. Soporte de “RouterInformationProtocol” RIPv1, RIPv2. 


1.2.5.3. Soporte de ruteo avanzado mediante OSPFv2 (Ipv4) y OSPFv3 


(Ipv6) (“Open ShortestPathFirst”) y BGPv4 (Border Gateway 


Protocol”) o protocolos mejorados.  







 


1.2.5.4. Deberá efecturarRouting entre Virtual LANs con protocolos IP 


(minimo).  


1.2.5.5. Soporte de multidifusión mediante protocolo IGMPv2 e IGMPv3 


(Internet Group Management IndependetMilticast) en modos “sparse” 


(SM) y “dense” (DM). Con soporte de 32.000 grupos IGMP como 


mínimo.   


1.2.5.6. Soporte de MPLS:  


1.2.5.6.1. MPLS-P: conmutación de etiquetas  


1.2.5.6.2. MPLS-PE: imposición/deposición de etiquetas  


1.2.5.6.3. MPLS-RSVP-TE: Ingeniería de tráfico con reserve de 


recursos  


1.2.5.6.4. MPLS VPN  


1.2.5.6.5. EoMPLS 


1.2.5.6.6. VPLS  


1.2.5.7. Deberá soportar como mínimo 256.000 rutas (IPv4) y/o 128.000 


rutas (IPv6)  


1.2.5.8. Soporte de Multicast, con 128.000 rutas como mínimo.  


1.2.5.9. Soporte de encapsulamiento IPV4 e IPv6 en IPv6  


1.2.5.10.  Soporte de encapsulamiento IPV6 en IPv4 (6to4, GRE, ISATAP)  


 


1.2.6. Manejo de QoS (Calidad de Servicio)  


1.2.6.1. Deberá implementar mecanismos para clasificación de tráfico 


tanto en IPv4 como IPv6.   


1.2.6.2. Deberá poseer al menos 4 colas de priorización de tráfico por 


puerto, y al menos una de las colas deberá tener prioridad absoluta 


en la conmutación de su tráfico por sobre todas las demás, esto es, 


mientras esta cola tenga tráfico en espera, no podrá procesarse 


ninguna otra cola.   


1.2.6.3. Permitirá el manejo de políticas de QoS con criterios asignables 


sobre layer 2 y 3 (mínimo).   


1.2.6.4. Deberá soportar al menos 64.000 entradas para marcado de 


tráfico.  


1.2.6.5. Deberá soportar IEEE 802.1p/Q para clasificación y priorización 


de tráfico, IP ToS y  DiffServ.   







 


1.2.6.6. En cada puerto deberá aceptar la conmutación de tráfico 


clasificado (TAG) aunque sin rechazar otros tráficos no clasificados 


(UNTAG), a fin de permitir la conexión de un teléfono IP y una PC en 


un mismo puerto.   


1.2.6.7. Deberá poder realizar mapeos 802.1p/Q a DiffServ/ToS y 


DiffServ/ToS a 802.1p/Q.  


 


1.2.7. Seguridad de Acceso  


1.2.7.1. Soporte de autenticación IEEE 802.1x   


1.2.7.2. Soporte de administración encriptada mediante SNMPv3, SSL o 


SSH.   


1.2.7.3. Manejo de Listas de Control de Acceso (ACL) sobre layer 2 a 4 


(mínimo).  


1.2.7.4. Soporte de Port ACL, VLAN ACL y IPv6 ACL  


1.2.7.5. Soporte de autenticación basada en MAC Address 


1.2.7.6. Soporte de mecanismos de seguridad como:  


1.2.7.6.1. Bloqueo de BPDU sobre puertos que no requieren recibir 


este tipo de paquetes  


1.2.7.6.2. Bloqueo de paquetes de DHCP desde servidores no 


autorizados  


1.2.7.6.3. IP sourceGuard para prevenir ataques de IP spoofing 


1.2.7.6.4. STP rootguard 


1.2.7.6.5. Permitir el acceso solo a direcciones MAC específicas. 


1.2.7.7. Soporte de RADIUS para autenticación de usuarios.  


 


1.2.8. Administración  


1.2.8.1. Agente SNMP según RFC 1157 que permita monitorear el 


estado y el tráfico del dispositivo en forma remota desde entorno 


Windows / X Windows. Soporte de MIB II según RFC 1213.   


1.2.8.2. Se deberán proveer en un medio extraíble todos los bloques de 


información de management (MIBs) necesarios.   


1.2.8.3. Capacidad de soportar al menos 4 grupos de RMON.   


1.2.8.4. Capacidad para soportar Netflow y/o SFLOW en cualquiera de 


los puertos  







 


1.2.8.5. Almacenamiento de sistema operativo y configuración en 


memoria Flash re escribible. Capacidad de actualización por medio 


de protocolo FTP según RFC 959 ó TFTP según RFC 1350 (cliente y 


servidor).   


1.2.8.6. Servicio de configuración por medio de consola remota Telnet 


según RFCs 854/855 sobre transporte TCP/IP según RFCs 793/791.  


1.2.8.7. Logging de sesiones y eventos  


1.2.8.8. Debe soportar distintos niveles de acceso al equipo.  


1.2.8.9. Soporte de 802.1AB - Link Layer Discovery Protocol (LLDP)  


1.2.8.10. Soporte de Port y VLAN mirroring 


1.2.8.11. Soporte de Device Link DetectionProtocol (DLDP)  


1.2.8.12. Soporte de múltiples configuraciones en memoria Flash 


 


1.3. Controladores de Red Inalámbrica, Controladores de Puntos de Acceso 


Inalámbricos, Administración y gestión centralizada 


CANTIDAD:1 (UNO). 


1.3.1. Escalabilidad  


1.3.1.1. Indicar los niveles de escalabilidad respecto de cantidad de APs 


soportados por el controlador.  


1.3.1.2. Indicar los niveles de escalabilidad respecto de cantidad de 


clientes soportados (usuarios conectados a un AP).  


1.3.1.3. Indicar los niveles de escalabilidad respecto de cantidad de 


VLANs soportadas  


1.3.1.4. Indicar cantidad y tipo de interfaces disponibles en los 


controladores  


1.3.2. Alta Disponibilidad y Redundancia  


1.3.2.1. Debido a la alta criticidad del tráfico de gestión y monitoreo, los 


equipos propuestos deberán proveer alta disponibilidad (99,999%). 


1.3.2.2. Los controladores deberán funcionar en configuración 


redundante.  


1.3.2.3. Detallar  todas las opciones que existan para realizar la 


redundancia.  


1.3.2.4. En condiciones normales, con una configuración 1+1, los 


controladores deben realizar el balanceo de APs y ante una 







 


contingencia que falle uno de ellos, el equipo que queda debe tomar 


el control de todos los APs.  


1.3.2.5. Los Access Points deberán continuar brindando el servicio 


normalmente cuando falla su controlador primario.  


1.3.2.6. Redundancia de entradas de alimentación: el equipamiento 


propuesto debe contar con redundancia de entrada de alimentación.  


1.3.2.7. Redundancia de fuente de alimentación: el equipamiento 


propuesto debe contar con dos o más fuentes de alimentación con 


módulos independientes.  


1.3.2.8. Redundancia de fuente de alimentación: el equipamiento 


propuesto debe poder funcionar con 1 sola fuente de alimentación en 


caso de falla en las fuentes redundantes, pudiendo reemplazar una 


en caso de falla sin afectación en el equipo y sus servicios.  


1.3.2.9. Todas las placas y fuentes deberán poder ser reemplazadas en 


línea, sin disrupción de servicio (hotswappable).  


1.3.3. Características físicas del Hardware  


1.3.3.1. Realizar un gráfico para los equipos propuestos, dimensiones y 


unidades de rack que ocupa.   


1.3.3.2. Detallar especificaciones técnicas sobre ventilación y flujo de 


aire para la refrigeración del equipo.  


1.3.3.3. Detallar márgenes y umbrales de temperatura y, en el caso de 


que los tuviere, mecanismos de seguridad que presenta, ante fallas 


de refrigeración.  


1.3.4. Management  


1.3.4.1. El equipo propuesto deberá contar con interfaces para realizar 


gestión y monitoreo outband.  


1.3.4.2. Las interfaces físicas para realizar gestión outband, deberán 


soportar velocidades 10/100/1000 tanto half como full duplex.  


1.3.4.3. Debe soportar SNMP v1, v2c y v3 


1.3.4.4. Debe soportar RFC 854 Telnet  


1.3.4.5. Debe soportar RFC 4253 SSH TransportLayerProtocol 


1.3.4.6. Debesoportar RFC 1155 Management Information for 


TCP/IPBased Internet  


1.3.4.7. Debe soportar RFC 1156 MIB  


1.3.4.8. Debe soportar RFC 1157 SNMP  


1.3.4.9. Debe soportar RFC 1213 SNMP MIB II  







 


1.3.4.10. Debe soportar RFC 1350 TFTP  


1.3.4.11. Debe soportar RFC 1643 Ethernet MIB  


1.3.4.12. Debe soportar RFC 2030 SNTP  


1.3.4.13. Debe soportar RFC 2616 http  


1.3.4.14. Debesoportar RFC 2665 Ethernet-Like Interface types MIB  


1.3.4.15. Debe soportar RFC 2819 RMON MIB  


1.3.4.16. Debe soportar RFC 2863 Interfaces Group MIB  


1.3.4.17. Debe soportar RFC 3164 Syslog. Indicar cada cuanto tiempo y 


por cuánto tiempo se guardan los logs.  


1.3.4.18. Debesoportar RFC 3414 User-Based Security Model (USM) for 


SNMPv3  


1.3.4.19. Debe soportar RFC 3418 MIB for SNMP  


1.3.4.20. Debesoportar RFC 3636 Definitions of Managed Objects for 


IEEE 802.3 MAUs  


1.3.4.21. El controlador deberá permitir ver en tiempo real y guardar un 


histórico acerca de la performance de radio y niveles de interferencia 


a los cuales están expuestos los APs.  


1.3.4.22. NO OBLIGATORIO: El controlador deberá permitir manejo de 


estadísticas y KPIs.  


1.3.4.23. Los mecanismos de accounting deben permitir realizar 


accounting x SSID. Detallar como funciona y que opciones se 


permiten.  


1.3.4.24. Debe soportar  la opción de configurar varios SSID por APs.   


1.3.4.25. Debe soportar  la opción de configurar los APs en Mesh 


1.3.4.26. Debe soportar  la opción de definir diferentes grupos o zonas de 


APs 


1.3.4.27. El equipo deberá soportar la posibilidad de bajar de manera 


automática diferentes configuraciones para los Aps 


1.3.4.28. Debesoportar Real-time location service (RTLS)  


1.3.4.29. Debe soportar autoconfiguración de los APs 


1.3.4.30. Debe soportar selección automática del canal  


1.3.4.31. Debe soportar upgrade de software para los APs 


1.3.4.32. El equipo deberá poder hacer un roll back de al menos una 


versión de firmware del controlador.  


1.3.4.33. El equipo deberá poder hacer un roll back de la versión de 


firmware de los APs.  







 


1.3.4.34. Debe soportar el troubleshooting de los clientes  


1.3.4.35. NO OBLIGATORIO: Provee alguna funcionalidad que permita 


asignar un pool distinto de IPs dependiendo el SSID al cual se 


conecte el cliente  


1.3.4.36. El controlador debe permitir realizar balanceo de carga de los 


APs en el controlador. Detallar como es el funcionamiento de este 


tipo de balanceo.   


1.3.4.37. El controlador debe permitir realizar balanceo de carga de los 


clientes en los APs. Detallar como es el funcionamiento de este tipo 


de balanceo.   


1.3.4.38. Debe soportar Handover/Roaming. Describir como es el proceso 


o los procesos en caso de que haya varias opciones y si es 


transparente para el usuario. 


1.3.5. Soporte de estándares Wireless  


1.3.5.1. Debe soportar el estándar IEEE 802.11a   


1.3.5.2. Debe soportar el  estándar IEEE 802.11b 


1.3.5.3. Debe soportar el  estándar IEEE 802.11g   


1.3.5.4. Debe soportar el  estándar IEEE 802.11n   


1.3.5.5. Debe soportar el  estándar IEEE 802.11ac   


1.3.5.6. Debe soportar el  estándar IEEE 802.11e  


1.3.5.7. Debe soportar el  estándar IEEE 802.11h  


1.3.5.8. Debe soportar el  estándar IEEE 802.11k   


1.3.5.9. Debe soportar el  estándar IEEE 802.11r   


1.3.5.10. Debe soportar el  estándar IEEE 802.11u 


1.3.5.11. Debe soportar el  estándar IEEE 802.11w  


1.3.5.12. Debe soportar el  estándar IEEE 802.11d   


1.3.5.13. Debe estar certificado por Passpoint (Hotspot 2.0)  


 


1.3.6. Soporte de estándares  


1.3.6.1. El controlador debe soportar túneles CAPWAP, especificar las 


diferentes opciones respecto del tráfico que se puede enviar a través 


del túnel (tráfico de usuario, solo señalización, etc.).  


1.3.6.2. Recomendar lo que el proveedor considera como la mejor 


alternativa y en caso de terminar solo los túneles con el tráfico de 


señalización, especificar donde terminaría el tráfico de usuario. 


Detallar  







 


1.3.6.3. Soporte de IEEE 802.3, Standard definido por la IEEE para el 


intercambio de información entre sistemas de redes tanto para áreas 


locales como metropolitanas  


1.3.6.4. Debería soportar  IEEE 802.1p COS  


1.3.6.5. Debería soportar IEEE 802.1p QoS para distintos tipos de 


servicios. Indicar para cuantos tipos de servicio.  


1.3.6.6. Indicar si soporta IEEE 802.1q Virtual bridge Domain 


1.3.6.7. Se requiere que el equipo  soporte ARP según RFC 826. Esto 


significa que las interfaces  puedan solicitar y también responder 


ARP.  


1.3.6.8. Debe soportar  RFC 768 UDP  


1.3.6.9. Debe soportar  RFC 791 IP  


1.3.6.10. Debesoportar  RFC 2460 IPv6 (pass through Bridging mode 


only)  


1.3.6.11. Debe soportar  RFC 792 ICMP  


1.3.6.12. Debe soportar  RFC 793 TCP  


1.3.6.13. Debesoportar  RFC 1122 Requirements for Internet Hosts  


1.3.6.14. Debe soportar  RFC 1519 CIDR  


1.3.6.15. Debe soportar  RFC 1542 BOOTP  


1.3.6.16. Debe soportar  RFC 2131 DHCP  


1.3.6.17. Debe soportar  IPv6  


 


1.3.7. Seguridad y Autenticación  


1.3.7.1. Deberá soportar algún mecanismo para la seguridad de equipos 


outdoor Ejemplo, si en el controlador no agrego la MAC de este APs, 


el mismo no se conecta a la red.  


1.3.7.2. Debe soportar  la detección de rogueAPs. Detallar.  


1.3.7.3. Debe soportar la detección de ataques de denegación de 


servicios. Detallar.   


1.3.7.4. Debe soportar  la detección de AP spoofing. Detallar.  


1.3.7.5. Debe soportar  WPA  


1.3.7.6. Debe soportar WPA2  


1.3.7.7. Debe soportar 802.11i  


1.3.7.8. Debe soportar autenticación por MAC Address 


1.3.7.9. Debesoportar RFC 1321 MD5 Message-Digest Algorithm   


1.3.7.10. Debe soportar RFC 4346 TLS Protocol Versión 1.0 y 1.1   







 


1.3.7.11. Debesoportar RFC 2104 HMAC: Keyed Hashing for Message 


Authentication  


1.3.7.12. Debesoportar RFC 2401 Security Architecture for the Internet 


Protocol  


1.3.7.13. Debesoportar Wired Equivalent Privacy (WEP)  


1.3.7.14. Debesoportar Temporal Key Integrity Protocol-Message Integrity 


Check (TKIP-MIC)  


1.3.7.15. Debesoportar Advanced Encryption Standard (AES)  


1.3.7.16. Debe soportar Data Encryption Standard (DES): DES-CBC, 


3DES  


1.3.7.17. Debesoportar Secure Sockets Layer (SSL) and Transport Layer 


Security (TLS): RC4 128-bit and RSA 1024- and 2048-bit  


1.3.7.18. Debesoportar Datagram Transport Layer Security (DTLS): 


AESCBC  


1.3.7.19. Debe soportar IPsec: DES-CBC, 3DES, AES-CBC  


1.3.7.20. Debesoportar RFC 4347 Datagram Transport Layer Security  


1.3.7.21. Debesoportar RFC 3280 Internet X.509 PKI Certificate and CRL 


Profile  


1.3.7.22. Debe soportar RFC 2451 ESP CBC-ModeCipherAlgorithms 


1.3.7.23. Debe soportar RFC 2409 IKE  


1.3.7.24. Debesoportar RFC 2407 Interpretation for ISAKMP  


1.3.7.25. Debe soportar RFC 2405 ESP DES-CBC 


CipherAlgorithmwithExplicit IV  


1.3.7.26. Debesoportar RFC 2404 HMAC-SHA-1-96 within ESP and AH  


1.3.7.27. Debesoportar RFC 2403 HMAC-MD5-96 within ESP and AH  


1.3.7.28. Debe soportar el aislamiento de clientes inalámbricos de 


diferentes SSID.  


1.3.8. Portal  


1.3.8.1. La plataforma deberá soportar la conexión del cliente a través de 


la selección de una red WiFi abierta y ser redirigido a un portal  


1.3.8.2. La plataforma deberá soportar un portal que tenga una interfaz 


de bienvenida, en donde se requieran los datos del cliente para 


comenzar a usar el servicio. En esta instancia el cliente no tiene 


servicio, solo puede ver esta interfaz.  







 


1.3.8.3. La plataforma deberá soportar una instancia en el portal donde 


se acepten términos y condiciones, debe presentarse luego de estar 


registrado e identificado. En esta instancia aún no se tiene servicio  


1.3.8.4. La plataforma deberá soportar en el portal la autenticación con 


Usuario y Contraseña. Detallar las interfaces entre los equipos de la 


solución necesarios para esta autenticación.  


1.3.8.5. La plataforma deberá soportar la generación de nuevos usuarios 


desde el portal.   


1.3.8.6. La plataforma deberá soportar la generación de un servicio 


temporal.  


1.3.8.7. La plataforma deberá brindar información de ubicación del 


usuario para poder enviar publicidad dirigida en forma dinámica 


mediante el uso de aplicaciones externas, y deberá contar con 


interfaces de integración hacia las mismas.  


 


1.4. Puntos de Acceso Inalámbricos (AP) - Access Point 802.11ac  


CANTIDAD: 20 (VEINTE). 


 


1.4.1. Generalidades:  


1.4.1.1. Indicar peso del Access Point (si posee antenas externas o 


equipamiento adicional indicarlo en el campo detalle).  


1.4.1.2. Indicar dimensiones del Access Point (si posee antenas externas 


o equipamiento adicional indicarlo en el campo detalle).  


1.4.1.3. Especificar rango de temperatura de operación.  


1.4.1.4. Especificar rango de humedad de operación.  


1.4.1.5. Especificar el color/colores del dispositivo disponibles.  


1.4.1.6. Indicar el material de construcción.  


1.4.1.7. Debe cumplir como mínimo con normas NEMA 1 y/o IP10 


(protección contra el polvo, la luz y salpicaduras indirectas).  


1.4.1.8. Especificar la máxima cantidad de usuarios conectados 


soportado por el Access Point.  


1.4.1.9. El equipo deberá poder limitar la cantidad máxima de usuarios 


conectados al Access Point. Detallar.  







 


1.4.1.10. Se deberá poder especificar el tiempo de permanencia de las 


MAC Address de los dispositivos (STA) en las Access List del 


Access Point.  


1.4.1.11. El Access Point debe estar homologado/certificado por la CNC o 


autoridad competente.  


1.4.1.12. El Access Point debe poseer un puerto de consola para la 


gestión local del mismo.   


1.4.1.13. El Access Point debe admitir conexión de forma local para su 


administración a través interfaz gráfica. Especificar.  


1.4.1.14. El Access Point debe poseer indicaciones lumínicas para indicar 


el estado de las alarmas del dispositivo y su modo de operación.  


1.4.2. Montaje  


1.4.2.1. Debe incluir soporte o estar adaptado para la colocación sobre 


mesada.  


1.4.2.2. Debe incluir soporte o estar adaptado para la colocación sobre 


pared.  


1.4.2.3. Debe incluir soporte o estar adaptado para la colocación sobre 


techo.  


1.4.2.4. El dispositivo debe incluir un Kit de instalación. Especificar el 


contenido del mismo.  


1.4.2.5. El dispositivo debe incluir un soporte/accesorio de tipo 


antivandálico.  


1.4.3. Modo de Operación  


1.4.3.1. El dispositivo debe poder operar en modalidad Autónoma/Thicj 


AP”/ Stand Alone”. 


1.4.3.2. El dispositivo debe poder operar en modalidad “Centralizada”/ 


“Thin AP” / “Dependent AP”.  


1.4.3.3. Especificar los difeferentes mecanismos que utilizan los Aps 


para realizar el discover de los posibles controladores para 


asociarse. Explicarlos y nombrar ventajas y desventajas.  


1.4.3.4. El Access Point debe soportar el cambio de modo a través del 


“controlador/sistema de gestión. Mencionar si existe otra forma.  


 


1.4.4. Radio  







 


1.4.4.1. El Access Point debe soportar la norma IEEE 802.11 y todas las 


revisiones a/g/n/ac En caso de soportar otras revisiones 


especificarlo.  


1.4.4.2. Debe cumplir con una potencia mínima de transmisión igual o 


superior a 22dBm para la banda de 2,4 GHz. Detallar la potencia 


máxima de transmisión para cada una de las revisiones.  


1.4.4.3. Debe cumplir con una potencia mínima de transmisión igual o 


superior a 22dBm para la banda de 5 GHz. Detallar la potencia 


máxima de transmisión para cada una de las revisiones.  


1.4.4.4. Especificar el SNR mínimo soportado por el Access Point para 


establecer una conexión en cada una de sus bandas (2,4 y 5 GHz).  


1.4.4.5. Debe poseer antenas externas. Especificar el tipo de antena 


(omni / sectorial / array), adjuntando el patrón de radiación para cada 


tipo de antena y bandas de operación. Adjuntar imágenes de las 


mismas.   


1.4.4.6. Debe poseer por lo menos 4 antenas duales (2,4 y 5 GHz). 


Especificar la ganancia en cada banda.   


1.4.4.7. Debe poseer entrada auxiliar para conectar antenas externas (o 


en su defecto debe incluirse un modelo análogo exclusivamente con 


antenas externas). Especificar el tipo de conector y el tipo (omni / 


sectorial / array), marca y modelo de antena, adjuntando el patrón de 


radiación para cada tipo de antena y bandas. Adjuntar hojas de datos 


de las mismas.  


1.4.4.8. Debe soportar los siguientes Data Rates: 802.11a (6, 9, 12, 18, 


24, 36, 48, 54 Mbps), 802.11g (1, 2, 5.5, 6, 9, 11, 12, 18, 24, 36, 48, 


54 Mbps). Informar velocidades de 802.11ac soportadas.  


1.4.4.9. Especificar la sensibilidad en recepción para cada uno de los 


Data Rates en las revisiones a/g soportados por el Access Point, 


para cada una de las bandas (2,4 y 5GHz).  


1.4.4.10. Especificar los MCSsindex soportados por el Access Point 


(revisiones n/ac) 


1.4.4.11. Especificar la sensibilidad en recepción para cada uno de los 


MCSs (esquemas de modulación) en la revisión n, soportados por el 


Access Point, para cada una de las bandas (2,4 y 5GHz). 


Especificarlo en el ancho de banda de 20 y 40 MHz. 







 


1.4.4.12. Debe soportar la configuración de múltiples SSIDs. Especificar el 


máximo.  


1.4.4.13. Debe soportar MIMO. Especificar qué tipo de configuración 


MIMO es soportada (Tx X Rx) y máximo número de spatialstreams 


soportados.  


1.4.4.14. Especificar si soporta Beamforming y que mecanismos utiliza el 


Access Point para cumplir con esta funcionalidad.  


1.4.4.15. Debe soportar QoS según la norma IEEE 802.11e (también 


conocido como WME o WMM).  


1.4.4.16. Debe contar con analizador de espectro por hardware incluido 


en cada AP, para análisis. Clasificación y mitigación de interferencias  


 


1.4.5. Alimentación  


1.4.5.1. Debe soportar alimentación PoE según norma IEEE 802.3af.  


 


1.4.6. Conectividad  


1.4.6.1. Debesoportarinterfaz Ethernet (10/100/1000 BaseT).  


1.4.6.2. El Access Point deberá estar preparado para soportar un 


esquema de direccionamiento IPv6 (forwarding de paquetes IPv6, 


etc.). Detallar e indicar Roadmap en caso necesario.    


1.4.6.3. Especificar si la conectividad entre APs y el Controlador es 


Layer 2 y/óLayer 3.  


1.4.6.4. Especificar qué tipo de túnel utiliza (GRE, CAPWAP, etc.). 


Indicar si el túnel soportado es estándar.  


1.4.6.5. Indicar si el  AP puede levantar el túnel y todos los servicios 


contra un Controlador de APs de otro fabricante.   


1.4.6.6. Indicar entre qué equipos se arma dicho túnel (AP <> 


Controlador, AP <>Router, etc.).  


1.4.6.7. Soporta configurar dos IPs para túnel activo y túnel backup 


contra controladores distintos para un esquema de controladores 


activo/backup? Detallar.  


1.4.6.8. Debe soportar IEEE 802.1Q VLANs 


1.4.6.9. Debe soportar IEEE 802.1p QoS 


 


1.4.7. Performance  







 


1.4.7.1. Especificar si el Access Point posee algún mecanismo de 


mitigación ante interferencia (no WiFi). Detallar su funcionamiento.  


1.4.7.2. El Access Point debe poseer mecanismo de Band Stearing 


(Balanceo de carga entre bandas 2,4-5 GHz) para la mejora de 


performance.  


1.4.7.3. Indique si el Access Point posee alguna funcionalidad adicional 


que permita mejorar la performance de conexión.  


 


1.4.8. Seguridad y Autenticación  


1.4.8.1. ¿Soporta algún mecanismo para la seguridad de equipos 


outdoor que vayan en la vía pública? Ejemplo, si en el controlador no 


agrego la MAC de este APs, el mismo no se conecta a la red. 


Detallar. 


1.4.8.2. Debe soportar  la detección de rogueAPs. Detallar.   


1.4.8.3. Debe soportar  la detección de ataques de denegación de 


servicios. Detallar.   


1.4.8.4. Debe soportar  la detección de AP spoofing. Detallar  


1.4.8.5. Debe soportar  WPA  


1.4.8.6. Debe soportar WPA2  


1.4.8.7. Debe soportar 802.11i  


1.4.8.8. Debe soportar autenticación por MAC Address.  


1.4.8.9. Debesoportar RFC 1321 MD5 Message-Digest Algorithm   


1.4.8.10. Debe soportar RFC 4346 TLS Protocol Versión 1.0 y 1.1   


1.4.8.11. Debesoportar RFC 2104 HMAC: Keyed Hashing for Message 


Authentication  


1.4.8.12. Debesoportar RFC 2401 Security Architecture for the Internet 


Protocol  


1.4.8.13. Debesoportar Wired Equivalent Privacy (WEP)  


1.4.8.14. Debesoportar Temporal Key Integrity Protocol-Message Integrity 


Check (TKIP-MIC)  


1.4.8.15. Debesoportar Advanced Encryption Standard (AES)  


1.4.8.16. Debe soportar Data Encryption Standard (DES): DES-CBC, 


3DES  


1.4.8.17. Debesoportar Secure Sockets Layer (SSL) and Transport Layer 


Security (TLS): RC4 128-bit and RSA 1024- and 2048-bit  







 


1.4.8.18. Debesoportar Datagram Transport Layer Security (DTLS): 


AESCBC  


1.4.8.19. Debe soportar IPsec: DES-CBC, 3DES, AES-CBC  


1.4.8.20. Debesoportar RFC 4347 Datagram Transport Layer Security  


1.4.8.21. Debesoportar RFC 3280 Internet X.509 PKI Certificate and CRL 


Profile  


1.4.8.22. Debe soportar RFC 2451 ESP CBC-ModeCipherAlgorithms 


1.4.8.23. Debe soportar RFC 2409 IKE  


1.4.8.24. Debesoportar RFC 2407 Interpretation for ISAKMP  


1.4.8.25. Debe soportar RFC 2405 ESP DES-CBC 


CipherAlgorithmwithExplicit IV  


1.4.8.26. Debesoportar RFC 2404 HMAC-SHA-1-96 within ESP and AH  


1.4.8.27. Debesoportar RFC 2403 HMAC-MD5-96 within ESP and AH  


1.4.8.28. Debe soportar el aislamiento de clientes inalámbricos de 


diferentes SSID.  


 


1.5. Servidor de Direccionamiento IP (DHCP)   


CANTIDAD: 1 (UNO). 


1.5.1. DHCP Server 1.5.1.1. Debe soportar:  


1.5.1.1. Portal: Primero se asigna dirección IP, el tráfico de cliente se 


redirige al portal para acceder al servicio.  


1.5.1.2. AAA: Con cliente propio, este se autentica usando 802.1x a 


través del AAA existente  


1.5.1.3. La solución provista debe incluir un servidor de DHCP que 


deberá ser capaz de soportar el dimensionamiento de la solución 


completa.  


1.5.1.4. El equipo deberá enumerar el número máximo concurrente de 


discovers por segundo que puede soportar la solución ofrecida.   


1.5.1.5. El equipo deberá enumerar el número máximo concurrente de 


request por segundo que puede soporta el DHCP propuesto.   


1.5.1.6. Se deberá presentar la la documentación completa del DHCP 


ofrecido.  


1.5.1.7. El servidor DHCP ofrecido debe ser redundante.  


1.5.1.8. NO OBLIGATORIO: El equipo deberá soportar redundancia 


geográfica.  







 


1.5.1.9. El servidor DHCP debe ser escalable.  


1.5.1.10. El servidor DHCP debe soportar los protocolos DHCPv4 y 


DHCPv6.  


1.5.1.11. El servidor DHCP debe soportar la configuración de diferentes 


rangos de direcciones IP (scopes).  


1.5.1.12. En el servidor DHCP se deben poder configurar los scopes 


como redes y máscaras, luego dentro de esas redes se establecerán 


los rangos de IP a asignar y se podrán establecer direcciones IP 


reservadas, dirección IP del gateway, etc.  


1.5.1.13. El servidor DHCP será capaz de procesar campos y opciones 


DHCP para asignar direcciones IP de acuerdo a reglas. Detallar qué 


opciones y campos maneja y las reglas soportadas.  


1.5.1.14. El servidor DHCP debe permitir enviar opciones DHCP 


específicas al dispositivo cliente en base a reglas. Detallar qué 


opciones maneja y las reglas soportadas.  


1.5.1.15. El servidor DHCP debe ser capaz de asignar IP reservada a 


ciertos clientes de acuerdo a cierto criterio, por ejemplo MAC del 


dispositivo cliente. Detallar.  


1.5.1.16. El servidor DHCP debe ser capaz de manejar scopes que se 


solapen. Por ejemplo en el caso de usar redes privadas repetidas 


que luego pasan por un NAT diferente cada una.   


1.5.1.17. El servidor DHCP debe generar logs de asignación de 


direcciones y errores.  


1.5.1.18. Debe generar traps de SNMP cuando alcance umbrales, por 


ejemplo de uso de scopes, por un número de solicitudes (discovers, 


requests, etc.) o cualquier elemento que afecte concurrentes.  


1.5.1.19. Debe trabajar con una base de datos abierta e incluso poder 


usar bases de datos externas  


 


 


1.6. Sistema de identificación de usuarios y control de acceso. 


CANTIDAD: 1 (UNO). 


 







 


1.6.1. El sistema deberá ser centralizado, y tendrá la capacidad de identificar 


los usuarios que acceden a la red, ya sea cableado en un puerto de 


switch o inalámbrico.  


1.6.2. Funcionalidad  


1.6.2.1. PolicyEnforcement: deberá proveer un modelo de políticas de 


acceso basado en atributos, incluyendo el punto de acceso 


(alambico o inalámbrico), el protocolo de autenticación, el perfil del 


usuario, etc.  


1.6.2.2. Debe tener la capacidad de integrarse con repositorios de 


usuarios externos como Active Directory, LDAP, Radius, RSA-OTP  


1.6.2.3. Control de acceso, incluyendo listas (ACLs) descargables, 


asignación de VLAN, redireccionamiento URL, VLANs nominadas.  


1.6.2.4. Deberá permitir un acceso seguro, sin necesidad de configurar 


clientes (endpoints) para su autenticación y autorización.  


1.6.2.5. Deberá implementar el uso de una red para invitados, con 


capacidad de autogestión, con posibilidad de incluir banners o algún 


video institucional como experiencia de acceso a la red, ya sea por 


medios alambritos (Switch) o inalámbricos (Access Point)  


1.6.2.6. Deberá utilizar RADUIS para Autorización, Autenticación y 


Accounting (AAA), soportando los siguientes protocolos: PAP, 


MSCHAP, Extensible LanguageUssage (ELU), Extensible 


AuthenticationProtocol (EAP)-MD5, Protected EAP (PEAP), EAP-


Flexible Authentication vía SecureTunneling (FAST), EAP-


TransportLayer Security (TLS) y EAP-TunneledTransportLayer 


Security (TTLS). 


1.6.2.7. Tiene que poder oficiar como autoridad certificante interna, 


evitando en una primera etapa la complejidad de sumar una 


autoridad externa.  


1.6.2.8. Debe manejar el protocolo de certificados estándar OCSP y 


poder revocar un certificado si un dispositivo es sustraído.  


1.6.2.9. Deberá poder armar perfiles de dispositivos (por ejemplo: 


impresoras, PC Windows, Notebook Windows, Smartphone Android, 


Iphone, etc.) a modo de poder aplicar políticas basados en dichos 


templates.  


1.6.2.10. Deberá soportar updates automáticos de profiles de diferentes 


vendors.  







 


1.6.2.11. Tanto para PCs como para dispositivos móviles, deberá no sólo 


autenticar al usuario, sino también poder realizar un relevamiento de 


seguridad del dispositivo antes de habilitar su acceso a la red 


interna. Por ejemplo, debe probar la versión del sistema operativo, 


últimos updates, si tienen corriendo el antivirus, antispyware, 


encripción del disco, etc.  


1.6.2.12. En caso de no cumplir la política establecida en alguno de los 


software, deberá redirigir al usuario a una VLAN de cuarentena, 


donde poder bajar la imagen correspondiente.  


1.6.3. Administración y Gestión  


1.6.3.1. La consola de administración deberá ser centralizada, vía GUI 


basada en web, pudiendo configurar profiles, postura, invitados, 


autenticación y autorización.  


1.6.3.2. Deberá incluir consola embebida para monitoreo, reportes y 


troubleshooting para ayudar a los administradores a resolver 


problemas.  


1.6.3.3. Deberá contar con reportes real-time e históricos para todos los 


servicios.  


 


1.6.4. Plataforma  


1.6.4.1. Serán aceptados dispositivos que corran sobre servidores de 


uso específico, pero preferidos aquéllos que sean virtualizables 


sobre VMWare o KVM.  


 


1.7. Sistema de gestión. 


CANTIDAD: 1 (UNO). 


1.7.1. Con la solución propuesta, el proveedor deberá entregar la 


documentación necesaria para permitir el uso y configuración de sus 


funcionalidades, y productos para el software de gestión de los equipos 


presentados en la solución, el Sistema de Gestión (SG) se encarga de ver 


toda la red completa, permite gestionar los equipos, visualizar alarmas y 


generar estadísticas de toda la red y su utilización.   


El Sistema de Gestión propuesto debe ser flexible y auditable, es decir, 


debe simplificar las tareas de la operación y control de los equipos. El 







 


manejo deberá ser simple y eficaz, y deberán estar cubiertas todas las 


tareas necesarias para administrar la solución.  


Se deberá proveer la información que permita acceder al nivel de control 


de gestión que se tiene sin el software propuesto, utilizando sólo CLI y/o 


SNMP de manera de poder administrarlo con nuestros sistemas 


actuales.  


El proveedor deberá responder de cuantos paquetes de “software” 


cuenta su sistema de gestión y monitoreo propuesto.  


 


1.7.2. General  


1.7.2.1. El Sistema de Gestión (SG) deberá tener capacidad de 


monitoreo dinámico y control en tiempo real de las siguientes 


funcionalidades de gestión:  


1.7.2.2.2.  Gestión de fallas/mantenimiento  


1.7.2.2.3.  Gestión de performance  


1.7.2.2.4.  Gestión de configuración   


1.7.2.2.5.  Gestión del software del sistema   


1.7.2.2.6.  Gestión de seguridad  


1.7.2.2.7.  Gestión de topología  


1.7.2.2.8.  Gestión de interfaz Northbound 


1.7.2.2.9.  Gestión de licenciamiento  


1.7.2.2.10.  Confiabilidad del sistema  


1.7.2.2. Especificar si todas las funcionalidades de gestión descriptas 


anteriormente se ejecutan en una única plataforma o en forma 


distribuida.  


1.7.2.3. Dispondrá de la posibilidad de recolectar información, de usos, 


localización y demás con alguna plataforma de analitics permitiendo 


brindar servicios basados en localización, publicidad dirigida y 


demás.  


1.7.2.4. La aplicación del Sistema de Gestión deberá estar basada en 


una plataforma confiable y altamente disponible.  Dicha aplicación 


debe ofrecer redundancia para evitar cualquier tipo de falla y 


garantizar una confiabilidad máxima.  







 


1.7.2.5. Se deberá describir el esquema de redundancia del sistema de 


gestión.  


1.7.2.6. Se deberá proveer detalles completos sobre los proveedores de 


plataformas de hardware y software, módulos, confiabilidad, tiempo 


medio entre fallas (MTBF), redundancia, etc.   


1.7.2.7. El oferente deberá suministrar una aplicación de documentación 


preferentemente online, con actualizaciones automáticas que 


contenga toda la información sobre tipos de hardware, 


características, descripción técnica, descripción de comandos, 


procedimiento de Operación y Mantenimiento, etc. de todos los 


módulos y equipos componentes del sistema.  


1.7.2.8. Los diferentes elementos de red que componen la solución 


deberán tener la posibilidad de ser gestionados mediante el 


protocolo SNMP. Indicar la versión del protocolo y las 


funcionalidades soportadas.   


1.7.2.9. Indicar los protocolos de gestión y aprovisionamiento soportados 


por los diferentes elementos de red ofrecidos.  


 


1.7.3. Gestión de Fallas  


1.7.3.1. El SG deberá notificar en tiempo real los eventos de generación 


y eliminación de alarmas.  


1.7.3.2. Se deberá proveer un control de alarmas de los elementos de la 


red gestionada mediante una representación gráfica.  


1.7.3.3. El control de alarmas deberá utilizar los códigos de color 


predeterminados para indicar las diferentes categorías de alarmas 


(nivel de gravedad, no reconocida, reconocida, en mantenimiento, 


etc.).    


1.7.3.4. El SG deberá permitir establecer más de un umbral para cada 


tipo de alarma  


1.7.3.5. Al detectarse nuevas alarmas, dicha información deberá 


visualizarse en la representación gráfica de la red mediante señales 


sonoras como característica opcional.   


1.7.3.6. El SG deberá proporcionar logs de alarmas que contengan todo 


el historial de las alarmas de la red.   


1.7.3.7. El SG deberá soportar filtrado y clasificación de alarmas.   







 


1.7.3.8. El SG deberá proporcionar notificaciones automáticas por 


mensaje de texto, e-mail, fax o impresora.   


1.7.3.9. El reconocimiento de la alarma deberá implicar cambios de su 


estado y color en el SG.  


1.7.3.10. El historial de alarmas debe ser almacenado y debe tener 


capacidad para guardar datos u otros elementos específicos para un 


futuro análisis de las fallas de la red. Especificar tiempo de 


almacenamiento y capacidad en base a la granularidad de los datos.  


1.7.3.11. El SG deberá poder capturar alarmas de entorno.  


1.7.3.12. Las notificaciones de alarmas y eventos que se generen y 


envíen desde el SG deberán incluir información suficiente para 


permitir identificar inequívocamente el tipo de notificación de que se 


trata y el equipo que genera la alarma/evento.  


1.7.3.13. El SG deberá proporcionar datos de todos los equipos que 


reciben alarmas y eventos como también las categorías que se le 


asignarán a las alarmas y eventos.   


1.7.3.14. Las notificaciones de alarmas y eventos deberán incluir detalles 


correspondientes a la instancia de alarmas o eventos. La información 


contenida en una notificación de alarma deberá ser suficiente para:  


1.7.3.14.1. Ubicar las fallas de hardware dentro del elemento de red;  


1.7.3.14.2. Suministrar la información de diagnóstico necesaria para 


determinar la causa real del evento y determinar la acción 


correctiva apropiada.  


1.7.3.15. El SG deberá presentar el estado de la alarma de los elementos 


de red en la interfaz gráfica de usuario de topología por medio de 


colores o cambios gráficos.  


1.7.3.16. El SG deberá permitir a los usuarios ubicar el elemento de red 


en el mapa topológico en la ventana de consultas de alarmas o en la 


ventana para búsquedas en tiempo real.   


1.7.3.17. El SG deberá permitir a los usuarios administradores cambiar en 


el sistema el nivel de gravedad de cada alarma.  


1.7.3.18. El SG deberá permitir a los usuarios administradores 


modificar/agregar en el sistema la definición de las alarmas.  


1.7.3.19. El SG deberá permitir a los usuarios registrar las experiencias en 


el tratamiento de fallas en la base de conocimiento.  La base de 







 


conocimiento de alarmas deberá soportar operaciones de 


importación y exportación.  


1.7.3.20. El SG deberá detectar en forma automática las alarmas de fallas 


no eliminadas que han permanecido por un período de tiempo 


prolongado y luego notificar a los usuarios resaltando dichas alarmas 


en las ventanas de alarmas.  Este período de tiempo se deberá 


poder personalizar.  


1.7.3.21. El SG deberá permitir filtrar por tipo de falla/alarma y establecer 


ranking de elementos de red o fallas con mayor concurrencia.  


 


1.7.4. Gestión de Performance  


1.7.4.1. El Sistema de Gestión de Performance (SGP) ofrecido deberá 


soportar las siguientes facilidades para medir los datos de 


performance de la red y proporcionar estadísticas para permitir al 


usuario identificar desviaciones que se presenten en el sistema.  


1.7.4.1.1. (1) Generación y recopilación de datos   


1.7.4.1.2. (2) Almacenamiento de datos  


1.7.4.1.3. (3) Procesamiento y presentación de datos  


1.7.4.2. El SGP deberá tener una presentación gráfica para todos los 


datos de medición de performance.  


1.7.4.3. El SGP ofrecido deberá implementar indicadores de 


performance flexibles que permitan definir sus propios indicadores, 


además del conjunto de indicadores que establezca el oferente.   


1.7.4.4. El SGP ofrecido deberá tener la posibilidad de agrupar 


indicadores y realizar operaciones entre los mismos para generar 


nuevos indicadores producto de la operatoria de los anteriores.  


1.7.4.5. El SGP ofrecido deberá proveer informes de KPI (Key 


Performance Indicator).  Estos informes deberán estar disponibles 


para cualquier tipo de elemento de red o funcionalidad o grupo de 


ellos. Como mínimo los siguientes tipos de informes deberán estar 


disponibles:  


1.7.4.5.1. Informe de comparación de múltiples objetos: Cada 


gráfico de este informe deberá comparar los objetos 


gestionados respecto de un conjunto de indicadores a una 


fecha y con una periodicidad determinada (hora, día, semana o 


mes).    







 


1.7.4.5.2. Informe de evolución de objeto único: Cada gráfico de 


este informe deberá presentar la evolución de un conjunto de 


indicadores para un objeto gestionado (o grupo de objetos) 


entre dos fechas y con la periodicidad seleccionada (hora, día, 


semana o mes).   


1.7.4.5.3. Informe de advertencias: Cada gráfico de este informe 


deberá presentar una lista ordenada de los objetos gestionados 


en función de ciertos criterios de selección sobre un indicador a 


una fecha y con una periodicidad determinada (día, semana, 


mes).  


1.7.4.6. El SGP ofrecido deberá tener la capacidad de modificar o crear 


cualquier tipo de informes, permitiendo definir qué tipo de 


indicadores deberán presentarse en el informe.  


1.7.4.7. El oferente deberá proporcionar una base de datos de las 


estadísticas recopiladas desde el sistema.  Se deberá especificar el 


tipo de base de datos, la disponibilidad, el nombre, su capacidad y 


atributos. Se deberá otorgar acceso de lectura/escritura.  


1.7.4.8. La base de datos deberá permitir almacenar todo tipo de datos 


de estadísticas. El oferente deberá proporcionar información 


completa de la capacidad de almacenamiento de la base de datos e 


indicar los elementos de red y contadores soportados y la cantidad 


de días en que las estadísticas pueden almacenarse.   


1.7.4.9. El oferente deberá proveer un sistema de alerta de performance 


en tiempo real para indicar en forma inmediata cualquier degradación 


de la calidad del servicio o sobrecarga en los recursos del elemento 


de red, sobre la base de mediciones de performance.  


1.7.4.10. El SGP deberá ser capaz de exportar los datos del sistema en 


diferentes formatos.  


1.7.4.11. El SGP deberá permitir a los usuarios especificar los umbrales 


de alarma para los indicadores.  Un indicador deberá poder tener 


más de un umbral para diferentes objetos de medición o diferentes 


tiempos de medición.  


1.7.4.12. El SGP deberá ofrecer la posibilidad de mostrar los datos en 


tiempo real en forma gráfica.  


 


1.7.5. Gestión de Configuración  







 


1.7.5.1. El sistema ofrecido deberá soportar descubrimiento automático 


de nuevos elementos de red y su inclusión en la gestión.  


1.7.5.2. Deberá ser posible realizar el aprovisionamiento de parámetros 


de configuración de manera automática al detectar un nuevo 


elemento en la red.  


1.7.5.3. El sistema de gestión deberá ofrecer una interfaz de 


interconexión con el CRM para el aprovisionamiento automático de 


los elementos de red. Especificar los campos posibles a utilizar.  


1.7.5.4. Deberá ser posible hacer fácilmente un backup en los archivos 


de log de la configuración operativa de los elementos de red.  


1.7.5.5. Deberá ser posible restablecer con facilidad configuraciones de 


los elementos de red desde un backup de configuración.  


1.7.5.6. El SGP deberá proporcionar el panel de equipos, donde se 


muestre la información del bastidor, de las placas, alarmas y del 


estado.   


1.7.5.7. Deberá ser posible reiniciar elementos de red o placas de forma 


remota.  


1.7.5.8. Deberá ser posible realizar configuraciones de forma masiva y 


centralizada a distintos elementos de red.  


1.7.5.9. Deberá ser posible gestionar de manera centralizada y en forma 


masiva APs en modo autónomo (Thin)  


1.7.5.10. Deberá ser posible gestionar de manera centralizada y en forma 


masiva APs en modo centralizado (Thick)  


1.7.5.11. El operador deberá contar con una topología intuitiva para 


verificar el estado del hardware.  


1.7.5.12. El SGP deberá proporcionar la función de gestión de estado de 


los elementos de red. El estado de los equipos o puertos deberá ser 


verificado e informado al usuario. El usuario deberá poder 


reiniciar/bloquear/desbloquear/apagar el equipo o el puerto.  


1.7.5.13. El usuario deberá tener la posibilidad de consultar los 


parámetros principales del estado del hardware como ser estado del 


procesador, memoria, temperatura de operación, etc.  


1.7.5.14. SGP deberá soportar monitoreo en línea del estado de ejecución 


del sistema y del estado del hardware incluyendo:  







 


1.7.5.14.1.  Estado del servicio y 


proceso  


1.7.5.14.2.  Utilización de la CPU  


1.7.5.14.3.  Utilización de la memoria  


1.7.5.14.4.  Utilidad de la base de datos   


1.7.5.14.5.  Utilidad del disco  


1.7.5.15. 1.7.5.15. Los AP deberán soportar la gestión local por consola, 


detallar su modo de ejecución.  


1.7.5.16. 1.7.5.16. Indicar si los APs poseen gestión local por interfaz 


web.  


1.7.5.17. 1.7.5.17. Los elementos de red deberán soportar un sistema de 


seguridad para impedir que un usuario no identificado pueda 


gestionar el elemento de red de manera local (Consola/Web). 


Especificar.  


1.7.5.18. 1.7.5.18. Indicar si la gestión de los elementos de red se realiza 


inband/outband 


1.7.6. Gestión del Software del Sistema  


1.7.6.1. La gestión de software deberá incluir como mínimo los 


siguientes ítems:   


1.7.6.1.1. Cambios y actualización de software  


1.7.6.1.2. Reinicio en caso de fallas  


1.7.6.1.3. Recuperación de software y del sistema  


1.7.6.1.4. Activación de software  


1.7.6.1.5. Consulta de versiones de software  


1.7.6.2. Las nuevas versiones de software para los elementos de la red y 


la gestión deberán ser descargables desde el Sistema de Gestión.  


La descarga deberá llevarse a cabo sin afectar el funcionamiento 


normal del elemento gestionado ni del Sistema de Gestión. 


Asimismo, deberá ser posible programar el Downgrade/Upgrade de 


software.  


1.7.6.3. El Sistema de Gestión deberá contar con la funcionalidad para 


proveer backup y recarga de software.  El oferente deberá 


claramente especificar la duración requerida para el proceso de 


backup y de recarga así como también especificar si cualquiera de 







 


los elementos de red pueda quedar fuera de servicio durante este 


proceso.   


1.7.6.4. El oferente deberá soportar la carga de nuevo software para 


diferentes nodos desde el Sistema de Gestión (mediante la carga del 


SW en el Sistema de Gestión desde medios externos y luego a 


través de la descarga de dicho SW en los elementos de red) así 


como también la carga de un elemento de red en forma local.  


(Ambas opciones deberán estar disponibles).  


 


1.7.7. Gestión de Seguridad  


1.7.7.1. El acceso al SG se controlará a través del inicio de sesión con el 


nombre de usuario y la contraseña.   


1.7.7.2. Se detectará y evitará el acceso de usuarios no autorizados al 


Sistema de Gestión.  El Proveedor deberá brindar los detalles acerca 


de las técnicas utilizadas a tal fin.  


1.7.7.3. Se deberá detectar y prevenir el acceso de usuarios no 


autorizados entre el servidor del SG y los elementos de red 


gestionados. El Proveedor deberá brindar detalles acerca de las 


técnicas utilizadas a tal fin.  


1.7.7.4. Se deberá detectar y prevenir el acceso de usuarios no 


autorizados desde la interfaz northbound si hubiere. El Proveedor 


deberá brindar detalles acerca de las técnicas utilizadas a tal fin.  


1.7.7.5. La transmisión entre el Sistema de Gestión ofrecido y los 


elementos de red debe realizarse de manera codificada y segura.  


1.7.7.6. La transmisión entre el servidor del SG y los clientes del SG 


debe realizarse en forma codificada y segura.  


1.7.7.7. El SG deberá permitir establecer usuarios con diferente 


privilegios y niveles de acceso.  


1.7.7.8. El SG deberá permitir establecer grupos de usuarios y 


asignarles diferentes privilegios y niveles de acceso.  


1.7.7.9. El SG deberá permitir establecer accesos a diferentes grupos de 


elementos de red a los diferentes usuarios según sus privilegios y 


niveles de acceso.  


1.7.7.10. El SG debe asegurar que un terminal quede automáticamente 


bloqueado si no se realiza ninguna operación durante un período 







 


determinado. El terminal bloqueado solo puede ser desbloqueado 


por la cuenta de usuario administrador.  


1.7.7.11. El SG debe permitir a los usuarios administradores controlar a 


todos los usuarios del sistema de gestión. Información tal como el 


nombre de usuario, acciones que realiza, hora en que realiza tales 


acciones, resultados, terminales, etc. se deberán exhibir en la 


interfaz de monitoreo de gestión de seguridad de los usuarios 


administradores y deberá quedar registrado en una base de datos 


por un tiempo determinado (indicar el tiempo de almacenamiento).  


1.7.7.12. El SG debe permitir a los usuarios administradores la remoción 


forzosa de un usuario determinado.  


1.7.7.13. El Administrador del SG deberá poder crear y administrar 


nuevos perfiles de Operador. El Proveedor deberá detallar lo 


siguiente:  


1.7.7.13.1. Todos los ítems que están disponibles para caracterizar 


un perfil de Operador en particular.   


1.7.7.13.2. Todas las operaciones que pueden llevarse a cabo en un 


perfil de Operador en particular.  


1.7.7.14. El Administrador del SG deberá poder especificar las políticas 


relacionadas con el inicio de sesión y la contraseña del operador. 


Detallar las posibilidades ofrecidas al Administrador en esta área.   


1.7.7.15. El SG proveerá las funciones necesarias para operar los logs del 


Operador. Se deberá detallar la forma de acceder a los logs así 


como las funciones disponibles para su operación.  


 


1.7.8. Gestión de Licenciamiento  


1.7.8.1. El SG deberá ofrecer la posibilidad de gestionar todo tipo de 


licencias de los elementos de red y funcionalidades del sistema de 


una manera gráfica y con una interfaz de usuario sencilla.  


1.7.8.2. El SG deberá ofrecer la posibilidad de gestionar las licencias de 


cada uno de los elementos de red.  


1.7.8.3. El SG deberá ofrecer la posibilidad de gestionar las licencias de 


cada una de las diferentes funcionalidades soportadas por cada 


elemento de red.  


1.7.8.4. El SG deberá ofrecer la posibilidad de gestionar de manera 


dinámica las licencias por usuario.  







 


 


1.7.9. Confiabilidad del Sistema  


1.7.9.1. Los discos rígidos integrados deben soportar configuración 


redundante RAID1 (espejamiento de discos 1+1).    


1.7.9.2. Los bancos de discos deben soportar la configuración 


redundante RAID5+Hotspare.  


1.7.9.3. El sistema ofrecido debe soportar redundancia de enlaces de 


comunicación para garantizar la confiabilidad de la red de gestión.  


1.7.9.4. El SG debe soportar HA, es decir, deben existen dos servidores 


que forman un clúster y operan como servidores stand by uno del 


otro.  Cuando falla el servidor principal, el sistema cambia 


automáticamente a un servidor adicional.   


1.7.9.5. El SG debe soportar la función de backup y restauración de los 


datos del sistema y de los datos de usuarios 


operadores/administradores.  Si se produce una falla en el sistema, 


el usuario administrador puede recuperar todos los datos del backup 


para que el sistema vuelva al estado en que se encontraba antes de 


la falla.  


 


1.8. Instalación y configuración de electrónica de LAN  


1.8.1. Condiciones Generales 


1.8.1.1. El adjudicatario deberá proveer la instalación física de todos los 


componentes de hardware contemplados en la contratación, así 


como su puesta en marcha y su configuración lógica según 


requerimientos a informar oportunamente por la Comitente. El 


adjudicatario deberá realizar la instalación y configuración completa 


del Software de administración propuesto por el oferente en los 


puntos 6 y 7. 


1.8.1.2. Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de 


fábrica, nuevos y sin uso, debiendo presentarse la documentación 


que respalde las citadas características. 


 


1.9. Soporte técnico y mantenimiento 


1.9.1. El adjudicatario deberá proveer, a partir de la fecha de recepción y por 


el período mínimo de TRES (3) años, un servicio de garantía integral 


(partes, repuestos y accesorios, mano de obra y reemplazo de las partes, 







 


repuestos y accesorios dañados) para todo el hardware ofertado 


(entendiéndose por “recepción” no solo su simple entrega, sino instalados 


y funcionando debiendo extenderse la correspondiente constancia con 


indicación de lugar, fecha y firma del funcionario receptor), con atención 


en el lugar de instalación (In-Situ) incluyendo repuestos, traslados y mano 


de obra. 


1.9.2. La garantía de funcionamiento y el servicio técnico de mantenimiento 


será integral; es decir, que comprenderá el servicio de reparación con 


provisión de repuestos y/o cambio de las partes que sean necesarias sin 


cargo alguno para el Estado Provincial. El proveedor garantizará que el 


servicio técnico será brindado por personal especializado de la empresa 


fabricante de los productos ofrecidos, o en su defecto por su propio plantel 


especializado el que deberá estar debidamente certificado por los 


fabricantes de los productos ofrecidos para esa tarea específica. 


1.9.3. Además, el oferente deberá adjuntar a la oferta una nota emitida por el 


fabricante donde éste indique con claridad que la garantía será brindada a 


través del fabricante, sin condicionamientos ni limitaciones.  


1.9.4. Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica, 


nuevos y sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde 


las citadas características. 


1.9.5. El proveedor se obliga a proveer los repuestos necesarios en tiempo y 


forma para garantizar la continuidad operativa de los equipos en su 


funcionamiento ante eventuales fallas. 


1.9.6. Durante el periodo de garantía, el proveedor deberá brindar el 


mantenimiento preventivo del equipo, en donde deberá efectuar tareas 


como la actualización de firmware, parches o cualquier otro 


mantenimiento necesario, según las recomendaciones del fabricante para 


asegurar el correcto funcionamiento del equipamiento.  


1.9.7. Asimismo, se deberán incluir los servicios profesionales para realizar de 


manera periódica la optimización del sistema, upgrades de firmware, 


BIOS, fix, parches y actualización de software de virtualización, previo al 


análisis y a la confirmación por parte del personal encargado del 


Comitente para la aplicación de dichas mejoras. 


1.9.8. No se aceptarán posteriores adiciones a la lista explícita de elementos 


y/o situaciones no cubiertas por la garantía. 







 


1.9.9. Todas las características del servicio ofrecido se deberán encontrar 


operativas al día de la apertura de esta licitación. 


1.9.10. En caso de requerirse la sustitución total del equipo, los equipos 


provistos como sustitución deberán ser iguales a los averiados o de 


mayores prestaciones. En ningún caso se aceptará que la sustitución exija 


la modificación de la estructura de la red o provoque reducción en las 


funcionalidades del sistema. Todas las reconfiguraciones de software que 


sean necesarias como consecuencia de la sustitución deberán ser 


realizadas por el proveedor. La garantía deberá ser brindada por técnicos 


especializados y suministrada por un servicio técnico autorizado y 


certificado por el fabricante de los equipos. 


1.9.11. La solicitud de asistencia técnica podrá solicitarse, telefónicamente, 


mediante correo electrónico o mediante sistema de registro de solicitudes 


basado en WEB, el que debe ponerse a disposición del Comitente a 


través de una URL pública en Internet (indicando usuario y contraseña 


requeridos para su uso). 


1.9.12. La modalidad de atención es a demanda y no tendrá límites en la 


cantidad de incidentes. 


1.9.13. Se encuentran incluidas todas las tareas, partes, repuestos y accesorios 


necesarios que permitan lograr que los equipos funcionen en forma 


correcta con la total conformidad del usuario final. 


1.9.14. Días y Horarios de Atención: Todos los días de la semana, las 24 hs. 


del día. 


1.9.15. Tiempo de Respuesta a la Solicitud de Servicio: TRES (3) horas 


corridas, que corresponde al tiempo máximo que posee el contratista ante 


una solicitud de servicio, para llegar al sitio donde deberá brindar 


asistencia técnica correctiva. 


1.9.16. Tiempo Máximo de Reparación: De acuerdo a la gravedad de la falla 


debera estar resuelto en los siguientes plazos: 


1.9.17. Alto: Pérdida de una de las funciones principales. Asistencia dentro de 


las dos (2) hs. 


1.9.18. Medio: Existe un problema que hay que resolver, pero el cliente sigue 


siendo funcional y tiene otras opciones disponibles. Asistencia dentro de 


las ocho (8) hs. 







 


1.9.19. Normal: Solicitud general de configuración de un equipo u otras tareas 


que no son sensibles al tiempo. Asistencia dentro de las setenta y dos 


(72) hs. 


1.9.20. Asimismo, el mantenimiento correctivo de hardware deberá incluir: 


Soporte las 24 horas de un centro integral de soluciones que deberá 


permitir: 


1.9.20.1. Acceso registrado al Centro de Software para obtener 


actualizaciones de software de aplicación (tareas menores y de 


mantenimiento). 


1.9.20.2. Escalamiento de problemas críticos. 


1.9.20.3. Soporte por correo electrónico. 


1.9.20.4. Actualización (updates) de software. 


1.9.20.5. Instalación de todos los parches y cambios de BIOS y software 


mandatorios por fábrica e ingeniería. 


 


 


2. CABLEADO ESTRUCTURADO Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 


Objeto  


Se debe proveer e Instalar los Componentes Necesarios que Conformen el sistema de 


Cableado Estructurado y Distribución de Energía según la cantidad y distribución de 


tableros seccionales y sus respectivas bocas de alimentación eléctricas y de datos por 


etapas de ejecución indicadas en Anexo IX para brindar la solución requerida por la 


presente contratación.  


El Sistema de Cableado Estructurado se divide en 3 Subsistemas:  


• Subsistema de cableado Vertical (Backbone del Edificio).  


• Subsistema de cableado Horizontal.  


• Subsistema de Energía (Distribución de Energía Hasta Rack Concentrador 


de Cableado).  


En la implantación del cableado estructurado se trata de minimizar la 


intervención del edificio, propiciando de esta manera la reutilización de canalizaciones, 


montantes existentes y sistemas de canalización de aplicación exterior, el comitente 


definirá los espacios donde se realizará una intervención u obra para la instalación del 


cableado estructurado, como así también, los espacios donde se reutilizarán las 


canalizaciones existentes.    


Extracción de material de Descarte  







 


El adjudicatario deberá realizar la extracción y posterior tratamiento del material de 


descarte incluyendo, pero no limitándose, al cableado horizontal, vertical, red de 


telefonía y eléctrica, indicados por el comitente que queden fuera servicio luego de 


finalizar la instalación de LAN nueva.  


El oferente deberá presentar el tratamiento y programa que aplique sobre material de 


descarte al momento de presentación de la oferta y las certificaciones que el mismo 


posee.  


El espacio de acopio para el material de descarte se indica en Planos 


Anexos. 


Aprobación de Materiales   


El Comitente auditará todos los materiales antes del inicio de instalación, 


ésta autorización será por escrito y se deberá corresponder en todos los casos con los 


materiales ofertados,  al momento de ofertar se presentara la hoja de datos de cada 


componente, ésta hoja de datos contendrá el número de parte del componente 


ofertado y deberá ser del fabricante del componente, deberá especificar claramente el 


cumplimiento de los estándares mencionados en este documento como así también 


los ensayos y certificaciones que confirmen el cumplimiento, en adición a esto se 


deberá presentar el método de instalación de cada componente.  


Aprovisionamiento de materiales instalado 


Una vez aprobados y computados los materiales necesarios para la 


implementación de la contratación deberá añadirse un 10% del total con la finalidad 


de que el comitente conforme un stock para futuras instalaciones y realizar el 


mantenimiento preventivo/correctivo de las mismas, este punto entrará dentro de 


la inspección final para aprobar la instalación en su totalidad.  


 


12.10. Material de Cableado Estructurado y distribución de energía 


 


21.10.1. Subsistema de cableado Vertical (Backbone de Edificio)  


21.10.1.1. El cableado Vertical de fibra óptica o Backbone se llevará a cabo 


siguiendo una topología física del tipo estrella, con centro en la sala 


tecnológica (ST) y extremos en los concentradores de cableado(HC). 


La ubicación de los concentradores de cableado (HC) se indica en 


Planos Anexos. Los recorridos de las canalizaciones se indican en el 


Planos Anexos. Las características de las instalaciones y las 


especificaciones de los materiales se indican a continuación: 


 







 


21.10.1.1.1. Todos los materiales serán suministrados por el 


Adjudicatario, a no ser los que explícitamente se indiquen como 


suministrados por el comitente.  


21.10.1.1.2. Todos los materiales ofertados deberán ser nuevos y de 


primera calidad.  


21.10.1.1.3. La solución de fibra óptica y todos sus componentes 


debe ser mono marca garantizando la interoperabilidad y 


desempeño óptimo entre los productos, además de permitir 


ofrecer al comitente la garantía extendida del fabricante, lo cual 


debe quedar certificado en el momento de presentar la oferta, 


por medio de un certificado expedido por el fabricante de los 


materiales.  


21.10.1.1.4. Para cada uno de los componentes ofertados de la 


instalación se deberá especificar obligatoriamente modelo y 


número de parte con el cual se pueda identificar claramente en 


el catálogo del fabricante.  


21.10.1.1.5. Es responsabilidad del oferente demostrar en su oferta 


que todos y cada uno de sus componentes cumplen las 


condiciones y especificaciones técnicas solicitadas en este 


texto, esto se exige en la presentación misma de la oferta, 


donde deberán proporcionarse todas las pruebas necesarias, el 


comitente se reserva el derecho de solicitar más pruebas, 


aclaraciones o desestimar la oferta si considera que las pruebas 


no son suficientes o no son satisfactorias.  


21.10.1.1.6. En caso de contradicción entre algunas de las 


especificaciones, se aplicará siempre la condición más 


conveniente para el comitente.  


21.10.1.1.7. Los trabajos adicionales a la instalación original, no 


extenderán el plazo original, a no ser que esté debidamente 


especificado y aceptado por escrito por el comitente.  


21.10.1.1.8. Las composiciones de los productos deben cumplir los 


requisitos de la directiva europea RoHS en relación al 


porcentaje máximo de elementos que no contaminen al medio 


ambiente. Se presentará documento del fabricante que indique 


el cumplimiento.  


 







 


21.10.1.2.  Materiales   


21.10.1.2.1. Cable de fibra óptica.  


21.10.1.2.2. Tipo: Monomodo (SM).  


21.10.1.2.3. Clasificación según ITU:  G-652D.  


21.10.1.2.4. Según IEC: OS1.  


21.10.1.2.5. Debe cumplir con: ANSI/TIA 568-C.3: 


"Opticalfibercablingcomponents standard".   


21.10.1.2.6. Debe poder soportar CWDM 


(CoarseWavelengthDivisionMultiplexing).  


21.10.1.2.7. Cantidad de Hilos: 24 (pelos). 


21.10.1.2.8. El cable deberá ser completamente dieléctrico.  


21.10.1.2.9. Propiedades Mecánicas:  


21.10.1.2.9.1. La cubierta del cable debe ser LSZH.  


21.10.1.2.9.2. El tipo de fibra a instalar será tight en todos los 


tramos.  


21.10.1.2.9.3. Grado de inflamabilidad: IEC60332-3.  


21.10.1.2.9.4. La protección del cable deberá impedir la 


penetración y propagación de la humedad.  


21.10.1.2.9.5. Rango de temperatura de funcionamiento: entre -


20ºC y 60ªC o cualquier otro rango que comprenda al 


anterior.  


21.10.1.2.9.6. Deberá estar indicado como outdoor.  


21.10.1.2.9.7. Radio mínimo de curvatura durante la instalación 


al menos 15 veces el diámetro del cable.  


21.10.1.2.9.8. Radio mínimo de curvatura después de instalado 


al menos 10 veces el diámetro del cable o inferior.  


21.10.1.2.9.9. Elemento de tracción: Fibras dieléctricas.  


21.10.1.2.9.10. Resistencia máxima a la tracción de al menos 


2050 N.  


21.10.1.2.9.11. Resistencia máxima a la compresión al menos a 


230 N/cm2.  


21.10.1.2.9.12. Deberá ser del tipo anti roedores.   


21.10.1.2.9.13. Los componentes deberán ser de fabricación en 


argentina o se deberá indicar como es el sistema de 


reposición, de manera tal que el comitente pueda contar 


con stock a lo largo de la vida útil de los componentes.   







 


21.10.1.2.9.14. Se deberá presentar información original del 


fabricante sobre las características anteriormente 


señaladas al momento de presentación de la oferta, 


indicando el número de parte en hoja de datos del 


fabricante donde se verifique fehacientemente las 


especificaciones técnicas. 


21.10.1.2.10. Propiedades ópticas  


21.10.1.2.10.1. Deberá cumplir con ITU G652D.  


21.10.1.2.10.2. Diámetro de campo modal: 9 µm ± 0,7 µm. 


21.10.1.2.10.3. Diámetro de Revestimiento: 125 µm ± 1 µm.  


21.10.1.2.10.4. Compensación Núcleo /Revestimiento igual o 


mayor a 0,5 µm. 


21.10.1.2.10.5. Diámetro de cobertura 245 ± 10 µm. 


21.10.1.2.10.6. Diámetro de cobertura 254 ± 7 µm.  


21.10.1.2.10.7. Error de Concentricidad de la cobertura/el 


revestimiento, Max: 12 µm.  


21.10.1.2.10.8. No circularidad del revestimiento mayor o igual al 


1% 


21.10.1.2.10.9. Atenuación en dB/Km menor o igual a 0.40 (1310 


a 1625nm).  


21.10.1.2.10.10. Longitud de onda de corte menor o igual 1260 


(nm).  


21.10.1.2.10.11. Longitud de onda cero dispersiones 1300-1322 


(nm).  


21.10.1.2.10.12. Se deberá presentar información original del 


fabricante sobre las características anteriormente 


señaladas al momento de presentación de la oferta, 


indicando el número de parte en hoja de datos del 


fabricante donde se verifique fehacientemente las 


Especificaciones aquí descriptas.   


 


21.10.1.3. Conectividad óptica.  


 


21.10.1.3.1. Módulo Óptico para terminación en Concentrador de 


cableado (HC) y Rack en sala tecnológica (ST).  







 


21.10.1.3.1.1. Los Componentes de éste ítem deben cumplir 


como mínimo con las normas ANSI/TIA/EIA 568-C-3, IEC- 


11801, ANSI/TIA/EIA-568-B.3 todas sus actualizaciones y 


las normas que sin ser nombradas en éste documento 


sean aplicables tanto a los componentes como a su 


instalación.  


21.10.1.3.1.2. Debe cumplir con ANSI/TIA-569.   


21.10.1.3.1.3. Las pérdidas por inserción y retorno típica deben 


cumplir la normativa TIA568-C.3  


21.10.1.3.1.4. Debe estar indicado por el fabricante como 


bandeja para fusión. 


21.10.1.3.1.5. Debe tener una bandeja deslizable.  


21.10.1.3.1.6. Debe poseer una guía para la correcta curvatura 


de los cables.  


21.10.1.3.1.7. Debe tener la posibilidad de configuración hibrida.  


21.10.1.3.1.8. Frontalmente se Instalarán acopladores LC/PC 


Duplex dejando al menos espació para el 100% de 


ampliación, es decir 24 acopladores LC Duplex.  


21.10.1.3.1.9. Se debe proveer un sistema de acometida de 


cable extra al instalado, para futuras ampliaciones, del 


mismo diámetro que el instalado. 


21.10.1.3.1.10. El módulo óptico será Para Rack de 19´´. 


21.10.1.3.1.11. Sera de no más de 1(una) unidad de rack.  


21.10.1.3.1.12. Deberá poseer Al menos 4 perforaciones de 


entrada.   


21.10.1.3.1.13. Construcción metálica, robusta, con tratamiento 


exterior anticorrosivo, cerrado en todas sus caras 


(superior, inferior, frente, posterior, laterales).   


21.10.1.3.1.14. Contará con espacio frontal adecuado para alojar 


extensiones ópticas y bandeja para apoyar las sobre 


longitudes de patchcords.  


21.10.1.3.1.15. Debe incluir un Conjunto de accesorios para 


acomodar los empalmes por fusiones ópticas en las 


bandejas de fibra óptica o distribuidores ópticos. El 


conjunto es constituido por bandejas de empalme, 


protector de película de plástico, tornillos, protectores de 







 


empalme e abrazaderas de plástico para la fijación de los 


cables.   


21.10.1.3.1.16. Debe proveer protección mecánica para el cable 


de fibra a terminar, todos los accesorios de anclaje 


deberán ser de la misma línea que el módulo óptico.  


21.10.1.3.1.17. Deberá contar con espacio apropiado para la 


rotulación de cada uno de los terminales de fibra óptica, de 


fácil acceso y visibilidad frontal para el personal operativo 


de la red.   


21.10.1.3.1.18. Los componentes deberán ser de fabricación en 


argentina o se deberá indicar como es el sistema de 


reposición, de manera tal que el comitente pueda contar 


con stock a lo largo de la vida útil de los componentes.   


21.10.1.3.1.19. Se deberá presentar información original del 


fabricante sobre las características anteriormente 


señaladas al momento de presentación de la oferta, 


indicando el número de parte en hoja de datos del 


fabricante donde se verifique fehacientemente las 


especificaciones técnicas del módulo y sus accesorios.  


 


21.10.1.3.2. Cordón o Extensión Óptica conectorizada en ambos 


extremos.  


21.10.1.3.2.1. Debe cumplir con los requerimientos de 


ANSI/TIA-568- C.1.  


21.10.1.3.2.2. Debe cumplir con los requerimientos de 


ANSI/TIA-568C.3.  


21.10.1.3.2.3. Debe cumplir con ISO 8877.  


21.10.1.3.2.4. Debe cumplir con ISO/IEC 11.801Cumplir con los 


siguientes patrones ethernet en 2 hilos de fibra óptica:  


21.10.1.3.2.5. Tipo de conectores en extremos: Tipo LC/PC.  


21.10.1.3.2.6. Tipo de fibra G652D  


21.10.1.3.2.7. Perdida de inserción: menor a 0.30 dB.  


21.10.1.3.2.8. Diámetro Nominal: menor a 2x4.5 mm.  


21.10.1.3.2.9. Radio de curvatura mínimo: 50 mm.  


21.10.1.3.2.10. Carga máxima admisible: 100N. 


21.10.1.3.2.11. Tracción de ruptura mínimo: 400N.  







 


21.10.1.3.2.12. Resistencia a tracción: al menos 100N.  


21.10.1.3.2.13. Temperatura de operación: -25ºC a 75ºC o 


cualquier rango que abarque el mismo.  


21.10.1.3.2.14. Debe ser completamente dieléctrico.  


21.10.1.3.2.15. Debe contar con un elemento de tracción.  


21.10.1.3.2.16. Material de Cuerpo de conector: Plástico. 


21.10.1.3.2.17. Cerrojo: cerámico.  


21.10.1.3.2.18. Color de conector: Azul. 


21.10.1.3.2.19. La fibra deberá ser de color amarillo con puntas 


azules.  


21.10.1.3.2.20. Deberá ser del tipo duplex TX-RX paralelo.  


21.10.1.3.2.21. Deberán estar identificados en sus extremos, de 


manera tal de identificar Tx y Rx en ambos extremos.  


21.10.1.3.2.22. Deben estar certificados y ensayados en fábrica.  


21.10.1.3.2.23. Deberán soportar al menos 500 ciclos de 


inserción.  


21.10.1.3.2.24. Debe de cumplir con las propiedades ópticas del 


cable de fibra óptica.  


21.10.1.3.2.25. Longitudes Solicitadas. 


21.10.1.3.2.25.1. Cordón tipo 1: 3 mts.  


21.10.1.3.2.25.2. Cordón tipo 2: 5 mts.  


21.10.1.3.2.26. Los componentes deberán ser de fabricación en 


argentina o se deberá indicar como es el sistema de 


reposición, de manera tal que el comitente pueda contar 


con stock a lo largo de la vida útil de los componentes.   


21.10.1.3.2.27. Se deberá presentar información original del 


fabricante sobre las características anteriormente 


señaladas al momento de presentación de la oferta, 


indicando el número de parte en hoja de datos del 


fabricante donde se verifique fehacientemente las 


especificaciones técnicas.  


21.10.1.3.3. Pigtails o cordón Para Fusión, conectorizado. 


21.10.1.3.3.1. Debe cumplir con los requerimientos de TIA/EIA-


568C.3, ANSI/EIA/TIA-568-C.1, ISO/IEC 11.801 Ed.02. 


21.10.1.3.3.2. Tipo de conectores en extremos: Tipo LC/PC.  


21.10.1.3.3.3. Tipo de fibra G652. D.  







 


21.10.1.3.3.4. Deben ser aptos para fusión en bandeja. 


21.10.1.3.3.5. Longitud: 1.5 mts.  


21.10.1.3.3.6. Diámetro Nominal: menor a 0.9 mm.  


21.10.1.3.3.7. Color de hilo: Amarillo.  


21.10.1.3.3.8. Conector: de cuerpo plástico.  


21.10.1.3.3.9. Debe poseer cerrojo cerámico.  


21.10.1.3.3.10. Perdida de inserción: menor a 0.3 dB.  


21.10.1.3.3.11. Temperatura de Instalación: 20ºC.  


21.10.1.3.3.12. Temperatura de operación: -25ºC a 75ºC.  


21.10.1.3.3.12.1. Deberán soportar al menos 500 ciclos de 


inserción  


21.10.1.3.3.13. Debe cumplir con las características ópticas 


indicadas para el cable de fibra óptica.  


21.10.1.3.3.14. Los componentes deberán ser de fabricación en 


argentina o se deberá indicar como es el sistema de 


reposición, de manera tal que el comitente pueda contar 


con stock a lo largo de la vida úti de los componentes.   


21.10.1.3.3.15. Se deberá presentar información original del 


fabricante sobre las características anteriormente 


señaladas al momento de presentación de la oferta, 


indicando el número de parte en hoja de datos del 


fabricante donde se verifique fehacientemente las 


especificaciones técnicas. 


 


21.10.1.4. Sistemas de Canalizaciones    


  


21.10.1.4.1. Se Utilizarán las canalizaciones existentes donde el 


comitente lo indique en Planos Anexos, éstas canalizaciones 


son bandejas metálicas, Sólidas, sin tapa y prepintada.  


21.10.1.4.2. Donde se indique y la traza del tendido lo requiera se 


instalarán bandejas nuevas de similares dimensiones a las 


existentes, se habla de similares ya que el sistema de 


canalización actual no es un estándar en la industria, a priori 


éstos tramos serán del estándar Ancho=300 x Ala=100 mm, 


Línea Pesada Prepintada color Blanco, ésta última 


especificación se tomará solamente donde se requiera la unión 







 


de manera longitudinal entre bandeja existente y Nueva; Para 


todas las derivaciones, curvas, bajadas, acometidas se 


utilizarán bandejas Pre pintadas, Perforadas de línea liviana.   


21.10.1.4.3. La línea de fabricación será tal que se pueda optar por 


diferentes Medidas tanto en ala como en ancho de la bandeja, 


en todas las medidas la línea deberá contar con todos los 


accesorios necesarios para la instalación curvas, acometidas, 


bajadas ménsulas para pared, techo, etc.  


21.10.1.4.4. Los sistemas de canalización deberán estar conforme 


EIA/TIA 569A y NBR 14565.  


21.10.1.4.5. En todos los casos, el sistema de canalización deberá 


respetar el radio de curvatura que la norma EIA/TIA 568c indica 


para categoría independientemente de que se instale 


posteriormente en la canalización.  


21.10.1.4.6. Los componentes del sistema de canalización se 


diseñarán de forma que contengan hasta el 40% o más de 


capacidad remanente de llenado.  


21.10.1.4.7. Todos los ductos adicionales a los especificados, que se 


entienda conveniente instalar, deberán ser sugeridos, 


incluyendo la justificación documentada de dicha inclusión, para 


ser aprobada por el comitente.  


21.10.1.4.8. El cableado no podrá transitar desprotegido ni total ni 


parcialmente.  


21.10.1.4.9. Los ductos deben ser convenientemente fijados (no 


pegados) durante todo su trayecto a superficies fijas.  


21.10.1.4.10. Al bajar los cables de una bandeja los mismos deben 


precintarse justo antes de la salida y justo después de la salida 


de la misma.  


21.10.1.4.11. Los rangos de curvatura de todos los componentes 


deben ser mayores o iguales que los valores definidos como 


mínimos para aquellos estándares aplicables a lo largo de todo 


el recorrido del cable. Las bandejas, ductos, conductos y todo 


otro componente del sistema de cableado deben ser diseñado 


conforme con esto. Si todos estos valores fuesen menores a 


50mm, se tomará ese valor (50mm) como mínimo radio de 


curvatura aceptable.  







 


21.10.1.4.12. Tanto para las canalizaciones metálicas como con las 


bandejas, se cuidará siempre de la perfecta horizontalidad y 


verticalidad de los tendidos, por lo que el instalador deberá 


utilizar los instrumentos y herramientas adecuadas para 


garantizarlo (niveles, plomadas, escuadras, etc.). Esto incluye, 


pero no se limita a, que las bandejas y ductos no podrán estar 


curvadas, dobladas, torcidas, etc. 


 


 


 


21.10.2. Subsistema de cableado Horizontal  


 


Desde los concentradores de cableado (HC) hacia las áreas de 


Trabajo (WA), el adjudicatario deberá realizar el cableado horizontal llegando a cada 


puesto de trabajo indicado por el comitente, la categoría del cable y todos sus 


componentes será 6, ponderando la categoría 6A si el oferente decidiera 


proponerla. Las ubicaciones de los puestos de trabajo y las canalizaciones se 


indican en Planos Anexos.Las cantidades de cada dispositivo aquí mencionado se 


indican en Planos Anexos. 


 


21.10.2.1. El cableado, sus componentes e instalación deberá cumplir 


como mínimo con las siguientes Normas:  


21.10.2.1.1. TIA/EIA 568-B.1 / B.2 / B.3 con sus correspondientes 


addendum.  


21.10.2.1.2. TIA/EIA 568-C.0 / C.1 / C.2 con sus correspondientes 


addendum. 


21.10.2.1.3. TIA/EIA 569-A 


21.10.2.1.4. TIA/EIA 607 / ANSI-J -STD-607-2002  


21.10.2.1.5. TIA/EIA 606-A  


21.10.2.1.6. UL94V-0  


21.10.2.1.7. UL5A  


21.10.2.1.8. TSB-36  


21.10.2.1.9. TSB-40  


21.10.2.1.10. UL 444  


21.10.2.1.11. UL 1569  


21.10.2.1.12. UL 1651  







 


21.10.2.1.13. UL 1863 


21.10.2.1.14. ISO/IEC 11801:2002 Ed. 2  


21.10.2.1.15. ANSI/TIA/EIA-526-7 y 526-14ª  


21.10.2.1.16. TSB-162 (cableado para instalación de Access Points)  


21.10.2.1.17. El cableado UTP a instalar nuevo deberá garantizar el 


funcionamiento de 802.3at y 802.3af (POE) sobre el mismo.  


21.10.2.2. Materiales 


21.10.2.2.1. Cable U/UTP  


21.10.2.2.1.1. Se deberá proveer el cableado horizontal desde 


cada uno de los gabinetes hasta:  


21.10.2.2.1.1.1. Cableado Horizontal Tipo 


A  hasta el puesto de trabajo o periscopio.  


21.10.2.2.1.1.2. Cableado Horizontal Tipo 


B  hasta el Punto de Consolidación  


21.10.2.2.2. NO OBLIGATIRIO: Todo el componente en categoría 6ª.  


21.10.2.2.3. El cableado será íntegramente realizado en Cable U/UTP 


Cat 6 (no blindado) de primera calidad. Deberán reunir las 


siguientes características, fabricación, normas y estándares:  


21.10.2.2.4. Cobre recocido desnudo y macizo con diámetro nominal 


23AWG  


21.10.2.2.5. Polietileno de alta densidad con diámetro nominal del 


conductor aislado 1.0mm  


21.10.2.2.6. Resistencia de Aislamiento – 10.000 MΩ.km 


21.10.2.2.7. 4 pares, 23AWG.  


21.10.2.2.8. Núcleo en material termoplástico para separación de los 


4 pares trenzados.  


21.10.2.2.9. Cubertura de PVC retardarte a llama  


21.10.2.2.10. Diámetro nominal - menor/igual a 6mm.  


21.10.2.2.11. Peso Específico menor/igual 42 Kg/Km. 


21.10.2.2.12. Apto a ambientes de instalación de 0ºC hasta 50ºC  


21.10.2.2.13. Impedancia Característica - 100Ω 


21.10.2.2.14. Deberá ser provisto en bobinas de 305 m. nuevas y 


cerradas.  


21.10.2.2.15. Conductor de cobre desnudo cubierto por polietileno 


termoplástico adecuado. Los conductores son trenzados en 


pares. Compuesto por materiales cumpliendo con la directiva 







 


europea RoHS (Restrictionofthe use 


ofCertainHazardousSubstances)  


21.10.2.2.16. Cumplir con los requisitos físicos y eléctricos de los 


estándares ANSI/TIA/EIA-568C.2 e ISO/IEC11801 2.   


21.10.2.2.17. Cumplir con las directivas RoHS 


(RestrictionofHazardousSubstances).  


21.10.2.2.18. Deberá poder ser utilizado con los siguientes padrones 


actuales de red:  


21.10.2.2.18.1. ATM -155 (UTP), AF-PHY-OO15.000 y AF-


PHY0018.000, 155/51/25 Mbps TP-PMD , ANSI X3T9.5, 


100 Mbps  


21.10.2.2.18.2. GIGABIT ETHERNET, IEEE 802.3ab 1000 baseT, 


IEEE 802.3an 2006  


21.10.2.2.18.3. Deberá ser capaz de soportar PoE en las 


versiones 802.3 at y 802.3af.  


21.10.2.2.18.4. 100BASE-TX, IEEE 802.3u, 100 Mbps  


21.10.2.2.18.5. 100BASE-T4, IEEE 802.3u ,100 Mbps   


21.10.2.2.18.6. 100vg-AnyLAN, IEEE802.12, 100 Mbps   


21.10.2.2.18.7. 10BASE-T, IEEE802.3, 10 Mbps.  


21.10.2.2.18.8. TOKEN RING, IEEE802.5 , 4/16 Mbps   


21.10.2.2.18.9. 3X-AS400, IBM, 10 Mbps   


21.10.2.2.18.10. Compatible con conector RJ-45 macho Cat.6  


21.10.2.2.18.11. TSB-155 l. ATM LAN 1.2 Gbit/s, AF-PHY 


0162.000 2001  


21.10.2.2.18.12. Normas aplicables - TIA-568-C.2, ISO/IEC 11801, 


UL 444, ABNT NBR 14703 e ABNT NBR 14705  


 


21.10.2.3. Patch Panel.  


El cableado deberá converger en uno de sus extremos, dentro del Rack de 


Piso, terminando conectorizado en una patchera o patch panel Cat6. La 


misma deberá reunir y cumplir con todas las normas, estándares y 


procesos de fabricación vigentes para la categoría requerida:  


21.10.2.3.1. Deberá ser fabricado en aluminio de primera calidad  


21.10.2.3.2. Estar en conformidad con las directivas ROHS 


Compliant.  


21.10.2.3.3. Ocupar en el Gabinete o Rack de 1U de altura. 







 


21.10.2.3.4. Contar con 48 puertos RJ -45   hembra Cat 6.  


21.10.2.3.5. Resistente y protegido contra la corrosión para las 


condiciones especificadas para uso en interiores (EIA 569).  


21.10.2.3.6. Permitir la identificación y rotulado de los puestos  


21.10.2.3.7. Deberá ser compatible con ambas terminaciones T568A 


y T568B.  


21.10.2.3.8. En conjunto con la Patchera se deberán proveer todos 


los ordenadores verticales y horizontales para los patchcord de 


interconexión.  


21.10.2.3.9. El manojo de cables deberá acceder por la parte trasera 


de la patchera separado en dos manojos (momias) 


correctamente precintadas o por medio de cinta tipo velcro sin 


dañar el cableado.  


21.10.2.3.10. La parte trasera de la patchera deber contar con una 


barra de sujeción que permita asegurar el cable UTP que se 


conectó rice al J ack RJ 45 hembra, por medio de precintos.  


21.10.2.3.11. La cantidad de Patchera por Rack estará determinada 


por la cantidad de puestos de trabajo que se requieran por el 


comitente por piso.  


21.10.2.3.12. Cumplir con los requisitos físicos y eléctricos de los 


estándares ANSI/TIA/EIA-568C.2 e ISO/IEC11801 2.   


21.10.2.3.13. Cumplir con las directivas RoHS 


(RestrictionofHazardousSubstances).  


21.10.2.3.14. Deberá poder ser utilizado con los siguientes padrones 


actuales de red:  


21.10.2.3.14.1. ATM -155 (UTP), AF-PHY-OO15.000 y AF-


PHY0018.000, 155/51/25 Mbps TP-PMD, ANSI X3T9.5, 


100 Mbps  


21.10.2.3.14.2. GIGABIT ETHERNET, IEEE 802.3ab 1000 baseT, 


IEEE 802.3an 2006  


21.10.2.3.14.3. Deberá ser capaz de soportar PoE en las 


versiones 802.3 at y 802.3af.  


21.10.2.3.14.4. 100BASE-TX, IEEE 802.3u, 100 Mbps  


21.10.2.3.14.5. 100BASE-T4, IEEE 802.3u ,100 Mbps   


21.10.2.3.14.6. 100vg-AnyLAN, IEEE802.12, 100 Mbps   


21.10.2.3.14.7. 10BASE-T, IEEE802.3, 10 Mbps.  







 


21.10.2.3.14.8. TOKEN RING, IEEE802.5 , 4/16 Mbps   


21.10.2.3.14.9. 3X-AS400, IBM, 10 Mbps   


21.10.2.3.14.10. Compatible con conector RJ-45 macho Cat.6  


21.10.2.3.14.11.  TSB-155 l. ATM LAN 1.2 Gbit/s, AF-PHY 


0162.000 2001  


21.10.2.3.14.12. Normas aplicables - TIA-568-C.2, ISO/IEC 11801, 


UL 444, ABNT NBR 14703 e ABNT NBR 14705  


21.10.2.3.15. Todas las bocas deberán estar correctamente 


identificadas o rotuladas.  


21.10.2.3.16. La misma deberá estar sujeta al rack por medio de la 


tornillería apropiada. No se aceptará que se realice por otro tipo 


de medio, precintos etc.  


21.10.2.3.17. Los Jacks o conectores RJ 45 Cat6 hembra deberán ser 


de las mismas marcas que la patchera y cumplir con todos los 


estándares de calidad y normativas vigentes. 


21.10.2.3.18. El patrón de montaje será según T568A o B.   


21.10.2.3.19. Deberá contar con cuerpo de termoplástico de alto 


impacto no propagante a la llama (UL 94 V-0).   


21.10.2.3.20. Deberá admitir un diámetro del conductor desde #26 


hasta #22 AWG.   


21.10.2.3.21. Deberá ser apto para cable U/UTP Cat.6.   


21.10.2.3.22. Deberá cumplir al menos con las normas EIA/TIA 568 


C.2 y sus complementos, ISO/IEC 11801, NBR 14565 y FCC 


68. 


21.10.2.4. Puntos de Consolidación.  


21.10.2.4.1. Los puntos de Consolidación deberán ser de la misma 


marca que todo el cableado y conectorizado horizontal. 


Respetar todas las normas, estándares y procesos de 


fabricación vigentes.   


21.10.2.4.2. Estará compuesto por compartimento metálico con tapa 


tipo removible de metal.  


21.10.2.4.3. Deberá estar cargado con jacks hembra categoría 6.  


21.10.2.4.4. Permitir escalabilidad o crecimiento en el número de 


posiciones 


21.10.2.4.5. Aceptar conectores de categoría 6 y 6A, de tipo U/UTP y 


F/UTP.  







 


21.10.2.4.6. Cumplir con los requisitos físicos y eléctricos de los 


estándares ANSI/TIA/EIA-568C.2 e ISO/IEC11801 2.   


21.10.2.4.7. Cumplir con las directivas RoHS 


(RestrictionofHazardousSubstances).  


21.10.2.4.8. Deberá poder ser utilizado con los siguientes padrones 


actuales de red:  


21.10.2.4.8.1. ATM -155 (UTP), AF-PHY-OO15.000 y AF-


PHY0018.000, 155/51/25 Mbps TP-PMD , ANSI X3T9.5, 


100 Mbps  


21.10.2.4.8.2. GIGABIT ETHERNET, IEEE 802.3ab 1000 baseT, 


IEEE 802.3an 2006  


21.10.2.4.8.3. Deberá ser capaz de soportar PoE en las 


versiones 802.3 at y 802.3af. 


21.10.2.4.8.4. 100BASE-TX, IEEE 802.3u, 100 Mbps  


21.10.2.4.8.5. 100BASE-T4, IEEE 802.3u ,100 Mbps 


21.10.2.4.8.6. 100vg-AnyLAN, IEEE802.12, 100 Mbps   


21.10.2.4.8.7. 10BASE-T , IEEE802.3, 10 Mbps. 


21.10.2.4.8.8. TOKEN RING, IEEE802.5 , 4/16 Mbps  


21.10.2.4.8.9. 3X-AS400, IBM, 10 Mbps   


21.10.2.4.8.10. Compatible con conector RJ-45 macho Cat.6  


21.10.2.4.8.11. TSB-155 l. ATM LAN 1.2 Gbit/s, AF-PHY 


0162.000  


2001  


21.10.2.4.8.12. Normas aplicables - TIA-568-C.2, ISO/IEC 11801, 


UL 444, ABNT NBR 14703 e ABNT NBR 14705  


21.10.2.4.9. Encaje compatible con toda la línea de conectores 


hembra, módulos F y módulos con adaptadores ópticos  


21.10.2.4.10. Compuesto del gabinete metálico y accesorios de anclaje  


21.10.2.4.11. Que permita el rotula o identificación del puesto   


21.10.2.4.12. Deberá ser compatible con toda la línea de conectores 


hembra, macho y módulos con adaptadores ópticos de la 


marca. 


 


21.10.2.5. PatchCords.  


21.10.2.5.1. Cumplir con los requisitos físicos y eléctricos de los 


estándares ANSI/TIA/EIA-568C.2 e ISO/IEC11801 2.   







 


21.10.2.5.2. Cumplir con las directivas RoHS 


(RestrictionofHazardousSubstances).  


21.10.2.5.3. Deberá poder ser utilizado con los siguientes padrones 


actuales de red:  


21.10.2.5.4. ATM -155 (UTP), AF-PHY-OO15.000 y AF-PHY-


0018.000, 155/51/25 Mbps TP-PMD , ANSI X3T9.5, 100 Mbps  


21.10.2.5.5. GIGABIT ETHERNET, IEEE 802.3ab 1000 baseT, IEEE 


802.3an 2006  


21.10.2.5.6. Deberá ser capaz de soportar PoE en las versiones 


802.3 at y 802.3af.  


21.10.2.5.7. 100BASE-TX, IEEE 802.3u, 100 Mbps  


21.10.2.5.8. 100BASE-T4, IEEE 802.3u ,100 Mbps 


21.10.2.5.9. 100vg-AnyLAN, IEEE802.12, 100 Mbps   


21.10.2.5.10. 10BASE-T , IEEE802.3, 10 Mbps.  


21.10.2.5.11. TOKEN RING, IEEE802.5 , 4/16 Mbps   


21.10.2.5.12. 3X-AS400, IBM, 10 Mbps   


21.10.2.5.13. Compatible con conector RJ-45 macho Cat.6  


21.10.2.5.14. TSB-155 l. ATM LAN 1.2 Gbit/s, AF-PHY 0162.000 2001  


21.10.2.5.15. Normas aplicables - TIA-568-C.2, ISO/IEC 11801, UL 


444, ABNT NBR 14703 e ABNT NBR 14705.  


21.10.2.5.16. Los PatchCords serán de los siguientes tipos:  


21.10.2.5.16.1. Patchcord Tipo 1: De 0.9 mts.  


21.10.2.5.16.2. Patchcord Tipo 2: De 1.5 mts.  


21.10.2.5.16.3. Patch Cord Tipo 3: De 2,8 mts.  


 


21.10.2.6. Jack RJ 45  


21.10.2.6.1. Cumplir con los requisitos físicos y eléctricos de los 


estándares ANSI/TIA/EIA-568C.2 e ISO/IEC118012.   


21.10.2.6.2. Cumplir con las directivas RoHS (Restricción 


ofHazardousSubstances).  


21.10.2.6.3. Deberá poder ser utilizado con los siguientes padrones 


actuales de red:  


21.10.2.6.3.1. ATM -155 (UTP), AF-PHY-OO15.000 y AF-


PHY0018.000, 155/51/25 Mbps TP-PMD , ANSI X3T9.5, 


100 Mbps  







 


21.10.2.6.3.2. GIGABIT ETHERNET, IEEE 802.3ab 1000 baseT, 


IEEE 802.3an 2006  


21.10.2.6.3.3. Deberá ser capaz de soportar PoE en las 


versiones 802.3 at y 802.3af.  


21.10.2.6.3.4. 100BASE-TX, IEEE 802.3u, 100 Mbps  


21.10.2.6.3.5. 100BASE-T4, IEEE 802.3u ,100 Mbps   


21.10.2.6.3.6. 100vg-AnyLAN, IEEE802.12, 100 Mbps   


21.10.2.6.3.7. 10BASE-T , IEEE802.3, 10 Mbps.  


21.10.2.6.3.8. TOKEN RING, IEEE802.5 , 4/16 Mbps   


21.10.2.6.3.9. 3X-AS400, IBM, 10 Mbps   


21.10.2.6.3.10. Compatible con conector RJ-45 macho Cat.6  


21.10.2.6.3.11. TSB-155 l. ATM LAN 1.2 Gbit/s, AF-PHY 


0162.000 2001  


21.10.2.6.3.12. Normas aplicables - TIA-568-C.2, ISO/IEC 11801, 


UL 444, ABNT NBR 14703 e ABNT NBR 14705.  


 


21.10.2.7. Caja para toma de servicio en puesto de trabajo.  


21.10.2.7.1. Serán de medidas apropiadas a los zócalo-ductos que 


lleguen a ellas, o del tipo periscopio.  


21.10.2.7.2. Deberán ser aptas para instalar los faceplates de 4 o 2 


bocas según se requiera en el puesto.  


21.10.2.7.3. La línea propuesta deberá tener la posibilidad de instalar  


bastidores tanto para tomas de corriente eléctrica como para 


Rj45, ya sea adaptándose a la canalización instalada, o en 


periscopios.  


21.10.2.7.4. Deberán ser del mismo fabricante que los zócalo-ductos, 


de primera marca y calidad.  


21.10.2.7.5. Respetar las normas, estándares y procesos de 


fabricación vigentes.  


21.10.2.7.6. Podrá ser Tipo Periscopio o el Faceplate adaptado al 


zócalo-ducto según se disponga en el puesto de trabajo.  


21.10.2.7.7. El FacePlate deber reunir las siguientes características:  


21.10.2.7.7.1. Cuerpo en termoplástico de alto impacto que no 


propaga la llama (UL 94 V-0).  


21.10.2.7.7.2. Espacio para etiqueta de identificación.  







 


21.10.2.7.7.3. Disponible para las siguientes configuraciones: 2, 


4 y 6 posiciones.  


21.10.2.7.7.4. Compatible con las cajas empotradas o 


superpuestas estándar 4 x 2 (2 y 4 posiciones) y 4 x 4 (6 


posiciones).  


21.10.2.7.7.5. Compatible con todos los conectores RJ 45 Cat6  


21.10.2.7.7.6. Estar en conformidad con la Directiva Europea 


RoHS.  


21.10.2.7.7.7. Deberá ser de la misma línea que las tomas de 


energía.  


21.10.2.7.7.8. Para el caso de canalizaciones de aluminio el 


faceplate deberá ser del mismo material y marca que la 


canalización. De esta manera se garantiza un encastre y 


anclaje correcto.  


21.10.2.7.7.9. Se definen 3 Tipos de Faceplate según puertos 


disponibles:  


21.10.2.7.7.9.1. Para 2 puertos.  


21.10.2.7.7.9.2. Para 4 puertos. 


21.10.2.7.7.9.3. Para 6 puertos.  


 


21.10.2.8. Canalizaciones  


21.10.2.8.1. Las canalizaciones Utilizadas para el cableado Horizontal 


deberán ser un mismo sistema para la totalidad del edificio, a 


excepción de los Despachos donde se reutilizarán las 


Canalizaciones existentes o molduras con cable directamente 


escondido.  


21.10.2.8.2. El sistema de canalización será de tipo cable canal para 


aplicar, deberá contar con propia línea de:  


21.10.2.8.2.1. Sistemas de Sujeción.  


21.10.2.8.2.2. Sistemas de Fijación.  


21.10.2.8.2.3. Sistemas de identificación.  


21.10.2.8.2.4. Sistemas de protección.  


21.10.2.8.2.5. Cable canales de diferentes tipos y medidas. 


21.10.2.8.2.6. Sistemas de aislación.  







 


21.10.2.8.2.7. Deberá ser apto para fijación de fase plate y para 


terminación en periscopios o rosetas fijadas a piso y 


pared. 


21.10.2.8.2.8. Deberá contar con cable canales para piso.  


21.10.2.8.2.9. Debe cumplir con EIA/TIA 569ª A y NBR 14565.  


21.10.2.8.2.10. Los faseplate deberán ser tal que acepten 


cualquier marca de RJ 45 Plugs.  


21.10.2.8.2.11. Debe estar protegida almacenaje, transporte e 


instalación mediante film de vinilo.  


21.10.2.8.2.12. Del Material que se oferte debe ser anti flama.  


21.10.2.8.2.13. Debe estar disponible en varias gamas de colores 


o texturas.  


 


21.10.2.9.  Certificación del Cableado estructurado  


21.10.2.9.1. Como parte de las tareas a realizar se exige la 


certificación del cableado estructurado. La misma constará en 


una primera instancia de una certificación ocular o inspección 


visual, recorriendo las instalaciones. El comitente se reserva el 


derecho de exigir que se reinstale algún puesto o ducto en caso 


de que no cumpla con lo requerido en el pliego.   


21.10.2.9.2. La certificación se realizará por tramos de aceptación.  


Como mínimo se deberán testear y certificar los siguientes parámetros:  


 


 


Parámetros medidos  Parámetros calculados 


Mapa del cableado 


Retardo de propagación 


Perdidas de inserción 


NEXT 


FEXT 


Perdidas de retorno 


Longitud, delay 


PSNEXT, ACR-N, PS ACR-N 


ACR-F, PS ACR-F 


 


Bajo las normativas: TIA Cat6 Cat6/6A, ISO11801 Clase E 


Cat6/6A, EN50173 Clase E Cat6/6A.   







 


21.10.2.10. Especificaciones del equipamiento de medición para los 


ensayos:   


21.10.2.10.1. Deberá proveerse información acerca fabricante, modelo 


y número de serie del equipo de medición a emplear.  


21.10.2.10.2. También deberá ofrecer una descripción pormenorizada 


de los test que realiza, en idioma castellano y también en el 


original del instrumento si fuese distinto. Esta información 


deberá ser respaldada con material impreso y electrónico del 


fabricante del instrumento.   


21.10.2.10.3. Es esencial que se presente el Certificado de calibración 


vigente para el instrumento al momento de presentar la oferta.  


21.10.2.10.4. Ante el incumplimiento (por ausencia o ambigüedad) de 


cualquiera de los puntos anteriores el comitente se reserva el 


derecho de desestimar la oferta sin requerir de ninguna otra 


causa.  


21.10.3. Subsistema de Redes eléctricas   


El adjudicatario Instalará la Red Eléctrica de distribución desde la sala tecnológica a 


los concentradores de cableado (Racks) donde se instalara el equipamiento de 


acceso a la red y los sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS) que servirán 


de respaldo para la electrónica de acceso antes mencionada.  


El sistema debe dejarse totalmente instalado, conectado y funcionando, debiendo 


haber energía en cada uno de los racks.  


Esto Incluye, Tablero Principal de la sala tecnológica, y su 


correspondiente acometida de alimentación desde el Tablero General del edificio, se 


instalará en adición a esto una acometida auxiliar la misma estará en una toma 


industrial de conexión rápida| IP 67 tetra polar y tierra (3P + N + E) de 125A, con 


base fijada en el exterior del tablero llave conmutadora de energía primaria a 


energía auxiliar.  


Se realizará también el bloque de distribución (en la misma envolvente 


o en un módulo de la misma línea) que constará de 4 circuitos que se desprenderán 


de barras de distribución correctamente dimensionadas, estos circuitos se dividirán 


en:  


 


Circuito 1: Alimentación de sala tecnológica.  


Éste circuito, Trifásico de 4 hilos, acomete desde las barras de 


distribución generales del TPT y Alimentará el tablero existente en la sala 







 


tecnológica, el Adjudicatario deberá realizar la acometida al mismo, está acometida 


terminará en la protección instalada actualmente en dicho tablero, se debe instalar 


el conductor de protección a tierra (PE) derivado de la barra de distribución de tierra 


del TPT.  


Circuito 2: Alimentación de Concentradores de cableado en 


planta baja.  


Éste circuito Trifásico de 4 hilos acomete desde las barras de 


distribución generales del TPT y Alimentará los concentradores de cableado HC1 a 


HC5, se debe Instalar las protecciones diferenciales y termo magnéticas en TPT 


(tomadas desde bornera de distribución trifásica + neutro), acomete a los tableros 


de protección de cada Rack, se debe instalar el conductor de protección a tierra 


(PE) derivado de la barra de distribución de tierra del TPT.  


Circuito 3: Alimentación de Concentradores de cableado en 


planta primera. Éste circuito Trifásico de 4 hilos acomete desde las barras de 


distribución generales del TPT y Alimentará los concentradores de cableado HC6 a 


HC12, se debe Instalar las protecciones diferenciales y termo magnéticas en TPT 


(tomadas desde bornera de distribución trifásica + neutro), acomete a los tableros 


de protección de cada Rack, se debe instalar el conductor de protección a tierra 


(PE) derivado de la barra de distribución de tierra del TPT.  


Circuito 4: Alimentación de Concentradores de cableado en 


planta segunda. Éste circuito Trifásico de 4 hilos acomete desde las barras de 


distribución generales del TPT y Alimentará los concentradores de cableado HC13 a 


HC17, se debe Instalar las protecciones diferenciales y termo magnéticas en TPT 


(tomadas desde bornera de distribución trifásica + neutro), acomete a los tableros 


de protección de cada Rack, se debe instalar el conductor de protección a tierra 


(PE) derivado de la barra de distribución de tierra del TPT.  


 


En Todos los circuitos Monofásicos que llegarán a los Racks se 


deberá Instalar una conmutadora de fase, de manera tal que a falta de una fase se 


pueda optar por otra que se encuentre en servicio.  


Estas llaves conmutadoras serán individuales por cada rack, es decir 


se tomará de barras se acometerá a la llave conmutadora y luego a la protección de 


la línea que alimenta el rack.  


 


21.10.3.1. Característicasy requisitos  


21.10.3.1.1. Canalizaciones  







 


21.10.3.1.1.1. Se utilizarán para el tendido de energía 


canalizaciones del tipo bandeja porta cables prepintada, 


perforada de acuerdo IEC 61537.  


21.10.3.1.1.2. Las canalizaciones dimensionadas se indican en 


Planos Anexos. 


21.10.3.1.1.3. No está permitido utilizar sistemas de bandejas 


portacables en huecos de ascensores o donde puedan 


estar sujetos a daños físicos.  


21.10.3.1.1.4. Las bandejas portacables se deben instalar 


formando un sistema completo, es decir deben disponer 


de todos los accesorios que hacen a un sistema: curvas 


planas de diferentes ángulos, curvas verticales que 


permitan obtener diferentes y adecuados radios de 


curvatura, reducciones centrales y laterales, uniones T, 


uniones cruz, cuplas de unión grapas de tierra, grapas que 


fijen las bandejas a las ménsulas, grapas de suspensión, 


ménsulas, etc. 


21.10.3.1.1.5. El tipo de cable a instalar en todos los casos será 


XLPE 0.6/1.1 KV multipolares.  


21.10.3.1.1.6. Cuando por la misma bandeja debe tenderse 


conductores de MBT (Muy Baja Tensión) solo será posible 


hacerlo instalando un separador o barrera del mismo 


material y altura que la bandeja, o bien por dentro de 


cañerías del mismo tipo que las permitidas para 


instalaciones a la vista.  


21.10.3.1.1.7. Las bandejas de cables deben estar instaladas 


expuestas y accesibles y pueden emplearse por encima de 


los cielorrasos armados o suspendidos. Cuando las 


bandejas se instalen por arriba de un cielorraso y este no 


sea del tipo de placas desmontables se deben disponer 


accesos (tapas de inspección) con un espacio libre de 


0.6 X 0.6 mts (o superficie equivalente, pero con un ancho 


mínimo de 0.3 mts) cada 6 mts de desarrollo longitudinal y 


plano de bandeja como mínimo. Se aceptarán como 


accesos, los huecos generados por remoción de artefactos 







 


embutidos en el cielorraso o por la remoción de las placas 


desmontables que forman el cielorraso: en cualquiera de 


los casos debe respetarse las medidas de hueco mínimas 


indicadas.  


21.10.3.1.1.8. Alrededor de la bandeja debe dejarse y mantener 


espacio suficiente que permita el acceso adecuado para la 


manipulación de cables y bandeja.  


21.10.3.1.1.9. Se deberá dejar una distancia útil mínima de 0.2 


mts. Entre el borde superior de la bandeja y el cielorraso 


del recinto o cualquier obstáculo, tales como vigas de 


hormigón, estructura del techo, correas, perfiles, etc. 


Como excepción se permitirá que las bandejas portacables 


no respeten las distancias mínimas a obstáculos 


transversales en los siguientes casos:  


21.10.3.1.1.9.1. El obstáculo sea transversal a la bandeja y 


tenga un máximo de 1 metro medido de cualquier 


punto del ancho y en el sentido del eje de la misma.  


21.10.3.1.1.9.2. No se recorte, anule ni disminuya el ala de 


la bandeja.  


21.10.3.1.1.9.3. La distancia entre el ala de la 


bandeja y el obstáculo sea como mínimo 


de 0.05 mts.  


21.10.3.1.1.9.4. El obstáculo no presente aristas filosas ni 


cortantes.  


21.10.3.1.1.9.5. El espacio libre entre bandejas (medido en 


forma horizontal), para administrar y manipular los 


cables, debe ser como mínimo de 0.6 mts cada 1.2 


mts de ancho total de bandejas.  


21.10.3.1.1.9.6. En toda bandeja que transporte cables o 


prevista para hacerlo, no se permite instalar 


artefactos de iluminación o luminarias embutidas en 


los fondos de las bandejas.  


21.10.3.1.1.10. En los casos que se deba continuar con otra 


canalización y cableado por fuera de la bandeja se 


permitirá apoyar o fijar los conductores necesarios (por 







 


ejemplo, cañerías) en la bandeja y/o sobre los perfiles que 


actúan de apoyo de la bandeja, con grampas adecuadas.  


21.10.3.1.1.11. Cada tramo de bandeja de 3 mts deberá ser 


soportado por lo menos en dos puntos separados a 1.5 


mts (cuando existan razones físicas o prácticas que 


impidan cumplir con esta distancia, la misma podrá ser 


mayor, pero sin superar los 2 metros entre soportes, ya 


sea con 2 ménsulas de largo adecuado no inferior al ancho 


de la bandeja fijadas a la pared o estructura, ya sea con 


cuatro grampas de suspensión, ya sea suspendidas y 


soportadas por dos perfiles de resistencia adecuada 


ubicadas por bajo de la misma  u otro método equivalente.  


21.10.3.1.1.12. No se permite utilizar bandejas perforadas como 


conductor de protección, no obstante, tanto las bandejas 


portacables metálicas que soportan cables eléctricos como 


las cañerías eléctricas que se apoyen en esas o las 


estructuras metálicos en las que se apoyan las ménsulas o 


los soportes de apoyo de las bandejas, se deben 


equipotencialiazar a tierra.  


21.10.3.1.1.13. Por ello se deberá tender en el interior de la 


bandeja, un conductor de PE, a partir del cual las bandejas 


y sus accesorios deberán ponerse a tierra, a razón por lo 


menos de una conexión a tierra por cada accesorio, Por 


esta razón las bandejas deben tener marcados de fábrica 


los puntos que se pueden utilizar como toma de tierra.  


21.10.3.1.1.14. En los casos que dichos puntos no existan el 


instalador deberá generar dicho borne de puesta a tierra, 


el mismo no podrá coincidir con ninguna perforación que 


sirva para otra función, Tales como los agujeros para las 


cuplas unión u otros.  


21.10.3.1.1.15. En caso de bandeja prepintada (es el caso de 


esta instalación), el punto a utilizar como borne a tierra 


será adecuadamente despintado y desoxidado.  


21.10.3.1.1.16. El conductor de protección a tierra deberá ser de 


color verde/amarillo, o con aislación y vaina según IRAM 


2178 o 62266; para este último caso la envoltura deberá 







 


ser de dichos colores. Si no lo fuera deberá identificarse 


con cinta bicolor verde y amarillo cada 1.5 mts de longitud 


del cable.  


21.10.3.1.1.17. El conductor de protección deberá ser tendido sin 


interrupciones a lo largo de la bandeja, no obstante, si el 


largo del tendido o ampliaciones de la instalación u otras 


razones obligaran a efectuar empalmes, los mismos se 


efectuarán utilizando uniones grampas normalizadas o 


uniones soldaduras cuproaliminotermica. Las uniones no 


se fijarán en el punto de empalme de la bandeja. 


21.10.3.1.1.18. Al conductor de protección aislado se le deberán 


retirar las aislaciones y las vainas de protección cuando 


las posea, sin cortar las cuerdas del conductor, en los 


puntos donde se los fije a la bandeja.  


21.10.3.1.1.19. Cuando tanto el conductor desnudo como el 


aislado se lo instale sobre los largueros se deberá fijar a 


los mismos con grampas de tierra que formen parte de los 


herrajes o accesorios del sistema o con grampas 


construidas al efecto que aprieten y fijen adecuadamente 


al conductor de protección contra la superficie de la 


bandeja.  


21.10.3.1.1.20. Cuando el conductor de PE aislado se lo instale 


sobre el fondo de la bandeja, la conexión equipotencial de 


la misma se logrará derivando con grampas adecuadas un 


tramo de conductor de igual aislación y color que el 


conductor de protección hasta el larguero más cercano 


donde se lo fijará con un terminal abulonado y cuya 


sección no deberá ser menor a la mitad de la del 


conductor de protección al que está conectado, con un 


mínimo de 6 mm2.  Sin embargo, la sección podrá ser 


limitada a 25 mm2 de cobre.  


21.10.3.1.1.21. Cuando en una sola bandeja no se pueda 


contener todos los cables sea cual fuese la razón, se 


deberán instalar otras líneas de bandejas al lado (en el 


mismo plano, sin separación o con), o en otros planos con 


una separación mínima de 0.3 m entre cada una. Esta 







 


distancia se podrá disminuir a 0.20 m aplicando factores 


de corrección adecuados.  


21.10.3.1.1.22. Si durante la instalación se hacen curvas, 


quiebres o modificaciones, deben realizarse de manera 


que se mantenga la equipotencialidad a tierra del sistema 


de  


bandejas a través del conductor de protección y se mantenga el 


apoyo de los cables. Además, se deben proteger de la 


oxidación las zonas afectadas por los trabajos de modificación, 


por medio de pinturas anticorrosivas u otros medios  


21.10.3.1.1.23. Cuando los cables pasen de una bandeja a otra o 


de una bandeja a otra canalización o a un equipo (tablero, 


máquina, etc.) donde los cables finalizan conectados, la 


distancia a mantener entre las bandejas, o entre las 


bandejas y los equipos no exceda 1.5 mts.  


21.10.3.1.1.24. Los cables deberán ser asegurados a la bandeja 


en la transición y deberán ser protegidos por alguna 


barrera o por su ubicación, de daños físicos.  


21.10.3.1.1.25. Cuando exista discontinuidad mecánica o 


conductiva entre  


las bandejas o entre las bandejas y la canalización o entre las bandejas y 


el tablero o equipo se deberá asegurar la equipotencialidad y/o la puesta 


a tierra de ellos efectuando una conexión de los mismos al conductor 


equipotencial de protección.  


21.10.3.1.1.26. Cada tramo y accesorio de la bandeja de cables 


debe ser armado y montado antes de la instalación de los 


cables.  


21.10.3.1.1.27. Cuando los cables entren desde las bandejas a 


otras canalizaciones, envolventes o tableros se deben 


instalar apoyos o soportes que eviten esfuerzos sobre los 


mismos. 


21.10.3.1.1.28. En las partes o tramos donde se requiera mayor 


protección, se deben instalar tapas protectoras de un 


material compatible con la bandeja de cables.  


21.10.3.1.1.29. En ningún caso los accesorios de fijación de 


artefactos equipos y cañerías tendrán bordes filosos que 







 


pongan en peligro la aislación de los conductores. Las 


bandejas podrán instalarse suspendidas del techo o 


estructura y soportadas con grampas de suspensión o 


perfiles adecuados, podrán instarse apoyadas sobre 


perfiles asegurados adecuadamente a columnas fijadas al 


piso y construidas con caño y perfiles o apoyadas en 


ménsulas fijas.  


21.10.3.1.1.30. Se fijarán con un método apropiado a los 


soportes para impedir su movimiento transversal y que 


evite el desmonte del apoyo siempre debe haber por lo 


menos 2 elemento de fijación.  


21.10.3.1.1.31. En los casos de montaje suspendido se fijará el 


sistema de bandejas de manera tal de evitar el movimiento 


pendular o lateral y longitudinal.  


21.10.3.1.1.32. En los casos que la suspensión del tramo se 


realice apoyando la bandeja sobre 2 tramos de algún perfil 


deberá evitarse el desplazamiento lateral de la bandeja 


sobre el perfil, con por lo menos una fijación por tramo 


entre bandeja y perfil con grampas adecuadas. Esto debe 


realizarse también en los casos en que se empleen 


perfiles de apoyo de un largo mayor que el ancho de la 


bandeja misma (por ejemplo, para aprovechar el espacio 


sobrante para apoyo de cañerías u otras canalizaciones.  


21.10.3.1.1.33. Cuando las bandejas se instalen apoyadas sobre 


sobre columnas de caño metálicos montadas sobre el piso 


o columnas construidas con perfiles, se permiten emplear 


a dichos soportes verticales como canalización para los 


cables tendidos sobre bandejas.  


21.10.3.1.1.34. Cualquiera sea el método de instalación, las 


bandejas, sus accesorios y sus soportes deberán cumplir 


con los ensayos indicados en IEC 61537. Además, se 


deberá verificar en obra, que los soportes con la máxima 


carga establecida para cada una de ellos en la 


mencionada IEC 61537, no puedan ser arrancadas de sus 


puntos de apoyo a la pared de mampostería, de hormigón 


etc.  







 


21.10.3.1.1.35. No se permite emplear, para las fijaciones a 


paredes de cualquier tipo, tarugos o tacos de madera.  


21.10.3.1.1.36. Se deben adoptar precauciones especiales 


cuando se trate de efectuar fijaciones a paredes de 


ladrillos huecos, debiéndose emplear fijaciones adecuadas 


para tal efecto.  


21.10.3.1.1.37. No se permitirá ningún empalme desde la sala de 


telecomunicaciones hasta los Racks.  


21.10.3.1.1.38. Los cables se deben fijar sólidamente a la 


bandeja, cada 2 mts como mínimo para cables 


multipolares cada 1,5 mts. para cables unipolares. Si se 


tendieran cables unipolares y se decidiera emplear 


grampas de fijación ferrosas se deben elegir las que tienen 


entrehierro para evitar el cierre de circuitos magnéticos.  


21.10.3.1.1.39. Cuando los cables que ingresen o egresen de la 


bandeja lo hacen por caños o conductos empleados como 


apoyo o protección contra daños físicos, no es necesario 


instalar una caja de paso. El único requisito es que el 


conducto o cañería tenga sus extremos abocardados o 


protegidos de bordes filosos por dispositivos adecuados, 


por ejemplo, boquillas y que tenga un sistema de fijación 


adecuado a la bandeja.  


21.10.3.1.1.40. Las alturas mínimas de 2.2 mts en interiores, 3.5 


mts en exteriores 4 mts donde exista circulación vehicular.  


21.10.3.1.1.41. En las bandejas que vinculen verticalmente 


tableros, máquinas o equipos con otras canalizaciones o 


equipos ubicados a mayor altura, se deberán instalar 


tapas, con el fin de proteger los cables, hasta por lo menos 


una altura de 2.2 mts, medida desde el nivel del piso 


terminado. Lo mismo debe efectuarse en las bandejas con 


una altura menor a 2.2 mts, dichas tapas podrán ser 


ventiladas o ciegas dicha situación debe ser contemplada 


en el cálculo de corriente admisible.  


21.10.3.1.2. Para evitar o disminuir la propagación del fuego o de los 


productos de combustión, las instalaciones eléctricas deben 


realizarse de manera tal que no aumente la propagación del 







 


fuego o de los productos de combustión en caso de incendio. 


Todas las aberturas alrededor de los cables que pasan por 


paredes, tabiques, techos suelos ignífugos se deben sellar con 


métodos y materiales adecuados que permitan mantener la 


clasificación ignifuga.  


21.10.3.1.3. No se permite el empleo de bandejas portacables en 


lugares donde se manipulen o almacenen gases inflamables y 


en donde existan polvos o fibras combustibles en suspensión, 


en proporción tal como para producir mezclas flamables.  


 


21.10.3.1.4. Todo cable según IRAM 2178 e IRAM 62266 y 


conductores según normas IRAM N 247-3 e IRAM 62267 


(Como conductor de protección) y tendido sobre bandeja en 


forma adecuada, con una tapa removible con ventilación tipo 


persiana, adecuadamente fijada a la bandeja en 4 puntos por 


tramo de tapa por lo menos.  


21.10.3.1.5. Este requisito no será necesario si los cables están 


indicados por el fabricante como resistente a la luz y del sol y 


los rayos ultravioletas.  


 


 


21.10.3.2. Tableros  


21.10.3.2.1. Tablero TPT  


Tablero Principal de Telecomunicaciones, ubicado en la sala 


tecnológica de aquí se derivan todos los circuitos antes mencionados y la 


correspondiente tierra de Telecomunicaciones.  


21.10.3.2.1.1. La instalación de cada aparato o grupo de 


aparatos incluirá los elementos mecánicos y eléctricos de 


acometida, soporte, protección y salida que contribuyan a 


la ejecución de una sola función (“unidad funcional”). El 


conjunto de las diversas unidades funcionales permitirá la 


ejecución de un conjunto ó sistema funcional.  


21.10.3.2.1.2. Los componentes prefabricados deberán permitir 


la estandarización de los montajes y conexiones, 


simplificar la intercambiabilidad y el agregado de unidades 


funcionales. Brindarán protección al personal y seguridad 







 


de servicio. Tendrán una disposición simple de aparatos y 


componentes y su operación será razonablemente sencilla 


a fin de evitar confusiones.  


21.10.3.2.1.3. El tablero deberá ser adecuado y dimensionado 


para ser instalado según lo especificado en planos.  


21.10.3.2.1.4. En caso de ser necesario, deberán instalarse 


ventilación con filtros en tapas y techos, o ventiladores 


axiales de servicio continuo y/o controlados por 


termostatos adecuados para la fácil evacuación del calor 


disipado por los elementos componentes.  


 


21.10.3.2.1.5. Las dimensiones de las columnas deberán 


responder a un módulo determinado, siendo la profundidad 


de estas no menor a 200 mm con un ancho de 595 mm y 


la altura variará según el contenido hasta 1850 nm.  


21.10.3.2.1.6. Cada columna podrá contar con un conducto 


lateral con puerta para acometida de cables pilotos.  


21.10.3.2.1.7. Todos los componentes de material plástico 


responderán al requisito de autoextinguibilidad a 960°C, 


30/30 s, conforme a la norma IEC 60695.2.1.  


21.10.3.2.1.8. La estructura tendrá una concepción modular, 


permitiendo las modificaciones y/o eventuales extensiones 


futuras. Será realizada con chapas de acero 


convenientemente tratada con tratamiento de cataforesis 


como mínimo, con un espesor mínimo de 1,5mm.  


21.10.3.2.1.9. Los tornillos tendrán un tratamiento anticorrosivo 


a base de zinc. Todas las uniones serán atornilladas, para 


formar un conjunto rígido. La bulonería dispondrá de 


múltiples dientes de quiebre de pintura para asegurar la 


perfecta puesta a tierra de las masas metálicas y la 


equipotencialidad de todos sus componentes metálicos.  


21.10.3.2.1.10. Para facilitar la posible inspección interior del 


tablero, todos los componentes eléctricos serán fácilmente 


accesibles por el frente mediante tapas fijadas con tornillos 


imperdibles o abisagradas. Del mismo modo, se podrá 







 


acceder por los laterales o techo, por medio de tapas 


fácilmente desmontables o puertas.  


21.10.3.2.1.11. Las tapas serán transparentes constituidas por un 


marco y vidrio templado.  


21.10.3.2.1.12. El juego de barras principales será de cobre 


electrolítico de pureza no inferior a 99,9 % y estará 


montado en forma vertical en la parte posterior del tablero, 


en el pasillo lateral o en una base aislante montada en el 


lateral del gabinete.  


21.10.3.2.1.13. Las barras tendrán un espesor de 5mm y 


perforaciones roscadas equidistantes para M6 a lo largo 


de las mismas, para fijación de terminales y/o repartidores 


de corriente prefabricados.  


21.10.3.2.1.14. Las mismas podrán estar soportadas por los 


repartidores de corriente, suprimiéndose los soportes 


anteriormente descriptos.  


21.10.3.2.1.15. Los accesorios de las barras, aisladores, 


distribuidores, soportes, tornillos y portabarras, deberán 


ser dimensionados acorde a estos esfuerzos.  


21.10.3.2.1.16. Las barras deberán estar identificadas según la 


fase a la cual corresponde.  


21.10.3.2.1.17. La sección de las barras de neutro, están 


definidas en base a las características de las cargas a 


alimentar y de las protecciones de los aparatos de 


maniobra.  


21.10.3.2.1.18. Todos los aparatos serán montados sobre guías o 


placas y fijados sobre travesaños específicos para 


sujeción. No se admitirá soldadura alguna.  


21.10.3.2.1.19. Las conexiones de los circuitos de control se 


ubicarán en cable canales plásticos de sección adecuada 


a la cantidad de cables que contengan. Los conductores 


de dichos circuitos responderán en todo a la norma IRAM 


2183, con las siguientes secciones mínimas:  


21.10.3.2.1.19.1. 4 mm2 para los TI (transformadores de 


corriente)  


21.10.3.2.1.19.2. 2,5 mm2 para los circuitos de comando  







 


21.10.3.2.1.19.3. 1,5 mm2 para los circuitos de 


señalización, transformadores de tensión.  


21.10.3.2.1.20. Los conductores se deberán identificar mediante 


anillos numerados de acuerdo a los planos funcionales.  


21.10.3.2.1.21. Los instrumentos de protección y medición, 


lámparas de señalización, elementos de comando y 


control, serán montados sobre paneles frontales, o en el 


conducto lateral.  


21.10.3.2.1.22. Todos los componentes eléctricos y electrónicos 


montados deberán tener una tarjeta de identificación que 


corresponda con lo indicado en el esquema eléctrico.  


21.10.3.2.1.23. Para efectuar conexiones “cable a cable” aguas 


debajo de los de los interruptores automáticos 


seccionadores de cabecera, se montará una bornera 


repartidora de corriente, fabricada en material aislante y 


dimensionada para distribuir una intensidad nominal de 


hasta 125 A a 40°C.  


21.10.3.2.1.24. El apriete de los cables será realizado sin 


tornillos, con un resorte tipo jaula. La presión de contacto 


del resorte se adaptará automáticamente a la sección del 


conductor y asimismo se impedirá que el orificio pueda 


recibir más de un cable por vez. Este sistema permitirá la 


conexión y desconexión de cables con tensión.  


21.10.3.2.1.25. Las conexiones se realizarán mediante cable de 


10 - 16 mm², flexible o rígido, sin terminal metálico (punta 


desnuda). La resistencia a los cortocircuitos de este 


componente será compatible con la capacidad de apertura 


de los interruptores.  


21.10.3.2.1.26. Los interruptores automáticos modulares (tipo riel 


DIN) se alimentarán desde borneras repartidoras de 


cargas fabricadas en material aislante con varios puntos 


de conexión por fase (o neutro) dispuestos en hasta cuatro 


filas para conexiones de 6 hasta 50A por fila.  


21.10.3.2.1.27. También será posible repartir cargas sobre los 


interruptores automáticos modulares o diferenciales (tipo 


riel DIN) mediante componentes de conexión 







 


prefabricados con dientes de enganche directo tipo peine 


alimentados por cable y para repartir una intensidad 


admisible de 120 A a 40°C. Su resistencia a los 


cortocircuitos será compatible con la capacidad de 


apertura de los interruptores.  


21.10.3.2.1.28. Para garantizar una eficaz equipotencialidad 


eléctrica a través del tiempo y resistencia a la corrosión, la 


totalidad de las estructuras y paneles deberán estar 


tratadas por cataforesis por inmersión y pintadas como 


mínimo. Las láminas estarán tratadas con pintura termo 


endurecida a base de resina epoxi modificada con 


poliéster polimerizado.  


 


21.10.3.2.1.29. El fabricante contará además con protocolos de 


ensayos de tipo efectuados en laboratorios internacionales 


independientes, de los siguientes puntos fijados por las 


normas IEC 60439-1 e IRAM 2181.1, que incluyen:  


21.10.3.2.1.29.1. Verificación de los límites de 


calentamiento. 


21.10.3.2.1.29.2. Verificación de las propiedades 


dieléctricas  


21.10.3.2.1.29.3. Verificación de la resistencia a los 


cortocircuitos  


21.10.3.2.1.30. Verificación de la continuidad eléctrica del circuito 


de protección  


21.10.3.2.1.31. Verificación de distancias de aislamiento y líneas 


de fuga  


21.10.3.2.1.32. Verificación de funcionamiento mecánico 


21.10.3.2.1.33. Verificación del grado de protección  


21.10.3.2.1.34. Características Particulares  


21.10.3.2.1.35. Tensión de empleo: 1000 V  


21.10.3.2.1.36. Tensión de aislamiento: 1000 V  


21.10.3.2.1.37. Corriente nominal: 630 A  


21.10.3.2.1.38. Corriente de cresta: 53 KA 


21.10.3.2.1.39. Corriente de corta duración: 25 KA eff /1seg  


21.10.3.2.1.40. Frecuencia 50/60 Hz  







 


21.10.3.2.1.41. Grado de protección adaptable sobre la misma 


estructura: IP 30 IK07 / IP31 IK08 / IP43 IK08 / IP55 IK10.  


21.10.3.2.1.42. Los tableros serán íntegramente de construcción 


normalizada, estándar y modular, conformando un Sistema 


Funcional.  


21.10.3.2.1.43. Todos los componentes de material plástico 


responderán al requisito de autoextinguibilidad a 960°C, 


30/30 s, conforme a la norma IEC 60695.2.1.  


21.10.3.2.1.44. La estructura Será realizada con chapas de acero 


convenientemente tratada con tratamiento de cataforesis 


como mínimo, con un espesor mínimo de 1,5mm.  


21.10.3.2.1.45. Los tornillos tendrán un tratamiento anticorrosivo 


a base de zinc. Todas las uniones serán atornilladas, para 


formar un conjunto rígido. La burlonería dispondrá de 


múltiples dientes de quiebre de pintura para asegurar la 


perfecta puesta a tierra de las masas metálicas y la 


equipotencialidad de todos sus componentes metálicos.  


21.10.3.2.1.46. Las masas metálicas del tablero deben estar 


eléctricamente unidas entre sí y al conductor principal de 


protección de tierra por medio de dispositivos ensayados.  


21.10.3.2.1.47. Deberán contar con indicadores visuales de 


presencia de fase.  


21.10.3.2.1.48. Las masas metálicas del tablero deben estar 


eléctricamente unidas entre sí y al conductor principal de 


protección de tierra por medio de dispositivos ensayados.  


21.10.3.2.1.49. Los componentes de las unidades funcionales 


que conforman el tablero, deberán ser del mismo 


fabricante.  


21.10.3.2.1.50. Para efectuar conexiones “cable a cable” aguas 


abajo de los interruptores automáticos seccionadores de 


cabecera, se montará una bornera repartidora de 


corriente, fabricada en material aislante.  


21.10.3.2.1.51. Se dispondrá en la estructura una porta planos, 


en el que se ubicarán los planos funcionales y esquemas 


eléctricos.  







 


21.10.3.2.1.52. El fabricante contará con protocolos de ensayos 


fijados por las normas IEC 60439-1 e IRAM 2181.1.   


 


 


21.10.3.2.2. Envolventes Para THC   


 


En donde se encuentren ubicados los Concentradores de cableado (HC) 


el adjudicatario deberá instalar un tablero destinado a alojar las 


protecciones eléctricas y señalización del mismo, al Rack acometerá el 


cableado de energía, a la salida de las protecciones se alimentará el rack 


con cable tipo XLPE que terminará en un conector IEC 60309 (P+N+E 


Plug) 230 V 16 A dentro del Rack.  


Características Generales:  


21.10.3.2.2.1. Tensión de empleo: 1000 V  


21.10.3.2.2.2. Tensión de aislamiento: 1000 V  


21.10.3.2.2.3. Corriente nominal: 630 A  


21.10.3.2.2.4. Corriente de cresta: 53 KA  


21.10.3.2.2.5. Corriente de corta duración: 25 KA eff /1seg  


21.10.3.2.2.6. Frecuencia 50/60 Hz.  


21.10.3.2.2.7. Grado de protección adaptable sobre la misma 


estructura: IP 30 IK07 / IP31 IK08 / IP43 IK08 / IP55 IK10.  


21.10.3.2.2.8. El fabricante contará con protocolos de ensayos 


fijados por las normas IEC 60439-1 e IRAM 2181.1  


21.10.3.2.2.9. Las masas metálicas del tablero deben estar 


eléctricamente unidas entre sí y al conductor principal de 


protección de tierra por medio de dispositivos ensayados.  


21.10.3.2.2.10. Deberán contar con indicadores visuales de 


presencia de fase (luminosos).  


21.10.3.2.2.11. El tablero deberá ser adecuado y dimensionado 


para ser instalado según lo especificado en planos.  


21.10.3.2.2.12. Deberán estar dimensionados para al menos 6 


polos con capacidad de ampliación del 50 %.  


21.10.3.2.2.13. Todos los componentes de material plástico 


responderán al requisito de autoextinguibilidad a 960°C, 


30/30 s, conforme a la norma IEC 60695.2.1.  







 


21.10.3.2.2.14. Seguridad de la envolvente: Todos los tableros 


deberán tener cerradura, esta deberá tener la misma 


combinación en todos los tableros y la posibilidad de 


cambiar las combinaciones de la misma, el oferente 


deberá indicar marca y modelo de la misma con el fin de 


ser evaluada por el comitente.  


 


 


21.10.3.3. Protecciones  


21.10.3.3.1. Interruptores hasta 63 Amperes.  


21.10.3.3.1.1. Los interruptores serán limitadores de tipo 


modular adaptables a riel Din y responderán a las normas 


IEC 898 e IEC 947-2.  


21.10.3.3.1.2. Deberán poseer un seccionamiento de corte 


plenamente aparente.  


21.10.3.3.1.3. Deberán contar con sello de Seguridad Eléctrica 


según la Resolución 92/98 de la SICyM impreso sobre las 


mismas.  


21.10.3.3.1.4. El poder de corte bajo IEC 898 deberá ser de por 


lo menos 6000A para 1 polo de 6 a 63A y para una tensión 


de 230/240V. Para 2, 3 y 4 polos en 400/415V el poder de 


corte será también de 6000A.  


21.10.3.3.1.5. El poder de corte bajo IEC 947-2 deberá ser: de 


0,5 a  


21.10.3.3.1.6. 63A en un polo y bajo una tensión de 230/240V, 


de 10 KA, y para 2, 3 y 4 polos en 230/240V 20 KA. En 


400/415V 10 KA y para 440 6 KA.  


21.10.3.3.1.7. Deberán poseer un cierre brusco y una cantidad 


no menor a 20.000 ciclos (A-C)  


21.10.3.3.1.8. Curvas de disparo magnético: se permiten las de 


clase B (3 a 5 In), C (5 a 10 In) y D (10 a 14 In)  


21.10.3.3.1.9. El mecanismo de accionamiento de los 


interruptores será de apertura y cierre brusco. El cierre 


deberá ser simultáneo para todos los polos incluyendo el 


neutro todo conforme a la norma IEC 947-3.  







 


21.10.3.3.1.10. Deberán poseer un 


objeto de limitar 


considerablemente la energía pasante al momento del 


cortocircuito, protegiendo aún más la instalación aguas 


abajo.  


21.10.3.3.1.11. El mecanismo de accionamiento de los 


interruptores será de apertura y cierre brusco. El cierre 


deberá ser simultáneo para todos los polos incluyendo el 


neutro todo conforme a la norma IEC 947-3.  


21.10.3.3.1.12. Todos los interruptores tendrán una doble 


aislación por construcción  


21.10.3.3.1.13. Los interruptores deberán poseer entradas de 


alimentación que permitan la colocación de peines de 


conexión, a fin de evitar puentes y guirnaldas que atenten 


contra la seguridad de la instalación y del personal de 


operación a fin de mejorar la continuidad de servicio.  


21.10.3.3.1.14. Los cubrebornes o cubretornillos estarán 


disponibles para todos los interruptores provistos o no de 


separadores de fases.  


21.10.3.3.1.15. Los interruptores deberán poseer entradas de 


alimentación que permitan la colocación de peines de 


conexión, a fin de evitar puentes y guirnaldas que atenten 


contra la seguridad de la instalación y del personal de 


operación a fin de mejorar la continuidad de servicio.  


21.10.3.3.2.  Interruptores Automáticos de más de 63 Amperes.  


21.10.3.3.2.1. Los interruptores serán del tipo caja moldeada, y 


responderán a las exigencias de las normas IEC 947-1 y 


IEC 947-3.  


21.10.3.3.2.2. Resistirán una tensión de impulso 8 kV.  


21.10.3.3.2.3. Tendrán una tensión asignada de uso de 690V 


CA (50/60Hz) para los calibres hasta 80 A y 750V CA 


(50/60Hz) para los calibres superiores  


21.10.3.3.2.4. Los interruptores tendrán como mínimo una 


corriente de corta duración admisible (Icw) para 1s de 3kA 







 


ef para los calibres hasta 80 A y de 5,5 kAef para los 


calibres superiores (hasta 160 A)  


21.10.3.3.2.5. Además, responderán a las exigencias de las 


normas IEC 68-230 ejecución T2 (clima cálido y húmedo) 


y IEC 68-2-11 (niebla salina).  


21.10.3.3.2.6. Los interruptores serán del tipo seccionamiento 


con corte completamente aparente (según la IEC 947-3). 


Esta función será certificada mediante ensayos del 


fabricante  


21.10.3.3.2.7. La gama de interruptores presentará como 


máximo dos tamaños físicos. Los interruptores serán 


disponibles en versión tripolar o tetra polar en el mismo 


volumen.  


21.10.3.3.2.8. El mecanismo de accionamiento de los 


interruptores será de apertura y cierre brusco (actuación 


independiente del operador) conforme al 2-12 de la IEC 


947-3. El cierre será simultáneo para los polos y el neutro 


conforme a la IEC 947-3.  


21.10.3.3.2.9. A fin de garantizar el seccionamiento del corte 


plenamente aparente, conforme a la norma IEC 943-3 § 


7.2.7:  


21.10.3.3.2.10. Por concepción del mecanismo, la manija de 


operación estará en posición O (OFF) sólo si todos los 


contactos principales están físicamente separados  


21.10.3.3.2.11. Las distancias entre los contactos principales 


abiertos serán superiores a 8 mm  


21.10.3.3.2.12. Todos los interruptores tendrán una doble 


aislación por construcción  


21.10.3.3.2.13. Los interruptores en caja moldeada serán 


concebidos para permitir el montaje de dos contactos 


auxiliares sin aumento del volumen del aparato.  


21.10.3.3.2.14. La vida eléctrica será de categoría A. 


Corresponderá a una categoría de uso AC 23 sin 


descategorización de la corriente para una tensión de 440 


V para los calibres hasta 80 A, y 500 V para los calibres 


superiores. 







 


21.10.3.3.2.15. Los interruptores podrán montarse en riel 


simétrico o en un panel.  


21.10.3.3.2.16. Los interruptores tendrán una cara anterior con un 


standard de 45 mm para un montaje en todos los sistemas 


modulares.  


21.10.3.3.2.17. Los cubrebornes o cubretornillos estarán 


disponibles para todos los interruptores equipados o no 


con separadores de fases.  


21.10.3.3.2.18. La protección aguas arriba de las sobrecargas y 


de los cortocircuitos será garantizada por interruptores 


automáticos (en la mayoría de las aplicaciones). El 


constructor proveerá una tabla de selección simple del 


interruptor automático de aguas arriba, en función del valor 


de la Icc presunta en el punto a instalar. 


21.10.3.3.3.  Interruptores Diferenciales Superinmunizados  


21.10.3.3.3.1. Deberán ser de tipo modular, adaptables a riel 


Din y responderán a las normas internacionales de 


producto IEC 61008 y/o IEC 61009.  


21.10.3.3.3.2. Deberán contar con el Sello de Seguridad 


Eléctrica de acuerdo a la Resolución 92/98, de la 


Secretaria de Industria, Comercio y Minería.  


21.10.3.3.3.3. Deberán contar con el Sello de Seguridad 


Eléctrica de acuerdo a la Resolución 92/98, de la 


Secretaria de Industria, Comercio y Minería.  


21.10.3.3.3.4. Deberán asegurar el seccionamiento del circuito 


en caso de falla de aislamiento entre fase y tierra, con un 


valor de corriente igual o superior a 30 mA. 


21.10.3.3.3.5. El nivel de inmunidad contra los disparos 


intempestivos de los interruptores diferenciales supe 


inmunizados, deberá ser de 3000A cresta según onda 


periódica 8/20 µs para los diferenciales instantáneos y de 


5000A cresta según onda periódica 8/20 µs para los 


diferenciales selectivos.  


21.10.3.3.3.6. En el caso que se requiera coordinación entre las 


protecciones diferenciales de varios circuitos, es 


imprescindible que la gama de interruptores diferenciales 







 


superinmunizados ofrecida, permita obtener selectividad 


vertical con los dispositivos diferenciales situados aguas 


abajo.  


21.10.3.3.3.7. Deberán asegurar el seccionamiento del circuito 


en caso de falla de aislamiento entre fase y tierra, con un 


valor de corriente igual o superior a 30 mA. 


21.10.3.3.3.8. El nivel de inmunidad contra los disparos 


intempestivos de los interruptores diferenciales 


superinmunizados, deberá ser de 3000A cresta según 


onda periódica 8/20 µs para los diferenciales instantáneos 


y de 5000A cresta según onda periódica 8/20 µs para los 


diferenciales selectivos.  


21.10.3.3.3.9. En el caso que se requiera coordinación entre las 


protecciones diferenciales de varios circuitos, es 


imprescindible que la gama de interruptores diferenciales 


superinmunizados ofrecida, permita obtener selectividad 


vertical con los dispositivos diferenciales situados aguas 


abajo. 


21.10.3.3.3.10. Los interruptores diferenciales superinmunizados 


deberán operar a una temperatura ambiente mínima de 


utilización de -25°C.  


21.10.3.3.3.11.  Deberán poseer una vida eléctrica de 20.000 


maniobras de cierre y apertura.  


21.10.3.3.3.12. No se admitirán interruptores diferenciales del tipo 


Clase AC o Clase A, dado que los mismos no cumplen con 


las especificaciones técnicas mencionadas 


precedentemente.  


21.10.3.3.3.13. A fin de evitar posibles contactos directos con los 


bornes de conexionado, los interruptores diferenciales 


superinmunizados permitirán contar con cubrebornes o 


cubretornillos de protección.  


21.10.3.3.3.14. Las Protecciones diferenciales deberán ser de la 


misma línea que los interruptores termo magnéticos.  


21.10.3.3.3.15. Peines de conexión del mismo proveedor que los 


interruptores magneto térmicos.  


 







 


21.10.3.4. Instalación Eléctrica:  


21.10.3.4.1. La instalación eléctrica se realizará cumplimentando las 


normas IRAM (Instituto de Racionalización Argentino de 


Materiales) en lo referente a sección de conductores, códigos 


de colores, tableros seccionadores, etc. Se prohíbe 


expresamente, el uso de cable desnudo como cable de tierra, 


así como el uso, en cualquier caso, de alambre forrado (cable 


unifilar) en reemplazo del cable de cobre multifilar.  


21.10.3.4.2. El Adjudicatario proveerá una puesta a tierra con 


resistencia óhmica menor o igual a 5 ohm ([IRAM 2281-1] 


[IRAM 2281-2] [IRAM 2281-3] [IRAM 2281-5]). Será 


responsabilidad del Adjudicatario prever el mantenimiento para 


que la puesta a tierra cumpla con la norma en todo momento.  


21.10.3.5. Conductores   


21.10.3.5.1. XLPE según IEC 60502-1  


Para tendido en bandejas porta 


cables existentes o nuevas, tendido subterráneo.  


21.10.3.5.1.1. Debe estar indicado en hoja de datos del 


fabricante como Indoor/outdoor.  


21.10.3.5.1.2. Para Instalación en ambientes húmedos y secos.  


21.10.3.5.1.3. Debe cumplir con IEC 60502-1  


21.10.3.5.1.4. NBR 6251.  


21.10.3.5.1.5. El rango de fabricación debe ser tal que abarque 


en la misma línea de fabricación tanto en Unipolares como 


en multipolares.  


21.10.3.5.1.6. Debe estar indicado como extra flexible.  


21.10.3.5.1.7. No propagante de la llama.  


21.10.3.5.1.8. Debe estar indicado como libre de plomo.  


21.10.3.5.2.  Cable Unipolar PVC (IEC 602279)  


 


Para Tendido en caños Galvanizados, Tuflex metálicos, plásticos y 


sistemas de administración de cableado tales como cable canales o piso 


canales.  


21.10.3.5.2.1. Debe estar indicado en hoja de datos del 


fabricante para instalaciones fijas.  







 


21.10.3.5.2.2. Debe ser apto para instalarse en cañerías 


metálicas y plásticas.  


21.10.3.5.2.3. Conductor de Cu electrolítico.  


21.10.3.5.2.4. Tensión de operación: 0.45/0.75 KV.  


21.10.3.5.2.5. Temperatura de operación Normal: 70ºC.  


21.10.3.5.2.6. Temperatura de operación: Sobrecarga: 100ºC.  


21.10.3.5.2.7. Temperatura de operación en cortocircuito: 


160ºC. 


21.10.3.5.2.8. Debe Cumplir con IRAM NM 247-3  


21.10.3.5.2.9. Debe cumplir con IEC 60227. 


21.10.3.5.2.10. Debe cumplir con IRAM 62267.  


21.10.4. Área de Swap   


21.10.4.1. En el caso de que el Comitente incluya explícitamente dentro de 


la contratación el armado de un “Área de Trabajo Temporal”, con la 


finalidad de realizar la instalación en tiempo y forma se zonificará la 


Instalación de manera tal que se intervenga una zona a la vez; y esta 


zona quedará libre de personal de la APP, dejando al adjudicatario el 


lugar necesario para realizar el trabajo de manera 7x24; el 


Adjudicatario deberá Integrar un área de trabajo temporario.  


21.10.4.2. La zona de Swap deberá estar compuesta por:  


21.10.4.2.1. Cableado Horizontal en UTP categoría 5e.  


21.10.4.2.2. Cableado de energía hasta los puestos de trabajo al 


menos 2 tomas por puesto.  


21.10.4.2.3. Tablero temporal de energía que se tomará del tablero 


ubicado en el mismo espacio.  


21.10.4.2.4. Los Planos Anexos son GOB-AEX-SWAP, Disposición 


Puestos de Trabajo.    


 


12.11.  Servicios de instalación, certificación y documentación   


21.11.1. Las instalaciones deberán respetar en todos los casos las 


normas del buen arte.  


21.11.2. Identificación del cableado y sus componentes  


21.11.2.1. Todos los cables deberán identificarse adecuadamente, 


conforme con la norma EIA/TIA 606.  


21.11.2.2. Se dispondrán INSCRIPCIONES sobre la cubierta del cable, 


colocadas a lo largo de todo el recorrido del cable de fibra óptica a 







 


intervalos de 1,5 metros si el cable se encuentra a la vista o en cada 


lugar donde se tenga acceso al montante para manipular el 


cableado, mediante etiquetas adhesivas plásticas pegadas al cable 


de forma que se vea desde cualquier dirección. Las etiquetas 


estarán impresas en fondo amarillo y letras en negro y se protegerán 


envolviendo cada cable individual con papel contact o similar sobre 


la etiqueta.  


21.11.2.3. Las etiquetas de identificación contarán con la siguiente 


inscripción: 


21.11.2.3.1. Identificador. 


21.11.2.3.2. Código de cable 


21.11.2.3.3. Longitud. 


21.11.2.3.4. Año de fabricación.  


21.11.2.3.5. Nomenclatura de Identificador de Cables Fibra óptica:  


 


HC1-ST1  


CFO-SM-G652d-12  


94mts  


2016  


 


 


 


 


 


 


HC1=Concentrador de Cableado 1.  


ST1=Sala Tecnológica rack 1. 


21.11.2.3.6. Identificación de terminaciones: 


 En la terminación (módulo de fibra de Terminación 


cableado vertical) del lado de la sala Tecnológica basta con indicar la 


parte de identificación correspondiente al extremo remoto, tal como se 


indica en el ítem sobre nomenclatura.  


21.11.2.3.7. Deben identificarse los hilos correspondientes a cada 


terminación.   







 


21.11.2.3.8. En la terminación (módulo de fibra) de cada piso debe 


emplearse la identificación completa.   


21.11.2.3.9. Además, deben identificarse los hilos correspondientes a 


cada terminación.   


21.11.2.3.10. Ensayos y pruebas a realizar sobre el cableado  


Se requiere que la empresa realice al menos los siguientes ensayos y 


pruebas sobre la instalación:   


21.11.2.3.10.1. Ensayos con OTDR de la fibra óptica instalada:  


21.11.2.3.10.1.1. Medición de atenuación en su longitud 


total, trazas de curvas individuales de cada una de 


las fibras en su totalidad.  


21.11.2.3.10.1.2. Medición de pérdidas de cada conector, 


empalmes y fusiones individuales.  


21.11.2.3.10.1.3. Identificación y medición de pérdidas por 


otras anomalías  


21.11.2.3.10.1.4. Realizar los ensayos anteriores para 


longitudes de onda de 1310nm y 1550nm, y en 


ambas direcciones, relevando los siguientes datos. 


21.11.2.3.10.1.5. Perdida de potencia del enlace total por 


cada fibra.  


21.11.2.3.10.1.6. Potencia de salida óptica del generador 


utilizando patrones de transmisión estándar.  


21.11.2.3.10.1.7. Niveles del umbral de recepción óptica.  


21.11.2.3.10.1.8. Margen de nivel óptico. 


21.11.2.3.10.1.9. Medidas de pérdida de retorno.  


21.11.2.3.10.1.10. Los informes correspondientes a las 


pruebas anteriores deberán presentarse en la forma 


que se indica en el ítem “entrega y documentación 


del proyecto” 


 


21.11.2.3.11. Especificaciones del equipamiento de medición para los 


ensayos:  


21.11.2.3.11.1. Deberá proveerse información acerca fabricante, 


modelo y número de serie del equipo de medición a 


emplear.  







 


21.11.2.3.11.2. El ofertante deberá facilitar las especificaciones 


ópticas, potencia de salida, sensibilidad del receptor, tipo 


de generador, longitud de onda de trabajo y otros datos 


técnicos que permitan evaluar la idoneidad del equipo.  


21.11.2.3.11.3. También deberá ofrecer una descripción 


pormenorizada de los test que realiza, en idioma 


castellano y también en el original del instrumento si fuese 


distinto. Esta información deberá ser respaldada con 


material impreso y electrónico del fabricante del 


instrumento.   


21.11.2.3.11.4. Es esencial que se presente el Certificado de 


calibración vigente para el instrumento al momento de 


presentar la oferta.  


21.11.2.3.11.5. Ante el incumplimiento (por ausencia o 


ambigüedad) de cualquiera de los puntos anteriores el 


comitente se reserva el derecho de desestimar la oferta sin 


requerir de ninguna otra causa.  


21.11.2.3.12. Inspección de trabajo final (Visual)  


21.11.2.3.12.1. El comitente se reserva el derecho de realizar una 


inspección tota l o parcial de la entrega final, que podría 


estar constituida por las siguientes inspecciones 


puntuales:  


21.11.2.3.12.1.1. Inspección de Patchcord de Fibra  


21.11.2.3.12.1.2.  Cada patchcord podrá ser 


sometido a una inspección visual y a ensayos 


visuales según se indica a continuación:   


21.11.2.3.12.1.3. En todos los casos, el comitente podrá 


solicitar al Inspección visual con aumento de 10X 


para verificar que cada elemento esté libre de 


defectos que puedan perjudicar la funcionalidad del 


patchcord o su confiabilidad.  


21.11.2.3.12.1.4. Terminación superficial de la cubierta del 


cable, con ausencia de inclusiones, variaciones en la 


tonalidad o cualquier defecto de superficies legibilidad 


de las identificaciones y su resistencia de 


manipulación y tareas de limpieza comunes  







 


21.11.2.3.12.1.5. Satisfactoria limpieza y ausencia de 


fenómenos de corrosión y ralladuras anormales sobre 


las superficies, particularmente en la superficie lateral 


del casquillo y en la guía de alineación del acoplador.  


21.11.2.3.12.1.6. Ausencia de restos de pegamento en la 


superficie lateral del casquillo.  


21.11.2.3.12.1.7. Inspección del extremo del casquillo, se 


podrá exigir una inspección del extremo del casquillo 


bajo aumento de 200X. El extremo será una 


superficie lisa y libre de cualquier tipo de 


imperfecciones. No se aceptarán aquellos conectores 


que presenten uno o varios de los siguientes 


defectos: 


21.11.2.3.12.1.8. Grietas en el núcleo o revestimiento  


21.11.2.3.12.1.9. Intrusiones en el núcleo  


21.11.2.3.12.1.10. Ralladuras a través del núcleo, excepto 


aquellas marcas suaves que sean producto del pulido 


21.11.2.3.12.1.11. Bordes de fibras mellados  


21.11.2.3.12.1.12. Falta de continuidad, o espacios vacíos 


libres de pegamento entre la fibra y el casquillo 


Presencia de pegamento o de partículas extrañas 


sobre el extremo del casquillo.  


21.11.2.3.12.2. Otras Inspecciones  


El comitente se reserva el derecho de realizar una inspección total o por 


muestras de cada una de las instalaciones realizadas por el 


adjudicatario, incluyendo, pero no limitándose a los sistemas de 


canalización verticales, el cableado vertical rígido, los materiales 


entregados, etc. Las inspecciones realizadas constarán en actas.  


21.11.2.3.12.3. Aceptación de las inspecciones y trabajos  


21.11.2.3.12.3.1. La Aceptación se realizará por tramos.  


21.11.2.3.12.3.2. El comitente deberá dar el visto bueno de 


las inspecciones descritas para aceptar la finalización 


del proyecto.  


21.11.2.3.12.3.3. En caso de que las instalaciones no 


satisfagan las exigencias, se labrará un acta con las 


observaciones realizadas.  







 


21.11.2.3.12.3.4. El adjudicatario dispondrá de un plazo 


asignado, de 15 días calendario desde la fecha de 


labrada el acta para efectuar los trabajos 


correspondientes al levantamiento de las 


observaciones. Culminados estos trabajos, se 


procederá a efectuar nuevamente la inspección.  


21.11.2.3.12.3.5. Realizados todos los trabajos adicionales 


correspondientes.  


21.11.2.3.12.4. Entrega y Documentación del proyecto  


21.11.2.3.12.4.1.  La entrega del proyecto, se da cuando se 


finalizan las obras de instalación detalladas en este 


Renglón según todas las condiciones y formas del 


mismo (incluyendo el visto bueno del comitente), y se 


entrega la documentación correspondiente por parte 


del adjudicatario. Una vez cumplidas todas estas 


condiciones, se labrará un acta de cierre de proyecto.  


21.11.2.3.12.5. NOTA: No se dará el visto bueno final de la obra, 


hasta bien no sea presentada la documentación por parte 


de la empresa adjudicatario.  


21.11.2.3.12.6. Documentación del proyecto  


21.11.2.3.12.6.1. Al finalizar los trabajos el adjudicatario  


deberá entregar la documentación completa contemplando las normas 


solicitadas e indicaciones del pliego. En especial la documentación 


deberá contemplar lo expresado en el “Foreword” del EIA/TIA 


BuildingTelecomunicationsWiringStandars”. 


21.11.2.3.12.6.2. La documentación deberá contener los 


elementos que se detallan a continuación para ser 


considerada aceptable:   


21.11.2.3.12.6.3. Planos y Diagramas, Certificaciones,  


Fotos Testigo, Remitos e Informes Adicionales, estando todos esos 


elementos conformes con las especificaciones de este artículo del pliego.  


21.11.2.3.12.6.4. Toda la documentación, en las 


condiciones descritas en el párrafo anterior, deberán 


ser entregadas tanto en forma impresa (2 copias), los 


planos tienen formato A3 o más grande) como en 


forma electrónica (los documentos generales en 







 


formato PDF y los planos y diagramas en AutoCAD y 


PDF) al comitente. 


21.11.2.3.12.6.5. La entrega de la documentación del 


proyecto debe producirse en un plazo no mayor a 10 


(diez) días calendario desde la fecha en que se 


notifique la finalización de los trabajos. 


21.11.2.3.12.6.6. Todas las pruebas solicitadas, así como la 


documentación, son consideradas parte integrante de 


los trabajos de instalación, por lo cual no podrán 


ocasionar costos adicionales para el comitente.  


21.11.2.3.12.6.7. Planos y Diagramas los planos y 


diagramas o esquemas solicitados permitirán el futuro 


mantenimiento del sistema, así como ajustar el orden 


final obtenido, verificando los diagramas iniciales y 


validar las excepciones.   


21.11.2.3.12.6.8. Deberán incluirse los planos y diagramas 


que se detallan en las series a continuación, 


pudiendo combinarse algunos de ellos en una única 


hoja cuando resulte práctico para su lectura. Si algún 


documento de los listados no aplica al proyecto, 


deberá ser debidamente justificado por el 


adjudicatario y la no inclusión de dicho documento 


quedará sujeta a la aprobación del comitente. 


21.11.2.3.12.7. Todo el material de la documentación será 


estudiado por parte del comitente, pudiendo solicitarse 


revisiones y/o correcciones a la misma si se entiende 


pertinente. Estos planos y diagramas deberán contener 


todos aquellos detalles adicionales que el comitente 


estime conveniente, pudiendo indicarse los mismos 


durante el transcurso del proyecto o bien durante la 


primera revisión de la documentación entregada.  


21.11.2.3.12.8. Cada plano deberá llevar rotulo indicando:  


2.11.2.3.12.8.1  Código del Plano  


2.11.2.3.12.8.2  Fecha de instalación  







 


2.11.2.3.12.8.3  Empresa instaladora  


2.11.2.3.12.8.4  Numero de Hojas / Total de Hojas.  


2.11.2.3.12.8.5  Especificación y Ensayos de los 


Cables  


                                                     de F.O. Empleados.  


2.11.2.3.12.8.6  Fabricante de cable 


de fibra óptica.  


2.11.2.3.12.8.7  Tipo de cable, 


diámetro y peso.  


2.11.2.3.12.8.8  Clase de revestimiento, grado de 


ignifugibilidad.  


2.11.2.3.12.8.9  Nombre del fabricante de la fibra 


óptica.  


2.11.2.3.12.8.10 Nombre del fabricante 


del cable.  


2.11.2.3.12.8.11 Tipo de fibra óptica.  


2.11.2.3.12.8.12 Diámetros del núcleo de la fibra 


óptica y de su revestimiento.  


2.11.2.3.12.8.13 Atenuación por kilómetros de la  


fibra óptica, ancho de banda de la fibra y detalles de 


su dispersión.  


2.11.2.3.12.8.14 Documentación de los ensayos con 


OTDR de la fibra óptica instalada:  


2.11.2.3.12.8.15   


2.11.2.3.12.8.16 Perdidas por otras 


anomalías.  


2.11.2.3.12.8.17 longitudes de onda comprobadas y 


direcciones de las medidas.  


2.11.2.3.12.8.18 Atenuación en su longitud total, 


trazas de curvas individuales de cada una de las 


fibras 


en su totalidad.  


2.11.2.3.12.8.19 Pérdidas de cada conector, 


empalmes y fusiones individuales.  


2.11.2.3.12.8.20   







 


2.11.2.3.12.8.21 Documentación de la medida de 


potencia instalada:  


2.11.2.3.12.8.22 Pérdida del enlace total 


por cada fibra.  


2.11.2.3.12.8.23 Potencia de salida óptica del 


generador utilizando patrones de transmisión 


estándar.  


2.11.2.3.12.8.24  Niveles del umbral de recepción 


óptica.  


2.11.2.3.12.8.25 margen de nivel óptico.  


2.11.2.3.12.8.26 Medidas de pérdida de 


retorno.  


2.11.2.3.12.8.27 longitudes de onda de los ensayos 


y direcciones de las medidas.  


2.11.2.3.12.8.28 Especificaciones del/os 


equipamiento/s de medidas empleados para los 


ensayos y certificaciones.  


2.11.2.3.12.8.29 Nombre del fabricante, modelo y 


número de serie del equipo de medición  


2.11.2.3.12.8.30 Detalles de su manejo, 


mantenimiento e instrucciones para su reparación  


2.11.2.3.12.8.31 Especificaciones ópticas, potencia 


de salida, sensibilidad del receptor, tipo de generador, 


longitud de onda de trabajo y otros.  


2.11.2.3.12.8.32 Descripción pormenorizada de los 


test que realiza. Esta información deberá ser 


respaldada con material impreso y electrónico del 


fabricante del instrumento.   


2.11.2.3.12.8.33 Otros detalles del 


equipamient 


2.11.2.3.12.8.34 Certificado de 


calibración vigente. 2.11.2.3.12.8.35 Remitos.  


2.11.2.3.12.8.36 Como parte de la 


documentación, se deberá entregar al 


finalizar cada instalación, un remito en el 


                               cual se encuentre detallada, la totalidad de 







 


materiales utilizados en la misma.  


 


12.12.  Capacitación  


 Se deberá proveer una capacitación en instalaciones de éste tipo y magnitud 


dictado por el fabricante de los materiales para un cupo de 10 personas, el 


contenido de la capacitación debe estar apuntado al mantenimiento 


preventivo/correctivo como así también instalaciones nuevas de este tipo, una vez 


finalizada la capacitación el personal del comitente deberá poder trabajar las 


herramientas, elementos necesarios y criterios de instalación, para instalar 


productos del fabricante de la solución, la certificación debe ser Oficial del 


fabricante.  


 


3. RACKS Y UPS 


31.13. Solución de RACKS Y UPS. 


CANTIDAD DE RACKS:A DEFINIR (XXXXXXXXXXX). 


CANTIDAD DE UPS: 1 (UNO). 


 


31.13.1.  Alcance de las Tareas a realizar  


El adjudicatario deberá Proveer, Transportar e Instalar los  Racks 


indicados en los Planos Anexos. 


31.13.1.1. En conjunto con el Rack se dejará instalado Un sistema de 


control de apertura de puerta (Eléctrico, mecánico Manual y remoto), 


cámara de monitoreo de los mismos, y UPS requeridos en este 


pliego.  


31.13.2. Especificación de la Provisión y los trabajos a realizar  


31.13.2.1. El Rack deberá ser instalado en el lugar que designe el 


comitente al momento de la obra, la ubicación se indicará al 


momento de la adjudicación.  


31.13.2.2. No debe entorpecer el paso del personal dentro del edificio.  


31.13.2.3. Se dispondrá de tal manera que la acometida del cableado 


horizontal, vertical y energía quede correctamente protegida y no 


expuesta al tráfico de personas en el edificio.  


31.13.2.4. Deberá permitir doble acometida, por la parte inferior o superior 


del mismo  







 


31.13.2.5. Se deberán colocar todos los accesorios correspondientes 


solicitados en este pliego.  


31.13.2.6. Las tomas de energía deben quedar de fácil acceso.  


31.13.2.7. Se deberán proveer medidas de hasta 43 unidades de Racks 


31.13.3. Especificaciones Técnicas Racks.  


31.13.3.1. Los racks serán del tipo cerrado, y contarán con puerta 


delantera, trasera, panel inferior y superior, y ambos paneles 


laterales.   


31.13.3.2. Los paneles laterales se deberán poder abrir solo desde el 


interior del gabinete.  


31.13.3.3. Deberán contar con cuatro (4) rieles verticales (frontales, 


traseros) con orificios cuadrados de 3/8” x 3/8”. 


31.13.3.4. La distancia entre los rieles verticales será de 19 pulgadas, de 


acuerdo con el estándar EIA/ECA-310-E.   


31.13.3.5. Los racks deberán contar con rieles horizontales necesarios 


para permitir la regulación en profundidad de los rieles verticales.  


31.13.3.6. La distancia entre los rieles frontales y la puerta delantera 


deberá ser la suficiente para permitir la instalación de anillas 


ordenadoras horizontales y verticales con la puerta cerrada.   


31.13.3.7. La distancia entre los rieles traseros y la puerta trasera deberá 


ser la suficiente para permitir la instalación y operación de patcheras 


de cobre y fibra óptica, anillas ordenadoras horizontales y verticales 


y unidades de distribución de energía (PDU) con la puerta cerrada.  


31.13.3.8. Deberán estar indicadas las medidas de unidad de rack en todos 


los rieles verticales.   


31.13.3.9. Las puertas (frontal y trasera) deberán contar con cerradura 


electromecánica normal cerrada accionable desde el sistema de 


seguridad para que sólo personal autorizado tenga acceso. (cámara 


de seguridad, contacto seco)  


31.13.3.10. Las puertas frontales y posteriores serán de chapa 


microperforada, con una permeabilidad a los gases superior al 70%.  


31.13.3.11. Energía: El rack recibirá energía desde la acometida 


THC con conector IEC 60309 (P+N+E Plug) 230 V 16 A dentro del 


Rack, se acometerá a la PDU.   


31.13.3.12. El panel superior deberá soportar la entrada de cables e 


instalación de ventiladores.   







 


31.13.3.13. Cada rack deberá contar con una (1) Unidad de 


Distribución de Potencia (PDU), la misma se conectará al BUS de la 


UPS.  


31.13.3.14. Las PDU deberán contar con un mínimo de conectores 


de acuerdo a la medida del rack.  


31.13.3.15. Las PDU deberán ser de montaje vertical u Horizontal, 


en la parte trasera del rack, sin utilizar unidades de rack (U) en los 


rieles verticales para fijación de equipos de red.  


31.13.3.16. Las PDU deberán brindar la posibilidad de Bypass de 


manera tal que la UPS pueda ser retirada sin necesidad de dejar la 


carga sin energía.  


31.13.3.16.1. Deberá disponerse en forma vertical y a 45º sobre la 


parte trasera del rack, de modo de que los Patch o Interlock de 


energía se puedan manipular fácilmente.  


31.13.3.17. Alturas: Se deberán proveer Racks de hasta 43 


Unidades de rack de altura, según anexo planos. 


31.13.4. Accesorios:   


31.13.4.1. Se deberán proveer en cantidad necesaria tornillos y tuercas 


para riel del tipo CagedNut para el equipamiento a instalar.  


31.13.4.2. Se deberán proveer ordenadores de cables verticales, a lo todo 


lo largo de ambos rieles verticales traseros, y a todo lo largo de 


ambos rieles verticales delanteros, para la correcta ubicación de 


cables de datos y fibras ópticas.   


31.13.4.3. Cada rack deberá ser identificado en la parte superior, en su 


frente y parte posterior.  


31.13.5. UPS:  


Los sistemas de UPS alimentarán el equipamiento electrónico, y de control de 


acceso a cada rack concentrador de cableado (HC) y los racks ubicados en sala 


de telecomunicaciones (ST) deberán cumplir con las siguientes características 


técnicas:  


31.13.5.1. Debe ser para instalación en rack.  


31.13.5.2. Profundidad no mayor a 500 mm para potencias menores a 


1KVA.  


31.13.5.3. Profundidad no mayor a 700 mm para potencias entre 3 KVA.  


31.13.5.4. Deberá ocupar en rack no más de 5 unidades de Rack en todas 


las potencias.  







 


31.13.5.5. Debe contar con sistema de gestión remoto y centralizado para 


varias UPS, utilizando al menos un conector RJ45 para integrar a la 


red utilizando Ethernet con protocolo de comunicación basado en 


SNMP para conectar con un sistema de gestión centralizado.  


31.13.5.6. Entregar toda la documentación con descripción de 


funcionalidades de las UPS y alcances de monitoreo para gestión 


remota mediante SNMP.  


31.13.5.7. Debe proteger a los equipos conectados de picos, descargas 


atmosféricas u otras variaciones de energía.  


31.13.5.8. Debe poseer alarmas visibles y audibles priorizadas por 


severidad.  


31.13.5.9. Capacidad de cambio de baterías Hot Swap.  


31.13.5.9.1. Autonomía: Ante cortes de energía se requiere un tiempo 


de autonomía de al menos 8 minutos a plena carga.   


31.13.5.9.2. La UPS deberá poseer la capacidad de Escalar en 


Potencia mediante la conexión de un equipo en paralelo.  


31.13.5.9.3. La Ups deberá contar con la Opción de conectar baterías 


externas.  


31.13.5.9.4. Restablecimiento automático de cargas tras el cierre del 


sistema UPS.  


31.13.5.9.5. Poseer Notificación de desconexión de baterías.  


31.13.5.9.6. Poseer Autodiagnóstico automático.  


 


31.13.6. Monitoreo y seguridad  


31.13.6.1. Se deberá proveer de un sistema de monitoreo ambiental y 


seguridad con conexión a red del sector del rack y el rack en sí 


mismo.   


31.13.6.2. El sistema deberá contar con la posibilidad de conectar Como 


mínimo1sensores de temperatura y 1(uno) humedad, y proveer un 


mínimo de 4 contactos secos para conexión de sensores de humo, 


apertura de puertas, cortes energía y otros.  


31.13.6.3. Su gestión para monitoreo y configuración se encuentre 


disponible mediante interface web.  


31.13.6.4. Permita la integración a un sistema de gestión NMS central 


mediante protocolo de comunicación estándar SNMP, XML, TCP, 


otros.  







 


31.13.6.5. Permita la configuración y envío de emails y/o SMS ante 


cambios establecidos de variables censadas.  


31.13.7.  Cámara de Seguridad  


31.13.7.1. Deberá ser IP para integrar a la red LAN.  


31.13.7.2. Deberá contar con Web Server.  


31.13.7.3. Deberá tener una resolución de como mínimo 800 TVlines.  


31.13.7.4. Deberá ser IR.  


31.13.7.5. NO OBLIGATORIO, Resolución Full HD.  


31.13.7.6. Framerate variable y ajustarse al menos a 30.  


31.13.7.7. Poseer detección de movimiento con capacidad de realizar 


diferentes acciones. 







 


ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 1 Año: 2025 
Expediente: EX-2024-34565192- -GDEBA-HSERMMSALGP 
Objeto: Contratación de servicio de cableado de red informática c/ provisión de materiales,  instalación y puesta en 
funcionamiento de red área local (LAN) 
Destino: HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO DR. RAMOS MEJIA 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO DR. RAMOS MEJIA 
Domicilio: CALLE 143 e/ 521 y 522 - LA GRANJA 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  1 SERVICIO DE CABLEADO DE RED INFORMATICA 
C/PROVISION DE MATERIALES  UNIDAD  
Servicio de cableado de red informática integral de 
áreas del hospital, con provisión de materiales - se 
deberá realizar el servicio de instalación y puesta en 
funcionamiento de una red de área local (LAN) a 
efectuarse en todo el predio del Hospital. La RED 
consta de la electrónica y materiales CAT 6 
(cableados, bandejas, terminales, etc.) para 124 
bocas (de trabajo, telefonía IP y cámaras IP). 


N0990999 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO DR. RAMOS MEJIA, calle: 143 e/ 521 y 522 
La plata. 
 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 


VISITA DE TECNICA:  
 


Lugar/Dirección: Servicio de Intendencia de este Hospital Sub. Esp. "Dr. Ramos Mejia" Sito en la calle: 


143 e/ 521 y 522 La Plata  


Fecha y Hora: 08/01/2025 - 10:00 hs. Tiempo de tolerancia para la visita 15 minutos. Pasados esos 15 


minutos no se recibirán nuevas firmas. La no presentación del certificado será motivo de rechazo de la 


cotización. 


 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO DR. RAMOS MEJIA, calle: 143 e/ 521 y 522 
La plata. 
 
Fecha y Hora: 10/01/2025 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Intendencia  Hospital Sub. Esp. Dr. Ramos Mejía calle: 143 e/ 521 y 522 La plata. 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: UNICA – Dentro de los 180 días corridos desde la Notificación de La Orden de compra 


por parte del proveedor.PERÍODO:01/01/2025 al 30/06/2025. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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ANEXO IV 


EJECUCION DE TRABAJOS 


 
A los efectos de cumplimentar con los plazos establecidos en el Artículo Nº 9 del 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el oferente del Bloque 2 deberá ejecutar 


la adecuación de un espacio temporario, para instalar los puestos de trabajo de 


aproximadamente CUARENTA(40) personas. 


De esta forma se podrá trasladar a las personas para que sigan realizando sus 


tareas desde el espacio temporario durante el tiempo que se demore en la 


instalación del cableado en el espacio donde habitualmente prestan servicio. De esta 


forma el Adjudicatario dispondrá del espacio en el que se está trabajando veinticuatro 


(24) horas los siete (7) días de la semana. 


 


Todos los gastos que impongan la instalación y el mantenimiento del espacio 


temporario correrán por cuenta del Adjudicatario del Bloque 2. 


a) Las instalaciones de equipamientos, cableados y trabajos deberán respetar en 


todos los casos, las normas del buen arte y normativas y estándares vigentes. 


b) En razón de tratarse de edificios en el cual se desarrollan diariamente tareas 


administrativas con atención al público; en sectores de trabajos a realizar tareas 


que linde con sectores cercanos donde se encuentre gente trabajando, deberá 


minimizarse al máximo todos los ruidos de trabajos con cualquier tipo de tarea 


que genere sonidos, vibraciones o desprendimientos, o que perturbe la normal 


actividad de trabajo. 


c)  En las intervenciones de trabajo en el edificio con carácter de Patrimonio 


Arquitectónico y Cultural de la ciudad de La Plata se deberá respetar el lenguaje y 


estilo del lugar, tal cual se encuentra emplazado su estilo en la actualidad tanto en 


el interior como en el exterior, como así también la materialidad, texturas y colores 


de los elementos arquitectónicos. 


d) En trabajos para el Bloque 4 descriptos en las Especificaciones Técnicas, el 


Comitente será quien establezca el Plan de Trabajo. 


1.1. Normativa Aplicable: será de aplicación la Ley Nacional Nº 19.587 de 


Higiene y Seguridad en el Trabajo y sus decretos reglamentarios y 


modificatorios, como así también toda la legislación provincial y municipal 


que adhiera en particular. 


 







 


1.2. Los trabajos serán ejecutados y completados en su totalidad en 


condiciones óptimas de servicio y funcionalidad de uso, respetando las 


reglas del buen arte constructivo. 


 
1.2.1. El adjudicatario preparará el obrador, cumplimentando las 


disposiciones contenidas en la normativa municipal vigente, con 


respecto a cercos y defensas provisorias. 


1.2.2. Los oferentes deberán considerar una oficina técnica para la 


inspección con el equipamiento e instrumental que requieran las 


tareas y permitan la comunicación con el Comitente. 


1.2.3. El adjudicatario deberá contar con un depósito adecuado a las 


distintas formas de preservación y seguridad de los materiales 


para la realización de las tareas. 


1.3. Trabajos en altura – andamios: 


1.3.1 Se prohíbe utilizar tambores, cajones u objetos inestables 


como soportes de las plataformas de trabajo o andamios.  


1.3.2 Toda vez que se realicen trabajos en altura se debe cercar 


convenientemente la zona aledaña con carteles o cintas de 


peligro alertando sobre la presencia de personal efectuando 


tareas de este tipo. 


1.4. Materiales: 


1.4.1. Todos los materiales necesarios para llevar a cabo las tareas 


descriptas en el presente Pliego, serán provistos por el 


Adjudicatario de acuerdo con lo establecido en el Anexo III - 


Especificaciones Técnicas. 


1.4.2. El Adjudicatario tendrá a su cargo la descarga y/o, traslados de 


los materiales al sitio, como así también el riesgo de traslado o 


cualquier otro gasto de otra naturaleza. 


1.4.3. Todos aquellos elementos que deban ser retirados para la 


ejecución de las tareas deberá ser aprobado por el 


representante técnico y/o responsable que designe el 


Comitente. 


 


1.5. Materiales de demolición y escombros: 







 


1.5.1. Todos los elementos provenientes de trabajos de picados y/o 


demoliciones quedan a cargo del adjudicatario, como así 


también el retiro y traslado de los mismos. 


1.5.2. Deberán ejecutarse todas las demoliciones que no estén 


indicadas y que sean necesarias por razones constructivas o 


que no estén indicadas en los planos y no se enumeren en los 


Listados de Tareas. 


 


1.6. Limpieza y orden: 


 


1.6.1. El Adjudicatario, durante los trabajos, al finalizar la jornada 


laboral, y hasta la finalización de los mismos, deberá mantener 


libre de escombros y desechos las zonas de trabajo y sectores 


aledaños, a fin de evitar accidentes y /o perturbación en la 


ejecución del resto de los trabajos.  


1.6.2. El adjudicatario deberá mantener en buen estado de orden y 


limpieza su sector de trabajo, como así también todos los 


elementos que sean de su responsabilidad (materiales, 


herramientas, etc.), asegurando que todos los días al iniciarse el 


horario de trabajo del sector, las tareas se puedan desarrollar 


sin inconvenientes. 


1.6.3. El material de escombro será acopiado en contenedores 


dispuestos para tal fin, los cuales deberán estar ubicados en 


zonas que no afecten el normal tránsito, ingreso/egreso al 


edificio. 


 







 


Anexo V Anexo V DDJJ de cumplimiento de las ET 


 


 


Quien suscribe……………………………... en carácter de …………………………… 


de la empresa……………………………….., CUIT………………………, declara 


bajo juramento que cumple en su totalidad con las Especificaciones Técnicas de 


la presente contratación.  







Objeto: 


Destino:


Reng. Cantidad Descripción
Precio 


unitario $


Precio total 


$


1 1


Servicio de instalación y puesta en funcionamiento de una Red de Área Local 


(LAN) Servicio de instalación y puesta en funcionamiento de una Red de Área 


Local (LAN) Servicio de cableado de red informática integral de áreas de 


hospital, con provisión de materiales – se deberá realizar el servicio de 


instalación y puesta en funcionamiento de una red de área local (LAN) a 


efectuarse en todo el predio del Hospital. La RED consta de la electrónica y 


materiales CAT 6 (cableados, bandejas, terminales, etc.) para 124 puestos ( 


de trabajo, telefonía IP y cámaras IP)


ACTO DE APERTURA:


Lugar/Dirección:
Sector de Compras del Hospital Subzonal Especializado Dr Ramos Mejía - Calle 143 e/ 521 y 


522 La Plata


Fecha y Hora: 10/01/2025 A LAS 10HS


LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 


Lugar/Dirección:
Depósito General del Hospital Subzonal Especializado Dr Ramos Mejía - Calle 143 e/ 521 y 522 


La Plata


TOTAL $


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS:


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA


PRESENTACIÓN DE OFERTAS:


Lugar/Dirección:
Sector de Compras del Hospital Subzonal Especializado Dr Ramos Mejía - Calle 143 e/ 521 y 


522 La Plata


Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas


Domicilio: calle 143 entre 521 y 522 La Plata


DATOS DEL OFERENTE:


Nombre o Razón Social: 


CUIT: 


N° Prov. del Estado:


E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 


Domicilio Legal: 


Teléfono:


ANEXO VI-PLANILLA DE COTIZACIÓN


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL:


LICITACION PRIVADA N°01/2025 


Expediente: EX-2024-34565192-GDEBA-HSERMMSALGP


Mantenimiento de Sistemas de Informáticos


Hospital Subzonal Especializado Dr Ramos Mejía


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE:


Denominación:  Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Hospital Subz Esp Dr Ramos Mejía







OBSERVACIONES:  El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E. 


En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO 


DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP 


(Registro de proveedores); el cual goza de PLENA VALIDEZ JURÍDICA (“son válidos y vinculantes los avisos, 


citaciones, notificaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.”)    


FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:


Forma y plazo de 


entrega:


El servicio de instalación y provisión de equipamientos objeto del presente llamado, debe 


quedar totalmente concluido dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde la 


notificación de la Orden de Compra.


Las obras o trabajos deben ejecutarse en forma completa y adecuada a su fin, en los plazos 


definidos en el Plan de Trabajo. Los plazos se computarán a partir del día siguiente de la 


recepción de la orden de compra por parte de la adjudicataria. Asimismo, para la certificación 


del servicio se utilizará la metodología de tramos de aceptación establecida en el Anexo II - 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares.


MANTENIMIENTO DE OFERTA:  TREINTA (30) días hábiles administrativos. 


Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 


manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, conforme el Artículo 17º, apartado 4 del Decreto Reglamentario 59/19 E.


FACTURACIÓN Y PAGO :  ver anexo de Condiciones particulares











 


 
 


ANEXO VII 
 


REFERENCIAS DE TRABAJOS REALIZADOS 
 


 
 
 


Cliente Fecha Trabajo Equipamiento contacto Observaciones 


          


 


          


 


          


 


 







Total Puestos


124


Subsuelo
Planta Baja 24
1° Entrepiso
1° Piso
2° Entrepiso
2° Piso
3° Piso
Subsuelo
Planta Baja 55
1° Entrepiso
1° Piso
2° Entrepiso
2° Piso
3° Piso
Subsuelo
Planta Baja 16
1° Entrepiso
1° Piso
2° Entrepiso
2° Piso
3° Piso
Subsuelo
Planta Baja 19
1° Entrepiso
1° Piso
2° Entrepiso
2° Piso
3° Piso
Subsuelo
Planta Baja 10
1° Entrepiso
1° Piso
2° Entrepiso
2° Piso
3° Piso


Detalle de Áreas que comprende la Etapa 
5 + Comentarios relevantes.


105
ETAPA 5 - 
Puestos 
Totales:


ANEXO VIII - ETAPAS DE TRABAJOS


Etapa / 
Puestos


Rack Planta
Puestos de 


Trabajo Comentarios/Observaciones


ETAPA 1 - 
Puestos 
Totales:


Detalle de Áreas que comprende la Etapa 
1: Edificio de Talleres Terapéuticos 


(SECTOR 1).
1 24


ETAPA 2 - 
Puestos 
Totales:


2 55
Detalle de Áreas que comprende la Etapa 


2: Administración y demás oficinas 
(SECTOR 2)


ETAPA 4 - 
Puestos 
Totales:


4 19
Detalle de Áreas que comprende la Etapa 


4: SECTOR 4


ETAPA 3 - 
Puestos 
Totales:


3 16
Detalle de Áreas que comprende la Etapa 


3: SECTOR 3







 


ANEXO V 


CABLEADO ESTRUCTURADO, DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA                                                     


Y ÁREA DE TRABAJO TEMPORAL 


 


 


 


1. Objeto 


Se debe proveer e Instalar los Componentes Necesarios que Conformen el sistema de 


Cableado Estructurado y Distribución de Energía en el edificio. Para ello, se estipula la 


siguiente información, la cuál estará sujeta al proceso de relevamiento a realizar por el 


adjudicatario. 


 


RACKS 


Nro. Planta 
Bocas 


Disponibles 
Bocas Cableadas 


% de Bocas 
Libres 


1 P.B. – SECTOR 1 48 24 50.0 % 


2 P.B. – SECTOR 2 96 55 42.7 % 


3 P.B. – SECTOR 3 24 16 33.3 % 


4 P.B. – SECTOR 4 24 19 20.8 % 


5 P.B. – SECTOR 5 24 10 58.33 % 


Totales  216 124 42.6 % 


 


 


El Sistema de Cableado Estructurado se divide en 3 Subsistemas: 


● Subsistema de cableado Vertical (Backbone del Edificio). 


● Subsistema de cableado Horizontal. 


● Subsistema de Energía (Distribución de Energía Hasta Rack Concentrador de 


Cableado). 


En la implantación del cableado estructurado se trata de minimizar la intervención del 


edificio, propiciando de esta manera la reutilización de canalizaciones, montantes 


existentes y sistemas de canalización de aplicación exterior, el comitente definirá los 


espacios donde se realizará una intervención u obra para la instalación del cableado 







 


estructurado, como así también, los espacios donde se reutilizarán las canalizaciones 


existentes.   


 


2. Extracción de material de Descarte 


 


El adjudicatario deberá realizar la extracción y posterior tratamiento del material de 


descarte incluyendo, pero no limitándose, al cableado horizontal, vertical, red de telefonía 


y eléctrica, indicados por el comitente que queden fuera servicio luego de finalizar la 


instalación de LAN nueva. 


El oferente deberá presentar el tratamiento y programa que aplique sobre material de 


descarte al momento de presentación de la oferta y las certificaciones que el mismo 


posee. 


El espacio de acopio para el material de descarte se indica en Planos Anexos. 


 


3. Aprobación de Materiales  


 


El Comitente auditará todos los materiales antes del inicio de instalación, ésta 


autorización será por escrito y se deberá corresponder en todos los casos con los 


materiales ofertados,  al momento de ofertar se presentara la hoja de datos de cada 


componente, ésta hoja de datos contendrá el número de parte del componente ofertado y 


deberá ser del fabricante del componente, deberá especificar claramente el cumplimiento 


de los estándares mencionados en este documento como así también los ensayos y 


certificaciones que confirmen el cumplimiento, en adición a esto se deberá presentar el 


método de instalación de cada componente. 


 


4. Aprovisionamiento de materiales instalado 


 


Una vez aprobados y computados los materiales necesarios para la implementación de 


éste renglón deberá añadirse un 10% del total con la finalidad de que el comitente 


conforme un stock para futuras instalaciones y realizar el mantenimiento 







 


preventivo/ correctivo de las mismas, este punto entrará dentro de la inspección final 


para aprobar la instalación en su totalidad.  


 


5. Subsistema de cableado Vertical (Backbone de Edificio) 


 


El cableado Vertical de fibra óptica o Backbone se llevará a cabo siguiendo una topología 


física del tipo estrella, con centro en la sala tecnológica (ST) y extremos en los 


concentradores de cableado(HC). 


La ubicación de los concentradores de cableado (HC) se indicará en planos adjuntos al 


Adjudicatario. 


La sala tecnológica (ST) se indicará en planos adjuntos al Adjudicatario.  


Los recorridos de las canalizaciones se indicarán en planos adjuntos al Adjudicatario.  


Las características de las instalaciones y las especificaciones de los materiales se indican 


a continuación: 


 


5.1 Todos los materiales serán suministrados por el Adjudicatario, a no ser los 


que explícitamente se indiquen como suministrados por el comitente. 


5.2 Todos los materiales ofertados deberán ser nuevos y de primera calidad. 


5.3 La solución de fibra óptica y todos sus componentes debe ser mono marca 


garantizando la interoperabilidad y desempeño óptimo entre los productos, 


además de permitir ofrecer al comitente la garantía extendida del 


fabricante, lo cual debe quedar certificado en el momento de presentar la 


oferta, por medio de un certificado expedido por el fabricante de los 


materiales. 


5.4 Para cada uno de los componentes ofertados de la instalación se deberá 


especificar obligatoriamente modelo y número de parte con el cual se 


pueda identificar claramente en el catálogo del fabricante. 


5.5 Es responsabilidad del oferente demostrar en su oferta que todos y cada 


uno de sus componentes cumplen las condiciones y especificaciones 







 


técnicas solicitadas en este texto, esto se exige en la presentación misma 


de la oferta, donde deberán proporcionarse todas las pruebas necesarias, 


el comitente se reserva el derecho de solicitar más pruebas, aclaraciones o 


desestimar la oferta si considera que las pruebas no son suficientes o no 


son satisfactorias. 


5.6 En caso de contradicción entre algunas de las especificaciones, se aplicará 


siempre la condición más conveniente para el comitente. 


5.7 Los trabajos adicionales a la instalación original, no extenderán el plazo 


original, a no ser que esté debidamente especificado y aceptado por escrito 


por el comitente. 


5.8  Las composiciones de los productos deben cumplir los requisitos de la 


directiva europea RoHS en relación al porcentaje máximo de elementos 


que no contaminen al medio ambiente. Se presentará documento del 


fabricante que indique el cumplimiento. 


 


6. Materiales  


 


6.1 Cable de fibra óptica. 


 


6.1.1 Tipo: Monomodo (SM). 


6.1.2 Clasificación según ITU:  G-652D. 


6.1.3 Según IEC: OS2 


6.1.4 Debe cumplir con: ANSI/TIA 568-C.3: "Opticalfibercablingcomponents 


standard".  


6.1.5 Debe poder soportar CWDM 


(CoarseWavelengthDivisionMultiplexing). 


6.1.6 Cantidad de Hilos: 24 (pelos). 


6.1.7 El cable deberá ser completamente dieléctrico. 


6.1.8 Propiedades Mecánicas: 


 


6.1.8.1 La cubierta del cable debe ser LSZH. 


6.1.8.2 El tipo de fibra a instalar será tight en todos los tramos. 







 


6.1.8.3 Grado de inflamabilidad: IEC60332-3. 


6.1.8.4 La protección del cable deberá impedir la penetración y 


propagación de la humedad. 


6.1.8.5 Rango de temperatura de funcionamiento: entre -20ºC y 


60ªC o cualquier otro rango que comprenda al anterior. 


6.1.8.6 Deberá estar indicado como outdoor. 


6.1.8.7 Radio mínimo de curvatura durante la instalación al menos 


15 veces el diámetro del cable. 


6.1.8.8 Radio mínimo de curvatura después de instalado al menos 


10 veces el diámetro del cable o inferior. 


6.1.8.9 Elemento de tracción: Fibras dieléctricas. 


6.1.8.10 Resistencia máxima a la tracción de al menos 2050 N. 


6.1.8.11 Resistencia máxima a la compresión al menos a 230 


N/cm2. 


6.1.8.12 Deberá ser del tipo anti roedores.  


6.1.8.13 Los componentes deberán ser de fabricación en argentina 


o se deberá indicar como es el sistema de reposición, de 


manera tal que el comitente pueda contar con stock a lo 


largo de la vida útil de los componentes.  


6.1.8.14 Se deberá presentar información original del fabricante 


sobre las características anteriormente señaladas al 


momento de presentación de la oferta, indicando el número 


de parte en hoja de datos del fabricante donde se verifique 


fehacientemente las especificaciones técnicas. 


 


6.1.9 Propiedades ópticas 


6.1.9.1 Deberá cumplir con ITU G652D. 


6.1.9.2 Diámetro de campo modal: 9 µm ± 0,7 µm. 


6.1.9.3 Diámetro de Revestimiento: 125 µm ± 1 µm. 


6.1.9.4 Compensación Núcleo/Revestimiento ≤ 0.5 µm. 


6.1.9.5 Diámetro de cobertura 245 ± 10 µm. 


6.1.9.6 Diámetro de cobertura 254 ± 7 µm. 







 


6.1.9.7 Error de Concentricidad de la cobertura/el revestimiento, 


Max: 12 µm. 


6.1.9.8 No circularidad del revestimiento: ≤ 1%. 


6.1.9.9 Atenuación en dB/Km menor o igual a 0.40 (1310 a 


1625nm). 


6.1.9.10 Longitud de onda de corte menor o igual 1260 (nm). 


6.1.9.11 Longitud de onda cero dispersiones 1300-1322 (nm). 


6.1.9.12 Se deberá presentar información original del fabricante 


sobre las características anteriormente señaladas al 


momento de presentación de la oferta, indicando el número 


de parte en hoja de datos del fabricante donde se verifique 


fehacientemente las Especificaciones aquí descriptas.  


 


6.1.10 Conectividad óptica. 


 


6.1.10.1 Módulo Óptico para terminación en Concentrador de 


cableado (HC) y Rack en sala tecnológica (ST). 


6.1.10.2 Los Componentes de éste ítem deben cumplir como 


mínimo con las normas ANSI/TIA/EIA 568-C-3, IEC-


11801, ANSI/TIA/EIA-568-B.3 todas sus actualizaciones y 


las normas que sin ser nombradas en éste documento 


sean aplicables tanto a los componentes como a su 


instalación. 


6.1.10.3 Debe cumplir con ANSI/TIA-569.  


6.1.10.4 Las pérdidas por inserción y retorno típica deben cumplir 


la normativa TIA568-C.3 


6.1.10.5 Debe estar indicado por el fabricante como bandeja para 


fusión. 


6.1.10.6 Debe tener una bandeja deslizable. 


6.1.10.7 Debe poseer una guía para la correcta curvatura de los 


cables. 


6.1.10.8 Debe tener la posibilidad de configuración hibrida. 







 


6.1.10.9 Frontalmente se Instalarán acopladores LC/PC Duplex 


dejando al menos espació para el 100% de ampliación, es 


decir 24 acopladores LC Duplex. 


6.1.10.10 Se debe proveer un sistema de acometida de cable extra al 


instalado, para futuras ampliaciones, del mismo diámetro que el 


instalado. 


6.1.10.11  El módulo óptico será Para Rack de 19´´. 


6.1.10.12 Sera de no más de 1(una) unidad de rack. 


6.1.10.13 Deberá poseer Al menos 4 perforaciones de entrada.  


6.1.10.14 Construcción metálica, robusta, con tratamiento exterior 


anticorrosivo, cerrado en todas sus caras (superior, inferior, 


frente, posterior, laterales).  


6.1.10.15 Contará con espacio frontal adecuado para alojar extensiones 


ópticas y bandeja para apoyar las sobre longitudes de 


patchcords. 


6.1.10.16 Debe incluir un Conjunto de accesorios para acomodar los 


empalmes por fusiones ópticas en las bandejas de fibra óptica o 


distribuidores ópticos. El conjunto es constituido por bandejas 


de empalme, protector de película de plástico, tornillos, 


protectores de empalme e abrazaderas de plástico para la 


fijación de los cables.  


6.1.10.17 Debe proveer protección mecánica para el cable de fibra a 


terminar, todos los accesorios de anclaje deberán ser de la 


misma línea que el módulo óptico. 


6.1.10.18 Deberá contar con espacio apropiado para la rotulación de c/u 


de los terminales de fibra óptica, de fácil acceso y visibilidad 


frontal para el personal operativo de la red.  


6.1.10.19 Los componentes deberán ser de fabricación en argentina o se 


deberá indicar como es el sistema de reposición, de manera tal 


que el comitente pueda contar con stock a lo largo de la vida útil 


de los componentes.  







 


6.1.10.20  Se deberá presentar información original del fabricante sobre 


las características anteriormente señaladas al momento de 


presentación de la oferta, indicando el número de parte en hoja 


de datos del fabricante donde se verifique fehacientemente las 


especificaciones técnicas del módulo y sus accesorios. 


 


6.1.10.20.1 Cordón o Extensión Óptica conectorizada en 


ambos extremos. 


6.1.10.20.2 Debe cumplir con los requerimientos de 


ANSI/TIA-568-C.1. 


6.1.10.20.3 Debe cumplir con los requerimientos de 


ANSI/TIA-568-C.3. 


6.1.10.20.4 Debe cumplir con ISO 8877. 


6.1.10.20.5 Debe cumplir con ISO/IEC 11.801Cumplir con 


los siguientes patrones ethernet en 2 hilos de 


fibra óptica: 


6.1.10.20.6 Tipo de conectores en extremos: Tipo LC/PC. 


6.1.10.20.7  Tipo de fibra G652D 


6.1.10.20.8 Perdida de inserción: menor a 0.30 dB. 


6.1.10.20.9 Diámetro Nominal: menor a 2x4.5 mm. 


6.1.10.20.10 Radio de curvatura mínimo: 50 mm. 


6.1.10.20.11 Carga máxima admisible: 100N. 


6.1.10.20.12 Tracción de ruptura mínimo: 400N. 


6.1.10.20.13 Resistencia a tracción: al menos 100N. 


6.1.10.20.14 Temperatura de operación: -25ºC a 75ºC o 


cualquier rango que abarque el mismo. 


6.1.10.20.15 Debe ser completamente dieléctrico. 


6.1.10.20.16 Debe contar con un elemento de tracción. 


6.1.10.20.17 Material de Cuerpo de conector: Plástico. 


6.1.10.20.18 Cerrojo: cerámico. 


6.1.10.20.19 Color de conector: Azul. 







 


6.1.10.20.20 La fibra deberá ser de color amarillo con 


puntas azules. 


6.1.10.20.21 Deberá ser del tipo duplex TX-RX paralelo. 


6.1.10.20.22 Deberán estar identificados en sus extremos, 


de manera tal de identificar Tx y Rx en ambos 


extremos. 


6.1.10.20.23 Deben estar certificados y ensayados en 


fábrica. 


6.1.10.20.24 Deberán soportar al menos 500 ciclos de 


inserción. 


6.1.10.20.25 Debe de cumplir con las propiedades ópticas 


del cable de fibra óptica. 


6.1.10.20.26 Longitudes Solicitadas. 


6.1.10.20.26.1 Cordón tipo 1: 3 mts. 


6.1.10.20.26.2 Cordón tipo 2: 5 mts. 


6.1.10.20.27 Los componentes deberán ser de fabricación 


en argentina o se deberá indicar como es el 


sistema de reposición, de manera tal que el 


comitente pueda contar con stock a lo largo de 


la vida útil de los componentes.  


6.1.10.20.28 Se deberá presentar información original del 


fabricante sobre las características 


anteriormente señaladas al momento de 


presentación de la oferta, indicando el número 


de parte en hoja de datos del fabricante donde 


se verifique fehacientemente las 


especificaciones técnicas.  


 


6.1.10.21 Pigtails o cordón Para Fusión, conectorizado. 


6.1.10.21.1 Debe cumplir con los requerimientos de TIA/EIA-


568-C.3, ANSI/EIA/TIA-568-C.1, ISO/IEC 11.801 


Ed.02. 







 


6.1.10.21.2 Tipo de conectores en extremos: Tipo LC/PC. 


6.1.10.21.3 Tipo de fibra G652. D. 


6.1.10.21.4 Deben ser aptos para fusión en bandeja. 


6.1.10.21.5 Longitud: 1.5 mts. 


6.1.10.21.6 Diámetro Nominal: menor a 0.9 mm. 


6.1.10.21.7 Color de hilo: Amarillo. 


6.1.10.21.8 Conector: de cuerpo plástico. 


6.1.10.21.9 Debe poseer cerrojo cerámico. 


6.1.10.21.10 Perdida de inserción: menor a 0.3 dB. 


6.1.10.21.11 Temperatura de Instalación: 20ºC. 


6.1.10.21.12 Temperatura de operación: -25ºC a 75ºC. 


6.1.10.21.13 Deberán soportar al menos 500 ciclos de inserción 


6.1.10.21.14 Debe cumplir con las características ópticas 


indicadas para el cable de fibra óptica. 


6.1.10.21.15 Los componentes deberán ser de fabricación en 


argentina o se deberá indicar como es el sistema de 


reposición, de manera tal que el comitente pueda 


contar con stock a lo largo de la vida útil de los 


componentes.  


6.1.10.21.16 Se deberá presentar información original del 


fabricante sobre las características anteriormente 


señaladas al momento de presentación de la oferta, 


indicando el número de parte en hoja de datos del 


fabricante donde se verifique fehacientemente las 


especificaciones técnicas.  


7. Sistemas de Canalizaciones   


  


7.1 Se utilizarán las canalizaciones existentes donde el comitente lo indique en 


Planos Anexos, éstas canalizaciones son bandejas metálicas, sólidas, sin 


tapa y prepintadas.  







 


7.2 Donde se indique y la traza del tendido lo requiera se instalarán bandejas 


nuevas de similares dimensiones a las existentes, se habla de similares ya 


que el sistema de canalización actual no es un estándar en la industria, a 


priori éstos tramos serán del estándar Ancho=300 x Ala=100 mm, Línea 


Pesada Prepintada color Blanco, ésta última especificación se tomará 


solamente donde se requiera la unión de manera longitudinal entre bandeja 


existente y Nueva; Para todas las derivaciones, curvas, bajadas, 


acometidas se utilizarán bandejas Pre pintadas, Perforadas de línea liviana. 


7.3 La línea de fabricación será tal que se pueda optar por diferentes Medidas 


tanto en ala como en ancho de la bandeja, en todas las medidas la línea 


deberá contar con todos los accesorios necesarios para la instalación 


curvas, acometidas, bajadas ménsulas para pared, techo, etc. 


7.4 Los sistemas de canalización deberán estar conforme EIA/TIA 569A y NBR 


14565. 


7.5 En todos los casos, el sistema de canalización deberá respetar el radio de 


curvatura que la norma EIA/TIA 568c indica para categoría 


independientemente de que se instale posteriormente en la canalización. 


7.6 Los componentes del sistema de canalización se diseñarán de forma que 


contengan hasta el 40% o más de capacidad remanente de llenado. 


7.7 Todos los ductos adicionales a los especificados, que se entienda 


conveniente instalar, deberán ser sugeridos, incluyendo la justificación 


documentada de dicha inclusión, para ser aprobada por el comitente. 


7.8 El cableado no podrá transitar desprotegido ni total ni parcialmente. 


7.9 Los ductos deben ser convenientemente fijados (no pegados) durante todo 


su trayecto a superficies fijas. 


7.10  Al bajar los cables de una bandeja los mismos deben precintarse justo 


antes de la salida y justo después de la salida de la misma. 


7.11 Los rangos de curvatura de todos los componentes deben ser mayores o 


iguales que los valores definidos como mínimos para aquellos estándares 


aplicables a lo largo de todo el recorrido del cable. Las bandejas, ductos, 


conductos y todo otro componente del sistema de cableado deben ser 


diseñado conforme con esto. Si todos estos valores fuesen menores a 







 


50mm, se tomará ese valor (50mm) como mínimo radio de curvatura 


aceptable. 


7.12  Tanto para las canalizaciones metálicas como con las bandejas, se cuidará 


siempre de la perfecta horizontalidad y verticalidad de los tendidos, por lo 


que el instalador deberá utilizar los instrumentos y herramientas adecuadas 


para garantizarlo (niveles, plomadas, escuadras, etc.). Esto incluye, pero no 


se limita a, que las bandejas y ductos no podrán estar curvadas, dobladas, 


torcidas, etc. 


 


8. Instalación, certificación y documentación  


 


8.1 Las instalaciones deberán respetar en todos los casos las normas del buen 


arte. 


8.2 Identificación del cableado y sus componentes 


8.3 Todos los cables de Fibra Óptica deberán identificarse adecuadamente, 


conforme con la norma EIA/TIA 606. 


8.4 Se dispondrán INSCRIPCIONES sobre la cubierta del cable, colocadas a lo 


largo de todo el recorrido del cable de fibra óptica a intervalos de 1,5 


metros si el cable se encuentra a la vista o en cada lugar donde se tenga 


acceso al montante para manipular el cableado, mediante etiquetas 


adhesivas plásticas pegadas al cable de forma que se vea desde cualquier 


dirección. Las etiquetas estarán impresas en fondo amarillo y letras en 


negro y se protegerán envolviendo cada cable individual con papel contact 


o similar sobre la etiqueta. 


8.5 Las etiquetas de identificación contarán con la siguiente inscripción: 


 


HC1-ST1 
CFO-SM-G652d-12 


94mts 
2016 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


8.5.1 Identificador. 


8.5.2  Código de cable 


8.5.3 Longitud. 


8.5.4 Año de fabricación. 


8.5.5  Nomenclatura de Identificador de Cables Fibra óptica: 


 


HC1=Concentrador de Cableado 1. 


ST1=Sala Tecnológica rack 1. 


 


8.5.5.1 Identificación de terminaciones: 


8.5.5.1.1  En la terminación (módulo de fibra de 


Terminación cableado vertical) del lado de la 


sala Tecnológica basta con indicar la parte de 


identificación correspondiente al extremo 


remoto, tal como se indica en el ítem sobre 


nomenclatura. 


8.5.5.1.2 Deben identificarse los hilos correspondientes a 


cada terminación.  


8.5.5.1.3  En la terminación (módulo de fibra) de cada 


piso debe emplearse la identificación completa.  


8.5.5.1.4 Además, deben identificarse los hilos 


correspondientes a cada terminación.  


8.5.5.1.5 Ensayos y pruebas a realizar sobre el cableado 







 


8.5.5.1.6 Se requiere que la empresa realice al menos los 


siguientes ensayos y pruebas sobre la 


instalación:  


8.5.5.1.6.1 Ensayos con OTDR de la fibra óptica instalada: 


8.5.5.1.6.2 Medición de atenuación en su longitud total, trazas de 


curvas individuales de cada una de las fibras en su 


totalidad. 


8.5.5.1.6.3 Medición de pérdidas de cada conector, empalmes y 


fusiones individuales. 


8.5.5.1.6.4 Identificación y medición de pérdidas por otras 


anomalías 


8.5.5.1.6.5 Realizar los ensayos anteriores para longitudes de 


onda de 1310nm y 1550nm, y en ambas direcciones, 


relevando los siguientes datos. 


8.5.5.1.6.6 Perdida de potencia del enlace total por cada fibra. 


8.5.5.1.6.7 Potencia de salida óptica del generador utilizando 


patrones de transmisión estándar. 


8.5.5.1.6.8 Niveles del umbral de recepción óptica. 


8.5.5.1.6.9 Margen de nivel óptico. 


8.5.5.1.6.10 Medidas de pérdida de retorno. 


8.5.5.1.6.11 Los informes correspondientes a las pruebas anteriores 


deberán presentarse en la forma que se indica en el 


ítem “ENTREGA Y DOCUMENTACION DEL 


PROYECTO”. 


8.5.5.1.6.12 Especificaciones del equipamiento de medición para 


los ensayos: 


 


8.5.5.1.6.12.1 Deberá proveerse información acerca fabricante, 


modelo y número de serie del equipo de medición 


a emplear. 


8.5.5.1.6.12.2 El ofertante deberá facilitar las especificaciones 


ópticas, potencia de salida, sensibilidad del 







 


receptor, tipo de generador, longitud de onda de 


trabajo y otros datos técnicos que permitan 


evaluar la idoneidad del equipo. 


8.5.5.1.6.12.3 También deberá ofrecer una descripción 


pormenorizada de los test que realiza, en idioma 


castellano y también en el original del instrumento 


si fuese distinto. Esta información deberá ser 


respaldada con material impreso y electrónico del 


fabricante del instrumento.  


8.5.5.1.6.12.4 Es esencial que se presente el Certificado de 


calibración vigente para el instrumento al momento 


de presentar la oferta. 


8.5.5.1.6.12.5 Ante el incumplimiento (por ausencia o 


ambigüedad) de cualquiera de los puntos 


anteriores el comitente se reserva el derecho de 


desestimar la oferta sin requerir de ninguna otra 


causa. 


8.5.5.1.6.13 Inspección de trabajo final (Visual) 


8.5.5.1.6.13.1 El comitente se reserva el derecho de realizar una 


inspección total o parcial de la entrega final, que 


podría estar constituida por las siguientes 


inspecciones puntuales: 


8.5.5.1.6.13.2 Inspección de Patchcord de Fibra 


8.5.5.1.6.13.3 Cada patchcord podrá ser sometido a una 


inspección visual y a ensayos visuales según se 


indica a continuación:  


8.5.5.1.6.13.4 En todos los casos, el comitente podrá solicitar al 


Inspección visual con aumento de 10X para 


verificar que cada elemento esté libre de defectos 


que puedan perjudicar la funcionalidad del 


patchcord o su confiabilidad. 







 


8.5.5.1.6.13.5 Terminación superficial de la cubierta del cable, 


con ausencia de inclusiones, variaciones en la 


tonalidad o cualquier defecto de superficies 


legibilidad de las identificaciones y su resistencia 


de manipulación y tareas de limpieza comunes 


8.5.5.1.6.13.6 Satisfactoria limpieza y ausencia de fenómenos de 


corrosión y ralladuras anormales sobre las 


superficies, particularmente en la superficie lateral 


del casquillo y en la guía de alineación del 


acoplador. 


8.5.5.1.6.13.7 Ausencia de restos de pegamento en la superficie 


lateral del casquillo. 


8.5.5.1.6.13.8  Inspección del extremo del casquillo, se podrá 


exigir una inspección del extremo del casquillo 


bajo aumento de 200X. El extremo será una 


superficie lisa y libre de cualquier tipo de 


imperfecciones. No se aceptarán aquellos 


conectores que presenten uno o varios de los 


siguientes defectos: 


8.5.5.1.6.13.9 Grietas en el núcleo o revestimiento 


8.5.5.1.6.13.10 Intrusiones en el núcleo 


8.5.5.1.6.13.11 Ralladuras a través del núcleo, excepto 


aquellas marcas suaves que sean producto del 


pulido 


8.5.5.1.6.13.12 Bordes de fibras mellados 


8.5.5.1.6.13.13 Falta de continuidad, o espacios vacíos libres 


de pegamento entre la fibra y el casquillo 


Presencia de pegamento o de partículas extrañas 


sobre el extremo del casquillo. 


8.5.5.1.6.14 Otras Inspecciones 


8.5.5.1.6.14.1 El comitente se reserva el derecho de realizar una 


inspección total o por muestras de cada una de las 







 


instalaciones realizadas por el adjudicatario, 


incluyendo, pero no limitándose a los sistemas de 


canalización verticales, el cableado vertical rígido, 


los materiales entregados, etc. Las inspecciones 


realizadas constarán en actas. 


8.5.5.1.6.15 Aceptación de las inspecciones y trabajos 


8.5.5.1.6.15.1 La Aceptación se realizará por tramos. 


8.5.5.1.6.15.2 El comitente deberá dar el visto bueno de las 


inspecciones descritas para aceptar la finalización 


del proyecto. 


8.5.5.1.6.15.3 En caso de que las instalaciones no satisfagan las 


exigencias, se labrara un acta con las 


observaciones realizadas. 


8.5.5.1.6.15.4 El adjudicatario dispondrá de un plazo asignado, 


de 15 días calendario desde la fecha de labrada el 


acta para efectuar los trabajos correspondientes al 


levantamiento de las observaciones. Culminados 


estos trabajos, se procederá a efectuar 


nuevamente la inspección. 


8.5.5.1.6.15.5 Realizados todos los trabajos adicionales 


correspondientes 


8.5.5.1.6.16 Entrega y Documentación del proyecto 


8.5.5.1.6.16.1 La entrega del proyecto, se da cuando se finalizan 


las obras de instalación detalladas en este 


Renglón según todas las condiciones y formas del 


mismo (incluyendo el visto bueno del comitente), y 


se entrega la documentación correspondiente por 


parte del adjudicatario. Una vez cumplidas todas 


estas condiciones, se labrará un acta de cierre de 


proyecto. 


8.5.5.1.6.16.1.1 NOTA: No se dará el visto bueno 


final de la obra, hasta bien no sea 







 


presentada la documentación por 


parte de la empresa 


adjudicatario. 


8.5.5.1.6.16.2 Documentación del proyecto 


8.5.5.1.6.16.2.1 Al finalizar los trabajos el 


adjudicatario deberá entregar la 


documentación completa 


contemplando las normas 


solicitadas e indicaciones del 


pliego. En especial la 


documentación deberá 


contemplar lo expresado en el 


“Foreword” del “EIA/TIA 


BuildingTelecomunicationsWiring


Standards”.  


8.5.5.1.6.16.2.2 La documentación deberá 


contener los elementos que se 


detallan a continuación para ser 


considerada aceptable:  


8.5.5.1.6.16.2.3 Planos y Diagramas, 


Certificaciones, Fotos Testigo, 


Remitos e Informes Adicionales, 


estando todos esos elementos 


conformes con las 


especificaciones de este artículo 


del pliego. 


8.5.5.1.6.16.2.4 Toda la documentación, en las 


condiciones descritas en el 


párrafo anterior, deberán ser 


entregadas tanto en forma 


impresa (2 copias), los planos 


tienen formato A3 o más grande) 







 


como en forma electrónica (los 


documentos generales en 


formato PDF y los planos y 


diagramas en AutoCAD y PDF) al 


comitente. 


8.5.5.1.6.16.2.5 La entrega de la documentación 


del proyecto debe producirse en 


un plazo no mayor a 10 (diez) 


días calendario desde la fecha en 


que se notifique la finalización de 


los trabajos. 


8.5.5.1.6.16.2.6 Todas las pruebas solicitadas, 


así como la documentación, son 


consideradas parte integrante de 


los trabajos de instalación, por lo 


cual no podrán ocasionar costos 


adicionales para el comitente. 


8.5.5.1.6.16.2.7  Planos y Diagramas los planos y 


diagramas o esquemas 


solicitados permitirán el futuro 


mantenimiento del sistema, así 


como ajustar el orden final 


obtenido, verificando los 


diagramas iniciales y validar las 


excepciones.  


8.5.5.1.6.16.2.8  Deberán incluirse los planos y 


diagramas que se detallan en las 


series a continuación, pudiendo 


combinarse algunos de ellos en 


una única hoja cuando resulte 


práctico para su lectura. Si algún 


documento de los listados no 







 


aplica al proyecto, deberá ser 


debidamente justificado por el 


adjudicatario y la no inclusión de 


dicho documento quedará sujeta 


a la aprobación del comitente. 


8.5.5.1.6.16.3  Todo el material de la 


documentación será estudiado 


por parte del comitente, pudiendo 


solicitarse revisiones y/o 


correcciones a la misma si se 


entiende pertinente. Estos planos 


y diagramas deberán contener 


todos aquellos detalles 


adicionales que el comitente 


estime conveniente, pudiendo 


indicarse los mismos durante el 


transcurso del proyecto o bien 


durante la primera revisión de la 


documentación entregada. 


8.5.5.1.6.16.4  Cada plano deberá llevar rotulo 


indicando: 


8.5.5.1.6.16.4.1 Código del Plano 


8.5.5.1.6.16.4.2 Fecha de instalación 


8.5.5.1.6.16.4.3 Empresa instaladora 


8.5.5.1.6.16.4.4 Numero de Hojas / Total de 


Hojas. 


8.5.5.1.6.16.4.5 Especificación y Ensayos de los 


Cables de F.O. Empleados. 


8.5.5.1.6.16.4.6 Fabricante de cable de fibra 


óptica. 


8.5.5.1.6.16.4.7 Tipo de cable, diámetro y peso. 







 


8.5.5.1.6.16.4.8 Clase de revestimiento, grado de 


ignifugibilidad. 


8.5.5.1.6.16.4.9 Nombre del fabricante de la fibra 


óptica. 


8.5.5.1.6.16.4.10 Nombre del fabricante del cable. 


8.5.5.1.6.16.4.11 Tipo de fibra óptica. 


8.5.5.1.6.16.4.12 Diámetros del núcleo de la fibra 


óptica y de su revestimiento. 


8.5.5.1.6.16.4.13 Atenuación por kilómetros de la 


fibra óptica, ancho de banda de 


la fibra y detalles de su 


dispersión. 


8.5.5.1.6.16.4.14 Documentación de los ensayos 


con OTDR de la fibra óptica 


instalada: 


8.5.5.1.6.16.4.15  


8.5.5.1.6.16.4.16 Perdidas por otras anomalías. 


8.5.5.1.6.16.4.17 longitudes de onda comprobadas 


y direcciones de las medidas. 


8.5.5.1.6.16.4.18 Atenuación en su longitud total, 


trazas de curvas individuales de 


cada una de las fibras en su 


totalidad. 


8.5.5.1.6.16.4.19 Pérdidas de cada conector, 


empalmes y fusiones 


individuales. 


8.5.5.1.6.16.4.20  


8.5.5.1.6.16.4.21 Documentación de la medida de 


potencia instalada: 


8.5.5.1.6.16.4.22 Pérdida del enlace total por cada 


fibra. 







 


8.5.5.1.6.16.4.23 Potencia de salida óptica del 


generador utilizando patrones de 


transmisión estándar. 


8.5.5.1.6.16.4.24  Niveles del umbral de recepción 


óptica. 


8.5.5.1.6.16.4.25 Margen de nivel óptico. 


8.5.5.1.6.16.4.26 Medidas de pérdida de retorno. 


8.5.5.1.6.16.4.27 Longitudes de onda de los 


ensayos y direcciones de las 


medidas. 


8.5.5.1.6.16.4.28 Especificaciones del/os 


equipamiento/s de medidas 


empleados para los ensayos y 


certificaciones. 


8.5.5.1.6.16.4.29 Nombre del fabricante, modelo y 


número de serie del equipo de 


medición 


8.5.5.1.6.16.4.30 Detalles de su manejo, 


mantenimiento e instrucciones 


para su reparación 


8.5.5.1.6.16.4.31 Especificaciones ópticas, 


potencia de salida, sensibilidad 


del receptor, tipo de generador, 


longitud de onda de trabajo y 


otros. 


8.5.5.1.6.16.4.32 Descripción pormenorizada de 


los test que realiza. Esta 


información deberá ser 


respaldada con material impreso 


y electrónico del fabricante del 


instrumento.  


8.5.5.1.6.16.4.33 Otros detalles del equipamiento 







 


8.5.5.1.6.16.4.34 Certificado de calibración vigente. 


8.5.5.1.6.16.4.35 Remitos. 


8.5.5.1.6.16.4.36 Como parte de la documentación, 


se deberá entregar al finalizar 


cada instalación, un remito en el 


cual se encuentre detallada, la 


totalidad de materiales utilizados 


en la misma. 


 


 


 


 


 


 


 


9. Subsistema de cableado Horizontal y Energía asociada a la LAN 


 


Alcance de los trabajos a realizar 


 


9.1 Provisión, instalación y Puesta en funcionamiento de todos los materiales y 


dispositivos necesarios que componen el cableado estructurado horizontal y la 


energía asociada a la LAN aquí mencionados y los que no siendo 


mencionados sean necesarios para el correcto funcionamiento de la red. 


9.2 El cableado Horizontal se inicia desde los concentradores de cableado (HC) y 


termina  en las áreas de Trabajo (WA) donde se conectaran los usuarios 


finales o los puntos de acceso Wireless, el adjudicatario deberá realizar el 


cableado horizontal desde los PatchPanels en Rack hacia cada puesto de 


trabajo indicado por el comitente en planos de anteproyecto, la categoría del 


cable y todos sus componentes será 6A, se realizará el tendido de cables solo 


en una boca de datos en cada puesto de trabajo, es decir se dejará preparado 







 


el puesto de trabajo con al menos un faceplate doble, pero solo se tenderá el 


cable de uno de los 2 puertos,  salvo expresa indicación de comitente, se 


realizarán las certificación de todos los puestos instalados, se instalarán todas 


las canalizaciones correspondientes al subsistema horizontal y todos los 


trabajos adicionales que requiera la correcta instalación de las mismas. 


9.3 Toda la instalación de cableado estructurado deberá estar conforme a las 


normas ANSI/TIA, ISO e IEC aplicable en cada caso sin excepción, todos los 


componentes serán Mono marca para asegurar certificación de máximo nivel e 


interoperabilidad y garantía extendida de al menos 25 años. 


9.4 Todos los componentes deberán poder ser reemplazados por componentes de 


otros fabricantes que cumpla con los mismos estándares que los materiales 


utilizados, esto permite a la provincia reaprovisionamiento ante componentes 


dañados sin depender exclusivamente de un solo fabricante. 


9.5 En adición al tendido de cables UTP se instalarán 2 (Dos) tomas de corriente 


tipo IEC I AS3112 por puesto de trabajo (No en los Puntos de acceso 


inalámbricos) serán de color Rojo para diferenciar los tomacorrientes 


destinados a telecomunicaciones de los de uso general, el adjudicatario deberá 


realizar la verificación de los tableros seccionales existentes y la ingeniería 


necesaria para adecuarlos a la nueva instalación, estos trabajos podrán ser, 


pero no limitarse a: 


Cambio de sección de cables, refuerzos de sección de cables, instalación de 


tableros seccionales nuevos, modificación de tableros seccionales, cambio de 


equipos de maniobra, redimensionamiento de equipos de maniobra y cables, 


etc.  


9.6 En la instalación se deberá reemplazar todas las extensiones de energía 


(zapatillas, alargues, etc.) utilizadas para conectar los equipos informáticos 


actualmente y que hacen a la instalación insegura y no apta para un edificio 


gubernamental. 


9.7 La instalación eléctrica comprenderá la realización de un tablero Principal de 


Telecomunicaciones (TPT) ubicado en Sala tecnológica, desde éste tablero se 


realizará la distribución de energía hacia los Racks Concentradores de 


cableado (HC), en donde se acometerá a un tablero seccional con rodeo, 







 


protección termomagnética y deferencial por cada rack designados como 


TSHC para luego conectar los UPS. 


9.8 En la instalación del TPT se verificará el tablero existente TSST (Tablero 


Seccional de Sala Tecnológica), la Puesta a Tierra del mismo y del TGBT 


(Tablero General de Baja Tensión de la Gobernación), se instalará una 


acometida nueva desde el TGBT a TPT o se reforzará la existente según los 


resultados de la verificación del cableado de acuerdo a la corriente de 


proyecto, en ésta maniobra se dejará alimentado el TSST que tiene la función 


de alimentar todos los racks destinados a alojar el equipamiento central y se 


realizará la distribución hacia los mismos con rodeo, protección 


termomagnética y diferencial. 


9.9 Se deberá entregar toda la documentación de todos los cambios en la 


instalación y todas las instalaciones deberán ser aprobadas por la dirección de 


obra de la Dirección Provincial de Telecomunicaciones. 


9.10 Las ubicaciones de los puestos de trabajo y las canalizaciones se indican 


en Planos Anexos de anteproyecto. 


9.11 Todas las instalaciones de energía deberán cumplir con lo exigido al 


menos por AEA (Asociación Electrotécnica Argentina) y los que no sean 


cubiertos por AEA estarán conformes a IEC (Comité Electrotécnico 


Internacional) aplicable en cada caso sin excepción. En caso de tener que 


realizar tendido de energía en las mismas canalizaciones, indicadas en el 


anexo CH-Canalizaciones (UTP) y en planos de anteproyecto, el adjudicatario 


deberá redimensionar estas teniendo en cuenta las distancias establecidas por 


ANSI/TIA para cableado horizontal de datos/energía, el comitente deberá 


aprobar la ingeniería realizada por el adjudicatario, previo a la ejecución de los 


trabajos. 


 


9.12 Materiales para el Cableado Estructurado horizontal 


9.13 El cableado, sus componentes e instalación deberá cumplir como mínimo 


con las siguientes normas de aplicación: 


9.13.1 TIA/EIA 568-B.1 / B.2 / B.3 con sus correspondientes addendum. 







 


9.13.2 TIA/EIA 568-C.0 / C.1 / C.2 con sus correspondientes addendum. 


9.13.3 TIA/EIA 569-A 


9.13.4 TIA/EIA 607 / ANSI-J-STD-607-2002 


9.13.5 TIA/EIA 606-A 


9.13.6 UL94V-0 


9.13.7 UL5A 


9.13.8 TSB-36 


9.13.9 TSB-40 


9.13.10 UL 444 


9.13.11 UL 1569 


9.13.12 UL 1651 


9.13.13 UL 1863 


9.13.14 ISO/IEC 11801:2002 Ed. 2 


9.13.15 ANSI/TIA/EIA-526-7 y 526-14ª 


9.13.16 TSB-162 (cableado para instalación de puntos de acceso Wireless). 


 
9.14 Cable U/UTP 


9.14.1 Tipo: U/UTP (Unshielded twisted pair). 


9.14.2 Categoría: 6 A. 


9.14.3 Deberá cumplir con ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10. 


9.14.4 Deberá cumplir con ISO 11801. 


9.14.5 Deberá cumplir IEC 61156-5. 


9.14.6 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3i. 


9.14.7 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3u. 


9.14.8 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3x. 


9.14.9 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3y. 


9.14.10 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3ab. 


9.14.11 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3an. 


9.14.12 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3af 


9.14.13 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3at. 


9.14.14 Cubierta externa de PVC, no propagante de 


llama y auto extinguible. 







 


9.14.15 Deberá poder trabajar en frecuencias no 


menores a 500 MHz. 


9.14.16 Deberá ser provisto en bobinas de 305 m nuevas y cerradas. 


9.14.17 Deberá tener indicado el metraje del mismo en 


sistema de medidas SI. 


9.14.18 Temperatura de operación 0°C to 75°C. 


9.14.19 El fabricante del cable deberá poder proveer 


garantía extendida de al menos 20 años. 


9.14.20 Todas las características requeridas serán 


certificadas e identificadas en hoja de datos del fabricante del cable. 


9.14.21 Se deberán presentar número de parte e 


identificación en hoja de datos del fabricante. 


 


 


 


 


 


9.15 Patch Panel 


9.15.1 Categoría: 6 A. 


9.15.2 Deberá cumplir con ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10. 


9.15.3 Deberá cumplir con ISO 11801. 


9.15.4 Deberá cumplir IEC 61156-5. 


9.15.5 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3i. 


9.15.6 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3u. 


9.15.7 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3x. 


9.15.8 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3y. 


9.15.9 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3ab. 


9.15.10 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3an. 


9.15.11 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3af 


9.15.12 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3at. 


9.15.13 Deberá ser fabricado en aluminio de primera calidad. 


9.15.14 Estar en conformidad con las directivas ROHS Compliant. 







 


9.15.15 Será para Rack de 19”. 


9.15.16 Ocupar en el Gabinete o Rack de 1U de altura. 


9.15.17 Todas los patchPanels serán de 24 puertos. 


9.15.18 Resistente y protegido contra la corrosión para las condiciones 


especificadas para uso en interiores (EIA 569). 


9.15.19 Permitir la identificación y rotulado de los puestos. 


9.15.20 Deberá ser compatible con ambas terminaciones T568A y T568B. 


9.15.21 En conjunto con la Patchera se deberán proveer todos los 


ordenadores verticales y horizontales para los patchcord de 


interconexión. 


9.15.22 La parte trasera de la patchera deber contar con una barra de 


sujeción que permita asegurar el cable UTP que se conectorice al 


Jack RJ45 hembra, por medio de precintos tipo velcro. 


9.15.23 Cumplir con las directivas RoHS 


(RestrictionofHazardousSubstances). 


9.15.24 Deberá admitir un diámetro del conductor desde #26 hasta #22 


AWG.  


9.15.25 Deberá admitir conectores hembra RJ45 Categoría 6 A. de múltiples 


fabricantes. 


 


 


9.16 Puntos de Consolidación o bloque de conexión 


 


9.16.1 Los puntos de Consolidación de deberán ser del mismo fabricante 


que todo el cableado y conectorizado horizontal.  


9.16.2 La línea de fabricación será tal que disponga de 12, 24 y 48 puertos. 


9.16.3 Apto para montaje Horizontal y Vertical. 


9.16.4 Categoría: 6 A. 


9.16.5 Deberá cumplir con ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10. 


9.16.6 Deberá cumplir con ISO 11801. 


9.16.7 Deberá cumplir IEC 61156-5. 


9.16.8 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3i. 







 


9.16.9 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3u. 


9.16.10 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3x. 


9.16.11 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3y. 


9.16.12 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3ab. 


9.16.13 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3an. 


9.16.14 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3af 


9.16.15 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3at. 


9.16.16 Deberá ser fabricado en aluminio de primera calidad. 


9.16.17 Estar en conformidad con las directivas ROHS Compliant. 


9.16.18 Resistente y protegido contra la corrosión para las condiciones 


especificadas para uso en interiores (EIA 569). 


9.16.19 La parte trasera del punto de consolidación deber contar con una 


barra de sujeción que permita asegurar el cable UTP que se 


conectorice al Jack RJ45 hembra, por medio de precintos tipo velcro. 


9.16.20 Cumplir con las directivas RoHS 


(RestrictionofHazardousSubstances). 


9.16.21 Deberá admitir un diámetro del conductor desde #26 hasta #22 


AWG.  


9.16.22 Deberá admitir conectores hembra RJ45 Categoría 6 A. de múltiples 


fabricantes. 


9.16.23 Deberá admitir conectores hembra RJ45 Categoría 6 A. de múltiples 


fabricantes y permitir el reemplazo de los mismos en todos los 


puertos. 


 


9.17 MUTOA Multi-User Telecommunications Outlet Assembly 


9.17.1 Se utilizará en áreas de Coworking. 


9.17.2 La línea de fabricación deberá ser tal que permita la instalación de 


módulos de tomas de energía, en al menos la misma cantidad que 


puertos RJ45. 


9.17.3 Los MUTOA deberán ser del mismo fabricante que todo el cableado y 


conectorizado horizontal.  







 


9.17.4 La línea de fabricación será tal que disponga de al menos 4 y 6 


puertos RJ45 y misma cantidad de módulos tomacorrientes. 


9.17.5 Apto para montaje Horizontal y Vertical. 


9.17.6 Categoría: 6 A. 


9.17.7 Deberá cumplir con ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10. 


9.17.8 Deberá cumplir con ISO 11801. 


9.17.9 Deberá cumplir IEC 61156-5. 


9.17.10 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3i. 


9.17.11 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3u. 


9.17.12 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3x. 


9.17.13 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3y. 


9.17.14 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3ab. 


9.17.15 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3an. 


9.17.16 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3af 


9.17.17 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3at. 


9.17.18 Deberá ser fabricado en aluminio de primera calidad. 


9.17.19 Estar en conformidad con las directivas ROHS Compliant. 


9.17.20 Resistente y protegido contra la corrosión para las condiciones 


especificadas para uso en interiores (EIA 569). 


9.17.21 Deberá permitir sujeción del cable UTP que se conectorice al Jack 


RJ45 hembra, por medio de precintos tipo velcro. 


9.17.22 Cumplir con las directivas RoHS 


(RestrictionofHazardousSubstances). 


9.17.23 Deberá admitir un diámetro del conductor desde #26 hasta #22 


AWG.  


9.17.24 Deberá admitir conectores hembra RJ45 Categoría 6 A. de múltiples 


fabricantes y permitir el reemplazo de los mismos en todos los 


puertos. 


 


9.18 Jacks RJ45  







 


9.18.1 Deberá ser apto para instalación en patchPanels, puntos de 


consolidación, cajas de toma de servicio, faceplate, cajas de 


superficie de múltiples fabricantes.  


9.18.2 Categoría: 6 A. 


9.18.3 Deberá cumplir con ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10. 


9.18.4 Deberá cumplir con ISO 11801. 


9.18.5 Deberá cumplir IEC 61156-5. 


9.18.6 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3i. 


9.18.7 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3u. 


9.18.8 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3x. 


9.18.9 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3y. 


9.18.10 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3ab. 


9.18.11 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3an. 


9.18.12 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3af 


9.18.13 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3at. 


 


9.19 Cajas de toma de servicio  


 


9.19.1 La línea de fabricación deberá ser tal que disponga de cajas de 


superficie, cajas para cable canal PVC, Cajas para cable Canal de 


Aluminio. 


9.19.2 La línea de fabricación deberá ser tal que disponga de la posibilidad 


de instalar faceplates de 2, 4 y 6 Puertos. 


9.19.3 Deberán ser aptos para RJ45 categoría 6. 


9.19.4 Deberá tener la posibilidad de instalación de módulos de tomas de 


corrientes IEC I AS3112 


 


9.20 Caja de toma de servicio IP67  


 


9.20.1 Para Instalación en exterior se requiere cajas que cumplan con grado 


de protección contra polvo y agua IP67. 


9.20.2 Deberá ser apto para instalación de conectores RJ45 categoría 6 A. 







 


9.20.3 Deberá cumplir con ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10. 


9.20.4 Deberá cumplir con ISO 11801. 


9.20.5 Deberá cumplir IEC 61156-5. 


9.20.6 Deberán ser aptos para montaje superficial. 


9.20.7 Deberán ser aptos para instalación de faceplates de 2, 4 y 6 puertos. 


9.20.8 Deberán contar con tapa para protección del mismo, en caso de no  


Utilizar los puertos. 


9.20.9 Deberá contar al menos con 2 entradas/salidas con prensa 


caño/cable. 


 


9.20.10 PatchCords. 


 


9.20.10.1 Categoría: 6 A. 


9.20.10.2 Deberá cumplir con todos los parámetros indicados para 


cable U/UTP. 


9.20.10.3 La línea de fabricación deberá ser tal que disponga de varias 


longitudes de fabricación. 


9.20.10.4 Estarán certificados de fábrica. 


9.20.10.5 Deberá cumplir con ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10. 


9.20.10.6 Deberá cumplir con ISO 11801. 


9.20.10.7 Deberá cumplir IEC 61156-5. 


9.20.10.8 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3i. 


9.20.10.9 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3u. 


9.20.10.10 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3x. 


9.20.10.11 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3y. 


9.20.10.12 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3ab. 


9.20.10.13 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3an. 


9.20.10.14 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3af 


9.20.10.15 Deberá ser apto y certificar IEEE 802.3at. 


9.20.10.16 Deberá estar disponible en longitudes de 0.80 mts a 3 mts. 


9.20.10.17 Deberá estar disponible con cubiertas CM y LZOH. 


9.20.10.18 Deberá estar disponible en más de 3 colores. 


 


9.20.11 Canalizaciones  


9.20.11.1 Las canalizaciones Utilizadas para el cableado Horizontal 


deberán ser un mismo sistema para la totalidad del edificio, a 


excepción de los Despachos y Residencia donde se 







 


reutilizarán las Canalizaciones existentes o molduras con 


cable directamente escondido. 


9.20.11.2 El sistema de canalización será de tipo cable canal para 


aplicar, deberá contar con propia línea de: 


9.20.11.3 Sistemas de Sujeción. 


9.20.11.4 Sistemas de Fijación. 


9.20.11.5 Sistemas de identificación. 


9.20.11.6 Sistemas de protección. 


9.20.11.7 Cable canales de diferentes tipos y medidas. 


9.20.11.8 Sistemas de aislación. 


9.20.11.9 Las canalizaciones se indican en planos anexos. 


 


 
 
 
 
 


9.21 Certificación del Cableado estructurado 


 


9.21.1 Como parte de las tareas a realizar se exige la certificación del 


cableado estructurado. La misma constara en una primera instancia 


de una certificación ocular o inspección visual, recorriendo las 


instalaciones. El comitente se reserva el derecho de exigir que se 


reinstale algún puesto o ducto en caso de que no cumpla con lo 


requerido en el pliego.  


9.21.2 La certificación se realizará por tramos de aceptación. 


9.21.3 Como mínimo se deberán testear y certificar los siguientes 


parámetros: 


Parámetros Medidos Parámetros Calculados 


Mapa del Cableado       


Retardo de Propagación  Longitud, Delay   


Perdidas de Inserción       


NEXT   PSNEXT, ACR-N, PS ACR-N 







 


FEXT   ACR-F, PS ACR-F   


Perdidas de Retorno         


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bajo las normativas: TIA Cat6/6A, ISO11801 Clase E Cat6/6A, EN50173 Clase E Cat6/6A.  


 


9.21.4 Especificaciones del equipamiento de medición para los ensayos: 


9.21.4.1 Deberá proveerse información acerca fabricante, modelo y 


número de serie del equipo de medición a emplear. 


9.21.4.2 También deberá ofrecer una descripción pormenorizada de 


los test que realiza, en idioma castellano y también en el original del 


instrumento si fuese distinto. Esta información deberá ser respaldada 


con material impreso y electrónico del fabricante del instrumento.  


9.21.4.3 Es esencial que se presente el Certificado de calibración 


vigente para el instrumento al momento de presentar la oferta. 


9.21.4.4 Ante el incumplimiento (por ausencia o ambigüedad) de 


cualquiera de los puntos anteriores el comitente se reserva el derecho 


de desestimar la oferta sin requerir de ninguna otra causa. 


9.21.5 El cableado será de 2 tipos: 


9.21.5.1 Cableado Horizontal Tipo A – hasta el puesto 


de trabajo. 


9.21.5.2 Cableado Horizontal Tipo B – hasta el Punto de 


Consolidación 


9.21.6 El manojo de cables deberá acceder por la parte trasera de la 


patchera separado en dos manojos (momias) correctamente 


precintadas o por medio de cinta tipo velcro sin dañar el cableado. 







 


9.21.6.1 Todas las bocas deberán estar correctamente identificadas 


o rotuladas. 


9.21.6.2 La misma deberá estar sujeta al rack por medio de la 


tornillería apropiada. No se aceptará que se realice por otro 


tipo de medio, precintos etc. 


9.21.6.3 Los Jacks o conectores RJ 45 Cat6A hembra deberán ser 


de las mismas marcas que la patchera y cumplir con todos 


los estándares de calidad y normativas vigentes. 


9.21.6.4 El patrón de montaje será según T568A o B.  


9.21.6.5 Deberá contar con cuerpo de termoplástico de alto impacto 


no propagante a la llama (UL 94 V-0).  


9.21.6.6 Deberá admitir un diámetro del conductor desde #26 hasta 


#22 AWG.  


9.21.6.7 Deberá ser apto para cable U/UTP Cat.6A. 


9.21.6.8 Deberá cumplir al menos con las normas EIA/TIA 568 C.2 y 


sus complementos, ISO/IEC 11801, NBR 14565 y FCC 68. 


9.21.7  


 


10. Sistema de Redes eléctricas  


 


El adjudicatario Instalará la Red Eléctrica de distribución desde la sala tecnológica a los 


concentradores de cableado (Racks) donde se instalará el equipamiento de acceso a la 


red y los sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS) que servirán de respaldo para la 


electrónica de acceso antes mencionada. 


El sistema debe dejarse totalmente instalado, conectado y funcionando, debiendo haber 


energía en cada uno de los racks. 


Esto Incluye, Tablero Principal de Telecomunicaciones (TPT) ubicado donde actualmente 


se encuentra la sala tecnológica, y su correspondiente acometida de alimentación desde 


el TGBT de gobernación, la acometida a sala tecnológica podrá ser reforzada con sección 


adecuada o tender un cable nuevo correctamente dimensionado. 







 


A priori la Potencia total de proyecto se indicará en planilla anexa de Energía en el 


anteproyecto entregado (se instalará en adición a esto una acometida auxiliar la misma 


estará en una toma industrial de conexión rápida| IP 67 tetra polar y tierra (3P + N + E) de 


125A, con base fijada en el exterior del tablero llave conmutadora de energía primaria a 


energía auxiliar. 


Se realizará también el bloque de distribución (en la misma envolvente o en un módulo de 


la misma línea) que constará de 4 circuitos que se desprenderán de barras de distribución 


correctamente dimensionadas, estos circuitos se dividirán en: 


Circuito 1: Alimentación de sala tecnológica. 


Éste circuito, Trifásico de 4 hilos, acomete desde las barras de distribución generales del 


TPT y Alimentará el tablero existente en la sala tecnológica, el Adjudicatario deberá 


realizar la acometida al mismo, está acometida terminará en la protección instalada 


actualmente en dicho tablero, se debe instalar el conductor de protección a tierra (PE) 


derivado de la barra de distribución de tierra del TPT. 


Circuito 2: Alimentación de Concentradores de cableado en planta baja. 


Éste circuito Trifásico de 4 hilos acomete desde las barras de distribución generales del 


TPT y Alimentará los concentradores de cableado HC1 a HC5, se debe Instalar las 


protecciones diferenciales y termo magnéticas en TPT (tomadas desde bornera de 


distribución trifásica + neutro), acomete a los tableros de protección de cada Rack, se 


debe instalar el conductor de protección a tierra (PE) derivado de la barra de distribución 


de tierra del TPT. 


Circuito 3: Alimentación de Concentradores de cableado en planta primera. 


Éste circuito Trifásico de 4 hilos acomete desde las barras de distribución generales del 


TPT y Alimentará los concentradores de cableado HC6 a HC12, se debe Instalar las 


protecciones diferenciales y termo magnéticas en TPT (tomadas desde bornera de 


distribución trifásica + neutro), acomete a los tableros de protección de cada Rack, se 


debe instalar el conductor de protección a tierra (PE) derivado de la barra de distribución 


de tierra del TPT. 


Circuito 4: Alimentación de Concentradores de cableado en planta segunda. 


Éste circuito Trifásico de 4 hilos acomete desde las barras de distribución generales del 


TPT y Alimentará los concentradores de cableado HC13 a HC19, se debe Instalar las 


protecciones diferenciales y termo magnéticas en TPT (tomadas desde bornera de 







 


distribución trifásica + neutro), acomete a los tableros de protección de cada Rack, se 


debe instalar el conductor de protección a tierra (PE) derivado de la barra de distribución 


de tierra del TPT. 


En las posiciones indicadas para cada rack se deberá instalar un tablero seccional, las 


protecciones diferenciales y termo magnéticas correspondientes en cada caso y acorde a 


las normativas AEA y las secciones de cable indicadas. 


La documentación asociada a la instalación eléctrica se encuentra en Planilla Anexo 


Energía. 


 


 







 


10.1 Características y requisitos de Instalación  


10.1.1  Canalizaciones 


10.1.1.1 Se utilizarán para el tendido de energía canalizaciones del 


tipo bandeja porta cables prepintada, perforada de acuerdo IEC 61537. 


10.1.1.2 Las canalizaciones dimensionadas se indican en la 


documentación a entregar al Adjudicatario. 


10.1.1.3 No está permitido utilizar sistemas de bandejas portacables 


en huecos de ascensores o donde puedan estar sujetos a daños 


físicos. 


10.1.1.4 Las bandejas portacables se deben instalar formando un 


sistema completo, es decir deben disponer de todos los accesorios que 


hacen a un sistema: curvas planas de diferentes ángulos, curvas 


verticales que permitan obtener diferentes y adecuados radios de 


curvatura, reducciones centrales y laterales, uniones T, uniones cruz, 


cuplas de unión grapas de tierra, grapas que fijen las bandejas a las 


ménsulas, grapas de suspensión, ménsulas, etc. 


10.1.1.5 El tipo de cable a instalar en todos los casos será XLPE 


0.6/1.1 KV multipolares. 


10.1.1.6 Cuando por la misma bandeja debe tenderse conductores 


de MBT (Muy Baja Tensión) solo será posible hacerlo instalando un 


separador o barrera del mismo material y altura que la bandeja, o bien 


por dentro de cañerías del mismo tipo que las permitidas para 


instalaciones a la vista. 







 


10.1.1.7 Las bandejas de cables deben estar instaladas expuestas y 


accesibles y pueden emplearse por encima de los cielorrasos armados 


o suspendidos. Cuando las bandejas se instalen por arriba de un 


cielorraso y este no sea del tipo de placas desmontables se deben 


disponer accesos –(tapas de inspección) con un espacio libre de 0.6 X 


0.6 mts (o superficie equivalente, pero con un ancho mínimo de 0.3 


mts) cada 6 mts de desarrollo longitudinal y plano de bandeja como 


mínimo. Se aceptarán como accesos, los huecos generados por 


remoción de artefactos embutidos en el cielorraso o por la remoción de 


las placas desmontables que forman el cielorraso: en cualquiera de los 


casos debe respetarse las medidas de hueco mínimas indicadas. 


10.1.1.8 Alrededor de la bandeja debe dejarse y mantener espacio 


suficiente que permita el acceso adecuado para la manipulación de 


cables y bandeja. 


10.1.1.9 Se deberá dejar una distancia útil mínima de 0.2 mts. Entre 


el borde superior de la bandeja y el cielorraso del recinto o cualquier 


obstáculo, tales como vigas de hormigón, estructura del techo, correas, 


perfiles, etc. Como excepción se permitirá que las bandejas portacables 


no respeten las distancias mínimas a obstáculos transversales en los 


siguientes casos: 


10.1.1.10 El obstáculo sea transversal a la bandeja y tenga un máximo 


de 1 metro medido de cualquier punto del ancho y en el sentido del eje 


de la misma. 


10.1.1.11 No se recorte, anule ni disminuya el ala de la bandeja. 


10.1.1.12 La distancia entre el ala de la bandeja y el obstáculo sea 


como mínimo de 0.05 mts. 


10.1.1.13 El obstáculo no presente aristas filosas ni cortantes. 


10.1.1.14 El espacio libre entre bandejas (medido en forma horizontal), 


para administrar y manipular los cables, debe ser como mínimo de 0.6 


mts cada 1.2 mts de ancho total de bandejas. 







 


10.1.1.15 En toda bandeja que transporte cables o prevista para 


hacerlo, no se permite instalar artefactos de iluminación o luminarias 


embutidas en los fondos de las bandejas. 


10.1.1.16 En los casos que se deba continuar con otra canalización y 


cableado por fuera de la bandeja se permitirá apoyar o fijar los 


conductores necesarios (por ejemplo, cañerías) en la bandeja y/o sobre 


los perfiles que actúan de apoyo de la bandeja, con grampas 


adecuadas. 


10.1.1.17 Cada tramo de bandeja de 3 mts deberá ser soportado por 


lo menos en dos puntos separados a 1.5 mts (cuando existan razones 


físicas o prácticas que impidan cumplir con esta distancia, la misma 


podrá ser mayor, pero sin superar los 2 metros entre soportes, ya sea 


con 2 ménsulas de largo adecuado no inferior al ancho de la bandeja 


fijadas a la pared o estructura, ya sea con cuatro grampas de 


suspensión, ya sea suspendidas y soportadas por dos perfiles de 


resistencia adecuada ubicadas por bajo de la misma  u otro método 


equivalente. 


10.1.1.18 No se permite utilizar bandejas perforadas como conductor 


de protección, no obstante, tanto las bandejas portacables metálicas 


que soportan cables eléctricos como las cañerías eléctricas que se 


apoyen en esas o las estructuras metálicos en las que se apoyan las 


ménsulas o los soportes de apoyo de las bandejas, se deben 


equipotencializar a tierra. 


10.1.1.19 Por ello se deberá tender en el interior de la bandeja, un 


conductor de PE, a partir del cual las bandejas y sus accesorios 


deberán ponerse a tierra, a razón por lo menos de una conexión a tierra 


por cada accesorio, Por esta razón las bandejas deben tener marcados 


de fábrica los puntos que se pueden utilizar como toma de tierra. 







 


10.1.1.20 En los casos que dichos puntos no existan el instalador 


deberá generar dicho borne de puesta a tierra, el mismo no podrá 


coincidir con ninguna perforación que sirva para otra función, Tales 


como los agujeros para las cuplas unión u otros. 


10.1.1.21   En caso de bandeja prepintada (es el caso de esta 


instalación), el punto a utilizar como borne a tierra será adecuadamente 


despintado y desoxidado. 


10.1.1.22 El conductor de protección a tierra deberá ser de color 


verde/amarillo, o con aislación y vaina según IRAM 2178 o 62266; para 


este último caso la envoltura deberá ser de dichos colores. Si no lo 


fuera deberá identificarse con cinta bicolor verde y amarillo cada 1.5 


mts de longitud del cable. 


10.1.1.23 El conductor de protección deberá ser tendido sin 


interrupciones a lo largo de la bandeja, no obstante, si el largo del 


tendido o ampliaciones de la instalación u otras razones obligaran a 


efectuar empalmes, los mismos se efectuarán utilizando uniones 


grampas normalizadas o uniones soldaduras cuproaluminotermica. Las 


uniones no se fijarán en el punto de empalme de la bandeja. 


10.1.1.24 Al conductor de protección aislado se le deberán retirar las 


aislaciones y las vainas de protección cuando las posea, sin cortar las 


cuerdas del conductor, en los puntos donde se los fije a la bandeja. 


10.1.1.25 Cuando tanto el conductor desnudo como el aislado se lo 


instale sobre los largueros se deberá fijar a los mismos con grampas de 


tierra que formen parte de los herrajes o accesorios del sistema o con 


grampas construidas al efecto que aprieten y fijen adecuadamente al 


conductor de protección contra la superficie de la bandea. 







 


10.1.1.26 Cuando el conductor de PE aislado se lo instale sobre el 


fondo de la bandeja, la conexión equipotencial de la misma se logrará 


derivando con grampas adecuadas un tramo de conductor de igual 


aislación y color que el conductor de protección hasta el larguero más 


cercano donde se lo fijará con un terminal abulonado y cuya sección no 


deberá ser menor a la mitad de la del conductor de protección al que 


está conectado, con un mínimo de 6 mm2.  Sin embargo, la sección 


podrá ser limitada a 25 mm2 de cobre. 


10.1.1.27 Cuando en una sola bandeja no se pueda contener todos los 


cables sea cual fuese la razón, se deberán instalar otras líneas de 


bandejas al lado (en el mismo plano, sin separación o con), o en otros 


planos con una separación mínima de 0.3 m entre cada una. Esta 


distancia se podrá disminuir a 0.20 m aplicando factores de corrección 


adecuados. 


10.1.1.28 Si durante la instalación se hacen curvas, quiebres o 


modificaciones, deben realizarse de manera que se mantenga la 


equipotencialidad a tierra del sistema de bandejas a través del 


conductor de protección y se mantenga el apoyo de los cables. 


Además, se deben proteger de la oxidación las zonas afectadas por los 


trabajos de modificación, por medio de pinturas anticorrosivas u otros 


medios 


10.1.1.29 Cuando los cables pasen de una bandeja a otra o de una 


bandeja a otra canalización o a un equipo (tablero, máquina, etc.) 


donde los cables finalizan conectados, la distancia a mantener entre las 


bandejas, o entre las bandejas y los equipos no exceda 1.5 mts. 


10.1.1.30 Los cables deberán ser asegurados a la bandeja en la 


transición y deberán ser protegidos por alguna barrera o por su 


ubicación, de daños físicos. 







 


10.1.1.31 Cuando exista discontinuidad mecánica o conductiva entre 


las bandejas o entre las bandejas y la canalización o entre las bandejas 


y el tablero o equipo se deberá asegurar la equipotencialidad y/o la 


puesta a tierra de ellos efectuando una conexión de los mismos al 


conductor equipotencial de protección. 


10.1.1.32 Cada tramo y accesorio de la bandeja de cables debe ser 


armado y montado antes de la instalación de los cables. 


10.1.1.33 Cuando los cables entren desde las bandejas a otras 


canalizaciones, envolventes o tableros se deben instalar apoyos o 


soportes que eviten esfuerzos sobre los mismos. 


10.1.1.34 En las partes o tramos donde se requiera mayor protección, 


se deben instalar tapas protectoras de un material compatible con la 


bandeja de cables. 


10.1.1.35 En ningún caso los accesorios de fijación de artefactos 


equipos y cañerías tendrán bordes filosos que pongan en peligro la 


aislación de los conductores. Las bandejas podrán instalarse 


suspendidas del techo o estructura y soportadas con grampas de 


suspensión o perfiles adecuados, podrán instarse apoyadas sobre 


perfiles asegurados adecuadamente a columnas fijadas al piso y 


construidas con caño y perfiles o apoyadas en ménsulas fijas. 


10.1.1.36 Se fijarán con un método apropiado a los soportes para 


impedir su movimiento transversal y que evite el desmonte del apoyo 


siempre debe haber por lo menos 2 elemento de fijación. 


10.1.1.37 En los casos de montaje suspendido se fijará el sistema de 


bandejas de manera tal de evitar el movimiento pendular o lateral y 


longitudinal. 







 


10.1.1.38 En los casos que la suspensión del tramo se realice 


apoyando la bandeja sobre 2 tramos de algún perfil deberá evitarse el 


desplazamiento lateral de la bandeja sobre el perfil, con por lo menos 


una fijación por tramo entre bandeja y perfil con grampas adecuadas. 


Esto debe realizarse también en los casos en que se empleen perfiles 


de apoyo de un largo mayor que el ancho de la bandeja misma (por 


ejemplo, para aprovechar el espacio sobrante para apoyo de cañerías u 


otras canalizaciones. 


10.1.1.39 Cuando las bandejas se instalen apoyadas sobre sobre 


columnas de caño metálicos montadas sobre el piso o columnas 


construidas con perfiles, se permiten emplear a dichos soportes 


verticales como canalización para los cables tendidos sobre bandejas. 


10.1.1.40 Cualquiera sea el método de instalación, las bandejas, sus 


accesorios y sus soportes deberán cumplir con los ensayos indicados 


en IEC 61537. Además, se deberá verificar In Situ, que los soportes 


con la máxima carga establecida para cada una de ellos en la 


mencionada IEC 61537, no puedan ser arrancadas de sus puntos de 


apoyo a la pared de mampostería, de hormigón etc. 


10.1.1.41 No se permite emplear, para las fijaciones a paredes de 


cualquier tipo, tarugos o tacos de madera. 


10.1.1.42 Se deben adoptar precauciones especiales cuando se trate 


de efectuar fijaciones a paredes de ladrillos huecos, debiéndose 


emplear fijaciones adecuadas para tal efecto. 


10.1.1.43 No se permitirá ningún empalme desde la sala de 


telecomunicaciones hasta los Racks. 


10.1.1.44 Los cables se deben fijar sólidamente a la bandeja, cada 2 


mts como mínimo para cables multipolares cada 1,5 mts. para cables 


unipolares. Si se tendieran cables unipolares y se decidiera emplear 


grampas de fijación ferrosas se deben elegir las que tienen entrehierro 


para evitar el cierre de circuitos magnéticos. 







 


10.1.1.45 Cuando los cables que ingresen o egresen de la bandeja lo 


hacen por caños o conductos empleados como apoyo o protección 


contra daños físicos, no es necesario instalar una caja de paso. El 


único requisito es que el conducto o cañería tenga sus extremos 


abocardados o protegidos de bordes filosos por dispositivos 


adecuados, por ejemplo, boquillas y que tenga un sistema de fijación 


adecuado a la bandeja. 


10.1.1.46 Las alturas mínimas de 2.2 mts en interiores, 3.5 mts en 


exteriores 4 mts donde exista circulación vehicular. 


10.1.1.47 En las bandejas que vinculen verticalmente tableros, 


máquinas o equipos con otras canalizaciones o equipos ubicados a 


mayor altura, se deberán instalar tapas, con el fin de proteger los 


cables, hasta por lo menos una altura de 2.2 mts, medida desde el nivel 


del piso terminado. Lo mismo debe efectuarse en las bandejas con una 


altura menor a 2.2 mts, dichas tapas podrán ser ventiladas o ciegas 


dicha situación debe ser contemplada en el cálculo de corriente 


admisible. 


10.1.1.48 Para evitar o disminuir la propagación del fuego o de los 


productos de combustión, las instalaciones eléctricas deben realizarse 


de manera tal que no aumente la propagación del fuego o de los 


productos de combustión en caso de incendio. Todas las aberturas 


alrededor de los cables que pasan por paredes, tabiques, techos suelos 


ignífugos se deben sellar con métodos y materiales adecuados que 


permitan mantener la clasificación ignifuga. 


10.1.1.49 No se permite el empleo de bandejas portacables en lugares 


donde se manipulen o almacenen gases inflamables y en donde 


existan polvos o fibras combustibles en suspensión, en proporción tal 


como para producir mezclas flamables. 







 


10.1.1.50 Todo cable según IRAM 2178 e IRAM 62266 y conductores 


según normas IRAM N 247-3 e IRAM 62267 (Como conductor de 


protección) y tendido sobre bandeja en forma adecuada, con una tapa 


removible con ventilación tipo persiana, adecuadamente fijada a la 


bandeja en 4 puntos por tramo de tapa por lo menos. 


10.1.1.51 Este requisito no será necesario si los cables están 


indicados por el fabricante como resistente a la luz y del sol y los rayos 


ultravioletas. 


 


 


10.2 Tableros 


10.2.1 Tablero TPT 


Tablero Principal de Telecomunicaciones, ubicado en la sala tecnológica de aquí se 


derivan todos los circuitos antes mencionados y la correspondiente tierra de 


Telecomunicaciones. 







 


10.2.1.1 La instalación de cada aparato o grupo de aparatos incluirá 


los elementos mecánicos y eléctricos de acometida, soporte, protección 


y salida que contribuyan a la ejecución de una sola función (“unidad 


funcional”). El conjunto de las diversas unidades funcionales permitirá 


la ejecución de un conjunto ó sistema funcional. 


10.2.1.2 Los componentes prefabricados deberán permitir la 


estandarización de los montajes y conexiones, simplificar la 


intercambiabilidad y el agregado de unidades funcionales. Brindarán 


protección al personal y seguridad de servicio. Tendrán una disposición 


simple de aparatos y componentes y su operación será 


razonablemente sencilla a fin de evitar confusiones. 


10.2.1.3 El tablero deberá ser adecuado y dimensionado para ser 


instalado según lo especificado en planos. 


10.2.1.4 En caso de ser necesario, deberán instalarse ventilación con 


filtros en tapas y techos, o ventiladores axiales de servicio continuo y/o 


controlados por termostatos adecuados para la fácil evacuación del 


calor disipado por los elementos componentes. 


10.2.1.5 Las dimensiones de las columnas deberán responder a un 


módulo determinado, siendo la profundidad de las mismas no menor a 


200 mm con un ancho de 595 mm y la altura variará según el contenido 


hasta 1850 nm. 


10.2.1.6 Cada columna podrá contar con un conducto lateral con 


puerta para acometida de cables pilotos. 


10.2.1.7 Todos los componentes de material plástico responderán al 


requisito de autoextinguibilidad a 960°C, 30/30 s, conforme a la norma 


IEC 60695.2.1. 


10.2.1.8 La estructura tendrá una concepción modular, permitiendo 


las modificaciones y/o eventuales extensiones futuras. Será realizada 


con chapas de acero convenientemente tratada con tratamiento de 


cataforesis como mínimo, con un espesor mínimo de 1,5mm. 







 


10.2.1.9 Los tornillos tendrán un tratamiento anticorrosivo a base de 


zinc. Todas las uniones serán atornilladas, para formar un conjunto 


rígido. La burlonería dispondrá de múltiples dientes de quiebre de 


pintura para asegurar la perfecta puesta a tierra de las masas metálicas 


y la equipotencialidad de todos sus componentes metálicos. 


10.2.1.10 Para facilitar la posible inspección interior del tablero, todos 


los componentes eléctricos serán fácilmente accesibles por el frente 


mediante tapas fijadas con tornillos imperdibles o abisagradas. Del 


mismo modo, se podrá acceder por los laterales o techo, por medio de 


tapas fácilmente desmontables o puertas. 


10.2.1.11 Las tapas serán transparentes constituidas por un marco y 


vidrio templado. 


10.2.1.12 El juego de barras principales será de cobre electrolítico de 


pureza no inferior a 99,9 % y estará montado en forma vertical en la 


parte posterior del tablero, en el pasillo lateral o en una base aislante 


montada en el lateral del gabine te. 


10.2.1.13 Las barras tendrán un espesor de 5mm y perforaciones 


roscadas equidistantes para M6 a lo largo de las mismas, para fijación 


de terminales y/o repartidores de corriente prefabricados. 


10.2.1.14 Las mismas podrán estar soportadas por los repartidores de 


corriente, suprimiéndose los soportes anteriormente descriptos. 


10.2.1.15 Los accesorios de las barras, aisladores, distribuidores, 


soportes, tornillos y portabarras, deberán ser dimensionados acorde a 


estos esfuerzos. 


10.2.1.16 Las barras deberán estar identificadas según la fase a la 


cual corresponde. 


10.2.1.17 La sección de las barras de neutro, están definidas en base 


a las características de las cargas a alimentar y de las protecciones de 


los aparatos de maniobra. 







 


10.2.1.18 Todos los aparatos serán montados sobre guías o placas y 


fijados sobre travesaños específicos para sujeción. No se admitirá 


soldadura alguna. 


10.2.1.19  Las conexiones de los circuitos de control se ubicarán en 


cable canales plásticos de sección adecuada a la cantidad de cables 


que contengan. Los conductores de dichos circuitos responderán en 


todo a la norma IRAM 2183, con las siguientes secciones mínimas: 


10.2.1.20 4 mm2 para los TI (transformadores de corriente) 


10.2.1.21 2,5 mm2 para los circuitos de comando 


10.2.1.22 1,5 mm2 para los circuitos de señalización, transformadores 


de tensión. 


10.2.1.23 Los conductores se deberán identificar mediante anillos 


numerados de acuerdo a los planos funcionales. 


10.2.1.24 Los instrumentos de protección y medición, lámparas de 


señalización, elementos de comando y control, serán montados sobre 


paneles frontales, o en el conducto lateral. 


10.2.1.25 Todos los componentes eléctricos y electrónicos montados 


deberán tener una tarjeta de identificación que corresponda con lo 


indicado en el esquema eléctrico. 


10.2.1.26 Para efectuar conexiones “cable a cable” aguas abajo de los 


interruptores automáticos seccionadores de cabecera, se montará una 


bornera repartidora de corriente, fabricada en material aislante y 


dimensionada para distribuir una intensidad nominal de hasta 125 A a 


40°C. 


10.2.1.27 El apriete de los cables será realizado sin tornillos, con un 


resorte tipo jaula. La presión de contacto del resorte se adaptará 


automáticamente a la sección del conductor y asimismo se impedirá 


que el orificio pueda recibir más de un cable por vez. Este sistema 


permitirá la conexión y desconexión de cables con tensión. 







 


10.2.1.28 Las conexiones se realizarán mediante cable de 10 - 16 


mm², flexible o rígido, sin terminal metálico (punta desnuda). La 


resistencia a los cortocircuitos de este componente será compatible con 


la capacidad de apertura de los interruptores. 


10.2.1.29 Los interruptores automáticos modulares (tipo riel DIN) se 


alimentarán desde borneras repartidoras de cargas fabricadas en 


material aislante con varios puntos de conexión por fase (o neutro) 


dispuestos en hasta cuatro filas para conexiones de 6 hasta 50A por 


fila. 


10.2.1.30 También será posible repartir cargas sobre los interruptores 


automáticos modulares o diferenciales (tipo riel DIN) mediante 


componentes de conexión prefabricados con dientes de enganche 


directo tipo peine alimentados por cable y para repartir una intensidad 


admisible de 120 A a 40°C. Su resistencia a los cortocircuitos será 


compatible con la capacidad de apertura de los interruptores. 


10.2.1.31 Para garantizar una eficaz equipotencialidad eléctrica a 


través del tiempo y resistencia a la corrosión, la totalidad de las 


estructuras y paneles deberán estar tratadas por cataforesis por 


inmersión y pintadas como mínimo. Las láminas estarán tratadas con 


pintura termo endurecida a base de resina epoxi modificada con 


poliéster polimerizado. 


10.2.1.32 El fabricante contará además con protocolos de ensayos de 


tipo efectuados en laboratorios internacionales independientes, de los 


siguientes puntos fijados por las normas IEC 60439-1 e IRAM 2181.1, 


que incluyen: 


10.2.1.33 Verificación de los límites de calentamiento. 


10.2.1.34 Verificación de las propiedades dieléctricas 


10.2.1.35 Verificación de la resistencia a los cortocircuitos 


10.2.1.36 Verificación de la continuidad eléctrica del circuito de 


protección 


10.2.1.37 Verificación de distancias de aislamiento y líneas de fuga 







 


10.2.1.38 Verificación de funcionamiento mecánico 


10.2.1.39 Verificación del grado de protección 


10.2.1.40  


10.2.1.41 Características Particulares 


10.2.1.42 Tensión de empleo: 1000 V 


10.2.1.43 Tensión de aislamiento: 1000 V 


10.2.1.44 Corriente nominal: 630 A 


10.2.1.45 Corriente de cresta: 53 KA 


10.2.1.46 Corriente de corta duración: 25 KA eff /1seg 


10.2.1.47 Frecuencia 50/60 Hz 


10.2.1.48 Grado de protección adaptable sobre la misma estructura: IP 


30 IK07 / IP31 IK08 / IP43 IK08 / IP55 IK10. 


10.2.1.49 Los tableros serán íntegramente de construcción 


normalizada, estándar y modular, conformando un Sistema Funcional. 


10.2.1.50 Todos los componentes de material plástico responderán al 


requisito de autoextinguibilidad a 960°C, 30/30 s, conforme a la norma 


IEC 60695.2.1. 


10.2.1.51 La estructura Será realizada con chapas de acero 


convenientemente tratada con tratamiento de cataforesis como mínimo, 


con un espesor mínimo de 1,5mm. 


10.2.1.52 Los tornillos tendrán un tratamiento anticorrosivo a base de 


zinc. Todas las uniones serán atornilladas, para formar un conjunto 


rígido. La burlonería dispondrá de múltiples dientes de quiebre de 


pintura para asegurar la perfecta puesta a tierra de las masas metálicas 


y la equipotencialidad de todos sus componentes metálicos. 


10.2.1.53 Las masas metálicas del tablero deben estar eléctricamente 


unidas entre sí y al conductor principal de protección de tierra por 


medio de dispositivos ensayados. 


10.2.1.54 Deberán contar con indicadores visuales de presencia de 


fase. 







 


10.2.1.55 Las masas metálicas del tablero deben estar eléctricamente 


unidas entre sí y al conductor principal de protección de tierra por 


medio de dispositivos ensayados. 


10.2.1.56 Los componentes de las unidades funcionales que 


conforman el tablero, deberán ser del mismo fabricante. 


10.2.1.57 Para efectuar conexiones “cable a cable” aguas abajo de los 


interruptores automáticos seccionadores de cabecera, se montará una 


bornera repartidora de corriente, fabricada en material aislante. 


10.2.1.58 Se dispondrá en la estructura un porta planos, en el que se 


ubicarán los planos funcionales y esquemas eléctricos. 


10.2.1.59 El fabricante contará con protocolos de ensayos fijados por 


las normas IEC 60439-1 e IRAM 2181.1. 


 


 


10.2.2 Envolventes Para THC  


 


En donde se encuentren ubicados los Concentradores de cableado (HC) el adjudicatario 


deberá instalar un tablero destinado a alojar las protecciones eléctricas y señalización del 


mismo, al Rack acometerá el cableado de energía, a la salida de las protecciones se 


alimentará el rack con cable tipo XLPE que terminará en un conector IEC 60309 (P+N+E 


Plug) 230 V 16 A dentro del Rack. Características Generales: 







 


10.2.2.1 Tensión de empleo: 1000 V 


10.2.2.2 Tensión de aislamiento: 1000 V 


10.2.2.3 Corriente nominal: 630 A 


10.2.2.4 Corriente de cresta: 53 KA 


10.2.2.5 Corriente de corta duración: 25 KA eff /1seg 


10.2.2.6 Frecuencia 50/60 Hz. 


10.2.2.7 Grado de protección adaptable sobre la misma estructura: IP 


30 IK07 / IP31 IK08 / IP43 IK08 / IP55 IK10. 


10.2.2.8 El fabricante contará con protocolos de ensayos fijados por 


las normas IEC 60439-1 e IRAM 2181.1 


10.2.2.9 Las masas metálicas del tablero deben estar eléctricamente 


unidas entre sí y al conductor principal de protección de tierra por 


medio de dispositivos ensayados. 


10.2.2.10 Deberán contar con indicadores visuales de presencia de 


fase (luminosos). 


10.2.2.11 El tablero deberá ser adecuado y dimensionado para ser 


instalado según lo especificado en planos. 


10.2.2.12 Deberán estar dimensionados para al menos 6 polos con 


capacidad de ampliación del 50 %. 


10.2.2.13 Todos los componentes de material plástico responderán al 


requisito de autoextinguibilidad a 960°C, 30/30 s, conforme a la norma 


IEC 60695.2.1. 


10.2.2.14 Seguridad de la envolvente: Todos los tableros deberán 


tener cerradura, esta deberá tener la misma combinación en todos los 


tableros y la posibilidad de cambiar las combinaciones de la misma, el 


oferente deberá indicar marca y modelo de la misma con el fin de ser 


evaluada por el comitente. 


 


 







 


10.2.3 Protecciones 


10.2.3.1 Interruptores hasta 63 Amperes. 


10.2.3.2 Los interruptores serán limitadores de tipo modular 


adaptables a riel Din y responderán a las normas IEC 898 e IEC 947-2. 


10.2.3.3 Deberán poseer un seccionamiento de corte plenamente 


aparente. 


10.2.3.4 Deberán contar con sello de Seguridad Eléctrica según la 


Resolución 92/98 de la SICyM impreso sobre las mismas. 


10.2.3.5  


10.2.3.6 El poder de corte bajo IEC 898 deberá ser de por lo menos 


6000A para 1 polo de 6 a 63A y para una tensión de 230/240V. Para 2, 


3 y 4 polos en 400/415V el poder de corte será también de 6000A. 


10.2.3.7 El poder de corte bajo IEC 947-2 deberá ser: de 0,5 a 63A 


en un polo y bajo una tensión de 230/240V, de 10 KA, y para 2, 3 y 4 


polos en 230/240V 20 KA. En 400/415V 10 KA y para 440 6 KA. 


10.2.3.8 Deberán poseer un cierre brusco y una cantidad no menor a 


20.000 ciclos (A-C) 


10.2.3.9 Curvas de disparo magnético: se permiten las de clase B (3 


a 5 In), C (5 a 10 In) y D (10 a 14 In) 


10.2.3.10 El mecanismo de accionamiento de los interruptores será de 


apertura y cierre brusco. El cierre deberá ser simultáneo para todos los 


polos incluyendo el neutro todo conforme a la norma IEC 947-3. 


10.2.3.11 Deberán poseer un grado de limitación “3” con el objeto de 


limitar considerablemente la energía pasante al momento del 


cortocircuito, protegiendo aún más la instalación aguas abajo. 


10.2.3.12 El mecanismo de accionamiento de los interruptores será de 


apertura y cierre brusco. El cierre deberá ser simultáneo para todos los 


polos incluyendo el neutro todo conforme a la norma IEC 947-3. 


10.2.3.13 Todos los interruptores tendrán una doble aislación por 


construcción 







 


10.2.3.14 Los interruptores deberán poseer entradas de alimentación 


que permitan la colocación de peines de conexión, a fin de evitar 


puentes y guirnaldas que atenten contra la seguridad de la instalación y 


del personal de operación a fin de mejorar la continuidad de servicio. 


10.2.3.15 Los cubrebornes o cubretornillos estarán disponibles para 


todos los interruptores provistos o no de separadores de fases. 


 







 


10.2.4 Interruptores Automáticos de más de 63 Amperes. 


10.2.4.1 Los interruptores serán del tipo caja moldeada, y 


responderán a las exigencias de las normas IEC 947-1 y IEC 947-3. 


10.2.4.2 Resistirán una tensión de impulso 8 kV. 


10.2.4.3 Tendrán una tensión asignada de uso de 690V CA 


(50/60Hz) para los calibres hasta 80 A y 750V CA (50/60Hz) para los 


calibres superiores 


10.2.4.4 Los interruptores tendrán como mínimo una corriente de 


corta duración admisible (Icw) para 1s de 3kA ef para los calibres hasta 


80 A y de 5,5 kAef para los calibres superiores (hasta 160 A) 


10.2.4.5 Además, responderán a las exigencias de las normas IEC 


68-230 ejecución T2 (clima cálido y húmedo) y IEC 68-2-11 (niebla 


salina). 


10.2.4.6 Los interruptores serán del tipo seccionamiento con corte 


completamente aparente (según la IEC 947-3). Esta función será 


certificada mediante ensayos del fabricante 


10.2.4.7 La gama de interruptores presentará como máximo dos 


tamaños físicos. Los interruptores serán disponibles en versión tripolar 


o tetra polar en el mismo volumen. 


10.2.4.8 El mecanismo de accionamiento de los interruptores será de 


apertura y cierre brusco (actuación independiente del operador) 


conforme al 2-12 de la IEC 947-3. El cierre será simultáneo para los 


polos y el neutro conforme a la IEC 947-3. 


10.2.4.9 A fin de garantizar el seccionamiento del corte plenamente 


aparente, conforme a la norma IEC 943-3 § 7.2.7: 


10.2.4.10 Por concepción del mecanismo, la manija de operación 


estará en posición O (OFF) sólo si todos los contactos principales están 


físicamente separados 


10.2.4.11 Las distancias entre los contactos principales abiertos serán 


superiores a 8 mm 







 


10.2.4.12 Todos los interruptores tendrán una doble aislación por 


construcción 


10.2.4.13 Los interruptores en caja moldeada serán concebidos para 


permitir el montaje de dos contactos auxiliares sin aumento del 


volumen del aparato. 


10.2.4.14 La vida eléctrica será de categoría A. Corresponderá a una 


categoría de uso AC 23 sin descategorización de la corriente para una 


tensión de 440 V para los calibres hasta 80 A, y 500 V para los calibres 


superiores. 


10.2.4.15 Los interruptores podrán montarse en riel simétrico o en un 


panel. 


10.2.4.16 Los interruptores tendrán una cara anterior con un standard 


de 45 mm para un montaje en todos los sistemas modulares. 


10.2.4.17 Los cubrebornes o cubretornillos estarán disponibles para 


todos los interruptores equipados o no con separadores de fases. 


10.2.4.18 La protección aguas arriba de las sobrecargas y de los 


cortocircuitos será garantizada por interruptores automáticos (en la 


mayoría de las aplicaciones). El constructor proveerá una tabla de 


selección simple del interruptor automático de aguas arriba, en función 


del valor de la Icc presunta en el punto a instalar. 


 


 







 


10.2.5 Interruptores Diferenciales Superinmunizados 


10.2.5.1 Deberán ser de tipo modular, adaptables a riel Din y 


responderán a las normas internacionales de producto IEC 61008 y/o 


IEC 61009. 


10.2.5.2 Deberán contar con el Sello de Seguridad Eléctrica de 


acuerdo a la Resolución 92/98, de la Secretaria de Industria, Comercio 


y Minería. 


10.2.5.3 Deberán contar con el Sello de Seguridad Eléctrica de 


acuerdo a la Resolución 92/98, de la Secretaria de Industria, Comercio 


y Minería. 


10.2.5.4 Deberán asegurar el seccionamiento del circuito en caso de 


falla de aislamiento entre fase y tierra, con un valor de corriente igual o 


superior a 30 mA. 


10.2.5.5 El nivel de inmunidad contra los disparos intempestivos de 


los interruptores diferenciales, deberá ser de 3000A cresta según onda 


periódica 8/20 µs para los diferenciales instantáneos y de 5000A cresta 


según onda periódica 8/20 µs para los diferenciales selectivos. 


10.2.5.6 En el caso que se requiera coordinación entre las 


protecciones diferenciales de varios circuitos, es imprescindible que la 


gama de interruptores diferenciales superinmunizados ofrecida, permita 


obtener selectividad vertical con los dispositivos diferenciales situados 


aguas abajo. 


10.2.5.7 Deberán asegurar el seccionamiento del circuito en caso de 


falla de aislamiento entre fase y tierra, con un valor de corriente igual o 


superior a 30 mA. 


10.2.5.8 El nivel de inmunidad contra los disparos intempestivos de 


los interruptores diferenciales superinmunizados, deberá ser de 3000A 


cresta según onda periódica 8/20 µs para los diferenciales instantáneos 


y de 5000A cresta según onda periódica 8/20 µs para los diferenciales 


selectivos. 







 


10.2.5.9 En el caso que se requiera coordinación entre las 


protecciones diferenciales de varios circuitos, es imprescindible que la 


gama de interruptores diferenciales superinmunizados ofrecida, permita 


obtener selectividad vertical con los dispositivos diferenciales situados 


aguas abajo. 


10.2.5.10 Los interruptores diferenciales superinmunizados deberán 


operar a una temperatura ambiente mínima de utilización de -25°C. 


10.2.5.11 Deberán poseer una vida eléctrica de 20.000 maniobras de 


cierre y apertura. 


10.2.5.12 No se admitirán interruptores diferenciales del tipo Clase AC 


o Clase A, dado que los mismos no cumplen con las especificaciones 


técnicas mencionadas precedentemente. 


10.2.5.13 A fin de evitar posibles contactos directos con los bornes de 


conexionado, los interruptores diferenciales superinmunizados 


permitirán contar con cubrebornes o cubretornillos de protección. 


10.2.5.14 Las Protecciones diferenciales deberán ser de la misma 


línea que los interruptores termo magnéticos. 


10.2.5.15 Peines de conexión del mismo proveedor que los 


interruptores magneto térmicos. 


 







 


10.2.6 Instalación Eléctrica: 


10.2.6.1 La instalación eléctrica se realizará cumplimentando las 


normas IRAM (Instituto de Racionalización Argentino de Materiales) en 


lo referente a sección de conductores, códigos de colores, tableros 


seccionadores, etc. Se prohíbe expresamente, el uso de cable desnudo 


como cable de tierra, así como el uso, en cualquier caso, de alambre 


forrado (cable unifilar) en reemplazo del cable de cobre multifilar. 


10.2.6.2 El Adjudicatario proveerá una puesta a tierra con resistencia 


óhmica menor o igual a 5 ohm ([IRAM 2281-1] [IRAM 2281-2] [IRAM 


2281-3] [IRAM 2281-5]). Será responsabilidad del Adjudicatario prever 


el mantenimiento para que la puesta a tierra cumpla con la norma en 


todo momento. 


 


10.2.7 Conductores  


10.2.7.1 XLPE según IEC 60502-1.  


10.2.7.1.1 Para tendido en bandejas porta cables 


existentes o nuevas, tendido subterráneo. 


10.2.7.1.2  Debe estar indicado en hoja de datos del 


fabricante como Indoor/outdoor. 


10.2.7.1.3 Para Instalación en ambientes húmedos y 


secos. 


10.2.7.1.4 Debe cumplir con IEC 60502-1 


10.2.7.1.5 NBR 6251. 


10.2.7.1.6 El rango de fabricación debe ser tal que abarque 


en la misma línea de fabricación tanto en 


Unipolares como en multipolares. 


10.2.7.1.7 Debe estar indicado como extra flexible. 


10.2.7.1.8 No propagante de la llama. 


10.2.7.1.9 Debe estar indicado como libre de plomo. 


 







 


10.2.7.2 Cable Unipolar PVC (IEC 602279) 


 


10.2.7.2.1 Para Tendido en caños Galvanizados, tubos 


flexibles metálicos, plásticos y sistemas de 


administración de cableado tales como cable 


canales o piso canales. 


10.2.7.2.2 Debe estar indicado en hoja de datos del 


fabricante para instalaciones fijas. 


10.2.7.2.3 Debe ser apto para instalarse en cañerías 


metálicas y plásticas. 


10.2.7.2.4 Conductor de Cu electrolítico. 


10.2.7.2.5 Tensión de operación: 0.45/0.75 KV. 


10.2.7.2.6 Temperatura de operación Normal: 70ºC. 


10.2.7.2.7 Temperatura de operación: Sobrecarga: 100ºC. 


10.2.7.2.8 Temperatura de operación en cortocircuito: 


160ºC. 


10.2.7.2.9 Debe Cumplir con IRAM NM 247-3 


10.2.7.2.10 Debe cumplir con IEC 60227. 


10.2.7.2.11 Debe cumplir con IRAM 62267. 


 


 


 


 


 







 


11. Área de Trabajo Temporal 


11.1 El Adjudicatario deberá Integrar un área de trabajo temporario indicado en 


Planos Anexos, con la finalidad de realizar la instalación en tiempo y forma. e 


zonificará la Instalación de manera tal que se intervenga una zona a la vez, 


ésta quedará libre de personal de la APP, dejando al adjudicatario el lugar 


libre para realizar el trabajo de manera 7x24. 


 


11.2 Definición de espacio Transitorio:  


11.2.1 El adjudicatario deberá disponer de la posibilidad de brindar 65 


puestos de trabajo para utilizar de Manera transitoria mientras se 


realiza la instalación por zonificación, esto incluye: 


11.2.2 Mobiliario Asociado (Rack, Escritorios, sillas, y todo lo necesario para 


tal fin). 


11.2.2.1 Instalación de Red LAN: Cat. 6 o 5e 1 toma por puesto de 


trabajo. 


11.2.3 Instalación de Red WLAN: Puntos de Acceso inalámbrico que 


soporten IEEE 802.11 a, b, g, n, ac y al menos para 200 dispositivos. 


11.2.4 Energía: Dos tomas de corriente por puesto de trabajo para uso de 


equipamiento electrónico, 1 Toma para artefactos. 


11.2.5 Se deberá Proveer la instalación de un tablero de protección para la 


instalación eléctrica de los puestos de trabajo, éste tablero será 


transitorio y estará dimensionado para la totalidad de la instalación 


11.2.6 EL tablero tendrá entrada tetrapolar y borne de tierra. 


11.2.7 En conjunto con el tablero se deberá proveer una extensión de Cable 


XLPE 4 hilos + Tierra (50 mts). 


11.2.8 Para los circuitos destinados a electrónica y artefactos el tablero 


deberá tener protección termo magnética y diferencial, el circuito no 


tendrá más de 15 bocas conectadas al mismo, la protección termo 


magnética será de 16 A y la diferencial tendrá una corriente 


diferencial de 30 mA. 







 


11.2.9 Los Planos Anexos Con la disposición de los puestos de trabajo le 


serán entregados al Adjudicatario. 
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